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C A P I T U L O I V . 

D E P R O M E S A S , P R E S T A M O S , 
y condiciones usurarias 5 que en ellos ocurren: 
D e p ó s i t o s : E m p e ñ o s , é h ipotecas : Fianzas, 
y a r raygo de ellas : Mancomunidad : C a u c i ó n 

Jura tor ia : Indemnidad : Cartas de pago: 
F i n i q u i t o : y d e n u n c i a c i ó n de obra 

nueva. 
-

S U M A R I O . 

i al 3 f ^ J é es promesa; qué 
es preciso para que 

el promitente quede obligado^ 
cómo ha de hacerse 5 y quién 
puede , ó no prometer á 

4 Cómo pueden ser hechas 
las promesas^ 

$ 6 Qué bienes pueden , ó 
no ser prometidos* 

y Para que sea válida la 
promesa , qué cosas no hm de 
intervenir* 

§. ir. 

SU é es 
tuo; 

U é es préstamo M u -
en qué convie

ne y y se diferencia del Commo-
A a da-



4 CAPITULO IV* 
dato \ y a qué está obligado el mismo precio, sin estár ohliga-

da el vendedor a emregarselo 
hasta cierto tiempo , pero que 
entre tan to ha de gozar los fru
tos de la vendida, 

2 $ Prestar dinero con pac
to de que el que lo recibe ha de 
fiar al Mutuante , ó trabajar en 
su v iña , ó pr afficar otras cosas 
que se expresan:y asegurar a ga
nancia , y no á pérdida el capi* 
pita! . parte , ó industria en la 
compama son contratos usura" 
rios. 

26 T también comprar tri* 
go anticipada la paga , por me
nor precio del que ha de tener 
al tiempo de la cosecha, 

27 Se explica si se comete 
usura en el alquiler de los ani
males $ ó quando se dan d ganan-
cias. 

28 29 Esta prohibido dar 
dinero a hombres de negocios 
para comerciar „ si no que sea. d 
pérdidas, y ganancias; y pagar 
en vellón mas que trescientos 
reales, 

30 31 E l contrato pigno
raticio con padío commisorioy 
quando estár ó no reprobado par 
derecho? 

3 2 3 3 Se trata del precior 
y sus divisiones, 

3¿}. E s Usura recibir mas, 
que la suerte principal con tftu-t 
lo de gratitud. 

Nin~ 

Mutuario^ 
10 Quién puede dar , y re

cibir prestado , y quando debe 
Volver lo que se le presta"} 

11 Las Iglesias , Reyes, 
Concejos, y menores no deben 
ser demandados por el préstamo, 
que no les fue útil. 

12 N i el hijo de familia, 
sino en ciertos casos. 

13 N i tampoco el faBor, 
que recibe prestado, con orden 
de su principal; ni el que tiene 
estudiantes en el estudio, si se 
les presta sin la suya. 

14 Se explica la virtud 
é e l Mutuo, 

ií<y al 19 Se trata de ta 
Usura , y sus divisiones > y 
quál está prohibida! 

20 Qué es Usura, y en qué 
pena incurren los que cooperan 
eficazmente al contrato usura
rio ? 

21 E s usura volver la cosa 
prestada , ó fiada con mejoras, 

12 Está prohibido llevar 
interés con título de red ación, 
y conducion de moneda , y com
prar , y trocar plata con é l ; y 
los Comerciantes pueden llevar 
solamente un cinco por ciento, 

23 Es usurario el paBo de 
gozar • y gozar. 

24 T el de que el compra
dor ha de volver la cosa por el 



LIBRERÍA DE 
3 f Ningún dominio adquie

re el usurero en lo que gana con 
mu ra, 

36 Cómo puede probarse la 
Usurad 

3 y Los contratos usurarios 
son nulos ¿y el Juez puede com
peler de oficio al Usurero d res
tituir las Usuras, aunque el deu
dor haga juramento de no repe
tirlas, 

38 al 4.0 E n qué casos se 
puede llevar mas que la suer
te principalí 

4 1 Cómo se ha de probar 
que las letras de cambio libra
das para fuera del Reyno, fue
ron á las plazas d donde se l i 
braron ^ y se pagaron en ellasl 

42 Qual se llama préstamo 
Commodato de quántas ma
neras puede hacerse* 

43 E s de cuenta del Com-
modatario el peligro de la cosa 
commodada, y gastos, que en 
demandarla se causen al Com- . 
modante , si no la restituye al 
dia prefinido , ó no la cuida ; y 
se expresa la obligación del 
Commodante, 

§ I I I . 

4 4 SUé es depósito : de 
quántas clases; y 

qué cosas pueden ser deposita
das* 

ESCRIBANOS. 5 
45' 46 Quién puede ser de

positario ; cómo debe cuidar las 
cosas depositadas 5 en qué pem 

incurre si no lo hace; y si se 
pierden por caso fortuito, quáñ-* 
do debe responder de ellas* 

47 48 E l Depositario , y 
sus herederos quándo deben, o 
fia restituir la cosa depositada 
con sus frutos* 

49 Par qué causas pueden 
ser sequestradas , y depositadas 
las cosas litigiosas^ 

50 Cómo ha de ser el dep9' 
sitarlo; quánto tiempo debe te
ner el depósito', en qué pena i n 
curre si lo niega ; ja si podrá, o 
no serlo el Escribano , ó Juez 
de la causal 

$1 Quando será preferida 
el dueño del depósito d los aeree» 
dores del depositario, y qué ex
pensas debe pagar a éstet 

52 Nadie puede dar ni re
cibir bienes en confianza , y el 
Escribano que autoriza este con'» 
trato , incurre en pena, 

53 Se trata de los depósi
tos de difuntos, 

^. - ^ ' . \ * 
§. i v . 

54 r \ n á n t a s clases hay 
¿ 3 de bienes , y qual 

se llama prenda, é hipoteca* 
$$ 5*6 Se trata de la di" 

visión de éstas, 
A 5 Qué 
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jer , ó «o empeñadas^ 
62 Quién puede empeñar 

sus hienes . y los agenost 
63 Cómo puede hacerse el 

empeñol 
6 4 E l que tiene alhajas 

empeñadas , si podrá venderlas 
sin orden de su dueño ; y quan
do quedara obligado en este ca
so a eviccioní 

6s 66 Qué es hipoteca es
pecial , y general; quándo que
dan obligados todos los hienes, 
ó una alhaja sola', y quáles no 
se comprehenden en la obliga
ción general"*; 

67 Se trata de las acciones 
pignoraticias que nacen de la 
obligación con prenda , y cómo 
se han de intentará 

68 Qué debe hacer el que 
usa de acción hipotecaria contra 
tercero poseedor* 

69 ai 71 Qué es acción. 

CAPITULO I V . 
Qué cosas pue- del mismo lugar del primero"* 

79 T qudnto los Ahogados^ 
Boticarios, y otros que se ex
presan^ 

80 E s nula la obligación 
de pagar lo que se perdió en 
el juego , y la que hace el No* 
vio de satisfacer lo que el Mer
cader le fia para su boda, 

81 82 Sobre lo qual se ci
ta cierta executoria, y dice por 
qué causas cesa la ley, 

83 al 88 Qué requisitos 
debe contener la obligación de 
dar , ó hacer alguna cosa p a 
ra que sea executiva 5 qué ha 
de obligar , y renunciar el que 
la contrae ; j ; quántos pasos tie
ne la legua legáis 

8 9 Qué clausula ha de con' 
tener la escritura en que inter
viene especial hipoteca:: si se po
drá executar al tercero poseedor 
en virtud de la de non alienan
do : y quáles escrituras se de-

9 derecho , y en qué se dividenl ben registrar en la oficina de 
7? a l 75' Se inserta , y 

explica la ley 6%. de Toro, 
76 Nunca prescriben los 

capitales de los Censos al qui
tar , ni la acción de pedir sus 
veditos trigenarios, 

77 78 Qué tiempo tienen 
los criados para pedir en juicio 
los salarios a sus amos y cómo 
han de probar que se los deben', 
y si podrán servir k otro amo 

hipotecas"* 
90 E l deudor 1 en que es-* 

pecie debe pagar h su acreedor 
lo que le prestad 

91 Se estiende cierta clau
sula para que el acreedor, & 
quien primero se entregaron los 
hienes de su deudor 9 no pierda 
su deuda, ni el derecho , que 
tiene d los demás de éste , y de 
su fiador, si sale otro de mejor 

de-



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. f 
e¡!a hubiere praff icado , y por 
su ausencia el Juez Ordinario, 

111 E n qué casos no la ne-
sitat 

112 113 Siendo menor, 
quién ha de concurrir d la cele
bración del Contrato?: 

114 115 Se expresan otras 
leyes que la protegen ¿y la obli* 
gacion del Escribano. 

116 Se reprueba el modo 
que tienen los Escribanos de or
denar los instrumentos de mu-
geres* 

117 Se estiende cierta clau
sula que han de contener los 
contratos de las casadas para su 
mayor firmeza* 

118 Se previene al E s c r i -
hano lo que ha de pra&icar quan-
do la muger, que está divorcia
da, quiere enagenar sus bienes, 

119 Lo que no debe hacer, 
quando el marido concurre solo 
como tal a su enagenacion, 

120 T cómo debe recibirla 
el Juramento, 

121 S i el Marido enagena 
sus propios bienes, conviene que 
la muger concurra d la celebra
ción del contrato. 

' derecho, 
92 93 Cómo pueden obli

garse los Pródigos , siervos , y 
•menores , que tienen Tutor 5 6 
Curador^ 

94 Jueces Ordinarios , si 
podrán, 6 no habilitar á los me
nores para administrar sus bie
nes • y estando casados estos , si 
necesitarán para ello licencia 
de la Cámaral 

95" al 99 Clérigos, de qué 
privilegios gozan? 

100 Se expresan los de los 
hijos*-dalgo, 

101 Abogados, Médicos, 
Maestros de primeras letras. 
Militares, Criados , y Secreta
rios del Rey , por qué deudas 
pueden ser presos} 

102 • Caballeros de las qua * 
tro Ordenes Militares, a quién 
están sujetos} 

103 104 Se explican los 
privilegios de los Labradores, 

i o s 106 A qué Muger es no 
'protege el auxilio de Veleyano} 

107 108 Muger, si po
drá , ó no fiar, y ser presa por 
deuda} 

109 Muger casada no pue
de contraer sin licencia de su 
marido , ni aceptar herencia sin 
heneficio de inventario, ni re
pudiarla, 123 

n o E l Marido puede con-
tedtrsela,y ratificar lo que sin fiador , y recibir fiadores} 

A 4 Q m 

§. V . 

9U é es fianza , y 
quién puede ser 



me-123 Qué personas no r 
¿en serlol 

124 Labradores, h quiénes 
pueden, 0 no fiarl 

125* Muger ^ en qué casos 
puede ser fiadoral 

126 Los Fiadores pueden 
obligarse simplemente , o por el 
lodo ; y asimismo llevar algún 
interés por constituir la fianza. 

127 Quándo aunque se obli
guen simplemente , quedaran 
obligados por el todo: y en qué 
casos deben ser reconvenidos an
tes que el deudor principal^ 

128 S i se obligan como 
principales , quándo podrán ser 
demandados^ 

129 Obligándose el fiador 
4 pagar mas que el principal^ 
es nula la fianza en el exceso* 

130 Cómo puede satisfacer 
la deudal 

131 Tpagándola , qué de-
he darle el acreedor! 

132 Qué excepciones com
peten a los fiadores! 

133 E l deudor, quando de-
he satisfacer a su fiador- lo que 
pagó por él l 

134 Por qué causas puede 
pretender el fiador que el prin
cipal deudor le exonere de la 

fianza espira ésta\ 
13 y Las fianzas , quántas 

CAPITULO I V . 
gado , 6 no a afianzar la dote de 
su mugerl 

136 Quál es la fianza de 
Saneamiento j y quién debe re
cibirla^. 

137 al 140 Quándo , y 
cómo se han de dar las de las 
leyes de Toledo , y Madrid* 

141 Quál es la de la Haz^ 
6 de estar a derecho* 

142 143 T la de caree! 

Quál la de Corregí» 
segura! 

144 
dores! 

145* L a de los Escribanas 
de la Audiencia de Galicia. 

146 L a que deben dar los 
jueces provebidos para visitar 
Escribanos, tomar cuentas de 
Proprios, y otras comisiones, 

147 148 L a de Injusticia 
notoria» 

149 L a de acreedor de me* 
jor derecho. 

150 T la de las mil y qui-* 
nientas doblas. 

1 ^ 1 Cómo ha de estender 
el Escribano las. fianzas, y cau* 
telarse en su admisionl 

15 2 Qué es mancomunidad^ 
y en qué conviene yy se diferen
cia de la fianza] 

15" 3 Los mancomunados, có
mo quedarán obligados* 

I5'4 Pagando uno de ellos 
son ¡ quando los deudores deben la deuda , si podrá repetir con
darlas ¿y si el marido está obli- tra cada socio por el resto, o b 
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prorrata* 

i 5" f Cómo se han de esten
der las Escrituras de mancomu
nidad} 

§. V I . 

I j ó r \ n á n d o está ^ o no 
i<¿ obligado el deu

dor d dar fianzas * 
157 158 Se trata de la 

caución juratoria, é impugna lo 
que Melgarejo dice ¡obre ella, 

§. V i l . 

15'9 f \ U é es Indemni-
dad? 

160 E l hijo si quiere de
mandar los bienes maternos que 
su padre le enagenó, qué ha de 

prañicar antes} 

§. V I H . 

161 al 163 r \ U é es pa-
¿ ¿ g<* ; có

mo se libertará el deudor del 
debito',y có%o debe satisfacerlo, 
y su acredor darle el resguardo} 

164 Qué es Finiquito , y 
quién puede ser competido i 
darlo} 

§. I X . 

165 ( ^ p é diferencia hay 
c £ entre Labor , y 

Obra : y si los oficios menestra* 

ESCRIBANOS. 9 
les son , ó no viles} 

166 ^«¿1/ se llama obra 
nueva , y quién puede impedir 
su execucion} 

167 ai 169 De quántas 
maneras puede ser hecha la de
nuncia de Obra nueva ; en qué 
lugar , a quién, y qué fuerza 
tiene , ya sea bien , 6 nial he
cha} 

170 Quánto tiempo deben 
durar las obras nuevas sin arrui
narse ; y si ios Maestros pue
den , 6 no alegar lesión de las 
que toman d destajo? 

§. F I N A L . 

171 T?Scrítura de pro-
mesa de vender^ 

y su nota, 
172 Obligación llana dé 

pagar dinero prestado, 
173 Obligación con pren

da. 
174 Obligación con hipo

teca , y su nota. 
175 Obligación, y cesión 

con dos notas, 
176 Obligación de presta*» 

mo Commodato, y su nota. 
177 Escritura de Depósi

to extrajudicial. 
178 Otra de Depósito j u 

dicial, 
179 Otra de Depósito de 

difunto* 
Qbii-
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180 

simple. 
i 8 r 

deudor 

CAPITULO I V . 
Obligación , y fianza i 8 8 Fianza de las mil y 

quinientas doblas con dos notas, 
y una de ellas sobre la fianza de 
Calumnia, 

189 Obligación de manco
munidad simple» 

190 Cabeza de. obligación 
de mancomún i ti solidum, 

19 1 Caución Juratoria, 
192 Escritura de Indem

nidad , ó de sacar a p a z , y k 
salvo, 

195 Carta de pago confié 
de entrega, 

194. Otra confesada, y su 
nota. 

195' Finiquito , y su nota, 
196 Contrato de obra , y 

nota sobre el papel sellado. 

Otra otorgada por un 
y tres fiadores como 

principales por •el todo in sol i 
dum. 

182 Fianza de Sanea
miento, 

183 Fianza de la Ley de 
Toledo, y nota sobre ella, 

184 Fianza de la Ley de 
Madrid, 

18 5* Fianza de la Haz , ó 
de estar a derecho, y cárcel se
gura, 

186 Fianza de Corregido-' 
res, ^ItMim. - - l 

187 Otra de acreedor de 
mejor derecho ^ y su nota. 

D E P R O M E S A S . 

1 T A promesa es oferta verbal que una persona hace 4 
i i otra con intención de obligarse, conviniéndose sobre 

sosa cierta que le ha de dar , o hacer. (1) Para que el p romi 
tente quede obligado al cumplimiento de lo que ofrece , ha 
de prometerlo asertiva , y no ambiguamente : perfeccionarse 
e l contrato con palabras ? y nominarse con claridad lo que se 
promete dar , b hacer; y de esta suerte q u e d a r á obligado efi
cazmente á cumplirlo según la Ley recopilada, aunque no 
intervenga e s t ipu lac ión , 6 la promesa se haga entre ausen-

i V í i ^ Q ;> w :> o" !• \ < • • 
( i ) Ley 1. t i t . II. Parííd. 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. I I 
tes; ( i ) pues de lo contrario será simple d i c h o , b mera con
versac ión , que no induce obligación , como afirma Parladorio 
¿ih. 2. Rer. quotid, cap. 3. n, 40, versie. Deinde nec lex Regiav.i 
y por eso dis t inguió el dicho de la promesa el Jurisconsulto 
Ulpiano en la ley Sciendum 19. j f . de Mdilitio eediffioi i b i : D i c -
tum d promisso sic discernitur : di&um accipimus quod verbo te-
ñus pronuntiatum est, nudoque sermone finitur ; promissum au-
tem potest referri & ad nudam promissionem, sive pollicitatio-
nem , vel ád sponsionem. En quanto á los modos con que se 
contraen las obligaciones que descienden de contrato, véase á 

"Parlador, en el cap. citado que lo explica latamente, é in te r 
preta la ley 2. t i t . 16. l i b . 5. Recop, 

2 Puede hacerse la promesa estando presentes promitente, 
y aceptante, aunque no hablen un mismo idioma , con tal que 
se entiendan , y firmen el contrato , ü ob l igac ión ; (2) y si no 
están presentes , con tal que el promitente se obligue por su 
carta firmada, 6 por mensagero cierto, pues va ld rá la promesa 
aunque sea por deuda agena, y es tará obligado á pagarla, (3) 

3 E l que no tiene prohib ic ión legal de tratar , y contra
tar , puede prometer, y obligarse, y los que la tienen , son: 
el Loco , el desmemoriado , el Infante ( que es el menor de 
siete a ñ o s , ) y el P u p i l o , que es el mayor de ellos , y menor 
de doce siendo hembra , y de catorce siendo va rón ; pero si 
el mayor de esta respectiva edad , y menor de veinte y c i n 
co años promete sin intervención de su Curador dar , b hacer 
alguna cosa de que se le siga ut i l idad , vale la promesa en 
quanto importe ésta. (4) Igua l p roh ib ic ión tienen el P r ó d i g o 
que por tal está privado de administrar sus bienes, excepto 
que sea en la forma que el Pup i lo : (5) el padre al hijo que es
tá en su poder , y éste a su padre , si no que le prometa 
bienes castrenses, o quasi castrenses: y el S e ñ o r , á su siervo, 
sincm m H h o t i p \ i * * ñ \ ^ 1 \ Í08 -fcfe . i$ i * '> v " Y 

1 (1) ' L e y a v t í ü . rtf..)ib.'g. Recop. Gom. l ib. y cap. cit. mtü. 1. y g. 
Gom. ü b . z. Var . cap. 9. num. 3, & i b i Ayi lpn . 
vers. Hodie tamen de Jure Regio. (4) ¿ e y 4. t i t . 11. Partid, g. 

(a) Leyes 1. y a. t i t . n . Par- (g) L e y 5. t i t . 11. Partid, g. Gu-
íid. g. tierrez de Juram. Confirm. part. 1. 

(3) Ley 3. t i t . 11. Partid, g. cap. 3a. 



i 2 CAPITULO TV. §. /. 
y éste a é l , a menos que sea dinero porque le manumita , y 
después de manumitido no quiera satisfacerlo , que en este ca
so queda obligado, y puede ser compel ído al cumplimiento de 
la promesa, ( i ) 

4 Las promesas de d a r , b hacer alguna cosa pueden ser 
puras , & dia cierto , condicionales ^ y mixtas: las puras, b sim
ples deben cumplirse luego que pase el tiempo que parezca 
al Juez. Las que se hacen á dia cierto , en espirando el pre
finido , hasta el qual no nace la obligación de cumplir del 
promitente , ni la acción á pedir del aceptante ; pero queda 
obligado el promitente como por las puras , y solo se difiere 
su cumplimiento hasta que llegue el día . Las condicionales 
son aquellas en que se pone condición posible , y honesta de 
pretér i to , b de fu turo ; sí es de pretéri to , v . gr. Te prometo 
cien reales si han hecho Obispa á Juan , y es cierto , queda 
obligado incontinenti el promitente , y si no , no ; y si es de 
futuro , debe verifi arse antes la condición para quedarlo, y 
no verificándose , b siendo imposible, no vale la promesa, ( 2 ) 
Y las mixtas son aquellas en que se prefine dia , y condi
c i ó n , y para que valgan , debe verificarse todo , y hasta en
tonce* no puede ser compelído el promitente a su cumplimien
to. (3) 

$ De qualquiera cosa que a'gimo tenga suya , y haya 
costumbre de enagenarse, ya sea mueble, b r a í z , v . gr . ves
tidos , alhajas de p la ta , oro , diamantes , tierras , casas , v i 
ñas : y nacida , b por nacer , v . gr . frutos , partos de sier
r a s , b de ganados , se puede hacer promesa , y v a l d r á , aun
que sea de lo no nacido con tal que se espere que ha de na
cer ; pero de lo contrario no será vál ida , á menos que el no 
nacer provenga de culpa del promitente. (4) 

6 N o vale la promesa de cosa que no puede cumplirse 
naturalmente v . gr. del S o l , L u n a , Estrellas, b de un monte 
de o r o : ni aunque pueda , sí al tiempo que se p r o m e t e e s t á 

muer-

(1) Ley 6. t í t . 11. Partid, (3) Ley 17. t i t . ftt* Partid, g, 
(i) Leyes 1a. y 17. dicho dt. y (4) Ley ao. t i t . 11. Partid. £. 

Partid. 
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muerta , por lo que no debe ser compel ído el promitente a 
darla , ni otra por ella, ( i ) Tampoco vale la que se hace de 
cosas Sagradas, ni de Christiano por siervo al que no es Chris-. 
tiano , aunque después de prometidas vengan ai estado de p o 
derlo ser , v . gr, lo sagrado á poder de legos , y el hombre 
libre á siervo; pero si se promete al Christiano un M o r o , J u 
dio , 6 de otra secta, va ld rá la promesa. (2) 

7 Para que la promesa sea v á l i d a , la ha de hacer el pro
mitente de su l i b r e , y espontanea voluntad , no incluir vicio 
de usura , ni ser contra l e y , y buenas costumbres , porque si 
lo es, b interviene dolo , fuerza, miedo grave , u obl ígacioa 
de pagar el promitente mas que lo que recibe , ú otra cosa 
de las prohibidas , no v a l d r á , aunque en ella interponga pena, 
y juramento ; ( j ) pero si el promitente p r a d í c a voluntaria
mente lo que o f r e c i ó , no puede alegar que intervino miedo, 
fuerza . ni engaño para hacerlo + y antes bien por el mismo 
hecho pierde la acción que á ello tenia. (4) Y si alguno con 
palabras dolosas hace que otro prometa , y se obligue á pa
garle mas que lo que le debe, y después le demanda por ello 
en Juicio , probando el demandado el dolo , queda libre de 
t o d o , y el demandante pierde la deuda, (y) 

(1) Ley u . t i t . 11. Partid, (4) Leyes 6. tit. I r . lib. 1. del 
(3) Ley 22. t i t . i r . Partid, g. Fuero Real , y 28. t i í . 11 . Par-
(2) Leyes 28. y 31. t i t . 11. Par- dd. ¿. 

t id . §: i . t i t . 10. y 7. t i t . 33. Par- (5) Ley 44. t i t . a. Partid. 3-
tid. 7. y a, t i t . xi. lib. $. Recop. 

DE 
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§. I I . 

D E P R E S T A M O S . 

jRestar es entregar graciosamente uno a otro cosa sa
ya ,para que se sirva de ella^ (Í) pues es aéto pu ra 

mente voluntario , al que nadie puede ser compelí do regular
mente ; bien que esto tiene sus limitaciones. (2) Divídese el 
prés tamo en Mutuo , y Commodato 1 el Mutuo es dar gratuita
mente una cosa consistente en número , peso , ó medida , para 
que el mutuario use de ella como dueño, constituyendo obligación 
de volver a quien se la presta , otra igual en especie , medida^ 
número, ó peso. (3) Dlxe como dueño, porque el mutuario ad
quiere dominio en la cosa mutuada , la hace suya, puede dis
poner de eila á su arbitrio , y debe volverla en el día , y 
lugar que estipule con el mutuante. (4) Si recibió t r i g o , v i 
no , aceyte, ü otras especies semejantes , y no las vuelve tan 
buenas como debe , b en el día , y logar convenidos , esrá 
obligado á restituir la justa est imación , y valor que tenían 
quando debió volverlas ; y si con el mutuante nada p a ñ o 
acerca del tiempo , ni lugar , cumple con volverlas según el 
precio que tengan en el d i a , y parage en que se le demanden, 
como lo dice la ley 4. fft de CondiSi. triticaria. I b i : S i merx 
aliaua , quce certo die dari debeat , pe tita sit , veluti vinum, 
oleum , frumentum , tanti litem cestimandam, Cassius a i t , quan" 
t i fuisset eo die , quo dari dehuit; si de die nihil convenit, 
quanti tune cum judicium acciperetur, Jdemque juris in loco esse9 
ut primum ¿esíímatio ejus loe i , quo dari debuit. S i de loco ni

hil 
(1) Proem. del t i t . i . Partid, g. mer. 2. v. Quamvis. 
(a) Véase á Hermosiila en la (í) ínstit . Quibus modis re con-

B ubr. del t i t 1. Partid. ¿ per tot. trahatur obligado , Ferraris Biblio-
Bscob. de Ratiocin. c, i g . num. 11* th. verb. Mutoum, num. 1. y 2. 
ü y l l o n ad Gom. l ib . 2. cap. 6, nu- (4) Ley 8. t i t . i . Partid. 5. 



LIBRERÍA, DE ESCRIBANOS. 15 
J¡,i¿ convenit , is locus speBetur quo peteretur, Quod & de ce~ 
teris rebus juris estt Si fueron estimadas quando se le presta
ron , debe volverlas según el valor que entonces se las dio , 
aunque al tiempo de su rest i tución valgan mas caras , o v a -
ratas, ( r ) Si no fueron apreciadas al tiempo , y en el lugar 
en que se le mutilaron , ha de entregarlas por la estimacioti 
que tengan en el tiempo , y lugar en que debe restituirlas. Y si 
no se apreciaron,, ni se t r a tó acerca del d ía , n i lugar de su 
rest i tución , solo tiene obligación de volverlas según el valor 
que se les dé en el tiempo ^ y lugar en que se le pidan. As i 
se prueba de la ley 22, j f f de R e h credit, i b i : '^Vinum ^ quod 
tnutuum datum era t , per judicem petitum est: qucesitum estr cu-
fus tempor i s iestimatio fieret t títrum cura datum esset ¿ aut cum 
litem contéstalas fuisset , an cum res judicaretur 1¡ Sahinus res-
pondit , si d i B t m esset, quo ternpore reddéretur , quanti tune 
fuisset * si non, quanti tune cum petitum esset. S i diffium non 
esset r quanti uhi esset petitum,. Contra cuyos textos nada hay 
dispuesto por derecho R e a l , n i Canón ico . 

Q Convienen el Mutuo , y Commodato en que por ambos: 
quedan obligados M u t u a r i o , y Commodatario á volver lo que 
se les p r e s ró : y se diferencian en que ei que recibe en mutuo, 
debe volver no la misma cosa ( s i no quiere ) sino otra de idea-
tica especie, bondad , y calidad , aunque la prestada se pier
da , queme, b se la hurten ; bien entendido , que si el precio» 
b valor de ella crece, o mengua después de celebrado el con-
traro sin tener culpa , n i ser moroso el deudor, pertenece e l 
d a ñ o , 6 aumento al acreedor , á menos que se paéte lo con
t r a r i o ; pero el que recibe en Commodato, está obligado á v o l 
ver la misma , á menos que se pierda , o queme sin culpa su
ya ; y la r azón es, porque el mutuario adquiere dominio én 
í o prestado , lo hace suyo porque no puede usarlo sin consu-
mir lo , y por lo mismo si se pierde , es por su cuenta, y ries
go ; y eí Commodatario ninguno adquiere, ni lo hace suyo, 
f o r lo que no tiene Igual obligación de responder de ello co

mo 

( i ) teyes JSsti'matis Eebus ¿o. y iEstimata Res ¿ 1.. ff. Solut. matrim. 
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mo el mu tua r io , bien que hay casos en que ía t endrá , ( r ) 
También se diferencia el Commodato del Precario: sobre lo qual 
véase d Parlador, differeni. 134. d Gom, ¿ib, 2. Var. cap, 7, 
num. 1. versic. E t ex preedidiis infertur::: Y a Hermosilta en 
la ley 9. t i t . 2. Part id. 5. glos. 1. que trae cinco diferencias, 
pues omito explicarlas por no incumbir al Escribano su pe
r ic ia , 

10 E l que tiene potestad de contraer , puede d a r , y re
cibir prestado, ya sea por s í , ó en nombre, y como manda
tario de otro ; y aunque no se estipule que el mutuario ha 
de volver lo que el mutuante le p r e s t ó ; en verificándose haber 
sido prestado , y no graciosamente dado , debe rest i tuírselo 
al plazo estipulado ; y si no se prefine plazo, diez dias des
pués de prestado á voluntad de su d u e ñ o . ( 2 ) Previniendo que 
el lugar que se señale para la resti tución del p r é s t a m o , ha de 
ser commodo , pues de lo contrario será injusta la c o n d i 
ción. (3) 

11 A las Iglesias, Reyes , Concejos, Comunidades, y 
menores bien se puede prestar , mas no demandar lo que se 
íes prestó , a menos que se pruebe habérseles seguido ut i l idad 
del préstamo ; (4) Y asi para que el mutuante quede asegura
do , debe probarse la uti l idad antes de hacerles el p rés tamo, 
y obtenerse licencia J u d i c i a l , con cuya diligencia será bien 
hecho , y no podrán alegar lo contrario , (y) y es lo que se 
p raé l í ca . 

12 E l hijo de familia mayor , b menor de veinte y cinco 
años , que está bajo de la patria potestad , no puede tomar 
prestado por s í , n i por interpósita persona, dinero, ni cosa de 
las que se cuentan , miden , b pesan , ni otra alguna sin or
den de su padre ; y si lo recibe , no está obligado á su res
ti tución , ni se le puede demandar j u d i c i a l , n i extradudicial-

men» 

(1) Ley 3. t i t . 2. Partid, g. cap. ig. dub. a. 
(a) Ley 2. t i t . r. Part. Gom. (4) Ley 3. t i t . 1. Partid, 

Ub. 4. Var. cap. 6. num, 1. (5) Lesio de Just. & jur, l ib . a» 
(3( Lesio de Just. & jur, l ib . 3, cap. a o. dub. a. 
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mente , ni a sus fiadores , ni padre , y el contrato que so
bre ello se hiciere , es nulo , sin embargo de que se ligue 
con juramento; y si el Escribano lo autoriza con és t e , incur
re en la pena de perdimiento de su oficio. L o qual se entien
de , aunque renuncie el beneficio del Senado consulto Mace-
don ¡ano , porque el espíritu de éste termina, y fue establecido 
a favor de los padres , y no de los hijos , para evitar en lo 
succesivo las infaustas coñsequencias que antes de su creación 
ocasionaba aquel depravado, y cruel Logrero , que mencio
na Gom. en el lib* 2. Var. cap. 6. num. 2, el qual prestaba á los 
hijos de familia necesitados , y éstos oprimidos por él , ma
taban á sus Padres para heredarlos, y tener con que satisfa
cerle : lo que dio motivo a que el Senado Romano establecie
se varias leyes prohibiendo que se les prestase dinero , n i 
otra cosa de las expresadas. Pero se exceptúan varios casos en' 
que será vál ido el contrato : E l primero , quando el hijo es 
Cabal lero,b Soldado, pues queda obligado á la solución deí 
préstamo en quinto alcancen sus bienes castrenses. E l segun
do , quando obtiene empleo público del Rey , b Concejo , vs 
gr . de Arrendador , 11 otro. E l tercero , quando niega que es 
hijo de familia ai acreedor, y éste tiene justa causa para creer
lo , v. gr. ser vie jo: estár su padre muy lejos , y no poder 
probar con facilidad lo cont rar io : afirmárselo con juramen
t o , 11 otra. El quarto , quando lo prestado se convir t ió en 
imiidad de su padre ; ( y del modo de probar la conversión 
trata Hermosilla en la ley 3, t i t . i . 'Partid. 5. citando á otros ) 
b éste le mandó recibir el préstamo , ó estando presente lo 
consiente ; pues entonces ambos quedan obligados. E l quinto,' 
guando está reputado comunmente por libre de la patria po
testad : b es Menestral , b Comerciante , y como tal acos
tumbra t ra ta r , y contratar publicamente sin que conste lo 
contrario : b su padre lo tiene puesto en este exercicio , y 
con su orden trata , y contrata , y no lo reclama. Y el sex
to , quando el hijo está acostumbrado á recibir prestado, 
y su padre á pagarlo, pues por la costumbre se presume 
su consemimíento. Y se previene que. si el hijo quiere v o l 
ver á su dueño la misma cosa que le pres tó , ü otra tal que 

Tom. II, B no 
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no sea de los bienes de su padre, no puede éste impedír 
selo, ( i ) 

13 Si el Faé to r de algún Mercader , b Cambiante toma 
algo prestado con su mandato , b sin él , y lo emplea en el 
comercio de su amo , debe pagarlo éste ; pero si no le dio or
den para tomarlo , ni lo convi r t ió en beneficio de su amo, 
no está obligado éste sino el Faé lor a su solución. (2) A d v i r 
tiendo que por Real Cédula expedida en San Ildefonso á diez 
y seis de Septiembre de mil setecientos ochenta y quatro 7 se 
prohibe absolutamente á todo Comerciante , Mercader , y 
persona de otra clase , dar a prés tamo cantidad alguna en 
mercader ías de qualquiera especie que sean , y á los Escr i 
banos otorgar escritura sobre este contrato, pena de suspen
sión de oficio por dos años al Escribano que las otorgare , y 
de perder la cantidad dada asi á préstamo el que la diere; 
esto sin perjuicio de observarse en lo que sean justos los con
tratos de cambio marít imo sobre mercader ías , que suelen ce
lebrarse en los Puertos de Comercio con el fin de habilitarse 
los dueños de Bageles para la navegación mercant i l ; lo que 
tendrá presente el Escribano para no incurr i r en la pena. 
Véase esta Cédula en el l ib . 3. cap. 2. num. 4 1 . de mi segun
da parte adiccionada. A los Estudiantes nada se puede pres
tar , dar , ni vender en fiado sin orden del que los tiene en 
el Estudio, y si se les presta , b vende, no debe éste ser c i ta
do , ni reconvenido sobre ello ante el Conservador del Estu
d i o , ni ante otra justicia alguna, (3) 

14 E l Escribano que quiera instruirse de la v i r tud del 
préstamo Mutuo , b de otras especies útilísimas relativas á 
este contrato, lea la ley final del t i t . 1. Partid. 5*. cuyo tenor 
es este: Tal fuerza há el préstamo que los ornes facen unos á otros 
de las cosas que se pueden contar , o pesar, ó medir , que lue
go que pasa la cosa á poder de aquel d quien fue prestada, 

que 

(1) Leyes 4. y 6. t i t . 1. Part. g. copilada glos. 3. 4. g. y 6. y á Gom. 
y ¿a. t i t . 11. Hb. Recop. véase lib. 2. Var. cap. 6. num. 2. y 3. 
ál Sr. Gregor. Lop. en Jas de Par- (a) Ley 7. t i t . t. Partida g. 
tilla per tot. á Matienzo en la re- (3) Ley 4. t i t . 7. lib. 1. Recop. 
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que maguer la queme fuego, 6 la lleve agua , ó ¡a furten ladro* 
nes , o la pierdan por oirá manera qualquier ; por de aquel se 
pierde que la recibe prestada , é non por del otro que la prestó» 
Oirosi decimos , que aquel que toma la cosa prestada , si non 
la torna d la sczon que debia , que tenudo es de pechar aquella 
pena a que se obligó por esta razón, é si pena non fue puesta, 
debe pechar los daños , é los menoscabos que recibió el otro en 
demandar la cosa que se prestó ; é p a n esto pagar , son te-
nudos también hs herederos de los que tomaron el préstamo coma 
ellos mismos, Y á Hermosiila en las diez leyes del t i t . i . Par
t i d . 5". pues lo trata todo con la mayor ex t ens ión , y claridad, 
y por ser materia muy difusa, no me dilato mas. 

i f Como los contrayentes acostumbran hacer paélos usu
rarios en los contratos que celebran , pues en materia de in
terés cada uno mira únicamente al suyo , sin detenerse en 
que el paéto sea , 6 no l i c i t o : Se vén confusos muchas veces 
los Escribanos , y especialmente los de A l d e a , y pr incipian
tes para quienes escribo, sobre ordenar con algunos las Es
crituras del préstamo Mutuo j y como es proceder casi á in-. 
finito el epi logar, y concretar todos los casos que pueden 
o c u r r i r , para io qua l , y desen t rañar los Autores que tratan 
difusamente de la Usura , se necesita un volumen crecido; ex
pl icaré únicamente algunos que les servirán de norte , y g o 
bierno para otros menos usados, por la conexión , y compa
tibi l idad que todos tienen entre s í , con los quales ningún ins
trumento deberán autorizar; y otros con los que p o d r á n ; pe
ro antes de individualizarlos , para que sepan lo que se l l a -
ina Usura , en qué casos es permit ida , y por qué derechos 
está prohibida , paso á tratar de ella. 

16 La Usura ss llama asi de Uso, porque quiere decir 
uso de alguna cosa. Suele entenderse, y tomarse por el incre
mento, l u c r o , commodo , h fruto que proviene del uso de 
e l l a ; y en este concepto, 6 sentido entendida, es aquello 
que se recibe como debito por razón del Mutuo sobre lo que 
se pres tó . Y según mi p r o p ó s i t o , se toma por la convención, 
y trato usurar io , y se difine as i : es el préstamo que un hom
bre hace á otro con patio expreso , Q tácito de recibir por ra-

B a zon 
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zon de él algún temporal lucro , ganancia , ó interés d mas de la 
cantidad prestada. Divídese en M e n t a l , y R e a l : la Mental es 
querer dar á usura ; de suerte que aunque no intervenga 
paé to expreso , tiene esperanza el que presta , de que el mu
tuario le volverá algo mas, que lo que le pres tó . Y la Real, 
( que por otro nombre llaman convencional, porque intervie
ne paito entre mutuante , y mutuario ) es la que se comete 
quando alguno presta con paito expreso , ó tácito de recibir 
interés , ó lucro á mas del importe del prés tamo. 

17 La Real se divide en expresa ^ ó manifiesta, y formal* 
y en tácita , ó vir tual , y paliada .- la expresa se comete quan
do se paita el interés que se ha de satisfacer á mas de la 
suerte p r inc ipa l , y .se exige efeélivamente , por lo que se l la
ma Usura completa. Y la tacita es la que se comete no por 
razón del mutuo formal , sino por la de otro en que vá em
bebida , v . gr, quando uno vende al fiado alguna tosa , y 
porque el Comprador no se la paga de con ado , nafta que 
le ha de dar algo mas que el importe del precio de su 
venta. 

18 Subdividese en lucratoria , compensatoria, y p ¿nitor i ai 
la lucratoria es la formal expresa. La compensatoria , ó res-1 
tauratoria es ía que se exige á mas de la suerte principal por 
razón de algún justo interés que el muíante puede l levar , v . 
gr . por lucro resante ; daño emergente : contrato de asecuración* 
peí-gro de perder el capital: y por razón de alimentos por no 
pagar la dote prometida , 6 por intereses pupilares, Y la puní -
tona , b monitoria es la que se pafta , y exige por pena , á 
cam.a de no haber satisfecho el deudor al tiempo estipulado-
la suene p r inc ipa l ; cuyos seis casos expl icaré en los n ú m e 
ros 38. 39. y 40. 

15) Las Usuras compensatoria , y puni tor ía son licitas, 
y asi pueden celebrarse contratos con ellas, y el Escribano 
autorizarles; pero la R e a l , b lucratoria está prohibida por 
Derecho N a t u r a l , porque es ilícito percibir frutos de alhaja 
age na , pues por el mutuo se transfiere el dominio de lo pres
tado en el que lo recibe, el q«al lo hace suyo, y por eso le 
pertenecen los frutos que produce 5 porque esta palabra l a t í -

r a na 
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na Mutuum, quiere desir lo mismo que de meo fit tuum, ( i ) 
Por Derecho Divino consta del Levitico 23. Deuteronom, 23 , 
de Ezequiél 18. de los Psalmos 14, y 54. y del cap. 6, de San 
Lucas , que dice : Mutuum date , nihil inde sperantes , pues 
estamos obligados á hacer bien , y socorrer sin riesgo , n i 
detrimento nuestro la necesidad de nuestros progimos gracio
samente , y no esperar, ni recibir de ellos lucro alguno por 
el prés tamo. Por Derecho Canónico resulta del t i tulo de Usu
ris , así en el l ib . <¡. como en el 6. de las Decretales, Y por 
Derecho Real de las leyes 9. t i t . 13. Part id. 1 . : 3 1 . t i t , i r . 
Part id, p : 4 . t i t . 6. Part id. 7. y 4. y 5. t i t . 6. l i b . 8, Recop. 
que imponen varias penas a los Usureros. 

20 También hay Usura de usura (l lamada en latín Ana-
iocismo ) que es la que se exige de la usura , b lucro usurario 
no pagado, como si fuese suerte p r i n c i p a l , la qual está p r o 
hibida por Derecho D i v i n o , y Canónico , y hasta por el Co
mún 5 (2) lo que no sucede con la usura simple por no ha
berla conocido este derecho. Y la razón de la prohibición es: 
lo p r imero , porque aunque el mutuante á quien se permite 
llevar intereses, tiene derecho a que el mutuario le pague los 
caídos del capital que le ent regó 3 mas no dominio en los que 
no p e r c i b i ó ; y como hasta que entran en su poder, no se de
ben llamar suyos: es iiicíto percibir intereses, y frutos de 
alhaja en que no hay dominio , que es el que presta titulo pa
ra su adquisición , y p e r c e p c i ó n : y hay notable diferencia 
entre tener dominio en la cosa , b solamente derecho á ella; 
por eso no debe llevarlos. Y lo segundo, para evitar que 
ios hombres sean pródigos , y por este medio inconsiderado 
se arruinen, y a sus familias; den mal exemplo, y causen per
juicios á otros; y que se cometan monopolios, y fraudes, 
Pero una vez percibidos los intereses justos del capi ta l , si 
por nuevo contrato los dá al mutuar io , pod rá llevar los cor 
respondientes á el los, porque es nuevo cap i t a l , en el que 

t i e -

(1) Leyes 1. y 1. ff. de Reb. (a) Ley Placuit ap. ff. de Usur. 
credjr Ferraris Bibliot. verb. ü s u - y cap. Quia in ómnibus, d e ü s u r i s . 
ra «iim. 2. Mer l i n . decís. 409, 

T<m * 11. B * 
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tiene adquirido pleno dominio igual al primero indistintamen
te : y como caudal suyo confundido con lo demás que posee, 
pierde la qualidad , y naturaleza de i n t e r é s , y se eleva á la 
esfera de capital verdadero , que puede dar á lucro al m u 
tuario del mismo modo que á otro qualquiera con quien jamás 
hubiese contratado. Pecan raortalmente el Escribano que au
toriza contratos usurarios no permitidos, y los Jueces, Con
sejeros , o persuasores , y todos los que cooperan eficazmente 
á la exacción de sus intereses: y cada uno in solidum está ob l i 
gado á su resti tución en defefto de los d e m á s ; ( i ) previnien
do , que por una ley c iv i l (2) tenian pena de destierro los Es
cribanos que autorizaban , los que entonces se tenian por 
tales. 

21 Es p a í l o i l í c i t o , y como usurario reprobado, o b l i 
garse uno á dar mejorada á otro la cosa que le p r e s t ó , o fió, 
v . gr , en esta clausula; Cuyos cien pesos le presto con condicioii 
de que para tal día me los ha de volver , y pagar precisamente 
en plata, ú oro , no obstante habérselos entregado en vellón. C u 
yo paélo es injusto , asi por el interés que en el trueque se 
puede seguir por la mayor estimación del o r o , y plata , co
mo por el dolo que de efeótuar estos contratos se origina , pues 
si recibe el dinero en ve l lón , cumple con pagarlo en la pro
pia moneda, b en la corriente en el Reyno al tiempo de la 
paga. (3) 

22 Está prohibido con varias penas llevar premio por re
duc i r una moneda á otra • (4) y comprar , y trocar moneda 
de plata con qualquier interés de mucha, b poca suma ; como 
también llevarlo por razón de riesgo, b conducion de mone
da de un lugar a otro dentro de estos Reynos. (5") De los 
contratos lícitos que los Mercaderes, y Tratantes celebran, po
dían llevar antiguamente un diez por ciento al a ñ o ; (6) pero 

hoy 
( t ) Clement. Ex gravi , unic. de nes t i t . a i . lib. g. Recop. 

Usur. Conc. Mediolan. i . t i t . de (4) Ley g. tit- (5. l ib . 8. Recop, 
Usur. Ferrar, verb. cit. num. 64. (5) Ley 8. t i t . 18. y Autos 16, 

(a) Ley Juberaus 14. §. 3. Cod. y 40. t i t . a i . lib. g. Recop. 
de Sacros. Eccles. ((5) Ley p. tit. 18. lib. Recop. 

(3) Ley a i . en las Dedaracio-
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Boy no mas que un cinco , aunque sea con t i tulo de daño 
emergente, lucro cesante , nombre de cambio, ü otro ; pues á 
estos se permite porque no tienen mas tierras , viñas , ni ha
cienda que su dinero para que por medio de la industria les 
produ2ca á fin de mantenerse. Y para excluir las obligacio
nes simuladas que se hacen , incluyendo en ellas los intereses 
como suerte p r i n c i p a l , se manda por un Auto acordado re 
copilado , (1) é inserto en el l i b . 3. cap. 2. num. 40. de mi 
segunda parte adiccionada : que en la Escritura^ ó Cédula en 
que el deudor se obliga d satisfacer alguna cantidad, declare con 
juramento si hay intereses, y lo que importan : y el Escribano 
dé f é del ]uramento 5 y que el acreedor para usar de la E s c r i 
tura 5 ó Cédula , haga el propio juramento , sin el qual sea nu" 
la 1 y no haga f é , ni prueba , ni pueda admitirse en Juicio^ 

.cuyo juramento se tiene por forma substancial para la validación 
del contrato::: lo que he visto declarado en J u i c i o , y exe-
cutoriado por el Consejo en observancia de dicho Auto , el 
qual no se halla derogado ? ni corregido , por lo que no s i r 
ve alegar que no está en uso , (2) y asi lo t endrá presente 
el Escribano en la ordenación de la Escritura de Mutuo , co
mo lo verá en las que es tenderé para su inst rucción. Y se le 
previene que aunque en el cap. u l t . de esta obra tom, 3. §. fin. 
se expresan con legal apoyo las penas impuestas al Escriba
no que autoriza obligación con juramento de dar , b hacer a l 
guna cosa, no se entiende la prohibición en el particular ex
puesto , porque es cosa diversa , pues all i habla quando el 
juramento recae sobre la ob l igac ión , y lo dispositivo de ella, 
y aquí se reduce solo á que recayga sobre la confesión de 
si hubo intereses , y á quánto ascienden , por lo que no se 
detenga en autorizar este contrato con juramento en la for 
ma explicada, pues no incur r i rá en pena por e l l o , y distin-' 
guendo témpora^ concordantur juro > ni tampoco en autorizar
la sin é l , ni sin la declaración de si h a y , b no intereses, 
porque ninguna ley se lo prohibe, ni impone pena por omit i r lo . 

Es-

(1) Auto i(5. cap. 16, titul. a i . (2) Auto 4. tit. 1. lib. 3. Recop. 
|ib. g. Recop. y ley 1. de Toro. 

B 4 
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23 Está reprobado dar oro , b plata por vellón á go 

zar , y gozar con intereses, b sin ellos. (1) También lo es
tá el paito que llaman de gozar ¿y gozar , y es: recibir alha
j a fruSiifera en prenda de la que se presta, con condición expresa 
de que el mutuante ha de gozar sus frutos mientras no se te 
paga el préstamo^ al modo que el mutuario se aprovecha del dt-> 
ñero ^ y de lo que con él gana , sin que por esta causa se haga 
descuento, ni deducción de la suerte principal. Cuyo contrato es 
usurario , lo u n o , porque el dinero no puede producir por 
su naturaleza d inero , como la alhaja fructífera fruto ; y 
así se deberá imputar el importe del produélo de ésta en cuen
ta , y parte de pago de la suerte pr incipal ; y io o t r o , por
que es préstamo simple con seguridad de Ja cantidad pres
tada , sin el menor riesgo mediante la hipoteca especial, por 
el que está prohibido llevar i n t e r é s ; pero será acreedor el 
mutuante á algún premio por el trabajo de administrar, l l e 
v a r , y dsr cuenta de la adminis t rac ión , del que se l ibertó eí 
dueño de la finca , no obstante que se alegue que se reintegra 
de su dinero. 

24 Vender cosa fruéti fe ra con padío de que el compra
dor ha de volverla por el mismó precio , y no estar obligan
do el vendedor á dar el que recibió hasta cierto t iempo, pe
r o que entretanto deberá gozar el comprador los frutos que 
jproduzca ; Es contrato i l í c i to ; y se manda que el vendedor 
pueda recobrar su alhaja pagando el precio por ella recibidOj, 
y que el comprador admita en cuenta , y parte de p^go eí 
importe de ios frutos que produjo mientras la tuvo en su po
der. (2) 

25 Prestar dinero con condición de queet que ío recibe 
ha de trabajar en la heredad , h viña del mutuante, b fiarle, es 
contrato usurario; pero no lo s e r á , si se descuenta de la suer
te principal el impone del trabajo , y ro se le obliga á traba-
Jar, ni se pí éta la fu.nza. También lo es asegurar á ganancia, 
y no á péfdida el capha i , parte, b industria en el contrato 

de 

(1) Leye* a r, y 23. ea las Decía- Reeop. 
itciones, y Auto 3. iif. aff. üb. g. (a) Ley 4. tit. 6* lih. 8. Reco^. 

r 
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de compañía , sino que sea en la forma que se d i rá en el Ca
pitulo I X . tom. I I I . §. I I . Y asimismo prestar con la condición 
de que el mutuario ha de vender ciertas cosas suyas al mu-, 
tuante, b comprar las de é s t e , aunque sea por lo justo ; 6 
usar de su m o l i n o , ü otra oficina : b patrocinar su causa: b 
tomar en arrendamiento su predio : b restituir en otra espe
cie , b mercader ías lo prestado, b parte de e l lo : b eximirle de 
pagar los tr ibutos, ( i ) y otras semejantes. 

26 Comprar trigo anticipada la paga por menor precí0.5 
que el que ha de tener al tiempo de la cosecha , es contrato 
usurario, pues debe regularse por el que tenga en la cabeza 
de Partido del lugar en que se comprare, quince diasantes, 
b después de nuestra Señora de Septiembre , aunque se haya 
comprado á precio inferior , y en otros términos no debe 
comprarse; (2) de que se infiere, que no puede darse t r igo 
viejo por nuevo, valiendo éste mas, sino que cada uno se ha 
de vender por lo que vale. Y se previene que no se pueden 
vender al fiado trigo , cebada , n i otras semillas, reservando 
en sí el vendedor el cobrarlo en la misma especie, b en d i 
nero , pues toca al comprador la elección : y la venta no ha 
de ser á pagar por mayor precio que el de los mercados, 
acreditado por testimonio sacado sin citación del Compra
dor , sino por el mediano que valiere en los quatro mercados 
continuos al mes, b meses señalados por las partes; y para 
que se sepa qué precio es r deben las Jqsticias de los Pue
blos en que se celebren los mercados , precedida información 
de ello , dexar declarado de oficio el precio de és tos , y el 
Escribano de Ayuntamiento tenerlo de manifiesto para dar 
certificación , por la que se ha de pasar ; y las obligaciones, 
que á pagar mayor precio se h ic ieren , no valen : los Escri»-
banos que las reciben , incurren en pena de suspensión de 
oficio por quatro años , y de cinqüenta mil m a r a v e d í s ; y el 
vendedor pierde lo que haya vendido en mayor precio que el 
mediano referido. ( 3 ) Dar» 

(1) Ferrar. Biblioth. verb. M u - Ferrar, ibi . num; ZQ. 
tam, num. 27. y 28. V , i (3) Ley 14, t i t . ag. l ib . g. dicho» 
L {*} Ley 17. t i t , xi. lib. §. Recojp, 
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27 D a r , y recibir en alquiler m u í a s , bueyes, caballos, 

y otros animales semejantes con paélo de que si por caso 
fortui to fallecieren, sea por cuenta , y riesgo del Commoda-
tario , y no de su d u e ñ o , e s contrato usurario. Igualmente lo 
es, dar cabras, ovejas, bacas , yeguas, &c . á ganancias 
con la condición de que el que las recibe , ha de pagar a su 
d u e ñ o cierta cantidad, b pensión d i a r i a , y la mitad de las 
c r ias , b hijuelos que procreen, y tener obl igación de con
servarlos v ivos , aunque fortuitamente se mueran , de suerte 
que nunca ha de haber deterioro, ni desmerso en los recibi 
dos , ni en la mitad de crias. (1) 

28 Está prohibido por ley recopilada (2) dar dinero á 
Mercaderes , y hombres de negocios, para que lo traygan á 
cambio , b traten , y contraten con é l , sino que sea á pé r 
dida , y ganancia, y en los casos por Derecho permitidos. 
También lo estaba antiguamente el llevar interés del que se 
ponia en Depositarios, Mercaderes, b Negociantes , b de 
otra qualquier manera se les prestaba , aunque fuese con 
pretexto de lucro cesante, y daño emergente , pena de per
derlo el que lo daba, y r e c i b í a , y de nulidad del contrato, 
pero hoy teniendo el dinero el que lo dá (como se presume, 
y es regular) para utilizarse, y que le produzca por medio de 
la industria , es legi t imo, y obligatorio dicho contrato en el 
fuero externo, y por él se debe juzga r , como consta de la 
Real Cédula expedida en Buen-Retiro á 10. de Julio de 1764, 
que el literal tenor de lo dispositivo de ella d i c e : : : Don C a r 
los por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León , & c , A los 
de mi Consejo) Presidente , y Oidores de las mis Audiencias, y 
Chancillerías, Alcaldes, Alguaciles de la mi Casa , y Cortey 
y Cnancillerías, Asistente, Gobernadores, Corregidores ^ A l 
caldes Mayores, y Ordinarios , Jueces, y Justicias , Ministros, 
y personas que exerzan Jurisdicción en qualesquiera de las C i u 
dades , Villas , y Lugares de estos mis Rey nos , y Señoríos, asi 

( ? ) .pfcijHH.írt OrUifeíl i l > 

(1) Navar. inManua1i,cap. 17. (a) Ley fin, tit, 18. lib. g. Re-
fium. a(5o. Rodrig. de Ann. Reddi- copil. 
tib. lib. x. guaest. 12. num. 64. 
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ios que ahora son , como los que serán de aquí adelante ¿y cada 
mo qualquier de vos¿ d quien lo contenido en esta mi Carta 
toca , o tocar pueda en qualquier manera : Sahed , que por ¡os 
Diputados de los cinco Gremios Mayores de Madrid se me 
representó que acostumbraban recibir en la caxa común de la 
Diputación destinada para el gyro de sus Comercios , algunos 
caudales de diferentes personas de todas clases , principalmente 
de Viudas, Pupilos , y otros , que destituidos de su propia in~ 
dustria , lograban por este medio valerse de la de los Gremios^ 
obligándose estos a volver el dinero dentro del tiempo que ca~ 
pitulahan , d satisfacer en el Ínterin el interes de un tres , o 
dos y medio por ciento : Que en esta posesión , y buena f é hahian 
estado muchos años asi los Gremios , como los particulares con 
noticia , y conocimiento de mis Tribunales en los casos que ocur
rieron de esta naturaleza , hasta que modernamtnte se introduxo 
en el público alguna duda sobre la legitimidad , y pureza de 
estos contratos. Con presencia de todo lo ocurrido, tuve a bien 
mandar formar una Junta compuesta de Ministros autorizados^ 
que por su caraffier , y sana dodirina merecen mi Real satisfac~ 
cion ? para que examinasen muy seriamente la naturaleza de es
tos contratos , y los hiciesen examinar por hombres do6fos ^y ha
biéndolo executado , conformándome con el di6iamen uniforme de 
tantos hombres de integridad ^ y sana doffrina ; por Decreto de 
quatro de este mes señalado de mi Real mano vine en declarar, 
para cortar todo motivo de duda 5 que son legitimes, y obliga
torios estos contratos , y mandar que como tales sean juzgados 
en mis Tribunales ; y habiéndose publicado en el Consejo ésta 
mi Real Resolución , acordó su cumplimiento j y para que le tenga 
€omo corresponde en los casos que ocurran de esta naturaleza, ex
pedir esta mi Carta : Vor la qual os mando a todos, y a cada 
uno de vos, en vuestros lugares , distritos , y Jurisdicciones, que 
luego que la recibáis , observéis , y guardéis , y hagáis guardar% 
cumplir , y executar en todo , y por todo en los casos que ocur
ran , la citada mi Real Resolución , como en ella se contiéner 
sin contravenir , ni permitir que se contravenga en manera a l 
guna : : : &c. L o qual se entiende no solo quando un Comer
ciante ^ b Girante da a o t ro j b a persona que no lo es, su d i -
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ñero , sino quando ésta io dá al Comerciante , o Girante para 
traficar , y no simplemente prestado; con esta diferencia de 
que quando el Comerciante lo dá á o t r o , b al que no lo es, 
podrá llevar un cinco por ciento según la ley citada en el nu
mero 22. y á estilo de comercio un seis, que es lo que en el día 
SQ estila con aprobación de los Tribunales de esta Corte ; pe
ro quando el que no es Comerciante, ni hombre de Negocios, 
lo dá al que lo es , para que lo emplee en su comercio , y 
giro , no puede llevar mas que el tres por ciento según la 
Real Cédula inserta , pues esto no es prestárselo , porque no 
hay tal voluntad en el dueño del dinero, ni necesidad que 
socorrer en el que lo recibe , ni éste lo toma en concepto de 
mutuo , sino en el de que ha de traficar con él , y que para 
esto forman los dos compañía tácita , o contrato trino , del 
que t r a t a r é en el cap. 9. §. 2. poniendo uno el fondo, y otro 
la industr ia, á fin de gozar ambos las utilidades que con es
ta produzca, renunciando el dueño del dinero á favor de su 
Socio la mitad , b mayor parte de las que dándoselo á p é r 
didas , y ganancias, podía rendirle , en compensación del ries
go á que se expone por asegurarle su capital solamente con una 
escritura sin hipoteca especial, ni prenda , y del corto réd i to , 
b interés con que le contribuye, y se contenta, cuyo contrato 
de seguro es permitido, y se p r a ñ í c a ; y asi no se infringe el pre» 
cepto que prohibe el luc ro , b usura del préstamo simple, real, 
y verdadero, ( como algunos de entendimiento craso, y ob tu 
so creen, sin distinguir de casos, personas, ni contratos) po r 
que este no lo es, ni hay motivo por el que ni aun remota
mente pueda titularse Mutuo ; ni tampoco hay voluntad de 
prestar en el dueño del d inero , sino de comerciar , y ganar: 
n i en su Socio necesidad que subvenirle; y por esta razón no 
lo pide, ni toma en este concepto , sino en el de que lo ha de 
emplear para uti l izarse; ni el dinero por sí produce, sino 
¡a industria con que se maneja, bien que sirve de fomento pa
ra la producción , sin el qual no la habrá . Pero si el que dá , 
y el que recibe el dinero son personas privadas, no debe in
tervenir interés alguno , porque es préstamo simple , r e a l , y 
verdadero, en el qual está prohibida toda usura , y no se 

pue« 
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puede llevar , excepto en los seis casos que en el num, 3 8, y 
sig. expondré ; lo que tendrá presente el Escribano para su 
gobierno , según los que le ocurran , y no confundir unos con 
o t ros ; pues los contratos reciben la ley de ios pados , y 
convenciones de los contrayentes, que no estando reprobados 
por derecho , se deben observar. 

29 Por la Pragmát ica del Señor Rey Don Felipe V . del 
ano de 1743. que es el Auto 7 6 . t i t . 2 1 . l ib . 5. Recop. se 
manda que no se pague en vellón mas cantidad que tres
cientos reales ; en cuya observancia he visto Execmoria del 
Consejo condenando á la casa del Conde Duque de Be na ven
te á que cumpliese con ella en el pleyto que siguió con Don 
Rodrigo de Arigálo su Tesorero por el Oficio de Don D o 
mingo Josef de Casas Escribano del Numero de esta V i l l a ; 
y con efefto tuvo que pagarle en plata, y oro mas de setecien
tos mi l reales en que la a lcanzó . 

30 E l contrato de Mutuo pignoraticio con pado commiso-
r i o , v . gr. en esta clausula : Con condición, que si para tal dia 
no me pagare los referidos dos mil reales que le p r e s t é , he de poder 
usar , j disponer como dueño de la tierra que queda hipotecada a 
su seguridad , sin que a ella tenga , ni pueda pretender el mas 
leve derecho dicho Antonio , pasado que sea el enunciado termi~ 
no. N o va le , porque es iliciro , y como tal está reprobado 
por la ley 12. t i t , 13. Partida f . que literalmente dice í E 
por ende decimos , que si algún orne empeñase su cosa a otro 
atal Pleyto , diciendo asi : Sí vos non quitare este peño fas
ta tal dia , otorgo que sea vuestro dende adelante por esto 
que me prestaes , b que sea vuestro comprado : que tal pleyto 
como este non debe valer , y por otras, (1) y no debe execu-
tarse por las razones que las mismas leyes , y Autores d á n , 
aunque se exprese que es por t í tulo de venta. 

31 Pero si la clausula se ordena en esta forma: Y si pa
ra t a l dia no me hubiere pagado el citado Antonio dichos dos 
m i l reales y quede por el propio hecho vendida la hipoteca afeBa-

(1) Leyes 41. tituí. y fin. t i - de Padl. pígnor. Gutierr. de Juram, 
tul . n . Partid, íj^ y i . y uit. Cod. coxiíírm. part. i . cap. 33. 
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da a su responsahilidad por lo que fuere justo, y valúen Pe
ritos, que unánimes eligiremos, Y si la alhaja es infrufHíera, 
v a l d r á , siguiéndose después la valuación , y sí es f rud i fe ra , 
deduciéndose del préstamo el importe del fruto que produxo, 
en caso que el mutuante lo haya percibido , pues se tiene 
por celebrada la venta , y con el suplemento del justo pre
cio se perfecciona, como se prueba de las mismas Leyes. Lo 
propio milita entre el principal deudor, y su fiador , si aquel 
dá á éste en prenda alguna cosa porque le fie , pues siendo 
el precio justo , p a g á n d o l o as i , y pagando por él la deuda, 
queda vendida la alhaja , pasado el termino prescripto , y 
cumpl i rá con entregarle el exceso de su valor al importe del 
débito t en caso que lo haya. 

32 E l precio (generalmente hablando) es de dos mane
ras: legal , y natural: el legal , 6 legitimo es el que está 
puesto por pública ley , 6 decreto del Principe, ó Magistra
do , que tiene potestad para prefinirlo , y ponerlo : y el na
tural , 6 vulgar es el que constituye la común estimación de 
los hombres, considerada no solo la naturaleza de la cosa, 
sino la esterilidad , fecundidad , b el mas , 6 menos valor 
que se la dá ; y de estos precios el legal obliga en ambos 
fueros. 

33 E l precio natural se divide zn supremo medio y é Ín
fimo, v. gr. una vara de pano, 6 arroba de vino vale de 16, 
á 20. reales: el Infimo son los 16. el medio los 18. y el su
premo los 20. y es usura comprar, 6 vender al fiado por mas 
del supremo, y por menos del Ínfimo : la justicia del ven
dedor está en no vender en mas de aquel , y la del com
prador en no comprar en menos de é s t e ; pero si se pone en 
la Escritura la siguiente clausula: Cuyas mercaderías se ohli" 
ga el vendedor a entregar al comprador por precio cada vara 
de los enunciados treinta reales i no obstante que anualmente 
no los vale , porque tiene por cierto que al tiempo de su entre
ga , que ha de ser dentro de tantos meses contados desde hoŷ  
los ha de valer , y algo mas. Será válido el paf to , porque el 
contrato se celebra con la cierta esperanza de que los ha de 
va le r , y aunque después venga el aumento en favor del com

pra-' 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS, 3 r 
prador , es contingente, pues puede suceder al cont rar io , y 
quien se expone á ganar , es justo que se exponga á perder, 
por cuyo riesgo , y contingencia es l ici to , é igual el con
trato. ( 1 ) 

34 Recibir algo mas que la suerte principal con t í tulo de 
gratitud , si se paéla , es usura : asi consta de la proposi
ción 42. condenada por Inocencio X I . También lo es recibir
lo con pretexto de que no ped i r á su dinero hasta cierto 
tiempo ,oy que á ello se obliga el mutuante, pues está p roh i 
bido por la proposición 42 , condenada por Alexandro V I I . : 
ni con el t í tulo de que carece de su dinero : porque esta 
carencia por algún tiempo es intrínseca , y esencial del m u 
tuo , como lo declaró el mismo Inocencio , condenando la 
proposición 4 1 . que afirmaba lo con t ra r io , pues por el mis
mo hecho de prestarlo , se supone que ha de carecer de é l , y 
de lo contrario no haria gracia al mutuario. Del contrato 
T r i n o t r a t a r é en el Cap. I X . en donde el Escribano p o d r á 
verlo para su perfecta instrucción ; y si la quiere de la usu
ra , lea á Honorato Le otar do de Usuris ^ al Señor Matheu de Re 
criminali controv, 40. á Ferraris Bibliotb. verb. Usura , á la 
Car. Philip, lih. 2. Comer, terr. cap. i . y 2. y á los que es
tos citan. 

1$ N i n g ú n dominio, adquiere el usurero en lo que gana 
con usura , porque lo posee invito domino rationahiliter , que 
es contra la voluntad de su d u e ñ o , por lo que está en peca
do m o r t a l ; y siendo usurero manifiesto , no se le puede ab
solver, si con obras no acredita que tiene ánimo de restituir, 
(de lo qual tratan latamente los M o r a l i s t a s , ) y según Dere
cho Real (2) incurre en infamia perpetua. 

36 Puede probarse la usura con tres testigos contextes, 
aunque sean singulares, y depongan de hecho distinto, siendo 
tales, que merezcan crédi to en Ju ic io , especialmente si concur
ren con sus deposiciones algunas presumptas, b congeturas, (3) 

-~ Y 

(1) Honorato Leotardo deUsur. fin. t i t . 6. lib. 8. Recop. 
^uaest. 24. (3) Ley 4. al fin. t i t . i5. lib. S, 

(a) Leyes 4. t i t . 6, Partid. 7. y Recop. 
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Y para que sus dichos hagan fe , se han de mirar seis cosas: 
la pr imera , su condición , que quiere decir si son libres , o 
siervos , parientes, amigos, b enemigos de los interesados 
litigantes. La segunda , el Sexo, por si son hombres, o m u 
ge res. La tercera , su edad , por si l legan, b no á catorce, b 
á veinte años . La quarta, su v i d a , y fama , que es si son v i 
ciosos , b fidedignos , que dicen verdad , y de buenas cos
tumbres , y no infames de Hecho, ni de Derecho. La quinta, 
su dignidad , que viene a ser el empleo que exercen , pues 
quanto mas elevado es , mayor fe merecen, por no presumir
se que hombre constituido en empleo distinguido , y alta ge-
ra rqu ía , falte á la verdad. Y la sexta , su fortuna , que es 
su esfera , b nacimiento, opulencia, b indigencia; pues al 
hombre v i l , y de baja esfera no se dá tanto crédi to como al 
noble ; y al pobre tampoco suele creerse muchas veces, por
que se le contempla sobornado', - ( i ) de lo qual t ra ta ré mas 
latamente en el Juicio Civ i l Ordinario. 

37 Son nulos , y no traben aparejada execucion todos 
los contratos en que interviene usura , porque es una de hs 
excepciones prescriptas por derecho (2) para elidirla ; pero 
estose observa solamente en quanto á los intereses, pues .por 
la suerte principal se executa al deudor , sin embargo de lo 
que disponen dos leyes recopiladas, (3) porque en lo d iv is i 
ble no se vicia lo útil por lo inú t i l ; pero si no puede d i v i d i r 
se , se viciará. (4) Y se previene que aunque el deudor ha
ga juramento de no repetir las usuras , puede el Juez de Of i 
cio compeler al Usurero á su rest i tución. (5) 

38 Puede llevar el mutuante mas que la suerte p r inc i 
pal , sin cometer usura , y por consiguiente autorizar el Es-

c n -

_ (1) Leyes 8. y síg. hasta la 22. (3) Leyes 4. y t i t . 6. l ib. 8., 
t i t . i(5. ParLid. 3, 9. t i t . H. l ib. a. Recop. 
del Fuero Real 5 y 2. t i t . 21. lib. 8» (4) Regla 37. Jur. in 6. Rein-
E e o p i l . Ferraris, Biblioth. verb. fes tu el , lib, 3. Decret. t i t . 18. §. 1. 
Testis, art. 1. Cur. Philip, part. 1. num. ay. 
§. 17. num. 13. (s) Cap. Tuas dudum 13. de 

(2) Ley 1. t i t . 21, lib. 4. Re- üsur i s . 
COpii. .fio fiJ* y .billfi*! 4Í1 i- ¿ t^üü .,>) 
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cribano la escritura , en seis casos á mas del expresado en 
el numero 28. el primero por lucro cesante , v. g r . si el que 
tiene dinero para negociar , b comprar alguna finca f r u g í f e 
ra , lo presta ; b teniéndolo á interés , lo saca del parage en 
que e s t á , por prestarlo á o t r o , pues se subroga este en el l u 
gar del que lo tenia : en cuyos casos , y otros semejantes no 
será usurario el contrato ; pero para que sea l ici to el in te
rés , deben concurrir tres circunstancias : la primera , que el 
tal préstamo sea la causa de cesar el lucro , y que por con
siguiente el dinero prestado esté destinado para negociar, b 
comprar la finca , y el mutuante carezca de otro ; pues si 
tiene mas absolutamente ocioso , que puede emplear en lo mis
mo , no se será l i c i t o , porque no puede decir que le cesa el 
lucro. La segunda , que se observe igua ldad : quiero decir, 
que el lucro no exceda del interés l íquido que deducidas ex
pensas, le podría producir el d inero , estando empleado en el 
negocio , b compra , de modo que haya justa compensación 
de uno con otro. Y la tercera, que al tiempo de hacer el p rés 
tamo el mutuante , advierta al mutuario que por darle el 
d inero , le cesa aquel interés , b lucro , y que el mutuario 
se convenga en pagárselo , lo que deberá expresarse en la 
escritura, ( i ) E l segundo caso es, por daño emergente, v . gr. si 
el que tiene dinero destinado para comprar trigo , ü otras 
especies quando están baratas , no hace su provisión por 
prestarlo , y luego las compra quando valen caras ; en cuyo 
caso sin embargo de que un Auto acordado (2) manda que 
el interés no exceda de un cinco por ciento , puede el m u 
tuante en compensación del perjuicio que por esto se le s i 
gue , llevar al mutuario el exceso que le cuesten; pues n i n 
guno está obligado á prestar en su detrimento ; pero han de 
concurrir otras tres circunstancias, á saber : que el mutuo sea 
en realidad la causa del d a ñ o : que se observe también dicha 

igua l -

(1) Layman , Hb. 3. t r a £ t 4. sed:. 6. nura. po. al pg. 
cap. num. 8. Moiin. tom. 1, dis- (2) Auto i<5. cap. 16. t i t . 41 . 
put. 315. Lesio, lib. 2. cap. ao. nu- lib. 5. Recop. 
Hier. 87. L u g o , tom. a. disput. 1$. 

Tom» 11, r 
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igualdad , no percibiendo mas que lo que importe éste : y que 
el mutuante cerciore de él al mutuar io , y éste se convenga 
en los términos expuestos, ( i ) 

39 E l caso tercero , es por razón del peligro , b racio
nal temor de perder la suerte principal : b por la dificultad 
de recuperarla á causa de ser pobre, b de mala fé , b tener 
muchas deudas el mutuario ; en cuyo caso puede llevarle el 
mutuante un proporcionado lucro á juicio de personas de p ro -
vidad , y experiencia , (2) aunque algunos dicen lo contra
r io . El quarto , por pena convencional; pues paétando con 
el mutuario que si al tiempo prefinido no le vuelve el p rés ta 
m o , le ha de satisfacer cierto moderado interés , y convinién
dose éste , podrá exigirselo , no precisamente por razón del 
mutuo , sino por su culpable mora en no cumplir con su sa
tisfacción en el tiempo prescripto , pues peca contra Justicia 
en retener lo agtno contra la voluntad de su dueño ; y asi 
se le castiga justamente con la pena convencional que él mis
mo quiso sufrir por esta razón , (3) 

40 Ei quinto , por razón de alimentos mientras no se pa
ga la dote prometida , v. gr. un padre ofrece á su hija cierta 
cantidad en dote , y porque no se la dá de presente , le en
trega una alhaja f r u g í f e r a , para que perciba sus frutos en el 
ínterin : en cuyo caso puede gozarlos , y recibir después la 
dote integra , porque se la conceden como dótales para su
perar las cargas del matrimonio , y asi lo decidió Inocen
cio l l í . en el cap. Salubriter 16. t i t . de U s u r i s p e r o para que 
no se la imputen , ni carguen como dote , es preciso que se 
pafte que han de ser frutos de ella mientras no se le entre
g u e ; y lo propio milita quando el dinero es de a lgún menor, 
pues puede llevar intereses que llannan papilares , para a l i 
mentarse , y su Tutor está obligado á imponerlo , y no te
nerlo ocioso , pena de resarcirle el interés , b lucro lícito, 

que 

( 0 S. Thona. 2. 4. q. 78. art. a. ibi. num. 37, y la común. 
Ferrar Biblioth, verb. Mutuum, (3) Scot. in 4. distinél. ig. q. 2. 
num. 33. y 34. art. 2. num. 18. y la común. Ferrar. 

(a) Lugo , ibi. num. 8. Ferrar, ibi. num. 38. 
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que imponiéndolo podia r e n d í r l e . ( i ) Y elsexto, es por contrato 
de asecuración , v . gr, en estos casos: Pedro tiene ciertas mer
caderías en el mar , teme prudentemente que se le pierdan, y 
Juan le dice que se las a segura rá si le dá cierto precio : en 
cuyo caso puede llevar éste lo que vale la asecuracion. O t r o , 
v. gr . un Obispo pide prestado á un Mercader ocho , b diez 
m i l pesos para t raer las Bulas , b confirmación del Papa, y 
le dice que no puede pagárselos , á menos que viva ocho , o 
diez anos: en cuyo caso el Mercader puede celebrar dos con
tratos con el Obispo , uno de Mutuo , prestándole el dinero, 
y el otro de asecuracion, tomando en sí el peligro del capi
t a l ; y asi le podrá llevar un cinco por ciento cada a ñ o , y 
luego recibir integro su capital. También pueden llevar inte
reses de un seis por ciento los Artesanos, y Menestrales por 
la mora , y re tardación del pago , cuyo interés debe empe
zar á correrles desde que interpelan judicialmente á sus deu
dores, según Real Cédula de 16, de Septiembre de 1784. que 
deroga todo fuero para su cobranza, y otra de 6. de Diciem
bre de ij'&S* 

41 A nadie se permite celebrar contrato , en que se pac
te que con solo el juramento , b simple palabra de los que 
dieren dinero á cambio, puede probarse que las letras del 
que se librare para fuera de estos R.eynos , fueron á las p a r 
tes, y plazas adonde se libraron , y que se aceptaron , y pa
garon en ellas : ni que las de recambio, que vienen de fue
ra de ellos, son ciertas, y verdaderas, y que en aquellas pla
zas andaban á los precios en ellas declarados , ni otro a lgún 
requisito de los necesarios para que los cambios sean reales, 
y verdaderos; pues todo se ha de justificar por Escritura p ú 
b l i ca , testigos, 6 en otra forma de las establecidas por De
recho, pena de nulidad del contrato. (2J 

42 El prés tamo Commodato , que se llama asi por 
que aquel á quien se hace , recibe , y experimenta cora-

m o -

(1) Ley Tutores 14. Cod. de cap. 1. num. T. 
Administrat. tutor, y ley Quoties 9. (2) Ley 13. t i t . 18. cap. 3. lib. 
fí". eod. t i t . Sr. Covarr. lie. 3. Var . Recop. 

C a 
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modidad , ( i ) es entregar un sugeto á otro alguna cosa que m 
consiste en numero , peso, ni medida , para que se sirva de ella 
por tiempo determinado tác i ta , ó expresamente , y luego se la 
devuelva ^y restituya tan buena como se la clió : y no otra por* 
ella. (2) Puede celebrarse de tres maneras: la pr imera, quan« 
do ei Cornmodante presta la cosa con la única intención de 
hacer gracia al Commodatario , ( y no por su propio interés , 
ni util idad , pues entonces no será commodo , sino locac ión) 
v. gr. si un hombre presta á otro arma, caballo, b cosa seme
jante. E l que recibe la alhaja , debe cuidarla tan bien , b me
jor que si fuera suya; y si por su culpa , b negligencia se 
p ie rde , muere , b deteriora, está obligado á dar ai Cornmo
dante otra tan buena ; pero no , si esto sucede por caso for
tu i t o , á menos que lo renuncie , y quiera quedar obligado. (3) 
La segunda , quando Cornmodante , y Commodatario se u t i 
lizan de la cesa prestada, v. gr. si dos convidan á comer á 
Un amigo suyo, y uno de ellos ruega al otro que le preste sus 
vasos de plata para beber , y obsequiar mejor al amigo: pues 
aunque alguno se pierda, no será responsable el Commodata
r io á su resti tución , si puso las regulares , y prudentes d i l i 
gencias p i ra su custodia. Y la tercera, quando el que pres
ta la cosa , lo hace con intención de honrarse á sí mismo mas 
que al Commodatario, v. gr. si uno presta á su futura Espo
sa paños preciosos para que se presente ante él mas atavia
da , y adornada : pues aun quando se pierdan , no debe res
ti tuírselos , á menos que de su parte haya culpa , y dolo. (4) 
Y aunque este préstamo es semejante al Precario , se diferen
cian en que éste se dá para uso incierto , y ei Commodato pa
ra uso cierto, ( j ) 

• 43 Si el Commodatario se obliga á volver la alhaja á d ía 
cierto , y no lo cumple , será de su cuenta , y no del dueño 

el 
(1) Glos. in c. Cum grada uníc. Gom. lib. 2. Vár . cap. 7. & íbi A i -

de Commod. Ferrar. Biblioth. verb. lion, 
Coamiodatum. num. 1. y a. (4) Ley a. t i t . 2. Partid, g. 

(2) Leyes 1. t i t . 1 y 1. t i t . a. (5) Ley r. & ibi. glos. ff. dePrae-
Partid, g,; cario. Parlador, different. 34, 

(3) Ley a. y 3. tit. a. Partid. ¿, 
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eí peligro que haya en e l la , y debe reintegrarle de los daños , 
y costas que en demandar ía se le ocasionen ; y ío mismo 
procede , quando por no dar de comer á la cosa prestada, 
b ío necesario para su conservación , se muere , b deteriora: 
y asi compet i rá ai Commodante contra él la acción d i reé la 
commadati, (2) E l Commodante tiene obligación de dexar al 
Comraodatario la cosa commodada por el tiempo , y para el uso 
paf lado , y no puede quitársela hasta que espire; (3) y asimis
mo la tiene de prevenirle los defeí los , y tachas, que la co
sa commodada padece , y de lo contrario , resarcirle el per
juic io que le sobrevenga , pues le compete contra él la acción 
contraria commodatí. (4) E l que desee instruirse radicalmen
te de este contrato , vea á Hermosilla en el tom. t . tit, 2. Par* 
tid, 5. y las leyes que glosa , á Ferrar i s Biblioth, verb. Cont" 
modatum , y á los que citan , y saciará su deseo, 

^ = = = = ^ = = = = = : = = — = = = = = = = = ^ 

§. I I I . 

D E P O S I T O S . 

4 4 T ? L d e p ó s i t o , que la ley llama Conde si x o , es en-
JLL trega , que uno hace h otro de alguna cosa suya, 

no para que la use , sino para que se la custodie. (5) Tres clases, 
b maneras de depósitos trae la ley 1. t i t . 3. Partid, y. que 
d ice : L a primera es 5 quando alguno sin otra cuita que le 
acaezca , da d otro en guarda sus cosas. L a segunda es , quan-

dQ 

(1) Leyes 3. y fin. t i t , 2. Par- unic. de Commodato. 
t id. g. (4) Ley 6. t i t . 2. Part. y Re-

(2) Ley 7. t i t . 2. Partid, Gu- glas 21. y 22. t i t . 34. Partid. 7. 
tierr. lib. 4 Pradt qusest. 47. Fer- (5) Proem. del tit . 3. Partid, ¿. 
rar. Biblioth. verb. Commodatum, y ley 1. y todo el t i t . ff. deposití, 
num. 2p. al 3$. Fer ra r í s Biblioth. verb. Deposituni, 

(3) Ley In Commodato 17. §. 3. num. 1. 
ff. Commodati, y cap. Cum gratla, 

Tom* Uk C 3 
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dq alguno lo ha de facer en tiempo de cuita :. esto seria como st se 
quemase , o se cayese la casa á alguno, en que tuviese a lgu
na cosa , 6 se quebrantase la nave en que lo llevase , o acae
ciendo alguna de estas cuitas , diese en guarda a otro d aque
l l a sazón alguna de aquellas, cosas que tuviese y . por estorcer
las de aquel peligro. La tercera es ^ quando algunas ornes con
tienden en razón de alguna cosa , é la meten en mano de fiel 
encomendandogela fasta que la contienda sea librada por J u i 
cio. Todas las cosas muebles, y raices pueden ser deposita
das ; pero para que se entienda ser d e p ó s i t o , y no contra
to lucrativo , se ha de hacer graciosamente, y no llevar co 
sa alguna el Depositario por serlo. Y se advierte que éste 
n ingún dominio, adquiere en lo que en él se deposita, á me-
tios que consista en numero, peso , o medida , y se le entre
gue en esta forma sin otra seguridad , ni prohibición de usar 
de e l l o , en cuyo caso, como que es deposita i r regular , solo 
está, obligado á dar la misma cosa , ü otra tan buena, y quan-
tiosa como la que recibió en d e p ó s i t o ; ( i ) lo que p revendrá 
el Escribano en la obligación deposi tar ía . Y sobre qual se 
llama depósito regular r o irregular y véase mi segunda parte 
l ib . y cap. 3. 

4 5 Puede ser Depas i ía r lo el Cíerigo , Religioso, Seglar,, 
l ibre , a siervo , y el que lo fuere , debe cuidar las cosas 
que se le entregan en d e p ó s i t o , de modo que no se pierdan, 
y de lo contrario responder de ellas, ó de su deterioro; á 
menos, que la culpa sea leve , que entonces solo en tres casos 
s t r á responsable i ú pr imero, si se obliga a pagarlas, aunque 
por ella perezcan, b se meaoscaben. E l segundo , quando 
sin rogarle hace instancias por ser depositario, Y el tercero5 
quando, recibe precio por s e r í a , (2) que el que regularmente 
suele llevarse en la depositaría general de esta Corte , es el uno 
por ciento. En quanto á, quando, se le debe, b, no, véase á Par-

( i ) Ley a., tit.. 3. Part. ¿. Góm., part., 1. capv i r. num. 19. y de Reg9 
l i b . 2. Var cap. 7. ík i b i , Ai i ion . proteél. part. 4, cap. 8. num. na . : 
Cáilev. de: Judie, tic. 3. disp. 31.. (a) Ley 3., t i t . 3. Partid, g., 
nuai. ¿. y 6. Señor Salg. Labir. cred.. 
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¡ador, áifferent. 1 3 0 . §. 8. n tm, 1. y 2 . y a los que cita. 

4 6 Pero si los bienes depositados se pierden por caso for
tuito , no será responsable á su resti tución sino en quatro ca
sos que trae la ley 4 . t i t . 3 , Partid. 5*, en estos términos : La 
primera , si quando el que la recibe en guarda , se obliga á p i 
charla , si se perdiere en qualquir manera. La segunda es, qvan-
do aquel que recibe la cosa en conde si x o , non la quiere tornar a 
su dueño podiendolo facer , cá si después que el ge la demanda
re en Juicio ^ é fuere el pleyto comentado por demanda , é por 
respuesta, se muriese, b perdiese aquella cosa, tenudo es aquelf 
que la recibió, de la pechar. La tercera es , si por su culpa de 
aquel que tiene en condzsixo, ó por su engaño acaeció la ocasión 
porque se pe rd ió , 6 se murió. La quarta es , quando la cosa es 
dada en guarda principalmente por pró de aquel, que la recibe en 
depósito , é non por el que la da. Y la prueba de haberse per
dido incumbe al depositario, porque la pé rd ida de alguna co
sa como que es hecho, no se presume sino se acredita, ( r ) 
' 4 7 E l Deposi tar io, y sus herederos deben restituir el 

depósito a su d u e ñ o ; y aunque éste sea deudor suyo, no pue
den retenérselo con titulo de compensación , prenda , ni otro 
alguno, antes bien están obligados á entregárselo incontinen
t i que se lo pida , y luego podrán usar de su derecho ; ( 2 ) y 
si se resisten á su entrega sin causa justa , incurren en pena 
de hurto. (3) Y no solo deben restituir los bienes depositados, 
sino los frutos que han producido , y mejoras que tuvieren, 
porque el depositario es mero detentor, y ningún dominio ad
quiere en ellos , como dexo espuesto, á menos que sean de ios 
que se cuentan , miden , b pesan, ( 4 ) 

1 48 Mas no obstante, no están obligados a su resti tución 
en quatro casos: el primero 5 quando la cosa depositada es es
pada , cuchillo , ü otra a rma , y su dueño perd ió el ju ic io , 
pues mientras subsiste su demencia , no deben volvérsela. E l 

se-

(1) Ley Si crediror , Cod. dé iium. 2. 
Pignorar. a6l ion. Mase, de Prob. (a) Ley ¿. t i t . 3. Partid, 
conclus. 81.9, num. i . y p. Hermo- (3) Ley 12. t i t . fo. Partid. 7. 
siil. en la ley 4. t i t . 3. Part. 5. glos. 1, (4) Ley t i t . 3. Partid, g. -

C 4 
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segundo , quando su dueño es deportado , y se le confiscan 
sus bienes. E l tercero , quando algún L a d r ó n d á en custodia 
lo que h u r t ó , y su dueño dice al depositario que no se lo 
entregue hasta que judicialmente se le mande. Y el quarto, 
quando entrega en depósito ai depositario lo que le h u r t ó , 
pues probando éste ser suyo , puede retenerlo como due
ño , ( i ) 

49 Por seis causas pueden ser sequestrados, y depositados 
los bienes , sobre cuya pertenencia hay l i t igio : la primera, 
por convenio de todos los interesados. La segunda , quando 
son muebles, y el tenedor es sospechoso. La tercera , quando 
se dá sentencia contra éste , y apela de ella , y se presume 
que ios consumirá . La quarta , quando el marido es p ród igo , 
y por este motivo pide su muger que se deposite, 6 se la en
tregue su dote. La quinta , quando el hijo es exheredado i n 
justamente por su ascendiente legitimo , pues para la partí-» 
cion puede pedir que se deposken sus bienes. Y la sexta, quan
do alguno está en poder de otro como siervo suyo, y se le 
declara en Juicio por l i b r e , y después se subscita controver
sia entre los dos sobre los bienes, que su nominado Señor le 
retiene , pues hasta que se declare á quien pertenecendeben 
estár depositados. (2) 

50 E! depositario judicial ha de ser lego, l lano, y abona
do : (3) y tener el depósito todo el tiempo que quieran el Juez, 
b los interesados que lo hicieron: pues no puede de auto
ridad propia sino con la judicial , y con causa ponerlo en 
otro sugeto ; lo qual es al contrario siendo depósito extraju-? 
d í c i a l , pues puede compeler a i deponente a que lo reciba, y 
le exonere de ei ; (4) al modo que éste lo puede sacar de su 
poder quando quiera, aunque no esté cumplido el tiempo por
que lo puso; (5) y si lo niega , incurre en infamia; debe res--
ú t u i r la cosa depositada, o su estimación con sus- f ru tos , y 

las 
(1) Ley <5. t i l . 3. Partid. mosf]]. en la ley 3. t i l . 3. Partid, 
(2) Ley x. tlf. 9. Partid. 3. glos. 6. mim. %\ y 2. 
(3} Dicha Ley 1. (¿) Ley JDepQsitum, i . , ff. Der-
(4) Ley fin. §. Sin autem , Cbd. go.siti, 

4,e Bonis author. judie, jpossid. Her- , 
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las costas , d a ñ o s , y menoscabos , que se irroguen a su due* 
ño . (1) Previniendo que qualquiera puede ser compelido á ser 
depositario , no teniendo escusa legitima que le exima ; (2) 
pero no el Escribano de la causa , ni admitir depósi to en su 
oficio pena de diez mi l maravedís ; ni tampoco el Juez que 
entiende en ella. (3) 

51 E l dueño de los bienes depositados tiene preferencia, 
en ellos á todos los acreedores del depositario , estando en 
poder de é s t e , 6 de su heredero, y no siendo de los que con
sisten en mimero, peso, ó medida, pues si lo son, será prefe
r ido á los acreedores anteriores personales, mas no á los reales, 
ni al que hizo los gastos del entierro del depositario , ni al que 
le prestó dinero para reparar su casa , ó nave, que h ipo tecó 
a su responsabilidad,, ni a la dote- de- su muger , ni tampoco 
al Fisco, ya sea acreedor suyo por contrato, ó delito. ( 4 ) 
Sobre lo qual véase á Cariev» de J u d k , t i t . 3, dhput,. ¡1» per 
tot. que toca este punto elegantemente, y lo que expl icaré era 
el juicio de concurso de acreedores. Debe pagar al deposita
rio las expensas , que hizo en utilidad de lo que le en t regó 
en depós i to ; pero éste no puede retenerlo con dicho motivo, ( y ) 
aunque la p rá í t i ca está contraria ,. pues pide execucion se 
traba en los bienes depositados, y subsisten en su poder has
ta la conclusión de la instancia , y que se verifique ei pago 
de las expensas. De este contrato trata con la mayor c l a r i 
dad , y extensión Hermosilla en el m , 3. de la P a r í i J , $. 3 
quien podrá ver el aplicado que quiera instruirse a fondo^ 
pues para el Escribano basta lo expuesto,, 

y 2 Ninguno puede dar bienes en confianza , ni ponerlos 
ea cabeza de tercero, ni este, recibirlos en la suya, pena de 
cien mil maravedís para la Real C á m a r a , y al ribano que 
autoriza semejante contrato, de privación de oficio, para cu

ya 
( j ) Ley 2. t i t . p. Partid. 3. l ib. 4. Recop. Sobad».Polit. Jib. 3. 
(2) Hermosíli. en ¡a ley 3. t i t . 3. cap. 14. num. 62. Aceb. en la ley 13. 

Partid, g glos. y num. 6. y otros cit. num. i g . Hermosill. en dicha 
que cita. - ley 4. glos. a. num. g. y (5. 

(3) Auto 14. t i t . 8. líb. a. y le - (4) Ley p. t i t . 3. Partid, g. 
yes 13. t i t . 9. iib. 3* y a8; t i t . ag. (s) . Ley fin. ü t . 3, Partid- ^ 
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ya prueba bastan ias privilegiadas que por Derecho se admi
ten en los casos en que es dif ici l : y por testigos pueden ser 
admitidos los mismos, entre quienes se hace la confianza; ( i ) 
lo que t endrá presente el Escribano p i r a no incurr i r en la 
pena.,-. ^ 1* vDoqfa&í iu ; .ib$v& :. . .* 

53 En las bobedas de las Iglesias Parroquiales, y Con
ventos , y en las mismas Iglesias se dá sepultura á los c a d á v e 
res de los Christianos, excepto á los de los Usureros manifies
tos , y otros que expresa el Derecho ; (2) pero muchas veces 
se depositan con animo de trasladar sus huesos á otra parte, 
para lo qual suele preceder licencia del Ordinario Diocesano, 
y lue^o obtenerse la misma para la translación. (3) L o que 
en estos atftos se p ra í l í ca , es: abrir la caxa atahud en que 
está el c a d á v e r , para que lo vean el Prelado, y Religiosos del 
Convento, y demás circunstantes, y entregarse a aquellos, 
quienes con el Prelado, 6 éste solo en su nombre otorgan el de
p ó s i t o , y se obligan á vo lver , y restituir el c a d á v e r , o hue
sos del difunto siempre que se les pida , y de e l l o , del lugar 
en que se deposita , y demás señales conducentes á conocer 
que es el mismo , dá fé el Escribano; y quando llega el caso 
de la t r ans l ac ión , se requiere con el mandamiento al Prelado, 
se abre la caxa , y el Escribano dá igualmente fe de lo que 
se halla dentro , en qué estado , y quien lo recibe , y todo se 
pradl íca ante testigos; y si para el depósito precedieron Autos, 
se hace sucinta relación de ellos, y se insertan. Quando se 
traslada el cadáver , se dá testimonio al Prelado para res
guardo de su Convento ; y si se resiste á su entrega , se po 
ne por diligencia , y dá testimonio á los interesados de su 
respuesta, de lo qual se instruirá mejor el Escribano por la es
cri tura que es tenderé . 

• s i U tó .di»^A .£b .ínuti .qfio .g . ib g ^eí fiLfr'-.ííiaotmsH- '>) 
Uih cá •'.tílaOmisH' .> i '-.man .lio acoio -v .aiun v *olj»-' -> .tuiis*!' 

§. I V . 
(1) Ley 13. t i t . 16. l ib. g. Rec. Partid, zi 
(2) Leyes 8. 9. y 10. t i t . ,13. , (3) Ley n . t i t . 13. Partid. 1. . 
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E M P E Ñ O S , E H I P O T E C A S . 
54 T J A r a mayor seguridad de las obligaciones que se 

I constituyen , suelen los contrayentes gravar sus 
bienes , de los quaies hay tres ciases , 6 especies : una de r a i 
ces , y son los que según su naturaleza , y sin deshacer su for
ma , no se pueden mover , ni ser movidos , v , gr. casas, v i 
ñas , olivares ; y también se llaman raices los censos f oficios, 
y otros derechos perpetuos , que pueden admitir gravamen, 
b constituir hipoteca, según lo dice el Cap. IV", de la instruc
ción inserta en. la Praraát ica puesta al fin del Cap. V . de esta 
ohra. Otra á s muehies^y semavientií ^ v . gr . dinero , alhajas, 
m e r c a d e r í a s , Cabsllos , M u í a s B u e y e s ^ y se liaman as i , por
que según su naturaleza , y sin deshacer su forma , se mueven, 
y pueden ser movidos, ( i ) Y otra de derechos ,. y acciones de 
mero derecho , los quales se juzgan según la cosa á que 
competen , pues si es raíz , se dirán raices , y si es mueble, 
muebles ; (2) de io qua í t r a t a r é con mas extensión en mi se
gunda parte , cap. y §. 2 . l ib . 3. Quando estos bienes se en 
tregan al acreedor para seguridad del contrato , se llaman 
prenda , y quando solo se gravan á su cumplimiento , se l l a 
man Hipoteca , porque esta es la obligación , que uno hace 
de ellos al cumplimiento de lo pai tado, y aquella es la que en
trega al acreedor para su resguardo , y seguridad ; y aunque 
ambas convienen en que quedan ligadas , y sujetas á la o b l i 
gación constituida hasta que se disuelve ; se diferencian en 
que ía hipoteca queda en poder del deudor , y la prenda se 
-29--m ciupnois 1 ..bhisH ú ab ¿ - l a % ..qoDsJí , f .o»i ¿i (etii: 
Y .áetsaífefilQ absuq v f obhinnsq h & , M U se OÍ! st.oO f.\ 

(1) Leyes r . t i t . 17. Part. 1.: 4.. peculio, ff. de Peculio, y ley A D i -
t i t . 29. Part. 3. : 10. t i t . 33. part.7. vo P i ó , § In venditione, ff. de Re 
y Moventiuni, ff. Verb. signific. judicat. Sefior Olea ds Cesión, t i t .4. 

(2) Ley Quam Tuberonis , §. In quaest. 1. num. 27. al ap,. 
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entrega al acreedor , y por eso se confunden muchas ve
ces, ( i ) 

5y La prenda , é hipoteca , se dividen en universales, y 
particulares : las universales son aquillas en que no solo se 
incluyen los bienes , que el deudor tiene al tiempo que ce
lebra el contrato, sino los que adquiere después ; pero por 
la obligación á que quedan afeólos , no se impide su enage-
nacion. Las particulares son las que se ligan expresa, y de
terminadamente , las quales siempre están sujetas á la res
ponsabilidad del debito , y obligación contrahida , aunque 
pasen á tercero poseedor, hasta que se extingue , y libera1 
por solución , condonación , r emis ión , 6 prescr ipción , pues 
la obligación sigue la hipoteca ; previniendo que si se h ipo 
teca , b empeña el t í t u l o , b escritura de propiedad de l a 
alhaja, queda esta empeñada 3 no obstante que no se expre
se. (2) 

56 Quatro maneras hay de Hipoteca: la primera se llama 
convencional expresa , porque se hace por palabras , y convenio 
del deudor , que a instancias del acreedor , y voluntariamen
te obliga sus bienes á la satisfacción del debi to , y cumpl i -

" miento del contrato. La segunda, l e g a l , ó tac i ta , p o r 
que aunque el deudor no los obligue expresamente , quedan 
táci tamente sujetos á ella por ministerio, y disposición de la 
ley , como sucede en los arrendamientos, tutelas, dotes, & c , 
de que tratan latamente las leyes 2 3 . y sig. del t i t . 13. Par
t id , y, y las siete Cod, In quibus causis pignus, vel Hipoteca 
lacite contrahantur , y de las personas, que la t ienen, la 
Cur. Phil ip, l ib . 2. Comer, terr. cap, 3. num, 17. y sig, y Yo 
en mi segunda parte l i b r o , y Capitulo 3. L a tercera pretoria, 
y es quando el Juez por contumacia del reo entrega sus bie
nes á su acreedor, para que se reintegre de su débito , como 
¿e hace en el Asentamiento , de que hablan las tres leyes del 
t i t . 1 1 . í ib. 4 , Recop. y el 8. de la Partid. 3. y aunque en es
ta Corte no se usa, está permi t ido , y puede praé l icarse . Y 
: & % X & i . ; & t t & sk i* J t i ü & i M . tw*.** 4 i tM « ^ J 

(1) §. Item Serviana Instit . de (*) Leyes g. y 14, t i t , 13. Par-
A6t. y ley 1, t i t . 13. Partid, 5. íid. g. 
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la quarta jud ic i a l ,que es la via executiva regular ; bien que 
estas dos ultimas clases de Hipoteca como se efeduan en v i r 
tud de apremio j u d i c i a l , se reputan por una , pues se diferen
cian únicamente en que por la Pretoria si se dá á un acree
dor la posesión de los bienes de su deudor , es visto por el 
mismo hecho darse a los demásr por cuya razón tienen igual 
derecho, y preferencia; ( i ) pero por la judic ia l el que exe-
cuta primero , y entra en la posesión , es preferido á los 
otros. (2) Acerca de lo qual , y para la mayor inst rucción 
véase á Parlador, different. 58. á Negusancio de Pign% p a r í . 2 . 
memb. ¿[.y p a r í , 3, memh. 2. y 3. y a los que citan. 

5*7 Todas las cosas del comercio humano de qualquier 
naturaleza que sean , y en que el hombre tiene pleno domi
nio , quasi dominio , b algún derecho, pueden ser empeñadas , 
b hipotecadas , y el que las dá en e m p e ñ o , demandarlas á 
iquien las entrega, descontando de lo que le debe , lo que per
cibió , si fueron f rudi fe ras , y si no lo fue ron , pagándoselo 
enteramente. (<) 

No pueden ser e m p e ñ a d a s , obligadas, ni enagena-
das las Sagradas , y Religiosas, y las mere profanas de la 
Ig'esia , y Conventos solo con los requisitos , que prefine el 
Derecho Real , y explicaré en el cap. V i l . §. I I I . N i hom
bre libre por siervo, excepto en tres casos , que son: quando 
él mismo quiere empeñarse por redimir a otro de cautiverio: 
b el Padre, que estando en extrema necesidad de hambre, 
puede empeñar á su hijo , (aunque esto por la l imitación que 
hoy tienen los derechos de la Patria potestad , no creo sea, 
p r a é l i c a b l - ) ; b quando se entrega a alguno en rehenes por r a 
zón de paz. ( í ) 

T a m -

(1) Leyes 1. t i t . 13. Partid, mm. 3% 
C u m unus t a . ff. de Reb. author . (3) Ley 2. t l t . 13. Pa r t i d , g. 
Jnd. pos y fin. Cod eod. t i t . (4) Leyes F. y a. t i t u l . 14, 

(2) Leyes i n j u d i c a t i <fi . fF. de P a r t 1. : 63. t i t . i S . Part. 3. : . 3, 
Re judie, y Si D - c r e t o a. Cod. Qnl t i t . 13. Part. ¿. y 10. t i t . 2. l i b . t. 
po t io r i n pignor. hab. Gu t i e r r . Recop. 
Juram conf i rm. part. f. c. 46. C u r . (g) Ley 3. tit. 13. Partid. ¿. 
PhiJip, lib. 2. Comerc. terr. cap, 3. . 
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Tampoco pueden serlo las que por naturaleza, ley, 

estatuto, ó persona están privadas de enagenarse , porque el 
dar en prenda es especie de enagenacion , y aunque por esto 
no traspasa el deudor la propiedad de la prenda á su acree
dor , transfiere, y enagena el derecho de prenda, que es real, 
sigue la alhaja á qualquier parte, y poseedor que v a y a , y 
queda al acreedor el suyo salvo contra e l l a , a menos que con
sienta su enagenacion. ( i ) 

6 0 Asimismo no pueden ser empeñados los Bueyes, Ba
cas, y Bestias destinadas para arar , ni los arados, erramien-
tas , y demás aperos necesarios para el cultivo de las tierras, 
ni los siervos que las labran ; y si el Juez , Executor , ü otro 
las prende, y hace entrega de ellas , debe pagar á su dueño 
el d a ñ o , y menoscabo que por ello se le irrogue, (2) 

61 L a cosa agena no debe ser empeñada sin orden de su 
d u e ñ o , (3) ni éste empeñar la á otro sin permiso del primer 
acreedor , á menos que sea quantiosa para ambos , pues no 
s i éndo lo , está obligado á dar al segundo otra equivalente, y 
por el engaño puede el Juez imponerle pena arbitraria. L o 
mismo procede quando alguno empeña cosa agena , ignoran-
dolo el que la recibe en empeño . (4} 

62 E l que tiene potestad de enagenar , puede hipotecar, 
b empeñar sus bienes, aunque no tenga entonces el señorío 
de ellos , pues consiguiéndolo luego , quedan sujetos á la res
ponsabilidad de la deuda , del mismo modo que si lo tuv ie 
ra, ( f ) También puede el Apoderada , 6 Mayordomo empe
ñ a r los bienes de su amo sin ciencia suya, por lo que si i n 
vierte en su utilidad el importe del e m p e ñ a , y pasan las a l 
hajas empeñadas al poder del que lo d i o , tiene éste facultad 
de retenerlas hasta que se cobre ; pero si no pasan á su 
poder , la tiene solamente de repetir lo que sobre ellas pres-

' t ó , 

(1) Ley Sicut re corporal! 8. §. (3) Ley 9. t i t . 13. Partid-
Non videtur i g . ff. Quibus modis (4) Ley 10. t i t . 13. Partid. ¿ . 
pignus, vel hipoteca solv. Merl in . lib. 4. de Pignorib. t i t . ge 

(a) Leyes 4. t i t . 13. Partid. ¿ , quaest. 203. 
y 15. t i t i r . lib. 4. Recopil. Cuf. (5) Ley 7. tit. 13. Partid. «J. 
PhiJip. Juicio Esecutivo §. 16» 
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t ó . ( i ) E l Curador puede empeñar de su propia autoridad los 
bienes muebles de su menor , para emplear el empeño en u t i 
l idad de éste , pero no los raices , á menos que intervenga 
licenda judicial con conocimiento formal de causa. (2) 

63 Puede hacerse el empeño , b hipoteca por Escritura, 
b sin ella , por mensagero , b por cartas , estando presentes, 
b ausentes el dueño de la alhaja, y el que la recibe, expre
sando individualmente sus s eña l e s , para evitar dudas, y equi
vocaciones. (3) También puede hacerse puramente , b pre
finiendo termino , y poniendo condición que no sea opuesta 
a ley , y buenas costumbres, porque si looes , no valdrá 5 (4) 
pero hasta que el termino, y condición se cumplan , no t i e 
ne acción á demandar la cosa empeñada el que la recibió en 
e m p e ñ o , á menos que se presuma que su dueño hará fuga, 
que en este caso puede pretender que se le entregue por el 
empeño , oque el deudor dé fianzas de que al tiempo prefi
nido se la da rá , ( j ) 

64 E l que tiene alhajas empeñadas en su poder , puede 
venderlas, aunque quando se le entregaron , nada se estipu
lase, b su dueño se lo haya prohib ido , pero ha de observar 
lo dispuesto por Derecho , (6) como igualmente para quedar
se con ellas por el empeño . (7) Si las vende como agenas, no 
queda obligado á su eviccion, ni saneamiento, á menos que 
quiera obligarse : mas vendiéndolas como suyas , b rec ib ién
dolas en empeño , sabiendo que no son del que las empeñó , 
debe sanearlas al Comprador. (8) 

65 En qualquier contrato, y obligación p u r a , condicio
nal , b mixta se puede interponer hipoteca especial, y gene
ral , asi al tiempo que se celebra , como después de celebra
do. Será especial quando se especifica la alhaja , que se gra
ba : y general quando el contrayente sujeta indistintamente to

dos 

( 0 Ley 8. t i t . T3. Partid, g. (6) Leyes 41 . 42. y 43. t i t . 13. 
(2) Dicha Jey 8. p a r t i d , g; 
(3) Ley 6. t i t . 13. Partid, g. (7) Ley 44. t i t . 13. Partid, g. 
(4) Ley 12. t i t . 13. Partid, g. (8) Ley fin. t i t . 13. Partid. 5. 
(5) Ley 17. t i t . 13. Partid, g. 



4 8 CAPITULO I V . $. I V . 
dos sus bienes a su cumpíimiento, ( 1 ) Si los obliga simple
mente, se co.'íiprehendea todas tres ciases, aunque no, se ex
prese, y no solo los que tiene entonces, sino los que adquie
re después , ya sea la hipoteca tácita , b expresa; y en ellos 
se Incluyen los frutos que producen, porque son parte del 
fundo , 6 cosa que se empeña. (%) Pero en la obligación , 6 
hipoteca general no se comprebenden los siguientes: la Con
cubina , b Barragana manifiesta que tiene en su casa, los h i 
jos que en ella procrea, los criados , y siervo , b sierva des
tinados para su servidumbre y su lecho, r o p a , y la de su 
muger , las cosas de su cocina, su caballo , armas , y demás 
alhajas que necesita para su uso diario, (3) Lo qual entiendo 
ya sea Noble , b Plebeyo el obl igado, respeélo de que la ley 
no distingue , excepto que la deuda toque ai Fisco, y asi por 
lo mismo no deben ser embargados , vendidos , ni executados. 
Tampoco viene ni se comprende en la obligación general de 
todos los bienes la hipoteca que el deudor enagenó con ex
preso consentimiento, de . su acreedor , aunque vuelva luego 
al dominio , b poder del mismo deudor ; y la razón es, por 
que la acción que se extingue, no rev ive , lo que una vez se 
haee enagenable, siempre lo queda : y respeélo haberla des-* 
preciado, y renunciado, no es razonable vuelva á estarle su
jeta , ni obligacla, á menos que nueva , y especialmente se la 
obligue. (4) , aB^üi OÍIÍÍVÍ ¡¡cfobasifcnsv : ^ei^gfWo tnvi . 

66 Y si obliga especialmente alguna alhaja, y no mas, 
queda rá únicamente obligada , é hipotecada. Y" para que el 
acreedor que presta dinero sin interés á alguno, á fin de com
prar casa , t i e r r a , nave , ü otra cosa, b repararla, no que
de perjudicado en su crédi to , y antes bien sea preferido en 
ella á los demás hipotecarios anteriores, le adver t i r á el Escri-

ba-* 

(1) Ley Res hipothecae in (3) Ley ¿. t i t . 13. Partid. ^ 
princip. y §. fin. ff. de Pignor. (4) Ley ultirn. God. de Reraísi. 

{%) Leyes 3. Cod. de Remis. pignor. Matienz, en la 7. t i t . 11. 
Pignor, y i<5. t i t . 13. Partid. 5. Cur. l ib. ¿. Recop. glos. 1. nutn. 37. Car-
Philip. Comer, terr. lib. 2. cap. 3, lev. t i t 3. disput. 22. num. fcL Cur. 
nurn. 4. y (5. al 13. Philip, i b i . mjai. ¿* 
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baño que no se lo preste , sin que la grave á su responsabili
dad , y se exprese en la Escritura el motivo con que se lo 
presta, pues de esta suerte será privi legiado, y de ella co 
b r a r á su dinero antes que los otros acreedores del mutua
r io , por las razones expuestas en el cap. 11. §. í l . nvm. $2, 
Previniendo que si lleva interés por el p r é s t a m o , no goza de 
privi legio. Sobre todo lo qual véase a Carlev. de jud ie , t ú , 3. 
disp. 2 7 . 

67 Dos acciones pignoraticias nacen de la obligación con 
prenda , una á favor del deudor , y otra del acreedor. L a 
que el deudor tiene á la alhaja , se llama di redía , y asi lue
go que el acreedor está reintegrado de su débito , debe res
t i tuir la ai deudor ; (1) y para que éste pueda intentarla , es 
preciso que pague primero la deuda, b la deposite jud ic i a l 
mente , si aquel no quiere recibirla. Y la que el acreedor 
tiene contra el deudor, se llama contraria, y puede instaurar
la quando le dio la prenda por equivalente al déb i to , y lue
go se verifica no serlo, b que no es de tan buena calidad co
mo le a s e g u r ó ; pero no prendar , ni tomar de su propia au
toridad los bienes del deudor, y si lo hace , debe ser conde
nado a volverlos a su d u e ñ o , y pagar al Rey tanto como i m 
porta la deuda , y además pierde por el mismo hecho la ac
ción que contra él tenia. (2) 

68 El que usa de acción hipotecaria contra tercero po
seedor , debe probar dos cosas : una que la hipotecada era 
del deudor, b que el que la e m p e ñ ó , tenia su poder para 
empeñarla : y otra que se la empeñaron . (3) Asimismo debe 
hacer excusión en los bienes del deudor por la acción perso
nal , pues si tiene con que pagar , no puede reclamar contra 
el tercero; á menos que la Escritura contenga el paéto de non 
alienando, que en este caso no es necesaria la excusión para 

i n -

(1) Leyes a i . t i t . 13. Partid, g. tid.g. y 1. ¿. y 6. t i t . 13. lib.4. Re-
y Si rem alienam 9. §. Oamis, ff. de copil. 
Pignor. Aéh (3) Leyes 18 t i t . 13. Partid, g. 

(2) Leyes Si quis 36. §. fin. ff. y 14. t i t . 8. l ib. 2. Recop, 
de Hgnor. A£l . : 11. t i t . 13. Par-

T w , I I , D 
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intentar la a c c i ó n : ( i ) b que el principal deudor , estando 
pendiente el pleyto , y la demanda contestada con é l , venda, b 
transfiera la hipoteca al tercero. (2) Y se previene que con
tra éste no pasa el derecho de executar , aunque proceda de 
sentencia declarada en cosa juzgada , y la obligación sea per
sonal , b real 5 (5) excepto que intervenga el paélo referi i o , 
que entonces como no se transfiere su dominio al tercero po-
seedor , ya sea por t í tulo oneroso , b lucrativo , antes bien 
es nula la enagenacion ; se contemplan los bienes cnagenados 
de esta forma como existentes en poder del deudor pr inci
pal , y verdadero , (4) porque este por ningún afío , ni con
trato puede debili tar , ni deteriorar ia condición de su acree
d o r : ( f ) y por eso ha lugar la execucion ; de lo qual trata
ré mas latamente en el Juicio Executivo. 

69 Todo acreedor tiene acción á pedir á su deudor lo 
que le debe. La acción es lo mismo que derecho á pedir en 
Juicio , y fuera de e l ; y porque el Escribano deseará saber 
de quántas maneras es , y sus divisiones : para que si fuere 
preguntado á cerca de la clausula de cesión de acciones, que 
se pone en algunos instrumentos, pueda responder con p ro 
piedad , e instruir á los otorgantes , digo que la acción es de 
tres maneras : Executiva , Ordinaria , y Criminal. Execu í /va , 
quando el instrumento que la produce, b de que nace, lo es 
por su naturaleza , y disposición l ega l , y en v i r tud de él 
compete al acreedor esta acción : v. gr, la Escritura guaren-
tigia de plazo pasado ; el papel reconocido con la formalidad 
judicial desde el dia de su reconocimiento, porque antes co-
mo es simple , ninguna fuerza tiene en Juicio ; y la Senten
cia declarada en cosa juzgada, o executoriada por Tribunal 

— . * - • • : SU-
(1) Ley 14. t i t . 13. Partid, g. Re judie, y 1. y a.. Cod. Quibus res 

Auth. Hoc si debitor. Cod.de Pig- judie, non noc. 
ñor. Auth. Sed hod. Cod. de Obiig. (4) Ley Si creditor. 7. §. fin, íF. 
& Af t . y Arg. ley Si creditor, §. de Distrat l . pignor. Señor Covair. 
fin. ff. de Distraél. pigaor. Jib. 3 Var. cap. 7. nurn. 6. Señor 

(2) Ley Ea lege Cod. de Con- Salgad. Labir. cred. part. 1. cap. 11, 
<iit. ob caus. Paz in Prasi , part 4. num. 11. al 17. 
tom. it cap. 1. num. 49. (g)*' Ley Debitorem j g . Cod. de 

(3) Leyes Sepae 63. al fin. ff. de Pigaorib. 
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superior. Ordinaria r quando el documento en vir tud de que 
se pide, no trae aparejada execucion , y aunque la haya t r a í 
do , pe rd ió por lapso de tiempo la fuerza que para pedir 
executivamente prefine la ley 63, de Toro . Y Criminalr quan
do el motivo para instaurar la a c c i ó n , nace de delito. 

70 Divídese la acción en R e a l , Personal, y M i x t a : L a 
R e a l , b hipotecaria es quando se obligan los bienes al cum
plimiento del contrato que se celebra: y se llama R e a l , por
que se dirige contra una , b mas alhajas afeitas a la respon
sabilidad de la deuda, uob l igac ión contrahida : é Hipotecaria^ 
porque la cosa que se obliga , es inmueble , pues si es mueble, 
se llama Pignoraticia. personal, es quando el contrayente 
obliga solamente su persona , y contra ella se dirige, Y la 
m i x t a , quando obliga su persona, y bienes. 

71 Se subdivide en diredi a ^ úti l , stridii ju r i s , arbi tra" 
r í a r y honce fidei. Se llama acción di reéla la que viene de 
la mente, y palabras de la l e y : (1) y útil la que viene de 
su mente, y no de sus palabras, b ni de aquella , ni de es
tas. (2) Consideradas las acciones ú t i l , y direéta en quanto 
dependen del hecho del hombre , y por él son provechosas, se 
dá el nombre de direéla a la que corresponde al dueño , al 
acreedor , b al cedente: y el de útil á la que compete al su-
geto á quien se hace la cesión ; (3) pero realmente no son 
dos sino una sola que contiene dos qualidades , la una por 
derecho de contrato, y la otra de cesión ; (4) y asi se dá el 
nombre de direéla á la a c c i ó n , porque direétamente se o r i 
gina de alguna ob l igac ión , y la útil es laque viene de la 
d i re ¿la , y de equidad se concede al cesonario en quien no se 
puede transferir la direfta , por estár radicada en la persona 
del cedente, de tal suerte que no se puede separar de él . Las 
acciones directas son incesibles, y permanecen siempre en el 

Se-
CO Ley Aaio , fT. de Negoü. (3) Ley 1, & ibi D. D. Cod. de 

gest. Af l ion . & obligauon. 
(2) Ley 1. ff. de iEstimatoria (4) Glos. in leg. Emptor , verb. 

aaion. §. fin. Instit. de ieg. Aquilia. Fungitur. Cod. de Haereditat vel 
Bart. in ieg. Curatores ff. de Negot. Aft ion. vendit. Ley Si scripti haj-
6est* , redes, Cod. de Petition. haereditatis* 

X) 2 
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Señor , b c é d e m e : y las útiles pasan al cesonario , b Procu
rador en su misma causa; ( i ) y la razón porque aquellas son 
incesibles, y no se transfieren en el cesonario, es porque 
de ningún modo se pueden entregar , á causa de ser incor
p ó r e a s , y de las que lo son , no se puede hacer t rad ic ión ; (2) 
y asi como el dominio de las cosas corporales, b la acción 
in rem no se transfiere sin que se entreguen , aunque preceda 
tirulo l eg í t imo ; (3) asi tampoco las acciones direétas se trans- . 
fieren, porque no se puede hacer entrega de ellas , y por eso 
la ley en lugar de éstas subrogó las útiles que hacen sus ve
ces, y las representan ; por lo que el cesonario , b Procura
dor en su propia causa exercé éstas en su propio nombre, y 
aquellas en el del cedeníe ; y en v i r tud de la cesión se con
ceptúa una persona con este, y se le llama acreedor del deu
dor ; y aunque aquel diga que le cede las direftas, se entien
de cederle solamente su exercicio. (4) La acción s t r iBi ju r i s , 
es aquella que no está comprehtndida entre las de buena fé,' 
porque el Juez 00 puede suplir lo que á los contrayentes 
se olvidó en la expresión de paétos , y condiciones ; por lo 
que en duda debe definirlas con arreglo al rigor del derecho, 
y no ex bono, & cequo, ( f ) La arbitraria, depende mucho del 
arbitrio del Juez acerca del modo de la satisfacción que el 
reo debe hacer al ador según la naturaleza de la cosa , pro
cediendo equitativamente , como en las honce fidei. (6) Y la 
acción bonce fidei es aquella en la qual por defefío de exp l i 
cación , y precaución de los contrayentes en los contratos se
gún su naturaleza, suple ex bono, & cec¡uo lo que omitieron, 

por-

(1) Ley 3. ff. Pro Socio , y ley Gras. de Cessíon. jur. & A£Hon. §. 
Qui servo, ff de Peculio. Parlador. differ¿nt. 37. Gailerat. de 

(2) Ley Servus ? § In corpo- Renuntiationib. lib. x. cap. 4. n. 40. 
rales, ff. de Adquirend. rer. do- al 71. 
mi i ro . (5) Ley Quidquid astringendas, 

(3) Ley Traditionibus, Cod. de y Si iia stipulatus , §. Chrisogonus, 
Pa¿t . ff. de Verbor. obligat. y ley Quia 

(4) Bart. & D D . in ltg.'-á, Cod. tantumdem ) ff de Negot. gest. 
de Aftion. & oblígation. glos. & (6) §. Aáíionmn, y §. Prsetereá' 
glosogí-aphi in leg. Erapror , Cod. quasdam Institut. de Adionib. 
de Haeredítat, vei Aítion, vendit. 
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porque asi lo exige la equidad , que suaviza la dureza , y 
r igor -de la ley. ( i ) Y se previene que á los contratos de bue
na fe no se dá este nombre respeto de las partes, porque 
en estas siempre se requiere , sino respecto del Juez , para 
proceder en su conocimiento-por el rigor 4el derecho, b equí -
tativamente : (2 ) y los que lo son , los especifica el §. Aciio-
num, y sig. Instituí, de Aftion, y se contienen en estos versos:: 

Empti , conduBi, mandati, áspositi que, 
Pignora , ciscundce j communi , pro socio que, 
Dotis , 6? hteredis , tutela , commoda t gesta, 
JPrascriptís verhis 5 si mutuat , sive licetur, 
Ism honcs fidei sunt, stri&i costera juris. 

i,:. aojiDá.i f;oe Í6 . ev í J í^a í i y¿ f ó • .i„.,.. JíO&ijíia^ ab-nc»* 
Acerca de ío qual véase á Parlador, dijferent. 42, y a los que 
cka : y en quanto a las demás acciones , á la Instituía , á 
Waz , y a otros Autores que explican sus clases , y por no 
importar al Escribano omito tratar de ellas. 

72 Supuesto lo referido 5 antes de proceder á explicar los 
requisitos que debe contener la obligación de dar , o hacer 
alguna cosa , a fin de que sea executiva: Para que el Escriba
no sepa qué término tiene el acreedor para pedir executiva, 
y ordinariamente contra su deudor, inser taré la ley 63. de 
Toro , que es la 6. t i t . 1 5. l ib , 4. Recop. y dice asi: E l dere
cho de executar por obligación personal se prescriba por diez 
anos i y la acción personal, y la executoria dada sobre ella se 
prescriba por veinte anos , y no menos ; pero donde en la obli
gación hay hipoteca, 6 donde la obligación es mixta personal, 
y real , la deuda se prescriba por treinta años , y no menos : lo 
qual se guarde , sin embargo de la Ley del Rey Don Alon
so , nuestro progenitor , que puso que la acción personal se 
prescriba por diez años. 

fe) Quaero, I f locati. t e y Sumptib. funer. 
"Bona íídes, ff. Depositi. Ley i . § fin. ( i ) Dicho" Sr. A£Honuiri. Parla* 
ff. de Praecario, y Jey A t si quis dor. diíFereat. 42. num. í . al p. 

Hfcc a-£tio , ff. de Religios. & 
Tom, I I . 3) ^ 
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73 Y porque no, está tan clara su inteligencia como pa

rece , especialmente para los que no son Letrados , la ex
pl icaré a fin de que se instruya el Escribano,. Esta Ley con
tiene tres partes , la primera dice : Que el derecho de execu-
tar , o la acción de pedir exscutivamente la deuda por obliga
ción personal 5 dura a lo mas, diez años , y pasados prescribe* 
L o qual se entiende de esta forma: Si se pide en v i r tud de 
Escritura guaremigia , empiezan a correr ios diez anos des
de el dia en que se cumplió el plazo , y si no lo contiene, 
o es obligación pura , b simple, desde el de su otorgamien
to. En los papeles simples desde el de su reconocimiento, 
haciendo éste el deudor en los términos que explicaré en el 
Juicio executivo , pues no basta el de los peritos , n i infor
mación de testigos, en caso de su negativa* Si son réditos de 
Censo , b Legado annua, dentro de los diez anos siguientes 
a la ultima paga , b a la celebración del contrato ? si ningu
na hubo. • y entonces se pedi rá la execucion por los nueve 
y medio 9 b nueve y dos tercios* Y siendo Sentencia declara-» 
da en cosa juzgada b executoriada ; antes que se cumplan 
los diez años siguientes al día en que se execu to r ió , y pasa
dos , no se debe despachar la execucion , y si se despacha 
es n u l a , porque por lapso de tiempo prescr ibió v y solo que
da al acreedor la acción ordinaria , la qual dura otros diez, 
anos, que con los diez, de la executiva son veinte, y cumpli 
dos no puede pedir en Juicio execuiiva , n i ordinariamente, 
porque tiene contra sí la presLncion legal de estar satisfe
cha , b remitida la deuda , y si no lo e s t á , échese el aeree* 
dor a sí propio la culpa de su omisión en no haber pedido 
en tiempo h á b i l ; pues de no prefinirse éste , ser ían eternas 
las obligaciones , é interminables, ios pleytos , y acciones, y 
se i r rogar ían notables perjuicios al Estado. En quanto a, si. 
prescribe , b no el: derecho de executar en ios papeles, s im
ples , b chirógeafos no reconocidos dentro de los, diez: afíos^ 
quaodo el deudor pagó en su intermedia, b después de pa
sados., parte de la. deuda ; y si este aélo interrumpe , e i m 
pide la prescripción , y se han de empezar, b no á contar 
desde él % coiisíando- quando se. hizo:. véase el. Jib. 3., cap, 2. 
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de mi segunda parte , en donde lo explico latamente, 

1̂ 4 L a segunda parte d ice : Que la acción personal ^ y la 
Executoria dada sobre ella prescribe por veinte años , y no me" 
nos; v , gr, en este caso : Pedro pres tó á Juan mil reales 
ante testigos , y por no habérselos pagado al p!azo estipu^ 
pulado , se los demanda judicialmente ; el deudor niega la 
deuda, y en el término ordinario de prueba justifica Pedro 
la certidumbre de su pretensión 5 ( pues al que pide incumbe 
la prueba, quando el reo niega 1 y no probando aquel clara, 
p lena, y concluyentcmente, debe ser absuelto é s t e , aunque 
ninguna probanza haga, b sean iguales las de ambos, 6 ha
ya duda , como lo dice el derecho, (1) y sus Expositores (2 ) 
lo afirman) en fuerza de lo qual se condena á Juan en d t -
finitiva á la satisfacción de e l los , y se executoria por T r i 
bunal superior, 6 declara el mismo Juez por pasada en auto
r idad de cosa juzgada la Ssntencia, En este caso hay acción 
personal, porque Pedro siempre la tuvo para pedir á Juan 
lo que le debia: y hay Executoria dada sobre la acc ión , por
que se dec la ró en Ju i c io ; y asi desde el dia en que se dá la 
Executoria , b declara la Sentencia por pasada en autoridad 
de cosa juzgada , empiezan a correr , y deben contarse los 
veinte a ñ o s : los diez para pedir executivamente, y los otros 
diez para que pida ordinariamente dentro de ellos, si en los 
primeros calla , por haber perdido el vigor executivo que en 
estos tenia; de suerte que si dentro de los veinte ño usa de 
su derecho en la forma expresada, no puede intentar después 
acción executiva, ni ordinaria contra su deudor , por haber 
espirado ambas por lapso de tiempo , y presumirse pagado, 
b remitido el débi to, 

Y 

(1) Leyes 1. tit.14, Part. 3, 2^. y s'g. Sr. Valenz cons.77. num. 43. 
ff. de Jur. Fisci , ult. God. de Rei Sr. Covar. l i b . i . Var. cap. 13 n. 10. 
vindicat, Aftor . Cod. de Probarion. Cani. de Luc.de Cred & deb dis-
Judices, Cod.de Judío, y 125. ff de curs.iog. num. 13. & de Jud. disc 3. 
Reg. jur. num.aS. Sr. Crespi de Va daur. 00-

( i ) Mascard. de Prob. tom. 1. serv.23. num 180. Gradan D^scept. 
concl 35, Fluv. Pacían, eod. t r a é t for. cap. 144. num.3. y cap.531. nu-
¡ib.i. cap.<5j. Barbos, axiom.ío. n 2. mer. sp. y otros. 

0 4 
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75 Y la tercera parte manda : Que qumdo en la ohl'sga~ 

clon hay hipoteca , que es, ser mixta de r e a l , y personal; 6 
quando el deudor obliga su persona , y bienes , prescriba la 
deuda por treinta años , j «o menos. De suerte que en los 
diez primeros pusde el acreedor pedir executivamente. SI 
calla en ellos , ordinariamente en los veinte restantes. Y si 
espiran los treinta sin haber usado de las referidas dos accio
nes , ninguna le queda para demandar después en Juicio el 
debito ; y aunque lo demande , no será oído , si el deudor 
es poseedor de buena f é , y excepciona la prescripción , pues 
se presume pagado , por no ser regular, que e l acreedor se 
esté tanto tiempo sin usar de su derecBio, Pero algunos usan 
del medio , y cautela de pedir que ei deudor no solo reco
nozca baxo de juramento el vale , u obligación , sino que 
declare si debe su importe 5 para hacer que de este modo re
viva la acción por lapso de tiempo muerta,en caso que lo con
fiese todo ; y asi lo aconsejan ei Señor Olea , Gu t i&r , y otros, 
Y se previene que sin embargo de la prescripción que dán las 
Leyes , no queda indemne, y seguro el deudor en el fuero 
interno , si no paga la deuda, pudiendo. 

76 Los Gaphalfcs de los Censos a i quitar nunca prescri
ben , porque la hipoteca siempre está ligada con la respon
sabilidad hasta que se libera : y porque impedito non currit 
tempus ; y como por la naturaleza de este contrato , y dis
posición de la Bula de San Pió Quinto está imposibilitado el 
censualista de pedir su capital quando quiera, aunque lo ne
cesite , pues su entrega , y redención queda al arbitrio ^; y 
volunfad de! Censuario , excepto en dos casos que expondré 
en el Cap. V . §, Tí. num. 34. y 45. por eso no puede pres
cribir ; pero sus réditos prescriben , y solo se permite exigir 
executiyamente los devengados en ÍOs nueve anos y medio, b 
nueve y dos tercios últimos según los plazos de la Escritura 
primordial de su constitución , aunque hayan pasado quaren-
ta , ochenta , b mas , por la razón que en dicho cap. daré 5 y 
e i importe dé los restantes hasta veinte, años, en vía ordma-
ria , que con los nueve , y dos tercios de la executiva son 
veinte y nue ve,, y dos. tercios, por l a acción mixta , que 

£res-
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prescribe por treinta años ; mas no pedir los nueve , y dos 
tercios en via executiva , y después los treinta , 6 veinte y 
nueve , y dos tercios en la ordinaria , porque de esta suerte 
serían treinta y nueve, y un tercio , b treinta y nueve, y 
dos tercios, y se. haría revivir una acción personal prescrip-
í a por la ley en los veinte años y asi en los treinta se inc lu
yen los diez en que prescribe el derecho de executar : lo qual 
he visto executoriado en el Consejo modificando cierta Sen
tencia de uno de los Tenientes de Corregidor de esta V i l l a . 
E l que quisiere enterarse de las prescripciones , vea las l e 
yes , y Autores que se citan, ( i ) 

77 Mas limitado termino tienen los criados para pedir 
judicialmente á sus amos los salarios devengados en su ser
v i c i o , pues pasados tres años después de haber salido de su 
casa, prescribe el Derecho de reconvenirlos executiva , y or
dinariamente sobre su satisfacción^.mas no , si prueban habé r 
selos pedido en este intermedio , y que no quisieron p a g á r 
selos, porque la interrupción impide la p resc r ipc ión ; (2) y 
si están enfermos no se les debe salario durante su enferme
dad , (3) cuya opinión es la que se sigue , no obstante la 
contraria. Y si se despiden de sus amos , pueden ponerse á 
©ficio , b á Jornaleros en el mismo lugar , mas no servir á 
otro sin su expreso consentimiento , pena de veinte días de 
c á r c e l , y un año de destierro , y al que los recibe , de seis 
mil maravedís ; pero siendo despedidos por ellos, no se les 
prohibe servir á otro en aquel, lugar , ni en sus arraba
les. (4) 

78 Si sirven á Prelados, Consejeros-, ü otras personas 
semejantes, para pedir sus débitos por dicha razón han de 
tener asiento firmado de sus amos , o de quien su poder tenga, 
b estar, sentados por tales con salario asignado en el libro 

en 
(?) Los t i t . 29. Partid. 3. y r& (i) Ley 9. tít. i ¿ . l ib. 4. Recop' 

lib. 4, Recop. Gom, en la ley 63. (3) Parlador, different.130 , §,9* 
de Toro- Bayo , de Praescriptionib. Gom. lib.2. Var . cap. y n.3. Se. Co-
Gutierr. repet. leg. Nemo potest^ff. varr. lib,3. Var. cap. 13. num.8. 
de Leg. 1, es n«m. 480. ai 496. y (4) Ley 2, titao, l ib. 6. Reccp. 
Oíros. 
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en que los demás lo estén , b confesarlo sus amos en J u i 
cio , b acreditarlo por Escritura , pues no es suficiente la 
prueba de testigos , n i otra alguna que no sea de las refe
ridas ; lo qual no se entiende con las criadas que no son sus 
parientas , ni con los criados de Mercaderes , Oficiales me
nestrales , y Labradores , pues con ellos se ha de observar 
lo expresado en el numero precedente, ( i ) Sobre todo lo qual 
véase á Silva de Salariis famiL per tot. que lo ventila lata
mente. Y de las execuciones de los credi os de criados , Jor
naleros , A r t e s a n o s b Menestrales , acreedores alimentarlos 
de comida , posada, alquileres de casa, y otros sem-j intcs, 
pueden conocer ios JuecessOrdinarlos , aunque los deudores 
sean criados del Rey , Militares , y matriculados de Marina, 
b gocen de otro fuero , pues todos es tán derogados en esta 
parte por las Reales Cédulas de 16. de Septiembre, y 26, 
de Oé lubre de 1784. y 6. de Diciembre de 178 f. Excepto 
en quanto á los Mili tares incorporarlos en sus respaélivos 
Cuerpos, y residentes en los destinos de estos, y los que es
tén empleados, mientras se hallan en el lugar de sus empleos; 
y á los matriculados de M t r i n a quando se hallen destinados 
á la T r ipu lac ión , Armamento, b Maestranza de a lgún B u 
que , b Departamento , y no en otros casos unos , ni otros. 
Y de las demanias que ios referidos acreedores pongan, pue
den conocer los expresados Jueces Ordinarios sin embargo de 
que no presenten desde luego documento que justifique la 
deuda , y trayga aparejada execucion > y asi el demandado 
debe contestar la demanda que le ponga su acreedor, b cr ia
do , como lo preceptúa otra Real Cédula de 19. de Junio 
de 1788, Previniendo que á los Artesanos, b Menestrales 
corre el interés mercantil de un seis por ciento , y a los c r i a 
dos el de tres desde el dia de la interpelación judicial para re
sarcirles el menoscabo que reciben en la demora, y retarda
ción del pago ; cuyo respe í l ivo interés les conceden las cita-» 
das Reales Cédulas de 16. de Septiembre , y 26, de O é l u b r e 
de 1784. lo que tendrá presente el Escribano. 

Pres-
(1) Ley i©, t i t . i g . Üb. 4 Recop. 
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79 Prescribe también en los referidos tres años para coa 

los Boticarios, Joyeros, Especieros, Confiteros , y otros Of i 
ciales mecánicos que tienen Tiendas de cosas comestibles, 
pues pasados los tres años no pueden pedir en juic io lo que 
hayan dado de sus Tiendas , ni las hechuras de lo que ha
yan trabajado ; ( i ) y para con los Abogados, Procuradores,, 
y Solicitadores . 6 Agentes de negocios por sus derechos , y 
salarios; previniendo que la ley 32. que de estos t r a t a , y 
se cita r no se debe renunciar , y aunque se renuncie r no va
le su renunciación. (2) Y lo mismo deberá proceder para 
con los. Nota r ios , y Escribanos por los suyos r porque milita, 
igual razón.. 

8.0 Es nula la obligación de satisfacer lo que se pe rd ió 
en el juego , aunque sea de ios permitidos; (3) y la que el 
que está para casarse , hace á favor de Mercader , Platero, 
u otra persona semejante , de pagarles el importe de las mer
cader ías que para ello le han dado fiadas ,, pues no pueden 
demandárse lo judicialmente , como lo dispone el §. 26. del 
Auto 4 , t i t . 12 . l i b .7 . Recop, cuyo li teral tenor es este: T para 
remediar el imponderable abaso que con el mismo motivo de bo
das se experimenta en estos: tiempos : Mando que los Merca
deres y Plateros de oro, y plata , Longistas r ni otro género de: 
personas por s í \ ni por interposición de otras puedan en tiem
po alguno pedir , demandar , ni deducir en Juicio las merca— 
derlas , y género? que dieren, al fiado para dichas bodas k 
qualesquiera personas de qualquier estado % calidad % y condición-
fue. sean,, 

81 En observancia de esta legal decisión he visto Exe-
cutoria de los Señores del Consejo en Salame Provincia con
firmatoria de cierta Sentencia dada por Don Juan G a y ó n , Te
niente Corregidor que fue de esta V i l l a , ante Don Josef R u 
bio Berriz anualmente Escribana de Cámara del de Hacien
da , siéndolo del Numero de e l la , en el Pleyto executivo que 
en el año pasado de 1760,, movió. Don Antonio Zorraquin,, 

M e r -
CO t e y 9. al fin ,y tit., ig . lib. 4, (1) Ley 31. tit.i<5. lib.a. Recop.. 

Recop. (3) Ley 8. t i t . 7. lib.JJ. Recop,, 
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Mercader a Don Eugenio Cachurro sobre p^ga de mas de 
doce mil reales procedidos de géneros que para su boda le 
habia f iado; por cuya Sentencia declaró eí Teniente por n u 
la la Escritura de obligación como hecha contra expre
sa ley del Rey no : no haber lugar á sentenciar la causa 
de remate : y que Zorraquin no podia demandar en Juicio 
en tiempo alguno el importe de los g é n e r o s ; y habiendo i n 
terpuesto éste apelación para ante dichos Señores , declara
ron por nulos los Autos obrados, (pues el Teniente no de
bió admitir la Demanda por ser contra Derecho) y que 
Zorraquin en ningún tiempo podia demandar Judicialmente a 
Cachurro las mercaderías que le habia fiado, 

82 Causó bastante novedad en esta Corte esta decisión, 
porque se ignoraba, y no estaba en uso el Auto acordado 
inserto , sin embargo de ser moderno , y de haber habido 
otros dos exemplares años pasados en la misma Sala; pero de 
nada sirvió al aétor la excepción del no uso que alegó , n i 
la de haber otorgado el reo la Escritura después de casado, 
porque la causa de deber traia su origen desde antes de ca
sarse , el contrato se habia perfeccionado entonces , y no 
después , y veríficadose el fin d é l a legal prohibición ; á mas 
de que manda justamente el Derecho R e a l , (1 ) que todas las 
leyes del Reyno que no se hallan expresamente derogadas por 
otras posteriores, se deben observar literalmente , sin que pue* 
da admitirse la escusa de decir que no están en uso', pues mu
chas veces no se usa de ellas porque no ocurre el caso es
pecífico de la l e y , 6 aunque ocurra , como la ignoran los 
contrayentes , no se aprovechan de su auxilio , 6 por e v i 
tar pleytos , y dispendios , se transigen , y componen ; y la 
íey solo cesa porque no subsiste el fin para que se esta
bleció : por derogación , b dispensación del Legislador: 
por Privilegio : h por costumbre contraria generalmente ob
servada en alguna Provincia , pues no siendo general, se
r á c o r r u p t e l a y no costumbre. (2) E l que quisiere saber,1 

qué 
' (1) Ley 1. de Toro, que es la 3. (a) Ferraris Bibiioth. verb.Lex; 
y Auto 5b titti. lib, a. Recopilación, art. 5. num, J . al 50. 
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que es rosfun?bre , y sus quatro g é n e r o s : por qué se llama 
asi : qué condiciones se requieren para que lo sea : quándo 
prescribe , b no : qué efeoos causa : cerno , y por quién se 
ba de probar : quién puede derogarla , y otras cosas : vea 
a Reinfest, l i h . i . Decretal, üt¿ 4. §§. 1. al 8. pues por 
tocar mas á los Legistas que al Escribano , omito exp l i 
carlo. 

83 La obligación de da r , b hacer alguna cesa • debe ser 
otorgada por quien puede contraer , y la cosa á que se o b l i 
gue , posible , y arreglada á ley , y buenas costumbres, 
corno dexo sentado en el §, r | de: este cap. y concurriendo 
estos requisitos , aunque el promitente , ü obligado oponga la 
excepción de que se hizo entre ausentes, b se obligó a que 
otro d a r í a , b har ía algo, b que no hubo estipulación , ü otra 
semejante , serán in f ruñuosas , y no la viciarán , porque en 
qualquier manera que parezca que uno quiso obligarse á otro, 
queda obligado. (1) También lo quedan sus herederos, á 
menos que la obligación sea personal , v. gr . de hacer a lgu
na cosa por sí propio , por depender su cumplimiento de su 
habilidad , industr ia, 6 persona, que entonces no se transmi
te , ni transfiere á los herederos, antes bien espira con su 
muerte. (2) Lo qual precede, ya sea constituyendo por sí 
mismo la obligación , ú otro en su nombre con suficiente po 
der , porque lo que el apoderado hace, en nombre , y con 
poder de su p r inc ipa l , se -entiende haberlo hecho éste. Si se 
obliga a, pagar dinero, y lo recibe del acreedor en el aSo 
del otorgamiento de la Escr i tura , debe el Escribano dar fé 
de e l l o , y si no parece de presente, confesará haberlo reci
bido , renunciará Ja excepción de la von numerata pecunia , la' 
ley que trata de la entrega, y el termino que para probar
la prefine , y expl icaré en el §. 8. n-im. 163. de este cap. 

84 Se ha de expresar también en la obligación el termino, 
b plazo en que se ha de satisfacer la deuda , y el deudor dar 
poder al acreedor, para que pasado que sea, le apremie execu» 
tivamente no solo á su solución, sino á la de las costas, perjui

cios, 

(1) Ley a. tit. 16. lih. g. Recop. (2) Ley 12, tit. t i . Partid, g. 
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cios , y menoscabos, 6 intereses, que por no cumplir lo p r o 
metido se le ocasionen, y que por su importe se haga la 
misma execucion , remate de bienes , y pago , que por la 
deuda principal ; y obligado en estos términos , aunque sea 
por deuda que otro tenga contra s í , deberá pagarlo todo lue
go que espire el plazo, y si este no se prefine, queda á ar
bitr io del Juez concederle el que le parezca , y pasado , pue
de compelerle á su sa t i s facc ión; ( i ) (bien que el acreedor 
puede pedir su debito, y el deudor debe pagarlo diez dias 
después de prestado , según queda sentado con legal apoyo 
en el num. 1 0 . ) pero si se prefine plazo , y condición posible, 
y honesta , debe cumplirse todo antes que se le apremie á su 
paga. (2) 

8 y Asimismo le ha de conferir poder para que envíe 
executor á su exacción al lugar en que tenga bienes , con 
el salario que estipule por cada día de los que en ella se ocu
pe , incluyendo ios del camino en ida , y vuelta al respeéto 
de ocho leguas vulgares , que es la jornada regular (pues 
cada legua tiene tres mil pasos: (3) cada paso cinco píes de 
hombre regular , b mesurado: y cada pie quince dedos de tra
vieso ; (4) por lo que la legua c i v i l , 6 legal consta de qu in 
ce mil pies , bien que en caso de duda se ha de juzgar por 
la vulgar , porque se cree haberse medido , ó regulado por 
los antiguos , y el que no se conforme , que haga la dimensión 
a sus expensas, como advierte Parladorio ( f ) con otras par
ticularidades curiosas, y dignas de saberse) a cuyo fin re 
nunciará la Pragmát ica de n . de Febrero de 1623. que es 
ía ley 3 r . tít . 2 Í . l ib . 4 . Recop. y lo dispositivo de su §. r . 
dice asi : Ordenamos, y mandamos que ningún Consejo , TW-
hunal, Chancilleria , Audiencia , Comunidad , Universidad , ni 
persona particular de qualquier estado , cal idad , 6 condición 
k - - .r-, .-ni .:- ' „ * : . ' V i fr;' . •. ir>Hr»t/váb f,fi •¿'ó*' ¿que 

(E) Leyes 10. 12. 13. y 14. t. i r . bor. signific. & in cap Sicut 17. 
Partid, quaest. 4. y ley 4. t i t . 13. Partid. 1. 

(a) Ley 17. t i t . 11. Partid, g. & ibi glos, 3. y 5. 
(3) Ley 25. al medio, t i t . 2(5. (5) Parlador, iib.2. cap. ip . n.tf. 

Partid. 2. y sig. 
(4) Glos. in leg. 3. ff. de Ver-
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que sea , por qualquier título , causa , o razón no puedan en
viar , ni envien á ninguna parte de estos nuestros Reynos mn~ 
gun Juez de comisión , ni tampoco executor , ni otra qualquier 
persona con jurisdicción , comisión, ins t rucc ión , ni en otra 
forma a costa de las partes , n i en otra manera, so pena que 
las personas que asi no lo cumplieren , serán castigadas con 
todo rigor , y a las que admitieren las dichas comisiones , las 
condenamos en privación perpetua de los oficios que tuvieren, 
y a la restitución de los salarios que llevaren con la pena del 
dos tanto , y que todos los negocios , y causas que se ofrecie
ren, en los quales sea necesario dar comisión a persona particular, 
asi de probanzas , averiguaciones, cobranzas , execuciones, noti

ficaciones , citaciones , como de otras qualesquiera diligencias, 
para las quales hasta agora se han enviado personas , se rem i -
tan de aqui adelante a las Justicias Ordinarias de la Ciudad, 
V i l l a , b Lugar , donde se hubieren de hacer", y si por algu
na consideración , 6 causa padecieren excepción , se remit i rán 
eil Realengo mas cercano ', y tan solamente permitimos que en 
el nuestro Consejo se puedan dar Jueces pesquisidores en los 
casos , y con los requisitos de la ley , y no en otro alguno de 
qualquiera calidad que sea , y encargamos d los de él los 
procuren escusar lo mas que fuere posible. Cuyo precepto r e i 
tera en el §. 5. E igualmente renunciará las demás leyes , p r ác 
ticas , y estilos de Audiencias , y Tribunales que prohiben, 
y moderan los salarios : y podrá deferir la l iquidación del 
importe de estos , y de las costas , daños , y menoscabos en la 
relación jurada del acreedor , b de quien sea parte l e g i t i 
ma ; pero esto no sirve , porque con pretexto del juramento 
dirá que importaron mas que lo que gastó \ y para evitar 
fraudes se ha de estar á la tasación que haga el tasador ge
neral con arreglo al Real Arancel , como se praft íca. 

86 Renunc ia rá también su propio fue ro , y domicil io; 
lo que puede hacer , porque á nadie está prohibido renun
ciar lo que se ha establecido en su f avor ; (J) pero esta re
nunciación hecha simplemente no s i rve , porque puede inva-

*' ;>; V. t Z Ü-
(1) Ley Si quis in conscribendo ap. Cod. de P a é t 
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lidarse por Ja penitencia del renunciante antes de la con
testación , como lo dice la ley 18. ff. de JurisdiGtione om-
nium judicum , ( de que los Escribanos ponen renunciación 
en los contratos para que valga la del domicilio del otor
gante , y pueda ser reconvenido ante otro Juez que el su
y o ) y su contexto es este : S i convenerit , ut alius Vrcetor^ 
quam cujus jurisdicí io esset, jus diceret , & priusquam ad i -
re tur , muíala voluntas fueri t : proculdubio nemo compelletur 
ejusmodi conventimi sttire. Tampoco sirve el pado de lit igar 
ante Juez que no es suyo, ni la sumisión , y pror rogac ión 
de jurisdicción a otro , ni la renunciación simple de fuero 
de futuro , á menos que sea jurada , b se haga en Juicio ; (1) 
y asi la ciausula: de que renuncia su propio fuero, y otro que 
de nuevo ganare , que por estilo ponen los Escribanos en los 
contratos , es lo mismo que si no la pusieran. 

87 Pero si el deudor se somete á la jurisdicion de otro 
Juez determinado , b al Presidente , y Oidores de las A u 
diencias , y Chanc i i i e r í a s , ó a los Alcaldes de ellas , b de ios 
Adelantamientos, b generalmente á qualesqüíera Jueces, re
nunciando su propio fuero, y domicil io, podrá ser reconve
nido ante ellos , observándose lo dispuesto por la P ragmát i 
ca de 20 de Febrero de 1573. (que llaman la ultima de las 
sumisiones , y es la ley 20. t i t . 2 r . l i b . 4. Recop,) y su l i t e 
ral contexto dice: Ordenamos que en los contratos de Censos^ 
ó de qualquier otra causa , y razón que procedan , en que las 
partes obligadas a pagar alguna quantia de dineros a los pla-~ 
zos , y termino* en ellos declarados , en que las partes se so-
metieren d la Jurisdicion de los nuestros Alcaldes de las Au-* 
diencias , y Chancillerias con renunciación de su propio fue" 
ro , y domicilio , hallándose las personas de las tales partes que 
asi se sometieron , dentro de las cinco leguas donde las Audien* 
cias, y Alcaldes residen , aunque no se hallen bienes suyos den^ 
tro en la dicha jurisdicion , se haga , y pueda hacer la dicha 
execucion en la dicha su persona por uno de los dichos A l c a l 
des ante quien se pidiere , y por el mismo se pueda proceder 

h 

(1) Giitierr, de Juram. co-nfirm. part, 1. cap. acj. 
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S la execucion de los bienes que tuviere fuera de las cinco le~ 
guas , haciéndolo esto defuera con Requisitoria, y no de otra 
manera : y que Otrosí teniendo el tal deudor, que asi se so
metió , bienes dentro de la jurisdicion de das cinco leguas, 
aunque no sea hallada su persona-, se pueda hacer la execu
cion en los dichos bienes por qualquiera de los Alcaldes ante 
qhien se 'pidiere • y no siendo aquellos bastantes, mejorarse en 
los que tuviere fuera , -con que esta mejora se haga por requi
sitoria , y no en otra maner-a. T Otrosí ordenamos que en di
cho caso de la sumisión hecha ¿ los Alcaldes de las nuestras 
Audiencias , y Chancillerias con renunciación de su propio fue
ro, aunque ni la persona , ni los bienes se hallen dentro de la 
jurisdicion de las cinco leguas , pidiendo la parte execucion 
del dicho contrato ante uno de los dichos Alcaldes , pueda pro
ceder a élía , haciéndolo como dicho es por requisitoria ; y que 
en ninguno de los dichos casos puedan enviar Juez executorf 
ni den' para este efeffio nuestras cartas firmadas de todos , co
mo dizque lo 'han acostumbrado : por quanto no queremos que 
se haga , antes expresamente lo prohibimos y defendemos.. 

Otrosí mandamos , que en los Contratos , y Escrituras don
de las partes se sometieren a la jurisdicion del Presidente , y 
Oidores de las dichas/nuestras Audiencias con renunciación de 
su propio fuero, con clausula de que puedan enviar no cumplien
do , d costa del deudor con dias , y salario ; executor ; que si 
les personas , ó casos en que esto se hiciere , fueren tales ^ que 

por ser casos de Corte , podían ser convenidos ante el dicho 
'Presidente , y Oidores en primera instancia , que en los tales 
casos , y personas puedan el nuestro Presidente , y Oidores-, p i 
diéndolo la parte , enviar executor para el cumplimiento , y 
execucion del tal contrato, ó dar nuestras provisiones para que 
aquella se haga en su jurisdicion , según que les pareciere 
mas conviene a la buena , y breve execucion de la justicia ; y 
queremos que esto mimo se guarde en el nuestro Reyno de Ga
licia por el Regente , y Alcaldes Mayores del dicho Reyno, 
para que contra las dichas personas , y en los dichos casos de 
Corte en los contratos que hubiere la dicha sumisión 1 renun
ciación ., y clausula, puedan proceder d la execucion según di-

Tom. IL E cho 
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clotr es , lo puedan, hacer- el dicho Presidente, y Oidores ; pero 
que en los casos , y personas que no fueren de Corte , habiendo 
sumisión., y renunciación, de propio fuero , tan solamente puem 
dan el dicho Regente , y Alcaldes Mayores proceder a la exe-
cucion , hallándose la persona , 6. bienes, del deudor dentro de 
las cinco leguas , y que- con esta, declaración , y ¿imitación se 
guarde la Ley , y Ordenanza, que. en este' caso, estaba hecha ^ y 
se contiene en esta Recopilación, que es la ley 27,, tit. 1. lih, 3. 
de esta Recopilación. T que Otrosí en., quanto al Regente¿ Jue~ 
ees de Grados, y Alcaldes; de- Quadm. de la. Ciudad de Sevilla 
dentro del distrito , y jmisdicion. de- Ai. dicha Audiencia , en 
las Escrituras en que hubiere la dicha- sumisión- \ y renuncia* 
cion , se pueda proceder por qualquier de los Alcaldes ante 
quien se pidiere la tal execucion ¿por la forma , y manera que 
de suso está dicho, en los. Alcaldes, de las, nuestras, Audiencias^ 
y Chancillerias^ 

Otrosi mandamos que en quanto toca h los nuestros Alcalá-
des de los ^Adelantamientos, los quales según lo que tenemos 
proveído.) y ordenado r no-pueden en las causas civiles conocer^ 
ni proceder fuera de las cinco leguas: del Lugar donde residie-* 
ven. con SÚ Audiencia 1 Que en. los contratos donde hubiere la 

' iicha sumisión con renunciación de Fuero r¡ siendo las personas 
que asi se. somejieron, y renunciaron ̂  Señores de ^furisdicion, 
o Justicias , b Concejos , puedan proceder a la execucion den
tro en el distrito de su Adelantamiento , aunque estén fuera de 
las cinco, leguas y. pero, no siendo personas de la dicha qualidad^ 
no puedan proceder en virtud de los tales contratos d la exe
cucion , no se hallando las personas r ó bienes de los tales deu
dores dentro de las cinco leguas, T que Otrosi, en quanto toca 
a los otros Jueces , y Tribunales., del Reyno , mandamos que en 
virtud de los tales contratos con sumisión, y renunciación no 
puedan.proceder d- la, execucion, no. hallándose la persona , ó bie~ 
nes del deudor dentro en su Jurisdicion , excepto si el tal reo 
que asi se sonietió', 6 por razón del contrato que alli hizo , 6 
por razón de la paga que en tal lugar habia de hacer l o por 
otra causa, hubiese surtido el fuero del tal Juez a quien se. so
metió, que en tal caso pueda proceder d la execucion ¿ aunque 

no 
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no se Baile la persona, y bienes dentro de su jur isdicion , Isa' 
ciendolo por Requisitoria, T O tros i mandamos que en v i r tud de 
¡as sumisiones generales que se suelen hacer , sometiéndose k 
qualquier Fuero , Jurisdicion , y Juez ante quien fueren de

mandados , aunque haya renunciación de Fuero , y qualesquier 
Otras clausulas , no pueda proceder sino tan solamente ha l l án 
dose la persona ¿ ó bienes en la jurisdicion del Juez ante quien 
se pidiere la execucion. Todo lo q m l asi mandamos se guardey 

y cumpla por ios ¿Bichos Jueces en ios dichos casos, y personas^ 
según que en esta 'Carta ? Ley , y P ragmát i ca nuestra se con
tiene ? y no "en ttíra manera ¿ no embargante qualesquier clau
sulas, posturas, ó 'condiciones , ó renunciaciones de esta Ley , ó 
de otras que en los dichos ¡contratos , 6 Escrituras se hicieren, 
y pusieren , porque no embargante aquellas , y qualesquier otras 
firmezas , y clausulas , queremos que se guarde , y cumpla , y 
tenga la orden que dicha es , y ni se proceda , ni pueda pre
ceder en otra i : Cuya Ley es la que se observa sin embargo 
de que se renuncie, y la S i convenerit inserta en el numero 
inmediato, y de quanto en este particular abultan, y ponen 
muchos Escribanos que tienen flujo de poner renunciaciones 
de Leyes, que ni han v i s to , ni entienden, ni hablan del asun
to , ni á caso hay según las c i tan ; por lo que es superfíua la 
renunciación de ellas, y de otras civiles que en otros casos 
suelen poner solo por est i lo , y por haberlo visto á o t ros , y 
todos con ignorancia de l o q u e mandan, 6 prohiben, de 
las que en los respetivos lugares ha ré mención. El que q u i 
siere inteligenciarse de dicha Ley Real , vea á Paz , tom, i . 
part . 4. cap. 2. «, 12» y sig. y en quanto á la S i convenerit, a 
Carlev. de Judie, t i t . 1. disp, 1 , seffi. 2. num. 1029. al t o f ^ . 
que trata de e l l a , de las opiniones que hay sobre si puede, 
o no renunciarse , y de -la validación de su renunciación , y 
sus efeétos con la solidez , y sutileza propias de su pro
funda jurisprudencia, 
• 88 Ha de contener también la Escritura de obligación, 

b promesa de d a r , b hacer alguna cosa, la clausula que 
llaman Guarentigia, y es la siguiente : T confiere amplio poder 
« los Señores Jueces de su Magestad que de este negocio deben 

CO" 
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conocer conforme a Derecho , p-ara que le apremien a su cam~. 
plimíento , como por sentencia d¡finitiva de Juez competente 
pasada en autoridad de cosa juzgada., y consentida., que por tal 
Id recibe, Pues si carece de ella , no será execut íva según e! 
estilo , y: universal práctica de estos Reynos ; bien que a l 
gunos. Autores que. cita Vaz. en sa p r á d i c a , tom. i . p a r t , ^ 
cap, i . num. 9. J IO. dicen que no es necesaria , porque- ea 
qualquier manera que parezca que uno quiso obligarse á otro, 
queda obligado eficazmente según la ley %, t i t . 16% l ib , y , 
Recop.; pero lo mas seguro es que no se omita , con lo-que 
se evitan motivos de disputas,, porque lo que abunda, no 
daña . Cuya- clausula se llama guareníigia.., porque esta voz 
se deriva de la Toscana ¿ " ^ r ^ í a r - í ? , que significa cosa firme, 
y se pone en las Escrituras , para que como la cosa juzgada 
se tiene por verdadera., ( r ) quede el obligado sin recurso 
temporal, que le exima de cumplir la obligaeion , y prome
sa contra ída , y por lo mismo pueda, ser. ccmpel ído a ello. Y 
para mayor seguridad del acreedor obligará e l deudor su per
sona , si no es privilegiada , pues siéndolo » no queda o b l i 
gada; y si el Escribano sab i éndo lo , la o b l i g a , será tenido 
por ignorante. También obligará sus bienes , porque con ellos 
queda.mas seguro-su c r é d i t o , que coi^su persona* ( l ) Con d i 
chos requisitos será executíva, la Escritura , y obligando el 
deudor su persona, y bienes ,:se p o d r á proceder contra to
do , si no goza de fuero, que le liberte de entrar en la p r i 
sión ; si obliga solamente sus bienes , solo contra ellos se de
berá, dirigir» la a c c i ó n , justificando tener los suficientes:, y 
quantiosos para la solución de l débito , y. no habiendo dolo, 
porque es obligación mere real-; pues si no lo justifica , po
drá, ser preso-, aunque, no obligue su persona , á, menos que-
proteste en la obligación , que de ningún modo quiere o b l i 
garla , ni ser-encarcelado por el débito ; (3).y.. aun quand© 

' ; . x / - ; ' ^ * > :-n-0!: í 

(i.) Beyes de Reg. j a r . y - (3) Sr. Salgad, de Reg. p r o t e é t , , 
32 t i t . 34. Par t id .7 . Parlador, l i b . i . part .2. cap. 4. num, 143. a l 151, Si,? 
l í e r . cap u l t . par t . i . §. r 1. g'uenza, de Claus. lib. 1. cap. 3. nu— 

(2| L e y 2̂ . íf: de Reg, ju.r. rner. a. y- sig. 
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no ios obligue con mas expresión que esta ; y al cumplimien
to de este contrato obligo mis bienes: quedan obligados no so
lo los presentes, sino los futuros, y sus frutos, como está re
suelto en derecho ; ( i ) pero para evitar todo escrúpulo ( biea 
que necio, é infundado) se especificarán unos, y o t ros , y 
no se d u d a r á que están comprehendidos , y sus tres clases, 
porque se obligan simplemente ; mas si la obligación se l i m i -
íá re á una clase sola , v . gr . á los presentes , no se amplia
r á á los d e m á s ; y si obliga una alhaja sola , no lo quedarán 
los restantes. 

89 E l acreedor que tiene hipoteca especial , y general en 
íos bienes de su deudor , puede según Derecho (.2) trabar 
execucion en los que mas bien le parezcan , sin necesitar ha
cer previa excusión en los especialmente obligados: y mayor
mente si la Escritura en que se obl igaron, contiene (como 
se acostumbra, y es conveniente poner en todas) esta clau
sula : T para mayor seguridad de esta deuda sin que la obli
gación general derogue , ni perjudique a la especial, ni ésta d 
aquella 1 sino que de ambas ha de poder usar el acreedor h stt 
elección : hipoteca, y grava especial, y expresamente el otor~ 
gante á su responsabilidad, y d la de los salarios, costas , y da-* 
ms que por falta de puntual pagamento se irrogue/t al aeree-
dor, tal tierra ( ú otra alhaja) de tanta cabida, que posee 
en tal parte, (aqui se expresarán sus l inderos) contra la qual 
quiere , y consiente que éste , ó quien le represente, y su acción 
tenga, dirija la executiva que le compite , al mismo tiempo que 
contra los demás sus bienes , b según le parezca , para que con 
mayor prontitud pueda reintegrarse no solo de su principal cré
dito, sino de todo lo demás expresado, &c. Pero no obstante , no 
se practica en los Tribunales , antes bien se hace primero la 
excusión en las hipotecas especiales , porque se presume son 
suficientes para la total satisfacción de la deuda , y porque 

de 
(1) Leyes g. y Í6. t i t . 13. Par- num. i . y 2. 

tid.5.7. t i t i y . líb.3 del Fuero Real: (2) Ley Creditoris arbit. 8.ff. d& 
3 Cod. de Remis. pignor. y ultima Distraét . pignor. Rorlrig de Ana. 
Cod. Quae res pignor. obligar, pos. reddit. l ib. 2. quaest. p. num. ay. 
Car lev. de Judie, tit. 3, disp. 34. 

Tom, I U E 3 
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de lo contrario puede irrogarse perjuicio á otro acreedor 
posterior á quien no estén sujetas, el que de equidad se le 
debe evi ta r , como exponen los Autores , ( i ) y se prueba de 
la ley 2. Cod. de Pignor. que dice : Quamáis constet , spe-
cialiter qucsdam, & universa hona gsneraliter adversarium tuum 
pignor i accepisse , & tequale jus in ómnibus hahere ; jurisdidiio 
tamen temperanda est. Ideoque si certum est posse eum ex his, 
quce nominalim ei pignori obligata sunt , universum reddigere 
debitum : ea quce postea ex eisdem bonis pignori accepisti , m -
terim t ib i non auferri Frases Provincia jubebit. Tampoco ne
cesita hacer la excusión , quando es muy dificU , 6 intrincada, 
porque no se ha de exponer á gastar en hacerla tal vez mas 
que lo que importa su c r é d i t o : ni quando el deudor hizo con
curso de acreedores, porque con este está hecha. (2) A d v i r -
íiendo al Escribano que en todas las escrituras de obligación 
en que interviene especial hipoteca ; en las de imposiciones, 
ventas , y redenciones de censos 4 6 tributos ; en las de ventas 
de bienes raices , b considerados por tales que conste esíár 
gravados con alguna carga , y no sino lo están ; en las de 
fianzas en que se hipotecaren especialmente los bienes referi
dos; en las de fundaciones de Mayorazgos , y obras pías 5 y 
generalmente en todas las que concengaa espacial , y expresa 
hipoteca , b gravamen de vinculación , ú otro , debe preve
nir que se tome la razón en la Oficina de hipotecas del Par
tido en que estén sitos, en el término , y baxo la pena de nu
lidad prescripta por la Pragmát ica de 31. de Enero de 1768, 
que insertaré al fin del cap. V . y lo mismo debe prevenir en 
las Escrituras , é hipotecas que se dicen de donaciones piado
sas , y con los censos del Fisco , según Real Cédula expedi
da en el Pardo á ro. de Marzo de 1778. referente á la ci ta
da P r a g m á t i c a ; mas no con otras , ¿orno algunos ignorantes 
lo praétícan hasta con los poderes, y testamentos , por no 
entender la Pragmática , sin embargo de estár tan clara , y 
en Castellano. Y si ia Escritura contiene ei pafto de non alie* 

nan~ 

(1) Carlev. tit.3. disp. ly. n. 10. ( i ) Sr. Olea , de Ces, jur. tit.7» 
y otros ^ue cita, qusesc 3. iium. ^S, 
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n a n á o , que es el siguiente: T se obliga a no vender , ceder, 
trocar , n i enagenar por ninguna via , ni especie de enagt-nacion 
la referida t ierra a persona , n i Comunidad Eclesiástica , n i 
Secular , sin que primero lo haga notorio al acreedor , d quien 
queda hipotecada , y éste se halle satisfecho integramente de su 
crédito , costas , salarios ,_y daños que en su exacción se le cau
sen • y la enagenacion que en otros términos hiciere, sea nula, 
y no pase derecho a tercero , quarto , n i a otro poseedor , como 
celebrada contra este paBo ^ a la observancia del qual gravar 
y sujeta también especial , y expresamente la enunciada tierra^ 
podrá executar no solo al deudor , sino al tercero poseedor, 
ya sea Eclesiástico:, 6 Secular, ( r ) porque en vi r tud de este 
p a ñ o es nula la enagenacion , y se contempla la cosa h ipo
tecada en poder del deudor para el fin. expuesto , según que
da sentado en el nura. 68. Y se advierte al Escribano que 
para que surta efeélo , se ha de sujetar la alhaja á la obser
vancia del pafbo , y ordenarse ia clausula con la amplitud 
absoluta que lo queda, porque si la obligación de no ena»-
genar se circunscribe, y limita á tiempo , 6 personas deter
minadas, lo sur t i rá solamente para con estas, ( 2 ) Ei que quie
ra saber en qué casos se puede impedir , 6 prohibir la ena
genacion , y translación de dominio por contrato , y conve
nio de los contrayentes , y en quáles n o , vea á Gcw, en la 
ley 40. de Toro desde el nuin. 13. al 47. inclusive y y quan-
do el paéto , y prohibición de no enagenar que es vál ido, 
pasa , 6 no á los herederos del comprador , b á los de! he
redero ins t i tu ido: á Hermosilla en da ley 43. t i t , 5, Pan . 
glos. u num, f . hasta el fin , y á los que cita ; y en quanro 
a quando será válido 7 é impedirá la translación del dominio 
en \a glos. 4. de dicha l e y , y lo que expl icaré en el cap. 7* 
num, 32, al 34, 

90 Suele paftarse en las Escrituras de Mutuo , que el 
deudor ha de pagar lo que se le presta , en la misma espe

cie 

(1) Siguenza, de Claus. l ib. 1. (2) Gora. en la ley 40. dó Toro, 
£aP 3- y 4- y otros que cita. Carlev, num. 18. 
tit. 3. disp. 11. num. 3- y 4. 

E 4 
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cíe en que lo recibe : y es constante ( regularmente hablando) 
que está obligado a ello , y no de otra suerte contra la v o 
luntad del acreedor, porque puede i r rogárse le per ju ic io , al 
modo que éste no puede compelerle a pagarlo contra la su
ya en otra , que en la que se obligó , por la misma razón; 
pero esto se entiende hallándolo , pues si no lo halla , cum
ple con entregarlo en otra á arbitrio del Juez, L o mismo 
procede quando promete hacer alguna cosa , sino puede cum-
pr i r lo según prometió : en cuyos casos debe resarcir al 
acreedor el daño que se le haya irrogado por este defec
to, ( i ) Mas si renuncia la ley 3, t i t . 14, Part id. 5. ( d e que 
insertaré lo conducente en el cap. f; §. 2 . num, J 9 . ) y se 
obliga con juramento a cumplir literalmente lo pactado , es
t a r á obligado a e l lo ; (2) pero el Escribano no autorice el con
trato con juramento para no incurr i r en pena , excepto en el 
caso propuesto en el num, 22, 

91 Algunos acreedores reciben muchas veces los bienes 
de sus deudores en pago de sus c réd i tos , y después de en
tregados sale otro , que por su Escritura tiene mejor derecho 
á ellos. Y para que el que los recibió primero , no pierda su 
deuda , ni el derecho que le pertenece contra los del deudor 
que pasaron á poder de otro acreedor , ni á los de sus fiado
res , ni se pueda alegar que por su recibo es visto haberse 
contentado con ellos , y renunciado el derecho que le compe
tía contra los d e m á s , se ordenará la clausula en esta forma: 
Tor cuya paga, y entrega ha de ser visto no apartarse el c íe r -
gante de la primera hipoteca que tiene contra los bienes de su 
deudor., y de Pedro su fiador , que estuvieren entregados a los 
demás acreedores , ó a tercero poseedor , pues dexa vivo, i¿eso9 
y en su fuerza , y vigor el derecho que le compete cont ra ellos, 
para usar de é l , quándo, cómo, y ante quien le convenga^ 
en caso que aparezca otro que lo tenga mejor 4 los que acaba 
de recibir , y de esta suerte podrá repetir contra los demás 
que estuvieren entregados á otro de inferior privilegio , y en 
su defeéto contra los del fiador. Los 

( r ) L e y 3. tit. 14. P a r t i d . ¿ . C a r - (2) G u t i e r r . de Juram. coiifirm. 
ler. de Judie, íú.3. disp. 3. per íot. par t . 1. cap. ay. 
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92 Los pródigos declarados por tales , y los siervos no 

deben contraer obligación de Mutuo , ni o t r a , sino en la for
ma que pueden prometer , y queda explicada en el num, 3. 
por estarles prohibido obligarse en otros té rminos . Los meno
res que tienen Tutor , b Curador , pueden constituir obl iga
ción dei modo que prescribe la ley 22 . t i t . 1 1 . í ib. j " . Recop, 
cuyo literal tenor es este : Mandamos que agora , ni de aqui 
adelante ningún hijo familias , que esté haxo del poder de sus 
padres , mayor, ó menor , ni ningún menor que tenga Tutor ? ó 
Curador , stn licencia de los susodichos no pueda comprar , ni 
tomar , ni sacar en fiado por s i , ni otros en su nombre plata9 
ni mercaderías , ni otro ningún género de cosas: ni ningún Pla
tero , ni Mercader , ni otra qualquiera persona se lo pueda ven
der , ni dar en fiado sin la dicha licencia ; y qualesquier con
tratos , y fianzas , y seguridad , y mancomunidad que sobre ella 
se ficierfn , y ordenaren con qualesquier clausulas , y firmezas 
en qualquier manera , todo sea ninguno , y por virtud de ellos 
no se pueda pedir en juicio , ni fuera de él en ningún tiempo 
cosa alguna d los dichos hijos familias, ni menores, ni d sus fia
dores , ni principales pagadores, ni a otras qualesquier perso
nas que por ellos se obligaren, 6 en su nombre lo sacaren, y to
maren , y sean libres de todo ello, T porque para defraudar lo 
de suso contenido , se procurará que los dichos contratos, y fian
zas se juren para su validación : y por ser contratos prohibi
dos por esta nuestra ley , y disimulados , y dolosos , y fechos 
en grande daño , y fraude, y perjuicio de los dichos hijos fami
lias , y menores: Mandamos d los dichos Mercaderes , y P l a 
teros , y otras qualesquier personas de suso declaradas , que no 
fagan otorgar los dichos contratos , ni atrayan a ninguna de las 
dichas personas d que los juren, ni los dichos h 'jos familias , ni 
menores no los otorguen , ni juren , so pena que pierdan sus ofi
cios , y no puedan mas usar de ellos de ahí adelante', y asimis
mo los dichos Mercaderes demás de perdimiento de sus oficios^ 
incurran en pena de cien mil maravedís, T Otrosí porque asi
mismo somos informados que asimesmo las personas que son ma~ 
yores , 6 menores , que no están debaxo de poderío pater-
nal j ó Tutor 5 ó Curador , toman en fiado para quando se 

Cíh 
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casaren , o heredaren , ó succedieren en algún Mayorazgo >, ¿ 
para quando tuvieren mas renta, ó hacienda : Mandamos qus I9 
no puedan facer , ni ningún Mercader , ni Platero , ni otra per
sona alguna de qualquier estado , 6 condición que sea , no den 
en fiado , ni presten plata , oro , ni ningún género de merca
derías para lo pagar en los casos susodichos, y tiempos inciertos, 
y los contritos que sobre ello se fie i eren , 6 fianzas, o seguri
dad , sean ningunas en la manera susodicha ; y mandamos a los 
dichos Mercaderes , y Plateros, y otras qualesquier personas, 
y Escribanos que no dén lugar que se otorguen , ni juren , so 
las mismas penas de suso declaradas al que lo contrario ficiere, 
T porqne los Mercaderes , Plateros , y Corredores , y otras 
personas que intervienen en sacar , ó tomar en fiado plata , é 
otras mercaderías para las otras personas que no están prohibi
das por lo susodicho tomarlas en fiado, tornan d recobrar en ha-
xos precios la dicha plata , y mercaderías por les dar el di
nero en contado por ellas : M-inda^nos q'is los dichos Mercade
res , y Plateros por s í , ni por otras interpósitas personas para 
ello d i r e f t é , ni indirefte no tornen a recobrar lo que asi dieren 
en fiaio , so pena que lo'hayan perdido , y demás de esto incur
ran en perdimiento de sus oficios , y mas cada uno en cinquenta 
mil maravedís % de todas las quales dichas penas la tercia par
te sea para la nuestra Cámara , la otra para el Juez que lo sen
tenciare , la etra para el que lo denunciare ; y mandamos á todas 
las Justicias de nuestros Rey nos, y Smoríos compela >, y executen 
todo lo susodicho en esta nuestra ley contenido contra cada una 
de las personas , que contra lo en ella y y en qualquier parte 
de ella contraviniere, 

93 Y para mas clara inteligencia de las facultades de los 
menores que no tienen padre , y obviar dudas al Escribano, 
se previene que el menor, b es Pupi lo , 6 no : si lo es, pue
de obligarse naturalmente como hombre, mas no civilmente, 
y asi será nula , é inefícáz la obligación que contraiga, aun
que ia jure , sino en quanto se le siga u t i l i dad , y no podra 
ser reconvenido en Juicio. Si salió de la edad pupilar , y tie
ne T u t o r , ó Curador , no puede sin su licencia , ó concur
rencia recibir prestado , ai celebrar otro contrato , y aunque 

1© 
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lo celebre j y j u r e , no va le , y por consiguiente no queda 
obligado á su cumplimiento , ni sus fiadores , principales pa
gadores , ni bienes ; pero si concurre , b se la concede , es 
válido , y debe cumplirlo natural , y civilmente , sin nece
sitar de la j u i c i a l , ni de información de ut i l idad para o tor
garlo , bien que si es leso en él , gozará del beneficio de la 
resti tución in integrum , que se le concede por su f ragi l idad , 
y falta de experiencia , y por el dolo de su adversario , aun
que contraiga con la autoridad de su Curador : ( i ) y puede 
pretenderla dentro de los quatro años primeros siguientes á los 
veinte y cinco de su edad . y no después , porque por su s i 
lencio es visto aprobarlo , y ratificarlo. L o qual se entiende 
á menos que se pruebe que la lesión fue eventual , que no 
provino de la menor edad, y que aunque fuera mayor la hu 
biera padecido, y no podido haber hecho mas en su ut i l idad: 
b que jure no reclamar el contrato por razón de lesión , me
nor edad , ni otro motivo , y renuncie el beneficio legal de 
la restitucipn : que entonces no tiene acción á pedir la , á me
nos que la lesión sea enormís ima, y preceda relaxacion del j u 
ramento ad efeffium agendi , & excipiendi, que es para com
parecer en Juicio sin incurrir en perjuro ; cuya relaxacion 
ha de pedir ante el Juez Eclesiástico , el qual si es D i o 
cesano , puede concedérsela , citando previamente á la par
te adversa, y si es el Nuncio , sin necesidad de citarla. A d 
viniendo que el juramento ha de ser hecho por el menor, 
pues el que hace su Tutor por é l , no sirve , porque como 
personal obliga solamente á quien lo hace, y no á la perso
na en cuyo nombre se j u r a el contrato , b a ñ o , s menos 
que ésta dé poder especial para e l l o ; y asi es necedad po
ner el del Tutor por el menor , porque carece de potes
tad para jurar por é l , y obligarle en su v i r tud , como algu
nos ignorantes lo praét ícan , persuadidos á que surte el mis
mo efefto que si ei menor lo interpusiera. Si no tiene C u -

r a -

( i ) Ley Non omnia 4 .̂ ff. da La ra , de V i t a homln. c»p. ag. na-
M í n o r i b , ley 1, y rodo el t i t Cod mer. j . y a. 
Si tucor vei curator intervenerit. 
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rador , es igualmente válido el contrato que por sí soío ce
lebre , ya sea, b no jurado , bien'que con el juramento que
d a r á mas afianzado , pero gozará en los propios términos del 
mismo beneficio. Si quiere enagenar sus bienes muebles no pre-
ciosos , aunque no sean de su patrimonio , y tiene Curador , ha 
de concurrir é s t e , b su licencia formal por escrito á la ena-
genacion , para que esta va lga , y si no lo t iene, ni es Pu
pilo , va ld rá sin ella no habiendo lesión ; pero siendo pre~ 
ciosos, (que por tales se estiman los que g u a r d á n d o l o s , pue
den conservarse mas de tres años , ) 6 alhajas de oro , pla
ta , diamantes, ó raices , debe intervenir la jud ic ia l , 
aunque esté casado , y hacerse constar que hay necesidad 
grave, b se le siguve utilidad de su enagenacion , y no basta 
la de su Curador ; pero sin embargo de todo , si es leso , le 
compete el propio beneficio : y para conceder la licencia se 
puede acudir ai Juez del domicilio , b habitación del menor^ 
6 al de su or igen, b al del lugar en que está la alhaja , si 
el Curador es universal , porque si no lo es, ha de ser á e í 
en donde ésta existe; y lo mismo milita para acensuar, 6 
gravar los raices: renunciar , b dexar de adquir ir alguna a l 
haja inmueble que se le lega, b dona , y en otros casos qué 
traen los Autores, Todo lo qual es conforme á Derecho , ( i ) 
y lo que se pra f l í ca ; y acerca de ello véase á Parlador, lib, 2 , 
cap,4, que interpretando la Autentica Sacramenta puberum Co-
dic. S i adversas venditionem , lo explica latamente con veinte 
y quatro ampliaciones , y veinte limitaciones, y á los que c i 
ta , pues por tocar su pericia á los Letrados, no me dilato 
mas. Si el menor litiga con otro á quien compete el pr iv i le
gio de restitución , no le favorecerá éste , á menos que t r a 
te de damno vitando , y el colitigante de lucro captando , (2) 
pues en otros términos no goza de privilegio el privilegiado 
contra el que igualmente lo es. Se previene asimismo que aun

que 

(1) Leyes «59. tit. 18. Partid, 3. per tot. & praecípue ex num. i a . al 
4. t i t . i 1. Partid, g. el t i t . fin. de la i 5 . & ibi Aillon. 
Partid 6. y ley 22. t i t . 11. íib g. (2) Señor Covar. Praét cap. 7» 
Recop Véase á Matienzo en sus diez num. 4. 
Glosas, y á Goai. Iib. 2. Var. c.14. 
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que los contratos de menores no contengan juramento , no 
incurre en pena el Escribano por autorizarlos sin él , porque 
ninguna ley se lo prohibe , ni se la impone : pues el j u r a 
mento sirve solo para hacerlos mas firmes , y para que los 
menores no puedan reclamarlos , n i contravenirlos en otra 
manera que la expresada ; pero contra el Escribano nada d i 
cen las leyes-, como algunos poco instruidos piensan., antes 
bien resisten el ju ramenío , sino en ciertos contratos en que 
1® permiten 5 y en su lugar, los expresaré . En quanto á si el 
menor , y la Iglesia pueden ceder sus acciones sin decreto, 
6 licencia del Juez-, véase ai .Señor Olea de Qes, jur% t i t . 2, 
qvtfst. i . per toí, y el cap. pín de esta primera parte, num. 29. 
y por- lo respectivo á los.hijos de familia mayores, y meno
res , lo explicado en el num, 12* de éste r y la- ley que que
da inserta». 

94 A-los Corregidores, sus Alcaldes mayores, y a otros 
Jueces inferiores está prohibido conceder licencia , y habil i 
tar á los menores de veinte y cinco años no casados para a d 
ministrar sus bienes , pena-de privación de of ic io , porque es-* 
to toca privativamente al R e y , y en su Real nombre al Con
sejo , (1) ante quien deben comparecer personalmente a pedirla, 
y si pretenden suplemento de la comparecencia , no deben 
admitir sus peticiones los Escribanos de C á m a r a , á menos que 
haya causas muy urgentes-, y relevantes , que- en tai caso 
han de dar cuenta- al Señor Consultante para que las pro
ponga al Consejo , á fin de que en su vista la dispense, pues 
suele concederse por cierto servicio pecuniario; y si son mu
ge res , queda al arbitrio de l Señor Consultante hacerlas com
parecer , b no ;* (2): y las-dispensaciones de comparecencia 
en el Consejo por- los Escribanos á examinarse, & de suple
mento de edad toca a la Cámara el consultarlas (3) á su M a -
gestad. Para impetrar la licencia , b vénia , han de tener el 
varen veinte a ñ o s , y la hembra diez, y, ocho, y acreditarlo 
cím su Partida de Bautismo fé haciente , coma también qu<? 

sor» 

(1) Auto 26. t i t .¿ . lib.-.3. Recop*. (3) Auto pa, tit-, 4. l i b .^ i R&eop, 
(•2), Auto 34. tit.ip.lib.a. Recop. 
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son hábiles para la administración con información judicia l : 
y después de impetrada presentarla al Juez de su domicil io, 
á fin de que le conste, y evacué lo que el Consejo le ordene 
en ella , con lo qual se libertan , y eximen de la potesta d de 
su Curador , y no necesitan de su licencia , ni concurrencia 
para administrar sus bienej , ni para celebrar otros, contratos 
semejantes, porque se hacen sui juris , y quedan eficazmente 
obligados; pero la venia no les p r i v a , ni quita el privilegio 
de resdrudon , ni se estiende á mas que á la adminis t ración, 
á menos que en ella se especifique, por lo que no pueden ven" 
der , ni gravar sus bienes inmuebles sin licencia j u d i c i a l , ni 
hacer otras cosas que están permitidas, solamente á los mayo
res de veinte y cinco años, ( i ) Si el va rón se casa antes de 
ios diez y ocho , puede administrar su hacienda , y la de su 
muger sin necesidad de venia , en entrando en ellos ; (2 ) 
seguo lo qual para poderlo hacer antes de cumplir los , la 
necesita , porque aunque por el casamiento, y velación sale 
de la patria potestad en todo asi útil como perjudicial , y ha
ce suyo el usufrudo de sus bienes , y todo lo que adquiere: 
no obstante, no por eso se constituye mayor , n i capáz 5 y asi 
por estar casado , y permitirle la ley la administración des
pués que cumpl ió los diez y siete , no le habilita para lo de
más , ni tampoco le priva de gozar del beneficio de la res
t i tución en los contratos, ni en lo j u d i c i a l : por lo que se le 
permite decir de nulidad de todos los a í los en que no intervie
ne su Curador ; y de éste debe proveerle el Juez para seguir 
el Pieyto , aunque sea D o í l o r , 6 Le t rado ; (3) y tampoco 
puede vender , ni gravar sus bienes raices sin decreto del 
Juez ; pero sí celebrar otros contratos, y asi se p r a d í c a . 

95" Los Clérigos ordenados in Sacris no deben ser presos 
por deuda, ni reconvenidos, 6 executados por mas de lo que 

pue-

(1) Gom. loco cit . nura.ia. G u - Manerib. patrirn. l ib . 10. nuiH.3. Ce-
tierr. de Tut. parí . 1, cap. 1 (5. n i9. vaiL quaest. 8og. Narbon. de ^ t a t e , 
Ve l a , dissert. 6. per tot ann. 17, qusest. i . Cáncer, part. 2. 

(a) Ley 14. t i t . 1. l ib. Recop. Var. cap- 1, num. apg. Sarm. l ib .3 . 
(3) - Vela, dissert.^. per, tot. y 6. Seleíl . cap. 12. 

íimn.43. A m a y a , in Rub. Cod. de 
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pueden pagar , antes bien debe quedarles congrua sustenta
ción para mantenerse con la decencia que su estado requie
re. (1) L o qual se entiende> aunque . renuncien el capitulo 
Odoardus : pues como se estableció á beneficio del estado Sa
cerdotal , y no pr iva t iva , y personalmente al de ciertos i n 
dividuos de. éste , es infructuosa su r enunc iac ión , y la del 
Fuero , y Canon que. protege á su estado; (2) y asi la omi 
t i rá el Escribano , para no ser reputado por ignorante. Y 
porque muchos Escribanos preciados de Padres Maestros, que 
disimulan la ciencia', lo ignoran, y sus efeétos , confundién
dolo con otro en el modo de citarlos r y haciendo de dos uno 
en esta forma:. T renuncia el capitulo Odoardus suam de p¿e~ 
nis de Solutionihus: ( y algunos dicen de Absolutionihus , lo 
que prueba demonstrativamente su ignorancia ; pues no hay 
en todo, el Derecho Canónico t a l capitulo según lo citan).ten-
go por conveniente , ya que me he dedicado á extirpar er
rores,, insertarlos ambos, y por estar en latin , explicarles 
substancialmente su contexto en la forma siguiente. 

96 E l capitulo Odoardus está en las Decretales, es el 
tercero del lib... 3. t í t . 23.,. de Solutionihus 1 (que quiere, decir 
de las. pagas) y á la letra dice r Odoardus Clericus proposuit 
quod cum Fetrus Clericus , í^idacus laicus , & quiddam aliii ip-
sum coram officiali Archidiaconi Rem. super quihusdam dehitis 
conveníssent ^ idem in eum recognosceníem hujusmodi debita , sed 
propter rerum inopiam solvere non valentem , excomunicationis 
sententiám promulgavit , & infra : Mandamus quatenus si cons-
t i te r i t quod'prcedi'cius Odoardus in totam ^ veipro. parte non 
pos si t solvere debita sapradidia , sententiám ipsam sine difficul-
tate qublibet relaxetis y recepta prius ab eo idónea cautione^ut 
si ad pinguiorem fortunam devenerit, prcediSia persolvM. . 

97 E l otro empieza t Suam : : 1 Es tá también; en las De
cretales , es el 9. del l i b . jr, t i t . 37. Pcenis, y su literal te
nor es este i¡ Suam ad nos Rediores Clericorum Sanfíi For tU ' 

•• 6 na-

(1) L e y 23, t i t . (5. Partid . i . cap,\ ro competent. y cap. Cum c o n t í n g a t 
Odoardus 3. de Solutionib., 3(5, de Senteot. excommunicat ion. 

(a). Cap. Si diiigeati 12. de Fo-
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nati quterimoniam transmiserunt , quod cum tibí essent in qua* 
draginta libris per quocldam arbltrium condemnati , essetque pce
na t r iginta librarum adposita , nisi eas solverent in termine 
constituto , tándem triginta tribus libris t i h i per Delegatum j u ~ 
dicem condemnari, Quia ig i tu r te non decet in tantum Pontif i-
calis modestia; oblivisci , ut in honesfis queestibus anhelando de» 
sideres cum aliena jaffura diciari : Mmdanvxs quatenus septem 
librarum solutione contentus , super poena t r iginta librarum mS" 
moratos R i 'clores de cutero non moleste*, 

98 Por cuyos capítulos se dispone : por el OJoardus, que 
el Clérigo no sea reconvenido, ni molestado en mas de lo 
que pueda pagar , y que el Juez que de la causa conociere-, 
reciba de él la competente caución de que si á mejor , ó mas 
pingüe fortuna viniere , pagará el debito, y por no pagarlo 
no lo excomulgue. Y por el Suam , que si el Clérigo se i m 
pone pena para que se le exija en caso de ser moroso en sa
tisfacer el debito al plazo estipulado , no incurra en e l la , n i 
se le pueda estrechar á pagarla aunque dentro de éste no l o , 
satisfaga integramente, y solo sea obligado a la solución del 
residuo. Esta es en substancia la disposición de los capítulos 
insertos, cuya renunciación simple lo mismo sirve que si no 
se hiciera , por la razón expuesta en el num, 95. Y se advier
te al Escribano que sin embargo de que dichos capítulos 
hablan de personas,, y casos determinados, se amplía , y es
tiende su auxilio á todo el estado Sacerdotal, porque se han 
mandado recopilar, y poner en el cuerpo del Derecho Ca
nónico con otros muchís imos , y observarse en todo como De
cretos,, o leyes C a n ó n i c a s , por lo que no expl iqué gramati
calmente su contexto l i t e r a l , sino el substancial. Pero si el 
Clérigo renuncia el capitulo Odoardus, y se obliga con ju ra 
mento á no usar de su beneficio, y á pagar la deuda , es 
questionable sí p o d r á , 6 no ser preso por esta , sobre lo qual 
véanse los Autores. (1) Yo aconsejo al Escribano que omita 
el juramento en todos los contratos que no le requieran por 

pre-

(1) Getiecr. de Jurara, confirra. zal. lib. 3. Decretal, tit. 43. de SQUI-
fart .i. cap. 17. num.3];. ysig. Gon- tionib. 
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precisión para su estabilidad , porque nuestro Derecho Real 
lo resiste , y en algunos ío prohibe expresamente , y le i m 
pone pena si los autoriza con e l , como lo p o d r á ver en los 
respeétivos capítulos de esta obra. 

99 N o debe el Clérigo someterse al Juez lego , aunque 
intervenga consentimiento de su Contendor, 6 adversario: ( i j 
ni á otro E lesiástico que al suyo sin permiso de su Obis
po : (%) ni ser reconvenido sino ante é s t e , (3) á menos que 
la cosa litigiosa esté en la Provincia de aquél ante quien es 
demandado , 6 sea por delito en ella cometido , que en estos 
tíos casos surte su fuero , y es Juez competente para su co
nocimiento: (4) ni tampoco deponer como testigo ante el Juez 
Secular en causas criminales , pero sí en las civiles , con tal 
que preceda licencia de su Obispo , ( f ) el que por testificar 
sin ella , puede imponerle pena arbi t rar ia ; bien que su es
pontanea deposición va ld rá ; (6) y goza de otras franque
zas que trae ei t i t , 6. de la Partida primera concordante coa 
el Derecho Canónico . 

100 Los Hijos-dalgo ( que son los leg í t imos , b naturales 
que nacen de padre hijo-dalgo, y de madre que no lo es;6 No
ble* , que son los procreados por hombre , y muger hijos
dalgo , ( 7 ) ) no deben ser presos por deuda , a menos que 
sea del Rey , b proceda de delito , b quasi deli to: ni pren
dadas por ella las casas de su morada , ni sus caballos , y 
armas: ni puestos a tortura : ni obligados a pechar aunque 
sea de los bienes que compran á pecheros: (8) ni condena
dos á desdecirse de injuria verbal que hayan hecho, no obs
tante que sea de las exceptuadas, pues cumplen con pagar 

en 
(1) Cap. Si diligeati 12. de Fo- quam 14. quaest. 1. 

ro compet. (6) Ferrar. Biblioth. verb. Cler i -
(2) Cap. Significasti 18. de Foro cus, art. 8. num 27 

compet. (7) Leyes 3. 6. y 7. t i t . 18. y 3. 
(3) Cap. Si quis i .eod. t i t . th.21. Partid. 2. : 2g, t i t . 22. Par-
(4) Cap. Sané Episcopi 3. eod. t id. 3. y 1. t i t . 11, Partid. 7. 

íit . Carlev. de Judie, t i t . 1. disp. a. (8) Leyes 13. t i t . 7. lib. a.; p» 
quajst. 8. seél. 2. num. logg y sig. t i t . 1 . : 3. 4. g- 6. 10. 13. y 14. t i t .2 . 

(g) Cap.Testimonium ii.quaest.r. y 14, t i t . 14. lib. 6. Recop Gutierr. 
cap.Super prudeatiam, y cap.Quam- de Juram. confirm. part. 1. eap. i 5 . 

Tom. I I . F 
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en pena quinientos sueldos: ( i ) ni tampoco renunciar las pree
minencias que les están concedidas, y si Jas renuncian, á mas 
de ser nula su renunciación , incurre el Escribano que auto
riza contrato con é s t a , en pena de diez mil m a r a v e d í s ; (2) 
pero el privilegio de h ida lguía en nada proteje al Mercader, 
Recaudador , Mayordomo de Concejo , ni á otro alguno que 
se alza con sus bienes, para eximirle de la pena de este del i 
to , ni para otra cosa , ni caso 5 (3) ni al que comete crimen 
de lesa Magestad. (4) 

101 Los criados del R e y , Abogados , Maestros de p r i 
meras letras aprobados en esta Corte, Médicos , y demás que 
gozan del fuero de Universidad , y exercen artes liberales de 
Ja Carrera literaria , no deben ser presos por deuda que no 
es Rea l , b no dimana de delito,, b quasi delito ; (y) ni los 
Militares por la que contrageron después de estar sirviendo al 
Rey , á menos que sea del Fisco; ni prendados sus caballos, 
armas, vestidos, ni los de sus mugeres; ni ser afrentados sus 
oficiales , y asi se les ha de dexar lo necesario para su con
grua sustentación : (6) y lo que hoy se praft íca es embar
garles la tercera parte de J»U sueldo solamente , y de ella se 
va cobrando el acreedor : y lo mismo sucede con qualquiera 
Ministro r ü Oficial Real , b público , y Juez , sobre lo qual 
véase a. Car lev. tit. disput, 18. Los Secretarios del Rey go^ 
zan de muchos privilegios personales que menciona el Licencia
do Don Francisco Bermudez de Pedraza en su libro titulado: 
E J Secretario del Rey, y no deben ser presos por deuda que no 
dimane de deli to, b quasi delito , b toque al Fisco, Y se pre
viene qUíe los criados del Rey no pagan decima de las execu-
eiene.^ que contra ellos se despachan , porque están, esentos. 

102 Los Caballeros de las quatro Ordenes Mil i tares , que 
son: 

| i ) Ley 2. t i t . 10. l ib. 8. Recop. 50p. Cur. Philip, part. a. Juíc. esec. 
(1) Ley 14. t i t . a. l ib . (5. Recop. § . 1 6 . 
(3) Ley 4 . ^ . i p . l ib. 5. Recop. (6) A u t o l t . t i t . 4. lib. <5. Re-
(4) Leyes 24. t i t . a i . Partida 2. cop. y leyes 3, t i t . 17. Partid. 3 y 

y 4. t i t . 1. y Auto 11. t i t . 4. líb. j}. stipendia , Cod. de Execu. rei judie. 
Recop. Carlev. de Judie t i t . 3. disput, 18. 

(g) Auto 34. t i t . 7. l ib. 1. Re- Sr. Crespi, obs. lop. 
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son : Santiago , Calatrava v Alcántara , y Montesa , están su
jetos á la Jurisdicion ordinaria en causas civiles , y en las 
criminales en algunos casos, especialmente en los en que 
no delinquen como tales; ( r ) y sí exercen empleo M i l i t a r , lo 
están en quanto á sus causas á su Magestad , y no al Consejo 
de las Ordenes ; (2) y . ninguno debe ser encarcelado por deu
da que no sea R e a l , ó no dimane de delito , 6 Jfuasi delito: 
de todo lo qual trata latamente Carlev. de Judie, tit, 1. dis-
put. 2, seff, 3. num, 40S. y sig. 

103 Los Labradores en ningún tiempo del ano deben ser 
executados en sus bueyes, m u í a s , ni otras bestias de arar,-
n i en los aperos, ni aparejos destinados para labrar , ni tam
poco en sus sembrados , ni barbechos, excepto por deudas 
Reales, rentas de las heredades, b por lo que el dueño de 
éstas Ies dió para hacer la labor , y en estos tres casos se 
entiende quando carecen de otros bienes; y sí no tienen mas 
que un par de bueyes, en ninguno de dichos casos , ni-ea 
otro alguno deben ser executados en é l . (3) Tampoco deben 
ser presos en el mes de J u l i o , y siguientes hasta fin de D i 
ciembre por deuda que no procede de de l i to : y el Juez , 6 
Exeeutor que contraviene á t o d o , 6 á algo de lo que queda 
expuesto, incurre en suspensión de oficio por un a ñ o : el 
acreedor que lo pide , pierde por lo propio la deuda , y el 
Labrador queda libre de ella. Asimismo no deben renunciar su 
fue ro , ni ser convenidos sino en el de su domici l io ; ni so
meterse á otro Juez que al Corregidor realengo mas cercanio; 
y en los lugares eximidos , al de la cabeza de Jurisdicion 
de donde se eximieron , y las Escrituras que contra sus p r i 
vilegios otorguen , son nulas ; ni ser tomados &us carros, 
carretas, ni bestias , sino para el Real Servicio. (4) 

104 No deben ser visitados en los meses de Junio , J u 
l i o , y Agosto, (<r) ni reconvenidos en ellos por deudas, aun

que 

Í (1) ^ t i to p. t i t . 1. l ih. 4. Recop. (4) Dicha ley 
(2) Auto i r . t i t . 1. l ib.4, Recop. (5) Ley 41. t i t . 6. lib. 3. Rect-

.: (3Í Ley agi. t i t , a i . üb , 4. Re- pilac. 
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que sean Reales, ( i ) ni executados en el pan que cogen de 
sus labores, y está segado , y puesto en los rastrojos, 6 
eras, hasta que lo tienen entrojado, y entonces no se ha de 
vender á menos de la tasa ; y no habiendo comprador, se ha 
de hacer pago con él al acreedor ; y en ningún tiempo del 
año se les puede prender por deuda q̂ ue no descienda de deli
to , sino que sea de las contraídas antes de ser labradores, m 
someterse a ningún Corregidor , sino ser demandados en el 
fueio de su domicilio, y no en otra parte; ni están obliga
dos á volver el pan que se les presta para sembrar , ü otras 
necesidades, en la misma especie, y antes bien cumplen cutí 
satisfacerlo en dinero á la tasa ; (2) y asimismo se les deben 
reservar cien cabezas de ganado, y no ser executados en ellas 
sino por Diezmos , b por el alimento del ganado 5 (3) y fue
ra de estos casos, a del de contribución de Hermandad , qual-
quier IVLrino , Executor , 6 persona que los executare , de
be ser castigado por los Alcaldes de la Hermandad. (4) 
Previniendo que á beneficio de los Labradores , y de ios 
Operarios de las Fábricas, y demás Artesanos , se ha expe
dido cierta Pragmática que inserté en el lib. y cap. 3, de 
mi segunda parte adiccionada , num. 9. adonde remito al 
Leélor, 

1 0 5 Para desvanecer , y extirpar el craso error que pa
decen muchos Escribanos en tener comprehendida que las mu
jeres no pueden obligarse, y muchos visitadores de ellos en 
sacarles cargos ilegales , é indebidos por falta de la renun
ciación de las Leyes de Veleyano en las Escrituras que otor
gan , sin distinguir quales requieren renunciación, y de qué 
Leyes , y quáles no, procediendo en la exaccien de éste , y 
otros cargos contra Derecho como ignorantes de él , y de 
m obligación , llevados de fines poco arreglados c debo pre

vé-

(1) Cap. ij. y 7. de l a R e a l Ce- copilac, 
Ju la , é i n s t r u c c i ó n de 13. de M a r - -(3) L e y 29. t i t . 21. Jib. 4 R e 
zo de 1725. puesta á c o n t i n u a c i ó n copilac. 
de l A u t o 16. t i t . 9 Ub. 3. Recop. (4) L e y 2^. t i t . 13. I f t* 8. R e -

(2) L e y ag, t i t . ai . l i b . 4. R e - copilac. 
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venirles que la muger mayor de veinte y cinco anos que es 
capaz , está esenta del dominio , b potestad paternal , m a r i 
tal , y servil b de esclavitud , y tiene la libre administrajion 
de sus bienes , puede otorgar contratos , y obligarse como 
principal , siéndolo realmente,, como qua'lquiera hombre sin 
diferencia, ni necesidad de obtener licencia , ni permiso de 
nadie , y como tal queda obligada : y asi puede comprar, 
vender , trocar , ceder, transigir, donar, tomar , y dar pres
t a d o , comparecer en j u i c i o , y hacer otros contratos, y ca
si contratos, y no la compete el auxilio del Emperador Jus-
t in iano, del Jurisconsulto Veleyano, ni otro alguno c i v i l . Ca
nónico , ni Rea l ; y la razón es porque hace su propio ne
gocio , y no el a geno : lo qual se prueba claramente de la 
ley 2. Cod, ad Senatus consultum Vellejanum , que dice : Frus~ 
i ra Senatus cónsul t i exceptione , quod de intercessionibus fcemi-
narum faBum est , u t i tentasti , quoniam principalí ter ipsa de-
h i t r ix fu is t i : ejus ením Senatus cónsul t i exceptio tune mulieri 
datur , cum principalitet ipsa n ih i l debet , sed pro alio debitare 
apud creditorem ejus intercesit. Sin autem pro creditore suo al i i 
se obligaverit , vel ab eo se, vel debitorem suum delegari pas-
sa est, bujus Senatus consulti auxilium non habet. De la 4, 
§. 1, al principio Cod, eod, t i t , y de las 4. §. 1.: 5. 8, i _f. 
2? . 23. 24, y 25. al principio , y 27, §. 2. ff» eod, t i t , de 
que por evitar proligidad , omito la inserción. 

106 Tampoco la protege quando se obliga por su aeree» 
d o r , b permite , y consiente ser reconvenida por lo que 
éste debe , como lo dicen la ley inserta, y algunas de las c i 
tadas : En cuyos casos ninguna C i v i l , ni Real tiene que re
nunciar , y asi debe celebrar el contrato con las clausulas, 
y firmezas que qualquiera hombre l i b r e , capaz, y mayor 
de veinte y cinco años que por sí propio se gobierna , sin 
la menor diferencia , todo lo qual confesa rá ; previniendo que 
si lo confiesa , y se verifica luego lo contrario , ya por ser 
menor, b estár privada por alguna causa legal de la admi-
nistracion de sus bienes , no la beneficiará el auxilio de la 
menor edad , ni otra , por el dolo , y colusión que en la 
confesión comet ió , porque las leyes amparan á los engañados , 

T m , I L F | y 
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y no a los engañadores ; ( i ) y lo propio milita para con 
el varón que es menor , ó tiene la expresada prohibición. 

107 Como fiadora está privada de contraer, no solo por 
varias leyes del Código , y ü iges to , que contiene el t í tulo c i 
tado , sino por una de Partida; (2) y esto procede , y mi l i ta , 
aunque sea la madre por sus hijos, la hija por sus padres, y 
la muger por su marido , (3) y por otra muger; y es la ra
z ó n , porque aunque la muger es naturalmente avarienta, y 
siente desprenderse de lo que posee; pero como por la fianza 
nada se la quita de presente , y por la imbecilidad de su sexo 
jamás mira á lo futuro , ni reflexiona el daño que se la pue
de irrogar : puede fácilmente ser persuadida, y engañada , y 
por consiguiente defraudada , y quedar indotada , lo que 
cede en detrimento del Estado; y asi no quedará obliga-
da , excepto en varios casos que expl icaré en el § .V. n u -
mer. 125". de este Capi tu lo , en los quales tampoco tiene que 
renunciar ley alguna, porque lejos de favorecerla , la tienen 
por obligada; pero fuera de ellos es preciso que renuncie las 
que expresaré en los num. 11 f . y 117. 6 que el c o n t r a t ó s e 
ligue conjuramento, para que lo quede, y pueda ser deman
dada: bien que entonces si es casada, se la ampara rá en la 
mitad de su dote , no siendo el Fisco su acreedor , porque 
como dice el Derecho, (4) conviene que las mugeres no esteti 
indotadas, para que se casen, y el Estado se propague. 

108 Y sin embargo de que la muger soltera, 6 viuda , y 
mayor de veinte y cinco años , contrayendo por su hecho 
propio como principal , queda obligada á observar el contra
t o , y puede procederse contra sus bienes por el debito , ü 
obligación constituida; mas no ser presa , ni detenida por é l , 
a menos que dimane de de l i to , b qüasi delito , b que se pros
tituya siendo conocidamente mala de su persona ; ( f ) cuyo 
privilegio está concedido al sexo femenino, y aunque ningu-
192 lOq BV oiiüliOOO OÍ Og l̂ií .£301137 M Y e í̂ sfífíÓO OÍ n» 

(i) Ley 6. t i t . ip. Partid. 6. (4) Leyes jf. ff. Solut. matrim. 
(2} Ley a. tit . 12. Partid, g. y 2. ff. de jure dot. 
(3) Leyes 1. 3. y 8. Cod. 1. y 32. (g) Ley <52. de Toro , que es Ja 

§. fin. ff. ad Senatus tonsuitum Vel- 10. t i t . 3. üb. g. Recop. 
lejanum. 
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na ley prohibe su renunciación , es inútil ; y por lo mismo, 
no obstante poder ser encarcelado el Tutor por el alcance de 
la tutela , no se estiende esta pena á la madre , y abuela, ni 
á otra muger, que son tutrices, b tutoras de sus descendien
tes , por dicha razón , y por la veneración que les deben es
tos; bien que algunos Autores dicen que s í , si renuncian las 
leyes de su favor. Pero si los descendientes están fuera deí 
dominio de sus ascendientes , tienen facultad de demandarles 
civilmente la hacienda que les retienen, y no quieren entre
garles, precediendo la venia que el Derecho ( i ) previene , y 
manda. 

1 0 9 La muger casada puede contraer también , y ob l i 
garse por su hecho propio como principal ; pero no sin po
der, b licencia expresa (pues no basta la tácita ) de su ma
rido , ni hacer d i s t r a j o , l iberación, ni quasi contrato; ( 2 ) y 
tan precisa es la licencia marital por las razones expuestas 
en el Cap. I . §. V . num. 75. y 75 . que si el contrato , ü otro 
a í i o que haga en Juicio , b ftiera de é l , carece de ella , no 
v a l d r á , aunque sea ju rado , porque el juramento solo hace 
valido el que cede en perjuicio del que lo celebra , mas no, 
cediendo en el de tercero. (3) Y se previene que si el mari
do se la confiere únicamente para que lo obligue , y á sus 
bienes, no es suficiente para que ella pueda obligar también 
los suyos propios, ni se entiende conferírsela tácita , y v i r -
tualmente, como algunos creen, pues para esto se ha de es
pecificar también , y de lo contrario no quedarán obligados 
los de e l la , porque el poder , 6 licencia tanto vale quanto 
suena , y no debe ampliarse á cosas de que no trata , pues no 
son comprehendidas como muy diversas las que no espe
cifica 5 ni señala en él. Se la prohibe igualmente repudiar 

he-
. . .w / v K r x ¿ f f i l s ^ K i f r f i n i W r l r n M . . . f i !>- . [ - , /> ^ * j u n v /„ \ • ÍJ±»RK 

(1) L e y 3. t í r . 2. P a r t i d . 3. (3) Gotrí en ra ley de T o r o , 
(2) Ley gg. de T o r o , qne es num. 8. G u t i e r r . de Juram. confir-

la a. t i t . 3. l i b . 5. Recop. Paz ¡11 mar. part , 1. cap. 1. num 34 & ia 
P r a x i , tit. 1. par t . 1. t i e m p o . 0.-27. A u r h . Sacramenta pub:r . num. 39. 
y Q.8. y otros que c i ta , y leyes 8. Mac i enzo , en la a. l i t . 3. i i b . j j . Hec . 
al fin, t i t . T I . l i b . 1. y 13, t i t . ÍO. gios. 1. num. fin. 
l i b . 3. del Fuero Real. 

F 4 
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herencia ex Testamento, y ab intestato sin dicíia l icen
cia , y aceptarla , á menos que sea con beneficio de inventa
r io , ( í ) 

i i o E l marido puede concedérsela especial para una co
sa , b contrato , b general para todos , {2) ya sea en el mismo 
instrumento , ( por cuya concesión lo firmará, y si no sabe 
escribir , un testigo por el á su ruego , y asi se expresará en 
su final) b en otro separado: y de habérsela concedido guan
do es en el propio instrumento , da rá fe el Escribano , y la 
clausula se ordena de esta suerte : En tal parte , a tantos de 
ta l mes , y año , ante mi el Escribano , y testigos Marta de 
t a l mnger de Juan de t a l , vecinos de ella , usando de la vénia^ 
ó Ucencia marital que el Derecho p r e v i e n e ó que prescriben 
las Leyes del Fuero Real ^ y la 55. de Toro , que las corrobo
ra ) que de haber sido pedida, concedida , y aceptada respeffii-
vamertte por ambos , doy f é ^ D i x o : : : & c . y si se la concede 
en otro , debe insertarse éste en' el que otorgue la muger en 
su vi r tud , para documentarlo, y entonces no necesita el Es
cribano dar fe en este de la concesión ; previniendo que para 
darla en aquel no basta poner la clausula como lo queda, 
sino que al tiempo de su otorgamiento ha de preguntar á la 
ipugcr si pide licencia a su marido para otorgarlo, y á él si 
se la concede, y de no hacerlo as i , será fé falsa. Puede asimis
mo el marido ratificar especial , y generalmente lo que sin ella 
hubiere practicado; (3) y no queriendo dárse la , apremiarlo a 
ello el Juez;y estando ausente del Pueblo, y no esperándose su 
pronto regreso, b corriendo peligro su tardanza, concedérsela 
el propio Juez en los casos asi de negativa, como de ausencia, 
con previo conocimiento de si la es útil, b necesaria la celebra
ción del contrato , y no perjudicial al marido , y va ld rá lo que 
con ella execute , del mismo modo que si éste se la hubiera 
dado; (4.) ip que podrá hacer t a m b i é n , quando el. marido es 

-iftnoo .tnBinJ, tb .tisi-juí,' -'é .wutt 39$n$ . O'TOT V': V (tfo* 

(1) Ley ^4 de T o r o , que es (3) Ley .58. de T o r o , que es 
la. 1., tit. 3. lib. c¡. Recop. la g de dicho tit. y lib. 

(2) Ley 5 )̂. de Toro , que es (4) Leyes 57. y gy. de Toro, que 
la 3. tit, 3, l ib . 5. Recop. son las 4. y ó-, de dicho tit. y lib. 
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loco , fur ioso, mudo, y banido b encartado; ( i ) previniendo 
que en este ultimo caso si la muger tiene hijos menores , y 
quiere percibir , b cobrar , pagar , tratar , y contratar en los 
negocios que su marido tenia, deberá mandar el Juez que 
intervenga á ello su Curador , para lo qual se lo nombra rá ; 
b habilitarla precediendo la competente información de ser 
h á b i l , y juiciosa para gobernar , y asenso del Curador nom
brado á su marido , al que ccmunicará su pretensión ; y si 
hay algunos hijos casados, que sea coa convenio de éstos, 
Pero si todos los bienes son de la muger , entonces no es ne
cesario , porque á nadie perjudica sino á sí propia , y los h i 
jos no pueden impedirla el uso de ellos mientras viva , antes 
bien deben contentarse con los que les dexe. Y respefío tocar 
al marido la administración , y usufructo de los bienes dota-
Ies de su muger: para no ser perjudicado en é s t e , es ópt ima 
cautela que en la concesión diga: Que ¡a M la licencia para 
celebrar el contrato sin perjuicio st,yo en quanto á los bienes do-
tales , y sus jrutos. Con cuya clausula aunque el contrato sea 
v á l i d o , solo podrán ser executados los bienes parafernales de 
Ja muger, y en quanto á los dótales , y sus frutos asignados 
para superar las cargas matrimoniales , no per judicará al ma-^ 
r ido la licencia. (2) 

111 Pero no la necesita qliando li t iga , b contrata con él 
en los casos por Derecho permitidos , los que refiere Gómez, 
l ib , 2. var, cap. 2. num, 3. y son todos los contratos onerosos; 
ni quando la dá poder para t ra tar , y contratar , porque dar
la poder , y concederle licencia , todo es uno ; ni quando ella 
confiere poder á su marido \ ( ya esté presente , b ausente) 
para enagenar , gravar , ú obligar sus bienes , b para que en 
su nombre efeftue otros contratos, pues por la acep tac ión , y 
uso del poder le concede la licencia, y los aprueba ; ni para 
usar contra él de sus acciones civiles , y criminales ; ni quan
do hace contrato que la es útil , b protestas , y reclamacio

nes 

(1) Matienzo, en dicha ley (5. Labir. part. 1. cap. 8. num. 30. 
•glos. 1. y 4. Sr. Covarr. iib. 2. Var . (a) Carlev. de Jud. t i t . 3. d. ipa 
€ap,<5. mm. 8, vers. Item : Sr, Saig. num. 14. 
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nes para no ser perjudicada , 6 ambos juntos de mancomún 
otorgan aiguno con tercero , pues por el mismo hecho es vis
to d á r s e l a , aunque no se exprese ; ni quando exerce publica-
mente con su consentimiento algún oficio , v. gr, de Coma
dre , Mercadera , & c . para celebrar los contratos á él con
cernientes , porque de la permisión de su exercício , que es 
lo principal , se infiere por consiguiente preciso la de hacer 
contratos á él anexos , y dependientes como accesorio ; ni 
quando celebra aiguno con tercero en presencia de su mar i 
do , y éste inteligenciado de él no lo contradice, ( bien que 
sobre este particular hay variedad de opiniones , pues como 
dice el Derecho , ( i ) de la taciturnidrd no se prueba el con
sentimiento , y siempre que por d ispos ic ión de la Ley se re
quiere licencia para a lgún afto , debe darse expresa , y no 
basta la tácita , como lo resuelve Vaz con otros en el lugar 
citado en el num. 109.de este Cap.) ni para formalizar ei 
contrato á que está obligada , v, gr. por mandato del Testa
dor , que la inst i tuyó su heredera, 6 por otra causa necesa
ria del precedente , b para hacer , y otorgar el capital de 
su marido ; en cuyo caso tampoco necesita hacer ei juramento, 
si precedieron capitulaciones , 6 paélos , porque está obliga
da por éstas a o torgar lo , á mas de ser justo ; ni tampoco 
para otorgar Testamento , ü otra ultima voluntad , excepto 
la donación causa mortis con entrega de los bienes al dona
tario , porque entonces se reputa por donación ínter vivos. (2) 
En cuyos casos no necesita la muger licencia de su marido, 
ni el Escribano ponerla en la Escr i tu ra , porque es superflua; 
y fuera de ellos no incur r i rá éste en pena por omi t i r l a , por
que ninguna ley se la impone, ni prohibe que la autorice sin 
e l la , como algunos poco instruidos creen*; pero para que el 
contrato no se anule , y evitar este perjuicio á los contrayen-^ 
íes , p rocu ra r á que no se le olvide, 

112 Si la muger casada es menor de veinte y cinco años, 
de-

( 0 Reglas 23. t i t . 34. Partid.7. num. 2. al 7. inclasivé. Matienzo, 
y Qai tacet, ff. de Reg. jur. en ia a. t i t . 3,. lib. Recop. glos. 1* 

(2) GOÍB. en la ley 55. de Toro, a. 3.4. y ult. y en la 3. glos. 1. 
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debe concurrir su Curador á la celebración del contrato para 
su validación , y el Juez dárselo á pedimento del marido , el 
qual no puede serlo , ni hacer veces de tal por los motivos 
que dá la ley 3. t i t . 17. Partid. 6. y dice asi : E sobre todo de
cimos que el marido non debe ser dado por guardador de los 
bienes de su muger que fuese menor de edad, porque sospe
chamos que la muger por amor que há á su marido , non le de
mandarla emienda del daño , ó del menoscabo que ficiese en ellos, 
ó que gelo perdonarla todo de ligero 5 é por ende debe pedir el 
marido al Juez que dé a los bienes de ella otro guardador que 
sea sin sospecha. Pero esto no procede para en quanto á Pley-
tos , porque la ley no le prohibe comparecer e n j u i c i o por 
ella ; bien que hoy como el marido administra los bienes do-
tales , y demás de su muger , y debe bolverlos, b su impor
t e , y deterioro; y sitndo estimados con estimación que cau
sa venta , es de su cuenta el incremento , b decremento que 
padezcan , no se practica la prevención de esta ley , ni es del 
caso tampoco para en quanto á su admin i s t r ac ión , y Pleytos, 
y solo lo será en el de que se ofrezca celebrar algún contra
to de enagenacion , obl igación, ú otro semejante , en que con
curra la muger obligando-, cediendo, b enagenando sus bie
nes. De esto tratan Gutierr, de Tutel . part , 1, cap. 20, num, 30*, 
y sig, y otros que cita. 

113 Y aunque la Ley 47. de Toro la há por emancipada 
en tedas las cosas para siempre estando casada, y velada: 
esto solo sirve para que su padre no tenga deminio sobre ella, 
(como por Derecho común , y de las Partidas lo tenian los 
padres en sus hijos casados , y en sus nietos) y para que no 
buelva á tenerlo después que enviude , pues la patria potes
tad una vez que espira , no revive, y el hijo no reincide en 
ella sino en cierto caso que en e l Capitulo X I V . expresa ré ; 
pero n o , para que sea tenida por mayor de dicha edad, y 
capaz de gobernarse , y pueda contraer sin intervención de 
Curador , porque el matrimonio no suple , ni puede suplir lo 
que la naturaleza no dá ; y no obsta alegar que la licencia ma
r i ta l es suficiente , y suple todo lo necesario para la val ida
ción del contrato , porque esta es precisa aun siendo de edad 

p ro -
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provena , por la razón expuesta en el Cap. I . §. V . num. 75'. 
y por otras que traen los Autores ; el que quisiere mayor ins
trucción , véalos , pues este es mi sentir , de! que no recederé . 

1 14 Otras Leyes tiene á su favor la muger casada , que 
son las 7. 8. y 9. t i t . 3. i i b . 5. Recop. de las quales la p r ime
ra manda que elía , ni sus bienes no sean obligados por la 
fianza que su marido constituya. La segunda dice que no sea 
presa por las deudas de su marido, aunque toquen al Rey, 
ni por fianza que él haga. Y la tercera (que es la 6 1 . de T o 
ro ) manda, "que no pueda obligarse como fiadora de su 
7Ímarido , aunque se d iga , y alegue que la deuda se convir-
" t i ó en su utilidad : que quando marido , y muger se o b l i -
fígan de mancomún en un contrato , 6 en diversos , a nada 
"quede obl igada, á menos que se pruebe haberse convertido 
" l a deuda en su provecho : y que entonces pague á prorrata 
^ d e l que se la siguió ; pero que si éste es de las cosas que el 

marido tiene obligación de da r l a , v. gr. comer, vestir , y 
otras necesarias, tampoco lo quede , excepto que la tal fian-

"za , y obligación de mancomún sea por pechos, b Derechos 
^ Reales." Y con esta Ley concuerda en parte la Autént ica : 
Siqua mulier Cod. ad Senatus Consultum Veleyanum , que dice: 
Siqud mulier ere di t i instrumento consentiat proprio viro , aut 
scribat , & propriam substantiam , aut se ipiam ohligatañí fa~ 
ciat ¿jubemus hoc nullatenus valere, siv-J semel, si ve multoties 
hujusmodi aliquid pro eadem re fiat, sí ve privatum , sive pu~ 
blicum sit debitum : sed ita esse , ac si ñeque facium quicquam, 
ñeque scriptum esset: nisi manifesté probetur , quod pecunite in 
propriam ipsius muíieris utilitatem expensa sint. 

1 1 y Debe el Escribano estar bien instruido de las referi
das Leyes , y enterar a la muger casada de las 6 1 . de Toro^ 
y 2. tic. 1 2 . Partid. $. para que si se obliga como fiadora de 
su mar ido, b de otro , b concurre con él como principal a la 
celebración del contrato , sepa lo que renuncia, y á que se 
obiiga , y de el!o dar fé en el caso de que no exprese en la 
Escritura el contexto de ellas , pues si lo expresa, que es lo 
mas seguro para que no alegue ignorancia , es superfino dar
l a ; y se le advierte que si la diere sin cerciorarla de él , á 

mas 
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tnas de que se le podrá cortar la mano por falsario , queda
rá infamado para siempre, ( i ) y verificada su ignorancia por 
declaración que se le tome de lo que mandan, b prohiben las 
leyes de que pone la renunciación, como lo he visto praéticar, 
se declarará nulo el contrato r ( pues si lo ignora , mal po
drá explicárselo ) y estará obligado a resarcirla, y á los inte
resados con quienes contraiga , el daño que se les irrogue, y 
ella podrá disculparse, pretextando no haberla instruido , y 
que por es a causa no supo lo que renunció^ (2) pero si en
terada de el las renuncia , quedará obligada , y no la auxi
liará el beneficio de Veleyano r ni otro alguno. (3) De las de
más Leyes expresadas en ios números precedentes no necesi
ta instruirla, jorque nada dicen en quanto á quedar obliga
da por contrato, y por lo mismo basta que renuncie Ja 6 r , 
de Toro si se obliga con su marido, 6 por él, y la 2. tit.12^ 
Partid, f i si es fiadora de otro. Siendo soltera r y obligándose 
por su hecho propio como principal , por serlo realmente, 
ninguna tiene que renunciar masque el hombre, porque no 
la favorece; pero siendo fiadora, debe renunciar solamente la 2. 
tit, 12, Partid.^, que prohibe á las mugeres que lo sean t y ins 
del Derecho común ( que en confuso citan los Escribanos en 
los Instrumentos, por no entenderlas) son superfluas, y no 
vienen al caso , por lo que con legal apoyo diré en el nu
mero siguiente, 

116 En todos los contratos de mugeres acostumbran los 
.Escribanos poner indistintamente renunciación de las Leyes 
del Emperador Justiniano, Jurisconsulto Veleyano , Toro, 
Madrid, y Partida, ya sean solteras, b viudas. Monjas , o 
Seglares, y se obliguen como principales, b como fiadoras; y 
para su inteligencia , y extirpar su profunda impericia hi
ja de la falta de aplicación , les prevengo que de las prime
ras en ningún caso deben hacer mención , porque hay Leyes 
Reales nuestras establecidas á su favor, las que dexo citadas; 

f ^ b i í o a . ( íjinág» • .¿l ziRq k ^ f ^ y ^ p 10$ o^>-W-ou^ 

ti) Ley i(5. t i t . i p . Partid. 3. (3) Ley 3. t i t . 1 a. Partid. 5. vea-
(i) Ley 3!. ai fin, d t . 14. Par- ie al Sr. Greg. Lop. en ella, glos,(5. 

*1<*a 5* rerb. Renunciando» 
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y q^ando la Real trata del asunto , no se deben nominar las 
del Derecho Romano , por no tener en España fuerza de Le
yes , ni deber llamarse asi, sino autoridades, y dichos , 6 sen
tencias de Sabios fundadas en r a z ó n , que solo pueden seguir
se en defedto de L e y , y en quanto son conformes á nuestro 
Derecho R e a l , y se ayudan por el N a t u r a l , como lo dice el 
Auto t . tit. i . U K i , Recop, De las de T o r o , y Partida solo 
en los casos explicados en el numero anterior, y en el 107, 
atendiendo á si es , 6 no casada la mugar , y principal ob l i 
gada , o fiadora ; pues hacer igual renunciación en todos los 
caios , es absurdo , confus ión , y error clasico, ya por no 
haber Leyes que traten de ellos , y ya por no venir al inten
t o , n¡ por consiguiente protegerlas. Y d é l a s de Madrid n in 
guna, porque no hablan de contratos de mugeres , sino de 
que no anden con la cara tapada, como consta en las penúl 
t ima , y ultima del t i t . 3. l ib . y, Recop. que examiné con todo 
cuid ado á este fin ; y me admira en sumo grado que á vis
ta de esta decisión Real , y de que tenemos Leyes patrias , no 
hayan extirpado los Autores Legistas este , y otros errores de 
los Escribanos, que como ignorantes se gobernaron por la 
fórmula antiquísima que antes de la creación de nuestras L e 
yes hicieron los que no las conocieron. E n cuyos términos , 
para que la muger no pueda alegar que no supo lo que re 
nunció , ni el Escribano tenga precisión de dar fe en la E s 
critura de que la enteró de ios efeftos de las Leyes que la 
favorecen , expresará en ésta lo que prohiben , b permiten, 
como lo verá en la clausula que estenderé en el numero s i 
guiente. 

117 Y porque las mugeres casadas suelen muchas veces 
celebrar contratos, conminadas, y violentadas por sus maridos, 
y no de su espontanea voiuntad,y algunas veces que no lo son, 
alegan que lo han s ido, á fin de eximirse de la obligación 
contrahida : para que no las sirva esta excepción T y no para 
otro efefto, ni por necesidad para la esencia , solidez, y va
l idación de los contratos , se l igarán estos con juramento , y 
la clausula se o rdenará en la forma siguiente. T í a expresada 
María ( 6 nomo se l lame) renuncia la Ley sesenta y una de Ta* 
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ro que dice que la muger no pueda ser fiadora de su marido: 
y \ue quando marido , y muger se $ ligan de mancomún en un 
contrato , 6 en diversos , ó ésta ¿orno fiadora de aquel, r.o quede 
ohlisada n sosa alguna , d menos que se pruebe haberse couver-
í i d o i a deuda en su provecho , y que entonces pague a prorrata^ 
del que experimenté , no siendo de las cosas que el marido está 
eh ligado a dar la , pues por ellas d nada lo queda, T jura por 
Dios nuestro Señor , y una serial de cruz tal como esta í^p , que 

para formalizar este contrato no fue persuadida con eficacia, 
intimidada , n i violentada dire&a , ni indireilamenté por el c i -
iíido su marido, ni por otra persona en sa nombre, y que antes 
bien lo otorga de su libre , y espontanea voluntad , y ha sido 
la causa impulsiva de que se celébre , porque sus efectos se con
vierten en su utilidad. Que no tiene hecho juramento de no ena^ 
genar, ni gravar sus Bienes, n i contra este Instrumento pro* 
testa § n i reclamación por violencia , persuasión m a r i t a l , lesión, 
ni otro motivo, mediante no concurrir , ni haber precedido pa 
ra efeBuarlo : ni las hará : y si parecieren, las revoca , y anula 
enteramente desde ahora. Que de este juramento d ningún Pre
lado Eclesiástico p i d i ó , ni pedirá absolución, ni relajación. T 
que aunque de motu propio se las conceda , no m a r á de ellas, 
pena de perjura, T p a r a la mayor subsistencia de este contrato, 
hace un juramento mas de observarlo integramente , que rela
jaciones puedan serla concedidas. E n cuyo testimonio asi lo otor~ 
ga , & c . Si son fiadoras de o t r o , renunc ia rán la L e y 2. tir, r 2, 
Partid, pues la 6 1 . de Toro habla solo quando lo son de 
5us maridos T o se obligan con ellos en u n o , 6 mas contratos; 
con cuya clausula , y la licencia marital en los casos en que 
Ja necesitan , no podrán alegar que han sido violentadas , ni 
por consiguiente reclamar el contrato^ aunque antes tengan 
hecho juramento de no enagenar, ni gravar sus-bienes 5 pues 
si no lo hacen , y lo^ienen jurado , no va ldrá ; y si lo ha
cen , incur r i rán á lo menos en perjuro , y por el dolo que 
cometen , serán castigadas,. Bien que aunque la muger casada 
Jure que la deuda se convir t ió en su provecho, si el acree
dor no pr ueba éste con arreglo á la Ley de T o r o citada, se-
jrá amparada en su dote , b en su mitad a lo menos, excep

to 
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10 que 1© sea el Fisco, como lo he visto declarado , por lo 
que á ninguno aconsejo que contraiga con mugeres casadas. 

118 Ya que los Autores Escribanos nos han escaseado 
en tanto grado las particularidades que debemos saber para 
desempeñar en el modo posible nuestra obligación , especial
mente en ios contratos, y testamentos , de que por sus nul i 
dades ( á que dá motivo la falta de ins t rucción, y aplicación) 
se originan tamos pleytos : y mi ánimo es tinturar al p r inc i 
piante de todas las que pueda, á fin de que sepa rad ica l , y 
fundamentalmente su of ic io , voy a proponer, y resolver el 
siguiente caso. Supongo que cierta muger casada, por la se
vicia b excesiva rigidez de su mar ido , o por otro motivo 
de los prescriptos por Derecho, le puso demanda de divorcio 
ante el Jaez Eclesiástico como competente , el qual con ple
no conocimiento de causa declaró haber lugar á é l , y com
pelió al marido á la restitución de la dote , y después de es
tar apoderada ia muger de sus fincas dótales quiere vender 
una raíz para sus urgencias , a cuyo efeólo se conviene con 
el comprador en el precio , ocurre al Escribano, le encarga 
la extensión de la Escritura , y le dice que está casada, y 
divorciada. Se pregunta |que debe hacer en este caso el Es
cribano ? Si la muger otorga ia Escritura sin licencia de su 
mar ido , parece que queda arriesgado el comprador, y nulo 
el contrato, por estarla prohibido celebrarlo sin ella constan
te matrimonio.. Este no hay duda que subsiste, porque el d i 
vorcio fue solo en quanro a la h a b i t a c i ó n , no a i v ínculo , 
por ser indisoluble hasta que uno de los dos fallece. E l Juez 
que dec la ró el divorcio , no es competente para darla facul 
tad de gravar, ni enagenar sus bienes. E l marido no es r e 
gular que se la conceda, ni que e l l a , u otro en su nombre 
se la pida , porque se expone á ser mal recibido , y no con
seguirla. E l Juez Real aunque competente no se la conce
derá sin que conste que su marido no quiere dársela , y que 
ía es útil el contrato, 6 que tiene necesidad de celebrarlo. Es 
caso que en ningún Autor v i tocado, sino en Gutierr, de J u 
rara, confirm.part, r . cap. i . num, 5-4. j sig. que lo controvier
te son mucha solidez , y extensión; y conformándome con su 
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difamen expuesto en ei num. 78. aconsejo al Escribano que 
no autorice dicho contrato sin que preceda licencia del mari
do , b Juez Real , el qual con vista de la resistencia del ma
rido , y conocimiento de causa t deferirá á su pretensión , jr 
todos los Autos se insertarán en la Escritura para su estabi
lidad, pues aunque no incurrirá en pena por autorizarla sin 
este requisito, ni en mi concepto debe estimarse nulo el con
trato por los fundamentos que manifiesta dicho Autor , no es 
razón exponer á contingencias, y opiniones el dinero del com-

119 Qaando la muger casada celebra por su hecho pro
pio algún contrato, por el qual obliga , b enagena sus bie
nes , suelen poner en el los Escribanos renunciación de las 
Leyes de la mancomunidad, sin mas motivo que el de concur
rir dos personas á su celebración con diversos fines , y res
pedios , ni preguntar al marido si quiere, b no obligarse , y 
en qué forma; de suerte que lo ligan, y sujetan á su cum
plimiento, y responsabilidad, sin que preste su consentimien
to , ni les de orden para ello , y queda obligado omnimoda-
mente con su muger , porque le dicen que es preciso que se 
obligue asi. Y porque me ha causado novedad (después que 
me dediqué a aprender ) este irregular modo de escriturar, 
no puedo menos de preguntarles para salir de duda. ¿Quál es 
el oficio del marido, b qué papel representa en semejantes 
contratos ? No encuentro que exerza, ni represente otro que 
el de dar á su muger la licencia que por disposición de la 
Ley 5"5". de Toro es necesaria para su validación ; y en dán
dosela , cumple con lo que está de su parte. Pues si nada mas 
hace, ni tiene que hacer en el caso de que no quiera obli
garse como principal, b fiador de su muger , buelvo a pre
guntarles ¿ por qué razón ponen , ni á qué viene ia renun
ciación de dichas Leyes v y el obligar al marido sin su ex
preso mandato ? No puedo disolver esta duda , ni apurar los 
fundamentos en que se afianzan , pues algunos, á quienes por 
tener fama de Hábiles so. el vulgar concepto (que para con 
los dedos lo son por afitiphrasis ) lo he preguntado, no me 
dieron otra solución que la de concurrir dos personas en la 

Tom, 11 G Es-
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Escritura, sin discernir los respefíos, y ünes á que se d i r i 
ge su concurrencia; y otros , que lo hadan por haberlo vis
to pra^icar asi á sus Maestros , que fueron tan barbaros co
mo ellos en esto , y en otras cosas; cuyas razones como fu-
tiles , y producidas por su ignorancia , tan Jejos esmbieron 
de convencerme, que antes bien tuve por peor la disculpa 
que el yerro, y depuse el concepto a que la fama me ha
bla inclinado á formar de ellos; por lo que debo advertir al 
Escribano que si en el caso propuesto ordena el Instru
mento -en la forma predkha sin expreso mandato de! marido, 
está obligado en conciencia a reintegrarle de los daños que 
por ello se le irroguen, sin que de esta responsabilidad pue
da eximirle , ni servir de disculpa el alegar que se le leyó la 
Escritura, y la otorgó, y firmó , ni que todos, excepto el 
Pupilo, la Muger , el Pastor ,«1 Soldado, y el Aldeano, de
ben saber las Leyes concernientes á contratos , y ultimas vo
luntades, ( i ) pues las pedales comprelienden á todos indistin
tamente , porque a todos está prohibido ser malos, y hacer 
mal; (2) ni el que debe aconsejarse de Letrado , porque los 
mas de ios contrayentes ignoran la naturaleza de ios contra^ 
tos , están persuadidos que deben ordenarse asi por preci
sión, y por lo mismo los otorgan sin saber lo que hacen , y 
muchas veces sin haber entendido radicaimente su contexto^ 
aunque tengan medianos talentos ; y si preguntan.qué clausu
las, 6 renunciaciones son aquellas, y qué efeétos causan: co
mo les responden unos Escribanos con malicia, y los mas con 
ignorancia , que son de estilo, y ne mas , quedan satisfechos, 
sin que se les ofrezca réplica , pues el que. no lo entiende, no 
duda , ni discurre, Y asi digo que el modo de ordenar la Es
critura : es que la muger como única contrayente^ y otor
gante lleve sola la voz en ella , y después de puesta la cíaur; 
su Ja de la licencia , según lo queda en el nunu 110. prosiga 
con lo dispositivo , y decisivo del contrato, haga el juramen-
Í O conforme está estendido en el num. 117. y renuncie las 

' -: ) 1 • ftfV 1-3 :,- 1 « ; fe'ftftja I Le -

| í ) Leyes «Uim. al fin. tit.a8 (a) Ley .2; tit. i . lib. a. Rec^p. 
Partid . i . y ai. tit. 14. Partid. 
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Leyés que la protegen; (bien que en el caso propuesto nin
guna ta favorece , ni tiene que renunciar mas que el hombre, 
porque la 6 1 . de Toro habla quando se obliga como fia
dora de su marido, b de mancomún con él en un c o n t r a t ó b 
en diversos, mas no quando los celebra sola por su hecho 
propio, sin que el marido quede obligado , y las demás tam
poco la auxilian, y asi no viene al intento su renunciacioli, 
y por lo mismo es superflua ) y después de todo lo referido, 
que el marido se obligue solamente á haber par firme la l i 
cencia , y no revocarla; por cuya razón , y no por otra fir
mará si sabe , el Instrumento, y si no , un testigo por él á 
su ruego, y nada mas. Pero si instruido de lo? efedos. fiel 
contrato, quisiere obligarse de mancomún con su muger, 6 
como su fiador, se ordenará la Escritura con las clausulas 
correspondientes á la mancomunidad, y fianza. 

120 Se previene al Escribano que no es suficiente que el 
juramento se ponga en la Escritura que otorga la muger , u-
otro , á quien está permitido jurar los contratos , sino que 
debe recibírselo en solemne fornáa, (para lo qual tiene auto
ridad , porque hace oficio de Juez) y de ello dar fé , y de 
otra suerte no cumple con su obligación. Y asimismo que no 
solo debe leer la Escritura muy despacio á los otorgantes 
para que la entiendan , sino preguntarles después de leída; 
S i la otorgan asi , y aun decirles substancialmente su contex
to si necesario fuese, para que queden mas bien enterados 
de ía obligación que constituyen, lo qual se colige délas 
Leyes ^4. t i t . 18. Partid, 3. y 13. t i t . 2^. lib. 4, Recop. y en 
la renunciación de Leyes particulares expresará lo que pro
hiben , b mandan , para que los interesados sepan lo que 
renuncian, y no aleguen ignorancia, pues en la general-como 
de estilo no es menester especificación. 

12 r Si el marido vende , b grava sus bienes , es muy 
útil al comprador , b acreedor que la muger concurra á Ta 
venta , cediéndole el derecho , y privilegio que tiene por su 
dote contra los de su marido, y jurando la Escritura: pues 
de esta suerte no solo no tendrá repetición contra ellos, ni 
podrá quitárselos en el caso que su marido no tenga con que 

G 2 re^ 
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resarcírsela , sino que como subrrogado en su derecho será 
preferido a todos los acreedores hipotecarios posteriores á la 
obligación dotal: bien que sobre esto están discordes los pa
receres de los Autores,; ' i ) pero el Escribano en cumplimien-
Í O de su oficio advierta á la muger los eíeélos de esta con
currencia, para que sépa lo que hace. 

^ ^ ^ r — ^ , — = = = ^ -

FIANZAS , T MANCOMUNIDAD. 
122 TT A fianza es un contrato , por el qual una persa-

i 4 na se obliga a pagar la deuda, b cumplir la 
obligación de otra. Fiador ( cuya derivación viene del verbo 
^ ^ o , y del nombre F/í/ej de que se compone) quiere de
cir , hombre que dá su fe, y seguridad , y promete á otro 
hacer alguna cosa por ruego , b mandato del que le mete en 
Ja fianza, (a) Puede ser Fiador el que puede prometer, y 
por la promesa quedar natural, y civilmente obligado: re-
dbir fiadores todos los que tienen facultad de hacer prome
sas : y constituirse la fianza por carta , b escritura , b de pa
labra, entre presentes , y ausentes no solo por la obíigaciorí 
presente, sino por la pasada , y futura , ya provenga de con
trato , b delito , y el deudor esté vivo, y lo sepa, b lo ignore, 
¿Testé muerto. (3) Adviniendo que si fia al .deudor ignoran-
t é , podrá recuperar lo que pague por él por la acción iV^o-
tiorum gestor um , y no por la Mandati, (4) pero si Je fia con-

( i ) Sr. Oka , de Ces. ¿ur. t. ¿. tiá. y i . 6. §. 1. y 8. ff. de Fide-
q.3. uuHi.11. Gutier. de Juram. con- jiisor. Gom. lib. a. Var. cap. 53. n 1. 
íirjH. part. 1. cap. 1. num, 17. y sig. y 11. & ibi Ayllon , n. a. Garlador. 

(a) Ley Creditor 60. §, 1. ff. , diíyerenr.^y.n.i. Ferrar, ibi.n 3. al 7. 
Mondati. y ley Ubi 75. §. Qui vero, . (4) Ley Fjdejybit pro alio , ff. 
ff de Verbor. obligat. Ferrar. B i - de Fidejusso'rib. ley E x mandato,, 
biioth. verb. Fidejussio, num. 1. y 3. §. 1. ff. Mandati, y ley 3. §. fin. y ley 

|3) Leyes 1. y 6. tit. fa. Par- sig. ff. de Negót. gest. 
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tfadklendolo é l , ni por una, ni por otra, ( i ) porque por la 
prohibición expresa del deudor falta la razón de equidad, 
por la que se le podría dar alguna acción para la repetición. 

123 No pueden ser fiadores los Obispos, Religiosos, Clé
rigos Reglares , ni sus Prelados , ni los Caballeros, b Sol
dados que están en el Real Servicio, especialmente de Re
caudadores de Rentas Reales , ni los Siervos , a menos que 
su Señor les dé pegujar, que en este caso podrán serlo hasta 
en su importe, y no mas, (2) Los Clérigos Seculares ordena
dos in Sacris no deben fiar sino á otros Clérigos , 6 a Igle
sias , b personas miserables, y desvalidas 5 pero si fiaren^ 
quedarán obligados , y valdrá la fianza en quanto importen 
sus bienes patrimoniales, y no mas; bien que sus Prelados 
pueden castigarlos por haberla constituido. (3) Lo; menores 
pueden fiar solo en la forma en que puedan prometer, á me
nos que sea á su padre encarcelado , que entonces si es va-
ron el menor , y tiene diez y ocho años , queda obligado 
eficazmente. 

124. Los Labradores no pueden fiar sino a otros que lo 
sean, y si lo hacen, es nula la fianza : ni obligarse como prin
cipales, ni fiadores de los Señores en cuya jurisdlcion v i 
ven , y si se obligan, amas de no valer la obligación aun
que renuncien las leyes que se citan , debe perder su oficio 
el Escribano que la autoriza ; (4) pero como principales pue
den obligarse por qualquiera que no sea su Señor , respeto 
de que la ley les prohibe solamente la fianza , y el Escriba
no no incurrirá en pena por autorizar la Escritura, porque 
no la hay impuesta ; bien que sin embargo de no haber pro
hibición legal para que se obliguen como principales por el 

que 

(1) Ley Si remunerandí,§.Si pas- In quoriindam 1. de Solutionlb. 
suŝ  ff. Maadatijley Si pro te^ff.eod. (3) Ley 4 .̂ tit. 6. Partid, r, 
tk y ley fin Cod. de Neg gest. González, lib. 3. Decreta!, tom. 22. 
Góm. iib. s. Var. cap. 13. mina. 11. num. 1. Bsgnudel. Biblioth. verb. 
citat. Fidejussio , num. 20. Ferrar, ibú. 

O) Leyes 4g. tk. 6. Partid. 1. num.8. al i<5. 
y 2. tit. 12. Partid, g. Cap. Quod (4) Ley cig. cap. g. 7 ley a8. 
quibusdam 4.de Fidejussorib.y cap. tit. a i . lib. 4. Kecop. 

Tom, II. G 3 
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que no es su Señor, como en el efeélo es lo mismo , y aun 
peor, porque pueden ser reconvenidos antes que el deudor 
principal , no aconsejo al Escribano que autorice la fianza, 
pues de este modo se evitan pleytos sobre su validación , 6 
insubsistencia, 

125* A la muger prohibe el Derecho ser fiadora, ( r ) 
como dexo expuesto en el num, 107. pero si constituye la 
fianza , será váiida en los siguientes casos: ~ 1. Por razón 
de libertad , v, gr. si el Señor de un esclavo quiere darse-
la por dinero , pues puede fiar a este en lo que importe la 
manumisión, zr 2. Por razón de dote , v. gr. al que la ofre
ce á otra muger para casarse, ziz. 3. Si sabiendo que la está 
prohibido ser fiadora , y estando cerciorada del auxilio le
gal , fia no obstante , renunciándolo, de su espontanea vo
luntad, zr 4. Si subsiste en la fianza dos años , y después 
de cumplidos la renueva , b entrega prenda al acreedor para 
la seguridad del débito, zz: 5̂  Si recibe precio por ser fia
dora, — 6, Si se viste de varón % 6 hace otro engaño pa
ra que la admitan por tal , creyendo que es varón. ~ 7. Si 
fia por su hecho propio , v, gr, a quien la fia, b por su uti
lidad , a cosas propias, b en otra manera semejante, ~¿ 8. Si 
heredó los bienes del que fió. (2) ~ 9. Si fia en instrumen
to pública corroborado con tres testigos, b ante el Magistra
do público , b jura que observará , y no reclamará Ja fian
za, (2} üz. i o. Por Rentas Reales; previniendo que si algua 
casado las tema en arrendamlemo , b quiere fiar al Arren
dador de ellas, no debe ser admitido sin que su muger se 
obligue en el contrato , y renuncie el privilegio , é hipoteca 
que tiene contra los bienes de su marido , (4) pues como la 
Dote , y Fis o corren parejas en el privilegio ; el que es 
primero en tiempo , lo es regularmente en derecho. De los 
que pueden, b no ser fiadores de Rentas Reales, tratan las 

le-
. 0 ) Ley 2. tlf. 11. Partid.^, y r. (3) Ley-23. §•. fin. Cod. de F i 

fi", ad Senatus Ccnsult. Veileyan. deji:ssorib. Mi)ri¡lo} üb. 3. Decret. 
(a) Leyes 3> tit 12. Partida tir. 22. niim» idgi 

y 5. 11. 12- 24 y fin. Cod. y 13. .(4) Ley 27. §. 5. tit. 11. lib. p. 
a a« y 2 4' ff* ad VeJeyan, Recog., 
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leyes j " . 6. 7. y 8. tlf. 10, y 27. t i t . 1 n lib, 5. Recopilación. 

126 Los contratos reciben la ley de la convención 6 
paéios justos de los contrayentes: (1) y así los fiadores pue
den obligarse simplemente, que es a prorrata, o cada uno 
por el todo ; y como íaies , b como principales pagadores. 
Si se obligan simplemente como fiadores r pagarán á propor
ción la parte que Ies toque ; y si se obligan por ^el todo in 
solidum , puede el acreedor dirigir su acción contra el que 
quisiere, por el todo, b a prorrata a su elección , y pagán
dole uno integramente su débito , quedan libres para con éí 
los demás; pero sí alguno , b algunos son pebres, es del 
cargo de sus Confidejusores la total solución de la deuda, (2) 
También puede pa^ar el fiador, y llevar alguna cosa ea 
compensación del peligro á que se expone por serlo, porque 
aunque el deudor sea idóneo para la solución de la deuda, 
siempre está el fiador con peligro inminente de pagarla por 
las contingencias del tiempo , y los paftos siendo justos, de
ben observarse. (3) 

127 Pero aunque se obliguen simplemente , si renuncian 
el beneficio dé la División, (que es que la satisfacción de 
la deuda se divida entre todos a prorrata) de que tratan la 
Epístola del Divo Adriano , el §. Si piares 4. Instituí, de F i -
dejussorib. la Ley Inter Fidejussores 26. j f . eod% t i t , y la fi
nal Cod, de Constituía pecunia , que empieza Divi Adriani: i 
quedarán obligados por el todo , como si expresamente se 
hubieran obligado asi. (4) Mas sin embargo de que lo re
nuncien , no deben ser reconvenidos antes que el deudor prin
cipal , sino en diez casos: i . quando renuncian también el 
de la excusión, ( que es averiguar , y patentizar en Juicio 
la falencia del principal deudor , ) pues entonces no necesita 

el 

()i) Ley 1. %.6. ff. Depositi, vel cisiones de Rota que tita. Sr. Co-
contra , y regla 8c¡. jur. in 6. var. lib. 3. Var. cap 1. num. 6 

(a) Leyes 8. y 10. tit. 12. Par- (4) Señor Gregor. Lop. en ít 
tid. 5. véase al Sr. Gregor. Lop. e* ley 8. tit. 12. Partid 5 verb. Toda 
la 8. glos. ¿. 7 y fiaal. la deuda, y verb. Cada tino. Muri-

(3) Ferrar.Biblioth. verb. Fide- l í o , lib. 3. tit. ix. num. 207. al fia. 
jussio, aiiOB. 45. j 47. y varias de- versic la nostra Híspanla, 

o* 
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el acreedor Iiacer constar para demandarlos , qne el deudor, 
no tiene bienes, zz 2. Quando éste es notoriamente pobre, 
pues entonces deben pagar por él, zr 3. Quando está fuera 
del lugar ; pero en esta caso si piden termino al Juez para 
presentarlo , debe concedérselo a su arbitrio : y no presen
tándolo dentro de él , paede compelerlos á la solución deí 
débi ío, según se hayan obligado, y á los ricos por los po
bre-, n ; 4. Quando niegan maliciosamente la fianza, y se les 
convence de haberla constituido , porque la mentira deroga 
ios privilegios, zr 5'. Quando no. oponen la excepción de la 
excusión antes de la contestación, zz 6. Quando el fiador es 
público cambiante , pues no goza del beneficio de la excu
sión, uS 7. Quando el deudor principal no puede ser recon
venido fácilmente por razón de s.ú persona , lugar , b privi
legio, zz 8. Qusndo el fiador juró no oponer la excep
ción, zz 9. Quando aunque el deudor tenga bienes, no se 
llalla quien los compre , pues el acreedor no está obligado á 
tomarlos in solutum por su crédito, ni a esperar largo tiem
po á que haya comprador. (1) zz Y el 10. quando el deu
dor formó concurso de acreedores, b la exacción de la deu
da en sus bienes es intrincada, y difícil, pues en el primer 
caso está hecha la excusión con el concurso-, y en el segun
do no es justo se exponga el acreedor á gastar tal vez mas 
que lo que cobre, ni 3 esperar tanto tiempo por su dine
ro. (2) 

128 Si se obligan no como fiadores aunque realmente 
Jo sean, sino como principales pagadores, haciendo suya 
propia la deuda agena , consintiendo, y queriendo ser de-
013 nd a dos primero que el deudor principal, / verdadero, y re
nunciando el beneficio de la excusión en sus bienes , pueden 
ser reconvenidos á prorrata antes que é i , segua se obligaron, 

(2) Ley 9. tít . ia. Partid; Aa~ cío. Gorr. IIb. 2. Var, cap. 13. n. 14. 
then. Presente tamen Cod. de F;de- & ibi AyJ-loa, nu-ro. 15. 
justorib. Leyes si chbitet JO. •§. lía (3) Sr.Olea:,de Cesión, jur. tít.7* 
«¡eraum , fF de Fidejussorib. y Si fuagst. 3* ««ta, 3.8. y otros qnt ciía» 
•BUS e i Sociis ój. §. fin, ff. Pro Sa-> 
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porque su fianza en este caso se eleva a Ja clase de obllga-
cion principal ; ( j ) y por el todo cada uno , si renuncian 
también el de la división, 6 se obligan de mancomún por el 
todo in solidum , pues el pacto se ha de observar no habien
do dolo , ni siendo contra ley , y buenas costumbres; (•2) y 
el hombre a quamo se obliga , a tanto queda obligado , co
mo lo dispone la ley 2. tir. 16. lib. 5. Recop. cuyo contex
to es este : Varesciendo que alguno se quiso obligar h otra 
por promisión , o por algua contrate , ó en otra manera , sea 
ienudo de cumplir aquello ^ a que se obligó 1 y no pueda po*-
ner excepción que na fue- fecha estipulación , que quiere de
cir prometimiento con cierta solemnidad de Derecho', o que fue 
hecho el contrata, ü obligación entre ausentes: ó que no fus 
hecho ante Escribano público : o que fue hecha a otra persona 
privada en nombre de otros entre ausentes : ó que se obligó 
alguno que darta otro , o haria alguna cosa : mandamos que 
todavía vala la dicha obligación , y contrato que fuere hecho 
en qualquiera manera que parezca que uno se quiso obligar a 
otro: Y si se obligan dos , uno puramente , y otro baxo d-e 
condición , no puede el acreedor dirigir su acción contra el 
fiador simple mas que por la mitad , porque le compete el 
beneficio de la división , de que trata la Epístola del Divo 
Adriano , y el otro deberá pagar la otra mitad , luego que 
la condición r-e verifique; pero si ésta no puede verificarse, o 
el fiador obligado baxo de ella no tiene al tiempo de cum
plirse bienes con que satisfacer su= parte, podrá el acreedor 
exigirla , y se le debe restituir en la acción contra el obli
gado puramente , ú qual en ambos casos debe pagar por 
su confideyuscr. (3) 

129, Aunque el deudor principal haga cesión de bienes, 
debe su fiador pagar su débito en defefío de caudíil bastan
te para su solución , y también las usuras , b intereses, si a 

ello 

( i ) Leyes 8. al principio , y 10. (2) Leyes penult. Cod. de Pací, 
tit. 1 a. Partid.5;. : 1. t. T Í . iib. 5. R e - y a. tit. 11. lib, 5. Becop. 
cop. y Creditor a. Cod. de Duobus (3) Ley Si plures %%. y su g í o S i 
l e i s stipulandU m a g . fí. de í ' i d e j u í S t o r i b . 
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ello se obligó , y no de otra suerte ; ( i ) pero a nada mas 
está obligado , y si á mas se obliga , es nula la fianza en el 
exceso, el qual puede ser de quatro maneras : zr i . Q lian
do se obliga á pagar mas cantidad que la que debe el prin
cipal, zü 2. Quando se obliga el deudor á satisfacerla en lu
gar determinado, y el fiador en otro que le es mas gravoso, 
é incómodo ; pero si le fuere mas cómodo , no se anu
lará, zz 3. Qaando el deudor se obliga á darla a tiempo 
cierto , y el fiador á tiempo mas breve : lo qual se limi
ta en caso que se constituya principal pagador, 4. Quan
do el principal se obliga á pagarla baxo de alguna condd-
clon, y el fiador sin ella , h puramente. {2) En cuyos casos 
es nula la fianza en el exceso, y no mas, porque en lo di
visible no se vicia lo útil por lo inútil, y asi el fiador no 
quedará obligado en otros términos , excepto que concur
ran las quatro circunstancias que prescribe el Señor Gregor, 
Lop. en la citada ley 7. t i t , 12, Partid» y. glos, 1. y podrá 
ver el aplicado. Puede constituirse por tal como menos gna-
voso , y mas cómodo le parezca, por toda la deuda, b par
te de ella , puramente , á dia cierto, ó con condición, ya 
sea antes que el principal deudor se obligue , b al mismo 
tiempo , b después , porque de todos modos permite el De
recho (3) se celebren las fianzas ; y asimismo pagar el dé
bito de ios bienes que existan en su poder, y pertenezcan al 
deudor: b quando se constituye insolvente , y teme ser en
carcelado , si el deudor no lo paga , pues en este caso pue
de praéticarlo , aunque no los tenga , sin que incurra en 
pena , ni cometa hurto , ni violencia por ello , porque no 
interviene dolo , ni fraude de su parte. (4) En quanto á si 
estará obligado á pagar por el deudor quando éste se hizo 

i n -

(1) Xeyes 3. tit. 1 .̂ Partid. litut, pecun. véase al Sr. Greg. Lop. 
Fidejussor. 10. Cod. de Fidejussorib. en dicha ley 7. glos. 1. 3. y 4. 
y Quaero ¿4. ff. Locati. Sr. Salgad. (3) Ley 6, tit. 13. Partid, g. 
Labir. Cred. part. fí cap. 13. n. 41. (4) Ley Si procuratorem. §. I g -
Bas. Theatr. jur. tora. 2. cap. g(5. norantes, ff. Mandad. Gómez, lib.2. 

(2) Leyes 7. tit. 12. Pattida ¿. Var. cap. 13. n. fin. veri. Item pr« 
y Sed si anterlori die, ff. de Cons- complemeato & ibi AyJlon , n. aa» 
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insolvente, y el acreedor fue moroso en reconvenirle , véase 
á Gom* lib, 1, Variar, c¿p, i 3. num, 9. & ibi Jy l lon , num, 10, 
que distinguen, 

130 El fiador puede pagar la deuda simplemente , que 
es sin expresar por quien la satisface : b por el deudor prin
cipal: b por sí corno tal fiador. Si ia paga simplemente , es 
preciso que en el aclo de la entrega pida el lasto al acree
dor , y si entonces no lo hace , no puede pedírselo después, 
a menos que antes paitasen que se lo había de dar; y es la 
r a z ó n , porque es visto por el misma hecho haber pagado 
por el principal r por lo que tendrá solo contra éste el re
greso, b repetición por la acción negotiorum gestorum y por 
haber hecho su negocio, y no el de los Conñdeyuscres, Si 
hace la paga por el deudor principat, le competirá única
mente contra él la acción por la razón expuesta ; en cuyo ca
so no, debe el acreedor darle lasto contra los demás fiadores, 
porque por el propio hecho espira todo el derecho, que con
tra ellos tiene, y es lo mismo que si el deudor le pagara por 
su mano. Y si la hace por sí como tal fiador , puede com
peler al acreedor á que le de lasto para demandar con ét 
toda la deuda al principal obligado , b á prorrata a los de
más fiadores de la misma cantidad a su arbitrio, porque en; 
virtud del lasto sucede en el lugar ,, y prelacion del acree
dor, y adquiere la deuda como casi comprador de ella. Y 
si dirige su acción contra los fiadores, le queda la de repe
tir por su parte contra el deudor, de la qual puede usar 
quando quiera 5 y pagando en esta ultima forma, ( que es 
como debe pagar) en todos tiempos puede compeler al acree
dor á que le dé el lasto , porque mientras no está reintegra
do , no se extingue , ni espira la obligación principal , y por 
lo mismo debe gozar y gozará del beneficio de la cesión 
de acciones; todo lo qual es conforme á Derecho, (r) 

No 
( i) Leyes Cum is,ff. y Manda— ladoiv \\h. 2. Rer. quotld., cap. fin.. 

ti adlio Cod. de Fidejussorib. Si á: §. 6. num. 3. y 3,1. Señor Olea , de 
credicore. Cod.de Att & obligar. 11.. Ces. jun tit g. quítst.4. num.2. Cur.. 
tit. 12. y 45. tit. 13. Partid. ¿. M u - Philip. Jib. 2. Comer, terr. cap. (5.. 
riiio , lib. 3. tit. 22. num. aotí. Par- verb. Cesión». 
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131 No solo debe eí acreedor ceder sus derechos , y 

acciones personales, y también las Reales, b hipotecarias, y 
asimismo dar poder al fiador para exigir del deudor prin
cipal, y Coníideyusores lo que pagó por elios, ( á que vul
garmente llaman Lasto) sino entregarle todos los títulos de 
legitimación del crédito , para que con ellos se haga dueño 
de é l , y quede subrrogado en aquellas , y en su prelacion, 
Mpotecas , y seguridades, porque si no lo hace , no podrá 
repetir contra ellos, por obstarle la excepción de la falta de 
cesión 3 y legitimación; ( i ) lo qual procede en tanto grado, 
que hasta que le dé el lasto, no debe ser competido á pagar, 
antes bien puede suspender , y resistir el pago , no obstan
te que esté condenado á él por executoria , cuya excepción 
se le deberá admitir en la execucion de la Sentencia , y lo 
suspenderá. Y se previene que si el fiador renuncia el bene
ficio de la cesión de acciones, de nada le servirá que el acree
dor se las ceda , por lo que solo podrá repetir contra el 
deudor principal, como que pagó por é l . é hizo su nego
cio ; (2) pero para que la renunciación le perjudique, ha de 
ser específica , y no genérica. 

132 Como competen a los simples fiadores las excepcio
nes que á los deudores principales, (3) por eso se obligan 
regularmente como principales pagadores , y no como fia
dores , pues si el deudor principal goza de alguna, aunque 
sea personal, que impida proceder contra sus bienes en to
do ,b parte, y de no usar de ella se le irroga perjuicio, puede 
el fiador oponerla, aunque el principal lo resista , porque no 
contrae en su nombre , sino en el de éste : mas no podrá, 
obligándose como principal pagador, porque entonces con
trae nomine propio, (4) Lo mismo procede quando el contrato 

prin-

(r) Sr. Greg. Lop. en 2a ley i r . Real , Si stipulatus ig. y ex perso-
t\t. i i . Partid.5. gios. 3. verb. Con- na re! 32. fF. de Fidejussorib. 
tra el deudor principal. (4) Sr. Olea , de Cesión, jur. 

(2) Glos. in leg. Nisi hoc a£lum, tit. 6, qusest. 2. num.ao. y 21. Goni. 
iE de Pact Afíiiét. decis. 18a. n. 10. lib. 2. Variar, cap. 13. Engel. lib.3. 

(3) Leyes 15. tit. 12. Partid, Decret. tit, 22. 
8. ai fin. tit. 10. lib. 2. del Fuer* 
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principal es nulo, pues lo será también la fianza como ac
cesoria , y podrá el fiador excepcionar la nulidad, ( i ) 

i ? 3 Está obligado el deudor principal á satisfacer á su 
fiador todo lo que pagó por é l , ya sea por haberle rogado 
que por tal se constituyese, b porque de su propia volun
tad lo hizo ,. estando presente el mismo deudor , y no im
pugnándolo ; b sin que. éste lo sepa entonces , si llegando á 
saberlo después , lo consiente ; b sin que se lo ruegue, ni man
de , si se constituye fiador de cosa que el deudor debe dar, 
b hacer , y le es útil , pues en todos estos casos vale Ja fían, 
za , y el deudor queda obligado á reintegrarle del débito; 
pero no lo quedará en los siguientes: i . Si t i fiador lo pa
ga con intención de nunca demandárselo, zz 2. Si le fió por 
su privativa utilidad. — 3. Si constituyó la fianza contra la 
voluntad del mismo deudor , porque ta prohibición del due
ño priva de la acción negotiorum gestorwn , y asi ni aun de 
equidad podrá repetirlo como queda expuesto en el num. 132. 
a menos que de hacer el pago se siga beneficio público, v. 
gr. por la vida de un hombre , sacarlo de la Cárcel, curarlo 
de su enfermedad , casar á alguna muger, ü otro semejan-
íe. ~ 4, Quando fió por necesidad , v. gr, por mandato del 
Testador. (2) Advirtiendo que la sentencia proferida contra 
el principal deudor , se puede executar sin'nuevo proceso, 
ni juicio contra el fiador de pagar lo juzgado, (3) y no otro. 

134 No espira, ni se disuelve la fianza con la muerte 
del fiador , antes bien pasa a sus herederos , quienes tienen 
igual obligación que é l , (4) porque el heredero representa 
ai difumo, debe cumplir -sus contratos , y le sucede en to
das las acciones aétivas , y pasivas transmisibles, y asi el 
acreedor tiene acción .real contra e l , y contra los Legata-

• í«íii*Í3á^ i$B*fHtó$ : wtúm^fmsoa* & % ss : TÍOS, 

(1) Leyes 16. y 46. ff. de Fide- nummos , ff. de Fidejussorib. Goai. 
Jüísorib. 2ib. i . Var. cap. 13. num. 1. & ibi, 

(a) Ley 14. tit.12. P a r t i d . S e - Ayllon , num. 2. y los que cita, 
ñor Gregor. Lop. en ella, verb. E n (4) Leyes 16. tit. 12. Partida 5. 
tres casos , y verb. Contra deféndi- Fidejussóris quidem'24. Cod. de F i -
núeiuo. Güín, ib i , num. 11, dejussorib. y 1. Cod. de Constituía 

Í2) JLa-y Si quis pro . eo , §. Si pecunia. 
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r íos , wm ¡no personal, ( r ) Y aunque no espira con su muer
te., n¡ mientras vive , puede pretender ( regularmente habían-
do | que el deudor ie indemnice, y exonere de ella antes 
que pague ia deuda^ porque es visto haberse allanado no so
lo á fiarle,sino á pagar por e l ; (2) no obstante, podrá in
tentarlo , y se desatará la fianza por las siguientes causas; 22 
1. Quando se le condena judicialmente á la total , b parcial 
solución del débito, pues antes que la haga, puede recon
venir al deudor principal, á fin de que ie indemnice, y ex
onere de la fianza, r z 2. Si ha estado en ella mucho tiem
po, el que ha de regular el Juez á su arbitrio, zz 3. Si el 
fiador creyendo que el plazo de la fianza está cumplido, 
quiere pagar , por no incurrir , ni que el deudor incurra ea 
pena , y el acreedor resiste la percepción de su crédito ; b sí 
por no estar éste en el lugar , deposita coa la formalidad cor
respondiente su importé en parte segura, r z 4. Si quando en
tró en la fianza , prefinió termino al deudor con ciencia del 
acreedor para que le exonerase de ella, y espiró , y luego 
el acreedor le prorrogó el plazo de la paga sin su iaterv¿a-
cion , ni consentimiento ̂  pues entonces á nada queda obliga
do, porque se hace novación, y se extingue su fianza, y obli
gación ; lo quai es al contrario quando fió simplemente , pues 
no se liberta por la prorrogación del termino en este ca
so, r r Si el deudor principal es pródigo , y empieza á d i 
sipar sus bienes. (3) También se liberta por la novación 
entre el acreedor , y deudor : por prescripción de la acción 
principal; por paélo de no pedir la deuda hecho entre los dos 
referidos: por sucesión, y confusión de la acción, v, gr, suc-
cediendo el fiador al deudor, b al contrario , pues se ex
tingue ia obligación accesoria, y queda la principal, si es vá
l ida , y eficaz , y no en otros términos: por tener precisión, 
y causa justa para hacer viage dilatado , y de su detención 
poder resultar peligro de que el deudor venga á inopia : b 

(1) Leyes 3. y fin. Cod. de Hae- dit. índebiti, y ley Fidejussor pro 
reditar. aéliomb. venditore , S. de Fidejussorib. 

(a) ¡Ley Indebitum, ff.de Con- (3) Ley 14. tit. xa. Partid, g. 
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*! después de constituida la fk'-nza nació entre el fiador, y 
deudor grande enemistad, y no provino de culpa de aquel, ( i ) 
De cuyos once casos en los cinco primeros, y dos últimos pue
de el fiador apremiar al deudor a que ie exonere , é indemnice 
de vía fianza, y en ios otros ¿¡uatro se extingue. Pero si el 
débito está contraído á cierto dia , o baxo de condición, no 
puede el fiador repetir contra el deudor antes que se puri
fiquen ; ni quando salió fiador , y se obligó por la eviGcion de 
alguna cosa que íodavia no se quitó en juicio , aunque sub
sista mucho tiempo en ía fianza 5 ni tampoco quando fió 
|)or tutela , curaduria, b administración , antes que se aca-
•ben , poujue estas no son perpetuas, y duran solamente tiem
po limitado. (3) 

I J J Son tantas las fianzas, quantos los fines á que se 
dirigen ; y aunque todas convienen en razón de fianzas , y 
de quedar obligados ios ĵue las constituyen, se diferencian 
en el efeélo . y aun en el nombre. Todos los deudores están 
obligados á darlas , si sus acreedores se las piden al tiempo 
de celebrar el -contrato principal 4 (3) y también después en 
los casos que «xplicare en el §. siguiente; pero el marido uo 
lo está á afianzar la dote de su rauger, sin embargo de q̂ue 
haya costumbre contraria , y si lo hace, es nulo, porque si 
se le entrega la muger sin fianza, con mas razón debe emre*. 
garsele la dote , y solo será válida en cinco casos: el prime
ro , quando recibe la dote antes de casarse , pues puede dar
la de que si no se «feéláa el matrimonio la restituirá. El se 
gundo , quando viene a inopia. Efcíercero, después de disuel
to el matrimonio , de que-entregará la dote á los herederos 
de su muger. El quarto , quando su padre , ó hermano con-
t urren con el como fiadores a su otorgamiento. Y el quinto, 
•• * * quatir 

(1) F e m m Biblioth. verb. F í - aum. 10. & ibi Ayllon, mm. 11. y 
dejussio, num- 43. ReiafestueJ,lib.3. otros que cita, 
ticaa. §.a. n.- y i . y 74. GOTi. lib. a. (3) Ley Fidejussor. §. fin. fF. Quí 
Variar, cap. 13. num. 20. y ai. A y - satis daré cogantur Begaudei. B i 
llón ad Goaa.cap. cit. nam.21. y tmt blioth, verb. FidejussiO j § 4. 

(a) Gom. lib. a. aVar. cap. 13. 
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quando se liga con juramento, ( i ) Mas bien puede recibiría 
de que ia dote se le pagará , y el fiador quedará obliga
do. (2) 

136 La fianza de Saneamiento es la que dá el reo exe-
cutado no esento , aunque tenga bienes superabundantes al 
debito, á fin de evitar que se le ponga preso. (3) Llamase asi, 
porque el fiador está obligado á sanear los bienes seqüestra-
dos del deudor , y en su defeclo á pagar de los suyos el 
importe de la deuda. Han de recibirla los Escribanos del N u 
mero , b Provincia , ante quienes se despachan las execucio-^ 
nes, por su cuenta, y riesgo , y de sus oficios, y no los que 
van á pradicar la diligencia , sin que preceda consentimien
to por escrito del executante , y lo propio milita con la de 
pagar fungado, y sentenciado ; (4) pero en este caso es pre
ciso que el executante se conforme con el fiador, porque ei 
solo consentimiento suyo para recibirla no exime a los M i 
nistros de la responsabilidad del debito , decima , y costas, 
si el fiador, y deudor son fallidos; y asi no les aconsejo que 
la reciban, aunque tengan para ello su mero consentimiento 
por escrito , si en ella no se dá por satisf;cho del fiador. Es
ta fianza ha de constar de tres particulares: El primero , que 
asegure el fiador que los bienes embargados son del executa-
do: El segundo, que serán equivalentes ai tiempo del remate, 
no solo para la solución de la deuda, sino de las costas que 
en su exacción se causen , y deeima , donde hay estilo de ext' 
g ir la : Y el tercero, que se obligue d satisfacerlo todo , «I se 
verificase no ser suyos , ó ei resto % deducido el importe que 
produzcan, y valgan « siéndolo , y habiéndolo: para lo quat 
hará suya propia la deuda ̂  y se constituirá en estos casos prin-= 
€ipal pagador.. Con cuya fianza , siendo el executado de los 
que pueden ser presos por deuda , se eximirá de serlo , á me
nos que pertenezca al Rey , que entonces aunque sea H¡]o-

dal-
(1) Leyes r. y 1. Cod. Ne fide- re dot, 

jussor. dot. dentur. Gutiérrez, de (3) Ley ip. tit.ai.lib. 4. Reeop. 
Jurara, eonfilrm part. r. cap.i. Gom. (4) Auto 14. §• í- num.í. y §. a. 
en la ley ^0. de Toro , nura. 16. oum. a<5. tit. 8. lib. a. Recopilación. 

(a) Ley Cumdoússs.ff. Uc Ja-
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dalgo , tenga bienes excesivos á ella , y afiance de sanea
miento , lia de estar en la prisión hasta que la Real Hacien
da se reintegre efectivamente de todo su crédito, ( i ) Y aun
que algunos estienden esta fianza , poniendo también en ella; 
que el fiador se obliga d que habrá postor d los bienes execu-
tados , y yo dexandome llevar incautamente de esta práélí-
ca , la estendí con este adidlamento en mis dos edicciones 
primeras ; habiendo reflexionado acerca de ello, hallé que 
dicho adiétamento se debe omitir. Lo primero , porque no 
concierne al saneo de los bienes el que haya, 6 no postor á 
ellos , ni tiene conexión con él por ser cosa muy diversa. Lo 
segundo, porque ia ley nada habla de postor, sino de sanea
miento , y no debemos exceder de su precepto, Y lo tercero, 
porque cede en visible detrimento del fiador , que ni quiere 
obligarse á mas que al saneamiento , ni la ley le obliga, ni 
manda que se obligue, ni es de substancia de ella esta obliga
ción; y asi se omitirá, pues si no hubiere postor , se adjudi
carán in solutum al acreedor por su tasa justa , y llegando ésta 
a cubrir el principal, decima , y costas, queda reintegrado de 
todo su crédito , y el fiador libre de la fianza , y no es jus
to gravarle con obligación que no quiere contraer, ni la ley 
le manda constituir , ni tiene conexión con la que ésta pre
ceptúa ; lo que tendrá presente el Escribano. 

137 Después de sentenciada la causa de remate se dg 
también en las vias executivas la fianza de la ley 2. tir. 21 . 
l ib. 4.Recop. (que llaman de Toledo y por haberla establecido 
en esta Ciudad los Señores Reyes Católicos en el año de 1480,) 
ia qual se requiere por forma , (2) para que ia sentencia pue
da executarse, si el acreedor quiere percibir el importe de la 
condenación, y el reo executado apela al Tribunal superior^ 
con cuya fianza se admitirá á éste la apelación en el efeíto 
devolutivo,, y no en el suspensivo, excepto en esta Corte, 
que por estár tan inmediato el Tribunal superior, acude á él, 

(1) Leyes 4. y 14- tit. 2. lib. 6. butor. 
y 14. tit 7. lib. 9. Recop. y Nemo (2) Stv Salg. Labir. cred. part. 1, 
carcerem. a. Cod, de Exa&orib* pfa cap. fin. num. 59- y sig. 

Tom. ¡I. H 
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y con su Decreto , 6 raejora suspende la execucton de la Sen
tencia hasta que se executoria , bien que basta que requiere 
con ella se continúan las diligencias , y deben continuarse. Y 
para que el Escribano se instruya de quándo , y cómo se ha 
de dar , y por quién, insertaré lo dispositivo de dicha Ley, 
que dice: T ordenamos , y mandamos conforme a ella , que: cada 
y quando ios Mercaderes , 6 otra qtiülquier • pe) sona , o perso* 
ñas de qualesquier Ciudades , y Villas , y Lugares de nues
tros Reynos , que mostraren ante los Alcaldes Justicias de las 
Ciudades, y Villas ^ y Lugares de nuestros Reynos, y Seño
ríos , cartas , y contratos públicos, y recaudos ciertos de obl i 
gaciones que' ellos tengan contra qualesquier personas, asi 'Cbris* 
tianos , como Judios , y Moros , de qualesquier deudas que les 
fueren dehidas : que las dubas justicias las cumplan , y lleven 
ü debida execucion, seyendo pasados los plazos de las pagas% 
no seyendo legitimas qualesquier excepciones que contra los 
tales contratos fueren alegadas , en ta l manera que los tales 
acreedores sean pagados dé sus deudas , y que las Justicias no 
dexen de lo asi hacer , y cumplir por paga , o excepción que los 
dichos deudores aleguen; salvo si dentro de diez dias mostra
ren la paga , ó legitima excepción sin alóngamiento de malicia 
por otra t a l Escritura como faé el contrato de deuda , ó por al-
valá que haga f é , ó por confesión de la Parte, Q por te-tigos-
que estén en el Arzobispado , ó Obispado donde se pidiere la 
execucion f tomados dentro del dicho termino ; y para probar la 
ta l paga , y excepción , si por testigos lo oviere de probar ^ es 
nuestra merced que el deudor nombre luego los testigos ^ quién 
son , y dónde viven , y jure que no trae malicia ; y si nombraré 
ios testigos aquende los Puertos fuera del Arzobispado , ó Obis
pado, haya plazo de un mes para traer sus dichos , y si há-
llende los Puertos por todo el Reyno , que huya plazo de dos me
ses ; y si los nombt are en Roma , 6 en Paris , o en Jerusalen 
fuera del Reyno, que haya plazo de seis meses $ pero es nuestra 
merced que el deudor que alegare la ta l paga , o excepción, 
no la probando dentro de los dichos diez dias .en la manera que 
dicha es ^ si dixere que ios testigos que tiene , están fuera del 
Arzobispado} ó Obispado^ como dicho es, fue pague luego a l 

M e r -
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Mercader , ó al acreedor , dando el ta l Mercader , o acreedor 
luego fianzas , que si el deudor probare la paga , ó otrc excep
ción que le pueda escusar, que le tornará lo que asi pagare con 
el doblo por pena en nombre de interese , y el reo asimismo dé 
fianzas , que si no lo probare en el dicho termine, que p a g a r á 
en pena otro tanto como lo que pagó ¡ la qual pena es nuestra 
m rced sea la mitad para la Parte contra quien maliciosa, é i n 
justamente se alegó la paga , y la otra mitad para reparos de 
los muros, b para otras cosas pías , ó públicas , donde el Juez 
viere que es mas necesario, y esto mismo mandamos que se guar
de j pidiéndose execucion de Sentencia pasada en c&sa juzgada. 

I38 Esta ley prescribe quándo, y cómo se ha de darla 
fianza si el reo ofrece probar con testigos la paga , 6 legíti
ma excepción fuera del perentorio , y fatal termino de los 
diez días ; pero nada dice en el caso de que por no probar 
dentro , ni ofrecer probar fuera de él , se sentencie la causa 
de remate , y después la revoque el superior por haber esti
mado la excepción que desestimó el inferior , b por otra 
causa; nt quando. el ador obtiene en la vía executiva : se re
serva al reo su derecho para la ordinaria, y en ésta es con
denado el adror ; por cuya razón ignoraba el motivo que te
nían los Escribanos para estender en dicho caso la fianza en 
estos términos : T se obliga a que si la referida sentencia fuere 
revocada por Tribunal superior , .bolverá , y rest i tuirá el men
cionado acreedor toda la .cantidad que en su v i r t u d hubiere per- • 
cibido , conforme d la ley de Toledo , y en su] de f&o lo hará 
el otorgante como su fiador lega ^ llano-, &K% pues la ley re
ferida no hace mención del caso-de revocación , síno de el en 
que no pruebe dentro de los diez dias que le prefine , la pa
ga , b excepción por testigos, por estar fuera del Pueblo , b 
por otro medio ; y aun me admiro en sumo grado que al
gunos Autores Juristas ( i ) no solo no hubiesen notado , é im
pugnado esta fórmula , sino que hubiesen adoptado este error 
ttfcs*t$ ••.Jimút ^V,;?^ r , w s e t e V . ^ » ¿\. clá-

(i) Carlev. de Judie, tit. 3. dis- tencia , num. a. y otros que estos 
put. i . nura. 19. Cur.Phüp. part. 2. citan. 
Juicio executivo , §. 21. verb. Sen-

H % 
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clásico; pero habiendo leído la ley 19. del mismo titulo , y 
libro , que dice al fin : 2" no haciendo la oposición dentro de 
los dichos tres áias , mande el Juez hacer remate , y pago a 
la Parte , dando las fianzas la Parte que pide la execucion^ 
que la ley de Toledo las otras leyes de estos Rey nos dispo
nen , y haga el remate , y pago sin embargo de qualquiera 
apelación. Hallé solución á mi duda, é inferí que la fianza ba 
de ser con la pena del doblo , asi en el caso expreso de la 
ley de Toledo, como en el de revocación, y que el deudor 
debe dar también igual fianza , y pagar el doblo , sino prue
ba como ofrece , por testigos en el termino que le dá la ley 
de un mes , dos , y seis , y Juicio ordinario; bien que esto 
no se praftíca por falta de observancia de la ley ; de todo 
lo qual trataré con toda extensión en la vía executiva , adon
de remito al Ledlor ; y asi la fianza se ha de ordenar confor
me á la que estenderé, y á lo que explicaré en el Juicio exe-
cutívo , num, 290. al 292. según el caso ocurra , y no en 
todos como hasta aquí lo practicaron los que no han visto 
la ley ; y en dicho Juicio, num. 296. explicaré quando no 
necesita darla el acreedor. 

139 Se dá también en las vías éxecutivas , que se ins
tauran en virtud de Sentencia arbitraria proferida en los 
compromisos, y transaciones , otra fianza prevenida por la 
ley 4. tit. % i . lib. 4. Recop. (que llaman de M a d r i d , por 
haberla establecido aquí dichos Señores Reyes en el ano si
guiente de 1494.) y lo decisivo de su contexto dice asi: Por 
ende queriendo en ello proveer , y proveyendo , mandamos que 
luego que la ta l sentencia< arbitraria fuere dada , de qUe la 
parte pidiere execucion, se execute libremente , pareciendo , y 
presentándose el compromiso , y sentencia signada de Escriba
no público ; y pareciendo que fue dada dentro del término del 
compromiso , y sobre las cosas sobre que fuere comprometido, y 
fue la Parte sea satisfecha de aquello sobre que fue sentencia-
do en su favor , haciendo obligación , y dando fianzas llanas, 
y abonadas ante el Juez , ó Jueces ante quien se pidiere , o 
Quiere de executar lo sentencia , de tomar , y restituir lo que 
hubiere recibido por v i r tud de la ta l sentencia , con los f r w 

tos* 
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tos ^ y rentas , según que fuere condenado, sí la tal sentencia 
fuere revocada ; y prosigue ordenando lo que se ha de ha
cer en el recurso de apelación hasta executoriarse la sen
tencia , (que por no tocar aquí su explicación, la omito ) y, 
luego dice : T esto mismo mandamos que se haga , y se execute 
en las transacciones que fueren hechas entre Partes por ante 
Escribano público ; y mandamos h los del nuestro Consejo que 
dén , y libren nuestras Carlas para todos los Concejos , y per
sonas singulares que las pidieren. Previniendo que en los ca
sos de esta ley, y en el de la del número siguiente no se ha de 
ordenar la fianza con la pena del doblo, sino conforme ellas 
disponen. 

140 Quando se apela de la sentencia confirmatoria de pa
receres conformes de los Contadores que nombran las par
tes, b de los que son nombrados por una de ellas, y por i 1 
Justicia en rebeldía de la otra ¡ debe dar aquella á cuyo 
fayor se profirió la Sentencia , fianza de restituir lo que en 
virtud de ésta hubiere percibido con los frutos , y rentas ; y 
constituida que sea la fianza, se ha de executar la Senten
cia sin embargo de apelación , como lo previenen otra ley 
de Madrid , y un Auto acordado. (1) También suele mandar
se dar esta fianza en otros casos fuera de los referidos, y 
en todos se ha de estender del mismo modo. 

141 La fianza de la Haz ( que se la dá este nombre por
que se constituye en Juicio ante el Juez, y Escribano de la 
causa , b ante otro Escribano en virtud de orden del Juez) 
se dá en causas civiles, quando se manda á alguno fallido, 
b poco abonado que arraygue eí Juicio , y que en su de-
fefto se le pondrá preso , la qual sirve para que si hace fuga 
no quecle ilusorio el Juicio i ni el colitigante perjudicado ; y 
en las criminales , y de denuncias quando no se puede ira-
poner a! reo otra pena que la pecuniaria, por ser leve el. 
delito. Esta fianza ( que algunos confunden con la de cárcel 
segura, ó carcelera) puede constituirse de dos maneras, que 
son: de judicio s i s t i ; y de jud ica íum solv'u La primera es, 

quau-
(1) Ley 24. y Auto 1. tit. ai. lib. 4. Recop. 
Tom, I I . H 3 
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quando el fiador se obliga solamente a que el reo asistirá al 
Juicio, y no usará de dolo; en cuyos términos solo se e,s-
tiende su obligación hasta la Sentencia dada en primera ins
tancia , durante la qual debe asistir, y traer á Juicio al reo 
siempre que se le mande, b comparecer en él en su nombre, 
y defenderle ; previniendo que el Clérigo in Sacris no es 
idóneo para constituir esta fianza ante Juez lego , porque 
no puede renunciar su fuero. Y la segunda , quando se obli
ga á las resultas del Juicio ^ que quiere decir; a pagar lo 
juzgado,y sentenciado contra el reo en todas las instancias: ( i ) 
de suerte que hasta estar finalizado , y executoriado el Jui
cio , no empieza el efedo de esta especie de fianza • y aun
que parece que el verdadero modo de constituirla es , que el 
fiador se obligue a todo, como se pradíca ; y no queriendo, 
no se le ha de admitir , ni poner en libertad al reo, si eatá 
preso, á menos que el aftor se conforme por escrito, por
que quedan en descubierto el Juez que la manda dar , y eí 
Escribano que la recibe , y deben pagar al ador los perjui
cios que se le irroguen; observará no obstante, el Escriba
no lo que ordena la ley 7. tit. l o . lib. 2. Recop. cerca 
del fin , i b i : T mandamos que de aqui adelante no se dé lu 
gar que los Escribanos del Audiencia estiendan las fianzas á 
mas de lo contenido en los Autos que los Jueces dieren : y si 
no fuere en casos que for algunas justas causas conven
ga , no hagan que los presos dén fianzas para mas debolver-
los a ¡a C á r c e l , 6 pagar lo juzgado, Y si la fianza se estén-
diere á mas que á una de estas dos cosas , se entenderá puesta 
solamente la clausula de iuáicio sisti. (2) A estas dos clases de 
fianza llaman comunmente de estar a derecho, y pagar j u z 
gado , y sentenciado , y en substancia no es otra cosa que re
lacionar lacónicamente la causa , y su estado : asegurar el 
fiador que el reo estará á derecho en ella , y pagará lo que 
contra él fuere juzgado , y sentenciado en todas instancias, 
y Tribunales , y que en su defedo lo satisfará , y cumplirá 

• M.'^n u»T-iV*-'-- • •' •. • '•• él 
(1) Ley Jadicatum solvi jff.de (4) Parlador, different. (5o. nia-

Jud. solv. nicr. 7. 
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él exaclamente , á cuyo fin se obligará á ello*, hará suya pro
pia la deuda agena , y consentirá que con él se practiquen 
las diligencias que ocurran^ hecha previa excusión en los bie
nes del reo , y que k todo se le apremie en legal forma , & c . 
y sí quisiere , puede constituirse principal pagador , y re
nunciar la excusión; pero no nece.sita mas prosa^ ni renuncia
ción de leyes civiles, ni Autenticas , pues á quantó se obli
gue el hombre , á tanto queda obligado , como lo dice la ley 
Real inserta en el num. 128. que es posterior á todas las 
referidas, y á las de Partida* 

142 La fianza Carcelera es otra clase de fianza de la 
Haz , que se dirige únicamente á la libertad del reo encar
celado y el qual la dá , quando no merece , ni se le debe im
poner pena corporal, sino pecuniaria por el delito que co
metió , y por eso se le suelta de la prisión. Llaman á este 
fiador : Carcelero commentavíense , porque se encarga , y to
ma a su cuidado la custodia del reo , por cuyo encargo , y 
promesa que hace de bolverlo á la cárcel , se le pone en 
libertad , y asi se ha de obligar á presentarlo en ella en el 
término legal , 6 en el que prefina el Juez de la causa , 6 
siempre que se le mande , baxo de la pena que como á tal 
Carcelero se le imponga no cumpliendo con la presentación. 
Puede constituir esta fianza sola , b junta con la de estar á 
derecho , y pagar juzgado , y sentenciado ; pero regular
mente se constituyen ambas baxo de un contexto, y Escri
tura , y por eso se confunden , como queda expuesto ; bien 
que-si el fiador lo resiste, no puede ser compelído á ello, 
por.lo que se lo advertirá el Escribano , para que sepa á lo 
que se obliga, 

143 Y para que el Escribano se instruya de los efeftos 
de esta fianza , digo que aunque el fiador se obligue a pre
sentar al reo dentro de tiempo determinado baxo de pena, 
y no lo cumpla, no por eso incurre incontinenti en ella, antes 
bien debe el Juez concederle seis meses de término , si el pri
mero fue igual , b menor , de suerte que en todo puede ser 
un a ñ o ; y si dentro de él no lo presenta, incurre en la pe
na 5 y pasado , se le puede exigir; y en el discurso del 

H 4 año 
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año tiene facultad de defenderle en Juicio después de cum
plido el primer plazo ; ( i ) pero esta pena se entiende mera
mente pecuniaria, porque como ninguno es dueño de sus miem
bros , no puede obligarse a pagar , ni imponérsele pena cor
poral por delito que no cometió ; (2) por cuya razón á nin
gún reo que la merezca , se suelta, ni debe soltar con fian
za ¡ ni sin ella. (3) Si el reo fallece antes que espire el pri
mer plazo , no debe su fiador pagar la pena ; mas si mue
re después de cumplido , incurre en ella, y se le puede exi
gir. Y si se obliga tínicamente á presentarlo á dia cierto sin 
imponérsela , puede el Juez condenarle en defefto de cumpli
miento en alguna arbitraria 5 y procediendo la no presen
tación, de dolo , y malicia suya, imponérsela mayor. (4) Pre
viniendo que en ninguno de los casos expresados debe ser 
reconvenido por ella después de pasado el año siguiente al 
d k en que el plazo se cumplió , si dentro de él no se le 
demandó. 

144 Los Corregidores , sus Alcaldes Mayores, Tenien
tes , y otros Jueces inferiores están obligados á afianzar con 
persona lega , llana , y abonada , que harán mansión , y 
asistirán en el Pueblo en que lo fueren, treinta días después 
de cumplido el tiempo de su encargo : darán residencia de 
su buen , b mal cumplimiento : y resarcirán los daños qu'é 
causaren asi al Concejo, como a sus moradores , é indivi
duos 5 y no afianzando dentro de otros tantos siguientes a él, 
en que fueren admitidos á sw uso , se les puede embargar 
el salario que hubieren de haber. (6) Deben dar residencia, 
y responder por sí mismos , y no por Procurador á los que
rellosos ; (7) pero no ser sus fiadores , ni de otro ningún 

M i -
(1) Leyes 17. y 18. dt. ia. Par- (4) Leyes 19, tir. 12. Partid, 

tid. 5. y Sancimus si quis pro aiio y Si decesserit 4. ff. Qui satis daré 
56. Cod de Fidejussorib. cogantur. 

(a) Leyes 10. tit. 49. Partid. 7. (5) Ley 10. tit. i(5. lib .̂ Rerop. 
¿fo y ¿7. §§. fin. ff de Fidejussorib. (6) Leyes 13. tit. ¿. y 23. tit. 7. 
y Si quis reuní criminis 4. ff. de y Autos 3. y 12. tit. ¿. lib. 3. Re -
Custsdia , & exhibitione reor. copilacion. 

(3) Leyes a. al fin. Cod. de E x - (7) Leyes (?. tií. 4. y 12. ai fift. 
hibend. reis. y 10. tit. «9. Partid. 7. tit. 5. Partid. 3. 
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Ministro .-de 'Justicia, los Regidores, •• Veintiquatros , Escriba
nos, Mayordomos, y demás Oíi:iales del Concejo, pena de 
privación de oficio , y de no poder obtener otros cargos al
gunos. (1) Los fiadores de estos Jueces .son propiamerue fia
dores de indemnidad , por lo que no han de ser reconvenidos 
antes que ellos ^aunque renuncien el beneficio de la. excu
sión ; (3) sobre lo q.ua!, y otras cosas de su obligación véan
se los Autores , (3) pues por evitar proligrdad , y no im
portar al Escribano , omito explicarlas. 
. 145' Los Escribanos de Ja Audiencia de Galicia han-de 

dar fianza lega , liana, y abonada., y hacer lo que manda 
la ley 54. íit. 1. üb. 3. Recop, i b l : : : . ^ mandamos fué de aqui 
adelante antes que los Escribanos de la Audiencia 5 y el Go
bernador, y Alcaldes Mayores sean recibidas a sus oficios, de'n 
fianzas legas , llanas , y abonadas , que los procesos que se re
cibieren , y se hicieren ; y pasaren ante ellos 5 ellos , y cada' 
uno de ellos , y sus herederos darán cuenta de ellos d la per*, 
sona que suc'cediere. en qualquier de los dichos Oficios , y. -que los 
darán , y entregarán, bien tratados , y substanciados , sin que 
haya falta alguna de ellos ; y antes de dar la dicha fianza , no 
les dexen usar de los dichos Oficios ; y asimismo juren ante el di
cho Gobernador , b Alcaldes Mayores que usarán bien , y fiel
mente; de los dichos Oficios, y que guardarán el secreto , y ia.f" 
Leyes ^ y Ordenanzas de la Audiencia , y que no llevarán mas: 
de los dichos derechos , y los que por los dichos Aranceles 
del Reyno les son permitidos llevar, 

146 Los Jueces provehidos para visitar Escribanos, to
mar cuentas ce Propios , Sisas , repartimientos , Mes tas , ca
ñadas , sacas , y cosas vedadas, han de dar fianza lega, lla
na , y abonada en cantidad de mil ducados antes que sal
gan de la Corte , y entiendan en sus comisiones, de que den
tro de treinta dias primeros siguientes después de concluida 
su comisión , traerán a poder del Receptor General de pe

nas 

(i) Ley 13. tit.g. lib. 3. Recop. (3) Bobad. Polit. Ilb. cap. r. 
(a) Ley 3, §.fin. ff. de Administ num. 84. y 85. Paz , tom. 1. parí.g, 

fer. ad civit. pert. aum. 4. y 5. 
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ñas de Cámara todo lo que percibieren perteneciente a esta; 
y lo que cobraren de lo aplicado por ellos á obras pías , y 
gastos de Justicia , al Receptor de ellas con testimonio del 
Escribano de la comisión que acredite las condenaciones que 
hicieren , pena de pagarlas , y suspensión de oficio por dos 
anos ; y los que se proveyeren para otros qualesquier casos, 
se obligarán con sus personas , y bienes á lo mismo, baxo 
de iguales penas; ( i ) lo qual deben hacer también los demás 
Jueces de Comisiones que proveyere el Consejo, obligándose 
en la propia forma á estár á derecho con los que dentro de 
cinquenta dias quisieren demandarles ios agravios que en 
ellas les hayan hecho. (2) 

147 Para introducir los extraordinarios recursos que vuU 
górmente llaman de injusticia notoria, y los Legistas recur-
sus ad superiorem per viam simplicis qu&relce, se ha de hacer 
depósito , 6 dar fianza lega, llana, y abonada hasta en can
tidad de quinientos ducados: y el poder debe ser especial 
con expresión de ios litigantes, Tribunal, cosa litigiosa, sen
tencia , b auto gravoso , y Sala primera del Coñáejo en don
de se deben ventilar , á fin de que se declare haber lugar 
al recurso , se revoque la sentencia notoriamente injusta, 
y mande llevar copia de los autos para su vista. De estos 
recursos ( aunque no con este título) tratan los Autos acor
dados 6. y 7. tit. 20» lib. 4. Recop. de los quales el sexto 
manda que no se admita en Sala de Gobierno recurso algu
no de Pleytos pendientes en las Audiencias, b Chancillerias, 
cuya ultima determinación por Leyes de estos Rey nos toca 
privativamente en grado de segunda suplicación á la Sala de 
M i l , y Quinientas: que en los demás Pleytos tampoco se admi
tan , sin que el pretendiente que los intentare , dé cinquenta 
mil maravedís , b afiance en esta cantidad aplicada a la Cá
mara , Jueces, de quienes se suplicare, y parte contraría; 
y que los pobres cumplan con hacer caución ja ratona en la 
forma ordinaria. 

148 Y por el Auto séptimo referente al anterior se man
da 

(r) Auto 3. tit. 14. lib 2. Recop. (a) Auto 4. tit. 14. lib. 2. Recop-
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da también que no se admitan de determinaciones dadas en 
los Juicios posesorios de qualquler calidad , y entidad qnt 
sean | ni de ks Sentencias de Vista mandadas executar sin 
embargo de segunda suplicación , sin que los que los intro* 
dugeren , justifiquen en el Consejo haber pedida licencia pa-
ra suplicar de ellas^ y denegadoseles t m tampoco de los Au* 
tos interlocutórios dados en los Pleytos capaces de dichos re* 
cursos „ sino en los casos de contener daño irreparable por la 
difínitiva, baxo de multa arbitrarla a los Abogados que los íif-
maren, si por ios Autos resultare no venir justificadas las can» 
sas porque se introdugeron ; y en quanto k la fianza d i 
ce io siguiente i Para la introducion de los dichos recursos 
preceda depositó de quinientos ducados de vellón , ó fianza le* 
ga , llana , y abonada hasta en esta cantidad de la parte que 
lo introdugere, que ha de recibir por su Cuenta , y riesgo el 
Escribano ante quien se otorgare ^ en que desde luego se le 
condena en caso de que el Consejo con vista de los Autos reco* 
nozca haberse valido las partes del remedio del recurso, sin ve
rificarse por él las causas, y motivos que le justifiquen; y d i -
tha condenación se aplica por tercias partes , la una para la 
Cámara de Su Magestad , otra para los jueces de la Chanci-
lleria , ó Audiencia de donde viniere el recurso y y la otra 
para ¡a parte contra quien se intentare \ quedando libres de las 
obligaciones del depósito , ó fianza los pobres , que como 
tales hubieren litigado , y lo Justificaren en el Consejo , cum
pliendo con la de hacer caución juratoria én. la forma ordinaria 
en la Cbancillería , b Audiencia donde litigaren , que es la 
misma forma en que por el referido Auto de diez y siete de Fe
brero están aplicados los cinquenta mil maravedís ; y en estos 
casos se mandará por el Consejo traer copia de los Autos , y 
con ellos se ha de pasar á la Sala de Gobierno \ d quien p r i 
vativamente toca la determinación del recurso , sin que de la 
que se diere pueda haber suplicación , ni Revista : todo lo qual 
se guarde inviolablemente. No me detengo en explicar si pa
ra la introducion de estos recursos han de ser notoriamen
te injustas las Sentencias de que los interponen 5 por no ne-

l ce* 
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cesltar saberlo el Escribano: el que quiera instruirse , vea los 
Autores que se citan, ( i ) 

i 49 En los concursos 5 y ocurrencias de acreedores 
quando alguno de los que comparecieron , y fueron gradua
dos, quiere percibir la cantidad, que según la sentencia le cor
responde 5 debe dar para ello fianza lega , llana , y abona
da , ( que llaman de acreedor de mejor derecho , y por otro 
nombre depositaría ] y obligarse su fiador d que siempre que 
ocurra otro acreedor que tenga derecho mas privilegiado contra 
los bienes, del deudor' ^ antes, o dsspues ds executoriarse la seri" 
tencia % restituirá .aquel :1a santidad-que percibiere , luego qu& 
para ello sea requerido , y se le mande por el Juez de la 
causa , y en su defecto lo hará el fiador ^ hecha previa ex
cusión en los bienes del tal acreedor , por quien constituye L i 
fianza, (2) El motivo de darla, es para que si después de la 
graduación aparece algún acreedor que no fue citado, y si 
lo ha sido, no se cumplió , ni verificó el término, o con
dición estipulados en su Escritura, no quede perjudicado, te
niendo mejor derecho, ni el acreedor que percibió su débi
to tenga escusa para bolver la cantidad percibida , y antes 
bien se le pueda compeler .a su entrega por la acción revo
catoria como al depositario, en cuyo concepto se le debe te
ner en este caso. También puede el mismo acreedor hipóte-., 
car alhaja raíz suya á la responsabilidad de dicha cantidad, 
y entonces no tiene precisión de afianzar. Acerca de esta 
fianza véase lo que tengo explicado en el lib. y cap, 3. de mi 
segunda parte , num. 32, y se observará , pues por evitar re
petición lo omito aqui, 

150 En los Pleytos de Mayorazgos, y otros de grave 
consideración que se principian , y acaban par Sentencias de 
Vista, y Revista en las Audiencias, y Chandilerías de núes-

(i) Surd. consil. 324. l ib. 3 n. 4. num. 11. Sr. Caldero , Dscis. crini. 
y S. Fontanel. decís. 287. n. to. i r . .parí. a. decís. p(5. num. 27. 
13. y 14. Marescot. lib. 2. Variar. (2) Ley Creditor 4. ff, de Sepa-
cap. 7^. num. 28. Sr. Sale, de Reg. radon. Sr. Salg. Labir, cred. part. 1. 
part. 3. cap. 9. n.'g^. y 36', Alt imar. -cap. 8. a; fia. y gartv a. cap. 6. n, u 
se Nuil i t. tora, x, rub. g. qusest. ¿ 1 . y sig. 
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t r i Península , suele la parte que se siente agraviada , in
terponer suplicación para ante la Real Persona : y para que 
se le admita debe acudir ante ios Jueces que las profieren, 
dentro de veinte dias siguientes al de su notoriedad, obli
gándose, y dando fianza da satisfacer mil , y quinientas do
blas de cabeza, ( que componen veinte y un mil trescientos 
noventa y siete reales y dos maravedís, y son los que se de
positan hoy , al respedo de catorce reales , y nueve mara
vedís cada una) si las Sentencias se confirmaren por los M i 
nistros que el Rey elija para la decisión del negocio. No 
dando la fianza en el citado término, no he le debe admitir 
la suplicación ; y si habiéndola dado se le admite ésta , y 
declara por suficiente aquella, se ha de presentar con testi
monio de la admisión, y suplicación ante su Magestad , y por 
su ausencia ante el Gobernador del Rey no dentro de quaren-
ta dias precisos, y no executarse la Sentencia de Revista 
hasta que se confirme ; pero si ésta , y la de Vista son con
formes en todo , 6 parte , se pueden executar en lo que lo 
sean, sin embargo de la segunda suplicación , dando previa
mente la parte, á cuyo favor se profirieron , fianza á satisfac
ción de los Jueces , de quienes se suplicó , de que si en la 
sentencia tercera se revocaren las otras, bolverá la cantidad 
principal que percibiere , con los frutos producidos, ( i ) Si 
el Fiscal Real es el suplicante, solo está obligado á dar fian
za de mil doblas, pues por las quinientas restantes no ne
cesita afianzar , ni depositarlas, porque pertenecen al Real 
Fisco: y para las mil obligará los bienes de éste como prin
cipal , y el Receptor de penas de Cámara de la Chancilleria, 
de donde viniere suplicado , como fiador los maravedís de 
éstas , con cuya fianza se le debe admitir la segunda supli
cación. (2) El que con mas individualidad quisiere instruirse 
de esta materia , vea los títulos 19. y 20. lib, 4. Recop. las 
leyes que.á su final se citan , y el tit. 20. del mismo libro 

de 

(1) Leyes 1. y ult. tit. m lib. 4. Recop. Paz j tora. 1. part. 7. csp, 
Recop. unic. num. y sig. 

(2} Leyes 4. y 10. tit. 20. lib. 4. 
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de los Autos acordados ; y en quanto á las suplicaciones 
de Indias , á Paz, tom, i . part , 7. cap, unic* en que trata de 

151 En Jas fianzas pueden los fiadores obligarse simple
mente , b como principales pagadores. Si se obligan simple
mente , han de constituir obligación de pagar el débito en 
defeéto del deudor principal, y verdadero, hecha previa 
excusión en sus bienes ; y de obligarse en otros términos no 
serán fiadores sino principales deudores , pues la fianza es 
una seguridad subsidiaria, que se dá al acreedor para que 
tenga contra quien repetir , y no pierda sil crédito en caso 
de que el deudor principal sea fallido - y por esto debe obli
garse el fiador in suhsidium , que es á falta del verdadero 
deudor, y verificada su falencia con la excusión que el acree
dor haga en sus, bienes» Pero sí se constituyen principaies 
pagadores, harán suya propia la deuda agena , y renuncia
rán el beneficio de la excusión en los bienes del deudor, pa
ra que se entiendan directamente con ellos , y no con éste 
las diligencias que ocurran, y sean concernientes á conseguir 
la solución del débito, y costas que se causen ; y obligados 
de esta suerte, deberán pagarlo , y el acreedor podrá dirigir 
su acción contra ellos a prorrata antes que contra el deudor, 
porque no son verdaderos fiadores , sino principales paga
dores. Si quisieren obligarse como principales por el todo 
in solidum , en expresándolo , b añadiendo á lo dicho lar re
nunciación del beneficio de la división , podrá el acreedor 
reconvenir por el todo á cada uñó antes que al deudor , y no 
es menester renunciar la Auténtica Presente tamen , Cod, de 
Fidejussoril\ ni la Espitóla de Divo Adriano , ni en la fianza 
de la Haz las leyes.iV decesserit 4. ff. Qui satis dure cogan" 
tur \ y Sancimas 26, Cod, de Fide]msorih. (que algunos d i 
cen Sancimus, de Libero komine^ sin saber lo qU2 hablan, pues 
no hay tal ley en las tres que tiene este t í tulo, ni trata de 
Fidejussoribus , sino de Liberis exhibsndis , seu deducendis, & 
de Libero homine exhibendo : de que se prueba que la ignoran, 
y no la han visto) ni otras del Derecho Romano , porque a 
mas de no estimarse por leyes en estos Re y nos, como dexo 

. - sea-
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.sentado en el num. i i b , y haber las Reales que dexo citadas 
juntamente con eilas en los respetivos lugares déoste §a del 
modo que los fiadores se obliguen , quedarán obligados; y 
aun quando el Escribano quiera poner renuñciacion de algu
nas , sea de las del Reyno que versan en el asunto, y no de 
otras; lo que le prevenga para que distinga las verdfidtras 
fianzas de las principales-obligaciones, y no las confunda , ni 
incida en los errores , que otros por falta de aplicación co
metieron. Y íambien le prevengo que en la recepción de fian-
zas.camine con precaución , y seguridad , porque regularmen
te son de su cargo , y no del Juez, excepto en las Tutelas, 
Curadurías , y negocios de República; bien que en cinco ca
sos, que son: quando tomó abonador de ios fiadores: ó las reci
bió por mandato expreso del Juez : o el pTÍncipal'era muy 
abonado , b el fiador al tiempo de constituir la fianza : 6 
la parte se contento con é l , se eximirá de ia responsabili-» 
dad, y abono, ( i ) 

i f 2 La mancomunidad es un.contrato* por ei quaidos , 6 
mas personas se obligan como principales-a pagar a prorrata *; ó 
cada una por el todo in solidum la deuda que contraen. Dife
renciase la mancomurjidad de la fianza , en que en ésta- los 
simples fiadores se obligan Í« suhsidium SL-ISL solución del de
bito por insolvencia , b falencia del deudor principal' , hecha 
previa excusión en stí's bienes • y aunque se obliguen como 
principales pagadores, siempre hay uno , b mas que son los 
verdaderos desdores ; pero en la mancomunidad todos son 
deudores principales, ya se ,obliguen.simplemente, b cada 
uno por el todo , y nO hay que hacer excusión en; los bienes 
del uno para reéonvenir al otro por su parte , pues á 'un 
propio tiempo puede el acreedor dirigir su acción contra to
dos. Y convienen en que por ambas quedan todos obligados 
según se obliguen. r 

15-3 Si cada Uno se obliga simplemente á satisfacer lá' 
deuda , ó cumplir otro contrato , debe ser reconvenido sola* 

• "UCÍ ' • • / : . - :'r ' :• men^ 
(1) Bobad. Üb. 3. polit. cap, ig. Var. cap. 13. hum, 24. y otros que 

num. 104. Ayilon, ad Goai, iib. a, cita. 
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mente por su parte; y si se obliga por el todo in soltdum, 
puede el acreedor demandársela integramente , como se prue
ba de la ley 2. Cod. de Duobus reis stipulandi, & promitendi, 
que dice: Creditor prohiben' non potest exigere dehitum cum 
sint dúo rei promiíendi ejusdem pecunice , á quo v e l i t ; & idea 
si probaveris te conventum in solidum exolvisse , Reflor P r o -
vincix juvare te adversas eum, cum quo communiter mutuam pe~ 
cmiam accepisti, non cundíabitur , y lo corrobora la 1. tit. 16. 
ü b . 5. Recop. cuyo tenor es este : Establecemos que si dos per
sonas se obligaren simplemente por contrato, 6 en otra manera 
alguna para hacer , y cumplir alguna cosa, que por ese mismo 
hecho, se entiendan ser obligados cada uno por la mitad , salvo 
si en e l contrato se dixere que cada uno sea obligado in soli
dum , ó entre si en otra manera fuere convenido , e igualado j y 
esto no embargante qualesquier leyes del Derecho común que con--
tra esto hablan j y esto sea guardado asi en los contratos pasa~ 
dos , como en los por venir. Cuya ley corrige la Auténtica Hoc 
i t a , Cod, Duobus reis stipulandi , de que los Escribanos po
nen renunciación en este contrato , y la ley 10, tit, 12. Par-» 
tida 5, concordante con ella en esta parte. Y si alguno, 6 a l 
gunos son pobres , 6 no están en el lugar al tiempo que e! 
acreedor pide el debito , deben pagarlo por entero los socios 
mancomunados , ya sean uno , 6 mas , como lo expresa dicha 
ley ÍO. al fin: E si por aventura todos non fuesen en la tierra^ 
ó alguno dellos non fuese valioso , entonce los que fueren y ^ é 
que ovieren la va l í a , deben pagar todo el debdo quantos quier 
que sean , uno, dos , ó mas. Cuya legal disposición no está de
rogada , ni corcegida en este particular. Y se advierte que 
pendiente el pleyto contra uno de los deudores, puede el 
acreedor dirigir su acción contra el otro, aunque sea después 
de dada la sentencia, ( i ) 

154 Pero se dificulta, si habiendo pagado uno por todos, 
y obtenido el lasto del acreedor, podrá repetir contra qual-
quiera de los demás mancomunados por el todo, deducida la 

par-

(1) Señor Salgad, part. 1. Labir. lib. 2. Rer. cap, fin, Part. g. §. 11» 
cap. 17. es HUIH. 10. al 34. Parlador, auiau 4** 
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parte, que como uno de ellos le tocó satisfacer , y aquel que 
se lo pague, usar de la misma acción contra otro de Jo* con
socios , baxada la suya, y asi ios demás respeftivamente por 
el resto hasta la extinción del crédito, b solo á prorrata con
tra todos: y parece que debe ser por el todo , porque de lo 
contrario se hace el primer pagador de peor condición que 
los demás , siendo asi que todos se obligaron omnímoda , é 
idénticamente sin distinción , y que el acreedor pudo repe
tir contra cada uno de ellos, al modo que contra el otro: se 
le irrogarán muchos perjuicios en tener que litigar con to
dos, aunque sea en un Juicio , y de poco le servirá la ce
sión, y subrrogacion de los derechos del acreedor, respeño 
de que no goza enteramente de ellos. Esta duda propone i * 
ierminis el Señor Olea de Ces.jur, t i t . $, qutsst. $. y para evi
tar las que pueden ocurrir sobre ello , mediante no haber 
disposición legal que las disuelva , preguntará el Escribano 
á los contrayentes (instruyéndoles primero de todo ) lo que 
se ha de hacer en este caso, y lo que resuelvan , se pondrá 
en la Escritura, la qual servirá de ley, y regla, pues según 
se obliguen quedarán obligados , y deberán pagar. Y se pre
viene que si uno de los mancomunados percibió toda la ut i 
lidad del negocio, puede pedir el otro que se le demande 
primero, ( i ) Y que si uno pagó toda la deuda que dimana 
de causa onerosa , y todos participaron de la utilidad , pue
de repetir de los demás sus partes á proporción de la que 
percibieron; mas no, si el la disfrutó toda ; (2) pero si son 
deudores por causa lucrativa , no puede. ( 3 ) 

i f S Las Escrituras de mancomunidad tienen muy poco 
que hacer , pues según el paito de los contrayentes deben 
estenderse. No necesita el Escribano poner en ellas renuncia
ción de las leyes del Derecho común, por la razón que dexo 

ex-

(1) Ley Uude quaerítnr, ff. Com- ley 3. ff. de Exercíto, ley Habebat. 
modad. y Ley Cum plores, § Ves- §. fin, y iey Sig. ff. de Instituí, 
timenta, ff. Locati, Gom lib. 2. Va- (3) Ley int lege Falcidia 63. ff.. 
riar. cap. 12. num, 2. ad Leg. Faldd. Gom. ibi , num, 3.: 

(2) Ley i . Cod. de Duobus reis, & ibi Ayilon, num. 4. 
Tom. II, l 
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expuesta en el num. 116. y asi quando dos, 6 mas se obligan 
de mancomún por el todo in solidum, es superfluo renunciar 
el beneficio de la división , y excusión, la Auténtica Hoc ita, 
Cod, de Duobus reis stipulandi, (que algunos dicen ; de Duo~ 
bus reis debendi , y no hay tal título en el Código) y las le
yes de la mancomunidad, y basta decir : Todos se obligan de 
mancomún , y cada uno por el todo in solidum d satisfacer a dir 
cho Pedro tantos reales, (SJV, con cuya expresión queda cada 
uno obligado por el todo, y por él puede ser reconvenido, 
b por su parte á elección del acreedor ; y si se obligan sim
plemente , en diciendo : que se obligan de mancomún d pagar 
a dicho Juan tantos reales : ó que se obligan a prorrata , &c . 
Pagarán solamente su respectiva parte, y los ricos por los 
pobres, como consta bien claro en loque dexo explicado , y 
en las leyes insertas en este por lo que todas las demás re
nunciaciones son paja , y no sirven de otra cosa que de abul
tar , y confundir á los contrayentes , y aun á muchos Escri
banos que ignoran su contexto , para cuya prueba se vé que 
algunos interpolan en las fianzas la renunciación de las leyes 
de la mancomunidad , y en ésta la de unas, y otras ; y todo 
procede de •su excesiva impericia, y suma falta de aplica
ción ; y lo peor es que son tenidos por hábiles en el vulgar 
concepto, y están llenos de negocios; pero los jueces , y 
Letrados se rien de ellos, y con justa razón, por lo que no 
hacen aprecio de sus renunciaciones , y las gradoaa por no 
puestas, porque los mas de los Escribanos no saben , ni en* 
tienden lo que ponen , ni lo qué ordenan , o prohiben aque
llas, porque no son Latinos, ni estudian , y solo se gobjer-* 
nan por el Formulario que han aprendido de otros tan igno
rantes como ellos. 

Oí" I D ÜÍJÜ Xlül'1 IVA Í ':Q .fli/mOS Vr Í JSI i iv j . i ^ f j EbVtH ÍÍL;cb^Tiois 

• : 

§. V L 
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JV VI . 

A R R A T G O D E F I A N Z A S , 
y Caución Juratoria. 

1/6 l ^ T l n g u n o está obligado á dar fianzas , si al tíem-
JĴ  po de la celebración del contrato principal no 

se le pidieron , a menos que disipe sus bienes, que entonces se 
pone de peor condición que quando lo celebró: o que quiera 
ir á vivir á otra tierra ; en cuyos dos casos puede ser pre
so hasta que arraygue , y dé fiador lego , llano, y abona
do ; ( i ) pero para ser precisado al arraygo , debe preceder 
legitimación del débito por confesión , Escritura , 6 informa
ción á lo menos sumaria , y faltando este requisito , no debe 
ser compelído á afianzar, (2 ) Si eS demandado en Juicio , y 
no halla quien le fie, basta que haga caución juratqria de 
estar á Derecho hasta la conclusión del negocio, y pleyto 
sobre él instaurado. (3) Y si el fiador se constituye insol
vente , deberá dar otro al deudor quando la fianza se dió por 
necesidad , y disposición de la ley , y por forma , y subs
tancia del aé to , y con superior razón con causa nueva su
perveniente; pero no quando fue dado por voluntad, y con
vención de las partes, y el acreedor se contentó con e l , (4) 
excepto que se paélase asi. 

157 La caución juratoria es nuda promesa, y obligación 
que una , 6 muchas personas hacen con juramento de cum
plir , y executar alguna cosa, ya sea voluntariamente , b por 

man-
- I (1) Leyes i . y 1. tit. 18. lib. 3. Qui satis daré cogant. Ley Si is á 
del Fuero Keal. quo, §. fin. y ley Slg ff. Ut ín pos-

(2) Ley (56. de Toro, que es la 3. ses. legat. ley PupilH §. Sóror , ff". 
tit. i ó . lib. Recop. de Solution. y ley Si noraen, ff. de 

(3) Ley 4f, tit. 2. Partid. 3. Hgeredit. vel a&ion. vend. Gómez, 
(4) Ley Si arbitrio, vers. fin. ff. lib, 2. Var. cap 13. nufü. 7. 

la 
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mandato judicial, sin dar fianzas, ni prendas. (1) Esta pro
mesa , y obligación obra el mismo efeíto que la fianza, y 
regularmente se dá in subsidium , quiero decir por falta de 
fiador , quando el demandante, b demandado por ser pobres 
no hallan quien los fie , ni tienen prendas para la seguridad 
de lo que se les pide : 6 quando la cosa porque se hace la 
caución, es de corta entidad, en cuyos dos casos basta su 
caución juratoria: (2) la qual debe hacer el mismo intere
sado , y no otro por él , y queda sujeto á la observancia de 
lo que promete; y si la hace en virtud de precepto judicial, 
se ha de estender á continuación de la providencia que la mo
tiva. Prevengo que ningún Juez de la Corte , Chancillerías, 
y Audiencias puede recibir caución de indemnidad de la 
parte por quien ha de dar ¡a Sentencia. (3) 

15-8 Don Pedro Melgarejo tratando de la caución jura
toria , dice que puede hacerla el marido por su rauger, los 
parientes por consanguinidad , y afinidad dentro del quar-
to grado , y los que poseen hacienda pro indiviso ; y en 
su apoyo cita la ley 10, tit. y. Partid. 3. en lo que padeció 
equivocación , porque esta ley no trata de la caución , sino 
de que los referidos pueden defenderse en Juicio sin poder 
del interesado, pero que para ello han de dar fianza con pe
na cierta de que este habrá por firme quanto se hiciere, y 
juzgare en aquel pleyto; y no queriendo pasar por ello , que 
ellos , y los fiadores pagarán la pena impuesta : que deben 
darla antes de la contestación: que si entonces n® se la pi
den , no están obligados á ello : y que esto mismo puede 
praíHcar interviniendo dicha seguridad , el que no es parien
te , heredero , ni comunero; lo que prevengo al Escribano , á 
fin de que no aprenda errores, y equivocaciones. 

' l O q - Ó'.^ioaSDShfcJtaülÓV B9? & \ e £ 2 O 0 ^TügU i JÜUDíX;) % f liíq 

i » 8 V . J .:̂Sp-> m ^ i u 9 .£ .da'% .ih :* x2?vSd S.,yn.' 
-acq-iH-Jl/ ifi gí?. xaí Y .ns> . | ,t<üp , teytt bteu'? .ab 

(j) Ley Sanci»us, Cod. de Ver- dor. dífferent. <5r. 
bor. significat. (3) Leyes 16. tit. 5. lib. a. y $. 

(a) Authent. Cui reliélum, Cod. tit. 2. lib. 3. Recop. 
de ladifila viduitate tollend. Parla-
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| | V I I . 

I N D E M N I D A D . 
tíffy TNdemnizar quiere decir, y es sacar h alguno h 

% i paz , y a salvo de la obligación que contrajo \ de 
suerte que si paga algo ; se reintegre ^ y no experimente per
juicio por ella. Las Escrituras de indemnidad , que por otro 
nombre llaman de sacar i paz , y a salvo , suelen atorgarse 
para resguardo del que se obligó por fiador de otro : b que 
siendo realmente simple fiador , se obliga como principal de 
mancomún : o que si es principal con otros mancomunados 
en una deuda , y desiguales en la percepción , y utilidad, se 
obligan mutuamente entre sí á indemnizarse , y satisfacerse 
lo que les toca pagar, respecto no disfrutar igual beneficio, 
aunque suene que s í , y por otros motivos ; en cuyos casos 
no puede el acreedor pedir ai fiador de indemnidad el débi
to sin hacer previa excusión en los bienes del priracipal deu
dor , y verdaderos fiadores, sin embargo de que la haya 
renunciado ; ( i ) pero si se obliga como principal, podrá d i 
rigir contra él la acción sin dicho requisito, porque entonces 
se destruye la naturaleza de fiador de indemnidad , y pasa 
a la de principal obligado; y si asegura solamente la deuda 
al mismo principal, seguirá la de fiador simple , 6 abona
dor. Y porque los Escribanos en todas las Escrituras de fian
zas áin distinción obligan á los fiadores como principales, y 
ponen tal promontorio de renuriciadanes, y palabras, que aten
didas , y la naturaleza del contrato , se confunden con la, 
obligación que propiamente hizo , y quiso hacer el fiador, 
de que se originan costosos pleytos sobre su verdadera ínter . 
pretacion, é inteligencia; les prevengo que eviten toda con-

(r) Gutierr. de jarana, coafiroa. part. i . câ  23* num. n . y aíí. 
Tomo II, 1 3 
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fusión, y obscuridad , instruyendo a Jos contrayentes de los 
efeños de sus obligaciones, para que sepan a lo que se obli
gan , y no excedan , ni pongan en la Escritura ío que no 
padlen; pues con lo que dexo explicado pueden enterarse ra
dicalmente de la naturaleza de las fianzas , y principales 
obligaciones, distinguir unas de otras , y no alegar ignorancia 
invencible. 

160 Si el padre enagena los bienes maternos de su hijo, 
y ésíe acepta la herencia paterna, no puede demandarlos al 
poseedor , sin hacer previa excusión en los paternos; pues 
aunque estos deben responder de aquellos , como el hijo está 
obligado á observar el contrato celebrado por su padre , no 
tiene acción á repetirlos , si acepta la herencia paterna , y es 
suficiente para reintegrarle de su importe; (1^ por lo que 
hará la cuenta de que su padre nada ie dexó, 

• I - ' • - = = = = = = = = = = L — ^ 

§. V I H , [ 

CARTAS DE PAGO, T FINIQUITOS. 
161 T A paga es satisfacción, y extinción de la deu-

j ^ da : el que por sí la hace, queda libre de 
ella, y si en nombre de otro, este, sus fiadores, y bienes, (2) 
Tantas maneras hay de pagas, quantas son las naturalezas 
de deudas porque el hombre queda natural , y civilmente 
obligado ; y de estas se libertará por compensación , libera
ción , novación de contrato, delegación , muerte, b pérdida 
de la cosa prometida , juramento decisorio , y por otras cau-. 
sas, y razones. (3) 

162 El que constituye obligación de pagar alguna can-
r- ' sTsbcbii'r. u?^sidpg aoi^»!^ £C«OÍCOD q^íTígiro Vupí^t. 

| i ) Leyes 34. tit. 13. Partid, (a) Leyes i . y 3. tiM4.Partid.g. 
y 3. al fin, tit. 18. lib. 3. del Fuero Q¿ Leyes 2. y p. tit.i4.Partid.5. 
íleal. Gom. en la 48, de Toro>n 16, 

• 
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tldad, b cosa procedida de venta, empréstito, fianza, ü otro 
contrato , debe entregarla á su acreedor, 6 persona que le 
representa, al plazo estipulado en la Escritura, aunque no 
se la pida , y en aquella especie en que se han convenido, y 
ao en otra , á menos que lo consienta aquel, a quien hace la 
paga , b que no pueda hallarla , pues en este caso tiene fa?-
cultad de satisfacerla ea otra á arbitrio del Juez , ( i ) como 
en el num. 90. queda sentado ; y no solo se libertará de la 
deuda pagándola por sí mismo , ü otro en su nombre con su 
orden , y consentimiento , sino aunque lo ignore , b sabién
dolo , lo contradiga. (2) 

163 El acreedor debe dar al deudor recibo, b Carta de 
pago de lo que le satisface , expresando de qué procede , y 
en qué especie se lo entrega , para que quede seguro, y sol
vente , y si son muchos acreedores por causa onerosa, y uno 
de ellos percibe todo el débito , debe comunicarlo propor-
cionalmente con los demás; pero no,siendolo por causa lucra
tiva , excepto que sean socios, (3) Esta Carta de pago puede 
ordenarse dando fe el Escribano de la entrega de la cosa, b 
cantidad , especificándola con toda claridad , de modo que 
no se dude de su género , especie , número , peso , o medi
da , si se hace a su presencia, y la v é , y cuenta ; y si no, 
sin darla : y en este caso , b en el de no conocer el Escri
bano las monedas, ha de confesar el acreedor que la ha re
cibido , renunciar la excepción que podía oponer de no pa
recer de presente al tiempo que se otorga la Carta de pa
go ; y si es dinero, de no contarse entonces , (que en latín 
se dice: non numerata p e c u n i a y ios dos años, que la ley 9, 
tit. 1. Partid. 5. ( concordante con la decima quarta que 
empieza í« contraBihus: Cod, de non numerata pecunia,) pre
fine , para que en ellos excepcione , y pruebe no habérsele 

-rtñ. ',1% e***Ji f£) - .rs^oo . ^ w t ^ • i ^ m O 
(1) Leyes 3. y 8. t i t . 14. Part.g. Cred. Part 3. cap. §. num. 46. 
(a) Dicha ]ey 3. Gut iér rez , de (3) Ley 3. In lege Falcid. «57. 

Jurara, confír. part, u cap 29. y 37. ff. ad leg. Falcid. Gom. lib. 1. Var. 
Carlev. de Judie t i t . 3 disput. 3g. cap. ia . num. 3. vers. Et idem est. 
num.7. 25 y .aé. Sr. Salgad, L tb i r , E t ibi A y ü o n , num. 4. 
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pagado : por que si no hace esta renunciación , debe justi
ficar el deudor que se la satisfizo , y por el contrario ha
ciéndola, incumbe al acreedor la prueba de no haberla re
cibido , la que ha de hacer dentro de los dos años referidos, 
pues pasados , no se le admitirá la excepción , por no opo
nerla en tiempo hábil ; ( previniendo que en las ultimas 
voluntades no puedea los herederos oponerla , como afirma 
Gom. lib. 2. Var, cap. 6. ttift^ $.) y para que no pueda usatr 
de ella dentro del expresado término , es buena prevención, 
que á mas de la confesión , y renunciación mencionadas j u 
re el acreedor haber recibido la tal cosa , b cantidad: y que 
jamás la pedirá , ni a legará excepción propicia : y á ello se 
obligue en forma ; coa cuyo requisito quedará mas asegura
do el deudor , y la carta de pago mas firme, ( i ) Pero el 
Escribano no ponga el juramento sin orden del otorgante. 

164 El Finiquito , 0 aceptilAcion., t$ quitamiento ^ lihe*-
ración ? é indemnización que uno da á otro , obligando5® ^ nOi 
pedirle , cosa alguna por la administración que d\e las suyai 
tuvo a su cargo. (2) Puede ser especial, y general: espe
cial, quando se dá por razón de cuenta particular ; y gene
ral , quando es de todas cuentas. (3 ) El que tiene admi
nistrador de sus bienes , puede ser compelído a darle fini
quito especial, si le paga el ultimo alcance que resulta de la 
cuenta de su administración , pero no general , porque pue
de haber fraude ; (4) al modo que el administrador debe dar
le cuenta de la administración en qualquier tiempo que se 
la pida , mientras no prescriba el prefinido para usar de 
la acción personal 5 y lo mismo puede hacer de la tutela el 
menor de veinte y cinco años , y mayor de catorce a fa
vor de su Tutor , (5Q y valdrá, no habiendo lesión y ni en-

ga-

(1) Gutierr. de Juram. eonfirm. (3) Leyes 14. y 81. tít. i S . P a r -
part. i . cap.ap. y 37. cit. Cur. Phi- tida 3. 
íip. lib. a. Comer, terr. cap. 7. (4) Cur. Philip. lib. 2, Canier. 
verb Paga. Bas, Theat. jur. part.i. terr. cap. 10. verb. Finiquito, nu-
cap. 9. Sr. Saig. Labir. cred. part.3. mer. a. 
cap. 13. num. 16. (g) Ley 102. tit. 18. Partida 3. 

(a) Ley 1. tit. 14 Partid, g. 
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g a ñ o . El finiquito ha de ser de cosas nominadas; siendo de 
cuenta, particular , consigue el administrador liberación de 
ella , y no puede ser demandado en lo succesivo ; y siendo 
general , la consigue solamente hasta el dia en que la da, has-
ta el qual por nada se le debe reconvenir , no habiendo omi
tido en la cuenta alguna partida; pues si la omite, no vale 
en esta parte el finiquito , aunque no haya intervenido enga
ño ,.-.porque no se amplía a lo oculto, é ignorado. Lo pro
pio milita habiendo error , y fraude, a menos que en él sé 
ouite, y deshaga : y asi para su estabilidad ha de ser dada 
la cuenta clara , y plenamente sin dolo , ni ocultación, y de 
lo contrario valdrá solo en lo legítimo, y verídico, ( i ) Í;:.". 

§. IX. 
5 "i JO 

I3U 

D E N U N C I A C I O N D E OBRA. 

165 T 5* T'Ü' 10* Partid* 2' distingue la ¿a&or de 
JL-.J ía obra, Al exercicio de cultivar la tierra pa

ra pan, vino, aceyte, y otras cosas semejantes , en que ios 
hombres tienen trabajo por campos, y montes, sufriendo él 
rigor , e inclemencia del tiempo , llama £«¿or 5 y á los que 
lo hacen , Labradores , o trabajadores; y á las demás cosas 
que executan en sus casas , b en lugares cubiertos, de suer
te que aunque ^trabajen , no se apodera tanto de ellos la 
intemperie de la estación para damnificarlos , y ofenderlos 
como á los otros, dá el nombre de Obra, y á los que Ja 
hacen , Oficiales Menestrales , b Artesanos : cuyos oficios son 
útiles , precisos, honestos , y honrados , y su exercicio como 
que no imprime caráéler ; es necesario para la vida, humana 
ai modo que el de la labranza; y extirpa la perniciosa ocio
sidad , no perjudica para el goce de la hidalguía al que Ja 

ten-
(1) Leyes 14. y 81, tit.18. Partid. 3. y 30. tit.11. Partid. ¿. Se ihi glos. 
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tenga , ni envilece la persona, ni familia del que los ejerce, 
ni le inhabilita para obtener los empleos municipales de la 
República en que esté avecindado, según sabia, y justisima-
mente está declarado por Real Cédula de 18. de Marzo 
de 1783. derogando especifíca, y expresamente las leyes 6. 
y 9. tit. 1. lib. 4. del Ordenamiento Real i las 9* tit. 1 f . 
l ib. 4. y 2* y ¿. t i t . 1* lib, 6. Recop. y los estatutos, usos, 
costumbres , sentencias, opiniones , y quanto en contrario se 
oponga á esta Real Declaración , como diétado por la V u l 
garidad , y error común hijo de la ignorancia , fanatismo, y 
preocupación, y por la ociosidad, sobervia, y vanidad pu
nibles , que son una de las causas de la decadencia, y ru i 
na de la industria tan ú t i l , y ventajosa al Estado , y loable 
por todos títulos como uno de los principales ramos de su 
felicidad , y subsistencia ; pues solo infama , y envilece ai 
sugeto su delito , y mal proceder , no su oficio, ni profe
sión , sea el que fuere ; y gozan de Otras esenciones que 
trae la Pragmática citada en el num» 104* los profesores de 
los oficios expresados. 

166 Llamase Obra nueva la que se fabrica sobre cimien
to nuevo , y también aunque sea sobre viejo, si se le muda 
l a facción , o forma que antes tenia. Puede impedir que se 
haga el que recibe daño , y agravio por ella, y sus hijos, 
mayordomos, apoderados, siervos, y amigos; pero éstos 
deben prestar bastante seguridad de que lo habrá por firme. 
Igualmente pueden prohibirla los Tutores en nombre de sus 
menores , (1) el usufruéluario , y el que tiene servidumbre en 
la alhaja , si con la obra se le quita , y asimismo el que la 
tiene en empeño , feudo , 6 a censo, pero éste solo puede 
compeler al ¡Señor del direélo dominio a que le reintegre del 
daño que con -ella se le irroga; y si es hecha en lugar públi
c o , qualquiera del Pueblo puede impedirla , excepto el huér
fano, y muger, pues á éstos solo en lo suyo se les per-
najte. ( i ) 

jil ^ « p ' l s 'siuglübid ¿ 9 b 5303 b ^&q; B o i b L í ^ q OÍ: c éfi^De 

' { i ) Ley i . tit. QÍI. Partid. 3. 
(2) Leyes 3. 4 y 5. tit. 32. Partida j . 
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167 De tres maneras se puede hacer la denuncia, b pro

hibición de obra nueva: la primera por palabra, diciendo 
a su dueño: Requiéraos que mandéis deshacer esta obra, y 
que na la hagáis , parque es obra nueva , y me perjudicáis , por 
la que os prohibo que trabajéis , y mandéis trabajar de aqui 
adelante en ella, La segunda, tomando una piedra, echándo
la en la obra , y diciendo las referidas palabras. Y Ja terce
ra , acudiendo al Juez , jurando no hacer de malicia la de
nuncia, y pidiéndole que impida su prosecución,: porque con 
ella recibe daño : y que en caso de contravención imponga 
al dueño , y personas que en ella trabajan , la pena que qui
siere : á cuyo aéto ha de asistir el mismo Juez, y no pudiendo, 
enviar un Escribano con comisión por escrito para que haga el 
requerimiento, ponga testimonio del estado de la obra, é im
pida su prosecución; (i) y este ultimo modo de denuncia es 
el que se praéííca, 

i6B Debe ser hecha la denuncia en el lugar en que la 
obra se executa : y es suficiente que se haga saber a! dueño 
de é-ta , b Sobrestante , y en su defcéto á los Oficiales que 
en ella trabajan, (2) Si la obra es de muchos, basta que se 
haga notoria Ja denuncia a uno de ellos, y no está obligado 
eJ denunciador á requerir á ios demás ; pero no , si con 
ella son muchos perjudicados , á menos que la haga en nombre 
de los otros interesados, que en este caso dando la compe
tente seguridad de que la habrán por firme, tendrá Ja misma 
validación que si cada uno la denunciára por sí propio, (g) 

169 Tal fuerza tiene la denuncia, ya sea bien, b mal 
hecha, que si el dueño de la obra prosigue en ella después 
de requerido , sin licencia del Juez que la mandó prohibir, 
debe éste mandar que la demuela á su costa por la inobedien
cia ; (4) y si contexta el pleyto de denuncia , no se conclu
ye éste en tres meses, y según el reconocimiento que se ha
ga , se conoce que no resultará daño irreparable por la Sen-

ten-

(1) Ley 1. tit. 12. Partid. 3. aario, verb. Labor nueva. 
(2) Dicha ley 1. véase á Pedro (3). Ley 1. tit. 32. Partid. 3. 

Nufiez de Avendafio, ea el Diccio- (4) Ley 8. tit. 32, Partid-
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íencia difiniriva : pasados que sean , puede , y debe el Juez 
concederle licencia para su prosecución , dando segura fian
za de demolerla á sus expensas siempre que se le man
de. (1 ) 

170 Los edifidos, y obras que egecutan los Maestros 
Alarifes , Canteros , Carpinteros , y otros menestrales , ó Ar-« 
tésanos, deben durar después de concluidos, quince años 
sin arruinarse , para que se tengan, y estimen por bien he
chos ; y si antes se hunden, b falsean , tienen contra sí la 
presunción legal de estar mal egecutados , por cuya razón 
no proviniendo la ruina ríe" terremoto , rayo, avenida, íi 
otro caso fortuito , están obligados á reedifiaarios á su cos
ta , y pagar á su dueño ios danos; y sus herederos tienen 
idéntica obligación. (2) Mientras que se fabrican , y después 
de concluidos, puede su dueño haberlos reconocer quantas 
veces quisiere por Peritos de su satisfacción ; y si éstos decla
ran que están fibricados falsamente, se deben demoler, y 
bolver á edificar á costa del Maes.ro. (3) No pueden los re
feridos Oficiales alegar lesión , ni engaño en obra que han 
tomado á destajo , b en almoneda por lo tocante á su oficio, 
ni sobre ello deben ser oídos , porque como inteligentes tie
nen obligación de saber su valor. (4) Las Escrituras de con
tratos de obra consisten en condiciones de los contrayentes, 
y asi nada mas tiene que hacer el Escribano , que «stender-
las con claridad , y su obligación a cumplir exactamente lo 
paitado en ellas. 

§ F T -

Ley 9. tit 32.. Partid. 3. (3) Ley J5. tit. 8 Partid. 5. 
(2)- Ley a i . tit. 3a. Partid. 3. t^) Lsy^s. tit. 11. üb. 5. Recop. 
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§, FINAL. 

ESCRITURAS CORRESPONDIENTES 
á este Capitulo. 

P R O M E S A D E F E N D E R . 

171 T r ? N tal Villa , a tantos de tal mes, y año , ante 
Jr^ mí el Escribano , y Testigos Francisco López, 

y Juan Rodríguez vecinos de ella digeron que están con
venidos, el citado Francisco en vender ai referido Juan una 
tierra de pan llevar de caber tantas fanegas de sembradura 
e n t a l parage término de esta V i l a , y otorgar á su favor la 
Escritura correspondiente , y éste en satisfacerle por ella tal 
dia tantos reales: y para que tenga efeólo su convenio , en 
la v ia , y forma que mejor lugar haya en derecho, — Otor
gan , prometen, y se obligan el enunciado Francisco á que 
venderá para tal dia á dicho Juan la expresada tierra por ios 
tantos reales , y no á otra persona , aunque le ofrezca mas 
por ella , y formalizará á su favor la Escritura congruente 
con las clausulas correspondientes á la naturaleza del con
trato de venta , á cuyo fin recibe de él á mi presencia en se
ñal , b arra tantos reales en tales monedas, de que otorga 
á su favor el resguardo conducente; y en su consequencia 
promete , y se obliga también á no resilirse del paéto conve
nido; y si lo hiciere^ á debolverle ios tantos reales que aca
ba de tomar , y pagarle en pena otros tantos, y las costas, 
y daños, que por su contravención se le irroguen, en que 
desde ahora se dá por condenado sin mas sentencia , ni de
claración ; pero si en el mencionado dia no hubiere cumpli
do con la íntegra satisfacción del precio en que ajustaron d i 

cha 
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cha. tierra , no quedará obligado á celebrar la venta , ni a 
restituir la señal que recibió , ni á ello ha de ser compeild© 
judicial , ni extrajudicialmente con pretexto alguno. Y el ex
presado Juan , que está presente , dixo que acepta en todo, 
y por todo la referida promesa , y se obliga á pagar al pre
notado Francisco para el dia prefinido tantos reales, cum
plimiento al total precio en que está ajustada la expresada 
tierra, en buena moneda de plata, ü oro usual, y corriente, 
pena de perder la arra que le ha entregado , y resarcirle 
los daños, y menoscabos que se le causen; y ambos dán por 
celebrada perfedamente la venta , y renuncian la ley sexta 
del título quinto Partida quinta \ y demás que dicen que remi
tiéndose los contrayentes á otorgarla , puedan arrepentirse ; é 
igualmente la 4. tit . 7. lib. y. del Ordenamiento Real esta
blecida en las Cortes celebradas en Alcalá de Henares , y los 
quatro años que prefine para rescindir el contrato , b pedir 
suplemento á su justo valor , los que dán por pasados como 
si lo estuvieran , mediante no haber lesión en el precio en 
que la ajustaron pues si alguna hay , de la que sea en mu
cha , 6 poca suma , se hacen mutua gracia, y donación pu
ra , perfeéta , é irrevocable Inter vivos con las firmezas con
venientes; dán amplio poder a ios Señores Jueces de esta 
Villa para que los compelan á su observancia, como por sen
tencia difinitiva de Juez competente pasada en autoridad de 
cosa juzgada , y consentida que por tal lo reciben, renuncian 
todas las leyes, fueros, y privilegios de su favor ; y así lo 
otorgan, y firman , a quienes doy fé conozco, siendo testi
gos F, F y F. vecinos de esta Villa, 

Aunque en la Escritura anterior puse la entrega de la 
cantidad en señal , b arra , pueden los interesados darla , y 
recibirla en cuenta , y parte de pago del precio de la alha
j a , con lo qual ninguno de ellos podrá arrepentirse, como 
lo dice la ley 7* tit. 5. Partid. 5. queda el contrato , b pro
mesa mas sólido , y seguro 3 y pueden apremiarse á su cum

plí-
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pümiento. Con arreglo á esta promesa bien sabrá el Escriba
no estender otras , teniendo presentes la naturaleza , y clau
sulas precisas del contrato que se promete celebrar , por lo 
que omito la extensión de mas. 

< m — — — — 1 — ^ - = ~ = ^ 

OBLIGACION L L A N A DE PAGAR 
dinero prestado» 

l j % T r ? N tal Villa , a tantos de tal mes, y ano aete 
mí el Escribano, y testigos, Francisco López 

vecino de ella dixo que promete, y se obliga a pagar en 
una partida á Juan Rodríguez de la propia vecindad , seis 
mil reales de vellón , los mismos que por hacerle merced, 
y buena obra le entrega prestados sin el mas leve interés, 
(como lo Jura en solemne forma , de que doy fe) para subvenir 
a sus urgencias , en tales monedas , que contadas , y supli
das sus faltas según el premio que tienen , y con que corren, 
los importaron , de cuya entrega , y recibo doy fe , por ha
ber sido a mi presencia , y de los testigos que se nominarán, 
y de ellos otorga á su favor el mas eficaz resguardo que á 
su.seguridad conduzca; y se obliga igualmente á ponerlos 
a su costa por su cuenta , y riesgo en casa , y poder del 
acreedor para tal día de tal mes , y año en buena moneda 
de plata 5 u oro usual , y corriente , y no en otra cosa, ni espe
cie ; y pasado sin haberlo hecho, quiere que sin necesidad de 
citación , ni otra diligencia judicial , ni extrajudicial , que ex
presamente renuncia , se le apremie por todo rigor , y via 
executivá a su solución , y a la de las costas, gastos, y per
juicios que se irroguen al acreedor, cuya liquidación defie
re en su juramento , o de quien su poder , y causa hubiere, 
y le releva de otra prueba ; y le confiere amplio poder , y 
facultad para que envié executor á la exacción de la refe
rida cantidad á donde el otorgante tenga bienes, con sete
cientos maravedís de salario en cada un dia de los que en 

ella 
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ella se ocupe, contando por ios de la ida , y buelta a razoa 
de ocho leguas , por cuyas costas , salarios , y perjuicios se 
ha de hacer la misma execucion , trance 5 remate de bienes, 
y pago que por la cantidad principal, y á este fin se obliga 
á no pedir tasa, ni moderación de ellos, y renuncia la Prag
mática de 12, de Febrero de 1623. que es la ley 31. tít, 21 , 
üb. 4, Recop. que manda no se envien executores , Jueces 
de comisión, ni otras personas con jurisdicion á costa de las 
partes , y las demás leyes , Pragmáticas , práélicas , y 
estilos de Audiencias , y Tribunales que prohiben, y mode
ran los salarios , para que no le sufraguen en manera algu
na. Y al cumplimiento de lo paitado en esta Escritura obli
ga su persona , y bienes , &c. Aqu i se pondrán la clausula 
guarentigia , sumisión , y renunciación de leyes , ^ue en otra 
cualquier instrumento,, 

N O T A . 
Por esta Escritura puede el Escribano ordenar todas las 

de préstamo mutuo , á diferencia de que quando la canti
dad no parece de presente , ha de renunciar el deudor la 
ley que cité en el §. 8, num. 163, con lo demás que allí se 
expresa; y en caso de que haya intereses, jurar lo que ira-
portan en la forma explicada en el §. 2. num. 23. que de
berá tener presente. 

— — = =ses 

OBLIGACION CON PRENDA. 
173 T ? N tal V i l l a , á tantos de tal raes, y ano, ante 

JQ/ mí el Escribano, y testigos, Francisco López 
vecino de elia dixo que Juan Rodríguez de la misma ve
cindad le prestó tantos reales en dinero efectivo sin premio, 
ni interés alguno (como lo jura en solemne forma, de que 
doy te) de los quales se dá por entregado real, y efeéliva-
mente , y por no parecer de presente } renuncia la excep

ción 
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don que podia oponer de no haberse contado, ia ley 9. tlf. r, 
de la Partida 5. que de ella trata , y los dos anos que prefi
ne para la prueba de su recibo , que dá por pasados como 
si lo estuvieran y y formaliza a su favor el mas eficaz res
guardo que á su seguridad conduzca; y en su consequencia 
se obliga á satisfacérselos , y a su costa , y por su cuenta , y 
riesgo ponerlos en su casa , y poder , 6 en el de quien le re
presente , en una sola partida , para tal dia de tal mes , y 
a ñ o , en buena moneda de plata, u oro usual, y corriente; y 
no cumpliéndolo , consiente ser apremiado por todo rigor le
gal no solo á su solución, sino á la de las costas , daños, 
intereses , - y menoscabos que por defecto de puntual paga-» 
mentó se le ocasionen, cuya liquidación defiere en su jura
mento , y le releva de otra prueba. Y para mayor seguridad 
tíe esta deuda le entrega en prenda á mi presencia , de que 
á o y fe, tal alhaja de plata de tanto peso, que expresó ser 
Suya , y según Certificación de N . Contraste de esta Vil la, 
dada en tantos de este mes, (que también le entrega rubricada 
por mí) vale tanto; y le confiere amplio poder , y facultad 
para que si dentro del termino prefinido no le pagare entera-
mente los mencionados tantos reales, la venda al fiado , o ai 
contado por el precio , y á la persona que le parezca , en al
moneda , b fuera de ella, y de su prcdudo se reintegre de 
ellos , sin que tenga precisión de citarle , ni praélícar con éi 
otra diligencia judicial, ni extrajudicial, pues todo lo renun
cia expresamente con la ley 41 . tit. - i3 . Partid, 5. que dice.' 
Que pasado el termino , se ¿o ha de hacer notorio , y no estan
do en el L u g a r , a su familia , y no pudiendo , vender la a l 
haja en pública almoneda á buena j é sin mal engaño. Ha por 
celebrada desde ahora , y aprueba, y ratifica la venta de ia 
alhaja : con el precio que por ella den , hace consignación, y 
paga real de la enunciada suma , costas, y daños que al acree
dor se irroguen : y se obliga á estar, y pasar por todo lo 
que executare , como si por sí propio lo prafticára , y á la 
evicion, y saneamiento de la referida alhaja en legal forma; 
y en caso de que su valor , y precio que por ella den, no al
cance a la plena satisfacción de los tantos reales , y gastos 

Tomo I I , K que 



x q ó CAPITULO IV» §. FINAL. 
que se originen , se obliga también á pagarle el residuo etí 
buena moneda, á lo que se le ha de compeler igualmente en 
virtud de su relación jurada, 6 de quien le represente, sin 
que esté obligado, ni se le pueda pedir otro documento, ni 
justificación , porque le releva de manifestarlo. Y el prenota
do Juan Rodriguez, que está presente, dixo que acepta es
ta Escritura , según está concebida , y para la seguridad de 
su crédito recibe en prenda la expresada alhaja de plata , y 
certificación de su peso, y valor, y se obliga á debolverla a 
dicho Francisco tan buena como lo está, en el caso que le 
satisfaga al plazo estipulado los tantos reales que le ha presta
do , cuya restitución hará al mismo tiempo , á lo que se le 
ha de poder apremiar en iguales términos j y si por no cum
plir el nominado Francisco con la solución de los tantos rea
les, la vendiere, y después de deducidos , y las costas, y 
gastos que se le causen, sobrare algo , se obliga en la pro
pia conformidad á entregarle el sobrante inmediatamente. Y 
ambos por lo que les toca cumplir , obligan sus personas, y 
bienes muebles, raices, &c. La Ley 70. tit. 18. Partida 3, 
trae la forma de ordenar esta Escritura , y la siguiente. 

& 2 I 

OBLIGACION CON HIPOTECA. 
174 X ? N tal V i l l a , á tantos de tal mes , y ano ante 

X_jt mí el Escribano, y testigos Francisco López 
vecino de ella dixo que se obliga á pagar á Juan Rodrí 
guez de la propia vecindad, o á quien su derecho repre
sente , veinte mil reales de vellón, los mismos que por ha
cerle merced, y buena obra , le entrega prestados sin el mas 
leve interés ( como lo jura en solemne forma , de que doy fé) 
para sus urgencias en este ado en tales monedas (aqui se 
especificarán lasque JÉ-ÍÍ») que sumadas, y suplidas sus fal» 
tas según el premio que tienen, y con que corren, ios im
portaron , de cuya entrega , y de haberlos pasado á su po
der real, y efeétivamente, doy fé , por haber sido á mi pre* 

sen-. 
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seada , y de ios testigos que se aorainarán, y como entre
gado de ellos á su satisfacción , formaliza á favor del enun
ciado Juan Rodríguez el mas firme , y eficaz resguardo que 
a su seguridad convenga; y en su conseqüencia se obliga á 
debolverselos , y ponerlos en su casa , y poder por su cuen
ta , y riesgo en una sola partida para tai dia en buena 
moneda de plata, ü oro , y no en otra cosa, ni especie , y 
no cumpliéndolo, quiere ser apremiado a ello por todo r i 
gor legal, é igualmente a la solución de las cosías , daños, 
intereses, b menoscabos que se le irroguen, y haga constar 
por su relación jurada en que los defiere , y le releva de 
otra prueba ; y a la responsabilidad de esta deuda sin que 
la obligación general de bienes derogue , ni perjudique á k 
especial, ni por el contrario ésta á aquella, sino que an
tes bien ha de poder el acreedor usar de arabas á su arbi
trio , y elección, hipoteca el otorgante una casa suya pro
pia , que posee en esta Villa , y tal calle , tiene tantos pies 
de fachada, tantos de testero parte opuesta á ésta , y tan
tos de fondo , y multiplicados unos por otros, compone s» 
área plana tantos quadrados, 6 superficiales: linda por la 
mano derecha entrando en ella , con casa de N . por la iz
quierda con otra de N . por las espaldas con corral de N . 
y por la delantera con dicha calle pública ; se compone de 
quzrto baxo , principal, segundo, y guardillas, con las cor
respondientes rejas, balcones , y oficinas , y en lo antiguo fue 
de , &c. ( ü iqm pueden reLidonarse individualmente las car
gas a que esté afeSia , los títulos de ella , y de que se entre * 
gan al acreedor , y dar j é d¿ ello el Escribar.o 5 pero si no se 
relacionan estos j se han de omitir las palabras: por cuyos t í -
íulos, y la clauswia de entrega, pues no se habla de ellos , jr 
entonces d i rá ' , la quai le pertenece en posesión , y propiedad, 

y proseguirá de esta suerte ) y la sujeta, y grava especial, y 
expresamente a su seguridad ; y confiese al acreedor amplia 
poder, y facultad con libre, franca, y general adminis
tración para que cumplido que sea el citado plazo , si el 
otorgante no le hubiere satisfecho enteramente dichos veinte 
m i l reales ? dirija su acción contra ella j y de su propia au-

K 2 to-
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toridad, precedida tasación, la venda á quien qnisiere, y por 
el precio en qué se conviniere , sin que por ello incurra en 
pena, ni para executarlo tenga precisión de avisar al otorgan
te , ni praéticar con e! diligencia judicial, ni extrajudicial, ni 
tampoco sacarla en almoneda, como lo previenen las leyes 4 1 . 
y 42. tit. 13. Partid. 5. porque las renuncia , dá por bien 
hecha , y celebrada la venta: quiere sea tan subsistente como 
si por sí propio la efcftuára: hace consignación , y paga real 
de los nominados veinte mil reales con el precio que den por 
la enunciada casa: y se obliga á su evicion, y saneamiento, 
y á ratificar , aprobar, y no reclamar, en tiempo alguno su 
enagenacion; y quiere que esta obligación se prevenga, y no
te por mí en los títulos de la mencionada casa , para que 
conste del gravamen á que queda afeéla , é hipotecada , y 
que de este se tome la razón en la Contaduría General de hipo
tecas de esta Vi l l a , baxo la pena de nulidad dentro de los seis 
dias que prescriben la Ley , y Auto acordado recopilados , y 
ultima Pragmática de S. M , Y el expresado Juan Rodríguez, 
que está presente , enterado de esta Escritura dixo que la 
acepta , y que si por no cumplir el referido Francisco con la 
solución de los veinte mil reales al plazo estipulado , fuere 
preciso vender su casa, y sobráre algo del precio de su ven
ía después de reintegrado de ellos , y de las costas , y gas
tos que se le originen \ se obliga á debolverselo incontinenti, 
á lo qual quiere ser compelído por la via mas breve , y su
maria que haya lugar : y si se los pagáre , á entregarle los 
títulos de la casa que acaba de recibir , y la copia original 
de esta Escritura para que la cancele ; previniendo que si 
quisiere carta de pago , ha de satisfacer el importe de sus 
derechos , sin que en ella, en las notas, y desgloses de dichos 
t í tulos, ni en otra cosa alguna tenga el otorgante que lastar 
la menor cantidad , mediante no seguírsele la mas leve ut i l i 
dad del préstamo que le ha hecho. Y ambos por lo que Ies 
toca cumplir , obligan sus personas , y bienes muebles, raí
ces , &c. S i no hay entrega de t í tu los , se ha de omitir todo lo 
que de ellos se habla en quanto a su deholucion» 

K a -
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i V O T1^ . 
Sin embargo de las facultades que por las Escrituras 

precedentes se conceden á los mu-tuantes para vender las al
hajas empeñadas , é hipotecadas , la práñica está contraria, 
y asi ninguno lo hace de su propia autoridad , y lo que se 
executa siendo prenda, y la deuda de corta entidad , es 
dar el acreedor pedimento al Juez pretendiendo que con c i 
tación de su dueño se tase , y venda , y de su produíto se 
le haga pago con costas : el Juez ha por presentada la Es
critura , y manda se le notifique que dentro de tercero día 
pague con apercibimiento. Si no cump4e , le acusa el acree
dor la rebeldía , é insiste en su pretensión, y el Juez man-̂  
da se le buelva a notificar que dentro de segundo día cum
pla con lo proveído anteriormente, y pasado sin haberlo he
cho , que con su citación se tase , y venda la prenda , y de 
su producto se haga pago al acreedor del principal, y cos
tas , para lo qual dá comisión á Escribano , y Alguacil de 
su Juzgado. Si espira el segundo término, cita el Escribano 
ai deudor , y el Alguacil nombra un Perito, quien baxo de 
juramento valúa la alhaja , y evacuado , se saca á una Pla
zuela , b parage público , y vende al que dá mas por ella: 
no se admite postura que no exceda de ias dos terceras par
tes de la tasa , para que no se alegue lesión , y todo se po
ne por diligencia , expresando quién la compró , en qué can
tidad , en dónde vive , y qué fue el que mas dió por ella, 
y a veces concurre el Pregonero para pregonarla, y también 
suele deferirse a todo en el primer Auto por evitar costas. 
Si la deuda es grande » se pide , despacha , y trava exe^scioti 
en las alhajas prendadas , se sigue ésta por los tramites re
gulares, y libra el Mandamiento de pago, con el qual se 
requiere al deudor para que pague el principal , décima , y 
costas, y si no lo hace , pide el acreedor su venta , nombra 
tasador, y pretende se notifique al deudor elija otro, 6 se 
conforme con el eleélo, y en su defeéto que lo nombre el Juez, 
y se le manda notificar que lo nombre dentro de tercero dia, 

Tom. I ! , K 3 coa 
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con apercibimiento de que pasado sin haberlo praí l icado, se 
nombrará de ofL Io, Sí no cumple , le acusa la rebeldía , y 
el Juez elige el que quiere : valúan los dos unánimes baxo de 
juramento las prendas; se fijan después cédulas por nueve días, 
de tres en tres útiles , en los sitios públicos , y acostumbra
dos , señalando en la ultima el del remate : se dán los tres 
pregones que previene la Ley (si hay Pregonero ) á las puer
tas del Oficio del Escribano originario , b parage en donde 
se acostumbra en el Pueblo rematar las cosas que se ven
den judicialmente: y celebrado el remate , se entregan al 
comprador con el competente testimonio para título legítimo 
quando paga su importe , y de éste se satisfacen al acreedor 
su crédito % y los gastos que con dicho motivo se le hayan 
ocasionado , á cuyo fin se tasan. Si sobra algo , se hace sa
ber al deudor para que acuda a su percibo , y si falta, 
se le exigen mas bienes para la solución del resto; asi lo he 
visto practicar , y practiqué. Siendo hipoteca , se pide d i -
reílamente execucion contra ella , y sigue hasta Sentencia de 
remate ; y declarada ésta en cosa juzgada, 6 executorian-
dose por Tribunal superior , pide el acreedor , y manda el 
Juez sacarla á pública subastacion : se tasa , y pregona por 
treinta éias útiles: se fijan cédulas en los sitios públicos por 
tres veces de nueve en nueve días útiles , que con los tres de la 
fijación componen lós treinta: se admiten la postura , y me
joras, y se hacen saber á los poslores anteriores, y deudor: 
se celebra el remate en el prefinido, y declarado en cosa 
juzgada , b aprobado ya sea por el propio Juez , b por el 
Tribunal superior , dado el quarto pregón, deposita el com« 
prador el precio , y hecho, se le dá posesión de la alhaja , y 
el Juez otorga después á su favor en nombre del deudor 
venta judicial en forma ; y si no hay comprador , se adjudi
ca in solutum al acreedor por la tasa , debolviendo el exce
so que haya. Previniendo que para ser admitidas las postu
ras , deben exceder de las dos terceras partes de la tasa ; y 
que si el acreedor por interpósita persona las hace, y se re
mata en ésta la alhaja , y después se verifica el fraude , á 
mas de ser nula la venta, y deber rescindirse, tiene que to

mar 
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mar en cuenta de su crédito los frutos que produjo ; y si 
exceden a éste , restituirlos con la alhaja , á menos que para 
tomarla Intervenga consentimiento expreso del deudor due
ño de ella , que entonces cesa lo dicho , como explicaré en 
el Üb. 3.. cap. 2. de mí segunda parte. Si el empeño consta 
por papel simple , precede su formal reconocimiento, y lue
go se praftícan las diligencias referidas según sea la cantidad 
de la deuda. Esta es en substancia la prá<5lica de estas ventas, 
de cuyas diligencias omito la extensión , y algunas preven
ciones , por no corresponder a este tratado , y sí á los Jui
cios ; pero advierto ai Escribano que sí nada pacían las par
tes en quanto a venta , no lo ponga tal vez con pretexto de 
que el acreedor queda mas asegurado, pues la ley 42. tit. 13, 
Partid, y. dá facultad amplia á éste , para que si después de 
haber requerido tres veces al deudor ante testigos que quite 
el empeño , pasaren dos años , y no lo hubiere hecho , pue
da vender la alhaja empeñada en almoneda pública , aunque 
le prohibiese el hacerlo al tiempo de celebrar el contrato 
pignoraticio; a mas de que no debe exceder de los límites de 
su convenio , y de lo contrario gravará su conciencia. 

gm— — »— 
O B L I G A C I O N , T C E S I O N . 
17$ T T ^ N tal Villa a tantos de tal mes, y a ñ o , ante 

J H / mí el Escribano, y testigos, Francisco López 
vecino de ella dlxo que Juan Rodríguez , que lo es de tal 
parte, le prestó tantos mil reales de vellón en dinero sin 
interés alguno (como lo jura en forma, de que doy fé ) y por 
no parecer de presente su entrega, renuncia la excepción de 
la non numerata pecunia , la ley 9. del tit. 1. Panid. y, que de 
ella trata , y los dos años que prefine para la prueba de 
su recibo, que dá por pasados como si lo estuvieran, y otor
ga a su favor el resguardo mas eficáz que á su seguridad 
conduzca ; y en su consequencia se obliga á satisfacérselos 
eu una sola partida , y buena moneda de plata, íi oro usual, 

K 4 y 
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y corriente , y no en otra cosa ni especie dentro de tanto 
tiempo , y ponerlos en su poder por su cuenta \ y riesgo sin 
pleyto, ni question alguna ; y para que se reintegre de ellos 
en caso de que se imposibilite de entregárselos al día prefini
do , se los libra , y consigna en Antonio Alvarez vecino de 
tai parte , su deudor por tal razón , (b en tal cosa, b cfeélo) 
y le confiere poder irrevocable con libre, franca , y general 
administración , y facultad de substituirlo para que en su 
nombre , b en el del otorgante los pida , reciba , y cobre 
del enunciado Antonio , formalizando á su favor los recibos, 
y cartas de pago congruentes con las firmezas necesarias ; y 
si fuere preciso, comparezca enjuicio, y baga en los T r i 
bunales superiores , é inferiores todos los Pedimentos, Aftos, 
Autos, y Diligencias judiciales , y extrajudiciales que se re
quieran, y el otorgante praítícaria sin reservación hasta con
seguir plenamente su cobro , á cuyo fin le constituye Pro
curador ador en su propia causa , y negocio, y en su lugar, 
grado, y prelacion con subrrogación en forma: se desiste, y 
aparra del derecho que á ellos tiene : le cede todas las ac
ciones reales, personales, útiles, mixtas, directas, executi-
vas, y demás que le competen , para que use de ellas a su 
elección : aprueba , y ratifica quanto egecute: quiere sea tan 
subsistente como si por si mismo lo hiciera, y que todos ios 
Autos, y diligencias que contra el citado deudor se prac
tiquen , le perjudiquen como si con su propia persona se si
guieran , substariciáran , y deíermínáran : y se obliga igual
mente á la eviccion , seguridad , y saneamiento del expresa
do crédito , y á que será cierto , efedtivo, y cobrable dentro 
de tanto tiempo , y si lo contrario sucediere , b se difirie
re su cobranza , constanrío alguna de estas cosas per d i l i 
gencia judicial J le pagará incontinenti su ¡mporte , b lo 
que de este dexe de percibir , y todas las costas , gastos, 
perjuicios , y menoscabos que se le irroguen con sola su re
lación jurada , b de quien le represente , sin mas prueba de 
que le releva , por todo lo qual se ha de poder despachar 
execucion , y apremio contra e l ; y en estos casos queda de 
su cuenta, cargo, y riesgo su cobranza, y no de la del 

aeree-
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acreedor ; y declara no tenerlo cedido, cobrado, ni remi
tido , y se obliga á no cederlo , disponer de él en manera 
alguna , ni revocar total , ni parcialmente esta cesión , y sí lo 
hiciere , á mas de ser nulo, consiente que por el mismo he
cho se le estreche , y compela á su solución por todo rigor 
legal 4 y condene en tanto, que por pena se impone, para 
oue se le exija , y entregue al acreedor , y no se le admita 
excepción , pues renuncia todas las que le sean propicias 5 y 
quiere que se haga saber esta cesión al mencionado Antonio 
para que la acepte , y le conste, y á nadie mas pague , ni 
reconozca por dueño de dicho crédito , que al prenotado 
Juan Rodríguez. Y al cumplimiento de todo lo expresado obli
ga su persona , y bienes muebles, raices , derechos 5 y ac
ciones presentes, &c. <, 

N O T A . 
A esta Escritura llaman vulgarmente: Poder, y cesión en 

causa propia , (de que trataré en el cap. X I . §. I í . ) Unos la 
ordenan , dando primero el poder al cesonario , confesando 
luego la deuda , y poniendo después la cesión; y otros em
piezan por ésta , prosiguen con ía confesión , y concluyen 
con el podür : y aunque de ledas maneras no se varía , ni 
debilita la substancia, y vigor' del instrumento, he tenido por 
mas conTenlente estenderla según lo queda; porque el orden 
natural, y regular es contraer la deuda por el recibo del 
dinero prestado, ú otro motivo, que es la causa de la cesión, 
pues de lo contrario será donación graciosa , para la qual no 
se requiere causa , sino la mera liberalidad , y voluntad del 
donante , y el efefto no debe , ni puede preceder a la caüsa, 
y si no hay deuda , tampoco hay obligación de pagarla. 
Luego que se obligue el deudor á su satisfacción, como lo 
queda natural , y civilmente por el mismo hecho de contraer
ía , no teniendo prohibición legal para tratar, y contra
tar : y después que el deudor dé á su acreedor el poder para 
su cobranza, y reintegro, que es el fin de la cesión , y pa
ra ello le cede sus acciones, subrrogandole en su lugar , y 

•ildo pre 
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prelacion ; pues d dar primero el poder , y hacer ía cesión, 
es bueno quando no se contrae la deuda en el a ñ o del otor
gamiento , antes bien consta por instrumento anterior , 6 la 
cesión es graciosa, mas no quando se contrae en el mismo 
aélo ? b por no constar por instrumento , la confiesa el deu
dor j y se obliga a pagarla, 

O T R yj. 
Si el crédito procede de vale , 6 Escritura , debe entre

garla el cedente al cesonario en el aéto del otorgamiento 
como título legítimo de pertenencia , y de su entrega dará fe 
el Escribano , y si no , se obligará á entregárselo dentro del 
término que estipulen, y en caso de tenerla ya en su poder, 
se expresará, y dará por entrsgido de ella , ( y esto mas 
contendrá la Escritura ) y si el cesonario se contenta con el 
crédi to, 6 deudor en quien se le libra , y consigna el pago, 
y el cedente no se obliga á evicion , tomará aquel en sí el 
riesgo , y peligro que haya en su cobranza, dando á éste 
por libre , é indemne de su responsabilidad en la aceptación 
de la cesión , la que firmará también si sabe , y si no, un 
testigo por él á su ruego, 

1 ^ - - ^ ^ ^ r ^ = - ^ 

O B L I G A C I O N D E P R E S T A M O 
Commodato, 

t j 6 T ^ N tal V i l l a , á tantos de tal m^s, y ano, ante 
¡Py mí el Escribano, y testigos Francisco López 

vecino de ella dixo que otorga , y recibe en este acto de 
Pedro Rodríguez de la propia vecindad , una muía de tal 
color, edad , altura, &c. ( aqui se pondrán las demás señales 
por donde puede ser conocida, y la f é de entrega, y prosigue ) 
cuya muía le presta para hacer viage á tal lugar , (aqui ss 
di rá si ha de i r a caballo, o la h* de dar otro destino) y se 

obli-
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obligi á bolversela para el dia tantos de tal mes de este ano, 
tan buena como la recibe, y a este fin tratarla, y cuidarla 
como si fuera suya propia, y no dedicarla á otro destino; y 
si por no cumplirlo , se muriere , 6 deteriorare , á satisfa
cerle incontinenti tantos reales que vale, b el decrcmento que 
tenga á vista de inteligentes, que ambos elegirán unánimes, 
á lo que , y a la solución de las costas , y daños que se le 
ocasionen por esta razón , quiere ser compelído por todo r i 
gor legal; igualmente se obliga á no oponer excepción que 
le sufrague , baxo la pena del doblo del valor aétual de la 
enunciada muía, en que se dá por condenado sin mas senten
cia , ni declaración , y que la pague , b no , b graciosamen
te se le remita , se ha de llevar á debido efeéto esta Es
critura , y por el mismo caso ser visto haberla aprobado , y 
ratificado, añadiendo fuerza á fuerza, y contrato á contrato, 
á todo lo qual obliga su persona , y bienes muebles , rai
ces , &c. La ley 7 1 . tit. 18, Partid. 3. traía de la orde
nación de esta Escritura, 

N O T A. 
Si e! commodatario quisiere obligarse al deterioro, b muer

te que padezca la alhaja commodada por caso fortuito , reci
birá en sí el peligro que sucediere en ella mientras la tenga en 
su poder, y á mayor abundamiento renunciará las leyes 2, 
y 3. tit. 2. Partid. 5. en quanto dicen : que perdiéndose ¿ de
teriorándose , o muriendose la alhaja commodada por caso f o r 
tuito no queda obligado el commodatario a su responsabilidad^ 
y de esta suerte á todo podrá ser compelído, ya tenga, b 
no culpa, bien que sin esta renunciación á quanto se obligue 
quedará obligado, según la ley 2. t i t . 16, lib.y. Recopilación. 

DE-
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D E P O S I T O E X T R A J U D I C I y l L . 
177 TT^ N tal Villa a tantos de tal mes, y año , ante 

JLĴ  mí el Escribano , y testigos Francisco López 
vecino de ella otorga que recibe en depósito ahora en con
tado de Pedro Rodriguez , que lo es de tal parte , tantos mil 
reales de vellón en tales monedas , que sumadas , y suplidas 
sus faltas , según el premio que tienen , y con q u e corren, 
los importaron; de cuya entrega , y recibo doy fe por ha
ber sido á mi presencia, y de los testigos que se nominarán; 
y como entregado real , y efectivamente de ellos, formaliza 
a su favor el mas firme , y eficaz resguardo que á su segu
ridad convenga ; y en su consequencia se obliga a bolver , y 
restituir al enunciado Pedro Rodriguez , b á quien sea par
te legitima en su nombre , los mencionados tantos mil reales 
en buena moneda de plata , ü oro usual, y corriente en es
tos Reynos siempre que se los pida, y tenerlos á este fin proa-
tos como real depositario a ley de ta l , y a no entregarlos á 
persona alguna sin su especial orden por escrito baxo de las 
penas impuestas por Derecho á los que no dán cuenta de 
los depósitos de que se encargan; y en caso de contravención 
quiere ser compelído por todo rigor no solo á su solución, 
sino á la de las costas , y daños que en su exacción , y co
branza se le causen , cuya liquidación defiere en su jura
mento , y le releva de otra prueba ; y a todo obliga su perso
na , y bienes muebles , raices , &c. La ley 72. tit. 18, Par
tid. 3, trata de la ordenación de esta Escritura. 

IV O T /!• 
Estas Escrituras se hacen regularmente interviniendo fe 

de entrega , y con arreglo á la anterior pueden estenderse 
todas las que ocurran de depósitos de lo que se cuenta, mi-* 
de , b pesa 5 pero no siendo de esto , ha de obligarse el de-
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positario a restituir lo mismo que recibe , y no otra cosa, 
aunque sea de la propia especie , y bondad , parque en las 
que se suelen contar, medir, y pesar, adquiere dominio, pue
de disponer de ellas á su arbitrio, y cumple con bolver otras 
de igual especie tan buena , y quantiosa, y en las demás no; 
y asi está obligado á entregar las que recibe, como dexo sen
tado en el §. I I I . Si el depósito es de caballo , muía, ü otro 
animal servible que hace gasto, respecto de que el deposita
rio no tiene obligación de mantenerlo, puede paitar con su 
dueño que le conceda facultad para servirse de el , á a rb i 
tr io de buen varón , (que quiere decir de modo que por ra
zón del trabajo á que lo destine , ni por su culpa, 6 negli
gencia no se deteriore) y que nada le pedirá por su alimen
to ? y valdrá el pafto. 

^ f e ' - - = = = i .. ^ 

DEPOSITO J U D I C I A L . 
178 i ^ N tal Villa á tantos de tal mes , y ano , ante 

JLL? mí el Escribano , y testigos Francisco López 
vecino de ella cumpliendo con lo mandado por el Señor Don 
F. Corregidor en ella en tantos de este mes ante F. Escri
bano de su Número ; Otorga que recibe en depósito , y fiel 
encomienda de Pedro Rodríguez vecino de tal lugar tantos 
reales de vellón en tales monedas , que contadas, y suplidas 
sus faltas , los importaron, é igualmente tales alhajas de oro 
con tantos diamantes rosas cada una, (aqui se pondrán las de
más señales que tengan ) que según certificación de F. Con
traste de esta Villa dada en tantos de tal mes, y a ñ o , valen 
tantos reales, de cuya entrega, y recibo doy fé , por haber
se hecho a mi presencia, y de los testigos infra escriptos , y 
como real, y efeéti va mente entregado de todo , formaliza a 
favor del expresado Pedro Rodríguez el resguardo mas efi
caz que a su segundad conduzca; y en su consequenda se 
obliga a tener en su poder á ley de depósito los referidos 
tamos reales ? y alhajas á orden, y disposición de dicho Se-

HOÍ : 
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ñor Juez , u otro competente: a bolver los tantos reales t t i 
buena moneda de plata, ü oro usual, y corriente, y las mis
mas alhajas , y no otras por ellas siempre que judicialmente 
se le mande, y a no entregarlos a persona alguna sin S J es
pecial mandato, baxo de las penas establecidas contra los de
positarios judiciales que no dán puntual cuenta de los de
pósitos , que la Justicia pone á su cuidado , y demás arbi
trarias, en que desde ahora se dá por incurso , y condena
do sin mas sentencia , ni declaración ; é igualmente á satis-
f-icer las costas , y daños que par su transgresión se or i 
ginen á los interesados; á todo lo quai quiere , y consiente 
ser apremiado por todo rigor legal , y á ello obliga su per
sona , y bienes; lo recibe por sentencia difinitiva pasada ea 
autoridad de cosa juzgada , y consentida ; renuncia todas las 
leyes , fueros , y privilegios de su favor , y asi lo otorga, 
y firma, á quien doy fé conozco , siendo testigos 5 &c. 

D E P O S I T O D E D I F U N T O . 
179 TT^Stando en la Bobeda del Convento de Santo 

J_L* Tomás Orden de Predicadores extramuros de 
*sía Villa de ta l , á tantos de tai mes, y año , ante mí el Es
cribano , y testigos Francisco López vecino de ella dixo que 
Pedro Rodríguez , que lo fue de la propia Vi l l a , por el Tes-
lamento que formalizó en tal dia, mes, y año ante F. Escriba
no Real , baxo de que faileció , le nombró por su Testamen
tario con amplias facultades para cumplir su voluntad ; y 
entre otras cosas mandó que su cadáver se depositase en la 
Bobeda de este Convento hasta que hubiese proporción de 
trasladar sus huesos á la Iglesia de tal parte , en donde tiene 
sepultura propia , en la qual llegado el caso de ia transla
ción , quiso estuviesen perpetuamente con ios de sus aseen-
dieKtes: y en execucion de su voluntad estubo el otorgante 
con el R. P. Fr. F. Prior de este Convento , y le pidió admi
tiese en depósito el citado cadáver , quien condescendió coa 
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su pretensión: y en su consequencia de orden del enunciado 
Testamentario se condujo a él con mi asistencia en una caxa 
atahud hecha de tal madera, cubierta de tal tela con me
dio herrage , y cerradura ; y para cerciorarse de lo que te
nia dentro , mandó el referido P. Prior se abriese , y se halló 
en ella el cadáver del enunciado Pedro , ( á quien doy fe co
nocí vivo ) amortajado con tal habito , al qual vieron al pa
recer muerto naturalmente el expresado Padre, otros de este 
Convento, los testigos que se nominarán , y varios circuns
tantes que concurrieron a este aéto , y luego se cerró la ca
xa con llave, y ésta se entregó á Francisco Hernández he
redero del prenotado difunto con arreglo á su disposición; 
y para que ésta tenga el debido cumplimiento, y conste en 
lo succesivo, el citado P. Prior por s i , y en nombre de los 
Prelados , y Religiosos adtuales , y succesores de este Con
vento , por quienes presta caución de ra to , manente pa&o^ 

judicio s i s t i , judicatum JO/U/, de que pasarán por el contex
to de esta Escritura, zz Otorga que recibe en depósito el ca
dáver de dicho Pedro, y quiere , y manda que subsista en 
esta Bobeda todo el tiempo que prefinió en su Testamento ; y 
se obliga , y á los que le sucedan en su empleo , y los bienes 
presentes , y futuros de este Convento á no removerlo , y á 
entregarlo, y dexarlo llevar libremente quando llegue el ca
so de su translación , sin oponerse á ello con pretexto algu
no ; y si lo hicieren , les ha de poder compeler a su entre
ga qualquier Señor Juez , que de esta causa deba conocer 
conforme á Derecho , a cuyo fuero , y jurisdicion se some
te , y los somete , para lo qual le confiere el poder que ne
cesite , lo recibe por sentencia difinitiva pasada en autoridad 
de cosa juzgada , y consentida , y renuncia todas las leyes, 
fueros, y privilegios de su favor; y la mencionada caxa que
dó en el segundo nicho de mano derecha , entrando en d i 
cha Bobeda , de que pidieron testimonio el, Testamentario , y 
heredero , y lo firman con el P. Prior , a quienes doy fé co
nozco , siendo testigos F. F. y F. vecinos de esta Villa, 

Q B L i -
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OBLIGACION, T F I A N Z A SIMPLE. 
180 | N tal Villa k tantos de tal mes, y año ante 

J L ¿ nu el Escribano , y testigos Francisco López 
vecino de ella: Otorga que recibe prestados sin premio, ni 
ínteres (como lo jura en solemne forma , de que doy fe , ) de 
Pedro Rodríguez de la misma vecindad tantos reales en tales 
monedas, que contadas, y suplidas sus faltas, los importaron, 
de cuya entrega , y recibo doy fe , por haberse hecho á mi 
presencia , y de los testigos que se nominarán , y como real, 
y efeótivamenje entregado de ellos formaliza a su favor eí 
resguardo mas congruente; y en su consequencía se obliga 
a satisfacérselos , y ponerlos en su casa , y poder , o de 
quien el suyo tenga , para tal dia en una partida , y buena 
moneda de plata 5 ü oro usual , y corriente según acaba de 
recibirlos, y no en otra cosa, ni especie; y no cumplién
dolo , quiere que se le apremie por todo rigor legal no so
lo a su solución, sino á ¡a de las costas, salarios, danos, 
Intereses , y menoscabos que se le irroguen , y haga constar 
por su relación jurada, sin que necesite de otra prueba , ni 
preceda aviso , ni otra diligencia judicial , ni extrajudicial, 
pues de todo le releva. Y para mayor seguridad de la enun
ciada suma ofrece por su fiador á Juan Méndez vecino tam
bién de esta Villa , que está presente , quien se constituye 
por t a l , y se obliga á que si el mencionado Francisco no 
pagare al plazo estipulado los referidos tantos reales , ni se 
le hallaren bienes suficientes á completarlos , los satisfará in
continenti el otorgante á su acreedor , b lo que éste dexe de 
cobrar , haciéndole constar previa, y judicialmente su fa
lencia * y quiere que las diligencias que ocurran en este ca
so , se entiendan con él, y le perjudiquen como si fuese deu
dor principal para la exacción de los tantos reales, 6 de lo 
que falte á su complemento , y asimismo de las costas, per
juicios, y menoscabos que se le causen, por los que se ha 

de 
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de hacer la propia execucion , y remate de bienes que por 
la cantidad prestada , á cuyo fin se constituye su simple fia'-
dor, Y ambos otorgantes obligan sus personas , y bienes al 
cumplimiento de lo paitado 5 dan amplio poder á los Señores 
Jueces de esta Villa para que á él los compelan como por 
sentencia difinitiva pasada en autoridad de cosa juzgada, y 
consentida , que por tal lo reciben , áíc. 

N O T A . 
La fianza que incluye la Escritura precedente, es sim

ple, y pura, y asi se obliga el fiador á pagar en defe¿to del 
principal, porque de la naturaleza de este contrato es que 
pague aquel , hecha previa excusión en los bienes de esie, 
y de lo contrario pasará de la clase de fiador simple á la de 
principal obligado, será un socio mancomunado del deudor, 
por recibir en sí la principal obligación en iguales términos 
que él , y como tal podrá ser demandado antes , b al pro
pio tiempo,y si no ha tenido utilidad en la deuda, queda gra
vemente perjudicado ; por lo que siempre que ocurra el con
trato de verdadera , y pura fianza, ya sea obligándose el fia
dor en una Escritura con el deudor , b en diversas , ya al 
mismo tiempo , b después, tendrá cuidado el Escribano en 
cumplimiento de su oficio de instruirle de sus efedlos , y se
gún quiera obligarse estenderá la Escritura sin exceder. Y 
le prevengo que si el deudor principal no concurre á su otor
gamiento por tener constituido anteriormente su obligación, 
ha dg llevar el fiador la voz en la Escritura como único 
otorgante, y entonces se omitirá todo lo que concierne al 
principal obligado, y solo se hará mención de és te , y de la 
(deuda que contrajo 3 por la que le fia. 

Tm> I U % OBLi-
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O B L I G A C I O N , T F I A N Z A 
de un deudor , y tres fiadores obligados 

como principales por el todo 
cada uno» 

181 T T ^ N tal Villa á tantos de tal mes, y ano ante 
! > mí el Escribano, y testigos, Francisco López 

vecino de ella dixo: ( aqui se pondrá la obligación del p r i n 
cipal deudor, como en la antecedente, si no la ha constituida 
antes, y proseguirá en esta forma % ) Y para mayor seguridad 
del citado acreedor, y efectivo cobro de los expresados vein
te mil reales ofrece por sus fiadores, y principales pagado-
les legos, llanos , y abonados a Pedro , Diego , y Juan de 
tal vecinos también de esta V i l l a , quienes se constituyen 
por tales: y en su consequencia todos tres se obligan de man
común , y cada uno por el todo in solidum a satisfacer al 
mencionado acreedor al plazo prefinido dicha cantidad, sin 
que tenga que pradicar diligencia alguna contra el referido 
Francisco, ni hacer excusión en sus bienes , pues la renun
cian con la ley 9. t i t , 12. Partid, y, y demás que disponen, 
que el fiador no pueda íer reconvenido antes que el deudor p r i n 
cipal : se conforman con la odtava del mismo título , y Par
tida que dice; que obligándose muchos fiadores por ek, todo, 
están obligados d cumplir lo que prometieron ^ y el acreedor 
puede demandar h todos, ó h cada uno de por si toda la deu' 
da. Hacen suya propia la deuda agena, y reciben en s í , y 
queda de cuenta , y cargo de cada uno la integra responsa
bilidad , y solución de Tos enunciados veinte mil reales, por 
los que quieren , y consienten ser demandados primero que 
el deudor, y que todos los Autos, y diligencias que para su 
reintegro se ofrezcan hacer, se entiendan con cada uno de 
ellos 5 y no con aquel 5 esto sin perjuicio de la acción que el 

aeree-* 
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acreedor tiene contra él , pues queda viva , ilesa , y en su 
fuerza, y vigor , para que use de ella á su arbitrio, y elec
ción. Asimismo se obligan á pagarle en la propia conformi
dad todas las costas, gastos , danos , intereses , 6 menosca
bos que por su morosidad se le irroguen, de cuyo importe 
defieren la liquidación en su relación jurada , b de quien su 
poder , b causa hubiere, y le relevan de otra prueba. Y á 
la observancia de este contrato obligan sus personas , &c. 

gm-. - ^ = = ^ = 

F I A N Z A D E S A N E A M I E N T O . 
1S2 T ^ N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante 

j Q / mí el Escribano , y testigos Francisco López 
vecino de ella dixo que a pedimento de Antonio Sánchez de 
la propia vecindad se despachó mandamiento de execucion en 
tal dia por el Señor Don F. Corregidor de ella , refrendado 
de F. Escribano de su Número, contra Pedro Rodríguez ve
cino asimismo de ella , por tantos rail reales que le está de
biendo en virtud de Escritura de obligación á su favor otor
gada en &c. cuya execucion travo , y mejoró ante mí en 
diferentes bienes F. Alguacil de este Juzgado , quien por ig
norar si son , b no suyos, y suficientes á completar dicha 
cantidad , su decima , y costas , le requirió que diese fiador 
de saneamiento , y que en su defeíto le pondría preso con 
arreglo al precepto de la ley recopilada, y por evitar la p r i 
sión , se convino el otorgante en fiarle ; y en su consequen-
cia, mediante el consentimiento por escrito que tengo del 
acreedor para recibir la fianza, en que se convino con d i 
cho fiador, en la vía , y forma que mejor lugar haya en de
recho , cerciorado del que le compete: =z Otorga , declara, 
y asegura que los bienes sequestrados a! deudor , son suyos 
propios , y libres , y qse al tiempo del remate serán bastantes 
para la solución de la mencionada cantidad, su decima, y costas 
causadas, y que se causen hasta su real , y efectivo pago; y 
sino fueren suyos, b suficientes ajusta tasación para todo 

L 2 se 
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ÍC obliga a satisfacérselo sin escusa , ni dilación incontinenti 
que sea requerido , y le haga constar por diligencia j u d i 
cial su falencia , é incertidumbre, b lo que deducido su i m 
porte , falte al total reintegro , sin que en ninguno de d i* 
chos casos necesite el acreedor hacer excusión en los bienes 
restantes del deudor por el todo, ni parfe, pues el otorgan
te la renuncia con todo lo demás que le sea propicio , para 
que de ningún modo le sufrague, á cuyo fin se constituye su 
fiador de saneamiento en legal forma: hace suya propia la 
deuda agena: quiere, y consiente que el mandamiento de pa
go que se libre , se entienda , y dirija en los términos pro
puestos contra su persona, y bienes , como si fuese deudor 
principal, que por tal ha de ser tenido en los casos preno
tados : otorga la fianza de saneamiento mas estable con to
dos los requisitos necesarios para su validación, y á. su cum
plimiento obliga su persona , y bienes muebles , raices, &c. 

1 1 

FIANZA DE L A LET DE TOLEDO., 
183 T T ^ N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante 

J y ^ mí el Escribano del Numero, y testigos Fran
cisco López vecino de ella dixo que Juan Rodríguez, que 
lo es de tal Vi l la , siguió Autos execudvos contra Pedro Her
nández, que lo es de tal Lugar de esta jurisdicion, ante el 
Señor Don N . Corregidor de esta Villa , por tanta cantidad 
que le está debiendo en virtud de papel reconocido, en los 
que profirió sentencia de remate ante mí en tal dia , mandan
do expedir el correspondiente mandamiento de pago, y que 
para ponerlo en execucion , diese el aítor la fianza preve
nida por la ley de Toledo , la qual está pronto a constituir 
el otorgante ; y en su consequencia otorga , y asegura que si 
la referida sentencia fuere revocada , b modificada por T r i 
bunal superior, b siempre que sea condenado á su restitu
ción en dicho Juicio, b en otro el citado Juan , bolverá éste 
inecntinenti que sea requerido, la cantidad que en virtud de 
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ella percibiere , b la parte etique se modere , con el duplo, 
según dicha ley lo previene ; y no cumpliéndolo , se obliga el 
otorgante á satisfacerla sin la menor escusa , ni demora , á cu
yo fia hace suya propia en este caso la deuda agena , y quie
re ser apremiado por todo rigor no solo á su solución, si
no a la de las costas, gastos, y perjuicios que se irroguen 
al expresado Pedro Hernández , en cuya relación jurada de
fiere su importe , y le releva de otra prueba , hecha previa 
excusión en los bienes del prenotado Juan , y a ella obliga 
su persona , y bienes , &c, 

N O T A . 
Si el reo executado ofrece probar, y no prueba dentro 

de los diez días legales la excepción que propone, por estar 
fuera del Lagar , b Provincia ios testigos de que pretende 
valerse , y se sentencia la causa de remate mandando pagar 
al deudor , y recibiendo la causa á prueba , ( pues la pro
posición de la excep:ion no lo impide , y solo debe admitir
se la apelación de la sentencia en el efeéto devolutivo ) haíi 
de dar aftor , y reo la fianza que manda la ley de Toledo, 
y explicaré en el Juicio executivo, y se prevendrá asi en la 
sentencia ; y si el fiador quiere renunciar la excusioa en los 
bienes del deudor , puede hacerlo, 
oí »\?joito:. fe&ái iííifcií r-tr-s rfs v i a i wn-->?. ÍÍ' . 
m • = = ^ i . - ^ = ! ^ = r ^ S S = L ^ 

F I A N Z A DE L A LET DE MADRID. 
a 

184 " P ^ N tal Villa á tantos de tal mes, y año ante 
JL_V nií el Escribano, y testigos Francisco López 

vecino de ella dixo que Pedro , y Juan de tal principiaron 
Autos ante el Señor Don N . Corregidor de esta Villa sobre 
tal cosa ; y considerando lo costosa que le^ sería su prosecu
ción , las dilaciones que experimentarían , y lo dudoso de 
sus resultas, determinaron comprometerlo, y con eftiélo lo 
comprometieroa en Don N . y Don N , Abogados de los Rea-

• Tom. / / , L 3 les 
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Ies Consejos , á quienes corccdíeron la con^petente facultad 
para decidir como árbitros , p arbitradores las pretensiones 
de ambos \ obligándose á eytár, y pasar por la sentencia qué 
profiriesen; y en uso de esta facultad habiendo visto los Au
tos , y Documentos producidos , y oído los fiindamentos en 
que cada uno afianzaba su pretensión , pronunciaron su sen-
lencia en tantos de tal mes, y año ante N . Escribano , con 
la solemnidad competente, sobre lo que se comprometieron 
los litigantes , y dentro del término prefinido en el compro
miso , condenando al mencionado Pedro , &c. ( aqui se ex
fresará la condenación) cuya sentencia se le hizo saber; y 
por no haber cumplido con su precepto , pidió dicho Juan 
al Señor Corregidor que la mandase executar, á lo que defi
rió ante mí en tal dia con tal que diese la fianza, que en 
este casó previene una ley de Madrid, y el otorgante se con
vino en ser su fiador; y en su consequencia otorga , y se 
obliga á que si la expresada sentencia arbitraria fuere revo
cada por Tribunal superior , bolverá , y restituirá el citado 
Juan incontinenti que sea requerido , todo lo que en virtud 
de ella hubiere percibido con los frutos, y rentas que pro-
dugere, según en la Executoria se mandare : y no cumplién
dolo , lo pagará el otorgante como su fiador, hecha previa 
excusión en sus bienes , á cuyo fin hace suya propia ¡a deu
da agena , quiere ser apremiado á ello por todo rigor legal, 
se somete al Señor Juez que de esta causa deba conocer, lo 
recibe por sentencia difinitiva , pasada, & c , proseguirá como 
la antecedente , y en las transaciones^ y sentencias confirmato
rias de los pareceres de Contadores se observará lo propio* 

gÍfe=6te3 ===== 3& 

F I A N Z A D E L A H A Z , 
y Cárcel segura. 

Í:O' . t x n h i í b o l v , nñifCJítóf^mqy.'i sup ^rtokwiJib ¿EÍ '( 'nvÍ7 
185 X ? N tal Vil la a tamos de tal mes, y año , ante 

mi el Escribano 5 y testigos Francisco López 
ye-
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vecino de ella dixo que Pedro Rodríguez de la misma ve
cindad está preso en la Real Cárcel de esta Villa á pedi
mento de Juan Fernandez por tal delito, cuyos Autos tuvie
ron principio en tantos de tal mes , &c, [ A q u i se re lacionará 
la causa que sea , ante que Juez pende , y su estado) y por ser 
causa de que no puede resultar pena corporal , solicitó se le 
soltase de la prisión en que se halla , a lo que defirió dicho 
Señor Juez en tal d ía , con tal que diese antes la fianza de U 
Haz, y Cárcel segura; y noticioso el otorgante de esta pro
videncia , condescendió á su instancia en fiarle , y para que 
consiga la libertad que pretende: otorga que recibe en fia
do , y se constituye Carcelero commentariense del referido 
Pedro Rodríguez, del qual se dá por entregado á su. v o l u n 
tad con renunciación de las Leyes de la entrega , y en su 
consequencía se obliga á bolverlo a la prisión de que se le 
saca , dentro de tantos meses contados desde hoy , 6 siempre 
que el referido Señor Juez , ü otro competente se lo mande, 
y no cumpliéndolo, a pagar tanta cantidad, en la que , y ea 
las penas que como á tal Carcelero se le impongan , desde 
ahora por la contravención se dá por condenado sin mas sen
tencia, ni declaración, y á no pedir nuevo termino , sin em
bargo de que la ley 17, tit. 12. Partid, y. le concede un año, 
pues la renuncia con las demás que le sean propicias. As i 
mismo se obliga á estár a derecho , y pagar lo que contra él 
fuere juzgado , y sentenciado en todas Instancias , y Tr ibu
nales, y las costas que en la exacción de todo se causen , á 
cuya solución quiere ser compelído por todo rigor legal en 
virtud de esta Escritura , para lo qual se constituye princi
pal deudor , hace suya propia la deuda agena , y consiente 
que las diligencias que ocurran, se entiendan, y praftiqueSn 
direétamente con e l , y no con el enunciado Pedro , en cur 
yos bienes renuncia la excusión con lo demás que le puede 
sufragar, y ser útil en este caso; y a la firmeza de esta Es
critura , y cumplimiento de su contexto obliga, 6 ÍC , 

L 4 F I A N -
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FIANZA DE CORREGIDORES. 
186 • / N tal parte á tantos de tal mes , y ano ante 

J_Lr mí el Escribano, y testigos Francisco López 
vecino de ella dixo que S. M . (que Dios guarde) fue ser
vido elegir por Corregidor de esta Vilia á Don N . de que 
se le expidió Real Título á tantos de tal mes , y a ñ o , fir
mado de su Real mano en tal parte, y refrendado por Don N , 
su Secretario, y en su virtud le admitió este Ayuntamiento 
á su uso 5 y exercicio en tal dia , quien le ha pedido que 
para tenerlo, dé antes la fianza que previenen su Titulo, y 
leyes Reales , y ofreció por su fiador ai otorgante f el qual 
en la v ia , y forma que mas haya lugar en derecho , cercio
rado del que le compete : otorga que se constituye por tal, 
y en su consequencia promete , y asegura que el citado Señor 
Corregidor hará mansión en esta Villa treinta dias contados 
desde el en que espire el tiempo porque ha sido eleéto : asis
tirá á Juicio en la residencia que se le tome asi con este Con
cejo , como con las personas particulares que estén quejosas, 
y pretendan se les desagravie , y resarzan los daños que les 
haya ocasionado : é igualmente pagará todo aquello en que 
fuere condenado por el Señor Juez de residencia , y Tr ibu
nal superior , á quien competa su conocimiento : y no io ha
ciendo , se obliga el otorgante á asistir por é l , y hacer Jui
cio con todos, como si contra su personase dirigiera la ac
ción , á cuyo efefto hace suya propia la deuda agena, quie
re que precediendo excusión en los bienes del Señor Corregi
dor , se Je compela á la solución de la cantidad en que se 
le condene, costas , y daños que se irroguen á los intere
sados , b de lo que falte , hecha la deducion del valor de di
chos bienes; y asimismo que todas las diligencias que ocur
ran para el debido cumplimiento de esta Escritura , se en
tiendan en dicho caso con él , como si fuese deudor princi
pal 5 y a este fin obliga su persona, y bienes muebles ? raices, 
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presentes , y futuros, dá amplio poder a los Señores Jueces, 
que de esta causa deben conocer conforme á Derecho t pa
ra que á ello le compelan como por sentencia difinitiva pa
sada en autoridad de cosa juzgada , y consentida , que por 
tal lo recibe, renuncia todas las leyes , fueros, y privilegios 
de su favor , &c, 

^ ' 1 ^ ^ — — T = = = = = = = ^ 

O B L I G A C I O N , T F I A N Z A DE 
Acreedor de mejor derecho* 

. - i c i o % i sjgRúo'slqnisiV 5»típraiisfcf t&ü^uíi'íttiiíí' Í9ÍñBÚ -zii '.liai 
187 T T ^ N tal Villa a tantos de tal mes, y a ñ o , ante 

mí el Escribano , y testigos Francisco López 
vecino de ella dixo que es acreedor censualista á los bienes 
de Juan de Rueda , de cayos Autos , y ocurrencia conoce 
el Señor Don N , Corregidor de esta Vi l l a , el quai por el que 
proveyó ante mi a pedimento del otorgante en tantos de es
te mes, mandó que dando fianza de acreedor de mejor de
recho con el capital de su censo , que está depositado en ta
les Arcas , y constituyendo obíigacion de ratificarla quaiado 
se buelva á imponer, se le entreguen tantos reales, impor
te de los réditos que se le están debiendo, y quede ellos for
malice la carta de pago correspondiente , á lo que está pron
to ; y poniéndolo en execucion , en la via , y forma que 
mejor lugar haya en Derecho , otorga, y se obliga, y á quien 
su acción tenga , á bolver incontinenti que sea requerido sin 
la menor escusa , ni dilación los mencionados tantos reales, 
en el caso de que por parecer acreedor mas privilegiado, no 
deba percibirlos, y por lo mismo se le mande restituirlos en 
qualquier tiempo • á lo qual , y á la solución de las costas, 
que por su morosidad , y contravención se originen en su 
exacción , quiere ser compelído por todo rigor legal, y via 
executiva en virtud de esta Escritura , sin que sea necesario 
©tro documento, citación, ni diligencia, pues todo lo renun
cia para que no se difiera su cobranza. Y a la mayor estabi-

1¡. 
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lidad de lo que dexa prometido , sin que la obligación ge
neral derogue , ni perjudique á la especial, ni por el con
trario , sino que de ambas se ha de poder usar , asegura, 
y afianza los tantos reales de réditos cpn tantos mil capi
tal del enunciado censo , los que grava , é hipoteca á su res
ponsabilidad , quiere que en la nueva imposición que de ellos 
se haga, lo queden, como desde ahora los dexa á qualquier 
acreedor de mejor derecho : se obliga á ratificar esta Escri
tura al tiempo que se impongan , prohibe la disposición , y 
nuevo empleo, que sin este gravamen se execute, para que no 
tenga validación , ni pase derecho á tercero poseedor : y á 
mayor abundamiento consiente que se note , y prevenga 
en las partes conducentes para que siempre conste , y otor
ga la fianza, y obligación mas solemne , firme , y eficaz que 
sea precisa ; y á su observancia obliga , &c, 
í'ífmd gol ú ^H'éíAlflOv loímrjjs.-zd -jup oxi-b •BÍÍS cmhsv 

N O T A 
Si un tercero fuere fiador , se ordenará la fianza como 

otra qualquiera , observando en la relación , y decisión la 
substancia del contrato ; y poniendo las firmezas que con
tienen las precedentes, pues sabiendo el fin á que se dirige la 
fianza, lo mismo es estender una que otra, mutatis mutandis, 
y con lo que dexo explicado poco tiene que hacer el Es* 
cribano , el qual para que se instruya mejor del modo de 
ordenarla , ya sea en virtud de sentencia de vista, b de re
vista ? podrá ver lo que explicaré en mi segunda parte , y 
Juicio de Concurso num. 32. á donde le remito. 

• '.i.vá'rzoíüB? f̂ê rtqí©»»•&«. >• flpísj&ttfe-.•K^IÍO?^;.ion•.*(!) -ai 
® £ , — . L . — r r . ...JJ aa^ 
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F I A N Z A D E L A S M I L 

y Quinientas doblas. 

E N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante 
mí el Escribano , y testigos Francisco López 

ve-
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vecino de ella diso que ha seguido Pleyto con tal Conce
jo en tal Chancilleria sobre tal cosa , en el qual los Seño
res Presidente , y Oidores de la mencionada Chancilleria 
profirieron sentencia en grado de Revista condenándole en tal 
cosa , de cuya sentencia por serle gravosa , suplicó segunda 
vez en el término legal para ante S M , y se le admitió la 
súplica con la calidad de que constituyese obligación, y die
se la fianza que previene la ley de Segovia recopilada • y 
para que tenga efeéto , en la mejor vía , y forma qué haya 
lugar en Derecho , otorga , y se obliga á que si la senten
cia referida fuere confirmada por ios Señores Jueces, á quie
nes se cometiere la decisión del mencionado Pleyto, pagará 
incontinenti que sea requerido , las mil y quinientas doblas, 
y las costas que en su exacción se causen á la otra Par
te , cuya liquidación defiere en su juramento, y la releva de 
otra prueba , á lo que quiere ser apremiado por todo rigor 
de Derecho» Y para mayor seguridad de lo que dexa pro
metido, se constituye su fiador Juan Rodríguez vecino de 
esta Villa , el quai Sé obliga á que si el enunciado Francisco 
no satisfaciere la cantidad de principal , y costas, á que que
da obligado , en el mismo aéto que se le pida , la pagará el 
otorgante sin la menor escusa , ni dilación , y sin que sea 
preciso hacer excusión en sus bienes, ni practicar mas d i l i 
gencia con él que el requerimiento para que lo cumpla , á 
io que ha de ser compelido en legal forma , pues para este 
cfefto , y caso hace suya propia la deuda agena , se consti
tuye llano , y principal deudor, y pagador; y quiere, y 
consiente que con el se entienda, y pradíque todo lo demás 
que ocurra, y no con dicho Juan, á cuyo fin renuncia lá 
ley 9. tit, 12. Partid, j " . que dice : que primero se ha de 
demandar al principal que a l fiador , y que éste debe pagar en 
caso que aquel sea pobre , y las demás propicias, para que en 
ningún tiempo le sufraguen. Y á la observancia de lo conte
nido en esta Escritura obligan ambos otorgantes sus personas, 
y bienes muebles 5 raices, derechos, y acciones , &c. 

- NO-



172 CAPITULO I V . j . FINAL. 

ésta Escritura se obliga el fiador como principal pa
gador , por lo que podrá ser reconvenido sin que se haga ex
cusión en los bienes del deudor principal con solo constar por 
ei requerimiento que no pagó; pero si quiere obligarse única
mente como fiador simple, estenderá el Esc-ribano la Escri
tura como la que dexo ordenada en el nurn. 180. pues el ver
dadero fiador no debe obligarse en otros términos. Y preven
go que si el principal no concurre á la Escritura , ha de 
llevar solamente la voz en ella el fiador como único otor-

O T R A. 
La fianza de calumnia se manda dar en las pesquisas, y 

residencias , y quando alguno capitula á otro. Esta fianza se 
recibe con el fin de que si el capitulante es malicioso / y no 
justifica el delito que imputa al otro , no quede sin castigo, 
ni el Juicio ilusorio. Por ella se ha de obligar el fiador a que 
si el capitulante no probare el tal delito , 6 calumnia , pagará 
la pena pecuniaria en que se le condene , y condenaría al capi
tulado si resultase reo verdadero ^ o, tanta cantidad determi
nada incontinenti que sea requerido j sin éacgr excusimten los 
bienes del calumniante ^ ' &c, y proseguirá como las demás; 
pues por ser fácil su ordenación, y servir de regla el Auto 
en que se manda dar , el qual , y la acusación deben relacio
narse en la fianza , y de ella ponerse copia en los Autos, h 
nota de estar dada , omito estenderla. 

E£^Hdo £íüjhi)o3 BÍSS úd obla 
2"íi?b . ?92Í£i 2í)id9líín ESílSÍd Y 
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OBLIGACION DE MANCOMUNIDAD 
simple» 

189 T T ^ N tal Villa a tatitos de tal mes, y ano ante 
J j y mí el Escriban©, y testigos, Pedro, Juan, 

Diego, y Manin de tal vecinos de ella , otorgan que se 
obligan de mancomún á pagar á prorrata sin escusa , ni d i 
lación , y ponerá su costa para tal dia por su cuenta, y 
riesgo en casa , y poder de Francisco López , vecino, y Mer
cader de tal parte en una partida , y buena moneda de pla
ta , ü oro usual, y corriente, y no en otra cosa , ni espe
cie, tanta cantidad , que les ha prestado para subvenir á sus 
urgencias con premio , b interés de un tres por ciento, y no 
mas, como lo juran á Dios, y a una Cruz en legal forma, 
de que doy fe, (aqui se pondrá la confesión de la entrega^ y 
recibo como en la obligación con prenda ) y si no lo cumplie
ren según dexan prometido, quieren que el acreedor dirija 
su acción contra cada uno por su quarta parte, y premio 
correspondiente, y les apremie por todo rigor a su solución, 
y á la de las costas, y perjuicios que en su exacción se le 
causen, cuya liquidación defieren en su juramento, ó de 
quien sea parte legítima, y le relevan de otra prueba ; y sí 
alguno, 6 algunos fueren á la sazón pobres , se ha de re
partir su parte entre los restantes, haciéndoles constar pre-t 
viamente el acreedor su indigencia, á cuya satisfacción se 
les ha de poder compeler igualmente, &c. Proseguirá coma 
ia obligación de mutuo» 

mu-
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O B L I G A C I O N D E M A N C O 
in solidum. 

190 T T ^ N tal parte tal día, mes, y año ante mí eí Es-
cribano , y testigos Pedro , Juan, Diego, y 

Martin vecinos de ella otorgan^je reciben en este a ¿lo de 
Francisco Lope?/ de la propia vecindad tantos ¡nil reales de 
vellón , que para subvenir a sus urgencias les presta sin pre
mio , ni interés ( como 10 juran en legal forma , de que doy-
fe ) en tales monedas , ( aqui se pondrá la f é de entrega , y 
recibo como en la obligación de pagar dinero prestado.) Y en 
su consequencía todos quatro se obligan de mancomún , y 
cada uno por eí todo in solidum a pagar para tal día , y 
poner á su costa por su cuenta , y riesgo en casa, y poder 
del expresado Francisco López los mencionados tantos mil 
reales en una partida , y buena moneda de plata , ú oro 
usual, y corriente , y no en otra cosa , ni especie ; y si no 
lo cumplieren , quieren que pasado el término prefinido, les 
apremie executi va mente á su íntegra solución , y a la de las 
costas , perjuicios , y menoscabos que se le irroguen , cuya 
liquidación defieren en su juramento , y le relevan de otra 
prueba'; y que á este fin pueda dirigir su acción contra cada 
uno por el todo , b contra todos á prorrata , sin que la elec
ción de una perjudique á la otra , pues ha de tener facultad 
de usar de ambas indistintamente siempre que quiera , has
ta que se verifique su total reintegro de principal, y cos
tas , y no precisión de hacer excusión en los bienes del uno 
para reconvenir al otro , ni tampoco citación , requerimien
to , ni otra diligencia , porque la renuncian con todo lo de
más que les sea propicio: {proseguirá como la obligación de 
mutuo , y si las partes quisieren ¿ y no de otra suerte , anadia
r á ) Y si alguno de los otorgantes pagare toda la referida 
cantidad, b mayor parte que la que como uno de quatro le 

c o r » 
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corresponde, ha de tener potestad como por esta Escritura 
se le dá , de repetir por el resto deducida su quarta parte, 
con el lasto del acreedor contra todos los demás á prorrata, 
b contra qualquiera de ellos in solidum á su arbitrio, y lo 
mismo han de poder hacer los otros, para lo qual se con
fieren las mas amplias facultades que necesiten, y se ceden 
Jas respetivas acciones que les competen , y pueden com
petir. Lo qual se entiende, ya pague simplemente el prime
ro , b como tal mancomunado , b de otra qualquiera suerte 
al acreedor, y éste le d é , b no el lasto en el ado de la pa
ga, pues en qualquier evento quieren que los que vayan pa
gando , gocen integramente del beneficio de la cesión de ac
ciones , como si cada uno fuese el principal acreedor: que si 
alguno fuere fallido , b no estuviere en el pueblo al tiempo 
de intentar la acción , se observe el mismo orden , y repeti
ción : y que todos, y cada uno se subrroguen como desde 
ahora quedan subrrogados en el derecho del acreedor, sin 
embargo de qualesquiera disposiciones legales contrarias, pues 
las renuncian para que jamás les sufraguen : y ai cumpli
miento de &c« 

km- — i ácfegf 

C A U C I O N J U R A T O R I A . 
191 T 7 N tal Villa a tantos de tal mes, y ano, ante 

j L l * mí el Escribano, y testigos Francisco López 
vecino de ella , cumpliendo lo que por el Auto precedente 
le está mandado , baxo de juramento que hizo por Dios nues
tro Señor , y una señal de cruz en forma de Derecho, pro
mete , y se obliga á , ( aqu í se pondrá le que ha de hacer) 
según , y en la conformidad contenida en dicho Auto , á lo 
que no se opondrá, baxo la pena de ser habido por perjuro, 
y demás que haya lugar , en que desde ahora se dá por con* 
denado sin mas sentencia | ni declaración , y á su cumpli
miento quiere ser compelído por todo rigor, y que no se le 
admita excepción aunque sea legal r pues la renuncia con 

to-
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iodo lo que le sea propicio: asi lo dixo, otorga, &c, 

^ r r r ^ , ^ ^ 

ESCRITURA DE I N D E M N I D A D , 
ó de sacar á paz, y á salvo. 

192 ¿ . S N tal Villa a tantos de tal mes , y ano, ante 
JO* mí el Escribano, y testigos Francisco López 

Vecino de ella dixo que Antonio Rodríguez salió por su fia
dor , y ambos se obligaron omnímodamente á pagar á Die
go Fernandez tantos mil reales por tal razón; y para que 
quede indemne de la obligación que constituyó , y jamás 
sea perjudicado en cosa alguna, mediante no haber tenido 
el menor interés , ni utilidad en su importe, en la mejor 
forma que haya lugar en Derecho: r r Otorga , y se obliga a 
sacar á paz, y á salvo al citado Antonio de la mencionada 
fianza , y que nada pagará por él, Y para su mayor seguri
dad , sin que la obligación general derogue , ni perjudique 
a la especial, ni por el contrario , sino que de ambas se ha 
de poder usar, hipoteca especial, y expresamente una casa, 
que le pertenece en esta Villa en tal calle, {aqui se pon
drán sus linderos, medida, fábrica , y sitio , y también rela
ción de sus títulos y si se quisiere) la qual está libre de todo 
gravamen real, perpetuo, temporal, especial, general, t á 
cito , y expreso, y por tal la asegura ; y quiere que si eí 
enunciado Diego, ü otro en su nombre le pidiere , y exigie
re alguna cosa, se proceda contra la nominada casa por vía 
executiva , y todo rigor legal, hasta que quede indemnizado 
enteramente de la obligación que formalizó por é l , y de to
dos los gastos procesales , y personales, perjuicios, y menos
cabos que se le irroguen , cuyo importe defiere en su jura
mento con relevación de otra prueba; y otorga á su favor 
la Escritura de indemnidad que sea mas estable, y eficaz; y 
se obliga igualmente á no enagenar la enunciada casa , Ínte
rin no se extinga dicha obligación 3 y si lo hiciere , sea nulo; 

y 
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y aunque esté en poder de tercero , qu i r t o , b mas remoto 
poseedor , ha de subsistir siempre afeéla á la responsabili
dad de la citada fianza, y obligación , y poder repetir con
tra ella j del mismo modo que si el otorgante la poseyera , á 
cuyo fin ia grava también á la observancia de este pafto, 
para que sea mas firme, y no se pueda contravenir á e'i : to
do lo qual quiere , y consiente se note , y prevenga en los 
títulos de pertenencia de la citada casa , y demás partes con
ducentes para que siempre conste de este ligamen , y obre 
los efeftos que haya lugar ; y que se tome la razón en ia Ofi
cina de hipotecas en el termino prefinido por la Real Prag
mática , baxo la pena que ésta impone; y ai cumplimiento 
de lo referido obliga, &c. Proseguirá como en la obligación 
con hipoteca, 

^ ^ = ^ ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ T ^ ^ J l ^ 

C A R T A D E P A G O C O N F E 
de entrega. 

193 X ? ^ tal Villa á tantos de tal mes, y año ante 
mi el Escribano , y testigos Francisco López 

vecino de ella dixo que en tal dia prestó á Pedro Rodrí
guez de la propia vecindad tantos mil reales, quien consti
tuyó obligación de pagárselos dentro de tanto tiempo por Es
critura que á su favor formalizó ante F. Escribano Real 5 y 
por haber espirado el plazo prefinido, avisó al otorgante 
que acudiese á su percibo , dándole Carta de pago de ellos, 
y entregándole la Escritura original , á lo que condescendió^ 1 
y poniéndolo en execueion, en la via , y forma que mas ha
ya lugar en derecho : — Otorga que recibe en este aíto deí 
expresado Pedro Rodríguez los mencionados tantos mil rea
les en tales monedas , ( se especificarán las que sean) que su
madas , y suplidas sus faltas según el premio que tienen, y 
con que corren , los importaron , de cuya entrega , y recibo 
doy fe- por haber sido á mi presencia, y de los testigos ín-

Tmf. I I , M fraes-
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frnescriptos , y como real , y efectivamente pagado , satis
fecho , y entregado de ellos a su voluntad , formaliza á su 
favor la mas firme , y e.i.áz Carta de pago que á su seguri
dad conduzca; le da por libre, é indemne de su total res
ponsabilidad, y por rota, nula, y cancelada la Escritura de 
obligación referida que le entrega original para que ningún 
eftélo obre; y quiere , y consiente que en su protocolo , y de
más partes conducentes se note, y prevenga , á fin de que siem
pre conste de su íntegro pago, y extinción ; y asegura que 
dicha cantidad le ha sido bien pagada, y á parte legítima, 
y se obliga á no bolverla á pedir, ni otra persona en su nom
bre , pena de restituirla con mas las costas de su cobranza; 
asi lo dixo, otorga*, y firma , á quien doy fe conozco, sien
do testigos F. F. y F. vecinos de esta Vil la, 

^ = = ^ 
CARTA DE PAGO CONFESADA. 
194 T T ^ N tal Villa á tantos de tal mes , y año ante mí 

J j y el Escribano , y testigos Francisco López ve
cino de ella: Otorga, y confiesa haber recibido , y cobrado 
real, y efectivamente de Pedro Rodríguez , que lo es de tai 
parte, tantos reales de vellón, los mismos que le estaba de
biendo por tal razón : (se expresará de qué procede la deuda') 
y aunque su entrega ha sido cierta , y efeítiva, por no pa
recer de presente , renuncia la excepción que podía oponer 
de no haberlos recibido, que en latín llaman de la non nume
rata pecunia , la ley 9. tit. 1. Partid. 5*. que de ella trata , y 
los dos años que prefine para la prueba de su recibo , los 
queda por pasados, como sí lo estuvieran, y formaliza á 
su favor la mas firme , y eficáz Carta de pago que á su segu
ridad convenga; y asegura, y declara que la nominada 
cantidad le ha sido bien pagada, y a parte legítima, y se 
obliga á no bolver a pedirla , &c. Proseguirá como la pre
cedente. 
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N O T A . 
Si el debito procediere de Escritura de mutuo, se aña

dirá lo que contiene la anterior. La misma firmeza requiere 
la Carta de pago de resto de venta ? arrendamiento p rédi
tos de censo, ü otra qualquiera cosa, mudando la relación, 
según sea el motivo que haya para su otorgamiento ; y si se 
quiere , puede ponerse en ella la clausula guarentigia , sumi
sión , y renunciación de leyes a haberla por firme. De la for
ma de estender la Carta de pago tratan las leyes 14. y 81. 
t i t . 18» Partid. 3. en su segunda parte. 

F I N I Q U I T O . 
195 " T ^ N tal Ciudad a tantos de tal mes, y año ante 

J j ^ mí el Escribano , y testigos Don Francisco 
Osorio vecino de ella dixo que en tal dia de tal año nom
bró por Administrador de varios bienes raices , que le per
tenecen en tal parte, á Antonio Fernandez vecino de tal L u 
gar , el qual le dio cuenta final con pago de su administración 
en tal d i a , mes, y ano, en la qual resultó alcanzado en 
tantos reales, que le satisfizo incontinenti, por lo que le pi
dió finiquito de dicha administración , á lo que condescendió; 
y para que tenga efeéto , en la v ia , y forma que mejor l u 
gar haya en Derecho, cerciorado del que le compete: m 
Otorga que aprueba , y dá por bien formada la expresada 
cuenta , y por legitimas , y verídicas todas las partidas de 
cargo , y data que comprende: declara que no contiene le
sión , ni agravio en cosa alguna , y en el caso que lo ha
ya por error de cálculo, ü otro substancial, 6 accidental, del 
que sea en mucha , b poca suma , le hace gracia , y dona
ción pura , perfeéla, é irrevocable inter vivos con insinua
ción , y demás firmezas congruentes: confiesa haberle paga
do real , y efefíivaraente los enunciados tantos reales, que 

M 2 re-
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resultan de alcance contra él en la citada cuenta , y por 
no parecer de presente su entrega , renuncia la excepción de 
la non numerata pecunia , la ley 9. tit . 1. Partid, y, que de 
ella traía , y los dos anos que prefine para la prueba de su 
recibo, que dá por pasados, como si lo estuvieran , y for
maliza á su favor la mas firme Carta de pago , y absoluto 
finiquito , liberación , é indemnización , que á su seguridad 
conduzca , y se obliga á no. bolverselos á . pedir, ni otra 
cosa alguna por razón de la enunciada cuenta , y admim's-

. íracion , ni reclamar esta Escritura , pena de tanto , en que 
desde ahora se dá por incurso , y condenado , sin mas sen
tencia , ni declaración , y si lo hiciere , no se le admita j u 
dicial , ni extrajudiciaímente , y sea visto por el mismo caso 
haberla aprobado nuevamente , añadiendo fuerza á fuerza , y 
contrato á contrato ; y quiere que quantas veces se resila 
del cumplimiento de éste, tantas se le apremie á pagar la pe-
na , y pagada , 6 no , b graciosamente remitida, se lleve no 
obstante , á debido efeéto en todas sus partes : y á haberlo 
por firme obliga , &:c, 

N O T A . 
Si al tiempo del encargo de la administración hizo obli

gación el Administrador de responder del alcance que resul
tase contra él en la cuenta final, se le entregará, y declara
rá por cancelada, como se expresa en la primera Carta de 
pago , previniendo que se desglose en su protocolo , y de
más partes conducentes : y si dio fiadores, los declarará el 
otorgante del finiquito por libres , y á sus bienes de su res
ponsabilidad, y por extinta la fianza, citando ésta en él. De 
la-forma de ordenar esta Escritura traía la ley 81 . tit, 18. 
Partid. 3, 

C O N -
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C O N T R A T O D E O B R A . 

E N tal Villa á tantos de tal mes , y ano ante 
mí el Escribano , y testigos Francisco López 

vecino, y Maestro Alarife en ella dixo que Don Antonio de 
tai de la propia vecindad tiene resuelto fabricar una casa en 
tal calle ; y para su construcción , disposición , y reparti
miento le mandó hacer una planta, 6 diseno, la que executó, 
y en su vista se la aprobó, trataron de ajuste 5 y se convi
nieron en la forma , y baxo de las siguientes condiciones. 

Que para tal dia ha de empezar á abrir los cimientos de 
la citada casa con tantos Oficiales, y tantos Peones, y en ella 
hacer tantas paredes maestras de cal , y canto , y las es
quinas de piedra berroqueña fuerte con tanto grueso basta 
tal altura , tanto hasta tai , y tanto hasta el tejado, y nada 
menos para su permanencia,, 

Que en la referida casa se han de construir quarto ba
xo , principal, y segundo , cueba vestida de fábrica de la
drillo fino , con tantas divisiones cerradas, para cada quar
to la suya , tanta profundidad, y tantas guardillas vivideras 
con ventanas á la calle; y a tantos pies de fondo entrando 
desde ésta , quedar un patio de tantos en quadro , para que 
se comunique ia luz á las piezas interiores , empedrarse , y 
hacerse en él un pozo de tanta profundidad , vestido entera
mente de fábrica de ladrillo, y su brocal de piedra berroque
ña , con tal disposición que desde cada quarto pueda sacar
se agua de é l , sin necesidad de baxar al patio, y que en 
éste ningún inquilino ha de tener entrada, ni manejo sino el 
del quarto baxo. 

Que el quarto baxo ha de tener tantas ventanas de tan
ta altura con el ancho proporcionado , y sus respetivas rexas 
fuertes de hierro de tanto buelo á la calle , y en el princi -
pal , y segundo ponerse tantas de tal altitud , y latitud con 
sus balcones también de hierro de tanto buelo, y tal hechura, 

Tm, U, M 3 AQUI 
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A Q U I S E P O N D R A N C O N 
claridad las demás condiciones, que los 

interesados quisieren 5 y luego pro* 
seguirá la Escritura. 

C>n cuyas calidades, y condiciones se obliga el otorgan
te a construir perfeftamente según arte sin deformi

dad , ni fealdad , y con arreglo á la planta aprobada , y fir
mada por dicho Don Antonio , de que cada uno tiene copia, 
la citada casa , y concluirla para tal mes de tal año , sita 
suspenderla ningún dia que no sea de precepto, á excepción 
de que la intemperie impida su prosecución j y concluida, 
ha ser reconocida por dos Maestros eleétos por ambos otor
gantes ; y si no estuviere arreglada en todo á la planta , y 
condiciones , ser compelído el otorgante á demolerla , y ree
dificarla a su costa , y lo mismo se ha de poder pradicar 
mientras la execute , tantas quantas veces suceda , sin que 
por esto se le deba abonar cosa alguna , b buscar el dueño 
de ella á costa de dicho Maestro otro de su satisfacción, 
que la construya ; en cuyo caso , y en el de no perfeccio
narla enteramente con la brevedad , y al tiempo estipula
do , han de ser de cuenta , y cargo del otorgante los alqui
leres que pueda rentar , y daños que á su dueño se irro
guen con arreglo á la ley 21. tit. 32. Partid. 3, Y si sin 
permiso , b licencia por escrito de éste fabricare algo mas en 
ella para su mayor comodidad, y lucimiento , ya sea en mucha, 
b poca suma , no ha de poder demolerlo , llevarlo , ni pre
tender paga , ni remuneración con pretexto de mejoras , ni 
otro motivo, porque se le priva , y prohibe expresamente, 
sino antes bien ser visto haber querido cederlo, y donarlo a 
su dueño \ como por la presente se lo cede , y dona gracio
sa , é irrevocablemente con las firmezas convenientes , y se 
desiste , y aparta del derecho que á ello podia tener ; y si 
Jo intentare , quiere ser repelido , y condenado come el que 

>• 1/1 -s. * A l .««ñ̂  se 
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se intromefe ^ y fabrica en heredad agena contra la voluntad 
de su dueño, y perderlo enteramente , según lo dispone la 
ley 42. t k , 28. de la misma Partida. Tampoco ha de dexar 
de concluirla con pretexto de que en el intermedio se enca
recieron los materiales, b que no ha visto , y reconocido 
bien el sitio , y que por estas , ü otras causas fue leso, y 
engañado ^ pues renuncia qualesquiera leyes qiie le sean 
propicias en este caso, y quiere que se execute lo que man
da la 3. tít* 11* lib. 5. Recop, con la que se conforma , y 
que á todo se le compela por la via mas breve, y sumaria 
que haya lugar , como igualmente á la solución de las cos
tas que se causen al Sañor de obra , cuyo importe , y el de 
los daños referidos defiere en su relación jurada, y le rele
va de Otra prueba* Y el mencionado Don Antonio, que es
tá presente , habiendo oído a la letra , y enteradose de esta 
Escritura , dixo que acepta en todo , y por todo el contra
to , y obligación hecha por el nominado Francisco López , y 
en su consequencia se obliga á satisfacerle puntualmente en 
buena moneda de plata , ü oro , y no en otra cosa , ni es
pecie a los plazos en tal condición paélados , la cantidad que 
en cada uno debe pagarle ; y no lo haciendo , ha de tener 
facultad el Maestro , como desde ahora se le dá , para cesar 
en la obra hasta que se la entregue , y no ser de su cuen
t a , sino de la del dueño los daños que por su morosidad se 
le irroguen ; y concluida que sea , resultando por el reco-
nocImleQto de los dos Peritos estar arreglada al arte de A r -
quiteft^ra , y Albañileria , y con la seguridad , perfección, 
y distribución que contiene dicha planta , y queda explica
da , le ha de satisfacer incontinenti el resto cumplimiento 
a los tantos mil reales ^ en que está ajustada , y á ello poder 
ser apremiado en iguales términos ; y si con permiso por 
escrito del otorgante hiciere algunas mejoras , b aumentos, 
b mudare algo de dicha planta, que tenga mas cosfo , le ha 
de pagar también el exceso que se estime por arabos Pedios. 
Y asimismo se obliga á no quitársela , mandarla construir k 
otro Maestro , ni pretender descuento , ni moderación del 
enunciado precio j aunque encuentre quien se la haga por me-

M 4 nos 
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nos; y si lo intentare, á mas de no ser admitido en Tr ibu-
ral alguno , se le compela executivamente á observar este 
contrato sin alteración, ni tergiversación; y ambos se obligan 
respectivamente á su cumplimiento con todos sus bienes mue
bles , raices , presentes , y futuros , dan amplio poder , &c, 

NOTA SOBRE EL PAPEL SELLADO. 
Las copias de las Escrituras de promesas , emprestidos, 

cesiones , depósitos, indemnidad , y fianzas de cantidad seña
lada , que no llega a cien ducados , se deben sacar en plie
go del seüo quarto , en el qual se han de escribir los pro
tocolos de ellas , y de otras qualesquiera sin excepción. Si 
llegan á cien ducados , b exceden de ellos hasta mil exclu
sive , en el del sello segundo. Y siendo de mil ducados, 
y de ahí arriba , en el del primero; y los emprestidos , en 
que no hay cantidad , ni precio fijo , por no ser de dinero^ 
sino de otras cosas , en el del sello primero. Las de depó
sitos de difuntos se han de sacar en el del segundo por la re
gla general que dá la ley , respecto no tratar especifica-
mente de ellos. Las de fianzas, que se dán en el Consejo de 
Jas Ordenes, b en otro Tribunal superior, b inferior sobre 
los depósitos para pruebas de calidad , en el del sello pr i
mero. Las de la Haz , y Cárcel segura , h estar á Derecho, 
y las que dán los Jueces ordinarios, y de comisión ? Recep
tores, Tesoreros, Tutores, Administradores, Executores, Co
misarios , y Maestres de Naos, h de plata , en el del sello 
tercero 5 y las que no contienen cantidad cierta , en el del 
contrato principal. Las obligaciones que hacen los Escriba
nos de usar fielmente sus oficios, en el del sello segundo. Las 
de Cartas de pago, y finiquitos si no llegan á cien ducados, 
en el del sello quarto mayor: de ciento hasta mil exclusive 
en el del tercero ; pero si llegan á m i l , b exceden de ellos, 
tn el del segundo. La caución juratoria en el del sello quarto* 
y los contratos de obra en que no hay precio , sello segundo; 
y habiéndolo, en el mismo que los emprestidos , y cesiones. 
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C A P I T U L O V. 
D E L O S C E N S O S E M P H 1 T E Ü T I C O , 

consignativo, reservativo, y vitalicio: reduc
ción de réditos, redención, subrroga-

cion 5 y reconocimiento. 

S U M A R I O . 

1 JJ^Ste nomhre Censo, 
jg_J/ qué significados 

Itenel 
2 Qué es censo ; y en qué 

se diferencia del emphiteusi, y 
feudo? 

3 ai y Divídese en real, 
personal , y mixto, j en em-
phiteutico , consignativo , re
servativo , y vitalicio ; y se 
trata del primero, y de las con
diciones con que lo impusieron 
los antiguos, 

6 Se impugna lo que dice 
Melgarejo sobre él. 

7 Se trata de los Foros 

del Reyno de Galicia ; y dice 
como se cuentan las vidas , y 
generaciones , quando el em
phiteusi se concede por ciertas^ 
y determinadas. 

8 Qué es censo emphiteu-
tico , y cómo está impuesto en 
esta Corteé 

9 Por qué causas se pue
de extinguir : y quando el Se
ñor del direcio dominio podrá 
apoderarse de la alhaja'1. 

1 0 Pereciendo totalmente 
h alhaja por caso fo r tu i to , qué 
cargas e s t á , ó no obligado el 
Emphiteuta d pagar* 

E l 
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11 E l Emphiteuta , á qué so e l patto de retrovendendo, 

y por usurarios otros que se 
expresan, 

2y Qual es pa$fo contra 
la substancia, y naturaleza del 
contrato, y quál lo vicia , y se 
vicia* 

26 al 38 Qué condiciones, 
6 paBos permiten , y re p rue
ban en las censos al quitar la 
Bula de San Pió Quinto, y las 
extravagantes de Martino Quin
to , y Calixto Tercero : y en qué 
casos el censuario podra ser 
mmpeíido {¡ redimirá 

Se ordena cierta clau* 
sala para qm el Censualista no 
sea obligado h recibir el ca
p i t a l en otra especie que d iñe ' 
YO , si el Censuario forma con
curso de acreedores. 

40 al 43 La Escritura de 
censo , qué clausulas debe con-
tenerl 

4 4 Nunca prescriben los 
Capitales de los censos , ni el 
derecho de exe'sutar anualmen
te por sus réditos, 

45* E l imponedor , qué de
be manifestar al Censualista! 

46 * Las Ciudades, Vi l las , 
Lugares , Universidades, y Co
legios que quieren tomar d i 
nero á censo , qué deben expre
sar* 

47 E l censo consignativo, 
$ demás contratos en que ín 

ter-

personas puede vender , y em
peñar la alhaja emphiteuticd* 

12 13 Dominio direBo, 
per qué medios se puede p r o -

14 Quándo se causan , o 
no los iaudemiosl 

15 16 Si los censos em-
phit^uticos podrán , o no re
ducirse d redimibles^ 

17 Qué deducciones deben 
hacerse quando se vende algu
na casa que tiene censo emphi-
teutico, y carga R e a l í 

18 T quáles , si se impo
ne censo al quitar sobre la qué 
tiene las referidas gavelast 

19 Q u é ha de pradiiear el 
Escribano si la alhaja que se 
hipoteca a censo redimible, per
tenece a mugef casada} 

2-0 f \ t / é e-s censo consig-
i$¿ nativo;y qué con

diciones requiere para que sea 
l i c i t o , y justol 

21 al 23 Sobre qué bie
nes- puede , ó no constituirse , y 
sus réditos en qué deben pa
garse* 

24 Los Sumos Pontífices, 
Martino Quinto , Calixto Ter
cero , y San Pió Quinto de
clararon por válida en este cen-
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iervlene especial hipoteca en ración (:e réditos del censo con* 
dónde deben registrarse^ j igna í ivo . 

§. VI. 

64 6 y f^Omo puede re-
Wá dimirse el cen

so cofisignativo ; y qué debe 
praBicarse quando el Censua
lista no quiere recibir su capi
t a l j ó pertenece d Mayorazgo^ 
Patronato, o Capellanial 

66 Se reprueba la prádi i" 
ca de A l c a l á de Henares» 

§. VII. 

67 ai 6p C E trata de 
M i la subro

gación , y reconocimiento de 
censo. 
¿el loq „ ¿fiiiO .TE ĵ'.q tiidab 

% F I N A L . 

70 T ? Ser i tur a de censo 
•ffs emphiteutico. 

71 Licencia para vender la 
alhaja acensuada , íarííi Í/<? 
pago de veintena con su nota, 

72 Otra licencia para ven
der , reservándose el Señor del 
direBo dominio el derecho de 
tanteo r para usar de él en el 
término legal, 

73 Escritura de imposi
ción de censo al quitar. 

74 Otra de censo reser
va-

§. IÍI. 

48 al 50 j f 1 ^ ^ con' 
J - ^ viene, y se 

diferencia el censo reservativo 
del consignativo, y del emphi-
teutico? 

51 Como se ha de esten
der la Escr i í ura de este censo* 

§. IV. 

52 CV^ es ̂ cens0 
vitalicio per

sonal a dinero y y sobre qué bie
nes puede constituirse* 

54 al 57 Todos los que 
tratan de é l , en qué convienen* 

5*8 59 En el personal, qué 
especies no deben intervenir; y 
por qué vidas puede constituir-
se l 

60 Q u é debe hacer el Con
tador en el juicio de partición 
de los bienes del Censuario si 
le sobrevive el Censualista* 

61 62 Se ordenan las dos 
clausulas precisas en este con-

-fioiüJnfiib EÍSS Í̂«Í̂ VIS«W\ %%v* 5« 
••tcq j ohibfisJni í i n s m e i u q &¿ 

63 Q E trata de la re-
^ ducion^ ó mino-
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vatho 1 y su nota, censo perpetm , b 'emphiteutic^ 

7 y Otra de alhaja ra íz da- y de sus derechos* 
da a censo por ciertas vidas. 79 Otra de redención , y 

76 Otra de minoración de suhrrogacion de censo al qui-* 
réditos, tar, 

77 Otra de redención d t 80 Otra de reconocimien* 
censo consignativo. to , y nota sobre el papel se * 

78 Otra de exiincion de liado, 

^^===r==========^— L _ = = ^ — — — - - ^ 

^ I 
D E L CENSO EMPHITEUTICO. 

Ste nombre , ó palabra Censo tiene varios signi
ficados , y se entiende de diversos modos : unas 

veces se toma por la estimación, y aprecio que antigua
mente se hacia de los bienes de los Ciudadanos , á fin de car
gar, y repartir proporcionaimente á cada uno el tributo que 
debia pagar. Otras, por los mismos bienes. Otras , por la 
descripción de los Ciudadanos (que llamamos Padrón , 6 
empadronamiento ) para la distinción de estados, y distri
bución , y aplicación de cada uno asi en paz como en guer
ra al ministerio para que era apto , é idóneo. Otras, por lo 
que se contribuye a algún Señor por razón de imperio , y 
vasalla ge. ( 1 ) Y en estos Rey nos se enriende comunmente por 
el gravamen que algunos imponen sobre sus bienes con d i 
ferentes condiciones , del qual, y de sus clases tratará con la 
claridad posible para instrucción del Escribano. 

2 El censo en común ( según mi proposito ) es un de
recho de percibir cierta pensión , ó rédito anuo de alhaja age-
na f r u & i f e r a , y ú t i l , sobre que está fundado. Esta difinicion 
conviene cpn el verdadero censo puramente entendido , por

que 
|, (1) Ferrar. BIMot. verb. Censas, nim. 1. al 4.' 
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que no es la misma alhaja qus se hipoteca a su seguridad, 
ni la pensión anua que se paga 5 sino el derecho de percibir j 
esta del fruto de aquella; y se diferencia del emphiieusi, y 
feudo, porque en estos el sugeto , a quien se contribuye con 
el rédito anual , tiene el dominio direfto , y lo dexa reser
vado en la alhaja , y el útil es el que pasa únicamente al 
Emphiteuta 9 6 Vasallo , y asi el Emphiteuta nada paga de lo 
suyo al Señor , sino de lo de éste , que es el fruto, que le 
habia de producir el solar , si lo tuviera en su poder, y na
jo huviera dado á empniteusis; y en el censo difinido su
cede a! contrario , pues el Censuario , b imponedor tiene am
bos dominios diredo , y útil en la alhaja, y el Señor del 
censo nada mas que el derecho de percibir la pensión, b t r i 
buto estipulado mientras no se le entrega su capital, ( i ) 

3 Divídese el censo en r e a l , personal , y mix to : el real, 
es el que se funda únicamente sobre alhaja fruétifera , y si 
ésta perece , también el censo. El personal , es eí que algu
no constituye , obligándose a la solución del rédito anuo con 
solo su oficio, arte , b industria , el qual no se usa , porque 
tiene mas de contrato feneraticio , y usurario, que de censo. 
Y el mixto, es el que se erige sobre la alhaja raíz frudife-
ra j y persona ; de suerte que aunque perezca la alhaja afec
ta a su responsabilidad , queda la persona del imponedor pa
ra su satisfacción, 

4 Subdividese en emphiteutico r consignativo , reservativa, 
y vitalicio. El emphiteutico (que también llaman perpetuo 
porque no se puede quitar quando quiere el Emphiteuta , si
no con consentimiento del Señor del dominio diredo ) es un 
contrato i por el qual chí uno a otro cierta alhaja r a í z suya, 
transfiriéndole su dominio úti l , y reservando en si el diredia 
con la precisa obligación de pagarle anualmente en reconoci
miento de Señorío alguna módica pemion , y siempre que sf 

ven-

• (0 Ferrar. Biblioth. vero. Cen- quaest. p. y IT. de Diffinlt. cens. in 
sib. num. 3. y 4. Cencío, de Cen- communi. Sr. Covar. lib. 3. Variar^ 
síb. part. 1. cap. 1. quaest. 3. Duard. cap. 7. nura. 1. 
comment. de Forma creandi census 
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venda , decena , veintena , ó cincuentena parte del preda de 
la venta , j ; íf«?r ^«é requerirle si la quiere por el tatito^ 
6 pedirle Hienda para celebrarla. Llamase emphiteutico , por» 
que este adjetivo se deriva de la dicción, b vocablo emphitea-
sis ^ o de la emponema, que son Griegas, y en nuestro Idio
ma equivalen á mejora , cultivo , y plantación; (r) y por
que él fin con que sé dá la alhaja , es para que el Emphiteu-
ía la mejore plantándola ^ y cultivándola , 6 edificando en 
ella , pues antiguamente se daban á emph.iteusis los pre
dios incultos, para que con el cultivo produgesen , y pa
ra edificar en ellos, con lo que se aumentó la población, y la
branza , y asi entonces fue útil al Estado este contrato ; y 
perpetuo , porque el Emphiteuta no puede redimirlo aunque 
quiera, contra la voluntad del Señor del diredlo dominio. Es
te censo ( hablo del secular , y no del eclesiástico , o de bie
nes eclesiásticos) se divide en hereditario, y famil iar i el he
reditario es aquel en que solo pueden suceder los herede
ros, ya sean legitimos, b estranos: y el familiar es el eti 
que solo suceden los hijos, y descendientes , ya sean , b no 
herederos , aunque repudien la herencia paterna ; y asi el 
hereditario se colaciona , é imputa , y" el familiar no ; y del 
hereditario se debe sacar tercio , y quinto , mas no del fami
liar , por lo que se ha de dividir con igualdad entre rodos los 
hijos. (2) 

5* De este censo usaron mucho los antiguos de estos Rey-
nos , pues con motivo de tener incultas varias porciones de 
tierra , y carecer de medios para cultivarlas, y fabricar en 
eílas , las dieron á otros á emphiteusis con diferentes con
diciones: la primera , que las labrasen , b hiciesen fábrica en 
ellas dentro del término que prefinieron , y procurasen siem
pre su aumento , y evitasen su deterioro. La segunda , que 
hablan de pagarles anualmente cierta pensión corta en dine

ro, 

(1) Rubiños , in addiaion. ad (a) Parladorio , difFerent. 71. 
Nebrijam, liiter E . ante M. Ferrar. §. 2. nura. i . ai g. y ©tros que 
Biblioth. verb, Emphiteusis, artic. cita. 
j nara. 1. 
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TO , b en otras especies , y cuantas veces se vendiesen , b 
enajenasen por otro medio , b título que no fuese de suce
sión ex testamento , b ab inféstate , el laude mío , que es la de
cena , veintena, b cinquentena parte del precio que por ellas 
diesen , y para venderlas tener precisión de pedirles licen
cia , o requerirles sí las querían por el tanto , pues por De
recho (1) son preferidos á otro qualquiera. La tercera, que 
no pagando los réditos en dos años continuos , cayesen en 
comiso l Y el dueño pudiese apoderarse de ellas. La quarta, 
que habían de tenerlas bien labradas , y reparadas de todo 
lo necesario , y no poder venderlas , ni enagenarlas á Me
moria , Capellanía , Patronato , Vínculo , Mayorazgo , y Co
munidad Eclesiástica , ni secular, que llaman manos muertas^ 
ni a personas prohibidas, (que son las muy pobres, ü opu
lentas , Clérigos , y también mugeres, (2) porque no pue
den ser encarceladas ) ni tampoco vincularlas , hipotecarlas, 
ni gravarlas , partirlas , dividirlas entre dos , ni mas here
deros , ni otras personas , sino estar siempre íntegras en un 
solo poseedor ; y con otras calidades , y requisitos que tu
vieron por congruentes : Sobre lo qual otorgaron observan
do el precepto legal , (3) Escrituras como necesarias según 
dicho precepto , para que siempre constase , y nunca se obs
cureciese su derecho. De las causas porque el Emphiteuta 
cae de su derecho , y la finca en caducidad , b comiso, tra
ta Corhulo, t i t i de Causis ex quibus emphiteuta jure sao p r i ~ 
vatur , y son quince , las que recopila Begnudeh B ib l i a -
thec* verb. Emghheusi , §. I V . en donde puede verlas el apli
cado. 

6 Don Pedro [Melgarejo tratando en su compendio de 
contratos públicos del Censo perpetuo emphiteutico, dice que 
es pernicioso: que en Galicia, León , y otras Provincias 
causó graves daños : y que para evitarlos 5 lo prohibió una 

ley 

(1) Leyes ap. tit, 8. Partid', A orden. 
y 13* tit. 11. lib. <. Recop. (3) Leyes 3. tir. 14. Partid, t» 

(2) Señor Greg. Lop. en la ley j r Cod. de Jare emphiteur. 
nn. tit. §. Partid, jj. glos. 13. verb. 
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ley recopilada , ( i ) por lo que se desdeñó de explicarla, 
dexandoio sumergido en ei abismo del olvido» Y si no me 
engaño, b no leyó la Ley , o formó equivocado concepto de 
su mente, y literal expresión, y de la naturaleza de este 
censo ; porque no prohibió que se fundasen censos perpetuos, 
y solo mandó que todos los redimibles que hasta entonces es
taban erigidos , y sonaban ser perpetuos , no siéndolo , y los 
que en adelante se creasen con obligación de pagar sus ré
ditos en especie que no fuese dinero , en contravención de 
otra Ley recopilada, (2) se satisfaciesen en éste á razón de 
catorce mil el millar: y que sin embargo de que en las Es
crituras de su constitución se les llamase perpetuos , se juz
gasen por redimibles, y como tales pudiesen liberarse, pa
gando su capital al propio respeéto 5 lo qual es muy di ver* 
so de la prohiclon que supone ; para cuya inteligencia véa
se á Gutierr. ¿ib, 2. p raB. qutfst. 1 70. 

7 Aunque el censo perpetuo según por lo general se es
tila en esta Corte , y en otras partes , es pernicioso aétual-
mente , no solo porque han cesado las causas que antigua
mente hubo para usarlo , sino porque muchos , y con razón 
no quieren fabricar, por la utilidad que se sigue á los Se
ñores del directo dominio á costa de los Emphiteuras , en 
lo que suben los laudemios estipulados quanto mas gasten, y 
aumenten las fábricas : y por este motivo padece mucha dt-
formidad el adorno de la Corte : no es tan perjudicial como 
los que en Galicia llaman Foros, (y son una especie de censos 
emphiteuricos vitalicios con el impropio apellido de perpetuos, 
de que trata una ley de Partida; (3) 6 por mejor decir, arren
damientos por vidas determinadas) pues aunque convienen 
en algunas de sus condiciones, se diferencian en que son tem
porales , v. gr. por una , b mas vidas de Reyes, b genera
ciones : y en que cumplidas , buelve ei solar , y todo lo edi
ficado , y aumentado en él aí poder del Señor del dominio 
direflo , de suerte que aunque éste pague al Emphiteuta, b 

ib-
(0 Ley 7. tit. i ¿ . ijjj. 5. Rec. (3) Ley (5p. tit. 18. Partid. 3. 
(3) Ley 4. tit. i ¿ . lib. Reo. 
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forista la estimadop! que se da k las mejoras, (que Jkmaa 
perfeflos) queda perjudicado, asi porque nunca se vahhn 
por lo que merecen , ya por contemplación de los Señores 
que regularmente son poderosos , ya por no tener presente 
los Peritos el estado del -solar quando se dio á censo , y el 
imponderable trabajo que habrán tenido los Emphiteutas, 6 
foristas en ponerlo en el en que se halla , ( que en algu
nos parages puede superar en gran manera á su valor) co
mo porque los despojan , dexandoles destituidos de todo asi
l o , y alvergue ; lo que no sucede con los de esta Corte, por
que á mas de pagarse en dinero sus réditos , y poderse re
dimir siendo libres, conviniéndoselos interesados, no se pre
fine término para su liberación , ni el Emphiteuta puede ser 
despojado de la alhaja, observando de su parte los paftos 
de la Escritura primitiva de su creación; por lo que con su
perior razón los reduciría a redimibles por tres cinquentenas, 
según la Ley de Partida , y su capital k censo reservativo 
al quitar , y se evitarían tantos pleytos, y perjuicios que se 
irrogan á los foristas. Previniendo lo primero , que quando 
se concede el emphiteusis por ciertas vidas, tantas se cuen
tan de éstas , quantas son las personas que en él suceden; y 
quando se concede por generaciones , no es asi, pues todas 
¡as personas de un mismo grado , v. gr. todos los hijos de 
un poseedor se cuentan , y tienen por una generación , los 
nietos por otra , los viznietos por o t ra , 6ÍC. ( I ) Y concedién
dose por varias vidas, si uno de los succesores lo enagena, 
se ha de esperar la muerte de entrambos para contar una 
v ida , no paélandose lo contrario ; (2) acerca de lo qual, y 
de otras especies véase a Parlador, d i fer , 7 1 . per tot, y k 
los que cita. Y lo segundo, que los Comendadores del Pr io
rato de Castilla, y León en la Orden de San Juan , pueden 
dar á foro por tres vidas de Reyes en el Reyno de Gali

cia 

(if §. Emphlteusitn in Authent, (1) Auth. de Non alienand. cit. 
de Non alienand. reb Eccles. glos. § Emphiteusim, y § Qi:od aufem 
LN §• T. Qm feudiim daré pos. ia di¿tum est. Parlador, difierent. «rf, 
usib. feudor. §. 2. num. a i . al «3. 

Tomt, / / . N 
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cía las vinas , casas , y terrenos de sus Encomiendas si
tas en dicho Reyno , según Bula del Papa Urbano V I H . ex
pedida á su instancia en Roma á 20. de Noviembre de 1641. 
y cumplimentada por la Religión , precediendo información 
de ser útil el aforarlas, hecha por Comisarios de la Orden. 

8 El censó perpetuo emphiteutico no es venta , ni arren"* 
damiento , sino un compuesto de estos dos simples ; (1) pero 
mas se parece á este contrato , que á otro, (2) Sus réditos de
ben pagarse en dinero, y no en otra especie ; y en esta Cor
te por lo general está impuesto á dinero , y gallinas en esta 
forma: Cada solar que tiene cinquenta pies de fachada, y 
ciento de fondo, y multiplicados unos por otros, compone 
su sitio, 6 área plana cinco mil pies quadrados, 6 superfi
ciales , está dado á censo por dos ducados, y dos gallinas 
de renta anua, que reguladas éstas a quatro reales, y uni
dos ios ocho de las dos á los dos ducados , asciende todo a 
treinta reales, los que se pagan anualmente de réditos. A l 
gunos están impuestos en otros términos, y en todos se ob
servan los paitos prescriptos en la Escritura primitiva de su 
constitución , excepto el de comiso , 6 caducidad , pues 
no está en uso. 

9 El censo emphiteutico se puede extinguir de tres mo
dos: el primero, por no pagar el canon , 6 pensión anual, 
b enagenar la finca injustamente. El segundo, por haberse 
acabado las vidas porque se dio. Y el tercero , por renun
ciar el Emphiteuta en el Señor el emphiteusi, (3 ) Si el due
ño del censo es Iglesia, Monasterio , ü Orden, y por no 
pagarle el Emphiteuta los réditos ¿n dOs años , quiere apo
derarse de la alhaja , puede hacerlo de su propia autoridad 
por ministerio de la Ley , sin necesidad de acudir á la Jus
ticia, HÍ de citar al Emphiteuta; y si es lego , deben pasar 
tres años de insolvencia continuada para ello; pero si el Em
phiteuta ocurre á satisfacerlos dentro de diez dias después de 
cumplido el termino expresado , está obligado el Señor del 

do~ 
(1) Ley 3. tit. 14. Partid. 1. (3) Parlador, lib. a. cap. 1(5. na-
(2) Ley a 8. tit. 8. Partid. 5. naer. 1. 
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dominio diredo a recibirlos , y no debe, ni puede tomar la 
alhaja con pretextó de comiso por esta causa, ( i ) Y lo pro
pio milita quando el Emphiteuta po.r ignorancia , ü otra jus
ta causa no los satisfizo; b porque el Señor le debia por otra 
razón igual suma, pues puede usar de la compensación : b 
quando no los quiso recibir : b quando sin embargo de ser 
pasado el término los recibe: b quando el Emphiteuta pur
gó la mora, ( l ) Y se previene que sin embargo de la facul
tad que la ley confiere ai Señor del directo deminio para apo
derarse de la alhaja por la insolvencia , ninguno lo hace, ni 
debe hacer, Ínterin no preceda declaración de haber caído 
en comiso, porque no es de los casos en que ipso j u r é se 
Incurre en la pena, sin que lo declare el Juez; y asi se prac
tica en todos los Tribunales del Reyno , porque el comiso 
es pena , y como desproporcionada á la morosidad de la pa
ga del rédito , es injusta, y por eso no se observa. 

i o Pereciendo totalmente por algún caso fortuito la al
haja dada á emphiteusis , toca el riesgo, y d*no al Señor 
del dominio directo, b propietario, y no al Emphiteuta; 
pero si la ruina es parcial , de modo que queda en pie la 
oétava parte de su fábrica , está obligado éste á satisfacer 
integramente la pensión anua , como si nada se hubiera ar-
ru inado : (3) y asimismo las cargas reales al Principe , y no 
ei Señor del dominio diredlo* (4) 

i 1 Para empeñar el Emphiteuta á Otro igual suyo la al
haja que tiene en emphiteusi, no necesita hacerlo ¡saber al 
Señor del diredo dominio , mas siendo persona poderosa, 
se. Y para venderla á qualquiera, ya sea, b no su igual, de
be requerirle antes si quiere , b no tantearla , y manifestarle 
el precio efeétivd que le dan por ella, y con qué pados, 

(que 

(1) Dicha ley a8. Véase al Sé - {3) Ley 28* t iL 8. Partid, 
Sor Gregor. Lop. en ella , glos. 13. véase al Señor Gregor. Lop. en ella 
hasta la fin. á Gómez, en la (58. dé glos. <;. hasta la 12. inclusivé, y 
Toro, num. 4. y á BaSj Theat. jur. á Begnudel. Biblioth. verb. Dorni-
part i . cap. 30. nium. 

(a) Ferrar. Biblioth. verb, em- (4) Ley a. Cod. de Jur, emphit. 
uteusis, art. 3. uuni. 10, 

N i 
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(que a esto llaman vulgarmente pedir Ucencia, bíen que la 
Ley no tiene tal expresión) pena de comiso, porque es pre
ferido por el tanto á otro estraño. Si dice que no quiere tan
tearla , puede el Emphiteuta venderla incontinenti á quien le 
parezca , sin que el Señor tenga acción para impedírselo, con 
tal que no sea á los expresados en el num. y. Si calla al tiem
po del requerimiento , y en el discurso de los dos meses si
guientes á este nada responde \ entonces queda salvo al Se
ñor el derecho de tanteo, del qual puede usar dentro de 
ellos, y pasados, espira. Y si dice que quiere tantearla, no 
debe el Emphiteuta vendería á otro ; ( i ) pero si no obstante 
la vende , ya sea de su propia autoridad , b en virtud de 
permiso que el Señor le dé sin perjuicio de usar de su de
recho en el termino competente, puede hacer el tanteo den
tro de los nueve dias siguientes a la celebración de la venta, 
pues como la Ley de Partida citada no habla de termino al
guno en este caso: la 70. de Toro prefine los nueve dias al 
pariente para tantear los bienes de abolengo : y la 74. solo 
irata dé la preferencia que tienen al pariente el Señor del d i 
recto dominio , el superfidario « y el parciario , es visto que 
esta ley nada quiso innovar en quanto al término, sino que 
fuesen iguales : lo que entiendo asi , bien que en ningún A u 
tor lo hallé explicado. Si dos son Señores pro indiviso del 
dominio direíto , á ambos debe requerir el Emphiteuta; y 
aunque el uno no quiera usar del tanteo, puede hacerlo el 
otro , y será admitido, (2) En quanto al derecho del super-
ficiario , en caso que el Señor del dominio diredo quiera 
vender éste a otro, b el superíiciario él fundo, y otras co
sas, vzzst k Matienzo en la ley 13. í/V. 11. l ib . f . Recop. 
glos, 1, y 2. per iot% á Gómez ^ en la 74. de Toro ̂  num, 3 1 . 
y 32, y io que explicaré en el Cap. 7. num. 144. 

12 La prueba coficluyente, y mas relevante., que acre
dita el dominio diredo , es la Escritura otorgada para la es
tabilidad del contrato emphheutico; (3) pero en su defeélo 

se 

(1) Ley fía. tlt, 8. Partid, g. fia. glos. 4. 
(i) S;. Greg. Lop. en diciia ley (3} Valasc. de Jur. emphiteut 

quaest.. 
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se puede hacer también por dos, o tres reconocimientos del 
gravamen a que está afeéta la finca emphiteutica: y la ra
zón es, porque si el emphiteusis se verifica por dos confesio
nes extrajudiciales estando ausente el Señor del censo emphi-
teutico : (1) con superior razón se verificará, y probará el 
dominio direño por el reconocimiento geminado, estando pre
sente , y aceptándolo el Señor, pues el reconocimiento ge
minado es confesión doble judicial, y como tal prueba ple
namente no solo contra el que lo hace, y sus succesores uní-
versales, sino también contra los succesores singulares , y 
terceros poseedores. (2) 

13 Un solo reconocimiento prueba igualmente el dominio 
direéto contra el reconociente , y sus succesores que traen 
causa de é l ; mas no contra los terceros poseedores que no 
la tienen. (3) Lo qual se limita en quanto á estos quando 
en los instrumentos de cnagenacion, v. gr. locación, venta, 
permuta , consta la confesión del dominio direélo , pues és
ta aunque extrajudicial , como hecha en instrumento publico, 
hace fé en favor del ausente , y junta al reconocimiento úni
co , lo prueba recámente : (4) b quando con dicho recono
cimiento concurren el haber pagado las pensiones, ü otros ad
minículos: (5") b el laud¿m¡o , y la licencia del Señor para 
la enagenacion del fundo emphiteutico , pues prueba no so
lo contra el que hizo el reconocimiento , sino contra sus he
rederos , y otros qualesquiera terceros poseedores ; pero en 
todos estos casos está obligado el Señor á probar Ja identi

dad 

qimt. 7. n. 3. y V e l a , disert. 12. (3) Seraphín. decís. 553. n. 3. y 
num. 81. Luca , de Jur. cuipbiteut. decis. 1424. num. 2. y 3, Mascard. 
discus. 37. nuna. 4. conclus 1044. Cáncer, part. x. V a -

(1) Decio, consil. ^13. num. 2. riar. cap. 11. num. ar. 
Marant. de Ordin. judie, part. 6. §. (4} Ley Desiderium , Cod. de-
Quintus aftus, n. ig. Surd. dec. 10. positi. Surd. decis. 10. num 7. 
num- 84- (g) Bart. in leg. Cum Scimus^ 

(Í) Mascard. de Probar, con- Cod. de Agricol. & cens. Mascard, 
clus. 34^ num. 54. Michal. de Po- conclus. 544. num. 10. Graciaa. 
«ition. cap. 20. num. 14. y 1$. V e - discept, 790. num. n . 
i», disert. 33. aum, 70. 

T m , / / . N | 
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dad del predio emphkeutico ; ( i ) ía que deberá acreditar 
por los ; corífiaes , b linderos de dos partes á lo menos , (2) 
pues la prueba de testigos no basta; (3) y asi convendrá pac
iario en la Escritura de dación a censo para evitar dudas, 
y disputa? ; „ a cerca de lo qual véase á Bas , Theat, jur» 

"pan, i , eap. 30, nam. 5".3- di 62.. que lo trata latamente. 
: 14 E l Señor del diredo dominio tiene quatrp derechos , 6 
acciones ( regülarmente hablando ) sobre la alhaja dada a em-
phiteusi , y contra el Emphiteuta. L a primera, de que éste 
Je requiera, 6 pida licencia para la venta en reconocimien
to de Señorío. L a segunda , de apoderarse de la alhaja por 
comiso' en caso de que no le requiera antes de venderla : o la 
venda sin su expreso consentimiento á personas prohibidas: 
b no pague la pensión en los años expresados en el num, 9, 
bien que se dificulta si el Emphiteuta pierde solo el dere
cho de bolver á tener la alhaja , b pierde también todo lo 
edificado, y aumentado.ien el la; y para evitar dudas , se 
paéíará expresamente en la Escritura de dación lo que se 
deba hacer. L a tercera r de tanteo , de la qual puede usar 
dentro del término prefinido , y explicado en el numero in
mediato , aunque conceda la licencia, ( s i es con reserva ds 
su derecho , . y no otra suerte ) porque ésta sirve para evitar 
la caducidad v-b que cayga en comiso, y aquel para quedar
se con ella por el'mismo precio que ei estraño d i ó , u ofre
ció , y con iguales paótos , y calidades ; cuya acción no 
puede intentar hasta que se efedua la venta, b e l remate en 
caso que sea judicial , porque como no hay que tantear , ni 
a quien , falta la materia sobre que ha de recaer la forma, 
Lo^qual se entiende a menos que en la licencia: ceda , y renun
cie por aquella vez su derecho, que entonces no puede ir con
tra su propio hecho, como diré en el cap, V I I , §. V . nu-

mer, , 

(1) Ley Certus , ff. de Probat-, num. 3. 
Roland. consil. a.: num: r r. Hb. 3. (3) Carneo in Consuetud.Burg. 
Seraphin. decís. 1137. Mascard. Jit. rub. (5. coJ. a. § . 3 . num. 4. Alex. 
E concJíis. <So8. consil. 50. num. 4 lib. 5. Ciar, in 

(1) Ley Forma censuali. ff. de §. Emphiteuiis , quaest. 4. Cifiac, 
Censib, Leotard. de Usur. quxst. 58. controvers. 24^ m m í 
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mer. 144. Y la quarta, es al laudemio , que se llama asi I5 
decena , veintena, 6 cinquentena parte del precio.-, según lo 
paitado en la Escritura de d a c i ó n , en caso que no use del 
tanteo, pues debe percibirla siempre que hay yenta, a mas 
de los réditos anuos en virtud de la obligación constituida- en 
la referida Escritura por el Emphiteuta, y succesores, que 
poseyeron la alhaja con este gravamen ; pero si usa del tan
teo , no se causa laudemio, porque como éste se debe so la
men fe por la ven a hecha á otro., y se consolidan ambos 
dominios d i reé lo , y ú t i l , espira el censo , y la obligasipn 
del Emphiteuta : lo que he visto pradicar , y ex^cutoria-
do por el Consejo, 

i j Los censos perpetuos emphiteutlcos pueden, amorti^-
zarse , y extinguirse en ;quanto á su perpetuidad , y reducir
se á temporales , y, rédimibles interviniendo unánime conr 
sentimiento de los interesados; pero si pertenecen a Cape
llanía , b Memoria pia , se requiere el de los. Patronos , y 
Capellán , y licencia del Juez Eclesiástico ; y si á Mayoraz
go , facultad R e a l , y en otros términos no vale , al mo
do que tampoco vale la dación á emphlte»usi de bienes. vin
culados, sin que ésta intervenga , porgue es enagenacion-i Eí 
modo de hacer la deducion de ios de esta Corte antes del 
Auto acordado del Consejo, era baxar primero la carga real 
de huésped de aposento , sí la alhaja la tenia , 6 la había 
tenido, y el Emphiteuta la habia redimido, pues por h i -
berla liberado con su caudal , y estar cargada sobre el sue
l o , y fábrica , se le debia abonar, como si no estuviera redi
mida ; y hacer lo contrario seria ciara injusticia. Luego el 
capital del censo, y del resto sacar las tres veintenas igua
les , que viene á ser un quince por ciento, á cuyo efeéto se 
tasaba la finca por su intrínseco valor , como si se hubiera 
de dar el dinero por el la, y no como si se hubiera de subas
tar , no conviniendose.de otro modo los interesados. Y aun
que parece que con este modo de deducíon se perjudicaba 
al Señor del direfto dominio, porque antes que se impusiese 
la carga real , era dueño del Solar, y tenia derecho a las 
veintenas íntegras de todo el valor de la alhaja, baxado el 

N 4 ca-



• 

2 0 O CAPITULO F. §. I . 
capital de su censo, y que por lo mismo debían áeducirse 
primero que la carga real: no obsta , porque ésta se ha im
puesto no solo á la fábrica , sino al solar , sin el que no 
podia haberla t y el Emphiteuta debe pagar únicamente de lo 
que posee como libre, y asi baxandola del total valor de la 
alhaja , pagan ambos dueños á proporción , como que se de
duce del caudal común. Hoy se observa lo mismo en quanto 
a la deducion de la carga real; pero por lo respectivo al 
censo perpetuo hay variedad , y sirve de regla el Auto acor
dado que insertaré al fin de este Capitulo, por el que se man
da deducir también el capital del farol, b alumbrado , y asi 
se praélíca , excepto que el comprador compre la casa libre 
del censo perpetuo , y sus derechos , pues en este caso se le 
dá redimido, 6 se le abonan el duplo capital, y tres cinquen-
tenas para que con el importe de todo esto lo redima. 

16 Si no se paga el precio de contado, constituye el Em
phiteuta en la aceptación de la Escritura censo redimible re
servativo , de suerte que el perpetuo se extingue, rauda su 
naturaleza, y dominio , y se otorgan dos Escrituras en una: 
la primera de venta del censo perpetuo en quanto perpetuo, 
y de sus derechos, y la segunda de censo reservativo redi
mible con las condiciones regulares de éstos, y prelacion en 
la hipoteca á otro qualquier acreedor del censuario , como 
que dimana el censo de parte del precio que queda reservado 
en ella. Y si se quiere redimir , se saca primero el capital de 
la carga real al respeéto de un quatro por ciento; después 
con arreglo al Auto acordado el duplo capital del censo al 
respefío de tres por ciento ; luego el capital del farol al mis
mo respeéto, y del residuo el importe de tres cinquentenas, 
b un seis por ciento iguales t las quales con el duplo capital se 
entregan en dinero al Señor,y éste otorga Escritura de reden
ción, y liberación á favor del Emphiteuta, dándose por pagado 
del importe del capital, y derechos del censo, declarando que
dar libre de éste, y consolidados ambos dominios direéto, y útil, 
y que no hubo lesión en la regulación de las cinquentenas, y en 
caso de haberla, cediendo su importe a favor del Emphiteuta; 
como lo verá el Escribano en la Escritura que estenderé para 

su 
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SU gobierno en el num. 78 . pues por lo que tiene de enage* 
nacioii, requiere mas clausulas que la mera redención; y aun
que no falta quien diga que en la venta de fincas emphiteu-
ticas no se debe baxar el importe del solar, porque éstfr es 
del Señor del dominio direfto, y no se vende, y sí solamente 
la Fábrica, b mejoramientos que son de el del dominio útil: no 
obsta , porque todo se tasa, y por lo mismo que no es del 
Emphiteuta , se debe baxar del total valof para su dueño ; y 
solo en el caso de que se valoen meramente la fábrica, b me
joras, no deberá deducirse , pues de lo contrario seria un 
agravio notorio para el comprador. 

17 Si se vende alhaja que tiene censo emphiteutico , y 
carga real, deben deducirse los capitales de ambas en la 
forma explicada; después el del farol, y luego tres cinquen
tenas iguales, b un seis por ciento , y no cada una con se
paración , como algunos han sutilizado por sacar algo mas, 
pues esto no lo manda el Auto acordado: y luego las demás 
cargas según su prelacion , y los réditos de todas que se 
estén debiendo ; previniendo que los réditos siguen la misma 
naturaleza que sus capitales , porque son accesorios, y lo 
accesorio sigue á lo principal; y aunque el capital del cen
so posterior es anterior á la rendición de los réditos del 
precedente , mas no a la obligación de satisfacerlos, ni á la 
causa de deber de éste, por lo que, y porque se contemplan 
frutos suyos (que en la obligación son anexos , accesorios , é 
inseparables de la hipoteca afeíla a su responsabilidad ) de
ben deducirse ai mismo tiempo que su capital , y antes que 
el posterior ; y hechas todas las referidas deducciones, de
posita , b entrega el comprador el precio líquido sobrante, 
quedando de su obligación la satisfacción de su importe. E l 
referido Auto acordado puede servir de regla para otras par
tes, si en ellas no hay costumbre contraria, pues habiéndola, 
se ha de observar , y no lo expuesto , excepto que la Escri
tura primordial exprese lo que se ha de pradicar, la qual 
«ervirá de ley, y regla para ello, y en su defecto la cos
tumbre , y estilo del Pueblo, 

18 Si se impene censo redimible sobre alhaja que tenga 
las 
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las referidas gavelas, se han de deducir estas primero ; lue
go diez años de sus réditos al respeíto de tres por ciento, 
b á menos según las Escrituras de imposición , ( á diferen
cia de las cinquentenas que se baxan al de seis) y después 
el capital del que se vá á imponer, y otros álaz años de 
sus réditos al mismo respefto , excepto que se .de á me
nos ; y si hechas estas deduciones sobra la mitad del va 
lor de la alhaja según su justa tasación , es buena , y se
gura la imposición, y también lo será , aunque no tanto, 
sí solo sobra algo mas que la tercera parte 9 bien que siendo 
el censo para reparar , b aumentar la alhaja , aunque su 
dueño sea posterior en tiempo , será preferido como refec
cionarlo á los demás acreedores hipotecarios anteriores por 
el fin del destino de su dinero , paitándolo en la Escritura» 
Los réditos decenarios deben basarse , no porque sea rigo
rosamente necesario ^ sino para que quede mas següro el 
nuevo Censualista, en el caso de que no se hayan pagado, 
y de que por su insolvencia se venda la hipoteca en públi
ca subastacion , como suele suceder» 

19 Y si la alhaja que se hipoteca, pertenece a muger 
casada , es preciso no solo 'que haya de sobrante líquido 
dicha mitad , sino la tercera parte á ló menos de la otra mi
tad, porque como aunque renuncie lá ley 6f . de Toro, siem
pre se la amparará en la mitad de su dote, á fin de que no 
quede indotada , con esta mitad para nada se debe contar; en 
lo que tendrá el Escribano gran cuidado si cOn él descuida el 
Censualista , para que no se pierda el capital que se impone, 
por ser diácil probar que la muger casada recibe benefi
c i o , y utilidad en gravar su hacienda; pero si el Censúa* 
lista se conforma en otros términos , no se detenga en auto
rizar la Escrirora , pues con prevenírselo descarga su con
ciencia , y ninguna ley se lo prohibe , ni impone pena por 
ello. 

ai V i p 

§. 11. 
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C E N S O C O N S I G N A T I V O . 
20 T T ^ L censo consignativo redimible, b al q u i t a r , ^ 

contrato por el qual una persQna consigna so-
hre sus hienes raices , y vende a otra por cierto precio que de 
ella, recibe , el derecho de percibir la pensión anua que se es
tipula , mientras no satisface la cantidad que le entregó, que
dándose como antes estaba con el dominio direfto , y útil de 
ellos, (1) Este censo causa alcabala, es de los contratos no
minados , tiene el nombre de compra , y venta , y tratan de 
él con este título las extravagantes de los Sumos Pontífices 
Mart/m Quinto) y Calixto Tercero, la Bula expedida de mo-
tu propio por San Pió Quinto ^ y el tit, 15-, lib, y, Recop. 
y de su antigüedad Leonardo Duardo , qu¿est, 24,, num* 2, 
y para que sea licito , y justo , se requieren seis circunstan
cias ; la primera , que se funde sobre alhaja determinada del 
Censuario, b irnponedor , de que como hipoteca especial 
pueda exigirse el rédito anuo. L a segunda , que la tai alhñja 
sea raíz , y fruéHfera , porque si se impone sobre mueble, 
semoviente , b frutos de la raíz , será nula la imp-asicion. 
L a tercera , que, se compre , y venda por precio justo , que 
es el que por l ey , b legitima costumbre está tasado, y 
permitido ( pues en toda compra , y venta se requiere por 
la naturaleza del contrato , que el precio sea justo ) y que 
su rédito se pague en dinero , y no en otra cosa. L a quarta, 
que si la alhaja perece en el todo , b parte , perezca igual, 
y proporcionalmente el censo. L a quinta, que sin consenti
miento del Censualista no se enagene la hipoteca censual a 

per-

(1) Fenv Biblioth. verb. Census, n. 7. Begaudel. Biblioth, verb. Ceiv-
?BSj num x. 
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persona menos segura, y abonada que el Censuario , de la 
qual sea difícil exigir la pensión anua. Y la sexta , que in
tervenga el paéto de retrovendendo absoluto, y libre, de suer
te que no se prefina, ni límite termino para su liberación , ni 
a ella pueda ser compelído el Censuario, pues la ha de ha
cer quando quiera, excepto en ios dos casos que propondré 
en los num. ¿s. y 45'% con cuyos seis requisitos será licito, y 
no padecerá el vicio de usurario. (1) 

u E l que tiene potestad de comprar , y vénáer , puede 
imponer censo consignativo «obre sus bienes asi en testa
mento , como en contrato pOí «i iJtecio establecido pot ley, 
©legitima costumbre , y no ttias^ (que en estos Reynos es 
el de tres por ciento al ano, y coríesponde a treinta y tres 
mi l , y un tercio el millar, á que quedaron reducidos los 
censos redimibles por la Pragmática de 12. de Febrero de! 
año pasado de 1705, que es el Auto $, tif, 15". lib. $% Recop, 
pues el exceso es usurario ; y debe otorgarse Escritura para 
que conste , y esté seguro el Censualista; pues aunque no hay-
ley q«e -expresamente l@ mande , y d Señor Salg, Lab, cred% 
part. 3. eap» 2, num. I41.J? 142. dice que no es necesaria 
por forma para la validación del contrato, conviniéndose ios 
contrayentes ea poseer la alhaja, y pagar la pensión : no 
obstante, se prueba de la Bula de San Pió Quinto , y versa 
igual razón que para el emphiteutico , por lo que debe obrar 
la misma disposición legal, y asi se observa. 

22 Debe hacerse la imposición sobre bienes raices del 
imponedor que sean fructíferos , quantiosos, y determinados, 
los que gravará por especial hipoteca a su seguridad , y han 
de ser libres, porque si están afeétos a otra responsabilidad, 
por la qual pueda perecer el censo por no ser suficientes 
para su solución , no vale la imposición ; pero no obsta que 
ai tiempo de efeftuarse ésta , no dén fruto , pues basta que 
sean apros, y capaces de producirlo ; (2) y se han de es-

pe-

(s) Ferrar. Biblioth. verb. Cea- (2) Duardo, quaest. g. y 6. §. 1. 
sus , num, i i- y sig. Begnudel. B i - de Re censui subjuganda. 
g»iioth. verb. Ceasus, § 3. 
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pecificar con señales tan claras i é individuales de su sitio, 
cabida, y linderos, que jamás se dude de ellos, ni se equivoquen 
con ©tros. (r)Tambien ha de gravar generalmente el imponedor 
los demás bienes suyos á la seguridad del Censualista , para 
que si los determinados no alcanzan, pueda por la obliga
ción general repetir contra los otros , hecha previa excusión 
en los especiales. Y puede dar fiadores xjue se obliguen con 
ios suyos á la responsabilidad del censo , como lo permite 
el §. 8. de la declaración é e la referida Bula P iaña , con lo 
que queda mas seguro , que con los del imponedor solos, 

23 Puede constituirse el censo sobre derechos perpetuos 
exisíentes , v. gr. alcabalas, y sobre el censo perpetuo, mas 
no sobre otro redimible: porque aunque éste está incluido en
tre los bienes de la tercera clase , como dexo expuesto en el 
Cap. I V . §. I V . num. 54. y por consiguiente no es raiz, mue
ble , ni semoviente, por no poderse tocar, ni palpar como 
estos, se considera, y estima para este efe¿1o por mueble, h 
causa de poderse redimir , y faltar &u existencia ; y si se hi
ciese , se entenderá por venta del censo en aquella parte , y 
no por imposición : bien que esto es opinable. Tampoco pue
de 'Constituirse sobre frutos de cosa raiz , ni sobre bienes 
muebles , ni semovientes , ni sobre la persona , ni sobre dere
chos , y acciones mere personales. (2) Sus réditos d^ben pa
garse al plazo prefinido en el lugar en que se paéte , y en 
dfnero efedivo , y no en otra cosa con arreglo á una ley 
recopilada, (3) cuya renunciación de nada sirve al Censuario 
para eximirse de satisfacerlos en é l , según expresamente lo 
ordena otra. (4) E n quanto á la diferencia que hay entre cen
so , tributo, canon , pensión, rédito , y coleffa , que muchos 
usan como sinónomos, véase á Parlador, different, 74. pueS 
para el Escribano no es precisa su pericia. 

Los 
(3)̂  Ley Forma censuaTí 4. in Re censul subjuganda, q.-1. haáta 

príncip. fF. de Censib. Duard. q. 44. la ¿2. inclusive, 
num. #5. y quaest. -2(5. de Censu coa. (3) Ley 4. tit. tp lib. g. Recisp. 
signat- Begnudel. Biblioth. verb. Census, 

(2) Begnudel. Biblioth. verb. §. 5. 
Census, §. 1. y a. Duard. §. 1. de (4} Ley g. tit. ig. Hb. 5. Rec. 
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24 Los Sumos Pontífices Martíno Quinto , y Calixto T e r 

cero por sus extravagáates \ { llamanse as i , porque no están 
en el cuerpo del Derecho Canónico) cuya edlccion se hizo; la 
del primero en el año quarto de su Pontificado, y 1423. 
de nuestra redención , y la del segundo en el primero deí 
suyo , que fue el de 14;5» las quaíes empiezan: Régimini:: 
y están entre las Comunes Decretal, in 6. lib, 3, capt t. y 2. 
de Émptione ^ & venditione. Declararon por válido el contrato 
censual con el pado de retrovendendo i y su succesor San 
Pío Quinto por la Bula expedida de su motu propio en R o 
ma á 14. de Febrero de 1569. que empieza: Cum onus Apos
tolices servttutis: : y está en el m . 12. cap, unte, //¿v 7. de
claró por i l íc i tos , y usurarios varios paitos que en él se 
hacían» 

a | Y antes de proceder a su expl icación, digo -que el 
p a é t o , o es contra la substancia, 6 contra la naturaleza del 
contrato ; si es contra la substancia , lo vicia enteramente, 
y no puede subsanarse por la penitencia , b renuncia del com
prador, porque como este pafto ao es otra cosa que la dis
posición , y requisitos precisos que deben concurrir en los 
contrayentes para celebrar el contrato , , si faltan, es nulo. Y 
si es contra la naturaleza , no lo vicia , sino que el mismo 
paéto es el viciado , y se tiene, y esiíma por no puesto ea 
él , porque la naturaleza del contrato es una qualidad, inírin-
seca, íns i ta , é inseparable de é l , á menos que intervenga 
paito contrario que la excluya , y separe ; v. gr. en el mu-
tuo es de substancia el que se preste alguna cósa consistente 
en número , peso, b medida , y se buelva en la misma espe
cie; y de sü naturaleza es que tenga idéntica bondad. E n el 
de venta es de substancia la cosa que se vende , su precio, y 
el consentimiento de los contrayentes, y de su naturaleza es 
que el vendedor se obligue á eviccion , el comprador pague 
el precio , y á ambos se transfiera el respectivo dominio, Y 
en el de censó redimible es de substancia según la Bula Pia
ña , que se constituya sobre cosa naturalmente fruólífsra, y 

• raiz , y no sobre mueble, ni semoviente , y que el justo pre
cio se entregue en dinero e í ed iyo ante el Escribano, y tes-

t i -
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ti^os al tiempo de su creación ; y los demás paélos son de su 
naturaleza, ( i ) Acerca de lo qual véase á Hermosida en la 
ley 9. t i t . 5. Partid, ¿.glos. 2. num. 14. 17. 

36 Supuesto lo referido , para que el Escribano sepa qué 
p a é l o s , b condiciones están reprobadas como ilícitas en el 
censo redimible, y no las ponga en la Escritura censual, aun
que los contrayentes, quieran , antes bien los instruya de sus 
efeétos , á fin de que desistan de su conato, digo que la pri
mera es : Que el censo se funde, y constituya sobre cosa mué-
hle , y semovknte. Pues ( como dexo sentado) debe imponerse 
sobre bienes por su naturaleza frugí feros , y permanentes, 
( que son los raices , o derechos perpetuos , según se co
lige también de dos Leyes recopiladas ) (2) los quales se batí 
de gravar , y obligar por especial hipoteca á su responsabi
lidad , para que el Censualista tenga contra quien repetir d i -
redámente , sea preferido en ellos á otro acreedor del Cen
suario , y el capital del censo no se pierda; 

27 ¿ a s e g u n d a es: Que al tiempo de su constitución no 
sea preciso entregar el dinero ante Escribano , y testigos , y 
fue baste la confesión de la paga. Pero en esta parte no se ad
mitió la Bula en estos Reynos , como lo. declara expresamen
te la ley 10. tit. 15-. lib. f. Recop. que dice; Declaramos am 
el propio motu sobre que los censos se impongan , y sienten con 
dineros de presente, no está recibido en estos Rsynos j antes se 
ha suplicado de él por el Fiscal del Consejo , donde se ha hecha 
justicia en los casos que se han ofrecido , y se hará adelante^ 
j.- con su Santidad la instancia que pareciere necesaria 5 ( bien 
que ú $mox Salgado de Reteñí, cap. 1, seff, 4. num, i 59. con 
oíros que cita , afirma que en nada fue admitida , pero yo 
no entiendo la ley tan ampliamente; véasele también en el 
Lab ir, part. 2. cap. 2 9 . ) y asi aunque no intervenga dinero 
de presente , se constituye censo al redimir , habiéndolo re
cibido antes el imponedor con este fin , 6 en mutuo , por

que 

(1) Begnud. Biblioth. verb.Ccn- (2) Leyes" 1. y a. tit. ig . líb. g. 
sus, §. 3. num.gs. Duard. Comment. Recop. 
$.3. quaest. 3. num.7. 8. y 9. ; 
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que 'este contrato puede inudar después de naturaleza , y 
constküirse el censo , confesando el Censuario haber sido 
cierta ía entrega del dinero , y haciendo ia renunciación que 
dexo explicada en el cap. 4. §. 8. num. 163. lo que no su
cede en el censo vitalicio personal, en el quai es preciso no 
solo que intervenga dinero, sino que haya fe de entrega, 
como diré en el num. ^S* L o mismo será , no obstante que 
rao haya intervenido dinero, como se praéiíca en las parti
ciones ; pues quando un heredero lleva en alhaja raíz mis 
que lo que le corresponde por su legítimo haber, y no tiene 
dinero cora que reintegrar al otro partícipe, b coheredero 
el exceso que se le aplica, constituye de su imparte censo al 
quitar , bien que se llama reservativo , y hasta que se lo pa
ga , le contribuye anualmente con los réditos á tres por cien
to ^ y sin embargo de que algunos Autores Regnícolas de
masiado escrupulosos siguen extriélamente la disposición Pon
tificia , y no quieren conformarse con la legal , no por eso 
de xa de practicarse en los términos propuestos, porque no 
se comete fraude, ni usura. También puede constituirse cea-
so por dote,, aunque no intervenga dinero de presente, co
rno lo permite el §, 9. de la declaración de dicha Bula , que 
dice: Postremo in dotium assignandarum casu censuum erectia-
nem , & constitutionem prtedi&am respedíu añualis numeratig-
nis coram Notario, & testibus faciendcs locum non hahere. Sed 
in hoc casu -census ipws etiam pecunia ad manttm non habiia 
creari posse declaramus. Y asi se praétíca, 

38 L a tercera es : Que el Censuario debe pagar siempre los 
réditos del censo anticipados , la qual se prohibe , porque es 
contra la justicia del contrato censual, y para evitar fraade, 
y sospecha de usura, y asi cumple el Censuario con satisfacer
los luego que estén devengados; (1) pero en los arrendamien
tos no está prohibido , porque el paéto sirve solo de mayor 
seguridad á los Locadores, y por eso en el ultimo año de 
ía locación nada pagan los conduCiores, por tenerlo ya satis
fecho* 

L a 
(1) Duard. Comment. §. 3. quaest. 4. 
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2g L a quarra es: Que el imponedor se obligue dtre&a . ó 

indireflivnente a los casos fortuitos; de suerte que aunque la a l 
haja perezca, deba pagar el censo sin descuento de su principal^ 
ni réditos. Todo lo qual es contra la naturaleza del contrato 
censual, pues según el §. 10. de la Bula si la finca perece to ta!, 
b parcialmente, debe perecer con igual proporción la renta , y 
extinguirse su capital , y si en parte es infruitifera , ir en di
minución; y por ser contrato de compra , y venta , luego que 
se perfecciona, pertenece al comprador , que es el Censualista, 
el daño , y aumento que sobrevenga en la alhaja hipotecada, ( i ) 

30 Pero algunos quieren , ( y me conformo con su dicta
men ) que esto se entienda en los censos emphiteutícos ^ en 
ios quales el dominio directo es del Censualista , y el útil del 
Emphiteuta , y no en ios coos igaa í lvos , porque en estos el I n i -
ponedor se queda con arabos dominios , y administración de 
la alhaja acensuada : el Comprador no tiene mr?s que el de
recho de percibir la pensión anua hasta que el censo se re
dime : por la imposición se contrae únicamente hipoteca so
bre la alhaja , por lo que el Censualista es un mero acree
dor hipotecario , sin mas privilegio que el que el tiempo le 
dé en concurrencia de otros Hipotecarios: y lo que se vende, 
no es la alhaja , sino el derecho expresado , y por lo mismo 
no se le dá potestad para venderla , ni disponer de ella ; y 
dicen que afirmar lo contrario , es querer persuadir , y 
hacer creer que un tercero tiene dominio en allnja age na, y 
el dueño hipoteca en la suya misma , lo que repugna á los 
contratos de venta , y mutuo : y que no obsta alegar que en 
e! de censo se pone la clausula de Coustituto , porque ésta 
sirve únicamente para que el Censualista pueda pedir , y to
mar posesión prendaria de la hipoteca , a fin de reintegrarse 
con sus frutos de los réditos que se le deban, en virtud de 
la qual se le transfiere ( como explicaré en el Cap. V I L §. I . 
num. 4 0 . ) mas no , para que se apodere de su propiedad , 6 
dominio , porque no io adquiere en ella, aunque muchos coa 

• • : \ • . /* •ab ., ; u-'B equi-

(2) Leyes 1. Cod. de Peric. & coamod. rei rendit. y 23. tic. i t 
Partid. 5, 

Tüm* I U O 
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v o c a c i ó n , y error creen lo contrario ; y asi en las Escr i tu 
ras censuales no se dice: Vendo d Pedro tal parte de casa en 
Posesión , y propiedad por tamos reales , que me entrega en es
te afto, y me obligo d pagarle anualmente tantos réditos mien
tras yo la administre , y no le debuelva , y satisfaga ¿a suerte 
principal. Si no : Vendo d Pedro tantos reales de renta anua 
por tantos que me entrega a censo al redimir , &c\ Esta d i 
sertación mas incumbe á los Legistas que al Escribano ^ pe
ro para que sepa lo que hace , y por qué , y no cometa ab
surdos , tuve por conveniente tocarla, 

31 L a quinta condición que reprueba la B u l a , es ia en 
que se pone el pa<flo de non alienando ( cuya clausula queda 
cstendida en el Cap, I V . §. I V . num. 89. al fin) pues manda 
en su §, V . que no se pueda quitar , ni restringir al Censua
rio la facultad de vender , ni enagenar por contrato entre 
vivos, b ultima voluntad la hipoteca acensuada, siempre que 
quiera, sin que tenga obligación de pagar mas tributo, ni 
derecho que el rédito , según se fuere devengando; pero no 
por eso dexan de ordenarse con dicho pafto las Escrituras 
censuales , añadiendo la expres ión: sin la carga de este cen
so, Y el motivo es para que en virtud de él pueda el Cen
sualista executar por los réditos al tercero poseedor , aunque 
sea Clér igo , á quien se nombrará defensor para en caso que 
se ie execute por ante Juez Secular , y haya heredado la 
alhaja de lego , con quien se haya contextado la demanda; 
pues de no contenerlo, como la acción hipotecarla es ordi
naria , y solo la personal es executiva, y ésta no puede exer-
cerse contra tercero poseedor ; el mismo pa¿to la vigoriza, 
y hace que se exerza , porque en fuerza de él subsiste la 
hipoteca en quanto al Censo en los propios términos, y con 
las idénticas calidades que quando se gravó á su responsa
bilidad j y se contempla en poder del Imponedor; lo que no 
sucederá sí se omite , por cuya razón se pone, y asi solo 
sirve de mayor seguridad al Censualista , y no se comete usu
ra , ni quita ai Censuario la libertad de venderla , y ena-
genarJa quando le parezca 5 pero si se ordenare sin el adic-
tamento referido , se estimará la condición por no puesta. 

P e -
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32 Pero la condicioa de tanteo, que es esta : Que siem

pre que la alhaja acensuada se venda, ha de tener obligación 
el Censuario de avisar un mes antes al Censualista : requerirle 
si la quiere por el tanto , y manifestarle con qué condiciones la 
vende. Está permitida por el §. 6. de la citada Bula , que 
dice : Ubi autem venden da sit, volumus dominum census aliis 
ómnibus prceferri , eique denunciari condiiiones s quibus ven-
denda s i t , <&? per mensem expeBari, Mas no se ha de añadir: 
y si no lo hiciere, cayga en comiso, porque ésta solo se per
mite en el censo emphi te utico ; ni imponerse al Censuario 
otro gravamen, ni pena, por dexar de avisarle. Y sin em
bargo de que la. ley 68. de Toro dice: Si alguno pusiere so
bre su heredad algún censo con condición que si no pagare a 
ciertos plazos | que caya la heredad en comiso : que se guarde 
ti contrato , y se juzgue por é l , puesto que la pena sea gran
de , y mas de la mitad. Y de su contexto se evidencia que 
habla del censo redimible , y no del emphiteuúco , no están 
recibidos , ni se admiten en los Tribunales de estos Reynos 
los paitos de comiso , y retrajo ; y asi aunque los contengan 
las Escrituras censuales, no se juzga por ellos, y antes bien se 
tienen por no puestos, y atribuyen á la impericia de los E s 
cribanos, como lo afirma Matienzo en la ley i . tit. i5". l ih, j . 
Recop* glos, 1. num. 6. y ghs. 2. num. fin» citando al Señor 
Covarr. y otros : por lo que el Censualista no tiene acción 
a retraer ía alhaja acensuada, y sacarla al comprador , aun
que sea dentro del término legal, sino solo a que le reconoz
ca por Señor de! censo, y le pague los réditos mientras no 
libere su capital como que tiene hipoteca , y no dominio en 
e l la , por permanecer ésta en el Censuario ; pues nuestro de
recho permite solamente el retrado en los bienes raices , y 
casos que explicaré en el Cap. V I L num. 120. y 146. §. V . 
bien que otros siguen lo contrario ; pero yo no pondré estas 
condiciones, ni aconsejo que se pongan, 

33 L a sexta condición que reprueba la Bula, es esta: Que 
si el Censuario no pagare los réditos íntegros a los plazos con
venidos , rinda réditos lo que dexe de satisfacer , del mismo 
modo que la suerte principal, O quede amentado el censo : ó 

O 2 lo 
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¿o funde nuevamente sobre la misma alhaja, ú otra que quede 
afeBa a él por esta razón : ó haya de perder parte de ella : ó 
incurrir en alguna pena : ó ser de su cuenta la solución de sus 
cargas: (las qué por derecho según la naturaleza del contra
to no debería pagar , á no intervenir el paito ) o satisfacer 
interés , cambio , ó expensas , y salarios indebidos : u otra co
sa , y condición semejante. Cuyos pados son ttsjuraríos, y co
mo tales, írritos , y reprobados por los §§. 7, 8. y 9,. de ella. 
F advierto que ia prohibición en quanto á los salarios pro 
cede , aunque la liquidación de su importe se defiera en eí 
juramento del Censualista , según dicho §, 7, pero no se 
comprehenden los de execucioa por morosi.dad ele la solu
ción de la pensión anua , porque estos son justos, y debidos, 
como lo expresa el §. 7. de la declaración de dicha Bula 
hecha, por el mismo San Pío V, en 10. de Junio de 1570. que 
empieza: Et si Apostólica Sedes 111 ni los de evidon , á que 
se obliga el fiador , 6 tercero poseedor, con tal que estos no 
se paden por pena. 

54 La sepíima condición es la siguiente : Que el Censua
rio nunca ha de redimir el censo, O que ha de redimirlo pre
cisamente dentro de cierto término, y en su defe&o que en pena¡ 
o por otra causa se ha de poder repetir su capital, O que has
ta pasado tanto timpo no ha de redimirlo. Estos paétos están 
reprobados por el §, 12. de la citada Bula , porque son coa-
ira la, libertad de ios Censuarios, y naturaleza del censo con-
signativo : sobre lo qual el Señor Covarr. lib. 1. P'ar. cap, 9, 
& Reiradíu conventionali trae el siguiente caso : Habiéndose 
otorgado cierta Escritura censual con este ultimo pafto, por 
no haber pagado el Censuario ios réditos de un año , pidió 
el Censualista execucíon contra é l , la que despachó el Juez 
Ordinario • y habiéndose opuesto á ella el reo executado, ex-
cepdonó en ios diez días legales que el contrato era usurario, 
porque incluía el paéto , y por lo mismo nula la execucion: 
en vista de lo qual declaró el Juez no habtr lugar á senten
ciar la causa de remate; de cuya providencia interpuso ape
lación el- ador , y la revocó el Tribunal superior , reservando 
al reo su derecho en quanto a la excepción. Infiero de esto 

que 
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que el contrato no fue usurario : que el Superior estimó , y 
tuvo el paito por viciado, y nulo, (por ser contra la libenad 
del Censuario, y naturaleza del censo redimible ) mas no el 
contrato ; y que por lo propio revocó la Sentencia del infe
rior , reservando al reo su derecho, para que sobre el p a ñ o 
usase de él como le conviniese en el Juicio correspondiente. 

3 y Pero aunque el Censuario tiene libertad para redimir 
quando quiera , y no se le debe prefinir término , ni prohi
bir la redención 5 no obstante , podrá ser compelído á ello 
en dos casos: el primero, si cita de redención al Censualista, 
y luego se retrata ; en cuyo caso se le obligará a redimir, 
observándose lo dispuesto por el §, mn de la Bula Piaña que 
dice : Cum vero traditione prcetii redditus extinguendus mV, 
volumus per bimestre ante id denuntiari ei , cui prcetium dan * 
ium erit , 6? post dtnmtiam intra annum tamen etiam ob invi
to prcetium repetí pone , & ubi preetium nec volens intra hi~ 
mestre solvat, nec ab invito intra annum exigatur, volumus ni-
bilominus quandocumque redditum extinguí posse, previa tamen 
semper denmtia , de qua supr 'a , & non obstantihus Bis , de 
quibus suprd : idque ob ser vari mandamus etiam quouá pluriesy 
ac pluries denuntiatum fuisset, nec unquam eftffus secutus fuis-
set. De suerte que según dicha Bula debe el Censuario citar 
de redención al Censualista dos meses antes; y si luego no 
redime , puede éste compelerle á hacerla dentro de un año 
siguiente al dia de la citación ; y no apremiándole en este 
término , tiene facultad de redimir después en qualqukr tiem
po , precediendo nueva citación ; lo qual se ha de practicar 
aunque muchas veces le haya citado , si jamás tuvo efefto 
la redención , porque pasado el año no puede apremiarle a ha
cerla , y corren los réditos, como si no le hubiera citado- pero 
como este paéto de citación dos meses antes está introducido 
en favor del acreedor, y en perjuicio del Censuarlo , el qual 
es libre para redimir quando quiera , y el motu Piano no 
está recibido en estos Reynos, y á mas de esto no anula ei 
contrato por no contener el pafto , ni tampoco precisa a 
pagar los réditos en los dos meses : se pregunta , ¿ si debe
rá , b no satisfacerlos , y quedará libre del censo no prece-

Tom, II, O 3 dien-
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diendo la citación? E l que quiera instruirse, vea al Señor 
Salg. Lahir. Cred. part, 2. cap. 29. per tor. En quanío á si 
el acreedor censualista citado al concurso , puede , b no ha
cer que se venda la hipoteca , y se le haga pago del principal 
de su censo, al modo que de ios réditos, y por consiguien
te que se redima. Véase también ai Señor Salgad, Lab. Cred 

par í , fe; cap, 19, per tot, 
36 E n observancia de esta Constitución Pontificia he vis

to Executoria de los Señores del Consejo en Sala de Provin
cia confirmatoria de cierta Sentencia dada por Don Juan G a 
yón Teniente Corregidor que fue de esta Villa , ante Don 
Domingo Josef de Casas Escribano de su Número , y el 
caso es el siguiente : Don Manuel de Elexpuru ofreció j u 
dicialmente como Apoderado de Don Domingo Ignacio de 
Mendieta vecino de Bilbao la redención de un censo de dos 
mil ducados de principal con dinero q-ue para este fin , y 
con la baxa de un medio por ciento de réditos , y calidad 
de subrrogacion le había prometido el Mayordomo del Con
vento de Religiosas de las Maravilas de esta Corte , la que 
se hizo saber al del Marques de Belamazan dueño del censo; 
y con motivo de haberse retratado el Mayordomo de su pro
mesa , intentó el Apoderado del Censuario eximirse de redi
mir , y el del Censualista insistió en que se le compeliese al 
cumplimiento de su oferta, b se subastasen las hipotecas afec
tas al censo ; y sin embargo de la qualidad de la oferta, y 
citación , mandó el Teniente que redimiese dentro de cierto 
término que le prefinió , y que pasado sin haberlo hecho, 
se sacasen á público pregón las hipotecas: de cuya provi
dencia apeló Elexpuru , y se confirmó por el Consejo, por 
lo que se vio precisado á redimir. Del otro caso trataré en 
el num, 45'. de este capitulo. 

37 L a oñava condición que la expresada Bula reprueba 
como usuraria , es esta : Que aunque parte del censo se lihére^ 
se han de pagar integramente los réditos de todo su capital¿ 
como si nada se hubiera redimido, Y la nona es la siguiente: 
Que al tiempo de la redención deba pagar el Censuario el ca
pital del censo con aumento de su precio , o en mejor monedâ  
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que la que el Censualista le entregó quando lo impuso ¿ porque 
esta es también usuraria, 

.38 Las citadas extravagantes reprueban esta condición. 
Que la redención del censo se ha de hacer en una partida, se -
gun su capital se entregó, y no en dos, ni mas ; y sin em
bargo de la prohibición , no dexa de ponerse en las E s c r i 
turas censuales por el perjuicio que se irroga al Censualista, 
pues puede no hallar imposición cómoda para parte del c a 
pital , o malograr algún negocio que le sea ventajoso ; y pa
rece arreglado que si dio su dinero en una partida, se le 
buelva en otra , y de lo contrario se verificará que el Cen
suario siempre está á su utilidad , y el Censualista al daño» 
No he visto Ley , ni Decreto Real sobre esto: pero lo cier
to es, que si la cantidad es considerable , se obliga al Cen
sualista á recibirla en dos, b mas partidas, sin embargo del 
paéío de deberse liberar precisamente en una sola ; y si no 
quiere , se deposita , y declara por liberado en aquella parte? 
y se dá al Censuario el competente testimonio para su res
guardo , sobre lo qual véanse los Autores, ( i ) 

39 Para que el Censualista no sea compelído a recibir 
su capital en otra especie que dinero , por si el Censuario 
forma concurso de acreedores, y carece de bienes con que 
pagar á todos , se ordenará la clausula en Jos términos si
guientes: Que si hubiere ocurrencia de acreedores á los bie
nes del otorgante, aunque aquellos se conformen en que se en
treguen al Señor de este censo su capital , y réditos en alhajas 
raices , muebles, ó semovientes de qualquier calidad que sean¿ 
no por eso, ni con otro motivo ha de ser .competido á recibir su 
importe, ni parte de él en otra especie que dinero efedtivo, se
gún lo ha entregado j y para mayor estabilidad de este paclo5 
renunciará el Censuario la ley 3. tit. 14, Partid, j". en quan-
ío dice: Pero si acaeciese que el deudor no pudiese pagar aque

llas 

( 0 Gutierr. 11b. 1. Pradh q.174. census . q. iC?. Avendañ. de Censib" 
Duard. §. 5. de Redempt. & ejitiníi. cap. ios. per tot. y cap. 107. n. 8» 

o ^ 
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Has cosas que prometiere , hien puede darle entrega de otras 
a hien vista del Juzgador, Cuya ley concuerda con la A u 
tentica líoc ni si debitor, Cod. de Soluíionibus , de que algu
nos Escribanos suelen poner renunciación en estas Escrituras, 
sin entenderla, ni hacer caso de la Ley de Partida , que es 
nuestra , y no las de los Romanos, que en estos Reynos no 
se estiman por tales. 

40 Y para que pueda dirigir su acción contra la hipo
teca , tomar posesión , y cobrar de sus frutos los réditos que 
se le estén debiendo, sin que sea necesario hacerle tradición 
real de ella, ni excusión en los demás bienes del imponedor, 
se estenderá la Escritura censual con la clausula de Consti-
iuto , que es esta : T le confiere poder irrevocable con libre, 
franca, y general administración, para que de su propia au
toridad tome , y aprehenda la real tenencia , y posesión de la 
hipoteca afeBa especialmente a la responsabilidad de este censô  
y de sus frutos, y aprovechamientos cobre , y se reintegre de 
los réditos que se le estén debiendo , y costas que en su exac
ción se causen • y en el Ínterin se constituye por su inquilino, 
tenedor , y precario poseedor en legal forma , bien que ningu
no lo hace sin autoridad judicial, sin embargo de la facul
tad que se le concede por la Escritura de censo. 

41 Asimismo se ordenará con la siguiente : Que si la h i 
poteca de este censo se dividiere entre dos , o mas interesados, 
cada uno hade reconocerlo, y obligarse por el todo in soli-
dum, aunque posea poca parte , y el Censualista poder pedir 
a qualquiera de ellds , y execuiarle por todos los réditos que se 
le estén debiendo , como si la poseyera enteramente. Cuyo paólo 
parece duro , é injusto , porque en fuerza de él no solo pue
de ser compelído qualquiera parcial poseedor de la hipoteca 

al íntegro reconocimiento del censo , sino á la total solución 
de sus rédi tos , como si por entero la poseyera , lo q^e no 
es arreglado; pues si los herederos son forzosos , no deben 
ser reconvenidos por mas , que lo que por sus legitimas re
cibieron , por no estar obligados ultra vires hcerediiarias 5 y 
si son extraños , tampoco deben responder de mas, que de 

lo 
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lo que íes tocó , y poseen ; ( i ) por cuyas razones el citado 
paélo no vigoriza el contrato, ni deberá ponerse en execu-
eion. Pero como el derecho de percibir la pensión anua es 
individuo ¡ y el Censualista tiene acción real á perseguir la 
hipoteca en donde se halle, y no debe, ni puede perjudicar
le el convenio, y división , que sin su beneplácito celebra
ron de su propia autoridad ios poseedores de ella ; por eso 
puede repetir en virtud del pafto mencionado contra qual
quiera poseedor total , b parcial , no por acción personal, 
sino por la rea l , asi para que reconozca por el todo , como 
para que satisfaga enteramente los réditos , y solo está obli
gado á darle lasto, á fin de que exija de los demás partíci
pes lo que por ellos haya pagado á proporción de la parte 
que tengan en la alhaja; lo que es indubitable , y asi se prac
tica no solo en quanto a la solución de réditos de censo, si
no en virtud de qualquiera Escritura guaremigia con hipo
teca , aunque sean muchos los herederos , b interesados en 
ella , porque no se procede contra ellos , sino contra la hi
poteca , que es la responsable, 

42 Para mayor estabilidad del contrato censual, y segu
ridad del Censualista no solo ha de hipotecar especialmen
te el Censuario bienes suyos fructíferos, b determinados, s i 
no los demás generalmente, como dexo sentado. También ha 
dq renunciar la ley 63. de Toro , y obligarse á no alegar 
prescripción por lapso de tiempo, ni otro remedio alguno, á 
fin de que pueda ser compelído en qualquier tiempo á la so
lución de los réditos : y la Escritura debe contener las de
más firmezas del préstamo mutuo que expliqué en el cap. 4 , 
§. 4. nura. 83. al 89. 

43 E n el contrato de censo redimible suele ponerse esta 
clausula : Que siempre que en la hipoteca haya nuevo poseedor, 
se le ha de poder compeler a reconocer el censo ; y aunque na 
lo reconozca , no por eso ha perderse , . ni prescribir la acción 
executiva, ni la substancia del contrato , sin embargo, de que 

se 

(1) Leyes fin. Cod. de Jure deüberaadh y 7. tlu 6. Partid. 6, Señor 
GregOtr. Lop. en ésta. 
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se áexe de executar diez ^ veinte ^ treinta ¿ quarenta , y mas 
años, a cuyo Jtn el otorgante por s í , y en nombre de los de
más que én lo succesivo la posean , renuncia la ley sesenta y 
tres de Toro , y demás propicias» Mas no obstante el paélo , y 
renunciación que contiene , se observa literalmente la dispo
sición de dicha ley , porque fue establecida in odium credi-
toris , quiero decir contra el acreedor en pena de su ne
gligencia; ( i ) y como el Censualista no tiene prohibición, ni 
impedimento para pedir los réditos , cumplido el plazo , debe 
imputarse a sí propio la culpa de su descuido , y morosi
dad, por lo que solo se despacháTa la execucion por los nue
ve años y medioyb nueve y dos tercios últimos, y se man
darán pagar en via ordinaria los anteriores, que se estén de
biendo hasta treinta años , inclusos en ellos los de la execu
cion aunque mas sé deban, según dexO explicado en el cap. 4, 
§. 4. hum. 76. y varias veces lo he visto executoriado en el 
Consejo. 

44 Pero el capital del censo jamás prescribe, aunque el 
Censualista no pida los réditos en muchísimos años , porque 
la obligación sigue la hipoteca, y mientras ésta no perece, 
ni se libera , subsiste aquella ; y asimismo porque impedíto 
non currit tempus, nec pmscriptio ̂  pues tiene prohibición por 
la Bula Piaña de pedirlo quando quiera, lo que no sucede 
con los réditos. Asi lo he visto executoriado en el Consejo en 
el pleyto que siguió el Marqués de Santo Floro "vecino de la 
Ciudad de Siracusa en Sicilia contra la Villa de Estremera 
ante Don josef de Pasamonte por el Oficio de dicho Escri
bano del Número Casas, y se declaró por-subsistente el cen
so , cuyo capital ascendía a mas de 400. reales, y mandó 
pagar únicamente los réditos vencidos en los treinta años pre
cedentes, aunque se le debían mas de ciento. 

Pero se pregunta , £ por qué razón en la obligación de 
mutuo prescribe el derecho de executar en los diez años pri
meros siguientes al día en que adquiere fuerza executiva, aun
que el contrayente renuncie la ley sesenta y tres de Toro, y 

no 
(1) Gutier. repet. leg. N&mo potest. n. 480. al 4p(5. 
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no en les censos? Y la solución que mi. limitada comprehen-
sion alcanza, es, porque en qualquiera obligación aunque sea 
hipotecaria, no hay mss que una cantidad , y una acción exe-
cu ti va , por lo que si se consume el término prefinido por la 
ley para usar de ella , no puede revivir , ni renovarse, a 
menos que el adtor use de la cautelajque propuse en el- cap. 4. 
§. 4. num.. 75'. ai fin : pero en los censos hay muchas canti
dades realmente distintas, porque todos los años se causa nue
va deuda de réditos , y nace nueva acción executiva para 
pedirlos, y obligación civil , y natural de pagarlos, como si 
fuera legado anuo; por cuya razón se puede executar anual
mente por los que en cada uno se devenguen , y no hay lap
so de tiempo , ni espira el derecho de pedir executivamente 
los primeros, hasta que pasan los diez que prefine la ley pa
ra la prescripción del derecho de executar, 

45 El imponedor debe manifestar al Censualista los cen
sos, y cargas 5 con que están gravadas las fincas que hipo
teca a la seguridad del que quiere tomar, pena de pagarle, 
y bolverle el importe de éste con el dos tanto , haciendo Iq 
contrario ; y a m§s de esto si está*n afedtas especialmente a 
otra responsabilidad , comete estelionato 9 por el que puede 
ser castigado : ( r ) y este es el otro caso en que puede ser 
compelído á redimirlo , y restituir su capital, lo que debe 
prevenirse en la Escritura de su creación para que no alegue 
ignorancia, 

46 Si las Ciudades, Vi l las , Lugares, Universidades , y 
Colegios de estos Reynos quieren tomar á censo algunas can
tidades de maravedis, han de expresar en los pedimentos que 
dieren: Si tienen oíros : para qué efeffio los tomaron ; si para ello 
impetraron licencia ; y qué réditos anuales pagan \ y carecien
do de este relato , no deben los Escribanos de Cámara del 
Consejo admitirlos J¡ por estarles prohibido, (3) 

(1) Ley a. tit. 1̂ . lib. g. Recop. Censib. cap. 53. num, (5. 
Acebedo en ella.Sr. Olea ^ de Ces. (2) Auto 180, tit. jg. lib,g. Re-
jur. tit, 7. quaest. 2. Gutier. lib. % copilac, 
praíl. quaest. í(5p. Avendaño ? de 
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47 El censo consignativo, y demás contratos en que in* 

terviene especial, y expresa hipoteca, b gravamen, ya sea 
de vinculación , ü otro , y los de su liberación, b redención, 
deben registrarse en los libros que á este fin ha de haber ea 
l a cabeza de Partido del lugar en que están las fincas , que 
se gravan á su seguridad: y si los interesados, á cuyo fa
vor se otorgan , no lo hacen dentro de seis dias siguientes al 
de su celebración , no valen , ni debe juzgarse por ellos , y 
el tercero poseedor aunque tenga causa del vendedor, á na
da está obligado ; ( i ) lo que debe prevenir el Escribano pe
na de privación de oficio en todos ios referidos contratos, 
para que los interesados no aieguea ignorancia , según está 
mandado por el Gap. 5. de la Pragmática de 31, de Enera 
de 1768, que se adlcciona al fin de este capitulo, y no en 
otros , como algunos ignorantes lo hacen , aunque el instru
mento no sea de bienes que contengan gravamen , ni hipote
ca especial. Y advierto a todos que si tardan mas de este tiem
po en entregar al Censualista la copia, deben poner nota en 
-ella , dando fe del dia en que se la entregan', para que des
de él empiecen á correr los seis , no haya reparo en regis
t rar ía , y se evite al Censualista el perjuicio que por este de
fecto se le puede Irrogar ; bien que aunque tarden mucho 
mas, no debe dexar de registrarla el Contador , b Comisionado 
siempre -que ocurra , ni el Juez de despachar después la exe-
cucion , como se praétíca en esta Corte , y está declarado ya 
en Juicio. 

En corroboración de -esta legal decisión he visto cierta 
sentencia dada por un Alcalde de Corte en el pleyto execu-
tivo que por el Oficio de Ruseco siguió en el ano próximo pa
sado Don Agustín de Vibanco contra Doña Isabel Gómez 
sobre paga de réditos de censo , en la qual por defecto de 
haberse registrado la Escritura, declaró no haber lugar á sen
tenciar la causa de remate , y por nula la execucion des
pachada , y reservó al Censualista su derecho, para que sobre 
el principal del censo usase de él como le conviniese , cuya 

sea-
( i) Ley 3. tit. ig. lib. Recop. y Auto 21. tit. 9. lib. 3, Recop. 
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sentencia se executorió por el Consejo; de suerte que el ca
pital se estima en este caso como empréstito , y mediante 
que sin embargo de la disposición legal ninguno debe l u 
crarse en detrimento de otro , ( i ) tendrá que recibir en par
te de pago de él los réditos que se le hayan pagado. 

j ñ n i . 

CENSO RESERVATIVO A L QUITA 
48 L censo reservativo es el mas antiguo de iodos, 

J l ¿ como consta del cap. Constitutus y de Relig. domm 
de la ley fin. Cod. de Rer. permutat. y del Genes, cap, 47. ea 
donde se dice que Josef hijo de J a c o b y primer Ministro 
de Faraón Rey de Egypto, dio a los Eg y pe ios muchos pre
dios , reservando para su Soberano cierta pensión anua eti 
reconocimiento de Señorío. Es de dos maneras: Perpetuo , y 
redimibie. El perpetuo es el que expliqué en el f, r. y el 
redimible es aquel, por el qaal un contrayente transfiere a otra 
su alhaja raíz- frugífera con el dominio direffo, y útil que en 
ella tiene, reservando solamente para sí el derecho de percibir 
cierto anuo redita, ó pensión , mientras no le paga el impone
dor , o poseedores de ella- el valor íntegro en que se estimó al 
tiempo que se dié d censo. Dicen algunos que es especie de 
donación , y otros que es contrato de compra 5 y venta , y 
que puede constituirse por donación ínter vivos , causa mor-
m? propter mptias , y por otro justo t í tulo, y contrato de 
enagenacion, é igualmente por testamento. 

49 A este censo llaman también consignativo, porque 
conviene con él en su naturaleza, v paétos , y solo se dife
rencian ; lo primero en que en el consignativo se gravan los 
bienes del imponedor, b vendedor a su responsabilidad por 

di* 
(1) Regías. 17. tit. 34. Partid. 7. jare naturse , áu de Reg. jpirl y Cap. 

Tuocupktari de Reg. jur, io 6, 
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dinero que el censualista ^ b comprador le dá entonces, b 
le tiene dado • y en el reservativo no interviene dinero, an
tes bien los bienes que el censualista vende, son los que se 
gravan , é hipotecan a la seguridad , y responsabilidad del 
capital de censo, y sus réditos , por no entregarle eí censua
rio al tiempo de su fundación , ni haberle entregado an
tes el importe ele su valuación, de que constituye el censo, 
y asi no hay fé de paga^ ni confesión de haberla habido. Y 
lo segundo , én que en el Censo consignativo el ceasualista 
por solo este carador , o representación es un acreedor hi
potecario sin mas privilegio ¿jtie el qué le dá el anterior, b 
posterior tiempo de su constitución en concurrencia de otros 
hipotecarlos ; pero en el reservativo es preíérido como acree
dor de dominio en la alhaja por íá naturaleza del contrato á 
todos los del censuario , por anteriores , y privilegiados que 
sean, aunque no se exprese. También convienen en qüe ea 
ambos debe intervenir el pa.6to de retrovendendo sin limita
ción de terminó para su liberación , porque ésta ha de ser á 
voluntad del censuario , y no del censualista , como dexo 
sentado. Y últimamente convienen en que asi como por e! 
consignativó se Causa alcabala , sucede lo mismo por éste, se
gún con solidez afirma Gutier, de Gahellis) quast, ¿%% num. 5. 
al 13. á diferencia de que en el consignativo se paga al ins
tante que se funda ; y en éste quando se redime, y entrega 
el precio , como advierte al num, 14. 

yo Conviene igualmente con el reservativo emphiteutico, 
en que por ambos dá uno á censó sus bienes á otro, reser
vándose el derecho de percibir la pensión anua; y se dife
rencia : lo primero en que en el contrato emphiteutico pasa 
únicamente al Eráphiteuta el dominio útil de la cosa dada á 
emph i t eus i ( r ) y en éste se transfieren ambos dominios d i -
refto , y útil en el censuario ; y solo queda al censualista 
el derecho de percibir el anuo rédito , y quando se redima, 
«1 capital 5 b precio en que se estimó la alhaja al tiempo de 

su 

(1) Leyes rí §. Qui in perpetuum. ff. Si ager vedig. y Possesso-
res xa. Cod. ác Fund. patrúnonialib. 
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su dación acenso, ( i ) Lo segundo , en que por defeño de 
paga no se quita al imponedor, ni cae en comiso ia alhaja 
afeita al censo , (2) y el Emphíteuta si dexa de satisfacer los 
réditos dos5b tres años, pierde su dominio út i l , y puede apo
derarse de ella de propia autoridad el Señor del direélo, (¿) 
como he sentado en el num. 9, Lo tercero, en que si el Era-
phiteuta enagcna la alhaja sin pedir licencia al dueño del so
lar , o requerirle si la quiere p«r el tanto, cae de su dere
cho , y por lo mismo debe pagarle el laudemio, que es la 
decena , veintena , b cinquentena , que se causa por la ven
ta , y el censuario no, aunque la venda sin hacérselo sa
ber. (4) Y lo quarto, en que quando se duda si el contrato es 
emphiteutico, b reservativo , se presume mas ser éste, que 
aquel, (;) 

51 E l modo de ordenar la Escritura de este censo es: 
que el dueño de la alhaja la venda al censuario, formali
zando la Escritura con las clausulas , y firmezas regulares 
de la venta \ pero en lugar de la clausula que se pone, quan
do se trata de la recepción del precio , ha de decir; Que 
la vende a censa reservativo ai quitar por tantos reales en que 
está valuada, y quedan reservados sobre ella , de que le ha 
de pagar réditos anuales d tanto por ciento ; mientras no le sa
tisfaga , 6 a quien le succeda, dicha cantidad &c. y en la acep
tación de la Escritura constituirá el comprador censo con-
signativo del precio en que se le vende la alhaja : mas ni en 
la venta, ni en el censo, se ha de dar fé de paga de dinero, 
ni confesar haberlo recibido , pues no interviene al tiempo 
que se celebran ambos contratos, ni intervino antes ( aunque 
en ei derecho se finge que s í , por lo que llaman los Auto
res : jidiio hrevis manus) por cuya razón el censuario se da
rá soumente por entregado de la alhaja , y títulos de su 

per-
(1) Ley fin, Cod. de Rer. per- (4) Alv. Valasc de Jure emphi-

Ecutat. teut. quaest. 23, num. 25. Molió, de, 
(2) Señor Covarr. lib. 3. Var. Controv. disp. 381. num, 4. versic. 

cop. y. Tertio differunt.. 
(3) Leyes «8. tit. 8. Partid. ¿. (5) Duard. de, Forma creandi 

y a. Cod. de Jur. Empiuteut. c&nsus, quasst, i a . y «g . 
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pertenencia, ú los recibe en el afto del otorgamiento, de que 
dará fe el Escribano. Tampoco ha de reservar .el censualista 
el dominio direéto , ni útil sobre la alhaja, porque ambos se 
transfieren en el censuario ; lo que no sucede en quanto ai 
direéto en el censo emphiteutico , porque en éste por su na
turaleza , y sin necesidad de pa£to queda reservado á favor 
del dueño del solar; ( i ) y lo que ha de reservarles el 
derecho de percibir la pensión anua , y su capital quando se 
redima; y aunque f)or no haber pagado el censuario el pre
cio de la alhaja, no se le tranáfiere su dominio sin embar
go de la tradición , excepto en ciertos casos prescriptos por 
derecho , (2) y por lo mismo debe ser preferido en ella el 
censualista como -acreedor de dominio á otros qualesqulera 
personales , é hipotecarios privilegiados de aquel ; no obstan
te , para quitar escrúpulos , y controversias , será bueno que 
se ponga en la Escritura esta clausula: Que si Uegáre el 
taso de ocurrencia , ó concurso de acreedores a los hijnes del 
censuario , ha de ser visto , y entenderse no habérsele transfe
rido el dominio de la alhaja dada a censo , mediante no haber 
pagado su valor ^ y por lo mismo se ha de estimar como arren
datario , j? poseedor precario ; preferir en ella el censualista h 
tsdos los acreedores por anteriores , y privilegiados que sean , y 
tener derecho d recobrarla como acreedor de dominio , sin per~ 
ÍÜUHÚ del que le competa por los réditos que se le deban,y de
terioro de ella , de que ha de poder usar contra los demás bie
nes del censuario ; pues el dominio , y posesión pueden trans
ferirse con condición. (3) No se ha de obligar el censuario 
a la evicion de la alhaja dada á censo , sino solamente á la 

. g iá de 

..(1) Señor Covarr. líb. 3. Var. Jistraíl. C de Fricar . Qui ^ 13. Cod. 
cap. i i - n. y 6. Gutierr. Praét. de Padl. inter empt. & vend. y Ser-
qujcsr. g8. de Gabelis. vi , íF. de Peric. & commod. rei 

(2) Ley 4(5. tit. 18. Partid. 3. vend. Cur, Philip. Comer, ter. c. 12. 
Gom. en la 40. de Toro, mmi.ió. Sr. verb. Prelacion, 11 um. 12. 13. y 14. 
Covarr. l ib. i . Var. cap. 13. num 3. Rodrig, de Ann. ¡ redit: lib. a. q. 3. 
V « i a , disert, 38. n. 12. num. Sr. Castillo, Controvers. 

(3) Leyes Cum manusatae,§. fin. lib. i . cap. $6. ex num. 75. 
C de Contrahend. eniption. Baque 
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de éste, excepto que grave también alguna suya á la respon
sabilidad de é l , porque por la naturaleza del contrato la 
eviccion de aquella toca al censualista como vendedor , y la 
de ésta al censuario como su dueño. Por la Escritura que or
denaré , y prevenciones que contendrá, se enterará mejor el 
Escribano, 

i . I V . 

CENSO DE POR VIDA , O RENTA 
vitalicia. 

52 T J L censo vitalicio puede constituirse de alhaja raíz 
i \ j fruélífera , 6 de dinero. E l de alhaja raiz es 

especie de censo emphiteutico, b arrendamiento que hace de 
ella su dueño al censuario , b Emphiteuta, para que la dis
frute con obligación de cuidarla , repararla , mejorarla , y 
pagarle cierta pensión anua módica , (por lo que le llaman 
en latía ad •oitam , & refe&ionem , seu reparationem ) y se da 
por una , b mas vidas, las quales fenecidas, hueve la alha
ja á poder del dueño legítimo con todos los reparos, y rae-
jeras en ella hechas, por ser necesarias para su conserva
ción según la naturaleza del contrato, las que el Emphi
teuta estuvo obligado á executar en virtud de la conven
ción ; ( i ) de este censo tratan los Formularis-as de Escri
turas, y una ley de Partida , (2) de donde lo sacaron; de 
él usan en el Reyno de Galicia, y le dan el nombre de Forof 
de que traté en el num. 7. y en él se puede paéíar que el 
Emphiteuta no pueda enagenarla sin requerir primero al pro
pietario si la quiere por el tamo: que no queriéndola , no 

pue-

(t) Begnmi. Biblioth. verb. E r a - garejo , y otros ea sus tratados de 
pbiteasis, §. 4. Instrumentos públicos..^ y; ley áf* 

(2) Monterros. Palomar, Mei- tit, 18, Partid. 3. 
Tom. H , P 
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putcia hacer la enagenacion a personas prohibidas % y ponen 
otros paíftos no reprobados , de lo qual tratan Ferraris B i 
l l i th. vtrb. Emphiteusis , art, 2. y los que cita , y de los 
paélos se insirmrá el Escribano por la Escritura que esten
deré en el num. 7y. También puede darse alhaja raiz á cen
so de por vida con obligación de que el censuario alimen
te , 6 contribuya con cierta pensión diaria al censualista, y 
que después de su muerte se quede con la alhaja para siem
pre } pero, esto mas es donación , o cesión con dicho, grava
men , que censo , por lo que la dexo estendida en el cap, 3, 
num. penúltimo, Y el de dinero es un derecha de percibir paula
tina , y anualmente el censualista durante su vida el dinero que 
dio al censuario , sin que después, de fenecida, tengan obligación, 
éste y ni sus herederos, d restituir, ni pagar a los de aquel par^ 
te alguna , ni réditos del capital que le entregó,. 

y5 Este censo es un contrato tan conocido en el Reyno 
de Francia , como ignorado hasta poco tiempo há en éste, 
porque pocas WGes se ofrece ; ( bien que ya se usa , y está 
establecido por Real Decreto de primero de Noviembre de 
1768,; y se titula : fonda vitalicio., b muerto) de lo qual pro
viene que ios Formularistas de Instrumentos públicos no exa
minasen con cuidado §u naturaleza, y calidades, ni lo expli
casen con la claridad correspondiente, y por lo mismo en 
vez de ilustrar , hubiesen hecho incidir á los Escribanos en 
no pocos errores , en los que actualmente están \ pues lo con
funden con el consignativo , y entienden por tal • por lo que 
para instruirme procuré leer con aplicación diferentes Auto
res % y asi diré lo que sus obras , y las leyes que de él tra
tan , me enseñaron. Puede fundarse este cen*-o sobre fincas. 
fruóHferas propias del censuario, o de otro que por él quie
ra sujetar las suyas á esfa carga , siguiendo la forma de los 
consignativos redimibles; o sobre la persona del mismo cen
suario ; b hipotecando para su mayor seguridad alguna al
haja permanente; (1) de donde viene la distinción que ha-

• (1) Carden» de Luc. de Censib, jurv tra£t 2. disp, 388. nam, 4. L a -
disc, (?. num, Molía, dejust. & sari, de Decim.'vc'ñd. cap. JO, n. 1* 

Leo-
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blando de este censo , hacen los Autores en real r y personal̂  
entendiendo por real el que se constituye del primer modo, 
y por personal , el que se erige del segundo. 

?4 De los que han escrito sobre este censo, unos se es
tendieron á explicar la naturaleza, y calidades del real, y 
personal: ( i ) Otros solo examinaron el personal: (a) y otros 
tocaron limitadamente el real; (3) pero todos convienen en 
que su capital muere con el censo mismo; esto es, con la 
vida de la persona , a cuyo favor se impone , sin quedar en 
sus herederos, ni en otro alguno acción para repetirlo to
tal, ni parcialmente del que lo recibe, ni de los suyos; á 
consequencia de lo qual afirman que mientras mas dias corren 
dé la vida del censuansta , mas vá perdiendo de su capital, 
y éste valiendo menos ; (4) a diferencia del censo consignati-
vo , cuyo capital se mantiene siempre v ivo , y en un mismo 
ser, sin extinguirse, ni minorarse por muchas pensiones anuas 
que de él se paguen , por lo que pertenece enteramente al cen
sualista que lo d i ó , sus herederos, 6 quien su acción tenga, 
en qualquier tiempo que el censuario , o los suyos lo redi
man, (y) 

SS Qué especie de contrato es el censo vitalicio perso
nal, de que aqui se trata, no hay conformidad en los Auto

res, 

Leotard. de Usur. qtiaest. 49. ¿o. (4) Señor Covarr. lib. 3. Var. 
y gg. A vend. de Censib. cap. ag. cap. 7. num. 3. Palacio, de Con-
num. 1. Palacio, de Controv. lib. 4. traót lib 4. cap. 8. versic. Porro 
cap. 8. al fín. . . autem:: y secundo observa :: Mo-

(1) Idem loco cit. lin. tra£t. 2. disp. 388. num. a. y 6. 
(4) Lasart. de Decim. vend. ca- Leotard, de Usur. quscst. 49. num. 7. 

pit. 10. num, 38. Rodrig. de Annuis y 40. y quaest. 41. num. 43.'Cencío, 
redit. lib. r. q. 5. Lobo, de Usur. de Censib. part. 1. cap 1. quaest. 4. 
comment. i . num. 38. Nog-uerol, art. 3. num. a(5. Card, de Luc. de 
aleg. 32. num. 118. Censib. disc. 9. n. y 8 y dísc. 35. 

(3) Sarmient. Scleél. lib. 7. ca- num. 12, 13. y 14. Mansi, con-
pit. 1. num. 40. Palacio, de Con- suit. 287. num. 18. Marinis, Reso-
tradtib. lib. 4. cap. 8. versic. Oda- lut. lib. 1. cap. 3015. Sr. Sa!g. Lab. 
vo dices : Card. de Luc. de Offic. cred. part. 1. cap. 20. n. 18. y 27. 
venalib. cap. 3. num. 10. Roxas, de- Noguerol. aleg. 19. num. 7. 
cis. g.n num. 7. Felician. de Ceasib. (g) Señor Salgad. Labir, cred, 
lib. 1. cap. 8. num. g. part, 1, cap. 19. 

P 2 



228 CAPITULO V. §, I V . 
res , pues unos quieren que se le llame contrato innominado^ 
v. gr. doyte para que me des, ó doyte para que dés\ ( i ) cuya 
opinión reprueba el Ilustrisimo Sarmiento, (2) fundándose en 
que no puede darse contrato innominado donde interviene so
lamente dinero de ambas partes, y añade que tampoco es 
venta , porque el dinero no se compra. Otros dicen que es 
juego del dinero que se dá á censo á la fortuna de ganar, 
y perder; porque quien lo recibe, pierde , y gana el que lo 
dá , si la vida de éste es tan larga que las pensiones anuas 
importan mas que el capital; y por el contrario si es corta, 
pierde quien dá el dinero , y gana el que lo recibe, (3) Otros 
afirman que es donación hecha de cierto modo, esto es , para 
que se haga algo con lo que se dá. (4) Y otros que es em
préstito , 6 mutuo, (5) en cuya inteligencia dicen que este 
contrato es una obligación de bolver la suerte principal suc-
cesivamente , baxo la condición de la vida de alguna per
sona. 

56 Pero ninguno dice, ni con razón puede decir que es 
venta; lo primero, porque el dinero no se vende , como 
sentó el Ilustrisimo Sarmiento , y nadie compra , ni puede 
comprar su propio dinero. Y lo segundo, porque la renta 
anual que se contribuye , no es otra cosa que devolución 
paulatina en partidas menudas iguales del montón, b capital 
que se recibió al principio, y un parcial respetivo recobro del 
mismo , según lo advierten los mas , y mejores Autores ; (6) 
con cuyo fundamento expresa Don Ignacio Lasarte que no<res 
venta , ni trueque el contrato 5 por el qual dá uno á otro to

dos 

(1) Honorato Leotard. quaest. 49. test. 31. num. g. 
num. 47. y 29 y otros que cita. (5) P. Salas, de Censib. dub. ¿. 

(2) Sr. Sarmient. Seleél. inter- sub num. 2. versic. Sed facile res-
pret. lib. 7. cap. 1. num. 40. pondetur:;: 

(3) Card. de Luc. de Offic. ve- ((5) Card. de Luc. de Offic. ve-
nalib. cap. 3. num. 10. y de Censib. nal. cap. 3. num. 10. y de Censib. 
disc. 3(5. num. 13. Rodrig. de Ann. disc. 9. y 36. P. Salas, dub. citar, 
reddit. lib. 1. qussr. num. (5. Se- num. 2. Molin. disp. citad, num. 6. 
fíor Sarmient. en el lugar citado. Sr. Salg Lab. cred. part. 1. cap. 20» 

(4) Navar. de Usur. num. 128. n. 27. Noguerol. al«g. 19. n. 17. 
Viüfl. saper Jnstit. iib. 2. tit. 20. 
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dos sus bienes , b pane de ellos con ta! que ¡o alimente - ( i ) 
y buscando nombre adecuado que poner a éste , dice que es 
tiin pafto vestido de ja conveniencia de la entrega, cuya ex
presión sienta bien en mi concepto al censo vitalicio perso
nal , considerando que por lo regular son alimentos los que 
procuran asegurarse con el ^ y á la verdad no encuentro, ni 
percibo diferencia substancial entre é l , y el de Lasarte. (2) 

yy Por lo respectivo al censo vitalicio real , convienen 
todos en que es venta, como el consignativo redimible: (3} 
Je atribuyen las mismas calidades que á éste: y afirman que 
causa alcabala , y que en su erección, b fundación se debe 
observar la forma presen'pta por e! motu propio de San Pío 
Quinto, y demás Constituciones Pontificias : y asi los que lo 
•aseveran , hablan del referido censo ? no del personal , por
que este no es venta, ni causa gavela su constitución , ni ea 
él tiene lugar el motu propio Piano, (4) y por eso me pa
rece adequada la definición que de él hice, salvo el dicta
men de los doftos, á que me sujeto, 

58 Mas sea loque fuere , lo cierto es que en su crea
ción no han de intervenir alhajas de plata , joyas , tapices. 
ni otra cosa , ni especie que dinero , ni puede fundarse de 
deuda que proceda de mercadería , aunque sea cierta; ni 
con confesión de la paga , como el censo consignativo ; an
tes bien debe el Censualista entregar precisamente en diner© 
efeétivo su capital, y de su entrega dar fé el Escribano, pe
na de privación de oficio, de cinquenta mil maravedís para 
¡8 Real Cámara, y de nulidad del coatrato , según una Ley 
'•¿•IQ •sm-£fi{fcox'j & 5«>d Wíituui'O b ' dbíi/f/ia fUm. • • re-» 

£,ín 
fi) Lasart. de Decim vend. ca- mm. 26. 

píü. 10. mim. 35. (4) Lasart. di& cap. num. 3 ^ 
(4) Palac, de Contradi, lib. 4. 38. y 40. A vend. cap. cit. num. 

cap. 8. vers. Sexto dices::; Card. de Se acia , de Comer. §. 1. quaest 1. 
Luc de Regular. & Monial. disc. 40. nura. 202. y 208. Leotard. qusst. 49» 
56. y ¿7. num. 28. Mansi, consult. 287. Card,, 

(3) Lasart. cap 10. cit. A vend. de Lüc de Censib. disc. 9. num. 
de Censib. cap. 20. y P3. Leotard. y disc. 36. num. 11. 12. y 13. Rota, 
quajst. 49. cit. num. 1. 2. y 3. Cen- Rom. á t c h Lobo,de Usar, cora-
cio,, part. cap. y quaest. cit. art. 3. ment. a. Noguer©!. aleg. 32.0. IISÍ, 

Tamo //„ P j 
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recopilada, (1) la qual manda que solo, pueda celebrarse 
por una v ida , y que el premio, 6 rédito anuo no exceda 
de siete mil maravedís el millar ; pero otra recopilada, ( i j y 
posterior amplía las vidas, y limita el premio, pues permi
te que los censos de por una vida se paguen á razón, de diez, 
mil maravedís el miliar, y los de por dos á doce mil ; bien 
que psra la justificación del rédito , 6 pensión anua debe 
atenderse á lo que puede vivir naturalmente e! que da el d i 
nero , considerando su edad , y robustez , el importe del ca
pital , y lo que podrá producir empleado. Prevengo que si. 
el Censualista tiene herederos legítimos^ no ptede entregar 
por su vida á un estraño , ni á otro todo su caudal a censo 
vitalicio, porque de esta suerte les defrauda su legitima , á. 
que son acreedores por todos, derechos, y por lo mismo se 
anulará el contrato como celebrado, conocidamente en su per
juicio, a menos que al tiempo de su qelebracioni si son ma-
yor.'s , b después lo consientan,, 

f 9 Fenecidas las vidas .j espira la obligación: de contri
buir : quedan liberadas, y esenta& de ella las hipotecas, y 
el Censuario , y sus succesores sin responsabilidad alguna, 
aunque el Censualista muera antes que SSÍ consuma el ca-
piral que dio á censo , o á muy poco tiempo de constitui
do éste , pues el Censuario lo hace suyo-, y asi es irredimible 
por su naturaleza : y la razou es porque si se permitiera su 
redención, b hubiera obligación de hacerla, sería censo c'on-
signativo con pado ( bien que implícito ) de redimirlo, á tiem
po determinado, ( l o que está prohibido como dexo senta
do ) y muy gravado el Censuario por el exorbitante pre* 
mió , b pensión annua que tenia que pagar : y á mas de es
to lo hace lícito el riesgo , a que ambos contrayentes se ex
ponen ; (3) por lo que aunque el Censualista comparezca en 
el concurso del Censuario, no puede instar por la redención 

• (1) Ley 8. tit. tg. lib. Reo. de Transat. Duard. de Just. census 
(2) Ley 12. tit. 15. lib. ¿. Rec. cocsignat. <ju;est. 28. num. 6¿. al 94. 
(3) Leyes Si ea Jeg^ Í̂ . Cod. ríe Sr. Covarr. lib. 3. Var. cap. 7. nu-

üsur, y de Fideicomnaiso 11. Cod. mer. 3. y 4. 
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de su censo; y de lo que debe hacer el Juez en este ca
so , trata el Señor Salg, Lahir, part. i . cap a8. num. 3 5 . ^ 
sig, que por no incumbir al Escribano, lo omito. 

60 Por lo que en el juicio de partición de bienes del 
que tomó dinero á censo , b renta vitalicia , debe proceder 
el Contador de esta suerte ; Dexará el capital recibido en 
calidad de depósito en uno de sus herederos con cargo de acu
dir con la renta anual al Censualista , y la circunstancia de 
que si éste -viviere tanto que se consuma el capital, y perciba 
mas que su importe , pueda repetir el heredero de los cohere
deros el exceso que le satisfaga , deducida la parte que co
mo uno de ellos le toque 5 obligándose todos omnímoda , é idén
ticamente á su solución • y si por el contrario se consumiere 
menos, tenga obligación de comunicar d todos proporcionalmen-
te lo que sobre , y esté en su poder. En cuyos términos con
tra ninguno resulta perjuicio9 pues como todos representan la 
persona de su causante, y están obligados á observar sus 
paitos, y contratos, deben gozar con proporción sus bienes, 
y pagar sus deudas , y cargas, 

61 La Escritura de censo vitalicio á dinero viene á ser 
lo mismo que la de mutuo con hipoteca, á diferencia de 
que el relato , y exordio es diverso , porque en aquella se 
habla de préstamo, y en ésta de censo vitalicio. En ella pue
den los contrayentes poner todas las condiciones arregladas 
que les parezca , según el motivo que ocurra , hipotecando 
para la seguridad de la pensión anua , b diaria ei que recibe 
el dinero , bienes raices quantiosos, libres , y determinados 
suyos, con paño , y prohibición de enagenarlos durante la 
vida del que lo dá , y de gravarlos ; y como precisas pon
drán las dos siguientes: Que el referido Pedro , sus her de-
ros , y saccesores han de pagar todos los anís a dicho Francis' 
co tantos reales de vellón a tales plazos , y tantos en cada unof 
pena de ex mención, costas , y salarios de su cobranza; cuya con" 
irihucion ha de ser cierta , puntual , y efediiva durante la v i 
da de éste ¿ aunque sea tan dilatada, que sus anualidades su
peren , y consuman no solo una , sino muchas veces los sesenta 
mil reales , que acaba de entregarle , sin que por éste , ni por 

f 4 otro 
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otro motivo pueda escurnt se , ni quien su acción tenga , y le 
representen 4 su total ^ ni parcial solución , ni alegar agravio, 
lesión , ni otra excepción por legítima , y admisible que sea. 
en Juicio , porque renuncia todo lo que le sea propicio en este 
caso , para que jamás le aproveche* 

62 Coneiicion segunda : Que aunque el mencionado Fran
cisco muera dentro de poco tiempo después de otorgada est.u Es* 
critura , no por eso ha de subsistir esta obligación , y contri-
hucion | y continuar a sus herederos., sino antes bien espirar^ 
y acabarse enteramente para siempre , ni estos , ni otro alguno^ 
poder pedir judicial , rd exlvajudicialmente al enunciado PedrOy.. 
ni d los suyos el todo , ni parte de los sesenta mil reales , que 
en este adío ha recibido , pues quedan d su beneficio , para que 
disponga de ellos como de cosa suya adquirida con legítimo^ 
y justo título , por via de remuneración , y recompensa del ries
go , a que se expone de que la contribución sea superiormente 
excesiva d los sesenta mil reales , y a lo que pueden producir 
empleados en negocio coy<ocidamenté ventajoso , como en la an
terior condición queda propuesto ; á cuyo fin desde ahora para 
siempre le hace de ellos d mayor abundamiento gracia , y do
nación pura , perfeBa , é irrevocable iníer vivos con insinua
ción , y demás estabilidades por Derecho necesarias , para que 
este contrato sea igual a ambos otorgantes , como tal licito, jus
to , y arreglado en todas sus partes , y ninguno pueda contrave
nirlo , ni interpretarlo con pretexto alguno. Cuyas dos condi
ciones son las qye conciernen á la substancia, y naturaleza 
de este contrato , por lo que tuve por conveniente esíender-
las para instrucción del Escribano ; y por depender las de
más de la voluntad de ios contrayentes, sf gun las circunstan
cias que exija el caso , dexar explicado en el num, 58, cómo 
ha d-e constituirse , de qué, y por quántas vidas : y estendida 
en el cap. 3. num. y i . la de donación , b cesión de una casa 
á renta vitalicia que puede servirle de norte, omitiré orde
nar la Escritura, á fin de evitar prolixidad ^ y solo estenderé 
h. del de finca raiz por vidas determinadas. 
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REDUCIO-N , O M I N O R A C I O N 
de censo» 

63 T A reducion de censô  es un contrato , por «! 
_| / qual se minoran los réditos anuos que el Cen

suario está obligado á pagar al Censualista. En el año de 
1.705". la hizo el Señor Rey Don Felipe V . del cinco al tfies, 
por ciento, y anualmente qualquiera Censualista capaz de 
contraer puede minorar sus réditos al dos y medio , 6 á me-̂  
nos , ya sea porque quiera hacer gracia- al Censuario, b por-
q.ue si éste intenta redimirlo,, le tenga mas cuenta minorar-' 
los que admitir la redención , conviniéndose el Gensuario. En 
qunmo a su capital nada se altérala Escritura primitiva, de 
su constitución , porque queda en su fuerza, y vigor. Si el 
capital es de Mayorazgo , se ha- de executar la minoración 
coa audiencia del inmediato succesor , porque se trata de su 
perjuicio; y si es. de Capellanía, con ia del Capellán, y Pa
tronos ; y en ambos casos conviene que intervenga autoridad 
judicial con conocimiento de causa. También puede minorarse 
d capital; pero entonces deberá llamarse propia, y adequa» 
éameme redencio» parcial j y no mjnoracÍQnfl 

% V í 
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§ . V I . 

R E D E N C I O N D E CENSO. 

E1 L censo al quitar puede ser redimido, b liberado 
de muchas maneras , que son : por perecer del 

todo, b quedar infruétifera la hipoteca sobre que se fundó: 
b no subsistir parte suficiente, que produzca para la solu
ción del capital, y réditos: por prescripción, b compensación, 
(aunque en quanto á éstas hay variedad de opiniones) b pa
gando la suerte principal en alguna cosa mueble , b inmue
ble con consentimiento del Censualista 5 pues si puede cons
tituirse sin que conste la numeración del dinero , también 
podrá liberarse, sin que ésta intervenga, porque la forma 
que se requiere en el contrato , se requiere en el distrajo; 
y aun en algunos casos se redimirá en la expuesta, resistién
dolo el Censualista , por no haber otra proporción , como he 
sentado en el cap. I V . §. V I H . num. 162. (1) Ó haciendo el 
Censuario dimisión de las hipotecas, b entregando al Censua
lista su capital , y réditos en dinero efedivo , ( que es lo re
gular) y no lo uno sin lo otro ; y en este caso la prádica 
es : citar judicialmente al dueño del censo por ante su Juez, 
ó exírajudicialmente por ante Escribano , para que acuda á 
tomarlo , otorgue carta de pago , y liberación de su capital, 
y finiqwito de sus réditos ., dando por libre de todo al Cen
suario , sus fiadores, y bienes afeétos á su responsabilidad, y 
Je entregue la Escritura censual cancelada. Si hay glosas , b 
notas puestas en los títulos de las hipotecas , se han de des
glosar , y poner en el Protocolo del censo la competente, 

DO 

(1) Leyes 1. 2. y 3. tit. 14. Par- §. de Redempt. & ext inít cens. 
tid.g. Begnud Biblioth verb. Cen- quaest. 1 a. 3. 4. 8. p. 33. y 34* 
sus, §. 6. de Extinfit. cens. Duard. 
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no porque sea rigorosamente necesario, sino para que si se 
pierde la Escritura de redención, se sepa ante quién se otor
gó., pues las notas por sí solas no hacen f é , y son solamen
te enunciativas , que sirven de presunción de estár extingui
do el censo.. Si el Censualista no quiere recibirlo, ni otorgar 
la redención, debe el Juez á instancia del Censuario decla-
rario por redimido , y mandar que con citación , y por cuen
ta , y riesgo del Censualista se deposite , para, que-le pare 
perjuicio , y que de los, Autos obrados se dé testimonio al. 
Censuario para su resguacdo ; todo lo qual se ha de preve
nir en la Escritura de imposición, 

6s 'Perteneeiendo el censo á Mayorazgo-, Vínculo, o Pa
tronato , debe hacerse:judicialmente la citación, y nô  entre
garse al poseedor de éstos el capital, sino depositarse para: 
que se buelva a imponer. Lo mismo se ha de observar, per
teneciendo a CapellaDia , Memoria , ü; otra Obra pía , á menos 
que su cumplimiento esté á cargo de algún Cabildo , b Co
munidad Eclesiástica , que entonces puede entregárseles ^ por
que regularmente tienen arca de tres llaves , en donde lo 
depositan para su nuevo empleo ; lo, qual puede praélicarse 
aunque sea en €s*a Corte, sin embargo, de estár mandado por 
Real Decreto a ¡nstancia de esta V i l l a , que ios depósitos-sé 
hagan, en su Depositaría general, porque se les sigue pef-
juicio de pagar el uno por ciento ; y como el fin del Real 
Decreío se dirige a que no perezcan los depósitos que sé ha
cen en personas, privadas: y en los de Cabildo , b Comuni
dad no, se verifica riesgo por la razón, expuesta , cesa el fin 
de la prohibición en quanto á estos ; lo que he visto prac
ticar varias veces». Si la Escritura censual: contiene la clausu
lan de que el Censuario ha de avisar al Censualista -dos meses 
antes para que: busque en, ello$: nuevo empleo , y en el iñteriñ 
correr los- réditos t debe pagarlos , mas, no , si no se obliga a 
ello, porque la Bula solo previene que le avise , no que pa
gue cosa alguna duranteí ellos,, y asi deberán^ correr única
mente en dos casos : el primero , si se obliga á ello , pues á. 
quanto^ se obliga el hombre , a tanto queda obligado 5 y el 
segundo ? guando habiendo» citado de redención r no. tuvo; 

efec-
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efe él o ésta , a causa de no haber deposiraio el Censuario 
e-i capital , ni ei Censualista querido ap^raiarle a. so entrega 
dentro del año que prescribe el §, | « . de la Bul a Piaña, por 
lo que deben correr hasta que nuevamente le ci te , y Je en
tregue , o deposite su capital , y réditos que esté >debi@f!do? 
porque es lo mismo que si no Je bubiera citado , y de ío 
contrario podría con motivo de la ckacioH estar se lucrando 
con el dinero toda sa vida sin pagar rediíos, y perjudicar 
al Censualista en todo. 

66 Con motivo de haber pasado á Alcalá de Henares a 
redimir ciertos censos, y pretendido que el Censualista otor
gase la correspondiente liberación , y redención , se opuso 
á ello 5 intentando que se le entregase su capital , y redi-
tos , y se hiciese la redención en la forma acostumbrada en 
aquella Ciudad ; ( y es que el Censualista entregue al Cen
suario la Escritura primordial de la constitución del censo, 
y el Escribáno ante quien se ofrece la redención , pon ga en 
el Protocolo de la de imposición nota de la paga de su capital^ 
y réditos , con expresión de •quién la hace , á quién , y en 
qué día , con cuya diligencia se tiene por liberado : y si el 
Censuario quiere que se le dé Escritura de redención, satis
face los derechos que importa , y el Censualista la otorga, 
y no en otros términos , fundándose en que el Censuado re-
eibe beneficio en- tomar el dinero , y el Censualista perjuicio 
en recogerlo, porque le cesan ios réditos , y no sabe si ha
llará proporción pronta para imponerlo ) pero este modo de 
redimir es irregular, gravoso , po:o seguro al Censuario , y 
«til al Censualista ¿ lo primero porque si aquel piérdela Es
critura primordial , que se le entrega : cancelada , y éste ha 
pedido antes de la redención segunda, copia con pretexto de 
habérsele perdido la primera , y se le mandé dar , precedí-
idos Jos. requisitos legales , de que trataré en el cap. XV"Í, 

I . num. 14. puede pasado algún .tiempo pedir nuevamen
te ..el censo , , y• • sus réditos , y . causafr graves perjuicios al 
Censuario; pues la nota puesta por el Escribano en el Pro
tocolo del censo solo sirve de enunciativa , mas no hace fé, 
porque no está signada de é l , ni tiene á qué remitirse , y 

por 
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por lo mismo debe estimarse como puesta voluntariamente: y 
aun quando pare en su poder la de imposición , que se le 
entregó, puede pretextar el Censualista que se la substraxo, 
y por eso tuvo que sacar la otra copia ; y si no hay testigos 
que viesen entregar el censo, y sus réditos , ni vive el Es
cribano que puso la nota : como no tiene el Censuario mas 
prueba que ésta, se le condenará á la solución del censo, es
pecialmente siendo el Censualista de buena fama. Lo segundo, 
porque el contrato por el medio que se hizo , debe desha
cerse; y respedo constar por Escritura, ha de disolverse por 
otra. Y lo tercero , porque al modo que el Censuario pagó 
la de imposición para seguridad del Censualista , asi también 
éste debe satisfacer á su costa la de redención; pues si para ei 
cesan los réditos, aquel carece del capital que desembolsó, 
y pudo invertir en cosa que le produgese tal vez mas que lo 
que pagaba de pensión ; y lo contrario es querer para sí ci 
Censualista toda la utilidad , y que el Censuario sufra todo 
el gravamen , lo que es contra razón , y justicia ; y me ma* 
ravilla que á vista de una Universidad con hombres tan doc
tos , y literatos, se observe, y no se extirpe este abuso, y 
corruptela ; y para que no se introduzca en otra parte , lo 
prevendrá el Escribano en la Escritura de imposición , no 
paitando los contrayentes lo contrario. Este contrato es reso
lución de el de- imposición , por lo que no causa alcabala. 

^ ^ " = = = = = = = = — 

SÜBRROGJCION, T RECONOCIMIENTO 
de censo. 

67 O^Ubrrogar es substituir una cosa , b persona que 
tiene existencia, y ponerla en el lugar, y de

recho que ocupa , y compete al subrrogante ,? y á la que se 
subrroga 3 constituyéndolas de una misma naturaleza ? quali-

dad. 
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dad, y condición. E l subrrogádó recibe regularmente por fic
ción la naturaleza de aquel en cuyo lugar se subrroga , y 
rodas sus cualidades con su causa , y cargas en perjuicio del 
deudor , y no del acreedor 5 pues a éste queda siempre salva 
la hipoteca ; (1) y por esta recepción se dá entre los dos ver
dadera identidad, de tal suerte que el subrrogado se puede 
titular , y se juzga una misma cosa con aquel, en cuyo lu
gar se subrroga , y goza de idénticos privilegios : (2) y asi 
la comprada con dinero sacado de la Venta de otra dota!, 
patrimonial, y de fideicomiso , 6 de mayorazgo, se hace 
dota!, patrimonial , de fideicomiso ^ y vinculada con todas 
las qualidades primordiales, y accidentales que tenia la ven
dida para comprarla 5 (3) pero no existiendo la Cosa en cuyo 
lugar se ha de hacer la sübrrogadon , no se dá identidad 
real , porque la subrrogada no puede recibir , ni tener de 
hecho su misma naturaieza , a causa de estar extin(!ta. (4) Se 
limita la conclusión sentada , quando el subrrogado es de di
versa naturaleza, 6 no tiene la misma qualidad , antes bien 
repugna : (y) 6 quando el hombre hace la subtrogacion, y 
no la ley. (6) fambien se limita en las cosas penales: (7) y 
en las particulares , y asi el precio no se subrroga en el lu
gar de la alhaja , ni ésta en el de aquel, ni una en el de la 
otra f pero en las universales se subrroga el preció ea el de 

(1) Ley Si eum 10. §. Qui inju- part. 3. cap. 10. iium. 317. 
rlarum, fF. Si quis caütion. ley Filia (4) Thusc. lit. S. conclus. 7^7. 
§. Titia , ff. de Condit. & demons- num. 56. Barbos, axi&n). 213. nu-
trat. ley Si donare res , §. Si spon- mer. 4. Rimin. júnior. Consil. 113. 
sus, ff. de Danat. inter vir. Si-uxor. num. / 2 T . 
ley Si pater, íF. de Adímend. legar. (¿) Ley Cum infundo, §. Si fun-
y ley Si & rem, Be prétium 22. íF. dus , ff. de Jur. dot. ley 1. Sed si 
de Haéredit. petit. Sr. Castillo , de quis, ff, de Edi£t. Succes. Riitiin.- ibi. 
Tertiis , cap. 4. Flores, de Mena, . ñurn. H g . Thusc. ibi.'narn. ¡57. Sard. 
lib. i . 'Var. quaest, 10 num. 1. y"4, de Alim. tit. gi quaest. í. num. 34. 

(2) Ley 2. tit. 4. lib. 3 del Fue- 'fS) Barbos, in Rubr, solut. Ma
to RéaL Merlia. decís. 445. y'607. trim. part. 3. num. 77. Riraiti- j u -
num. 7. nior. consiL 1,8. num. 88. y con-

(3) Meres, da Majorat. part. 1. sil. 113. num. ia8. 
quaest. 11. Señor Moiin. de Primog. (7.̂  Seraph. decís. ¿37 . num. 4. 
Uh. 4. cap. 4. Señor Sa!g. de Reg. Flores de Mena ibi, num, 4. 
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la cosa por equidad, y no por la naturaleza de Jas pala
bras: ( i ) é igualmente se limita en los privilegios. (2) En 
estos cinco casos no la recibe; y para que en los demás la reci
ba , y se estime la misma cosa ^ en cuyo lugar se subrroga, 
es preciso que la subrrogacion se haga expresamente , 6 que 
conste por congeturas; que milite la propia rázon en una 
que en. otra : y que concurra potencia aftiva de parte del 
subrroganre , y no de otra suerte , porque la ficción no se 
puede inducir por la potencia, humana, sino en quantora los, 
efeéíos legales contra la verdadera identidad de la cosa, Jo 
qual toca solamente á la ley que lo dispone , y no ai hom
bre , y asi es imposible hacer patrimonial , 6 dota! una cosa 
que no lo es; ( 3 ) por defed:© de cuya potencia no puede el 
deudor subrrogar á un acreedor suyo en lugar de otro , por
que carece de acciones, que cederíe , y nadie puede dar Jo 
que no tiene. Acerca de todo lo qual , y de otras, especies 
a esta materia concernientes véanse los Autores citados , y 
ios que citan, pues por na molestar al Escribano , no me d i 
lato mas, 

68 La subrrogacion de censo es un contrato por el qual 
él Censualisia pone, y constituye en su propio lugar, grado, 
y prelacion al que le paga el capital de su censo, cediéndo
le enteraraenre sus detechos , y acciones , y dándole facul
tad para percibir anualmente sus réditos, y quando se redima, 
el capital de é l : á cuyo fin le entrega la Escritura primordiaí 
de su erección, y la de subrrogacion ; de suerte que viene 
a ser una translación de dominio , y no mas , porque a ex
cepción de la persona en nada se altera el primer contrato^ 
y asi no hay novación , sino continuación de él en, un ter
cero ^ al modo que si hubierá recaído en ér por título lucra-» 
tivo , por lo que no causa alcabala»: Es muy conveniente que 
tiv, VVIK f)3<i3 lü1^ Oíi>-r[ í 8í>(« Qü y < •. * yi ¿si oci éi 

(I) Surd. de Alim- tit. 9. q. i r . (2) Aceb- en la ley t, tír. % 
luiin. 11. y 21. Barbos, in leg. Curo Jib 6. Recop. nurn. 27. Girond. de 
Praetor, §. i ff de Judie.mira. 421. Privjjeg. num. 1313. 
Ardmburu, de Vera identírat, bgaJ, (3} Flores de Mena ,, dicha, 
cap. 13, num. Fiore& de Meoa,. qoaest.. a o. num, 7* y otros ^u© cita* 
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el dinero se entregue en ei mismo a ñ o del otorgamiento, pa
ra que el que los satisface por eí Censuario , goce del be-
Reficio de la cesión de acciones, (i) Algunos Censualistas se 
resisten á fescer la subrrugacion, pretextando que solo está» 
©bligados a redimir , y que no tienen facultad para subrro
gar , y ceder sus acciones á quien les entrega el dinero 5 y 
para evitar controversias, y los escrúpulos que les diéta s* 
Ignorancia 5 se prevendrá .en la Escritura de imposición que 
puedan , y deban hacerlo. Advirtiendo que si al poseedor 
de varios mayorazgos se redime el censo de uno , y con él 
quiere quitar el de otro , y el Censualista resiste hacer la 
s-ubrrogacion 9 puede hacerla luego ei poseedor declarán
dolo , para que un mayorazgo tenga la repetición contra ef 
erro ? y ,mandando poner en las fundaciones de ambos las 
notas competentes, 6 acudir al Juez para que la haga , y lo 
ideclar». znm I?ÍÍ Y . jnt.;> oí oW? ^b>6i?3A .anVíi on 3üp 

69 E l reconocimiento de censo es un contrato, por eí 
qual el Censuario renueva la obligación r e a l , que el , o sus 
predecesores poseedores de las hipotecas del censo , hicieron 
á favor del Censualista , y aunque no es título suyo, acre
di ta , y prueba que no está liberado,, b redimido. (2) En 
«nuanto á si en su virtud se podrá executar al deudor por los 
réditos eaidos, véase á Vela , disert. 33. num. jo» y 7 1 . que 
afirma que sí , aunque no se produzca la Escritura primordial 
de la constitución del censo , y asi se paétará en esta , para 
evitar disputas. E n la Escritura de reconocimiento debe ha
cerse individual mención de la de imposición, y fincas gra
vadas , y dexar vivas , ilesas , y en su fuerza, y vigor las 
hipotecas, condiciones, sumisiones, obligaciones , penas, sa
larios, y demás firmezas con que fue formalizada , y el re
conociente , b nuevo Censuario reiterarlas por lo que á sí 
toca como tal poseedor , y no mas ; pero por este a í lo no 
es visto quedar ligado con obligación personal, y . real junta
mente como el impoaedor , sino solo con la real mientras es 

po-

^ (1)' Sr. Olea , de Os*, jar, tit. 4. (2) AvendaS. de Ceasib. cap. 9 ^ 
qvxit. 1. aum. $6, aum. g. 
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poseedor de las alhajas hipotecadas, a menos que quiera obli
garse de ambos modos , b que sea su heredero universal, 
y no haya hecho inventario, b si lo hizo, fue fraudulento ; y 
puede ser compelído á reconocerlo , excepto que haya com
prado la hipoteca en pública almoneda por libre de é l , y de 
otros gravámenes , ya consten, b no en los títulos de su per
tenencia , y el Censualista habiendo sido llamado por Edic
tos judiciales, no haya comparecido, b no tenido cabimiento 
su censo en el precio de la venía de la alhaja hipotecada, 
v iím-Ií i cbbs í Bíí z^tdínubrm? íij f asido-;JÍOD ~*tto?.ís 
<sé ~ 1 - ' — = ^ 

§. F I N A L . 

ESCRITURAS CORRESPONDIENTES 
á este Capitulo, 

CENSO P E R P E T U O E M P H I T E U T I C O . 

70 T T J N tal Villa á tantos de tal mes, y año ante mí 
I _ j el Escribano , y testigos Don Francisco de los 

Ríos , y Antonio López vecinos de ella digeron que al c i 
tado Don Francisco pertenecen en posesión , y propiedad d i 
ferentes tierras libres eriales en tal pago, b sitio , término 
de esta Villa , las que determinó dar á censo emphiteusis para 
el aumento de su vecindario á varias personas; y habiéndolo 
sabido el referido Antomo López , solicitó que dicho Don 
Francisco le diese un pedazo de tierra para fabricar en ella 
casa habitable con arreglo á las demás de esta Villa , a lo 
que condescendió el otorgante , y poniéndolo en execucion, 
en la via, y forma que mas haya lugar en Derecho. — Otor
ga que por s í , y en nombre de sus hijos, herederos , y 
succesores , y de quien de ellos hubiere título , voz , y causa 
en qualquier manera ^ da á censo emphiteutico al mencionado 

Totn. ÍI. Q A a -
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Antonio López, y éste que 'recibe por sí, y en el de los suyos 
para siempre jamás una tierra yenjia , 6 sitio erial , que entre 
otras tiene el enunciado Don Francisco en tal Pago , término de 
esta Vi l l a , linda por Oriente con tal tierra, por Occidente con. 
t a l , por Septentrión con una de Fulano, y por Mediodía con. 
otra de Zutano, y su cabida consta de cinquenta pies de lat i 
tud, y ciento de longitud, b fondo , que multiplicados unos por 
otros , compone su área plana cinco mil quadrados, b su
perficiales j cuya tierra le dá con todas las entradas , salidas, 
usos, costumbres , y servidumbres que ha tenido, tiene , y 
de hecho ; y por Derecho la corresponden , y pueden tocar 
para Jos fines , efeéíos, y con las siguientes condiciones. 

Que dentro de tantos dias primeros, siguientes ha de em
pezar el citado Antonio a fabricar á su costa de cal, canto, 
y ladrillo una casa en dicha heredad, con quarto baxo, prin
cipal , y segundo , Y en cada uno las rexas, balcones , y 
piezas , que arreglado al arte de arquitectura, y albanílería, 
y ordenanzas municipales de esta Villa debe tener , y quepa 
en el referido sitio , y concluirla perfectamente á toda ley 
en el discurso de tantos meses , que cumplirán en fin de es
te ano: y si no la executare en la forma, y tiempo prefinido, 
por el mismo hecho cayga en comiso , y pueda el otorgan
te , b sus herederos entrar por su propia autoridad , y 
apoderarse de ella , y de todo lo que en ella estuviere cons
truido , sin necesitar citarle, requerirle , ni praélicar otra 
diligencia con el Emphiteuta, ni éste poder reclamar, ni opo
nerse con ningún motivo, ni pretexto, por no quedarle pa
ra ello la mas leve acción. 

Que ha de satisfacer anualmente al otorgante, b a quien 
su acción, y derecho represente , treinta reales de renta, 
censo, y tributo , puestos á su costa , por su cuenta, y ries
go , y de quien le succeda 5 en casa , y poder del que sea 
dueño , y Señor de este censo , y en buena moneda de pla
ta, u oro u'sual, y corriente , y no en otra cosa, ni especie: 
y la primera paga ha de ser para tal dia de tal mes, y año 
que vendrá de tantos,, y asi las demás en los años succe- ' 
sivos, pena de execucicn ; costas, y salarios, por los que 

-ti.A se 
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se lia de hacer eií'a , como por el principal , deferida su l i 
quidación en la relación simple, b jurada de quien los pa
gue, sin necesidad de otra prueba; y si estuviere dos, o 
tres años continuados sin satisfacer la pensión anua de los 
treinta reales, ha de caer en comiso el tal sitio , y casa que 
en él se fabrique, perderlo todo el Emphiteuta , y poder 
apoderarse el Señor de este censo , como dueño, y entrarse 
en ella de propia autoridad , mediante la que le conceden 
las leyes 28. tit. 8. Partid, y. y demás que de esto tratan ; y 
aunque no intente esta acción una, y muchas veces que su
ceda el atraso del pagamento \ no por eso ha de entenderse 
que la perdió , renunció , ni que prescribió , sino: antes bien 
que queda en su fuerza , y vigor , para usar de ella siem
pre que quiera , y que jamás pueda alegar el Emphiteuta 
prescripción , ni posesión del no uso ? y no obstante que las 
alegue , no le han de servir. 

Que todos los Einphltéutas que posean la citada casa, 
han de tenerla bien labrada, y reparada de todo lo necesa
r i o , de suerte que vaya en aumento, y no en diminución, 
y si no lo hicieren , poder el otorgante , y sus succesores 
compelerles á ello por todo rigor legal, y cobrar de sus a l 
quileres los gastos que en apremiarles se le causen , deferi
dos en su juramento sin necesidad de otra prueba, b apode
rarse de ella por comiso á su elección , sin que esté obliga
do a abonarles mejoras , ni aumentos. 

Que si en la enunciada casa sucediere algún caso fortui
to celeste, b terrestre , aunque sea de los no acaecidos , in
opinados , y raro coníingentés d no por esó , ni con otro mo
tivo se ha de hacer desquento de los anuales réditos estipu
lados , sino antes bien poder ser compelído el Emphiteuta a 
su íntegra , y puntual satisfacción, quedando en pie la oc
tava parte de su fábrica con arreglo á la ley 28. tit. 8. Par
tida citada , y asimismo á bol ver á levantarla , y ponerla 
en el estado expresado en la condición primera; y si se re
sistiere á esto , cayga en comiso , y pierda lo que no haya 
perecido , sin mas sentencia , ni declaración. 

Que para poder vender, b enagenar por otro contrato 
Q 2 los 
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los Emphiteutas la citada casa , han de obtener precisamen
te licencia del Señor del diredo dominio, b requerirle j u 
dicial, b extrajudiciaimente ante Escribano si la quiere por 
el tanto , manifestándole el líquido efeélivo precio , y condi
ciones con que la vendan , b enagenen , y á quién, sin ocul
tación , ni engaño ; pero aunque se la conceda , no han de 
venderla, trocarla , empeñarla , donarla, ni enagenarla a 
Iglesia , Monasterio , Mayorazgo , Patronato, Capellanía, Hos
pital , Congregación , Comunidad Eclesiástica , ni Secular, ni 
a persona muy pobre, b poderosa , y privilegiada de las pro
hibidas por derecho de dentro, ni fuera de estos Reynos, ni 
á otra , de quien no puedan cobrarse íntegra, y puntual
mente los réditos de este censo , y cinquentenas que se cau-
.sen, pena de caer en comiso, y perderlo todo asi el Em-
phiteuta como el comprador. Y si el Señor del direfto do
minio quisiere venderlo , ha de avisar igual , y precisamen
te ai del útil para si lo quiere tomar por el tanto , pues ha 
de ser preferido como comunero á otro qualquiera , y de lo 
contrario ser nula la venta , y poder en qualquier tiempo 
tantearlo el Emphueuta , y quitarlo al comprador estrano, 
no obstante que sean pasados no solo los nueve dias legales, 
sino muchos años , en caso de haber faltado el requerimien
to judicial , por ser paéto expreso con prohibición de enage-
nacion en otros términos; pero si requerido pasaren treinta 
días sin haber usado del tanteo , ni dicho cosa alguna, que
da por su silencio privado de este derecho , y sin la mas le
ve acción para usar de él por aquella vez, ni para preten
der prorrogación de termino , por ser perentorios los treinta 
dias: y á la observancia de esta condición quedan desde aho
ra hipotecados especialmente asi el solar, como la fábrica que 
en él se ha de hacer. 

Que si el Señor de este censo no concediere al Emphíteu-
ía la licencia para la venta , b enagenacion dentro de treinta 
dias siguientes al del requerimiento, pasados que sean ( no 
obstante los sesenta que prefine la ley 29. tit. 8- Partida 5. que 
en esta parte renuncia) sin mas diligencia, ni monición ha 
de poder venderla , y enagenarla en el precio paitado á la 

per-
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persona' con giifén esté convenido, insertándose eo la Esc.ri-* 
tura el festinionio del requerimiento , para que el dueño del 
censo no tenga después acción á apoderarse de la casa por 
comiso; pero que íe conceda, o no la licencia, hade que-
dar , como queda vivo , é ileso el derecho de tanteo , para 
que use de él dentro de los nue ve días legaies, que han de em
pezar a correr desde la tradición real de la alhaja , y no an
tes , no renunciándolos en la licencia , b en otro instrumento. 

Que siempre que la referida casa se venda , o enagene, 
ha de pagar el Emphiteuta que la posea , al Señor del direébo 
dominio por razón de laudemio la quinquagesima parte de 
su precio , la qual el otorgante reserva para si , sus here
deros , y succesores perpetuamente sobre ella, sin que para 
girarla se deba hacer mas deducion que la del duplo capital 
correspondiente á los 30. reales anuos. Cuya forma , y or
den se ha de observar en todas las ventas sin alteración^ 
ni tergiversación , excepto que el Señor de este censo use 
del derecho de tanteo, que en este caso no se ha de causar 
laudemio, ni satisfacer cinquentena , y solo ha de pagar al 
Eraphiteuta el precio liquido de la venta , sin hacerse mas 
deducion que del importe del duplá capital a tres por ciento, 
y réditos que á la sazón deba , como si fuera comprador es-
trano , respecto consolidarse ambos dominios. 

Que sin licencia del Señor de este censo no se ha de par
tir , ni dividir la referida casa entre dos , ni mas herede
ros , y aun quando la conceda , no por eso ha de ser obli
gado si no quisiere , a pedir los respetivos réditos a cada 
partícipe , sino todos al que mejor le parezca: y sin embar
go de que use algunas veces de la acción del prorrateo , na 
¡ha de perder por eso la de reconvenir á cada uno in solt-
dum por el todo , quando quiera , pues ésta queda en su fuer
za , y vigor , á fin de que pueda usar de ambas á su elec
ción hasta reintegrarse de los que se te deban , y solo ten
drá obligación de dar al reconvenido el competente lasto 
para que repita contra los demás partícipes por lo que sa-» 
tisfaga por ellos ¡ y la misma acción ha de tener a compe
ler á cada uno á que reconozca integramente si censo , aun* 
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que posea poca parte de la alhaja , por quedar como que
dan desde ahora obligados al reconocimiento en estos tér
minos. 

Que tampoco se ha de ceder , trocar , renunciar , donar 
graciosa, ni remuneratoriamente, adjudicar, ni dar in soiu-
tum voluntaria , ni necesariamente á hijo , pariente , ni es-
íraño del Emphiteuta sin dicha licencia : y en el caso que 
se haga , ya sea con ella , b sin ella, mediante á que esto 
^uele executarse en fraude, y perjuicio del Señor del direc
to dominio por no satisfacerle la cinquentena , pretextando 
que solo por la venta se causa , ha de ser obligado el Em
phiteuta , y en su defeco el comprador , donatario , o ce
sonario á pagársela, y á este fin valuarse por Peritos que el 
Señor , y el Emphiteuta nombren; y si dentro de treinta dias 
siguientes al del requerimiento judicial para su solución no 
la satisfacieren, cayga la casa en comiso en los términos ex
puestos , y ,el Señor pueda apoderarse de ella en pena de la 
contravención, sin que sea necesaria mas diligencia % moni
ción , ni interpelación , pues la cinquentena se ha de cau
sar, y pagar siempre que haya translación de dominio , a, 
píenos que sea por derecho hereditario legítimo , b voluntario, 
Verificado ex testamento , b ab intestato , y no de otra suer
te, ni por otro medio, ni instrumento inter vivos , pues en* 
tonces no se ha de poder pedir al heredero ya sea forzoso, 
b estraño. ^ 

Que ningún Emphiteuta ha de vincular, agregar , é in
corporar total, ni parcialmente la citada casa a Mayorazgo, 
Capellanía , Patronato , Memoria, Aniversario ; ni imponer 
sobre ella gravamen perpetuo ; ni tampoco permitir que se 
la grave , ni venga á parar en manos que llaman muertas, 
pues se le prohibe expresamente , antes bien ha de ser entera, 
y perpetuamente libre, y como tal poder disponer de ella 
qualquiera poseedor en los términos expuestos ; y si alguno 
hiciere lo contrario , cayga en comiso, según queda preve
nido : y aunque el que entonces sea dueño, y Señor de est© 
censo, y otros posteriores á ei no usen de esta acción , por 
ignorar, b querer tolerar la sujeción, vínculo, y gravamen, 
t u i ' : no 
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ro por eso este no uso , é inacción ha de perjudicar el oere-
cho del qi'e quiera intentarla; pues en caso de que éste no 
se apodere de ella por comiso , ha de poder compeler jud i -
cialmeníe al poseedor á que la ponga en manos libres á su 
elección , no obstante qualesquiera Leyes, Pragmáticas, Exe-
cutorias, usos, y costumbres que haya contrarias, 'pues el re
ferido Emphiíeuía las aparta de su auxilio , para que no le 
sufraguen, ni a los que !e succedan en su dominio ui i l . 

Que si algún Censualista no quisiere usar de las referi
das dos acciones, sino conformarse con la vincula-ion, se 
ba de valuar ¡a citada casa, deducirse de su toral valor tres 
cinquentenas, y el duplo capital del rédito anuo conforme 
al Auto acordado del Consejo sobre los censos perp.tuos de 
Madrid , y el importe, a que todo ascienda , quedar carga
do á censo redimible sobre la citada casa , y fusta que se 
libere , deberán pagar sus réditos á tres por ciento el Cen-* 
suario , y los que la posean; cuyo convenio ha de ser es
table , y no poderse rescindir jamás. 

Que siempre qwe el Emphirenta quiera reducir este censo 
perpetuo a redimible , lo ha de poder hacer , precedido ex
preso convenio del Señor del direfto dominio , y no de otra 
suerte, pues éste no ha de ser compelí do á el lo, sí lo re
siste ; y la reducción se ha de hacer por tres cinqutntenas, 
que se baxarán del total precio que entonces tenga la casa, 
en esta forma : primero el duplo capital del censo al res
peto de tres por ciento, y del residuo las tres cinquentenas 
integras , é iguales, 6 un seis por ciento , valuándose la fin
ca por su intrínseco , y efefHvo valor , como si se fuera á 
dar el dinero por ella , y no como si se hubiera de sacar a 
pública subasta ; y del total importe , á que éstas unidas 
con el duplo capital, asciendan, si el Emphiteuta no ¡o pa
ga incontinenti, ha de constituir censo al redimir a tres por 

•ciento con arreglo á la forma prescripta por leyes de estos 
Reynos , y disposiciones PontiScias ; y aunque la casa ten
ga otras cargas , ninguna de estas se ha de baxar para sa
car las cinquentenas; con lo que ba de qutdar extiníla la na
turaleza de empbiteuti.co , y , sus.derechos ; subsistir ^ como 

Q 4. , con-



248 CAPITULO V, §. FINAL» 
consignativo, b reservativo al quitar hasta que el Censuario 
quiera liberarlo , entregando a un tiempo , y no separada
mente su capital, y réditos que á la sazón se deban ; con
solidarse el dominio útil con el direíto ; ser dueño propie
tario de ambos el Censuario 5 y no tener el Censualista, ni 
los que le succedan, otro derecho mas que el de percibir la 
pensión anua , y quando se efeéhie la redención, su nuevo 
capital; pero quedándole siempre reservada la prelacion á 
otros acreedores del Censuario por su importe , medíante no-
haberlo percibido, y transferirsele el dominio con esta con
dición , aunque en la Escritura censual no se exprese , para 
que no sea perjudicado en el , a cuya solución queda hipo
tecada especialmente desde ahora para quando llegue el ca-» 
so , la referida casa ; pero no ha de poder redimir el rédito 
anuo solo por el duplo capital, sino también juntamente el 
laudemio por las tres cinqucntenas, y entregar á un tiempo 
el importe de todo, y en otros términos no se le deberá ad
mitir la redención parcial, ya este Ubre ̂  b vinculada la c i 
tada casa. 

Que el referido censo emphiteutico , y sus derechos no 
han de ser confiscados por delito, aunque sea de los tres ex
ceptuados que los Emphiteutas cometan: ni éstos imponer cen
so al quitar , ni otro gravamen, ni responsabilidad sobre éi, 
sin embargo de que sea por causa pía , ü otra grave ; y si 
lo hicieren , sea nulo, como hecho por parte no legítima, y 
contra este pafto , y prohibición expresa. 

Por quanto por el transcurso del tiempo, y por varios 
acasos suekn perderse, b quemarse los papeles, y por no 
presentarse copia de esta Escritura , se resistirán tal vez los 
Emphiteutas á reconocer este censo , y pagar sus pensiones 
anuas , y laudemios que se causen por las enagenaciones, y 
«n estas la ocultarán , por lo que no constará en sus títulos: 
para precaver este dolo, y fraude , y que el dueño del do
minio direílo jamás la pierda , ni sus derechas: es condición, 
y paélo expreso,, que siempre que el Señor de este cens® 
acredite el dominio diredo, y su identidad por un solo re
conocimiento hecho por cualquiera poseedor de la casa, ha 

de 
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de tenerse, y estimarse dicho único reconocimiento por docu
mento^ título tan bastante como esta Escritura para acreditar, 
y probar el deminio direfto , y perjudicar no solo al citado 
Antonio López , sus herederos , y demás que tengan causa 
de é l , sino también á los singulares succesores, y terceros po
seedores , los quales han de poder ser obligados en su vir
tud á reconocerlo , pagar sus réditos anuos, y laudemios, y 
a todo lo demás referido , como si se produgera la Escritu
ra primordial, sin que á ello se puedan escusar con dicho 
pretexto , ni otro ; pero si probare únicamente la identidad 
por testigos , a nada deberán ser compelídos los poseedores 
de la cssa , ante» bien ésta se tendrá por libre del Emphi-
teusi, pues la prueba de ella ha de ser conforme a derecho» 

Que todos los que succedieren en la referida casa, han 
de tener obligación de renovar, y reconocer á su costa este 
censo dentro de treinta dias perentorios, primeros siguientes 
á el en que entren en su goce: y á dar también á su costa 
al dueño del direéto dominio copia autorizada de la Escritu
ra de reconocimiento, y a ello poder éste compelerles por 
todo nigor legal ; y si alguno, b algunos Censualistas no 
usaren de este derecho , no por eso ha de ceder esta toleran
cia , y no uso en perjuicio de los que quieran intentarlo, si
no antes bien quedar como queda en su fuerza , y vigor pa
ra siempre : ni el derecho de executar por los réditos y y cin-
quentenas ha de prescribir, aunque, pasen veinte, treinta, quar 
renta ciento , y mas años % sin embargo de lo que dispone 
la ley 63» de Toro, que expresamente renuncia el Emphiteu-
ta j y para poder executar a los, Emphiteutas ha de bastar 
qualquíera Escritura de reconocimienta, sin ser obligado el 
Señor a manifestar copia de esta de dación á censo,; y no obs
tante que aleguen no ser suficiente, han de poder ser com
pelídos a ello, sin que se puedan escusar á pretexto de que 
el reconocimiento sin la Escritura original no es bastante; pues 
Jo ha de ser, como queda expuesto , y ni éste, ni otros efu
gios maliciosos les han de servir para eximirse de pagar, ni 
para otra cosa , ni caso alguno, á cuyo fin renuncia por sí, 
f ea aoínbj*c de todos ios qiie sean poseedores 5 todo quanr 

í© 
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to les sea propicio , y á ello quiere se les apremie por tón 
do rigor legal, Todo lo qual con ios demás derechos, y ac
ciones reserva nuevamente el Señor de este censo en sí , y en 
sus successores para usar de ellos a su arbitrio con arreglo 

esta Escritura. 
' ' ; Aqttí pueden poner los otorgantes otras condiciones según 
el fin para que el solar se dé d censo. 

Con cuyas calidades, y condiciones formalizan ambos otor
gantes este contrato, y el enunciado Don Francisco dá á cen
so emphiteucico al expresado Antonio López para s í , sus 
herederos , y succesores la mencionada tierra, y sitio erial, 
según queda deslindada , y declarada : se desiste , quita , y 
aparta , y a los suyos de la real tenencia , posesión, y domi
nio útil que en ella tiene, el que cede, renuncia , y tras
pasa enteramente en el referido Antonio, y en quien le repre-
áenté , reservándose el direélo para cobrar de los Emphiteu-
tas los expresados treinta reales anuos , y las cinquentenas 
que en las expresadas enagenaciones se causen, y usar de las 
demás acciones , que como Señor de él le competan , y á 
quien la suya tenga contra los Emphiteutas; y le confiere, y 
a cada Emphiteuta amplio poder, y facultad para que en su 
respedívo tiempo tome , y aprenda judicial , b extrajudidal-
mente iap posesión de la prenotada tierra que en virtud de 
este instrumento le pertenece, y para que no necesite tom.ir-
la , me pide que de él le dé las copias autorizadas que qui
siere , con las quaies sin otro a do de aprehensión, ni acep
tación ha de ser visto haberla tomado, y transferidosele , y 
"en ei Ínterin se constituye su inquilino y precario poseedor 
en legal forma. Y se obliga á que gozará quieta , y pacifica
mente la expresada tierra, y nadie le moverá pleyto, ni pon
drá obstáculo sobre su goce, disfrute , y posesión ; pues si 
se lo pusiere, saldrá á su defensa , siendo requerido confor
me á Derecho , y lo seguirá á sus expensas hasta executorlar-
í o , y dexar al Emphiteuta en su libre: uso , posesión, go
ce , y disfrute , y de lo que en ella labre , y aumente ; y no 
pudiendo conseguirla, b no queriendo hacerlo, se- le ha po
der compeler executivamente , y á los-suyos darle inconti-
'f. - nea-
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nenti otro sitio de igual cabida , por el propio precio , con 
íás mismas condiciones % y en tan buen parage: y si no lo tu-
blere , el importe de las costas , gastos , daños , intereses , b 
menoscabos que se le irroguen, cuya liquidación defiere en 
la relación jurada del Emphiteuta, que k la, sazón lo posea, 
o de" quien le represente , sin que necesite de otra prueba, 
pues de ella le releva en forma; e igualmente ha de ser com-
pelido a pagarle en quaíquiera de los dos casos el de la fá
brica , y aumentos que entonces tenga hechos en aquel a 
tasación de dos Peritos eleétos por ambos , y de tercero en 
discordia , la que no han de poder reclamar uñó , ni otro con 
pretexto alguno si el que íe quitare en juicio la cifáda tierra, 
y sitio , no fuere condenado a satisfacerle dichos aumentos, 
y fábrica , pues siéndolo , ha de repetir contra el , y tener 
acción contra el otorgante por las costas r intereses, y da
ños so-lamente , y no por otra cosa alguna, Y el menciona
do Antonio López que está presente , enterado de esta Esi-
critura dice que recibe a censo emphiteutico el expresa* 
do sitio ^ y tierra erial con las condiciones , y paétos expues? 
tos, que dá aqui por repetidos á la letra , y se obliga a 
cumplir por s í , y que'los cumplirán sus succesores puntual, 
y exactamente sin alteración, ni tergiversación ; y no lo 
haciendo, sea visto por el mismo caso haber incurrido en las 
penas que comprehende , y ratificado su contexto , añadien
do fuerza á fuerza , y contrato a. contrato ; y a la observan
cia de éste se obligan ambos otorgantes, y a sus herederos, 
y succesores con todos sus bienes muebles, raices , derechos, 
y acciones presentes, y futuros; d'an amplio poder a los Se
ñores Jueces de esta Villa 5 para que a todo Ies compelan cor 
mo por sentencia; difinitiva pasada en autoridad de cosa juz
gada , y consentida , que por tal lo reciben ; renuncian to
das las leyes , fueros , y privilegios de su favor ; y asi lo 
otorgan , y firman ,s a quienes doy fé conozco , siendo testi
gos F. F. y F., vecinos de esta Villa ; previniendo que de es
ta Escritura se ha de tomar la razón en la Oficina de hipo-
lecas con arftíglo á la real Pragmática a este fin expedida. 

LI-
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L I C E N C I A P A R A VENDER U N A 
Casa afefita á censo perpetuo, y Car~ 

ta de pago de cmquen~ 
tena. 

71 T T ^ N tal Villa á tantos de tal mes, y año ante mí 
i > el Escribano, y testigos Don Francisco de los 

Ríos vecino de ella díxo que le pertenece en posesión , y 
propiedad un censo emphiteutico de tanta cantidad anual de 
réditos con derechos de licencia, comiso , tanteo, b cinquen-
tena contra una casa sita en esta Villa en tal calle, que po
see Antonio López, quien tiene determinado venderla, y pa
ra poderlo executar , pidió al otorgante que si no la quiere 
por tal precio que le dan por ella , le conceda la corres
pondiente licencia , pues está pronto á entregarle el importe 
de la cinquentena , que por la venta se ha de causar ; y el 
otorgante teniendo por mas útil , y conveniente concedérse
la , que comprarla, condescendió coñ su pretensión, y pa
ra que tenga efeíto, en la via, y forma que mejor lugar ha
ya en Derecho, inteligenciado del que le compete, rzz Otorga, 
y concede amplia licencia , poder , y facultad ai expresado 
Antonio López para que venda en el precio que estipulare, 
a persona lega , llana, y abonada , y no a otra , ni á Co
munidad Eclesiástica , 6 Secular , Vínculo , Patronato , Me
moria , Capellanía, ni Aniversario la citada casa: y por es
ta vez se desiste, quita , y aparta del derecho de tanteo , y 
prelacion que las leyes final título o¿tavo Partida quinta , y 
decima tercia título undécimo libro quinto de la Recopilación 
le conceden , y io cede , renuncia , y traspasa en el compra
dor , mediante recibir como recibe en este aéto del nomina
do Antonio López tantos reales de vellón importe de la dicha 
cinquentena, en tales monedas , que sumadas, y contadas, 

los 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. 5 53 
los importaron , de cuya entrega , y recibo doy fé , por 
haber sido á mi presencia ; y de los testigos infraescriptos-, 
y como pagado , y satisfecho real , y efeftivamente de e!!os9 
formaliza á su favor ia mas firme Carta de pago , que á sti 
seguridad conduzca : y declara , que la citada cantidad ha 
sido el justo precio , y verdadero valor de la expresada cín-
quentena , en que se ajustó, y transigió ; y en el caso que 
mas importe, del exceso en qualquiera suma hace gracia , y 
donación pura , perfeéla , é irrevocable inter vivos con las 
estabilidades congruentes al Emphiieuta, y le confiere para la 
venta la mas firme ; y amplia licencia que por derecho se re
quiere , la que se obliga á no reclamar , ni revocar total, ni 
parcialmente; y si lo hiciere , ha de ser visto por lo mismo 
haberla aprobado, y revalidado, añadiendo fuerza á fuerza, 
y contrato á contrato : y al cumplimiento de e'ste obliga to
dos sus bienes muebles , raices , presentes 5 y futuros , <kc, 

' N O T A . 
Si la cinquentena se paga íntegra al Señor del censo , no 

es menester que la licencia,-y Carta de pago lleven ia clau
sula de declaración del justo precio , y donación del exceso, 
ni que se exprese que se ajusta, y transigid, porque no vie
ne al caso:, y asi será licencia con Carta de pago regular de 
lo que importe, y se dirá entonces el efedivo pfecio en 
que se vende la alhaja. 
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L I C E N C I A P A R A V E N D E R 
alhaja émphiteutica ^ reservándose el Se

ñor del dire&o dominio el derecho 
de tanteó. 

"72 T ? N tal Villá á tantos dé tal mes, y anó ante mí 
%2J el Escribano , y testigos Antonio López vecino 

de elía áixo que le pertenecie un certsó emphiteuticó de un 
ducado, y una gallina de renta anual con derechos de l i ^ 
cencía , comiso , tanteo , b cinquentena sobre una casa que 
en tal calle pOseé Sosef García , el qual por varias urgen
cias en (jue se halla , determinó Venderlay para poderlo ha
cer sin incurrir en la pena de comiso, le pidió la licencia 
competente, ofreciendo pagarle lá cinquentena que se cause 
por la enagenacibn luego que esté celebrada la venta , en 
caso de que no la quiera por el'tanto, a l o qué condescen
dió el otorgante , y poniéndolo en execucion. rz Otorga que 
da , y concede amplia licencia , y facultad al mencionado Jo-
sef Garcia dueño del dominio útil de dicha casa para que la 
venda a quien quisiere sin incurrir en pena alguna, con tal 
que no sea á Comunidad Eclesiástica , ni Secular , Vínculo, 
Patronato, Memoria, ni á persona de las exceptuadas, y 
prohibidas por Derecho, y que en el preciso termino de se
gundo dia contado desdé el del otorgamiento de la Escritura, 
le haga saber quie'n la compró, en qué precio, con qué con
diciones , y quánto importa la cinquentena, para que el otor
gante la perciba , b use del derecho de tanteo según le con
venga ; y faltando estos requisitos , b qualquiera de ellos, 
b no entregándole la cinquentena en el termino prefinido , en 
caso que no delibere tomarla por el tanto , ha de ser nula , y 
de ningún efeílo la venta, y tener facultad el otorgante co
mo se la reserva , de apoderarse de la alhaja por comiso, y. 

per-



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS,, 253 
perderla el Emphiteuta en pena de la contravención, sin que
darle acción, ni recurso , n i a l comprador para repetir su 
costo, y valor del otorgante; y á haber por firme esta licen
cia en los términos propuestos obliga, sus, bienes muebles^ 
raices, &c. 

^ r = T r ^ = = = = = ^ = = ^ ^ ^ : . 

CENSO CONSIGNAT1VO. 
73 T T ^ N tal Villa a tantos de tal mes , y año ante mí 

l " el Escribano , y testigos Antonio López vecino 
de ella dixo que por hallarse con algunas urgencias , y ha
ber llegado á su noticia que Don Francisco de los Ríos de la 
propia vecindad tiene dinero para imponer , solicitó que Je 
diese quatro mil ducados a censo al. quitar con réditos de 
tres por ciento al año sobre una casa , que posee en esta V i 
lla en tal calle , el qual condescendió con su pretensión, con 
tal que formalice a su favor la correspondiente Escritura cen
sual , y poniéndolo en execucion , en la via, y forma que 
mejor lugar haya en Derecho, cerciorado de el que le com
pete: otorga que por s í , y en nombre de sus hijos, herede
ros, succesores , y de quien de ellos hubiere t í tulo, voz , y 
causa en qualquier manera , vende , carga, funda, y consti
tuye a favor del citado Don Francisco , y de los suyos un mil 
trescientos y veinte reales de vellón de renta , censo , y t r i 
buto anual, que empieza a correr, y contarse desde hoy , y 
cumplirá en otro tal día del ano próximo que vendrá , por 
precio , y quantía de quatro mil ducados de vellón y que ha
cen quarenta y quatro mil reales de la misma especie, y los 
recibe en este aélo del expresado Don Francisco de los Rios 
en monedas de , &c. {se expresarán las que sean) que suma
das , y suplidas sus faltas, los importaron, de cuya en
trega , y recibo doy fe, por haberlos pasado a su poder a 
mi presencia , y de los testigos infraescriptos , y como, en-
tregado real, y efectivamente de ellos , formaliza á. favor del 
nominado Don Francisco el mas eficaz resguardo que á su 
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seguridad conduzca : y en su consequencia se obliga , y a 
los enunciados sus herederos. su c ce sores, y poseedores que 
fueren de la expresada casa , á pagar puntualmente en cada 
un año al prenotado Don Francisco , y á quien su derecho 
represente , los referidos mil trescientos y veinte reales de 
réditos en dos plazos por mitad de seis en seis meses, que el 
primero ha de ser para el día tantos de tal mes de este ano^ 
y el segundo para otro tai día , y mes como el presente del 
próximo futuro , y en cada uno seiscientos y sesenta reales, 
y asi succesivamente las demás pagas , hasta que este censo 
se redima , haciéndolas siempre m buena moneda de plata, ü 
oro usual , y corriente , y no en otra cosa , ni especie , y 
poniendo por su cuenta, y riesgo los réditos de cada una era 
casa, y poder del mencionado Don Francisco , b de quien en 
esta Villa deba percibirlos, pena de execucion, costas, y 
salarios de su cobranza^ y no cumpliéndolo asi, ha de po
der la parte -legítima para su percibo enviar á su exacción 
executor desde esta Villa al lugar en que el otorgante, y sus 
succesores tengan bienes , con setecientos quarenta y ocho ma
ravedís -de salario ai día de los que en ella se ocupe , con
tando por los del camino en ida , y buelta a, razón de ocho 
leguas , y hacer á costa del Censuario los autos, y diligen
cias que conciernan a su efeétlvo cobro en cumplimiento de 
-esta Escritura ; y por lo que importaren los salarios, y cos
ías procesales 9 y personales, ( cuya liquidación defiere en 
el juramento del Censualista , y le releva de otra prueba) 
la misma execucion, trance , remate de bienes , y pago, 
que por la deuda principal, de los quales no ha de po
der pretender el Censuario tasa , ni moderación, sobre lo que 
ei otorgante por s í , sus herederos, y succesores renuncia la 
ley 31. t i - , i r . 4ib. 4. Recop. que prohibe enviar Executores, 
y las Pragmáticas, prádicas , y estilos de Audiendas, y T r i 
bunales que moderan los salarios , a fin de que en ningún 
tiempo les sufraguen. Y para la mayor seguridad de este cen
so, y sus réditos , salarios , y costas de su cobranza , lo fun
da generalmente sobre todos sus bienes , derechos, y accio
nes presentes, y futuros, y sin que esta obligación general 

de-
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derogue, ni perjudique á la especial , ni por el contrarío, 
sino que de ambas ha de poder usar á su elección el Cen
sualista , lo impone, y constituye sobre la enunciada casa, 
sita en tal calle , que le pertenece en posesión , y propiedad: 
está-tasada en tantos mil reales: tiene tantos pies de facha
da , &c. ( aquí se pondrán, los pies de fábrica , linderos , y 
demás señales que tenga la hipoteca , y también , si se quisiere^ 
relación de sus títulos , previniendo que si tiene cargas, se han 
de expresar todas , y afirmar que no tiene mas) por cuyos t í 
tulos le toca; y declara , y asegura , y siendo necesario j u 
ra en legal forma, que no tiene gravamen real, perpetuo, 
temporal , especial , general, tácito , ni expreso ; y en quau
to á la seguridad , y cobranza de los réditos de este censo, 
salarios , y costas que en ésta se causen , se desiste , quita, 
y aparta , y a sus herederos , y succesivos poseedores de la 
real tenencia , y posesión que en ella tiene , y pueden tener, 
la qual con las acciones reales , personales , útiles, mistas, 
directas , execurivas , y otras qualesquiera que le competen, 
cede, renuncia , y traspasa en dicho Don Francisco , y ios 
suyos , á quienes confierre poder irrevocable con libre , fran
ca , y general administración , y amplia facultad , para que 
de su propia autoridad , ó judicialmente tomen , y aprehen
dan cómo , y quándo quisieren , la que por Derecho les cor
responde en virtud de esta Escritura ; perciban, y cobren de 
la hipoteca de este censo los réditos que se les deban; y ha
gan , y dispongan de él como suyo propio ; y para que no 
necesiten tomarla , me pide que de este Instrumento le dé co
pia autorizada, con ía qual sin mas aceptación, ni acto de apre
hensión ha de ser visto haberla tomado , aprehendido, y trans-
feridosele , y en el Ínterin se constituye su inquilino, y.pre
cario tenedor, y poseedor en legal forma. Y se obliga , y los 
obliga á satisfacer los réditos de este censo á los j plazos esti
pulados sin descuento , escusa, ni dilación., y que no se mo
verá pleyto , pondrá impedimento , ni pedirá cosa alguna 
contra la finca sobre que queda erigido ; y si se moviere , y 
pusiere , b apareciere algún gravamen , (si la alhaja tuviere 
algunos , se añadirá la expresión : : mas que los referidos: : ) 

Tom. / / . í l lúe-
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luego que el otorgante, y sus poseedores se cercioren de él 
y sean requeridos conforme á Derecho , saldrán a su defen
sa , y lo seguirán á sus expensas en todas instancias hasta 
executoriarlo, y dexar al Censualista en quieta , y pacífica 
posesión de su censo , segura cobranza de sus réditos, y su 
hipoteca enteramente saneada; y no haciéndolo , 6 no pu-
diendo sanearla , le restituirán en una sola partida su capiíal, 
y réditos que á la sazón se le deban , con arreglo a la ley 2. 
tit-. i j*. lib. f , de la Recopilación, con mas las costas , daños, 
intereses, b menoscabos que se le irroguen , deferido su i m 
porte en la relación jurada de quien sea parte legítima , sin 
que necesite de otro documento justificativo , pues de él le re
leva en forma: á todo lo qual se ha de apremiar executiva-
mente ai Censuario solo en virtud de este Instrumento, y 
testimonio que acredite el gravamen, a que la hipoteca este 
afeéta , aunque sea dado sin Auto de Juez, ni citación de 
Parte, (los quales han de tener vigor guarentigio , como sí 
fuese sentencia difinitiva de Juez competente pasada en au^ 
íoridad de cosa juzgada , y consentida , que por tal por sí, 
y en su nombre lo recibe) como también al cumplimiento de 
ias condiciones con que impone 5 y carga sobre ella este oen-
$0 , que son las siguientes: 

Que la redención de este censo se ha de hacer en una pa
ga , y no en mas, y entregarse precisamente al Censuaíjistá 
en una sola partida los quatro mil ducados de su capital, y 
iodos los réditos que se le estén debiendo , y no lo uno sin 
lo otro, sin embargo de que las extravagantes de Martino V . 
y Calixto I I L permiten que en mas pueda hacerse , pues el 
otorgante las renuncia , y qualesquiera leyes , Decretos, Pro
visiones Realas , y estilos que haya en contrario ; cuyo ca
pital , y réditos ha de poner el Censuario a su costa, por su 
cuenta , y riesgo, y en buena moneda de plata, ü oro usual, 
y corriente en casa del Señor de este censo , b apoderado 
que tenga en esta V i l l a , á quien en observancia del precep
to de la Bula expedida de motu propio por San Pió V . ha 
de citar judicial, b extrajudicialmente ante Escribano dos me
ses antes que se efeébáe la redención , para que en ellos bus

que 
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que nuevo empleo, y en ei ínterin correr los réditos ; y sí 
desp ees de haberle citado se resiliere , y escusare á redimir, 
ya sea porque no tenga dinero para ello, 6 porque alguno se 
lo haya ofrecido con calidad de subrrogacíon , 6 en otros 
términos , y luego no se lo dé , le ha de poder compeler sin 
embargo de la qualidad de la oferta á cumplirla dentro de 
un año siguiente al día en que le citare , y tener facultad, 
como por esta Escritura se le d á , de hacer que se subaste la 
hipoteca afeéta á su responsabilidad, y sea efediva la reden
ción ofrecida con total entrega del capital, y réditos que se 
le deban , inclusos los de los dos meses de aviso , y de las cos
tas , y daños que se le irroguen; y no usando de' esta acción, 
b no depositándolos el Censuario en dicho término , han de 
correr , y continuar los réditos, y ser visto no haberle cita
do ; pero si pasados los dos meses no hubiere parecido eí 
nuevo empleo, b no quisiere el Censualista recibir el capital, 
y réditos , cumplirá el Censuario con depositarlos integra
mente en la Depositaría , b persona que elija el Señor Juez 
que de esta causa deba conocer conforme á Derecho, cora 
cuyo aéto, y no de otra suerte ha de quedar extindio, y 
liberado este censo: servir de redención el testimonio del de
pósito : ser de cuenta del Censualista, y no del Censuario el 
riesgo que hubiere en el dinero : cesar , y no correr mas re-
ditos desde el dia en que se cumplan los dos meses de avi
so : y poder ser obligado el Censualista á dar a sus expensas 
al Censuario la * correspondiente carta de pago , finiquito, 
redención, y liberación en toda forma , y á pagarle los gas
tos que por ser moroso en acudir al percibo del dinero , se 
le hayan causado en hacer el depósito, deferidos en su re
lación jurada; y asimismo a darle la copia original de esta 
Escritura cancelada, para que en ningún tiempo obre el me
nor efeélo contra é l ; é igualmente le ha de poder obligar á 
otorgar a su costa la de subrrogacíon , en el caso de que 
por él le entregue un tercero el capital, y réditos con esta 
calidad , sin que pueda escusarse á ello con ningún pretexto, 
y lo que en contravención de esta condición se pradicáre, 
sea nulo. 
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N 0 T A. 
Paitándose que la redención pueda hacerse en dos pagas, 

se dirá ; Que en cada una se ha de entregar la mitad del capí--
tal del ctn,o con los' réditos 'qué. entonces se deban i Oue para, 
ambas se ha de hacer la citación dos mesis antes : Que executa-
da la primera , se han de pagar de.pues los réditos correspon
dientes d la mitad del capitul i T que no se ha de entregar al 
Censuario la Escritura primordial hasta que redima enteramen
te el censo , sino otorgarse la liberación respetiva, y de ella 
ponerse la compéleme nota en la Escritura , y en su Protocolo, 
para que.conste , y no se le puedan pedir los réditos de lo ii** 
ber.ado, --^¿d ce. Qfófft'n»* 7 , rállfaéi v ̂  f -^il5i> 
i r h ! - i t « H - y—ir - rfl: i T^h 

Si se paila que pueda hacerse en mas pagas , se pondrá 
igual clausula , mutatis mutandis , lo que tendrá presente el 
Escribano para no cometer absurdos; y si el dinero se dá pa
ra reedificar la alhaja , 6 repararla , se añadirá la clausula si
guiente : Que el otorgante ha de invertir, y emplear precisa
mente en la construcción ^ y perfedfa conclusión de la casa sita en 
dicha calle de , &c. y no en otro destino, (b reparación) los 
taníos mil reales que ha recibido d censo , mediante habérselos 
entregado al Censualista para este eftffo , y no otro , a fin dé 
gozar del privilegio de prelacion, que c'omó acreedor refec
cionarlo ie compele en ella', y no lo haciendo , le ha de poder 
apremiar a Id redención de este censo , pues en otros términos no 
le eníregaria su capital 5 pero no ha de tener obligación el Cen
sualista de probar su inversión en la propia casa , por cuya 
razón ,%ñi porque no invierta el dinero en su reedificación , no 
.ka de dexar de gozar del privilegia de refeccionafio. Y asimis
mo se relacionnrá en el ingreso de la Escritura, que el di
nero se le dá para este efeélo , y no otro alguno. 

Que sin embargo de lo que la Bula Plana previene en su 
parágrafo quinto , entre tanto que no se efeiliie la redención 
de este censo, no se ha de partir , dividir , ni en manera 
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alo-una ensgenar sino con la carga de éMa finca, sobre que 
queda erigido , y haciéndose lo contrario , sea nulo, y no 
pase derecho á tercero poseedor , ni ceda en detrimento del 
Señor de este censo, como hecho contra paito absoluto de 
no enagenar , sobre Jo qual renuncia el Censuario dicha Bu
la ; y si se partiere, b dividiere, ha de poder el Censua
lista execu.tar a qualquiera de sus poseedores por ei todo m 
solidum , y cumplir con darle lasto , para que repita contra 
los coherederos , y partícipes por lo que pague por ellos, y 
costas que se le ocasionen ; y a la observancia de este paito, 
y condición obliga especialmente ei otorgante la referida h i 
poteca. 

Que si en algún tiempo pareciere que la expresada casa 
tiene alguna carga Real , perpetua , o temporal, (s i tuviere 
algunas, añadirá el Escribano esta ciausulaw mas que las que 
quedan declaradas) ha de poder el CensKalista compeler al 
Censuario á la redención de este censo , y entera solución de 
su capital , y réditos con el duplo en pena del engaño , y 
dolo que cometió en su ocultación , con arreglo al precepto 
de la citada ley 2. tit. 15. lio. jv. de la Recop. en lo que , y 
en las cosías de su cobranza se dá ei otorgante por conde
nado sin mas sentencia , ni declaración ; y la execudon se 
ha de hacer en virtud de este Instrumento, y Testimonio por 
donde conste el gravamen , aunque se dé sin Auto de Juez, 
ni citación de parte , sin que sea necesario mas conocimiento 
de causa , pues de todo hace relevación el otorgante en bas
tante forma * pero la pena del duplo se ha entender solamen
te con éste, y no transcender , ni ampliarse á los demás Cen
suarlos , á menos que sean sus herederos , b poseedores cotí 
esta representación , ü otra semejante de la mencionada casa. 

Que si hubiere ocurrencia , b concurso de acreedores a 
los bienes del Censuario que posea la expresada hipoteca, 
aunque se conformen en que se entreguen al Señor de este 
censo su capital, y réditos en alhajas raices , muebles pre
ciosos, b bienes semovientes , ú otros de qualquier calidad que 
sean , no por eso , ni con otro motivo ha de ser compelído 
a recibir su importe, ni parte de él , ni de sus réditos en 
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otra especie que dinero efedlv® de plata , u oro, según lo ha 
entregado , y queda prevenido ; sobre lo qual el otorgante 
renuncia por s í , y en nombre de los Censuarios, sus succeso-
res la ley tercera , titulo décimo quarto de la Partida quin
ta, y demás disposiciones legales que le sean propicias. 

Que los que posean la hipoteca de este censo , la han de 
tener bien reparada de todo lo nscesario , de modo que va
ya siempre en incremento , y no en decremento : y aunque 
en ella succeda incendio , ruina, ü otro caso fortuito ce
leste, 6 terrestre , no por eso , ni por otra causa se ha de 
hacer descuento , ni deducion del principal, y réditos de es
te censo , sino antes bien poder ser apremiado el Censuario á, 
ponerla en el estado, y valor aftual, sin embargo de lo que 
la Bula Piaña dispone en sus parágrafos, quarto , y décimo, 
y de qualquiera ley , Pragmática , uso, y costumbre que haya 
en contrario, pues todo lo renuncia el otorgante, para que 
no le sufrague, ni a los succesivos Censuarios, 

Que aunque según disposiciones. Reales se requiera que 
los Autos de execucion , y venta de bienei, y otras diligen
cias que se ofrezcan sobre la cobranza de los réditos de este 
censo, y cumplimiento total, 6 parcial de sus condiciones, se 
notifiquen en persona al poseedor de su hipoteca , para que 
le perjudiquen ; no obstante, ha de ser suficiente que se prac
tiquen con la que por qualquier título perciba sus alquileres, sin 
embargo de que carezca de poder del Censuario , q sea l i 
mitado para cobrar , ó tenga la casa en posesión, prendaria: 
y en su defeco con sus inquilinos , y qualquiera de ellos , no 
estando el Censuario , b su apoderado en esta Villa , con los 
quales quiere , y consiente el otorgante se substancien dichos 
Autos , y diligencias hasta conseguir Executoria de la sen
tencia difinitiva , y la integra solución de loa réditos censua
les , salarios , y costas de su cohanza | cuyos Autos , y d i l i 
gencias han de perjudicar al otorgante , y succesivos posee
dores de la referida casa, como si con su& propias personas 
se substanciaran, y determináran, a, cuyo fin para evitar gas
tos , y dilaciones en que se envíen requisitorias al lugar de 
cu domicilio, b existencia, y el que por falta de legitiaaidad, 
2 ib - v • . " ! •.. é ' 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. 263 
é identidad de persona sean nulos, é ilusorios, confiere eí 
otorgante á ios expresados inquilinos , y cobradores , y á ca
da uno de ellos i * solidum el mas amplio , irme , é irrevo
cable poder que necesiten , con libre , franca, y general ad
ministración , y facultad de substituirlo , y comparecer en 
Juicio por el Censuario \ y los ha por nombrados por sus 
propios nombres , y apellidos como si aqui lo fueran , so
bre lo qual renuncia la ley 13. tit, Partid. 3, y demás 
que disponen que el apoderado sea nombrado en dicha 
forma. 

Que los poseedores de la mencionada hipoteca han de re
novar la obligación real , y reconocer á su costa este censo 
por entero , aunque posean poca parte de ella ; á lo que, y 
á la íntegra satisfacción de sus réditos , y de las costas , sa
jarlos , y daños que por su resistencia , b morosidad se oca
sionen al Censualista , les ha de poder compeler éste por to
do rigor legal cada diez años á lo mas largo , 6 antes , si 
en ella hubiere nuevos Censuarios; y otorgadas , b no las Es
crituras de reconocimiento, (que est® ha de ser mas por vo
luntad del dueño , y Señor de este censo , que por necesi
dad ) ha de poder también proceder executivamente ton ra 
ellos, y cada uno por el todo in salid*m en virtud d. esta 
Escritura , b de su traslado autorizado , aunque para sacar
lo no preceda Auto de Juez, ni citación de ¡os Censuarios; 
y de ninguna suerte ha de prescribir la acción executiva, ni 
la substancia | y vigor de este instrumento , sin embargo de 
que se dexe de executar diez, veinte , treinta , q iarenra, cien* 
to , y mas años , y de la disposición de la ley 63, de Toro, 
y demás que tratan de las prescrip iones de las acciones exe-
cu ti vas , ordinarias , é hipotecarias, y deudas por obligación 
personal , y real ; antes bien ha de ser visto que dentro de 
cada diez años , y antes que cumplan , se innova el contra
to , y obligación de pagar los réditos , como si enton:es se 
otorgara, para que empiece á correr el término de nuevo, y 
se puedan pedir en qualquier tiempo todos los atrasados; puts 
el otorgante por s í , y en nombre de los poseedores que fue» 
fea de la citada casa, renuncia dichas leyes ea todas sus par-
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í e s , para que jamás ie sean propicias: y se obliga , y los 
obliga á no alegar prescripción por lapso de tiempo, ni otro 
remedio legal , á fia de que puedan ser siempre apremiados 
á la solución de todos los réditos que se estén debiendo, 
costas , y gastos que en su exacción se causen , y de que se
lle ve a puro , y debido efeíto esta Escritura, y sus condicio
nes sin alteración , ni tergiversación; pero por dicho recono
cimiento se ha de entender quedan obligados con obligación 
real como tales poseedores , y no con la personal , y por lo 
mismo solo se ha de poder dirigir la acción executiva con
tra la alhaja hipotecada , y no contra los demás bienes de su 
poseedor , si es tercero ; y trabarse , y mejorarse en ella, y 
no en estos , a menos que en el reconocimiento se haya que
rido obligar, y obligado de ambos modos expresamente. 

Que sin perjuicio de la via executiva , y sin alterarla, 
ni innovarla , antes bien dexandola en su fuerza , y vigor, 
el otorgante por s í , y en nombre de los poseedores de la 
referida casa dá poder irrevocable con libre, franca , y ge
neral administración al dueño , y Señor de este censo , y á 
quien su derecho , y caasa hubiere , para que de propia au
toridad perciba , y cobre de su hipoteca , sus alquileres, y 
aprovechamientos, y de sus tenedores , y poseedores, y ca
da uno i» soiidum a los plazos estipulados los redi:os anuales, 
.que se estén debiendo , con las costas , y gastos que en su 
exacción se causen ; y para dar de ellos los recibos, cartas 
de pago, y demás resguardos , y practicar sobre su cobran
za hasta que sea efeéliva , todos los aítos , Autos , y diligen
cias judiciales , y extrajudiciales conducentes,- le pone en su 
propio lugar , grado , y prelacion , y le hace , y constitu
ye Procurador aftor en su misma causa, y negocio con subrro-
gacion , y absoluta cesión de acciones en forma ; y para usar 
de este poder , sirva de documento legitimo , y justificativo 
testimonio de esta clausula signado de Escribano, aunque sea 
ciado sin Auto de Juez , ni citación de parte. Y estando la 
enunciada casa en inquilinos , administradores, y mayordo
mos , ha de ser suficiente recado para el íntegro abono de 
lo que pagaren j recibo simple del poseedor de este censo, ó 
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<Je quien su poder tenga , sin que esté obligado , ni se le 
pueda compeler á dar carta de pago , b resguarda con mas 
solemnidad, aunque sea con pretexto1 de primera paga , b de 
nuevo Censualista , b apoderado suyo, excepto que el Cen
suario , b administrador de la casa quiera satisfacer los de
rechos que cueste el dárselo autorizado , que en este caso se 
les deberá dar con la que lo pidan, y abonar en cuenta de lo 
que deban, las cantidades que en la forma expuesta entrega
ren ; y a todo se ha de apremiar al otorgante , y demás Cen
suarios por todo rigor legal.. 

Que el poseedor que fuere; de la prenotada hipoteca, no 
ha de ser obligado á guardar, presentar , ni mostrar recibos 
de los réditos de este censo de mas tiempo que de ios tres 
años inmediatos anteriores á el en que se le pidieren, ya sean 
separados, b uno comprehensivo de los tres anos, b pagas, 
y por no manifestarles de los precedentes , ni con mas so
lemnidad que la prefinida en la anterior condición , no se le 
han de poder pedir , ni cobrar en Juicio, ni fuera de é l , ni 
incurrir en pena alguna , y si los Censualistas lo intentaren, 
sean repelidos, y en costas condenados, como quien preten
de derecho que por ningún titulo le toca. 

Con cuyas calidades, y condiciones , y con las demás re
gulares de los censos al quitar , que el. otorgante, dá aqui por 
insertas, como si lo fueran, impone , y funda éste ; y a su 
cumplimiento, y observancia obliga su persona, y bienes mue
bles, raices, derechos, y. acciones presentes, y futuros, y 
los de los Censuarios que le heredan , y succedan en dicha 
hipoteca : dá amplio poder a I«s Señores Jueces de esta V i 
lla , á cuyo fuero, y jurisdicion se somete, y los somete, 
para que á ello les compelan como por sentencia difinitiva 
pasada en autoridad de cosa juzgada, y consentida , que por 
tal lo recibe por sí , y en su nombre , y renuncia todas las 
leyes, y privilegios de su favor: en cuyo testimonio, y 
con la prevención de que el Censualista ha de acudir á que se-
tome razón de es-ta Escritura en la Contaduría general de hi
potecas de esta Villa dentro de seis días primeros siguientes 
a l de la fecha de este contrato, pena de. nulidad de él , y demás 

que 
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que imponen la Ley, Auto acordado recopilados, y ultima Prag
mática de su Magestad» Asi lo otorga, y firma, a quien doy 
fe conozco, siendo Testigos F, F, y F, vecinos de esta Villa, 

^ S ^ " 1 \—L = ^ — ~ ^ 

CENSO RESERVATIVO A L QUITAR. 
74 I T * N tal Villa a tantos de ta! mes, y ano ante mi 

• ^ el Escribano , y testigos Don Francisco de los 
RÍOS vecino de ella dixo que le pertenece en posesión , y pro
piedad una casa sita en esta Villa en tal calle , la qual deter
minó vender á Antonio Fernandez de la propia vecindad por 
treinta mil reales de vellón, en que la tasaron Maestros Ar-. 
quitemos Alarifes , que de conformidad eligieron a este fin, 
con tai que de ellos constituya censo reservativo al redimír^ 
y se obligue á pagarle anualmente los réditos correspondien-» 
tes á tres por ciento, ínterin no se quite, y libere su capital, 
con lo que se convino el expresado Antonio ; y para que ten
ga efefto su convenio , en la mejor via , y forma que baya 
lugar en Derecho, cerciofadó del que le compete. Otorga, 
que por sí , y en nombre de sus hijos , herederos, succeso-
res , y de quien de ellos hubiere título , voz , y causa en qual
quier manera, Vende , y da en venta r e a í , y enagenacion 
perpetua, y á censo reservativo al quitar al raencioaado A n 
tonio Fernandez , y á los suyos una casa sita en tal calle 
i aqui se pondrá expresión Me sus linderos, medida , fáhrica% 
y demás señales, y de las cargas que tenga ; y luego prose
guirá la Escritura ) por cuyos títulos le toca en posesión , y 
propiedad , y se la vende con toda su fábrica, sitio ^ centro, 
huelo, entradas , salidas, usos , costumbres , regalías , y ser
vidumbres que ha tenido, tiene , y le corresponden , y de
ben corresponder de hecho , y por derecho , por libre de 
todo gravamen real, perpetuo , temporal , especial, geseral, 
tác i to , y expreso , ( // tuviere cargas , se kan de expresar 
todas con individualidad , y añadir esta clausula::; y por l i 
bre de otras : : : y luego proseguirá ¡a Escritura) y por pre

cio. 
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c í o , y qviantía de los enunciados treinta mil reales de vellón, 
en que está ajustada , y tasada por Peritos ele dos de acuer
do de los interesados; cuya cantidad mediante no parecer de 
presente, ni haberla satisfecho el comprador al otorgante an
tes de ahora , queda reservada sobre la citada casa, ( si el 
comprador hipotecáre hienes suyos 4 h seguridad del censo, se 
añadirá esta, expresión:: y demás bienes que abaxo se nomi
narán y proseguirá la Escritura') con obligación de pagar 
al otorgante, y á sus succesores novecientos reales de la mis
ma especie de réditos anuales a tres por ciento, mientras no 
satisfaga lo$ treinta m i l , de que ba de constituir censo re
servativo redimible con. arreglo a la condición que de ello 
tratará : Y declara que ios expresados treinta mil reales, son 
el justo precio, y verdadero valor de la referida casa , &:c. 
( proseguirá como la Escritura de venta llana que estenderé 
en el Cap. Y í l . hasta la clausula de eviccion , en la qual des
pués que diga : : que en caso de no. poderla sanear , le holverá% 
y restituirá su importe con el de las mejoras , &c, ha de aña
dir ésta : Si estuviere pagado , y por consiguiente redimidor 
y liberado el censa, que en, la aceptación de esta Escritura ha 
de constituir de é l ' , ; pues si no está redimido , nada mas tie
ne que bolverle que las mejoras , daños , y costas : y con
cluida la clausula de evicion^ se pondrá la. aceptación antes de 
la obligación, y sumisión en esta forma) y el enunciado An
tonio Fernandez que está presente y enterado de. esta Escri
tura, y aceptando en todo la venta anterior, otorga que 
por s í , y en nombre de sus hi^os, herederos , y succesores, 
vende , carga , funda , y constituye a favor del enunciado 
Don Francisco de los Rios, y de los suyos novecientos rea
les de renta , censo, y tributo anual , que han de empezar á 
correr desde este dia , y cumplir en otro tal del mismo mes, 
y año que vendrá de tantos , por precio , y quantía de los 
mencionados treinta mil reales, que según la valuación he
cha por los Peritos eleélos por ambos otorgantes, vale la 
prenotada casa que dicho Don Francisca le acaba de vender, 
y recibe á censo reservativo al quitar , de la qual , y de 
ios titules de su pertenencia se dá por entregada a su vo-

lun-
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Juntad , y renueda las leyes de la entrega , y término que 
prescriben para la prueba de su recibo , que da por pasado 
como sí lo estuviera. Y en su consequencia declara también 
que la citada casa no vale menos de los treinta mil reales, y 
etr caso que menos valga, de lo que sea en mucha, b poca 
suma, hace á favor del nominado Don Francisco , y de quien 
su acción tenga , igual gracia, y donación , que la que éste 
dexa hecha al suyo del mayor valor , á cuyo €n renuncia la 
misma ley 4. tit. 7, lib. y, del Ordenamienro Real recopilada, 
y los quatro anos que prescribe para rescindir el contrato, 6 
pedir suplemento á su justo valor, Y se obliga , y á las po* 
seedores que fueren de la expresada casa á satisfacer en ca
da año al referido Don Francisco , y á los suyos , y poner 
en su casa , y poder puntualmente sin pieyro alguno los re-
ditos de este censo basta que se redima \ y no lo haciendo, 
y cumpliendo asi, pueda ta parte legitima para su percibo 
enviar á su exacción executor desde esta Villa al lugar en que 
el otorgante , y sus succesores tengan bienes , con setecientos 
quarenta y ocho maravedís de salario al día de los que en 
ella se ocupe , contando por los del camino á razón de ocho 
leguas , y hacer á costa del Censuario los Autos , y d i l i 
gencias que conciernan al cumplimiento d? esta Escritura ; y 
por lo que importaren los salarios, y costas procesales , y 
personales , ( cuya liquidación defiere en su juramento , y le 
releva de otra prueba ) la misma execucion , trance., remate 
de bienes , y pago , que por la deuda principal , de ios qua-
les no se ha de poder pedir tasa , ni moderación , á coya 
fin el otorgante renuncia por sí , y sus succesores la ley 3 r. 
tit, 21 . lib. 4. Recopilac. que prohibe enviar executores , y 
Jas Pragmáticas , prácticas , y estilos de Audiencias , y T r i 
bunales que moderan los salarios , para que en ningún tiempo 
les sufraguen, Y para la mayar seguridad de este censo., y 
sus réditos, salarios , y costas de su cobranza lo funda ge
neralmente sobre todos sus bienes, derechos,, y acciones, pre
sentes , y futuros , y sin que la obligación general derogue, 
ni perjudique á la especial ., ni por eí contrario., sino que 
de ambas ha de poder usar á su elección el Censualista ? lo im-
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pone , y constituye sobre la enunciada casa sita en tal ca
lle ? que éste acaba de venderle ; y se desiste, quita , y apar
ta, y a los que en lo succesivo la posean, de la real tenen
cia , y posesión que en ella tiene , y pueden tener , ia qua! 
con las acciones reales , personales , &c. si gravare otra , o 
ñus hipotecas suyas a la fesporísahilidad del censo , se indivi* 
da il¡zarán sus linderos , fábrica , sitio , y demás señales por 
donde puedan ser conocidas , y las cargas a que estén afeñasy 

y proseguirá la Escritura como la del censo consignativo ha
blando de pluralidad de hipotecas; pero no se ha de obligar d 
•evician , y saneamiento sino de las suyas , lo que tendrá pre-
jente el Escribano , observando también lo que se previene en 
¡a nota siguiente. 

Las condiciones del censo reservativo al quitar han de 
ser las mismas que las del consignativo , á diferencia de que 
si el Censuario no hipoteca á su seguridad mas alhajas que 
la dada á censo , se ha de omitir Ja tercera , que empieza: 
One si en algún tiempo pareciere : : : &c. y si las hipoteca, se 
ha de poner , y hablar de ellas solamente por la razón que 
de la misma condición aparece. En la quarta después de 
finalizada , se añadirá á ella la clausula que dexo estendi
da al fin del num. 5 •. §, 3. y empieza ; Que si llegare el 
caso' de ocurrencia w: (kz. para que el Censualista no pierda 
su dinero , y alhaja , acomodándola el Escribano de suerte 
que no cometa pleonasmo , ni solecismo en su extensión , ni 
variación en la substancia , ni cause deformidad , ni disonan
cia al oído, y perfeéta oratoria. Y en la obligación general, 
clausula guaremigia, sumisión , y renunciación,- han de ha
blar ambos otorgantes, como que* bar,; de firmar la Escri
tura, y cada uno queda respetivamente obligado al contra
to que celebra , y se le ha de dar copia de ella,, y preve
nir se tome la razón en la oficina de hipotecas. Otro modo 
hay de ordenar la Escritura de censo reservativo ,. pero-.es 
causa de muchas dudas 3 y. pleytos en perjuicio ..del: dere-

cha 
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cho alcabalatorio, por lo que no quiero dar luces aí Escriba
no para que los fomente. 

^ ^ ^ ^ r = ^ = — ^ ^ éeat = 1 ^ ^ ^ 

E S C R I T U R A D E D A C I O N 
de alhaja faiz á censo por ciertas 

vidas. 
7$ N tal Villa á tamos de tal mes, y ano ante mí 

T^j el Escribano , y testigos Don Francisco de los 
Ríos vecino de ella, dixo que le pertenece en posesión , y 
propiedad una casa sita en tal calle {aquí se pondrá puntual 
relación de su fábrica , fondo , medida, linderos , y viviendas^ 
y luego proseguirá la Escritura ) y asimismo una tierra de 
tantas fanegas de sembradura en tal par age término de esta 
Villa : y por estar bastante deteriorada aquella , y esta incul
ta , pidió al otorgante Antonio López de la propia vecindad, 
que se las diese a censo de por vida , pues estaba pronto á 
cuidarlas , beneficiarlas, y pagarle tantos reales de renta 
anua; á lo que condescendió , y poniéndolo en execucion, en 
la via , y forma que mejor lugar haya en derecho: zz Otor
ga que dá en renta , y á censo de por vida á Antonio L ó 
pez vecino de esta Villa las enunciadas Casa, y tierra, según 
quedan deslindadas, y declaradas por todos los de su vida, 
y por los de la persona que elija en su testamento , 6 fuera 
de é l , que ambas empiezan á contarse desde hoy , con las 
condiciones siguientes. 

Que el citado Antonio López , y el que le succeda , han 
de satisfacer anualmente al otorgante , y á sus herederos 
tantos reales de vellón , 'que corresponden a razón de veiate 
mil el millar con arreglo á la ley penúltima del tit, 15. l i 
bro ^ Recóp. atendido el Valor de dhhas alhajas en venta, 
que es de tantos mil reales, en que se valuaron según están, 
por Peritos eleélos de conformidad de ambos interesados, y 
ponerlas á sus expensas por su cuenta , y riesgo en casa, y 

po-
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poder del otorgante , b de quien le represente, en buena mo
neda de plata, ü oro usual, y corrieme en estos Reynos aí 
tiempo de las pagas, que la primera ha de ser para tal día 
de tal mes, y año próximo venidero, y asi succesivamente 
las demás hasta la extinción de las dos vidas; y no haciéndo
lo con toda puntualidad , se les ha de poder compeler exec-u* 
tivamente a su solución, y a la de los salarios, y costas que 
se causen en su exacción , por los que se ha de hacer la mis
ma execucion , trance, remate de bienes, y pago que por el 
principal , deferida su liquidación en la relación jurada de 
quien sea parte legítima para su percibo, sin que necesite de 
otra prueba, pues le releva de ella. 

Que si en tres anos continuos no pagaren la renta de di-» 
cha casa , y tierra á los plazos prefinidos, han de caer éstas 
en comiso con todo lo fabricado, y mejorado en ellas, y por al 
mismo hecho poder el otorgante, y sus succesores apoderar
se de ellas sin necesidad de citación , requerimiento, ni otra 
diligencia, ni monición judicial, ni extrajudicial, y sin que 
el no uso de esta acción les pueda perjudicar para intentar-» 
la después siempre que se verifique la falta de pagamento 
en el triennio , pues la dexan viva , ilesa , y en su fuerza , y 
vigor, como si todas las veces que sucediese la insolvencia, 
se usase de ella; pero si el dueño se las quitare , no ha de 
poder apremiarles á la solución de la renta. 

Que por ningún caso fortuito celeste, y terrestre que 
suceda en dichas alhajas , aunque sea de los mopinados, i n 
sólitos , y raro contingentes, han de pedir los Censuarios, ni 
se ha de hacer descuento, remisión , ni moderación de la 
renta estipulada , sino antes bien poder ser apremiados no 
solo á su íntegra satisfacción , sino á ponerlas á su costa en 
el estado, y valor aftual, pues se les da á censo a todo ries
go , peügro , y aventura, por haberse tenido consideración 
á lo que deben producir, y puede gastarse en su beneficio, y 
reparos, y a los funestos eventos que pueden suceder, y que
dar todo computado , y compensado con la corta contribu
ción anual que han de satisfacer , para que de esta suerte 
§e evite la lesión que puede haber; y si con dicho pretexto 
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se escusaren a su pagamento , no hm de ser oídos judicial, 

. :ní exrrajudicialmente ,'como quien pretende derecho, que por 
ningún título le toca. 

Que han de reparar , y labrar a su costa de todo ío ne
cesario la mencioniJa casa , y tierra , de suerte que vayan 
siempre en aumento , y no en diminución ; y si por malicia, 
b negligencia no lo hicieren , lo ha de poder hacer el otor*-
gante , y quien le succeda , supfiendo los gastos que en ello 
se ofrezcan , y por lo que importen estos, apremiarles exeou-
tivamente á su paga con solo el juramento de quien sea parte 
legitima-para su percibí , y recibo simple ;del Maestro , o 
persona que execute lo> reparos , y labores útiles , y na ce
sa rías que hagan falta en ellas , sin que necesite presentar 
otro documento . ni justificación , aunque se le pida , pues 
queda relevado de ello. 

Que no han de poder ceder, ni traspasar la citada casa, 
y tierra á Comunidad Eclesiástica , ni Secular , Vínculo , Me
moria , Patronato , Capellanía , ni á persona de las prohibi
das por Derecho ; y no siéndolo , han de requerir precia 
sámente por ante Escribano al otorgante, 6 á quien le succe
da, si las quieren por el tanto, ( en caso que intervenga al
gún precio por el derecho, y utilidad de su disfrute) para 
c¡u« dentro de quince dias primeros siguientes al del requeri-
miento elijan dexarlas , 6 tomarlas^ y si no eligieren , pasa
dos que sean , puedan transferir su posesión , y goce por su 
cuenta , y riesgo , y no de su dueño propietario á qualquie-
ira persona lega , llana , y abonada , y no á otra por el res
to de las dos vidas de dicho Antonio , y. á d que elija, y no 
de otro alguno á quien éste lo enagene ; después de las qua-
les de ninguna suerte han de continuar en su goce el refe
rido Antonio López, y persona que nombre, y le succeda, si
no antes bien ser habidos por intrusos , compelidos á des
ocuparlas , y dexarlas enteramente libres, y condenados á la 
solución de la renta anual , que según, el valor que entonces 
tengan , y costumbre de esta Villa , atendidas su qualidad, 
sitio , y demás circunstancias, que en semejantes casos se re
quieren para la valuación de la renta de alhajas de esta na-

tu-
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turaleza, hayan debido producir en los años anteriores que las 
poseyeron desde la extinción de las dos vidas , y á Ja de ías 
costas, y daños que se originen , y penas impuestas por De
recho á los intrusos. 

Que los poseedores que fueren de la referida casa , y 
tierra, han de formalizar precisamente á su costa cada uno 
en su tiempo á lo menos de nueve en nueve años , b antes, 
Escritura de renovación de esta , sin que para ello sea nece
sario requerimiento, ni monición judicial , ni extraju
dicial ; y no haciéndolo , ser visto por el mismo caso haber
se finalizado este censo, y cumplido ambas vidas, como si 
efediva, y naturalmente hubienn espirado el mencionado An
tonio , y la persona que elija , b en quien transfiera la pose
sión ; y el otorgante , b quien le succeda , poder entrar , y 
apoderarse de ellas de propia auloridad como dueño propie
tario ; y si no lo hiciere , ni se otorgare la Escritura de re
novación , no por eso ha de q.uedar perjudicado en este de
recho , ni el Censuario por ser mero detentor , adquirir a l 
guno á la propiedad de dichas alhajas , que son , y pertene
cen al Censualista, por cuya razón por aingun transcurso de 
tiempo ha de prescribir, ni tampoco tenerlo el Censuario á 
que se le prorroguen las dos vidas, ni á otra cosa. 

Que fenecidas las dos vidas , ha de bol ver la citada casa, 
y tierra al otorgante , o á quien le succeda como sus dueños 
propietarios con todas las mejoras útiles, precisas, y volun
tarias que en ellas estén hechas, sin que por lo que impor
ten en mucha , b poca suma, se deba pagar al Censuario , ni 
a sus herederos cosa alguna, ni aunque la pretendan, ser ad-, 
mi ti dos en Juicio, ni fuera de él ; pues desde ahora para siem
pre se las dona , y cede á su beneficio ; y si se resistieren á 
su restitución, incurran como desde ahora se les dá por con
denados en el doblo por pena, con arreglo á la ley 18. tit. 8. 
Partid, y. y pagada , b no la pena, se lleve no obstante á de
bido efeéío esta condición , y demás de esta Escritura en to
das sus partes. 

Que si por descuido , b voluntad no nombrase succesor 
el referido Antonio, 6 no transfiriere la posesión , para que 

T c m , i / , S oo 
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no falte en estos casos , sin perjuicio del derecho que tiene 
de elegir mientras viva , a quien quisiere, no siendo de los 
prohibidos , pasen la casa , y tierra mencionadas á Francisco 
López su hijo mayor , el qual las goce en idénticos términos, 
y con las propias condiciones, y no de otra suerte; y se pro
hibe á dicho Francisco , y al que en su defeéto sea nombra
do por su padre, elegir otro succesor , y enagenar la casa 
sino en la forma expuesta en la quinta condición ; y si lo h i 
ciere \ á mas de ser nula , é ineficaz la elección , y enagena-
cion , queda por el mismo hecho, y desde ahora se le ha por 
excluso , y privado de la succesion , y por ext inñas , y aca
badas ambas vidas , como si red , y naturalmente lo estuvie
ran , por cuya razón tampoco se ha de poder partir, ni di
vidir el derecho de succeder , ni la utilidad que produzca e! 
disfrute de dichas alhajas; por lo que si el expresado Fran
cisco falleciere antes que su padre, y éste, sin haber nom
brado otro, succeda en este censo , y arrendamiento vitalicio 
su heredero ; y siendo dos, 6 mas , el varón mayor en edad; 
y no habiendo varón , la hembra y por su muerte se en
tiendan cumplidas ambas vidas, y buelvan las enunciadas ca
sa , y tierra al otorgante , b á quien le represente , como 
dueño propietario de ellas. Y si el mencionado Antonio fa
lleciere intestado sin descendientes , y sin haber nombrado 
succesor , ha de entenderse haber espirado las dos vidas, .y 
este contrato, y bolver la casa 5 y tierra al otorgante como 
su dueño, • 3 

Con cuyas condiciones dá a censo de por vida aí referi
do Antonio la expresada casa , y tierra , y se obliga á que 
le serán ciertas, seguras , y efectivas, y á que no concur
riendo alguno de los motivos expuestos , no se las quitará, 
ni á su succesor por mas , ni por el tanto que otro le dé 
anualmente por ellas , y antes bien los conservará , y am
parará en su íntegro goce , y tranquila posesión , y seguirá 
á su costa qualquier pleyto que sobre ésta se les mueva , lue
go que sea requerido conforme á Derecho ; y no lo hacien
do , o no pudiendo conseguirlo, les satisfará las costas, da
ños ? é intereses que se les ocasionen 3 deferida su liquida

ción 
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clon en la relación jurada de quien sea parte legitima para 
percibirlos, sin que sea necesaria otra prueba, pues de ella 
les releva. Y el enunciado Antonio López , que está presen
te , enterado de esta Escritura , que oyó de vtrbo ad ver-
hum , dixo que por s í , y en nombre de su succesor acep
ta en todo , y por todo , y recibe a censo vitalicio por las 
dos vidas' mencionadas las prenotadas casa , y tierra j y en 
su consequencia se obliga, y al que le succediere , a re
pararlas , y labrarlas de todo lo necesario, levantar la 
citada casa si se arruinare , no disponer de ellas sino en la 
forma explicada , ni pedir descuento , ni moderación de la 
renta anua, ni otra cosa por ningún caso fortuito que en ellas 
suceda , porque toma en sí el peligro , aventura , y qualquier 
funesto evento celeste, b terrestre que padezcan, y quiere 
se les compela á su íntegra satisfacción a los plazos estipula
dos , mediante ser la que justamente deben pagar con arre
glo á la Ley recopilada; no deber rentar menos , y por consi
guiente no haber lesión alguna ; y por si la hay , de la que 
sea en mucha, b poca suma, hace á favor de dkho Don Fran
cisco de los RÍOS su dueño propietario, y de quien su acción 
tenga , gracia , y donación pura, perfcfta, é irrevocable con 
insinuación, y demás firmezas congruentes, y renuncíala ley r, 
tif. i r . lib. y. Recop. que trata de la lesión , y engaño en 
mas , b menos de la mitad del justo precio , con los quatro 
años que prefine para pedir rescisión del contrato , b suple
mento á su justo valor, los que dá por pasados, como si 1© 
estuvieran. Igualmente se obliga , y á su succesor á mandar a 
sus herederos que buelvan la casa , y tierra mencionadas con 
las mejoras hechas en ellas, á su legitimo dueño incontinen
ti que espiren las dos vidas; y aunque no se lo manden , si 
estos no lo hicieren , quiere que se les apremie por todo r i 
gor no solo á ello, sino á la paga de las costas, daños, y 
menoscabos que se le originen en su recobro , y que se les 
condene en la pena del duplo, y demás impuestas por De-
recho contra los intrusos , y poseedores de mala fe j y asi* 
mismo á otorgar las Escrituras de renovación , según se con
tiene en la condición sexta, la que , y las demás dá aquí por 
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repetidas, y observarán todos inviolablemente : y para su ma
yor cumplimiento hipoteca , y grava especial, y expresamen
te tales bienes suyos (aqui se expresarán por menor los que 
sean , su sitio , linderos , y cargas que tuvieren , ) que le per
tenecen en posesión , y propiedad , de ios quales prohibe ab
solutamente la enagenacíon , mientras duren las dos vidas: no 
se restituyan á su dueño la casa , y tierra recibidas á censo 
vitalicio : y éste no se halle reintegrado de los daños , y cos
tas que por la inobservancia total, 6 parcial de este contra
to se le irroguen; contra cuyos bienes, aunque estén en po
der de tercero , b quarto poseedor, se ha de poder proceder 
como si no estuvieran enagenadospues á ninguno ha de 
transferirse su dominio, sino antes bien estimarse como en 
poder del otorgante , el qual los sujeta asimismo á la obser
vancia de este pado de non alienando , y quiere que en sus 
títulos se note , y prevenga este gravamen á que quedan res
ponsables , para que conste, y no se alegue ignorancia, y 
que asimismo se tome la razón en la Oficina de hipotecas 
en el término , y baxo de la pena prescripta por la Real 
Pragmática á este fin expedida. Y ambos contrayentes por 
lo que respetivamente les toca cumplir , obligan sus bie
nes , &c. 

— — ^— — ^ 

ESCRITURA DE M I N O R A C I O N , 
ó reducían de réditos. 

• 

76 TT^ N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante mí 
el Escribano, y testigos Don Francisco de los 

Rios vecino de ella dixo que Antonio López de la m'sma ve
cindad impuso á su favor un censo al redimir de treinta mil 
reales de capital, y novecientos de réditos anuales por Es
critura que otorgó con varias calidades , y condiciones en 
tal dia, mes , y año , ante F. Escribano del Número de esta 
Villa , hipotecando especialmente a su seguridad una casa 

su-
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suya propia sha en tai parte , como mas difusamente resul
ta de la citada Escritura á que se remite: y con motivo de 
bailarse en proporción de liberarlo ¡ propuso al otorgante 
que le baxe, y reduzca sus réditos del tres al dos y medio 
por ciento, pues en su defeélo lo redimirá ; en cuya vista 
considerando el otorgante serle mas útil , y ventajoso hicer 
la baxa , y minoración expresada que recibir su capital, asi 
por la seguridad de la finca a él afeóla , como porque si se 
lo redime , apenas hallará otra igual, y que los mas de los 
censos que aélualmente se imponen , no exceden del premio 
citado, condescendió con su pretensión; y para que tenga 
efeéto , en la mejor via , y forma que haya lugar en Derecho, 
cerciorado del que le compete , de su libre, y espontanea vo
luntad : zr Otorga que minora , baxa, y modera del tres al 
dos y medio por ciento los réditos del referido censo de trein
ta mil reales de principal ; y en su consequencia dexa reduci
dos para desde hoy en adelante los novecientos reales que 
hasta ahora ha pagado el mencionado Antonio , á setecientos 
y cinquenta que corresponden aj dos y medio por ciento, 
hasta que con arreglo a la Escritura primordial de su erec
ción se redima , y quite su capital, para que á este respeéto, 
y no á mas los satisfaga , y los poseedores que fueren de la 
hipoteca , sin que se les pueda precisar á otra cosa; y si el 
otorgante , b Censualistas succesivos lo intentaren , no han 
de ser oídos judicial, ni extrajudicialmente , sino antes bien 
repelidos , y en costas condenados , como quien pretende de
recho que por ningún título le toca , y por el mismo hecho 
ha de ser visto haber aprobado , y ratificado esta Escritura, 
añadiendo fuerza á fuerza , y contrato á contrato; y á ma
yor abundamiento hace para siempre gracia, y donación pu
ra , perfeda , é irrevocable inter vivos con insinuación , y 
demás estabilidades congruentes de los ciento y cinquenta 
reales de réditos anuos, á que asciende él medio por ciento 
a favor del expresado Antonio , y de sus herederos , y suc-
cesores: se desiste , quita, y aparta, y á los suyos del dere
cho que á ellos tenia, el que les cede enteramente , para que 
usen , hagan , y dispongan de ellos como de cosa suya pro-

Tom. / / . S 3 pía 
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pía adquirida con legítimo , y justo título ; y quiere qué se 
entienda del mismo modo que si a este respailo, y no á mas 
hubiese sido impuesto el nominado censo , y formalizada con 
esta calidad la Escritura primitiva de su constitución, la qual 
dá aqui por inserta, como si lo fuera, y queda en lo demás 
en su fuerza , y vigor , vivas, é ilesas sus clausulas x condi
ciones, plazog , penas , salarios, sumisiones, prelacion, h i 
potecas especiales, y generales, y demás firmezas que contie
ne , y existente enteramente el capital de dicho censo sin al
teración» y otorga a favor del expresado Censuario, y po
seedores que fueren de la enunciada hipoteca la mas eficaz 
redución , y minoración de réditos que a su seguridad con
duzca, la qual quiere se note, y prevenga en la Escritura 
original de la creación del censo , en su Protocolo , y en los 
títulos de pertenencia de la finca , para que en todo tiempo 
conste, y obre los efectos que haya lugar. Y el referido A n 
tonio López, que está presente , habiendo oído á la letra , y 
entendido esta Escritura , dixo que acepta en todo , y por 
todo la reducion de réditos , que queda, hecha , y en su 
consequencia se obliga, y a sus herederos, y succesores á pa
gar al mencionado Don Francisco , y a quien le represente, 
los enunciados setecientos y cinquenta reales de réditos, anua
les , mientras no se redima , y quite el principal de dicho 
censo,y a observar puntualmente el contrato, de su constitución 
en todo lo demás, sin alterarlo en cosa alguna, a cuyo fin 
lo dá aqui por repetido , y en caso necesario lo otorga nue
vamente. Y ambos contrayentes por lo que a cada uno, y á. 
sus respetivos herederos, y succesores toca, dan por suplido 
cualquier substancial de fe ¿lo que incluya esta Escritura , y a 
m cumplimiento obligan todos sus bienes muebles, raices 9 &ce 
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R E D E N C I O N D E C E N S O 
consignativo. 

77 TT^N tal Villa a tantos de tal mes , y año ante mí 
X_v el Escribano , y testigos Don Francisco de Jos 

Ríos vecino de ella dixo que Antonio López de la propia 
vecindad impuso á su favor censo al redimir ds treinta mil 
reales de vellón de principal, y novecientos de réditos anuos 
al respecto de tres por ciento , hipotecando especialmente á 
sa seguridad una casa sita en esta Villa en tal calle , de que 
otorgó la correspondiente Escritura censual en tantos de tal 
mes, y ano ante F . Escribano de su Número con varias ca
lidades , y condiciones, y entre ellas la de poderlo liberar 
siempre que quisiese, pagando en una sola partida su prin
cipal , y los réditos que estuviese debiendo , y avisándole á 
este fin dos meses antes; y en uso de esta facultad le citó á 
fia de que acudiese á percibir su capital , y réditos , forma
lizando á su favor la correspondiente redención , y libera
ción , ( si la citación fuere judicial , se expresará ante qué 
Juez , y Escribano ) á lo que está pronto , y poniéndolo en 
execucion , en la mejor v ia , y forma que haya Jugar en de
recho, zr. Otorga que recibe en este adío del expresado An
tonio López treinta y un mil y cinquenta reales de vellón, 
los treinta mil como capital del referido censo, y los mil y 
cinquenta restantes por los réditos que debia de un año , y 
los dos meses de aviso, que incluía la Escritura primordial, 
y cumplen en este dia; cuya cantidad recibe en monedas 
de &c, (aquí se expresarán las que sean) que contadis, y 
suplidas sus faltas según el premio que tienen, la importa
ron, de cuya entrega , y recibo doy fe, por haber sido á m¡ 
presencia , y de los testigos infraescríptos , y como real , y 
efectivamente pagado , y satisfecho de ella á su voluntad, 
formaliza á favor de dicho Antonio López , y de sus herede-

S 4 ros, 
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ros , y succesores la mas eficaz carta de pago , redención, y 
liberación del expresado capital y absoluto finiquito de sus 
réditos que a su seguridad convenga ; y en su consequen-
cia dá por ext in í to , quitado , liberado , y redimido entera
mente el citado censo , por rota , nula , y cancelada la Escri
tura primitiva de su creación , y constitución , y por libres, 
é indemnes de su responsabilidad la referida casa , y de
más bienes especial, y generalmente a fe ños , é hipotecados 
a ella: y le entrega la mencionada Escritura original de su 
creación cancelada , para que en ningún tiempo obre el me
nor efeéto , en la qual, su Protocolo , títulos de pertenen
cia de las hipotecas , Contaduría de éstas , y demás partes 
que convenga , quiere se pongan los desgloses competentes 
para que siempre conste de su extinción , y liberación , se
gún lo mandado por la ultima Real Pragmática ; y asegura, 
y declara que la citada cantidad le ha sido bien pagada co
mo parte legitima para su percibo , y se obliga , y á sus 
herederos á no bolverla á pedir, ni otra persona en su nom
bre , pena de restituirla con mas las costas: dá amplio po
der á los Señores Jueces de esta Villa para que le compelan 
á la observancia de este contrato , como por sentencia difi-
nitiva pasada en autoridad de cosa juzgada , y consentida, 
que por tal lo recibe , renuncia todas las leyes , fueros, y 
privilegios de su favor , &c, 
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E S C R I T U R A DE E X T I N C I O N 
de censo emphiteutico , y consolida** 

don de los dominios dire£ío7 
, y útil. 

78 • ^ N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante mí 
J L v el Escribano , y testigos Don Francisco de los 

RÍOS vecino de ella dixo le pertenece un censo emphiteutico 
de 
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de seis reales anuos de renta con derechos de licencia , co
miso , y tanteo , ó cinquentena contra una casa sita en esta 
Villa en tal calle, que posee Antonio López de esta vecin
dad en virtud de Escritura de dación á emphiteusis otor
gada por Diego de los Rios dueño que fue del suelo en que 
está construida , y labrada , su fecha en esta expresada V i 
lla á tantos de tal mes, y año ante tal Escribano á favor 
de Pedro López causante del referido Antonio. Y habiendo 
resuelto éste consolidar el dominio útil con el direéío por tres 
cinquentenas, y el duplo capital á tres por ciento con arre
glo al Auto acordado del Consejo acerca de los censos per
petuos de Madrid, lo propuso al otorgante , el qual asintió 
á su proposición ; y para averiguar el valor de la casa , l i 
quidar , y deducir de él las cinquentenas , eligieron dos Maes
tros Alarifes, cada uno el suyo, que la valuasen, la que 
uniformemente valuaron con su sitio, y fábrica en treinta rail 
reales ; de los quales baxados quatrocientos importe del du
plo capital á tres por ciento de los seis reales anuos , quedan 
líquidos veinte y nueve mil y seiscientos, cuyas tres cinquen
tenas , b seis por ciento ascienden á mil setecientos setenta 
y seis reales , y unidos á los quatrocientos del duplo capital, 
componen arabas partidas dos mil ciento setenta y seis, ios 
que está pronto á entregar ei citado Antonio ; y para que 
tenga efeéto el convenio de ambos , en la via , y forma que 
mas haya lugar en derecho, cerciorado del que le compete, 
como dueño que es del dominio direéto dé la prenotada ca
sa: zz Otorga que recibe en este aéto del mencionado Anío-
nio López dueño del útil los relacionados dos mil ciento se
tenta y seis reales de vellón en tales monedas, que contadas, 
los importaron , de cuya entrega, y de haberlos pasado a 
su poder el otorgante doy f é , por haber sido á mi: presen
cia , y de los testigos que se nominarán; y como real , y 
efeclivamente entregado, y satisfecho de ellos, formaliza a 
favor del citado Antonio López el mas firme, y eficaz res
guardo , y Carta de pago que á su seguridad conduzca, y 
se obliga á no bolverselos á pedir, ni otra persona en su 
nombre, pena de restituirlos con mas las costas, ¥ en su 

con-
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consequencia por s í , y en nombre de sus hijos, herederos, y 
succesores dá por extinéto , quitado , redimido , y entera, 
y absolutamente liberado el expresado censo emphiteutico de 
seis reales de renta anual, con todos los derechos de licencia, 
comiso , y tanteo, 6 cinquentena , que como Señor del suelo 
en que dicha casa está edificada , le correspondían, y tenia 
sobre ella , y los cede , renuncia, y transfiere para siempre á 
favor del precitado Antonio López, y de los suyos, á quie
nes hace dueños absolutos en posesión, y propiedad del do
minio directo , el qual queda desde hoy unido, é incorpora
do con el útil : ambos consolidados: y la casa indemne , y 
esenta del gravamen , y sujeción á que por razón del em-
phiteusis estaba afeéta ; y se desapodera, desiste, quita, y 
aparta, y á dichos sus herederos, y succesores de todo el 
derecho que les competía á los seis reales de renta , 6 pen
sión, al laudemio , b cinquentena quando se vendiese , y á 
los demás que el referido Diego de los Ríos Señor del sitio 
reservo para s í , y para los suyos en la primordial Escritura 
de constitución, y dación a emphiteusis, pues todos quedan 
refundidos plenamente en el enunciado Antonio , a quien como 
dueño que desde ahora es de ellos, y de la fábrica de la ca
sa , confiere amplio , é irrevocable poder con libre , franca, 
y general administración , y constituye Procurador aélor en 
su misma causa, y negocio, para que de su propia autori
dad sin necesitar la judicial , tome, y aprehenda en virtud 
de esta Escritura la real tenencia , y posesión del dominio di-
re éto , y derechos a él anexos , y vincule , o ven la , done, 
ceda, b traspase la casa , y disponga de ella por contrato, b 
ultima voluntad , reservando para s í , y para sus succesores 
el empihiteusls, y sus derechos: b libremente, como si ja 
más hubiera estado gravada con él : b de él con separación á 
favor 'de otro , dexandola ligada , sujeta , y pen.ionada como 
hasta aqui lo estuvo, á su arbitrio , a cuyo fin le pone, y 
subrroga en su propio lugar , grado, y prelacion con ín
tegra , y absoluta cesión de acciones en legal forma ; y mien
tras toma la posesión , se constituye su inquilino tenedor , y 
precario poseedor , y formaliza á su favor la Escritura de 

amor-
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amortización , liberación, redención , y extinción del grava
men emphiteutico , y la de plena translación de su dominio 
direfío , y consolidación de éste con el U t i l , con las clausu
las , y estabilidades que para su validación , y subsistencia: 
pueden apetecerse, y se requieren por derecho, Y declara que 
en la tasación, y aprecio de la casa, y en la regulación de; 
las cinquentenas, y del duplo capital no hubo error de cál
culo , lesión , ni perjuicio, y en caso de haberlo, de su im
porte en poca , b mucha suma hace a favor del referido, 
Antonio gracia, cesión , remisión , y donación pura , perfec
ta , é irrevocable inter vivos con insinuación , y demás fir
mezas legales : se obliga a no reclamarlas,, ni esta Escritura 
total , ni parcialmente , y si lo hiciere , sea visto por lo mis
mo haberlas aprobado, y ratificado con mayores vínculos, 
y seguridades, añadiendo fuerza a fuerza, y contrato á con
trato; y a mayor abundamiento renuncia la ley del Ordena
miento real establecida en las Cortes celebradas en Alcalá de 
Henares, que trata de las cosas que se venden , y permutan, 
y de otros contratos en que interviene lesión en mas , 6 me
nos de la mitad del justo precio , y los quatro años, que pre
fine para pretender su rescisión , 6 suplemento á su justo va
lor , los que dá por pasados; como si lo. estuvieran.. Igual
mente declara no tener vendido , ni enagenado en todo , ni; 
parte , ni; tampoco obligado , hipotecado ,, ni sujeto tácita , ni; 
expresamente á deuda , responsabilidad , ni gravamen real, 
perpetuo , temporal, especial, ni general el insinuado domi
nio di reíto , ni sus. derechos, por lo que asegura será cier
to , y efeíftivo , y nadie inquietará , ni moverá pleyto al; re
ferido Antonio López , ni a sus succesores. sobre su tranqui
lo goce , disfrute , y posesión ; y si se le inquietare judicial^ 
b extrajudicialmente, le resarcirá todos los daños, que se le irro
guen en el pleyto , si el otorgante no lo defendiere por sí , ya 
obtenga , Q no , le defenderá á sus expensas; en todas, instan
cias hasta conseguirlo, siendo requerido conforme á dere
cho , y le debolverá lo que ha desembolsado si fuere venci
do , á cuyo fin se obliga, y obliga á los suyos á la evicion, 
^ saneamiento en solemne forma legal; y al reintegro de las 
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costas , perjuicios , intereses , b menoscabos que se le origi
nen , cuya liquidación defiere en la relación jurada del que 
sea poseedor, se le ha de compeler, y á quien su acción ten
ga , por todo rigor de derecho , y via executiva , b la mas 
breve , y sumaria que haya lugar , en les mismos términos 
que al del principal desembolso , y evicion del emphiteusis 
sin diferencia , si no pudiere obtener; de modo que en 
uno , y otro caso quede saneado respetivamente de todas las 
costas , y principal desembolso , como si el pleyto no se le 
hubiera movido. Y mediante no quedarle la mas leve ac
ción , ni á sus herederos , ni succesores sobre la expresada 
casa, y suelo en que está construida, entrega al referido 
Antonio la Escritura primitiva de creación del emphiteusis, 
y tantos reconocimientos de éste otorgados en tales dias , y 
años ante tales Escribanos á su favor , y de sus predecesores 
por varios dueños de su dominio útil , todos los quales ins
trumentos dá por rotos, nulos , y cancelados , como si no 
se hubieran hecho, ni formalizado. Y quiere, y consiente 
que en sus respetivos Protocolos, y en los títulos de la ca
sa se note, y prevenga esta enagenacion , y consolidación: 
que en la Oficina de hipotecas de este Partido se tome (si 
necesario fuere ) la razón competente dentro del término le
gal para que en ella conste de la libertad, y esencion del em
phiteusis , y demás efeélos que haya lugar : y que á los po
seedores de la casa se dén de esta Escritura las copias que 
pidan, sin que para dárselas sea preciso precepto judicial , ni 
citación de parte, Y al cumplimiento de su contexto obliga 
ms bienes muebles. &c. síqui las generales* 

N O T A . 
Esta Escritura no es mera carta de pago, y simple re

dención , como algunos la llaman impropiamente, sino ena
genacion , y translación perpetua de alhaja raiz , que es el 
solar , b de su dominio direéto que el dueño reservó para sí, 
y sus succesores , y compra el Emphiteuta consolidándolo 
c®n ei ú t i l y constituyéndose dueño de ambos por el pre
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cío que desembolsa , pues jamás fue suyo. Y aunque se diga 
que se redime la pensión anua , y el laudemio , esto no es 
redención , b liberación de carga que la finca tenga sobre sí, 
sino compra del suelo, por cuyo disfrute la pagó hasta en
tonces el Emphiteuta como si lo tuviera arrendado. Por es
ta razón , y porque el suelo admite gravamen, y puede es
tar hipotecado , b enajenado , b no ser del que se titula due
ño , y haber lesión en la regulación , y deducion de las cin-
quentenas, y capital , la estendí con las clausulas que con
tiene , y no me contenté con las de una mera , y simple re
dención de censo consignativo, ü de Gtro gravamen , como 
&é que lo hacen muchos ignorantes , porque á mas de ser 
esto impropio, me pareció quedar mas seguro el Emphiteuta, 
y no se deben confundir unos contratos con otros, sino dis
tinguir la naturaleza de cada uno , y con arreglo a ella or
denar las clausulas concernientes á su estabilidad. También 
puede hacerse por venta regular, según he sentado en el nu-
mer. 16. ya sea entregando su precio , b constituyendo de su 
importe censo redimible reservativo. Si los interesados se con
vinieren en el capital sin que se tase la finca-, se expresa
rá asi, y se omitirá lo que habla de tasación. Y si la Es
critura de constitución del emphiteusis no parece , por haber
se perdido , no relacionarse en los reconocimientos , é igno
rarse por consiguiente ante quien pasó , como suele suceder 
por la antigüedad , se obligará el dueño no solo á no usar 
de ella , sino á entregarla quando la halle, al que posea la 
finca , por ser título de propiedad del solar que le pertenece, 
y debe parar en su poder, para que la cancele, pues por su 
defeño no debe dexar de hacerse la consolidación , porque 
los reconocimientos acreditan el dominio dire&o , como ex
puse en el num. 12. Todo lo qual tube por conveniente adic-
cionar para que el Escribano principiante lo tenga presente 
quando ie ocurra 3 y no cometa absurdos 
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REDENCION , T SUBRR0GAC10N 
de cerno al quitar. 

79 • .VN tal Villa a tantos de tal mes | y ano ante mí 
S_j el Escribano, y testigos Don Francisco de los 

Ríos vecino de ella dixo que Antonio López de la propia ve
cindad por Escritura que formalizó en ella á tantos de tal 
mes, y año ante F, Escribano de su Número, constituyó á su 
favor sobre una casa suya propia sita en esta Villa en tal ca
l le , censo al redimir de treinta mil reales de principal , y no
vecientos de réditos anuales, que corresponden á tres por 
ciento , con diferentes calidades, y condiciones, y entre ellas 
Ja de poder quitarlo quando quisiere, pagando en una sola 
partida su capital, y réditos que estuviese debiendo, y asi
mismo los correspondientes á los dos meses de aviso , b cita
ción que había de preceder á la redención , como mas por 
extenso resulta de la Escritura censual , á que se remite ; y 
habiendo solicitado con el otorgante que le minorase la pen
sión anua del tres al dos y medio, y no asentido éste á ello, 
le ofreció Domingo Pérez vecino también de esta Villa dar con 
dicho premio los referidos treinta mil reales; en virtud de cu
ya oferta le citó de redención con calidad de subrrogacion 
en el dia tantos de tal mes próximo anterior ; y para que 
tenga efeólo, en la v ia , y forma que mejor lugar haya en de
recho , cerciorado del que en este caso le compete." Otorga, 
y confiesa recibir, y recibe en este aéto del prenotado Anto
nio López por mano de dicho Domingo Pérez treinta y un 
mil y cinquenta reales de vellón , los treinta mil como capi
tal del censo deque queda hecha expresión, y los mil y 
cinquenta restantes por los réditos de catorce meses , inclu
sos los dos de aviso, que cumplen , y hasta hoy estaba de
biendo; cu>os treinta y un mil y cinquenta re-des le entre
ga en monedas de &c. {se expresarán las que sean) que su

ma-
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tmdas, y suplidas sus faltas según el premio que tienen, y 
con que corren , ios importaron , y pasó á su poder real | y 
efefíivamente , de que doy fe; y como pagado de ellos a su 
voluntad , formaliza á favor de los prenotados Antonio Ló
pez , y Domingo Pérez la mas amplia , y eficaz Carta de pa
go , redención > y liberación del capital de censo, y finiqui
to de sus réditos que a su seguridad conduzca ; y por lo 
que al otorgante toca , dá por extinéto, quitado, redimido , é 
íntegramente liberado el enunciado censo, y por esentos , « 
indemnes de su toial , y parcial responsabilidad la casa , y 
demás bienes que a él hipotecó; pero mediante haberse efec
tuado ef ta redención con caudal del expresado Domingo Pé
rez , desde luego le pone, y subrroga, y a sus herederos, y 
succesores en el. propio lugar , grado , y preferencia que le 
correspondía, para que perciba , y cobre dichos treinta mil 
reales quando llegue el caso de su redención, y en el Ínte
rin sus réditos al dos y medio por ciento al año , á cuyo fin 
le confiere el mas amplio , e irrevocable poder que necesite, 
con libre, franca, y general administración; le constituye 
Procurador ador en su misma causa : le cede todas sus ac
ciones reales, personales, út i les, mixtas, direétas , executi-
vas, y las de eviccion, y saneamiento: y para que pueda , y 
cada uno de sus succesores. en su tiempo intentar judicial, y 
extrajudicialmente las que en virtud de esta Escritura les 
competan , le entrega a rni presencia la primitiva de constitu
ción del censo , la qual para con el otorgante queda rota, y 
cancelada, como si no se hubiera otorgado , y para con di
cho Domingo , y quien su derecho represente, viva, ilesa, y 
en su total vigor , a efecto de que use de ambas según le 
convenga ; por lo que esta redención es , y se entiende res
petivamente extin^tiva , y translativa de dominio , y quiere 
que se note en la de imposición , su Protocolo , títulos, de la 
hipoteca , y demás partes conducentes , para que siempre 
conste, y obre los efeftos que haya lugar. Y asegura , y de
clara que los enunciados treinta y un mil y cinquenta reales 
le fueron bien pagados, por ser parte legitima para su per
cepción , y se obliga á no bolver á pedirlos , ni otra per-

so-
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sona en su nombre, pena de restituirlos con las costas que se 
c rigínen. Y los expresados Antonio López , y Domingo Pé
rez que están presentes, enterados de esta Escritura, dlxe-
ron que la aceptan , y en su consequencia el Censuario re
conoce por Censualista , b Señor del censo referido al enun
ciado Domingo Pérez , y se obliga , y á sus herederos, y 
poseedores que fueren de su hipoteca , á satisfacerle , 6 a 
quien su derecho represente , setecientos y cinquenta reales 
de réditos anuos al respefío de dos y medio por ciento á 
ios plazos , y en ía forma paftada en la Escritura censual, 
que reitera , y en caso necesario formaliza de nuevo a su fa
vor : y el Censualista á no pedirle mas cantidad por haber
le entregado los treinta mil reales con este premio , y con
dición , ni tampoco los un mil y cinquenta complemento 
á los treinta y un mil y cinquenta , mediante habérselos da
do de su propio cauda! para que ios entregase al mismo tiem
po que los treinta mil que desembolsó del suyo, y si lo hi
ciere , no sea admitido en Juicio, ni fuera de é\\ como quien 
pretende lo que no le pertenece ; y se dá por entregado de la 
Escritura primordial de constitución del censo, y otorga el re
cibo , y resguardo correspondiente a favor de dicho Don 
Francisco de los Ríos. Y todos tres otorgantes obligan sus 
bienes muebles , raices, derechos, y acciones presentes, y fu
turos ai respetivo cumplimiento de lo referido , dan amplio 
poder á los Señores Jueces , &c. Aqui se hará la prevención 
de notas que en la redención , é imposición con la toma de ra
zón en la Oficina de hipotecas para que conste que mudó de 
mano , y no para otro efedlo, 

i = Sgfr 

RECONOCIMIENTO D E CENSO. 
So IP* N tal Villa a tantos de tal mes, y año ante mí eí 

M2J Escribano , y testigos Francisco López vecino 
de ella dixo que por fallecimiento de Antonio López su pa
dre heredó una casa sita en ella en tal calle , con cargo , y 

gra-
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gravamen de un censo al redimir de treinta mil reales, que 
impuso sobre ella por Escritura que otorgó en tal dia, mes, 
y año ante F. Escribano del Número de esta Villa á favor 
de Don Francisco de los Rios , con obligación de pagarle no
vecientos reales anuales de réditos mientras no liberase su ca
pital : y con motivo de haber recaído su hipoteca en el otor
gante le requirió que en fuerza de lo estipulado en la condi
ción séptima de la Escritura censual , renueve la obligación 
real , b hipotecaria , y le reconozca por dueño , y Señor de 
é l , a lo que condescendió, y en su consequencia cumpliendo 
con la obligación constituida por su causante , en la via , y 
forma que mejor lugar haya en derecho, zz Otorga como po
seedor que es de la prenotada casa , que reconoce por due
ño , y Señor del expresado censo de treinta mii reales de prin
cipal al mencionado Don Francisco de los Ríos , á quien, y 
a la persona que su acción tenga, se obliga á satisfacer anual
mente novecientos reales de réditos , pena de execucion, cos
tas , y salarios de su cobranza , mientras posea ¡a referida h i 
poteca , y el censo subsista sobre ella, contra lo qual , y sus 
alquileres, y no contra otros bienes del otorgante se ha de di
rigir únicamente la via executiva por los que se deban, pues 
llegado el caso de su extinción , se ha de observar puntual
mente la Escritura censual, que dexa viva, ilesa, y en su fuer
za , y vigor para los efeélos que comprehende : y se obliga 
a no alterarla en quanto á la obligación real que contiene, 
ni esta total , ni parcialmente , y si lo intentire , á mas 
de no ser oído en Juicio , ni fuera de é l , sea visto por eí 
mismo hecho haberlas aprobado , y ratificado , añadiendo 
fuerza á fuerza, y contrato á contrato, y se le apremie á 
su observancia por todo rigor legal solo en virtud de ésta, 
sin que el Censualista tenga precisión de manifestar la pr i 
mordial, pues de ello le releva en forma; y á haber por fir
me todo lo expuesto, obliga la citada casa con todos los a l 
quileres que produzca: da amplio poder á ios Señores Jueces 
de S. M . para que a elio ie compelan , &c. 

Tom. I J , T N O -
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NOTA SOBRE EL PAPEL SELLADO. 
T As copias de todas las Escrituras de censos perpetuos, 
§ j consignativos , reservativos , y vitalicios , y las de re

dención con su brrogacion , b redención sola se han de sa
car en papel del sello primero , si llegan á mil ducados , b 
exceden de ellos; si son de menos que mil hasta ciento, en 
el del sello segundo, y de ciento abaxo en el del quarto ; y 
los reconocimientos de qualesquiera censos sin diferencia en 
el del tercero, 

A D I C C I O N A ESTE C A P I T U L O . 
Sfando mandado por la ley 3. t i t . 1 y. lib. y. y Auto 21; 

tit. 9 . lib. 3. Recop. citados en el num. 47. §. 2, que 
todos los contratos de censo, y demás en que interviene es
pecial hipoteca , se registren dentro de seis dias siguientes al 
de su celebración en el libro que debe haber en la cabeza de 
Partido del lugar en que estuvieren las fincas gravadas ; y 
reconociendo S. M . los estelionatos, fraudes , y perjuicios gra
vísimos que de su inobservancia se hacían, é irrogaban al Rey-
no , y á su Real Hacienda, se sirvió expedir á consulta del 
Consejo cierta Pragmática en el Real Sitio del Pardo á 3 1. de 
Enero de 1768, que se publicó en esta Corte en 5. de Fe
brero siguiente con la solemnidad acostumbrada , en la qual 
se insertan la ley, y Auto acordado referidos, y una instruc
ción formada por los Señores Fiscales del Consejo , que pa
ra que el Escribano no incurra en las penas que le impone 
en caso de no cumplir su precepto , he tenido por útil inser
tar , y adlccionar aquí , por no bolver á copiar este capitu
lo , y el tenor literal de la instrucción , y de lo dispositivo 
de dicha Pragmática es el siguiente. 
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INSTRUCCION DE LOS SEÑORES 
Fiscales. 

TT^Stando dispuesto por la ley 8. t i t , j y . ¡ib. f, de la Re-
t j copilacion , y Auto acordado 21. tiíé 9, ¿ib. 3, se re

gistren los instrumentos de censos, y tributos, rentas de bie
nes raices, y generalmente todos aquellos que contengan es
pecial hipoteca , b gravamen de tales bienes , ha estimado 
el Cornejo por indispensablemente necesaria su observancia, 
con las especificaciones que contiene la Real Cédula expedi
da á consulta con S. M . : Y considerando que no haberla te
nido hasta ahora , dimana de no haber facilitado los medios 
de la execucion , se establece lo siguiente; 

I . Será obligación de los Escribanos de Ayuntamiento de 
las Cabezas de Partido tener, ya sea en un libro , b en mu
chos , registros separados de cada uno de los Pueblos del dis
trito con la inscripción correspondiente , y de modo que coa 
distinción, y claridad se tome la razón respectiva á el Pue
blo en que estuvieren situadas las hipotecas , distribuyendo 
los asientos por años , para que fácilmente pueda hallarse 
la noticia de las cargas , enquadernandolos , y foliándolos en 
la misma forma que los Escribanos lo praétícan con sus Pro
tocolos * y si las hipotecas estuvieren situadas en distintos 
Pueblos , se anotará en cada una las que le correspondan. 

I I . Luego que el Escribano originario remita algún ins
trumento que contenga hipoteca , le reconocerá , y tomará la 
razón el Escribano del Cabildo dentro de veinte y quatro 
horas, para evitar molestias, y dilaciones á los interesados; 
y si el instrumento fuere antiguo, y anterior á d i : h i Cédula, 
despachará la toma de razón dentro de tres días de como la 
presentare; y no cumpliéndolo en este término, le castiga
rá el Juez en la forma que previene la Real Cédula. 

I I I . El Instrumento que se ha de exhibir en el Oficio de 
hipotecas, hade ser la primer copia que diere el Escribano, 
que la hubiere otorgado, que es el que se llama original, 

T 2 ex-
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excepto quando por pérdida, b extravio de algún instrumen
to antiguo se hubiere sacado otra copia con autoridad de 
Juez competente , que en tai caso se tomará de ella la razón, 
expresándolo asi» 

I V . La toma de razón ha de estar reducida a referir la 
data, b fecha del instrumento, los nombres de los otorgan
tes , su vecindad , la calidad del contrato , obligación, o fun
dación; diciendo si es imposición , venta , fianza , vínculo , ü 
otro gravamen de esta clase, y ios bienes raices gravados , b 
hipotecados que contiene el Instrumento, con expresión de 
sus nombres , cabidas, situación, y linderos, en la misma 
forma que se exprese en el Instrumento ; y se previene que 
por bienes raices , además de casas , heredades , y otros de 
esta calidad inherentes ai suelo , se entienden también los 
censos, oficios, y otros derechos perpetuos que pueden ad
mitir gravamen , b constituir hipotecas. 

V . Executado el registro, pondrá el Escriban© de Cabil
do en el Instrumento exhibido la nota siguiente : Tomada la 
razón en el Oficio de Hipotecas del Pueblo t a l , alfolio tantos* 
en el di a de hoy • y concluirá con la fecha , la firmará, de-
bolverá el Instrumento a la Parte , a fin de que si el intere
sado quisiere exhibirla al Escribano originario ante quien 
se o torgó, para que en el protocolo anote estár tomada la 
razón , lo pueda hacer : el quai esté obligado á advertirlo 
en dicho protocolo. 

V I . Quando se llevare a registrar Instrumento de reden
ción de censo, b liberación de la hipoteca , b fianza, si se 
bailare la obligación , b imposición en los registros del Ofi
cio de Hipotecas, se buscará, glosará , y pondrá la nota cor
respondiente a su margen , b continuación, de estár redimida, 
b extinguida la carga ; y si no se halla registrada la obliga
ción principal, b aunque se halle, queriendo la parte , se 
temará la razón de la redención , b liberación en el libro de 
registro , de la misma forma que se debe hacer de la impo
sición. 

V I L Quando á el Oficio de Hipotecas se le pidiere al
guna apimtacicn extrajudicial de las cargas que constaren en 

sus 
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sus registros, ia podrá dar simplemente , 6 por certificación 
autorizada , sin necesidad de que intervenga decreto judicial 
por ahorrar cosías. 

V I I I . Para facilitar el hallazgo de las carg as , y libera
ciones , tendrá la Escribanía de Ayuntamiento un libro indi-
ce , b reportorio general, en el qual por las Jetras del abe
cedario se vayan .aseníando los nombres de los imponedores 
de las hipotecas , 6 de ios pagos , distritos, b Parroquias en 
que están situados, y á su continuación el folio del registro 
donde haya instrumento respe¿livo á la hipoteca , persona, 
Parroquia, b territorio de que se trate : de modo que por tres, 
b quatro medios diferentes se pueda encontrar la noticia de la 
hipoteca que se busque 5 y para facilitar la formación de este 
abecedario general, tomada que sea la razón , se anotará ea 
el índice en la letra á que corresponda^ el nombre de la per
sona ; y en letra inicial correspondiente á la heredad, pago, 
distrito, b Parroquia , se hará igual reclamo. 

I X . Los derechos de registro serán dos reales por cada Es
critura que no pase de doce hojas, y en pasando, á el res-
pedo de seis maravedís cada una 9 además del papel; y quan-
do se pidieren certificaciones de lo que conste en el Oficio de 
Hipotecas, se arreglará éste a los Reales Aranceles en quanto 
tratan de las copias de instrumentos que dan los Escribanos 
de sus protocolos , los quales derechos s.e deberán anotar era 
d instrumenío, b certificación que entregaren á la parte. 

X. Todos los Escribanos de estos Rey nos serán obligados: 
a hacer en los instrumentos , -de que trata la Real Cédula, la 
advertencia de que se ha de tomar la razón dentro del pre
ciso termino de seis dias, si el otorgamiento fuese en la Ca
pital ; y dentro de un mes, si fuere en Pueblo del Partido, 
baxo tas penas de la misma Cédula. 

; Xí. Como la conservación de los documentos públicos ím« 
pona, tanto ai Estado , todos los Escribanos de los Lugares 
de Partido deben enviar al Corregidor , b Alcalde Mayor de 
él una matrícula de los instrumentos de que consta el proto
colo de aquel año , para que se guarde en la Escribanía de 
Ayuntamiento ^ y por este índice anual podrá reconocer el 
- Temo IL T 3 que 
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que regente dicha Escribanía , y el Oficio de Hipotecas, si ha 
habido emisión en traer al registro algún instrumento, 

XII , El Escribano de Cabildo , a cuyo cargo ha de cor
rer el Oficio de Hipotecas , ha de ser nombrado por la Jus
ticia , y Regimiento de las Cabezas de Partido , precedien
do las fianzas correspondientes de su cuenta , y riesgo ; y si 
hubiere dos Escribanos de Ayuntamiento, elegirá éste de 
ellos e! que tubiere por mas á proposito,, 

XíII. Los libros de registro se han de guardar precisa
mente en las casas Capitulares ; y en su defeéto no solo serán 
responsables los Escribanos , sino también la Justicia, y Re
gimiento, á quienes se les hará cargo, en residencia. 

X I V , Las Chancillerías, y Audiencias de estos Reynos en 
sus respetivos territorios formarán, imprimirán, y comuni
carán listas de las Cabezas de Partido donde se han de esta
blecer los Oficios de Hipotecas, para que conste claramente 
á los Pueblos, y quedará á el arbitrio de las mismas Chan
cillerías , y Audiencias señalar algunas Cabezas, de jurisdicion, 
aunque no sean de Partido, si vieren que conviene para la 
mejor , y mas fácil observancia , por la extensión , b distan* 
da de los Partidos, 
t XV. A prevención serán Jueces, para castigar las contra

venciones á. la l e y , y a esta instrucción , la Justicia Ordi
naria del Pueblo, el Corregidor , 6; Alcald.á Mayor, del Par
tido, y el Juez en cuya Audiencia *Se presente el instru-
BBehl%v¿b cw i:» eonysü zona' sb. aonsdhDaS 20i sbboT 'Mi 
£ XVf. 3 La Real C&dula , y esta Instrucción se deberá con

servar en todas las Escribanías púbiieas, y de Ayuntamien
to , para que nadie alegue ignorancia de sus disposiciones; ni 
quedará arbitrio á ningún Juez para alterarlas , 6 moderar
las, porque de tales dislmuios resulta por consequencía ne
cesaria la infracción y y desprecio de las leyes por útiles , y 
bien meditadas que sean. Madrid catorce de Agosto de mil 
setecientos sesenta y siete, Don Pedro Rodríguez Campománes, 
Don Josef Moñíno. Por tanto , enterado de todo, por mi Real 
Resolución tomada á la citada consulta , que. fue publicada, 
y mandada cumplir en eí mi Consejo en siete de este mes 5 he 
u j £ 1 ve-
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venido en aprobar en rodo la citada instrucción suso inserta, 
y resolver que se observe , y guarde en mayor explicación de 
la ley 3. t i t , 15. Ji&, s. :de la Recopilación , y d . l Auto acor
dado 2r, t i t , 9. del ¡ib, 3, en todos los Pueblos Cabezas de 
Partido , 6 de Jurisdicion de estos mis Rey nos , según el se
ñalamiento que harán las Audiencias , y Chancillerías del res-
peélivo* distj-ito, sin pérj'ncio de los Contadores de Hipotecas 
que anualmente bdbiere.i Que; los .Escribanos de Ayuntamien
to de dichas Cabezas de Partido estén obligados á tener los 
libros de registro , que señala la instrucción formada por los 
del mi Consejo , por mí aprobada , para que en ellos preci
samente se tome la razón de todos los instrumentos de impo
siciones 9 ventas, y redenciones de censos^ 6 tributos , ventas 
de bienes raices, b considerados portales, que constare es
tar gravados con alguna carga, fianzas: en que se hipoteca
ren especialmente tales bienes, Escrituras de Mayorazgos, ü 
Obra p í a , y generalmente todos los que tengan especial, y 
expresa hipoteca , 6 gravamen , con expresión de ellos, b su 
liberación , ó redención. Que sin embargo de que por la ley 
del Reyno las partes contenidas en la Escritura , o instru-
neentos, están obligados á registrarlos en los seis dias siguien
tes á su fecha , esto se haya de entender si se otorgaren en 
la Capital del Partido; pues siendo en ios Pueblos de su dis
trito , h jurisdicion , cumplirán con registrar dentro Jel 
término de un mes. Que no cumpliendo con el registro, y 
toma de razón , no hagan fe dichos instrumentos en Juicio, 
ni fuera de él para el efeélo de perseguir las hipotecas, ni 
para que se entiendan gravadas las fincas contenidas en el 
instrumento cuyo registro se. haya omitido ; y que ios Jue
ces , o Ministros que contravengan , incurran en las penas de 
privación de oficio , y de daños, con el quatro tanto que 
previene el Aut-o acordado. Que Jos Escribanos tengan obli
gación de prevenir-esta formalidad en todos los instrum?ntoi 
que otorgaren de la expresada naturaleza , baxo la misma pe
na , y la circunstancia de que por su omisión se les haga 
también cargo , y castigue en las residencias , y que asi se 
anote en-los dtulos que sg íes despacharen por el mi Conse-



2g6 CAPITULO V . FINAL, 
jo , b por la Cámara. Que-baxo de igual pena formalicen 
los regisíFOs los Escribanos de Cabildo en ios términos que 
señala la instrucción : bien entendido , que }a obligación dé 
registrar dentro del termino, debe ser en los instrumentos que 
se otorgaren succesivamente á el dia de la-publicación de es* 
ta Pragmática en cada Pueblo, Que de ella se remitan por 
mis Chancillerias, y Audiencias con las listas que previene 
la i n s r rHcc ion , exemplares a cada uno de ios respetivos Par-

• tidos , para que se comuniquen Circularmente sin gastos ú% 
veredas á ios Pueblos , se publiquen , y coloquen copias au-
tént icas entre los papeles del Archivo, Por lo.tocante á los 
instrumentos anteriores á la publicación de,la presente Prag
mática,, cumplirán las partes con registrarlos antes que los 
hubieren de presentar en Juicio', para el efeík) de perseguir 
las hipotecas, b fincas gravadas;- bien entendido, que sin-pre
ceder la circunstancia del Registro , ningún Juez podrá j u z 
gar por tales instrumentos , ni harán fé para dicho efeélo, 
aunque -la hagan para otros fines diversos de la persecución 
de las hipotecas, o verificación del. gravamen de las fincas^ 
baxo las penas: explicadas. .... . 

Y para la puntual , é inviolabíe observancia :de, .esta^ml 
•Real Resolución en todos mis Dominios , se acordórexpedif 
la presente en fuerza de. Ley , y Pragmática-Sanción', com-o 
si fuese hecha, y promuigada en Cortes,. pues quiero se esté, 
y pase por ella,, sin contravenirla en. manera a l g u n a ; para lo 
cual siendo necesario, derogo, y anulo- todas las cosas que 
.sean ,, b ser puedan contrarias-á esta. Y man.-ío á los del 
Un i Consejo, Presideme-, y Oidores de mis Audiencias., y 
Chancillerias , Corregidores^ x^sistente , Gobernadores v A l 
caldes Mayores , y Ordinarios , y demás Jueces, y Justicias 
de estos Reynos guarden , cumplan , y execuíen esta Ley 
con la Instrucción insería ,. y la hagan guardar, y observar 
en todo, y por iodo; desde el día que se publique en Ma
drid,, y en las Ciudades., Villas, y Lugares Cabezas de Par
tido de estos mis Reynos, y Señoríos en la formar,acostum-
brada ; dando para la puntual execucion de todo las órdenes, 
autos, y rnaadamieatos que se requieran 5. pasando ias cor

res-



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. 297 
respondientes al mi Consejo de la C á m a r a , para que en los 
títulos que se despacharen por las Secretar ías de ella , se pre
venga á los Escribanos, que han de estár obligados á adver
tir en los Instrumentos , y á las partes la obligación de re 
gistrar en el Oficio de Hipotecas los Instrumentos comprehen-
didos en la Ley , y esta mi declaración ; expresando al fin de 
ellos que no han de hacer fe contra las hipotecas, ni usar 
las partes judicialmente para perseguirlas, sin que preceda 
dicho reqsnsito , y toma de razón dentro del termino preve
nido en la ley con las declaraciones de la Ins t rucc ión : p r e 
viniendo que esta ha de ser una clausula general , y precisa 
en los tales Instrumentos cuyo defedo vicie la substancia 
del afto para el efe cío de que dichas hipotecas se entien-
d >n constituidas ; e jecu tándose lo mi«mo en; los t í t u l o s , y 
aprobaciones de Escribanos que se despachan por las Escri
banías de Cámara del mi Consejo, poniendo igual prevención 
en las comisiones que se libran asi para la toma de Residen
cias , cerno para la Visita de Escribanos t á fin de que se les 
h a g a ' á estos , y á los Jueces los cargos que por la inob
servancia de esta mi Real Prngmái ica-Sancion hayan tenido 
unos , y otros , y se les castigue como corresponda. Que asi 
es mi voluntad ; y que á eí traslado impreso de esta mi Cédu
la , y Pragmát ica-Sanción , firmado de Don Ignacio Estevan 
de Higareda mi Secretario , y Escribano de Cámara mas an
t i g u o , y de Gobierno del mi Consejo, se le dé la misma fe, 
y eredito que á su original* Dada en el Pardo á treinta y uno 
de Enero de mÜ setecientos sesenta y ocho. Y O E L R E Y , 
Yo Don Josef Ignacio de Goyeneche Secretario del Rey 
nuestro Señor la hice escribir por su mandado. Et " Conde 
de Aranda. Don Felipe Codailos. Don Agustín de Leyza Era^ 
so. Don Simón de Anda . Don Jacinto de T u d ó . Registrada: 
Don Nicolás Verdugo, Teniente de Canciller Mayor : D ú o 
Kicoiás Verdugo.. 

A D I C C I O N . 
3 a diez de Ma i 

de 
Por Real Ceduía expedida en. el Pardo á diez de Marzo 
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de 1778. referente á la Pragmát ica anterior vse ha mandado 
que de las escrituras, é hipotecas que dicen de donaciones 
piadosas , se tome precisamente la razón en la C o n t a d u r í a , 
u Oficio de Hipotecas de la cabeza del Partido en que respec--
dvamente se hallan sitas las fincas, 6 alhajas gravadas, y no 
en las Capitales en que están los cuerpos, comunidades , y 
acreedores á quienes pertenecen las donaciones: y que lo 
mismo se praét íque con los censos del Fisco sin diferencia. L o 
que prevengo al Escribano para su inteligeaclá 5 y que lo ad
vierta en las Escrituras. 

Sa Excelen
cia. 

Don Manuel 
- Ventura de 

Figueroa. 
Don Miguel 

María de 
Nava. 

Don Francis-
f co de la 

Mata L i -
* nares. 

E l Marqués 
de Monte-
nuevo. 

Don Fran-
: cisco de 

i Sai azar, y 
Agüero. 

Don Andrés 
de Mara-
ver y Ve 
ra. 

D . Josef Mo
reno Hur
tado. 

AUTO A C O R D A D O D E L 
Consejo sobre los censos perpe

tuos de Madrid. 

EN la V i l l a de Madr id á cinco días del mes 
de A b r i l de mi l setecientos setenta ; ios Se

ñores del Consejo de S. M . estando pleno , visto, 
y consultado con S. M . dixeron : Que hab iéndo
se representado por la Sala de Provincia en diez 
y nueve de Diciembre de mi l setecientos sesenta 
y tres los perjuicios que experimentaba el P ú 
blico en el modo con que estaban establecidos5 
y constituidos en Madr id los censos perpetu0s9 
b emphiteuticos sobre casas, y solares yermos 
con las providencias que esíimaba oportunas; y 
tomado en su razón ios informes correspondien
tes , y oído á los Señores Fiscales , se ha tenido 
por necesario tomar providencia, que facilite la 
construcción de casas, y ataje tales perjuiciosi 
En consequencia de lo q u a l , y de lo consultado, 
y resuelto por S. M . debían mandar , y manda
ron que en lo succesivo , y desde la publica
ción de este Auto acordad® ! se guarden 3 y ob-

ser-
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serven por lo tocante a Madr id asi en los con
tratos, como en los juicios que ocurrieren sobre 
estas materias por todas las personas á quienes 
corresponda , las declaraciones , y reglas si
guientes; 

I . Que en las ventas: succesivas de casas de 
Madr id sujetas a censo perpetuo , y en los que: 
se establezcan de nuevo sobre solares , b arcas 
yermas, solo se pague por razón de licencia y 
otorgamiento al d u e ñ o direéto con arreglo a la 
Ley de Partida una cinquentena parte del pre
cio de la cosa que se vende, la qual correspon
de a un dos por ciento , sin que puedan sacarse 
como hasta a q u í se ha praé t icado , dos laúde
nnos , uno para entregarlo al Señor del d i r e ñ o 

^dominio , y otro para que quede en poder del 
comprador para quando llegue el caso de ven
derse a otro , respecto que en, cada venta solo 
debe sacarse el laudemio que se causa. 

II» La cinquentena referida ha de ser no so
lo del valor l íquido del solar en que este cons
truida la casa ,, sino de lo edificado en ella, 

I I Í . Quando se vincule a lgún E d i f i c i o , o 
Casa , cuyo sitio este gravado con censo per
petuo , se indemnizará al dueño de éste con tres: 
cinquentenas en lugar de las tres veintenas en 
que hasta aquí se ha estimado el justo precio de 
la libertad , lo que deberá praf í icarse , b satis-* 
faciendo las tres cinquentenas por via de reden
ción del laudeniio , b cargando su importe a. 
censo sobre las mismas Casas , consiniiendo en 
esta imposición el dueño del dominio d i r e ñ o , 
pagándose los rédi tos por la misma regla que los 
censos redimibles^ 

I V . También quedará en arbitr io del em-
phiteuta redimir el canon , b censo perpetuo, 
entregando un duplicado capital a razón de trein-
í ta 

E l Marqués 
de Pejas. 

Don Luis de 
Valle Sa-
lazar. 

Don J o s e f 
Herreros. 

Don Bernar
do Caba-

I 11er o. 
E l Marqués 

de S, Juan 
de Tasó. 

Don Jacinto 
Tudó. 

Don Juan de 
Lerin Bra-
camonte. 

Pon Gómez 
Gutiérrez 
de Tordo-
ya. 

Don Juan de 
Miranda y 
Oquendo. 

Don Felipe 
Coda!! os. 

Don Rodri
go de la 
Torre Ma
rín.. 

Don Francis
co Losella. 

Don Pedro 
de Avila. 

Don Pedro 
Josef P é 
rez V a 
liente. 

í 
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ta y tres , y un tercio al millar , regulándose por eí réd i to , 
b canon que se paga anualmente por razón del censo per
petuo.. 

V . Para igualar la condición del dueño di redo en esta 
par te , se declara quedar en su arbitrio obligar al emphiteu-
ta igualmente , aunque é.te no lo solicite , á que redima t b 
cargue á censo redimible , según el útil crea mas convenien
te , el capital cTd censo perpetuo, 

V I . Sé declara que con l© dispuesto en los tres A r t i c u -
íos antecedentes queda integramente subsanado en una , y 
otra parte todo el derecho del dominio direélo , y en todos 
estos casos se consti tuirá redimible el censo, no solo para el 
fin de poder vincularse las Casas, b Solares , sino en quaU 
quier caso que el dueño del útil dominio quiera libertar su 
casa de la gravosa carga del censo perpetuo. 

V i l . Quando se vende una casa gravada con emphiteu-** 
sis, se r ebaxa rá á razón de un sesenta y seis y dos tercios al 
mil lar por capital correspondiente al canon á que está su
jeta , mediante el notorio agravio que padece el comprador 
en que solo se rebaje ( como hasta aquí se ha executado ) 
luí treinta al millar , que aun no es capital correspondiente 
a un censo redimible, 

V í í l . Se prohibe que en lo succesivo se pueda consti
tu i r censo perpetuo , que no sea con doble capital que eí 
redimible. 

I X . Atendiendo a que las manos muertas no han podido 
adquirir , ni comprar casas sujetas á censo perpetuo por las 
prohibiciones del Derecho Común , y R e a l , que se lo i m p i 
den , se declara ha de quedar expedita á ios dueños del d i 
redo dominio la facultad de obligarlas á ponerlas en manos 
l ibres; por haber sido nula la adquisición , procediendo en 
ello de plano,las Justicias Reales , sin que las Comunidades 
puedan aprovecharse para retener dichas casas , de lo dis
puesto en este Auto acordado. 

X . Mediante haberse dudado si han podido sujetarse a 
vínculo las casas afeólas a censo perpetuo en que han sido 
varias ias decisiones, se declara que los poseedores de ellas 
1 ' «I ' ; se ' 
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se deberán indultar pagando una cinquentena por una vez al 
dueño del diredo dominio , quedando de esta forma en Ja 
misma capacidad de retener que las demás personas no p r o 
hibidas ; atendiendo en todo esto el Consejo á la conservación 
de los edificios en las familias , y a animar la construcción d̂ e 
casas en la Corte ; entendiéndose esta declaración sin per ju i 
cio de la obligación de redimir el censo perpetuo con ar re
glo á lo prevenido en el Ar t icu lo tercero. 

X I . Se declara que no solo al dueño d i r e í to compete el 
derecho de tanteo dentro de dos meses de que se le requiera 
por el ú t i l , sino que también á éste en calidad de Comune
ro le pertenece expresamente igual derecho, quando el due
ño venda su diredo dominio , estando igualmente obligado 
a requerir al útil , para que dentro de dos meses use , si 
quiere , de este derecho, 

X I I . Las liquidaciones de ia casa emphiteutica que se 
venda, se harán con arreglo á las prevenciones siguientes. 

X I I I . L a cinquentena ha de ser no solo del valor l íquido 
del solar, 6 área superficial en que esté construida la casa, si
no de lo edificado en ella , como vá dicho, 

X I V . A la carga de Policía del alumbrado se regu la rá 
su capital al tres por ciento , Ínterin dure la Real P r a g m á 
tica de mi l setecientos cinco, y de su importe tampoco se sa
cará cinquentena , y este capital var ia rá siempre que los cen
sos se pongan á menor rédi to por nueva Pragmát ica , ar re
glándose la liquidación al fuero de réditos que corra al t iem
po de hacerse la venta. 

XV". E l capital de la carga de Aposento se ha de baxar 
en las liquidaciones de cargas conforme á la quota con que 
ahora se redime, en consequencia de los Reales Decretos de 
tres de Julio de mil setecientos y sesenta, y tres de Septiem
bre de mi l setecientos y sesenta y uno , 6 según en adelan
te corrieren estas redenciones. 

X V I . N o se ha de perjudicar con estas declaraciones eí 
derecho que puedan tener los dueños del direélo dominio 
para la cobranza del laudemio en mayor cantidad de la 
cinquentena, respefto á aquellas ventas judiciales. 6 extraju-
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diciales otorgadas con anterioridad á esta providencia , en 
que solo falte la formalidad d'e la extensión de la Escritura de 
venta, y estén las Partes perfeélamente convenidas. 

X V í í . E l coste de las obras de limpieza suplido en fuer
za de las ordenes de Policía dadas en esta razón , quedará 
sujeto a cinquentena ; porque el inquilino paga al Casero su 
r é d i t o , conforme á la Ordenanza de catorce de Mayo de 
mi l setecientos sesenta y uno. 

X V I I I . Para que los ciento noventa y un solares yermos, 
que parece hay dentro de los muros de esta V i l l a de M a 
dr id se puedan reedificar , se concede un año de término 
á sus respedivos dueños , en el qual también puedan ven
derlos por sí mismos , 6 darlos á censo perpetuo con la 
obligación de reedificarlos dentro del propio término con
tado desde el dia en que el dueño del solar fuere citado a 
este efedo ; y para que mas se animen á la reedificación de 
dichos solares , concede S. M . á los que edifiquen en ellos la 
libertad de la Casa de Aposento por los diez primeros anos; 
pero en el caso de que los dueños de los citados solares no 
los reedifiquen , se venderán en pública subasta , citándose á 
dichos dueños para que comparezcan dentro de quatro me
ses á producir sus títulos , y no haciéndolo dentro de este 
t é r m i n o , se tasarán por el Maestro Mayor de esta V i l l a , y 
el que las Partes nombren por la suya, con citación del Pro
curador de Madr id , rematándose en el mayor postor, o tor
gándose venta judicial á favor de és te , que ha de hacer ob l i 
gación /afianzando, de reedificar dentro de un año el expre
sado solar según reglas xie Policía , cuidando el Procurador 
General del cumplimiento. 

X I X . El precio que produzcan los solares yermos , cu 
yos dueños no se descubrieren , se en t regará a disposición 
del Ayuntamiento de Madr id , para que lo pueda emplear en 
beneficio común , y de sus obligaciones , baxo las reglas, y 
formalidades que los demás caudales públ icos , haciendo pre
sente al Ccnsejo su inversión , y quedando hipotecados espe
cialmente ios efeftos en que se invirt iere, y generalmente ob l i 
gados todos los de esta V i l l a de Madr id á restituir dicho 

pre-
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precio a quien legít imamente , corresponda , siempre que pa
rezca su d u e ñ o : todo en conformidad de las Reales in íen-
ciones de S. M , de que se halla formalmente enterado el Con
sejo ; pero del erial que perteneciere á parte legitima , y ÜJ 
hiciere constar , se en t regará á. aquella el importe. 

X X . Para qüe se verifique enteramente lo dispuesto e 
capitulo antecedente, se dá comisión^a ios Tenieniies de Cor
regidor de Madr id , previniéndoles que antes d̂e rematar 
estos solares den cuenta al Consejo en Sala de Provincia , a 
donde toca , de las respetivas, diligencias en cada: solar , pa
ra que recaiga su aprobación en caso, de no hailarse defedlo'. 
notable , con declaración de quedar los nuevos compradores 
con el depósi to efeétivo del precio en que se les rematase el 
solar , libres de otra carga , gravamen , ni responsabilidad, 
aunque sea por razón de hipoteca ; pues todas las acciones 
de qualesquier interesado deben ceñirse al precio del rema
te depositado en la forma que vá dispuesto en el Articulo. 
antecedente.:1 % t " - • % • t / l ^ * ^ ? * l * . ^ { T \ t 

X X I . Y asimismo mandaron que este Auto se imprima, 
é inserte entre los acordados , y comunique a lá Sala de A l 
caldes de Casa, y C o r t e , al Corregidor de Madr id , sus Te
nientes , y demás a quienes corresponda , y lo rubricaron. 
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C A P I T U L O V I 
D E A R R E N D A M I E N T O S . 

S U M A R I O . 

alquil 
arrendar , 

<//tfr: T quál se 
¡lama Inquilino , y Colono i y 
predio rustico , y urbano? 

2 Quién puede . ó »?í> ¿ír-
rendar , jer arrendatario* 

3 Quienes no pueden ser 
Condudiores , recaudadores , «/ 
abonadores de rentas Reales, 
CQncegiles% 

4 íóía j pueden arreñ" 
darse, ^ alquilarse'* 

$ Quáles no dehen arren~ 
darse* 

6 5"? explica la virtud , 
e/efífi? £te/ contrato de arrenda
miento , y « ^a? obliga
dos Locador, y ConduRor* 

7 al 9 Qué debe mani
festar el Locador al Conduc-

tor , y cumplir por su partel 
10 Quando muchos poseen 

un fundo , ó casa , y el une , o 
la mayor parte quiere arrendar
lo , y los demás no, qué se debe 
hacera 

11 12 E l Conduffor , qué 
debe praclicar por su parte"* 

i l Frutos , y cosas que 
produce, y existen en la a l 
haja locada, á qué están afec~ 
tosí 

14 Si se destruyen por ca
so fortuito , ü coge algunos el 
Conductor , qué deberá pagar 
a l Lacador* 

15 Poseyendo uno de los 
socios , ó heredaos el fundo 
común rustico, ó la casa , y 
percibiendo sus frutos, si de

be-
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l e ra , o no comunicarlos con el 
consocio] 

16, S i la fecundidad de un 
año alcanza h satisfacer el ar
rendamiento , y expensas de los 
doi , o el Condufíor recibe en 
sé el d m o , ó renuncia la este
r i l idad , d qué' esta obligado* 

i j En los casos fortuitos 
no se comprehenden los insóli
tos , y raro contingentes : y 
habiendo esterilidad, nada de» 
be pagar el Conductor, 

18 19 T para evitar du
das , se dice lo que ha de ha
cer , y se estiende la clausula, 

20 No pueden los Ganade
ros renunciar el derecho de la 
posesión en el arrendamiento de 
Dehesas , ni pujarse éste , ha-
xo de pena a l dueño , a l pu

jante , y al Escribano que au
toriza la Escritura. 

11 N i el arrendador de 
Rentas Reales pretender des
cuente de su arrendamiento, ni 
serlo de ellas el que parezca 
menor de veinte y cinco años¿ 
excepto e^ un caso, 

22 Por qué causas no está 
obligado el Locador a remitir 
a l Conda&or parte del arren
damiento^ 

23 E l heredero universal 
debe observar las paffios, y con
tratos celebrados por su cau
sante, \ 

Tm. lh 
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24 T ios del Locador , y 

Conduñor pasar por la locación, 
y conducion que los suyos h i 
cieron por tiempo cierto. 

2$ Pero el del Condidior 
na debe succeder en el arrenda -
miento de usufru&o que el su
yo tuvo, 

26 27 Quiénes están , 6 
no obligados a pasar por el ar
rendamiento que otros hicieron 
en su nombre'i 

18 Reteniendo el Conduc
tor tres dias , ó mas la tierra^ 
después de cumplido el arren
damiento , queda d su cargo el 
de aquel año 5 pero si es casay 
ú otro edificio , d¿be pagar el 
tiempo que la ocupe. 

29 al 31 Durante el t iem
po del arrendamiento, si podrá , 
ó no ser despojado el Conduc
tor? 

3 2 Quándo puede , 0 no 
éste subarrrendar la cosa loca
da* 

v 
33 Q'*? derecho tiene el 

Locador contra el producto de 
la cosa locadal 

34 Se explica el estilo , y 
costumbre que hay en esta Cor
te en los arrendamientos de sus 
casas, 

3 5" T el amparo de los qua* 
renta dias que tienen sus Inqui 
linos para mudarse de ellas, 

36 E l que alquila bestia^ 
V na-
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m v ¿ , toneles , y otras cosas 
semejantes, a qué está obligado* 

37 T el que toma en alqui
ler alguna, bestia , qué debe 39 

38 clausulas ha de 
contener la Es cr i tu/a de arren-* 
¿amiento para su firmeza* 

S. FINAL, 

C E ordena la Escr i -
^ tura de arrenda

miento de tierra, 
q.0 T otra de alquiler de 

¿ a s a y y tres notas d su conti
nuación , y la una sobre, el pa* 
p e í sellado. 

Rrcndar , b Locar es entregar uno á otro a lgu
na alhaja raíz para que se utilice de ella por 

t iempo, y precio cierto , 6 según la costumbre del Pueblo, 
Y alquilar es dar alguna mueble , b semoviente para que Ja 
use , y se sirva de ella por tiempo determinado , pagándole 
cantidad cierta per este uso, y servidumbre, ( r ) (Joiono se l la
ma eí que recibe en arrendamiento a lgún predio rustico : é 
Inquilino el que lo toma urbano, (2) Predio urbano se t i t u 
la todo edif ic io , b casa existente en un Pueblo : y rustico, 
Ja heredad , b, casa edificada en el campo , no para habitar
la , sino para recoger, y custodiar en ella los frutos de la 
t i t r r a , viña , olivar , & c , (3) 

1 E l que tiene potestad de comprar , y vender , puede 
arrendar , b locar sus bienes, y ser arrendatario, b conduc
tor de los ágenos ; (4) pero los Caballeros , y Oficiales de la 
Corte no pueden llevar en arrendamiento heredades age-

» ñas: 
( i ) Proeni. y ley 1. tit. 8. Par

tid. 5. 
(a) Ley Item quaeritur, §. fin. íF. 

Leca:i. Ley Re Pignoris, íf. de Ae-
quirend. possesion. Pailador. diífe-

rent. 80. nuni. r, 
(5) Ley Urbana praedia , ÍT. de 

Verb. signific. Parlad, different. 7 .̂ 
(4) Leyes a. tit, S. Partid.5. y 7. 

tit. 17. lib. s.'dei Fuero Real. 
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has: (1) ni ios Corregidores arrendar los oficios de Justicia, 
ni otros , cuya provisión les toca por razón de sus Corregi
mientos í (2) ni tampoco el Prelado Eclesiástico arrendar sus 
veces , b poner Vicar io por precio. (33 

3 Los Consejeros, Oidores , Alcaides de Cor t e , y sus 
Tenientes , Contadores mayores , sus Oficiales , y los de la 
Real Casa, Privados, Caballeros , Comendadores , A ¡cay des, 
Regidores, Escríbanos , Alguaciles, Oficiales del Concejo, y 
otras personas poderosas no pueden ser Condudores , y Re
caudadores por mayor , n i menor , fiadores , aseguradores, 
ní abonadores de Rentas Reales , ni Concegiles de las C i u 
dades, Vil las , y Lugares en que exercen sus oficios , pena 
de privación de é s t o s , y perder la quarta parte de sus bie
nes : (4) ni tampoco los Eclesiásticos si no d i n fianzas legas, 
llanas , y abonadas. (5') 

4 Todas las cosas de! comercio humano , ya sean mue
bles , raices, b semovientes , y las obras de manos pueden 
ser arrendadas con l i b r e , y espontaneo consentimiento del 
L o c a d o r , y Conduétor por tiempo l i m i t a d o , b por la v i d ^ 
de alguno de ellos , b de ambos ^ (6) pero no las penas que 
se imponen á los descomulgados , ni los Oficias de Contadu
r í a ; (7) y por ningún transcurso de tiempo puede el Conduc
tor alegar prescripción , ni quedarse con su renta , porque 
ío propiedad no es suya, sino del Locador , en cuyo nombre 
la tiene , (8) por lo que se llama mero delentor ; y asi para 
que ninguno alegue posesión si se le hace el arrendamiento 
por diez a ñ o s , es muy conveniente que no exceda de ocho, b 
nueve, pues luego puede p r o r r o g á r s e l e , y se evnan pleytos. 

5" Los Oficios públicos de J u r i s d k i o n , como son Jueces, 
Regidores, Merinos , Alguaciles, y otros semejantes, no pue

den 

(1) Ley 2. tit. 8. Partid. ¿. (5) Ley 8 t i t .m lib. p. Rec. 
(-i)- Leyes 12. tit. 4. y 13. tit. 6. (6) Leyes 2. y. 3. t. 0. Part 

lib. 3. y 8. tit. 3. iib 7. Recop. (7) Leyes í. al fin. tit. 5. lib. ^. 
(3) Ley 8. tit. 17 Partid. 1. y 24. tit. 1. lib. 9. Recop. 
(4) Leyes 12, tit. 4, iib. 3,: 3. (8) Leyes ¿, tit. 30. Partid. 3. 

tit. 5. lib. 7. y 4. ¿. 7. y p. tit. 10. y 4. tit. 15 lib, 4. Recop, 
I ib .p .üecop . 

V 2 
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den ser arrendados, y si sus dueños los arriendan, los pier 
den ; y los arrendatarios si los usan , incurren en las penas, 
que los que exercen oficios póbiicos, que no les pertenecen, f i ) 
Tampoco deben serlo los de Escribanos, (2) bien'que la cos
tumbre general del Reyno está en contrario. Los bienes Ecle
siásticos solo deben ser locados por tres años fruéliferos , á 
menos que se impetre facultad Apostólica que los a m p l í e : (3) 
lo quai se entiende de esta suerte: sí dan fruto todos los 
áños por los tres: si producen por a ñ o , y vez , que es 
uno de cosecha , y otro de hueco , por seis: y si solo cada 
tres a ñ o s , por nueve; de modo que los tres sean f ruñ i fe ros ; 
pero no está admitida la disposición Pontificia que lo p r o h i 
be , y asi se arriendan por nueve como los profanos, aunque 
todos los años den fruto. 

6 E l efe fío , y v i r tud de este contrato es: quedar o b l i 
gados Locador , y Conductor : el primero á entregar al se
gundo la cosa locada , ( a menos que por derecho se le pro
hiba , b por caso fortuito , ü otro justo motivo esté imposi
bilitado , que entonces no lo q u e d a r á , antes bien se disolve
rá el con.rato) y permitirle que por el tiempo estipulado use 
de ella , y goce sus frutos: y el segundo á satisfacer al p r i 
mero mientras la disfrute, el precio convenido , si se le en
trega , y no en otros términos , porque si perece , cesa su 
obligación de contribuir la pensión ; si perece , 6 se la quita 
un tercero por culpa , y dolo del Locador , debe satisfacer
le éste el total interés que podía segu í r se le ; y si no hubo 
dolo , ni culpa de su parte , reintegrarle del interés , b dar
le otra alhaja igualmente idónea por el propio precio , y 
tiempo : pero si no se la entrega , b aunque se la entregue, 
si no puede usarla por algún impedimento casual , b de ter- * 
cero , en que no interviene dolo , ni culpa del Locador , no 
está obligado éste ai in t e rés , ni aquel a la pensión ; y asi al 

L o -

(?») Ley 8.. tlf. 3. iib. 7. Kecop. y 4. tit. lib. 4. Recop. 
y Rea-i Prov. de a8. de Abril de 1768. (3) Extravag Ambitioss deReb. 
acordada sobre su observancia. Ecciesiae alienaRd. ^ 

(a) Lííyes 41. y 42. tit. 20. lib. 1. 



LIBRERÍA BE ESCRIBANOS* 309 
Locador compete el derecho, y acción ex ¡ c a t o para cca-
segü i r todo aquello á que se obliga el condué lor : y á este 
Ta acción ex conducto, para que aquel cumpla con todo lo que 
debe entregarle en v i r tud de la locación ; ( i ) por lo que l la 
man los Legistas a este contrato u l t r o , citroque obligatorio. 
Y si el Condudor no usa la finca por cu lpa , b impedimento 
suyo , está obligado no obstante a pagar al Locador la pen
sión í n t e g r a , (2) excepto que éste la arriende inmediatamen
te que la vé desamparada , á otro por Igual precio á causa 
de no haber recibido daño . (3) 

7 Debe manifestar ei Locador al Conduétor los vicios 
ocultos de la alhaja locada, y cumplir en todo la convención 
hecha , de suerte que por su culpa no experimente perjuicio, 
y de lo contrario debolverle el precio del arrendamiento , las 
utilidades que con éste podía adquirir , y los daños que se le 
irroguen : pues por la naturaleza del contrato está sujeto, y 
responsable al total saneamiento de lo referido , aunque no se 
exprese, á menos que se pafte lo contrario. (4) 

8 Está obligado igualmente a satisfacer las cargas, y t r i 
butos públicos que por razón de la cosa locada se deben; (5) 
y á repararla , de modo que ei Condudor pueda usarla c ó 
modamente el tiempo estipulado , y no haciéndolo , tiene ac
ción éste para pedir que la repare, b le minore el equivalen»» 
íe precio, y á ello debe ser compelido. (6) 

9 Asimismo lo está á bonificarle las expensas , y mejo
ras hechas en ella , que han de subsistir después de conclui
da la locac ión : (7) y no queriendo a b o n á r s e l a s , tiene facul
tad de llevarlas , si pueden quitarse sin damnificar la alhaja^ 

1 •. y • 
( 0 Gom. lib. 2. Variar, cap. 3. E x condudlo 15» §. 8.: 24. §. 4. : y 

num. 1. 1. y 3. Ferr. Bibiioth. verb. Si fundus 33. ai fin j vers-Si colonus 
Locatio , num. fin. tuus, ff, Locati. 

(3) Arg. leg. Habitatores 27. (5) Ley iEdiles staderunt unic, 
§. r. y ley Dominus g¿. §. i . ff. Lo- ff. de Via publica, 
cati. ((5.) Layes E s condufto 1 ¿. y Si 

(3) Arg. ley Sed addes 19. § 9. merces 35. ff. Locati. 
ff eod. tit. Ferrar. Bibiioth. verb. (7) Leyes 24. tit, 8. Partid. ¿« 
Locatio, nura. 72. y 73. Doniin. 55. y Cülcn.6:. ff. Locat». 

(4) Leyes 21, tit. 8. Partid. 5. 
Tom, I I , V 3 
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y en su defeco retener esta por vía de compensación el t iem
po preciso para su reintegro; ( i ) pero si quando celebran el 
contrata., padan lo contrario , b hay otra costumbre en el L u 
gar en que existe la alhaja , b no han de durar mas que el 
tiempo de la locación por haberlas hecho el Conduftor por su 
privativa comodidad, no debe ser compel ído á su abono, (3) 

10 Quando poseen muchos un fundo , b casa, y el uno, 
b la mayor parte quiere arrendarlo , y los demás no; b quie
re arrendarlo á determinada persona por cierto precio , y 
modo ? y los consocios lo resisten , se pregunta ¿ quál debe
rá ser atendido ? Y se responde que respeto á que para la 
validación del arrendamiento de toda la casa, b fundo se re-* 
quiere el consentimiento de todos, y de cada uno, y no bas
ta el de la mayor parte , porque en las cosas comunes á 
muchos singular , y no umversalmente, es indispensable el 
asenso de todos juntos , b separados, (3) y quando discordan 
en el uso de alguna en su perjuicio, se lo impiden mutua
mente : (4) se puede usar de tres medios; el p r imero , el de 
la división , pidiéndola qualquiera de ellos , pues tiene ac
ción para ello, ( f ) E l segundo, que se divida entre todos el 
tiempo de su disfrute , durante el qual cac^a uno podrá go
zarla por í í , b arrendarla. (6) Y el tercera, que el que quie
re darla en arrendamiento, la tome en su cabeza, pues puede 
aunque el consocio no quiera , usar de la cosa individua en 
el destino á que está dedicada , quando no se puede expedir 
parcialmente el uso de ella, (7) Si el uno quiere locarlo á 
cierta persona, y el otro á o t r a , será preferido ei que pro* 

. po-

(1) Ley Sed addes ip. §§. 4. Cod. Communi dlvidund. ley 1. Se 
y 3. íF. Locati. Gom. ibi num. 20. per tot, Cod. Faaiili» erciscund. y 

(a) lijyes Colonus 6t.lT. Locad, ley 2. tit. 15. Partid. 6. 
y 24. tit. 8. Partid, g. ((5) Arg. ieg. E t haec distindl. §. 

(3) Ley Per fundum , ff. de Ser- Cuna fundum. ff. Locati. Leg. Si cu-
vitut. rusticor. praedior. y ley fin. ff. jus rei 13. §. 3. ff. de Usufrudt. & 
Communia prsedior. quemadmodum, y ley Communi d i -

(4) Arg. leg, Quotíens, ff. de vidundo 7. §. Cum de üsufruft. ib. 
UsufruCl. y ley Iíinere,ff. de Serví- ff. Communi dividund. 
tut. praedior. rusticor. (7) Gom lib. a. Variar, cap. 3. 

(5) Arg. leg. 1, & per tot. ff. & num. 14. vers. Tertius modus. 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. 3 1 1 
pone persona honesta, ^ i ) y si ambas (o son , debe rá interpo
nerse el Juez para evitar el escándalo que de su discordia se 
seguirá , y el que el fundo esté inculto. (2) Y si uno de los 
socios quiere tomarlo en su cabeza por su justo precio , y el 
otro lo resiste, é intenta locarlo á un es t raño , será preferi
do el sócio : lo primero , por la razón expuesta ; y lo segun
d o , porque todos están obligados á hacer, y consentir lo que 
no les daña , y aprovecha á otros. Acerca de lo qual véase a 
Gómez , ///;, 2, Variar , cap. 3. num. 14, 

11 Tiene obligación el Condué lo r de cuidar las cosas 
que se le arriendan , de tal suerte que no se disminuyan , ni 
deterioren por su culpa , ü o m i s i ó n , b por enemigos suyos; 
y concluida la locación , bolverlas al locador sin deterioro, 
y de no hacerlo , debe responder á su dueño , y reintegrar
le de los intereses, y perjuicios que justifique se le i r roga 
ron. (3) Y si disfruta de tal suerte el fundo rustico que sé 
disipa , y por esta razón se disminuyen los frutos en los años 
succesivos , está obligado á los intereses que su dueño pier
da . (4.) Previniendo que antes que espire el tiempo de la l o 
cación , no puede dexarlas sin justa , y razonable causa , y 
si las dexa , debe pagar la pensión de todo el tiempo porque 
se le locaron, (y ) 

12 También la tiene de satisfacer al Locador el precio 
del arrendamiento al plazo estipulado ; y si no se prefinió, 
según ía costumbre del lugar de las cosas locadas ; y en 
defedo de plazo y costumbre , al fin de cada ano ; y no 
Jo haciendo , puede despojarle de ellas, (6) Y si se paéla que 
ha de hacerse la paga en pan , 6 vino , debe ser el pan por 
la medida de Av i l a , y el vino por la de Toledo ; y de 

otra 

(1) Arg. leg. Non allter, ff. de cato. ' 
Vsa > & habitation. (4) Ley & haec distlnfit. §. 1. y 

(2) Arg. Jeg. 13. cit. ff. de Usu- ley Si merces §. Conduétor. ff. L o -
fruft. ley Si duobus , §. a. ff. Qui - cat. y ley pen. ff. de Usufr. legat. 
bus modis ususfruélus amitat. y ley (5) Leyes Dominus ¡jg. §. Quí 
Hujusmod §. fin. ff. de Leg. 1. contra legeru : y Si in leg. , §. Si 

(3) Leyes 7. y 18. tit. 8. Pait. ^. domus , ff. Locati. 
y Cura conduétorem Cod. de L o - (6) Ley 4. tit. 8. Partid. ¿, 
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otra forma es nula la Escritura , aunque intervenga j u r a 
mento , y el Escribano que la autorice , pierde el o f ic io , y 
debe pagar diez mi l maravedís , ( i ) ü i son muchos Conduc
tores , ha de ser reconvenido cada uno por su parte so
lamente , á menos que se obligue por el todo in solidum, 
que en este caso puede el Locador repetir por todo el ar
rendamiento contra el que le parezca. (2) Si se duda si 
el Conduf íor pagó la renta de los años precedentes , cum
ple con manifestar los recibos de los tres últimos , (pues 
no basta la prueba por testigos) con lo quai queda libre, 
do probando el locador lo contrario, (3) Acerca de lo qual 
véase á Pareja de Edition, t&m. 2. í i t . 7. resolut. 10. «. ÓOc 
a l 75. el qual explica este punto latamente con catorce am
pliaciones , y seis declaraciones , que omito por no tocar ai 
Escribano. 

13 Todos los frutos , y cosas que produce ía alhaja lo* 
cada , y existen en ella , están táci tamente afeélos á la res
ponsabilidad del arrendamiento, y menoscabos que la alha
ja padeció durante é l , y asi puede el Locador retenerlas por 
derecho pignoraticio, ínventar iandolas previamente ante tes
tigos , (4) y en ellas es preferido por su renta á todos los 
acreedores del Condudor de qualquier calidad que sean 5 ( f ) 
pero hoy nadie las inventaría sin autoridad judic ia l . 

14 Si los frutos se destruyen , b pierden integramente 
por caso fortuito , como son lluvias excesivas, gran seque
dad , avenidas de ríos , granizo , rayos, fuego , p iedra , sol, 
v iento , aves , langosta , gusanos , tejones, g a r d u ñ o s , ú otros 
animales de dos , b quatro pies que los coman , b enemi
gos del Estado que los talen por haber sobrevenido guer
ra á la locación , b por otra causa semejante , nada debe 
pagar el C o n d u é t o r por el arrendamiento de aquel a ñ o : y 
si coge algunos, está en su elección dar al Locador todo 

su 
(1) Ley a. tir. 13. Jib. g. Rec. Apoc. pablic. Amay. en ella, n. 2(5. 
(a) Leyes Si divisa conduítio (4) Ley tit. 8. Partid, g. 

13. Cod. de Locato y a. tit. 16. (5) Ley 22, cap. 3. tit. a i . 
üb. Recop. iib, 4. Recop. 

(3) Ley Quicum^. 3. Cod.. de 
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su importe , b el sobrante , deducidas las expensas hechas 
en sus labores : pero si se pierden por su cu lpa , v . gr . por la
brar , b custodiar mal la heredad., o por espinas, b malas 
yerbas que en ella nacen, b porque se consumen por sí 
mismos , b porque dió causa á que algún enemigo suyo 
los quemase en venganza , b los talase , y robáse , debe sa
tisfacerlo enteramente, y el pe l igro , y daño será de su cuen
ta , y no de la del Locador, ( i ) 

15- Poseyendo uno de los socios b herederos el fundo 
común rúst ico , si percibe sus frutos, debe comunicarlos con 
el consocio , ya este presente b ausente , porque esta co
modidad y util idad consiste en cosa extrínseca que se pue
de d iv id i r . (2) Pero si el fundo es urbano, v. gr. la - ca
sa que está proindiviso , y el sócio la habita toda , no es
tá obligado á comunicarle parte alguna de la pensión b com-
tnodidad , porque ésta no consiste en cosa extrínseca , sino 
en la uti l idad in t r ínseca ,© inseparable de la persona que la 
disfruta , por cuya razón no puede dividirse de suerte que 
el consocio pueda percibir su parte ; y a, mas de ésto por
que por razón de la que le toca proindiviso en la casa , pue
de habi tar la , y usarla toda , pues la habitación es asflo que 
no se puede expedir parcialmente ; lo qual se entienda qlian
do con su parte tiene bastante para su habi tación , y no eo 
otros términos . (3). 

16 Si el C o n d u í l o r coge tan fecundamente en un a ñ o , 
que alcanza para satisfacer el arrendamiento, y expensas he
chas en los dos ; b se obliga a su solución , aunque por 
qualquier funesto evento se pierda el f r u t a , y recibe en si 

ú 
(1) Leyes a i . tit. 8. Partid, g. muñes sedes 40. ff. de Negot. gest. 

E x condudío 15. §. Si vis. Si mer- (3) Arg. Jeg. Si quis putans; 
ees ag. §. Si vis major, ff. Locati. y cit. y ley Arboribus , Navis ff 
licet 8. Cod. de Xocato. y Capit. de Usufruét. Gómez lib. 2. V a r . 
Propíer sterilitaíem 3. de iocato cap. 3. num. 14. vers. Item adde, 
condnélo. Gutier. de Juram. confír- & ibi Aillon. Señor Gregor. Lop. 
mar. part. 1. cap. 24. Gomes lib. 2. en la ley ac. tit. 8. Partid. £. g!os. 4. 
Variar, cap. 3. numero 18. limitat. g. vers. Limita etiam , & 

(a) Ley Si quis putans 6. §. 1. imeilige 
K Communi diyiduad. y ley Si coiB' 
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el daño que ocurra , debe pagarlo por entero , y lo mismo 
debe hacer quando renuncia ía esterilidad ; y si la fecundi
dad de un ano es tanta , que excede del duplo a lo que 
en los precedentes uno con otro solía producir la heredad, 
debe satisfacerlo duplicado. L o qual se entiende quando la 
abundancia viene por ventura , y no por industria extraor
dinaria , v . gr. por haber hecho en la heredad mas labores 
que las regulares, ü otras mejoras, ( r ) 

17 Se duda si en los casos fortuitos se comprehenden 
los insólitos , y raro contingentes, (que son los que j a m á s se 
han oido, ni visto en aquella región por espacio de quaren
ta anos , ni era presumible que acaeciesen naturalmente en 
el la , ) y también si habiendo esterilidad , debe pagar , 6 
no el Condué lor el arrendamiento: y los Autores convienea 
en que los insó l i tos , y raro contingentes no están compre -
hendidos en los for tu i tos , á menos que en la Escritura se 
expresen: (2) y que habiendo esteril idad, á nada está o b l i 
gado el Conductor, 

18 Y para evitar dudas, y pleytos r renunciará el Con-
duftor ( s i quisiere) la esteri l idad, los casos fo r tu i t o s , la 
ley 22. t i t . 8. Partid, y. que de ellos trata , y los insólitos, 
y raro contingentes : tomará en sí el peligro que por qual-
quiera causa suceda en la heredad : y se obl igará á la i n 
tegra solución del arrendamiento , y de esta suerte á toda 
q u e d a r á obligado , como lo dice la ley 23, t i t . 8. Partid. 5 . : : 
E l primero es , si quando se fizo el pleyto del arrendamien~ 
to , se obligó el que recibió la cosa, que por qualquier oca~ 
sion que se perdiese el fruto , á él perteneciese el d a ñ o : : pe
ro el Escribano no ponga esta condición , y renunciación sin 
especial orden del Condué to r , á quien debe instruir de sus 
e f e é l o s , para que sepa la obligación que contrae, pues no 
es justo gravarle sin que preceda este requisito. 

Pe-
(1) Leyes 23. tit. 8. Partid, menta 3. ff. de Contrahcnd. Emp-

Licet certis 8. Cod. de Locato. y tion. & ibi D. D. Gómez ibi. nu-
Quae fortuitis 6. Cod. de Pigno- mer. 19. Ferrar. Bíblioch. verb. 
rat. aft. Locatio num. 78. y 79. 

(2) Ley Fístulas 78. §. Fru-
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19 Pero si el locador no arrienda sus tierras a dinero, 

sino á grano , según sea la abundancia, b escasez dé la co
secha , se ha de paftar : que el ConduBor ha de pagar ¡a 
renta en trigo ( ü otra semilla que estipulen) a proporción 
de ¿a cosecha deduét i s expensis : Que para verificar lo que ha. 
de ser , ha de avisar precisamente todes los años a l Locador 
antes de coger los frutos , y no después , y ambos elegirán dos 
Peritos 5 y tercero, en discordia % o el Juez de oficio , para 
que los valúen , y la renta que deba, pagar ; y por lo que los 
dos tasen, se ha de pasar indispensablemente ¿ y d ello poder 
ser compelí das Locador y Conduffor ; pero si este omitiere avi 
sarle , y nombrar su Perito ¿intes de la recolección , aunque 
después alegue , y pruebe por testigos , tazmías , ó por otro 
medio haber habida esterilidad , no le ha de valer , y se le ha 
de poder apremiar d la satisfacción de tanta cantidad por to
do r igor de Derecho , y via executiva , en que desde ahora se 
da por condenado irremisihiemente» Y puesta asi la clausu
la , no es necesario renunciar la esterilidad , leyes , ni ca
sos explicados, ni que el Condué to r reciba en sí el peligro, 
pues debe observarse lo que estipulen , no siendo opuesto á 
l ey , y buenas costumbres, como se prueba de la ley 2. al fin 
t i tulo 8, Part id, j * . que d ice : : : Otrosí decimos , que todos los 
pie y tos que pusieren entre s í los ornes sobre los arrendamien~ 
tos , é los alogamientos , que deben valer , é ser guardados, 
fueras ende los que fuesen puestos contra las leyes deste nues
tro l i b r o , 0, centra buenas costumbres,, 

30 En los arrendamientos de dehesas no pueden los Gana
deros renunciar el derecho de la posesión que adquieren, n i so
bre ello imponerse juramento, pena de pr ivación de oficio al 
Escribano que ík admitiere,y asimismo de cinquenta mi l marave
dís no solo a é l , sino al que lo hiciere : y si el Escribano auto
riza instrumento, por el qual se pase por puja el arrendamiento 
de dehesas, en que los hermanos de la Mesta tienen adquirido 
poses ión , incurre en la de treinta mi l maravedís , en la qual 
incurren también su dueño , y el pujante por hacerla, y admi
t i r la . (x) E l 

( i ) Ley 3. cap. ¿. y 7. tit. 14. lib. 3. Recop. 
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11 Eí arrendador de Rentas Reales no puede pretender 

descuento de su arrendamiemo , aunque no haya renuncia
do las cosas expresadas , ni alegar lesión en mas 6 menos 
de la mitad del justo precio ; lo que ha de jurar , y sus 
fiadores y abonadores : y asimismo que no harán cesión de 
bienes , ni pedi rán relajación del juramento. Tampoco han 
de decir que no caben en él los maravedís que sobre ellos 
fueren librados , si cupieren : cuyo juramento les ha de t o 
mar , y recibir el Escribano de Rentas , y de ello d á r fé , 
pena de dos mil maravedís , ( i ) N o debe ser admitido por 
arrendador de ellas el que por su aspeéto parece ser menor 
de veinte y cinco años \ sin que jure que no alegará lesión, 
ni menor edad , ni pedi rá restitución • y el Escribano que 
sin este requisito lo admitiere , incurre en pena de diez mi l 
maraved í s . (2) E l que quisiere instruirse de las condiciones 
de estas rentas , sus pujas., prometidos , fieldades , y pagas 
que se han de hacer á los arrendadores de Rentas Reales, 
y quiénes pueden serlo , ó no , vea los títulos desde el 8, al 
16. l ib . g . Recop. En quanto al orden judicial de sus pley-
tos el séptimo. Y por lo respectivo á la alcabala , contratos 
de que se debe , y diligencias que ha de praét icar el arren-» 
dador , y el que la paga, los 17. 18. y 19. de dicho l i b , 

12 Aunque regularmente hablando , si el Conductor por 
la esterilidad , ü otros casos fortuitos - no coge f ru to , 6 co
ge pocO , está obligado el Locador á remitirle el arrenda
miento de aquel año , b á prorrata de los gastos y cosecha, 
(3") porque la pensión se le dá en compensación de los f r u 
tos , y la razón y equidad exigen que á proporción de ellos, 
y de las expensas la satisfaga: no obstante, cesa su o b l i 
gación á ia remisión del todo , o parte por seis causas: L a 
primera , quando la esterilidad de un año se compensa con 
la fecundidad de otro , ya sea precedente , o subsequente. 

L a 
(r) Leyes 1. 12. y i ¿ . tit. 9. 3. de Locato ley E s condudo 1$. 

lib. 9. Recop. §. 2. y ley Sí msrces ag. §. Vis 
(a) Ley 6. tit. zo. lib. 9. Re- raajor, ff. Locati? y ley Licet CocL 

copilac. de Locato» 
(3) Cap. Propter steriiitatem 
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L a secunda , si ambos paélae que aunque haya esterilidad , l i 
otro funesto evento en los frutos , ha de pagar el Condué lor 
el precio ín tegro del arrendamiento , y a este fin recibe ea 
sí el peligro qne suceda, ( i ) La tercera , si es parciario', 

'quiero decir , quando da al Locador alguna parte , v. gr . la 
tercera , quarta , b mitad de frutos por razón del arrenda
miento 5 porque en este caso se reparte entre los dos la u t i 
lidad , b pé rd ida . (2) La quarta , quando en el Re y no , b Pro
vincia se observa , b hay costumbre de no remitir cosa a l 
guna al Conduf íor pues la costumbre generalmente rec ib i 
da tiene fuerza de ley , y obliga lo mismo que los pados. (3) L a 
quinta, quando la esterilidad es regular ,y acostumbrada, b pro
viene de vicio , b intrínseca quaiidad de la cosa locada , y el 
Condufior con cierta ciencia la toma en arrendamiento • (4) 
pues debe echarse á sí mismo la culpa. (5) Y la sexta , quan
do el daño b esterilidad es leve , (ó) ó procede de malicia , b 
negligencia del C o n d u ñ o r , b de sus criados qiíe no labran, 
ni guardan las heredades como deben , b de enemigos suyos 
que talan , y destruyen sus frutos. (7) 

23 E l heredero universal debe observarlos contratos ce
lebrados por su causante , como lo dice la ley 18. Cod. 
de Cmtrahend, & commitend. stipulaL i b i V e t e r i s jur is al~ 
iercationes decidentes , generalker smcimus omnem stipu/atio-
nem sive tn dando , sive in faciendo , sive mixta ex dando, 
i5 faciendo inveniatur , & ad heredes, & contra heredes trans
mití , sive specialis hceredum fíat mentio , sive non. Cur enim 
quod in principalibus pcrsonis justum est , non ad baredes , & 

(1) Leyes 23. tit. 8. Partid, tid. 1. y 34. ff. de Reg. jar. 
Si quis domura <j | . 1. E x con- (4) Ley Ex conduálo ig. §. 3, 
dutTto igi §, 4. ff. Loca ti. y certis ff. Loca ti. 
8. Cod. de Locató. Cap. Propser (5) Regla 21. tit. 34. Paj-tid, 7, 
steriJitatcni 3. de- Locafo. (6) L f y Si raerces ag. §, Vis 

(2) Leyes Si merces 2¿. §. 6. major. ff Locati, 
ff. Locati. y Cum duobus g2, §. 4. (7) Leyes 7. y 11 al fin. t. 8' 
ff. Pro socio». Partid, g. Ferrar. Bibüoth. veíb> 

(3) Cap. Cum tanto 11.de Coa- Locatio, num. 38. ai 47. 
suetudine. Leyes 5. y 6, tit. 1. Par-
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üdversttí eos transmitatur. Porque se reputa en quanto al de* 
recho , y cargas por una persona con d d i fun to , y por es
ta razón le succede en todos los privilegios , y acciones ac
tivas y pasivas transmisibles , y debe pasar por sus paftos y 
obligaciones , a menos que sean personalhimas, (que son las 
que dependen solamente de su industria , habilidad , b perso
n a ) pues estas no son transmisivas, antes bien espiran con 
su muerte , y no püedeft cederse» ( i ) 

24 En consecuencia de lo referido los herederos del L o 
cador , y Conductor están obligados á pasar por i a locación, 
y conducción que sus causantes hicieron por tiempo cierro, 
hasta que espire, como se prueba de la ley 2. t i t . 8. Part. y. 
que dice : : E si por aventura logase uno á otro cana , 'ó 
otra cosa a tiempo cierto, o se muriese el que la bahía loga
do en ante que él tiempo se cumpliese , su heredero debe ser" 
virse 5 é aprovecharse de la cosa logada fasta que se cumpla 
el tiempo , é es tenudo de pagar por ella lo que debít dar 
el finado que la avia logado. Otrosi decimos qué si se mu» 
riese el Señor de la casa logada *, que el heredero es tenudo 
de guardar el Pleyto según que lo puso el finado , é debeh 
haber por firme, Y asi ninguno debe alterar , ni reclamar el 
con t ra tó , no paélañdo lo contrario al tiempo que se celebra. 

25 Pero si el C o n d u ñ o r lleva en arrendamiento usu
fructo de alguna alhaja , y se muere , no debe succeder su 
heredero en su disfrute , porque el usufructo es personal, y 
el derecho de usar de él no es transmbivo } y asi no pasa 
a su heredero , antes espira con su muerte , y buelve al 
usufructuario , b Señor de la alhaja ; bien que si tenia sa
tisfecho total b parcialmente el de aquel ano., y no perci
bido el fruto , está obligado el Locador á restituir á su he
redero lo que su causante le ant icipó , b permitirle que re
coja los frutos de él ; ( i j y si estos son de beneficio , no 
puede el Conduótor cobrarlos de la Iglesia , ni lo qué p a g ó 

al 

(O ÍLéyfis 1. tit. 1*. Jib. 3. dd tit. 14. Partid. 3. Señor Olea de 
Fuero Real, Montalbo en elia. Viarn Ces. jur. tit. 3. q. r. num. 3. 
veritatis IÜ. Cod. de Locato y 11. (2) Ley 3. tií. 8. Partid. 
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al Beneficiado que se los a r r e n d ó ? sino de los herederos de 
éste i o ríe sus fiadores» ( i ) 

26 También está obligada la muger casada á pasar por 
el arrendamiento b locación que en su nombre hizo su ma
r i d o , aunque no por el que en el suyo propio c e l e b r ó ; (2) 
y los menores por el que hicieron sus tmcres , porque io 
que estos hacen como tales, se entiende hacerlo en nombre 

, de aquellos por expresa voluntad de los testadores, y d is 
posición de los Jueces : (3) é igualmente el Prelado Ecle
siástico por el que su predecesor executó con los requisitos, 
y por el tiempo prescrípíos por derecho , porque lo lii¿o 
en nombre de la Iglesia , de quien era legitimo Administra
dor , y no en el suyo propio ; y esta locación se equipara á 
la que el Tu to r hace de los bienes de su menor. (4) 

27 N o está obligado el Comprador á pasar por el ar
rendamiento que hizo el vendedor j pero el C o n d u ñ o r tiene 
la acción de repetir contra é s t e , ó sus herederos el d a ñ o 
que se le irrogue por no conservarle en la locación todo 
el tiempo estipulado , á menos que se pafte lo contrario al 
tiempo de hacerla, ( j ) Tampoco io está el Beneficiado por 
el que de su beneficio hizo su antecesor , porque con la muer
te de éste espira: (6) ni el particular succesor del Loca
d o r , y Conductor p o r ' e l que estos pracfHcaron , ni por coa-
siguiente el usufructuario , legatario , y donatario de el!os, 
porque son succesores singulares : (7) ni el succesor en el 
Mayorazgo por el que hizo el poseedor anter ior : (8) excep

to 

(1) Ley 9. tit. 17. Particí. r. fundum , íF. LocatL y 19. tit. 8. 
(a) Sr. Covar. lib. 2. Variar. Parí. Gómez lib. 2. Vaiiar. 

cap, ig, n. g. Gom. lib. á. Var. cap. 3. n. 9, 
cap. 3. Pum. % - {6) Rota Recent. part. 10. de-

(3) Ley Sí tatél* 8. íF. de Ad- cis. 2119. nuai. 10. 
minist. & peric. tutor., (7) Leyes Oui fündum 32. ff L o - " 
^(4) Rota Recent. part. 11. de- car. y Nihil proponi, §. uK, ff. da 

cís. 7^. n. 4. gs y % Ferraris B i - Legat. i . Gom, loco cir. Gutier. 
bíioth. verb. Locatio artic. unic. Can. qucxst. cap. 8. n, 4. 8. 10. 
num. 9. 2. y 19. Begnudel. Eiblioth. verb. 

(5) Leyes Eraptorem 9, Cod. Locatio §. 3. 
de L o c ^ ) > Si merces 25. §. Qui (8) Ley Si quis dosium 9. §. Ule. 

sub-
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i o que aqtíel preste su consentimienro , y concurra con es
te al arren iamiento , obligándose á no reclamarlo : ni asi
mismo el heredero fideicomisario por el que hizo el fidu
ciario , que es el gravado a la resti tución de la herencia, (1) 
De modo que siempre que el Locador no tiene pleno domi
nio , y administración en la alhaja que arrienda , no está ob l i 
gado su suc esor á pasar por el arrendamiento que h i z o , á 
menos qué se obligue á ello , porque acabado el derecho del 
que dá , espira el de el que recibe. (2) . 

28 Si la alhaja locada es tierra , vina , ú otra heredad, 
ya pertenezca á persona privada , 6 á la Repúbl ica , Fisco, 
b Igksia , y el Conductor la retiene tres dias después de ha
ber es-pirado el arrendamiento, debe pagar por el de aquel 
a ñ o tanta pensión como en cada uno de los precedentes, por
que por el mismo hecho es visto que quiere tenerla arren
dada por uno mas con idénticas calidades , condiciones , h i 
poteca , precio , y seguridades dependientes como acceso
rias al contrato de locación , de la voluntad de los contra
yentes ; mas no la fianza , sino se renueva , porque esta de
pende de la de un tercero ; ni la pena , porque no es ane
xa á este contrato , ni se pide por la misma acción, Y si es 
casa , torre , ü otro edificio , solo está obligado á satisfacer 
el alquiler del tiempo que la ocupe con respecto al an í e -
r io r ; y la razón de disparidad consiste , en que de las ca
sas en qualquier tiempo puede el hombre servirse , y en 
todos hay regularmente quien las ocupe ; mas de las here
dades no , por ser preciso labrarlas , beneficiarlas, y sem
brarlas en la estación oportuna , para que fruélifiquen , y 
de lo contrario nada produci rán en aquel año : perderá el 
d u e ñ o su renta , y no hal lará quien las tome ; (3) pero cum

plí-

subjungi, ff. Locati , véase al Señor (3) Leyes 20. tit. 8. Partid, g. y 
Greg Lop. en la ley a. tu ». Par- Legem :6 Cod. de Locato , véase 
tid. glos. 4. k Gom. iib. a. Variar, cap. 3. n. ig, 

(1) Ley Peto, § Praslium^ff. de al 17. & ibi Aillon , y las Ihmta-
Legaf. o-. 1 clones que trae el Sr. Greg. Lop. 

(a) Gom. Iib. 2, Var. cap. 3. en dicha ley 20. 
ama. §. versic, Tertia condusio» 
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piído el arrendamiento , no tiene obligación de proseguir 
en él sino quiere, ( r ) Y se previene que para que el Con-
dudor pueda ser executado por el importe de la r tcondu-
cion , ha de contener la escritura de arrendamiento la clau
sula que estenderé en el cap. 2. num. 37, l ib . 3. de mi se
gunda parte ; pues si no la contiene , no se debe despachar 
execucion por la tacita reconducion. 

29 Durante el tiempo de la locación no puede el L o 
cador quitar la alhaja locada al Condué lor , si le paga pun
tualmente , aunque otro le ofrezca mayor precio por ella; 

(2) pero cumplido , debe éste desocuparla , y no lo hacien
do , no solo puede ser compelido á ello , y á restituirla ai 
Locador b á sus herederos, sino á pagarles el duplo , y los 
d a ñ o s , y menoscabos que por su culpa se les hayan i r roga
do : (3) y luego puede el Locador bolver á arrendarla k 
quien quisiere.,' sin que el primer Conduótor tenga acc io i 
para i m p e d í r s e l o , ni inquietar al segundo en su disfrute ; (4) 
ni preferencia para proseguir por el mismo precio , ü otro 
mayor , ( f ) á menos que sea en predios del Fisco como 
Conductor de ellos : b Escolar : b que en el lugar en que 
está la alhaja , haya costumbre de prelacion ; (6) pero hoy 
se debe observar como justo lo que manda la Real P r o v i 
sión expedida en 26. de M a y o de 1770, para el repar t i 
miento de pastos , y de las tierras de Propios y Arbi t r ios , 
y Concegiles labrantías , cuyo cap. 9 . dice as i : En los ar
rendamientos de tierras , fundos , y posesiones de particulares 
quedan en libertad sus dueños para hacerlos como les acomo
de , y se convengan con los colonos : T se previene que en el 
principio del ultimo año estipulado tengan obligación el das-

no, 

(1) Ley Invitos jtj. Cod. de (4) Ley Ne cui liceat. Cod. ds 
Locato. Locato. 

(a) Leyes 6. tit. 8. Partid, (5) Dicha ley Ne cui Jiceat. y 
y Si olei certa 21. Cod. de L o - Cap. 9. de la Real rruv:sioa que 
cato. se inserta. 

(3) Leyes 18. tit. 8, Partid, g. (6) Cap. 1. de Locat. & con-
y Condudtores 34. Cod. de L o - du£t Ley 5. tit. fin. Part. a. Gom. 
ca!o' lib. 2. Var. cap. 3. n. ¿. 

Tom. 11. X 
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ño .> y colono de avisarse para su continuación . ó despedida co
mo mutuo desaucio ? y faltando d aviso del ultimo año , si 
solo se hiciere en el fin de este , se entienda deber seguir el 
mo inmediato , como término para prevenirse qualquiera de las 
partes , sin que los colonos tengan derecho de tanteo , ni a ser 
mantenidos mas''de- ¡o que durare el tiempo estipulada en los 
arrendamientos , excepto en los paysp.s , pueblos , o personas en 
que haya\ o tengan privilegio ¿ fuero ¿ ti otro derecho particu
lar ; y no se comprehenden en esta providencia los Foros del 
•Reyno de Galicia , sobre los quales se debe esperar la resolu-* 
don de S. M , Por cuya provisión se dec la ró quedar sin 
efefío lo Ordenado en otras anteriores , y roanttó que el 
contexto de ella se cumpla , no obstante lo dispuesto en las 
precedentes ^ que era c o n t r a í a libertad que cada uno tiene 
como dueño para hacer de sus bienes lo que quiera ; y a, 
todos los Corregidores , Intendentes , Asistente % Governado-
res , Justicias , Ministros , y Personas de estos Reynos que 
la observen sin tergiversación , y que las Chañe i lie rías y A u 
diencias , Intendentes , y Corregidores la reimpriman , y co
muniquen a las Justicias de los Pueblos de sus respetivos 
territorios. Pero el desaucio no se entiende , ni amplia a 
otras fincas mas que á las tierras de labor , como algunos 
creen , queriendo incluir casas, y otras con aquellas. 

30 Pero si el arrendamiento es de casa b tienda, pue
de el Locador despojar de ella al Conductor (aunque no 
esté cumplido el tiempo de la locac ión) por las causas que 
expresa la ley 6. t i t . 8. Partid, y. ibi : : La primera es quan-
áo a l Señor cae la casa en que mora : o ha enemistad en qque-

' l ia 'vecindad en que mora , ó otra premia porque non osa mo-
rfir en ella : ó si casase el alguno de sus fijos ; 6 si los fidé
se Caballeros, La, segunda es si después que la logó apareció 
alguna cosa d tal en la casa porque se podria derribar , si 
non fuese adobada j pero en estos dos casos sobredichos tenudo 
es el Señor de la casa de dar al alquilador otra en que mo~ 
re a tal con que le plega fasta el tiempo en que debe morar 
en la- otra , ó descontarle del loguero tanta parte quanta vi*-
niere en aquel tiempo que debe en ella morar. La tercera ra* 

' zon 
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zon' es q'unndo el que tubiese la casa logada , usase fnal dellay 
faciendo en ella algún mal porque se empeorase: ó llegando en 
ella malas mugeres, o malos ornes, de que se siguiese mal a 
la vecindad. La qna^ta - es si alagase la casa por quatro, años 
6. cinco , ahiendo d dar por ella cada año loguero cierto ; cá 
si pasasen dos años que non pagase lo que debía a dar , den-
de adulante puédele echar de ella. E por cualquier de'stas ra" 
zones sobredichas puede echar el Señor d é l a casa al que ia 
toviere alagada 6 alquilada , maguer el otro non quiera^ Pa
ra la mejor inteligencia de esta ley véase á Gom, l i h , 2. 
Var, cap, 3. num, 6. a A ilion n. 7. y a los que este cita, 
pues la explican con toda claridad , y difusión. 

31 Puede asimismo ser despojado el Conduélor de la 
cosa locada , aunque no sea casa , ni el término esté cum
plido , si su dueño la vende; pero éste tiene obligación de 
pagarle tanto precio del arrendamiento , quanto falte para 
cumplirse el tiempo porque se la a r r e n d ó ; (1) y también 
los intereses , y danos que se le irroguen , porque respec
to poder reservar en la venta el derecho del colono b i n 
quilino , y no hacerlo , es justo que lo pague ; (2) lo qual 
se entiende á menos que sea colono del Fisco , pues ésta 
no está obligado á su satisfacción. (3) Pero no p o d rá s ef 
despeiado en dos casos que trae la ley 19. tir . 8. Part id. 5" 
i b i ; : E l primero es si ficiese Pleyto con el vendedor quando. 
ge! a vendió, que non le pudiese échar del la al que la tuviese 
alogada , fasta que el tiempo fuese cumplido oque la logó. 
E l segundo es quando el vendedor la hubiese logada para en 
toda su vida de aquel d quien la logara r ó para siempre tam
bién del como de sus herederos, Cá por qualquier destos des 
casos non la podría enagenar para poderle echar della al que 
la tenia logada, ó arrendada , ante decimos que debe ser guar
dada la postura. Tampoco p o d r á ser despojado quando el 
Locador hipotecó generalmente sus bienes á la seguridad del 
contra to , ó especialmente la alhaja locada , y se obligó á 

(1) Ley 19, út. 8. Partid, ley 19. cit. glos, 4, y 9. 
(3) Señor, Greg, Lop. ca la (3) Ley fin. ff, dé Jure Fisíci. 

X.2 
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Ro venderla, ni enagenarla durante el tiempo de la locación, 
renunciando las leyes que en este caso le favorecen • porque 
mediante el paf ío de non alienando es nula la enagenacion, 
y por la especial hipoteca de la alhaja locada adquiere el 
Condudor derecho en ella , y á no ser despojado hasta que 
espire el tiempo del arrendamiento ; ( i ) lo que se p o n d r á 
en k Escr i tura , y el Escribano lo verá en las. que es ten
dere. Ad virtiendo que por real Cédula de 16. de Septiem
bre de 1784, se declara que ningún empleado en Rentas 
Reales goza de privilegio que impida el uso libre de su 
casa al dueño de la qne aqqel ocupa , y que solo debe go
zarlo en ei caso de que se trate de nuevo arr iendo, y sea 
precisa la casa para custodia , y despacho de los g é n e r o s , y 
eftftos de la Real Hacienda por no haber otra proporcio
nada en el pueblo ; y que el conocimiento de los Autos so
bre nuevo arriendo 6 despojo toca á la Justicia Ordinaria . 

32 E l Conductor puede subarrendar á otro igualmente 
idóneo la alhaja que se le locó , para el propio uso , y no 
otro , y por el mismo tiempo , b menos , teniendo commo-' 
da división , si arrienda parte de ella , y no perjudicando 
á su d u e ñ o , ni a otro inquilino , b colono ; excepto que 
l | tiempo de celebrar el arrendamiento se lo haya prohibi 
do el Locador , que en este caso no debe contravenir al 
•sacro \ como se 'prueba de la ley 6. Cod. de Locaio con-' 
duSfo , que dice: Nemo prohibetur rem quam conduxii , fruen-
dam a l i i locare : Si nibi l aliad convenit ; y de otras. (2) 

33 Aunque el subarrendatario, b segundo Conductor no 
se obligue á favor del dueño de la cosa locada , ( ya sea 
casa , tierra , viña , ü otra) sino del primer Conductor , o 

(1) Gom. lib. 2. Var. cap. 3. de la ley 6. tit. 8. Partid. ¿. veri?. 
«, 9. versic. Ex quo infertur : y E t nota bene 
versic. Quarto limita Gutier. Can. (2) Ley Si tibi alienara 7. Si 
quaest. cap 8. n. 1. ^ 14- ig. 20 eui locaverim 48. y Curo in plu-
30. y 31. Arias Pire! en la ley 1. res 60. ff. Locati , condudi. Gorn. 
part 3. num. 66. Cod. de Bon, ma- lib. a. Var. cap. 3. n. 11. & ibi 
íern. Sr. Covar. lib 2. Var. cap. 15. Ailioo. 
n. Sr. Gfeg. Lóp. en Ja gles. 4. 
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segundo Locador , y por esta razón no esté obligado por 
acción personal , tiene eí d u e ñ o derecho pignoraticio contra 
les frutos que produce , y bienes que en ella existen , por 
el arrendamiento que se le debe , porque están táci tamente 
afeaos á su responsabilidad , ( i ) y es visto quasí contraer 
el subarrendatario con el dueño , y obligarse , résped:© á 
que espontáneamente ent ró sus bienes en la cosa locada ; y 
asi existiendo en ella , puede pedir su sequestro. Sobre lo 
qual discordan las opiniones , fundándose la contraria en 
que como el Locador no tiene . acción personal contra eí 
subarrendatario , tampoco puede tenerla hipotecaria contra 
sus bienes, y que por lo mismo éste , y los suyos están ob l i 
gados solamente ai segundo Locador , b primer C o n d u é t o r ; 
y para cortar disputas , es lo mejor que se pade en la Es
cri tura de arrendamiento , que el Condudior no ha de po
der subarrendar el todo , ni parte de las cosas que se ie ar
riendan ; y sino se le prohibe , que en caso de subarrendar
las , podrá proceder el dueño contra los bienes del suharren-* 
datarlo, 

34 En esta Corte se estiman por perpetuos los arren
damientos de las casas de ella , porque regularmente no se 
prefine el término que han de subsistir , y por lo mismo 
esa voluntad del inquilino el habitarlas el tiempo que quie
ra , (bien entendido , que si se muda , espira por el mis
mo hecho el arrendamiento , y no puede dejar en la h a b í - I 
tacion otro inquilino sin permiso del Locador ; y si lo ha
ce , le despojará este incontinenti como i n t r u s o , ) por lo 
que pagando el inquilino puntualmente por medios anos , b ; 
meses , según se estipula-, por n ingún Tribunal se le des
po ja , á menos que concurra alguna ele las\quatro causas 
de la ley , ni se le aumenta el precio del arrendamiento, ni, 
tampoco aunque la casa necesite a lgún reparo m a y o r , si 
quiere sufrir la incomodidad de. la obra-; antes bien se le; 
ampara y• 'á svrviuda á la que como soda es visto a l» , 
- u - r í>iítr t é , , ¿ ¡ h na ^uahmo^Of •tfs-re'f'p orf'0% nbf g oí qui-S 

'(3) Beyes tft. S. Partid, g. Pignora*, tíf. Gom. cap. cít.' &. 14.' 
y íolytu:ftP I ' I . „§.-Síílutkár ^ fE é* i H ibj Aillon i 

- Tom, I I , X j 
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quüa r se también , y á sus h i jos , y herederos que a! t i em
po de su muerte viven en su compañía . Todo lo qual tíe-^ 
ne contra sí las leyes, porque según el las, acabado el tiem
po de la locación , b vida del Conductor, puede el d u e ñ o 
lanzar al inquilino de su casa , y si no se prefine tiempo, 
al fin del ano ; y asi este es un derecho municipal no es
cr i to . , fundado en una tácita , y presumpta reconducc ión , 
y conservado por repetidas executorias, y costumbre de Cor
te , á que dió lugar la h idrópica avaricia de los dueños de 
las casas en haber principiado a subir cada medio año sus 
alquileres , buscando á este fin pretextos para despojar á los 
inqui l inos , por cuya r a z ó n , y para evitarles el perjuicio, 
y gastos de mudanzas , los protegen los Tribunales , no ha 
biendo causa legitima para el despojo , pues es justo que 
estén amparados los que viven en donde reside el M o n a r 
ca. Mas no obstante esto , me parece que aun quando no 
se prefina término , debe espirar el arrendamiento con la 
vida del Conductor : que fenecida , ninguno de sus here
deros tiene derecho á subsistir en la casa por el mismo pre
cio contra la voluntad del d u e ñ o , porque como arrenda
miento personal cesa con su muerte : que por lo mismo de
ben ser despojados , a menos que este reciba de ellos el me
dio ano amicipado después que fallece el Conduélor , porque 
por este a ñ o los reconoce por inqui l inos ; y no rec ib iéndo
lo , deberán ser preferidos por el tanto á o t r o , dando al 
Locador la competente seguridad , si de ellos no la tiene: 
y que lo contrario es precisarle a v incu l a r , y perpetuar el 
arrendamiento en sugetos , con quienes jamas contrajo, y 
privarle del libre uso de sus bienes, lo que es opuesto a la 
razón , y jus t i c ia ; este es mi dictamen , salvo siempre e l 
de los doéíos, 

35" Quando el dueño de la casa alquilada por tiempo de
terminado en esta Corte , intenta despojar al inquilino por 
alguna de las causas legales, b por haber espirado el tiempo 
de la locación , b no querer que continué en ella , si éste acu
de al Alcalde de Corte , á quien mensualmente toca , y pre
tende mandamiento de amparo 5 se lo concede por. quarenta 

t 
d ías . 
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días , para que en ellos pueda buscar otra á que mudarse; 
pero es de advertir que este termino empieza desde el dia de 
la primera notificación , b requerimiento, ya sea hecho en 
v i r tud de Au to j u d i c i a l , b por el dueño ante Escribano, pues 
de qualquiera suerte es perentorio , como resulta del cap*?-
del Privilegio concedido por el Señor Rey Don Felipe Terce
ro á esta V i l l a de Madr id en Lerma á 7. de Mayo de 1610. 
que está en el Auto 5'. t i t . 14. l i b . 3. Recop. y dice as i : Que 
¡os amparos que se suelen dar sabré las casas , acabado el tiem
po de su arrendamiento , no queriendo el dueño de ella arren* 
darla a l que la viviere, no excedan de quarenta dias , y este 
sea termino perentorio para que no se pueda alargar por ningún 
Alcalde , ni por mi Consejo , por el agravio que recibe el- due" 
ño de la casa , ocupándosela contra toda su voluntad d tí tulo 
del dicho amparo , pues los dichos quarenta dias después de cum
plido el arrendamiento es termino bastante para que el alquila
dor busque casa , y pase h ella ; y si el dueño de la casa le hu
biere requerido ante Escribano que salga , se -emienda que los 
quarenta dias han de con er desde el dia del requerimiento.- EA 
que quiera instruirse radical , y perfeftamente de los arren
damientos , vea íos 6y . capítulos de Pedro Pación en su t r a 
tado de Locat, & Conduff, pues creo que ninguno t ra tó de 
ellos con igual claridad , ex t ens ión , y delicadeza. 

36 E l dueño de bestia , nave , vasos, toneles, ü otras 
cosas semejantes , está obligado á darlas buenas, y quales de
ben ser para el uso que las alquila , y declarar ai que las to
ma en a lqui le r , los d e f e é t o s , y tachas que tienen; y no ha
ciéndolo asi , á responder del d a ñ o que se le irrogue , aun
que alegue, ignorancia de la tacha , b de feé to , porque todos 
deben saber si son buenas , b malas las cosas que alquilan. (1) 

37 E l que recibe en alqCfiler alguna bestia, debe bol -
verla á su dueño tan buena como se la a lqui ló . Si por su cul 
pa se muere, darle otra i g u a l , b su valor. Y sí la causa algún 
d a ñ o , pagarle su importe , con mas todo el alquiler deven
gado en el tiempo que se sirvió de e l l a , y en el en que por 

4 
(1) Leyes 13. y 14, tit. 8. Partid. -5. 

X 4 
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el daño dexó de usarla. Si dice que ha de i r en ella a uña 
par te , y la lleva á otra , b mas lejos : 6 la recibe por tiempo 
determinado , y la tiene mas en su poder , y por este motivo 
se muere , b deteriora ^ b se le alquila para un uso , y la des-̂  
tina á otro ; b k quita el aparejo con qu<¿ se le alquiló , y la 
pone otro , o mas carga , queda obligado en iguales t é r m i 
cos al daño ; ( i ) y en caso de morir , b perecer la bestia, b 
cosa alquilada, se presume casual la muerte , no p r o b á n d o 
se lo contrario , por lo que á nada está obligado. (2) De 
la extensión de esta Escritura trata la ley 76. t i t , 1 8. Pa r t i 
da 3, y por ofrecerse rara vez , y no tener especialidad , l a 
omit i ré . 

38 La Escritura de arrendamiento ha de contener las sie
te clausulas siguientes : la primera , que se diga quién arr ien
da , a quién , loque con individual expresión de su sitio*, 
cabida, y linderos, ( a excepción de que el Conduétor por 
saberlo 4 se dé por satisfecho , por cuya causa puede o m i t i r 
se dicha expres ión) por quánto tiempo., y p rec io , y a q u e 
plazos se ha de pagar éste j y por si hay lesión en é l , re
nunciarán los contrayentes la ley 4. t i t . 7» l ib . 5, del Ordena
miento Real , que es la 1. t i t . 11. l ib . 5. Recop, y trata de 
ella. La segunda , con qué condiciones , que serán las que las 
partes quisieren , no siendo opuestas á derecho , y buenas 
costumbres. La tercera t que el Locador se obligue á no q u i 
tar al Condu&or la finca arrendada por mas,, n i por el tanto 
que otro le dé antes que el tiempo estipulado se cumpla, aun
que sea con pretexto de habitar la casa , labrar la tierra , vi>-
ña , ü olivar , administrar por sí el d iezmo, b fruto , & c . ú 
otro sin e x c e p c i ó n , si le paga puntualmente, y usa de la co
sa locada como está obligado, bien que por la naturaleza 
del contrato no puede despojarle, sin embargo deque en él 
no se exprese. La quarta, que si la alhaja es libre , se o b l i 
gue á no venderla , ni enagenada durante el tiempo del a r -
• , / ; : , ren-

(1) "Leyes r. y 6. tit. 17, lib. 3. t i , y ley fínal, fF. Commodati. Gónr 
¿el Fuero Real lib, a. Var. cap. 3. num. aa^ 

(2) Ley Qui in&ulara, íF. Locar y 3 t 
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íendamiento , y que si lo hiciere , sea nulo , y á la seguridad 
de este paito h ipotecará especialmente la misma alhaja, pues 
de omitir esta clausula , le podrá echar de ella el comprador 
antes que se cumpla el tiempo prefinido , como dexo dicho 
en el nura. 50. La quinta, que se obligue igualmente á la e v i -
cion , y saneamiento de la cosa locada , pues aunque por la 
naturaleza del contrato lo está , bueno es que se exprese. L a 
sexta , que el Conductor acepte el arrendamiento , y se o b l i 
gue á la solución del precio a los plazos prescripros, y á c u i 
da r , y labrar como debe, la cosa locada , de modo que por 
su culpa , b negligencia no padezca decremento, ni deterio
rac ión , pena de pagar ios daños : y'si es tierra , u otra alha
ja productiva , puede recibir en sí la esterilidad , y casos for 
tu i tos , insólitos , y raro contingentes , y obligarse a pagar el 
arrendamiento í n t e g r o , no obstante que sucedan. Y la s ep í i -
ma , la guarentigia, y demás generales que qualquiera Escri
tura de obl igación. También puede obligarse á no subarren
dar el todo,, ni parte de lo que se le arrienda , y entonce® 
esto mas contendrá la Escritui a» 

i . F I N A L . 

E S C R I T U R A S CORRESPONDIENTES 
á este Capitulo* 

i d RE ENDA'M LEN TO BE TIERRAS, 

3P 1 / N tal V i l l a á tantos dé tal mes , y año ante mí: 
' m h el Escribano , y tesiigos Don Antonio de V i -

llanueva vecino de e l l a n : Otorga que dá en arrendamiento s 
Francisco Fernandez de la propia vecindad por t i empo, y 
espacio de nueve años ? y ocho pagas, que empiezan s correr 
; • , des-



3 30 CAPITULO VI, §, FINAL, 
desde el presente, y cumplirán en Santa Mar í a de Agosto 
del que vend rá de tantos , diferentes tierras libres , que le 
pertenecen en posesión , y propiedad en tal s i t i o , termino 
de esta V i l l a , y con su cabida, y linderos se expresan en es
ta forma. 

*[ Alqui se especifican por extenso las tierras , su cabida, 
y respetivos linderos. 

Las tierras que por menor quedan expresadas , componen 
tantas fanegas de sembradura , las que le arrienda por los 
referidos nueve a ñ o s , y ocho pagas, y tantos reales en ca
da una con las condiciones siguientes. 

Que ha de traer a, dos hojas, y no de otra suerte , y 
labrar , cuidar , y beneficiar las citadas t ierras, de modo que 
experimenten aumento , y no diminución ; y si por su culpa, 
<ynegligencia, b de los que de su orden las labraren , b enemi
gos suyos se ocasionare á todas, b parte de ellas deteriora
ción en mucha, b poca suma, b las disfrutare todos los años , 
ha de ser como queda "responsable a reintegrar al otorgante, 
b á quien su acción tenga , de todos los daños , y menosca
bos que se le irroguen á justa tasación de inteligentes sin U 
menor escusa , ni d i l a c i ó n ; poder ser apremiado á ello por 
todo rigor l e g a l , y además ser despojado de este arreada-» 
miento. 

Que ha de satisfacer puntualmente en cada una de las 
ocho pagas mencionadas tantos reales de vellón , ponerlos í n 
tegros por su cuenta , y riesgo en casa , y poder del o t o r 
gante en esta V i l l a en buena moneda de plata , ü oro usual, 
y corriente , y no en otra cosa , ni especie , y ser la pr ime
ra para fin de Agosto del año próximo venidero , y asi las 
demás succesivamente : y pasado sin haberlo practicado en 
todo , b parte , poder compelerle el otorgante á su soíucioa 
con costas, y salarios, y asimismo quitarle este arrenda
miento. • (bJ 80¡U|g1 y- ' {$1 • ' % v i 

Que sí subarrendare las citadas t ier ras , b parte de ellas, 
ha de ser á persona lega , llana , abonada, y que las la-t 
bre en la forma propuesta por el propio t i empo, y no mas; 
y en caso de no pagar puntualmente al otorgante , ha de po

der 
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der proceder éste contra los frutos , y bienes del subarren
datario por todo lo que el Condué lor esté debiendo á la sa
zón , y entenderse aquel para este caso como verdadero Con
dué tor , y no como subarrendatar io» 

Que en el ultimo ano de esta locación ha de dexar libres, 
y desocupadas integramente las enunciadas t ierras , y en 
el penúl t imo la mitad de ellas sin necesidad i de mas requeri
miento , desanclo , ni monición j u d i c i a l , ni extrajudicial , pa
ra que el nuevo Conduétor que entre á labrarlas , las barbe
che a uso de labranza , y no ha de poder pretender prefe
rencia por el tanto para continuar en ellas, aunque pague 
puntualmente, y cumpla en todo lo demás este contrato, pues 
queda á arbitrio , y elección del otorgante el conservarle, 
y prorrogarle este arrendamiento , b removerle de é l ; y no 
haciéndolo a s i , ha de perder todos los frutos , y semillas 
que hubiere echado en ellas, y gastos que en sus labores hu - = 
bíere tenido , sin que á unos , ni otros tenga la mas leve ac
c i ó n , ni derecho , pues por el mismo hecho han de quedar 
a beneficio del otorgante en pena de la contravención , y en
tenderse donados á éste desde ahora irrevocablemente , y el 
nuevo arrendatario proseguir en su labranza como parte l e 
g í t i m a , contra lo qual no se ha de admitir excepción de uso, 
y costumbre, ni o t r a , aunque sea l e g a l , y antes bien ser nulo 
l o que en contrario se p raé t i cá re . 

Que no ha de pretender baxa , descuento, ni moderac ión 
del precio de este arrendamiento en todos, ni en algunos de 
los años que subsista, aunque las referidas t ierras 'no p r o 
duzcan fruto por falta de cuidarlas, b por a lgún caso f o r 
tui to de piedra , granizo , niebla , fuego , mucho sol , ay-
res , aguas, hielos , langosta, gusanos, ü otros insfé tos , aves, 
aanimales de dos , b quatro pies que lo coman, b enemigos 
suyos , b del Estado que lo talen , b quemen , ü por otro ce
leste, b terrestre de los inopinados, insól i tos ,y raro contingen
tes, sino antes bien hacer las pagas anuales , como si huvieran 
sido muy fé r t i l e s , y fecundos, por haberse considerado pa
ra su menos valor en renta: no haber lesión alguna: que
dar compensado eLOoíjduéíor con esta consideTacioft , y ser 

co-
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como es de su cuenta , cargo , y riesgo qualquiera ru ina , o 
funesto evento que acaezca , y no del otorgante, ni de 
quien le succeda. ttd 

N O T A . • 
i] i f {, 8BÍ13tl 8'Bt3'BI'}tí*,n '* • ShT. lffi! >•', " .. '. ' ' 

Aunque eí contrato de locac ión , y. conducción es hnce fi-
r y no sírícíí j u r i s , y por eso tiene mucho lugar , y a rbi 

t r io la epiqueya , y equidad del Juez; no obstante, como á 
quanto se obliga el hombre , á tanto queda- obl igado, para 
poner el Escribano esta condición en los términos expresa
dos , y la obligación del Conductor á cumplir ía , debe pre
venirle sus efefíos , porque cede direélamente en su. d e t r i 
mento , y le quedan cerradas todas las puertas para ex ;ep-
cionar sus defensas, y poniéndola sin preceder dicho requisi
t o , no cumple con su obligación. 

Que el otorgante, ni quien le succeda , no qui tarán a i 
Conductor , ni á sus herederos este arrendamiento por m a ^ 
ni- por el tanto que otro dé por é l , hasta que .espire el t ieni-
pó prefinido , á pretexto de querer labrarlas, y cultivarlas 
por sí mismo , ni con otro alguno , sea el que fuere sin e x 
cepción , ni limitación , excepto que no paguen puntualmen
te ( según queda, prevenido ) su precio , 6 no cumplan en 
todo , b parte las condiciones, con que queda hecho , que en- : 
toaces estará en su elección despojarles de él , b conservar
les j ni tampoco v e n d e r á , ni enagenará las tierras que com
prende , ni aparte de ellas, y-si lo hic iere , sea nula suena-
gena.cion , y .este, arrendamiento firme : y para su mayor es
tabilidad las hipoteca especial, y expresamente á la obser-^ 
vancía de este paífto ^ y cond ic ión , á fin de que ño pase-de-f 
recho á tercero poseedor, como hecho contra pafto abso-' 
luto^de nQíísn3ge8.*r, 4 • 

41 •Aqni se pondrán las demás condicimes que los otorgan-: 

•Con cuyas, calidades, y. condicionéis d.á en arrendamlía-*'-' 
to -a l precitado Francisco Fernandez las expresadas tierras^ 
y- se obliga ' k-iqüt .ie -stJá» mmm<^-^aiü\k le inquietará en * 

• o r ^ ^ K ' ' s u 
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su goce; y si lo hiciere , 6 salieren t o t a l , o parcialmente fa
llidas por pertenecer á otro d u e ñ o , le d a r á otras tan buenas, 
de igual cabida, en tan cómodo sitio , por dicho precio, con 
Ja propia comodidad para su labranza , y en que disfrute 
las mismas utilidades , y en su def tdo íe paga rá con arre
glo a la ley 2 1 . del t i t . 8, Part id. $. todas las labores , y be-
Beficios que en cada una hubiere hecho , el precio del arren
damiento que desde el día de la íncer t idumbre , 6 verificación 
de falencia corresponda proporcionalmente á las que la t u 
vieren , las utilidades que podia adquirir , y las costas , gas
tes , d a ñ o s , intereses , b menoscabos que se le siguieren , é 
irrogaren , cuya liquidación defiere en su relación ju rada , y 
le releva de otra prueba. Y el nominado Francisco Fernandez, 
que está presente , habiendo oído á la letra esta Escri tura, 
y enteradose de sus condiciones: dixo que recibe en arren* 
damiento las referidas tierras por los nueve años menciona
dos , y se obliga á labrarlas, beneficiarlas, y cuidar ías como 
buen Labrador , y á satisfacer anualmente , y poner á su 
costa por su cuenta, y riesgo en casa , y poder de su dueño , 
b de quien le represente , en buena moneda de plata , ü oro 
usual , y corriente , y no en otra cosa , ni especie los tan
tos reales al plazo paftado ; y no lo. haciendo , quiere que 
le apremie á ello por todo rigor de derecho , y que para 
hacer efefHva su cobranza , pueda enviar execuror adonde 
el otorgante tuviere bienes , con tantos maravedís de sa
lario al día de los que en ella se ocupe , contando por los 
del camino en i d a , y buelta , á r a z ó n de ocho leguas : por 
cuyos salarios , costas , y daños se ha de hacer la misma 
execucion , trance , remate de bienes , y pago que por el 
principal , sin que sea necesaria mas justificación que la pre
notada relación jurada § para lo qual renuncia la P r a g m á 
tica de r 2. de Febrero de 1623. que es la ley 3 1 . t i t . 2 r , 
l ib , 4 , Recop. recopilada , y demás leyes ,. práct icas , y estilos 
de Audiencias, y Tribunales que prohiben enviar executores, 
y Jueces de comisión á costa de las partes , y moderan los 
salarios, sin que para eximirse de su t o t a l , ni parcial sa
tisfacción , le sirvan de excendon 1 n i escusa ios casos esoe-

•StK ' • ; • • c i -
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cificados en ía quarta condición , porque recibe en sí el pe
l igró que pueda haber en los frutos de dichas t ierras, quiere 
que todo sea de su cuenta , cargo , y riesgo , s^gun en ella 
se expresa, renuncia la ley i . t í t . i r . l ib . y . Recop. que tra
ta de la lesión , con los qüat ro anos que prefine para pedir 
rescisión del contrato, 6 suplemento á su justo valor , y la 22. 
del t í t . 8. Partid, y. que d i ce : que perdiéndose los frutos por 
caso fo r tu i to , no está obligado el ConduBor a pagar cosa a lgu
na del arrendamiento ; y que no perdiéndose todos , está en su 
elección el pagarlo , ó entregar el sohrante , deducidas las ex
pensas que hizo en su labranza 1 se conforma en esta parre con 
lo que dispone la 23, del mismo t í t u l o , y Partida en quanto 
manda : que obligándose el Condudlor d pagar la locación sin 
embargo de qualquier caso fortuito que suceda , porque recibe 
en si el peligro , y aventura , queda obligado a ello , y con
siente ser compelído al cumplimiento de esta condición por 
todo rigor legal. Y se obliga igualmente á dexar las enun
ciadas tierras l ibres , y desembarazadas con arreglo , y baxo 
de la pena contenida en la condición quarta, ( á cuyo fin se 
d á por desauciada en legal forma desde ahora , sin que sea 
necesaria otra diligencia que renuncia expresamente) y á no 
reclamar esta Escritura en todo, ni parte ; y si lo hiciere, sea 
visto por el mismo caso haberla aprobado , y ratificado, aña
diendo fuerza á fuerza , y contrato á contrato , y a haber por 
firme é s t e , obligan ambos otorgantes sus bienes muebles, ra i 
ces , derechos , y acciones, presentes , y futuros , y el Con
ductor hipoteca también los frutos que produzcan dichas 
tierras a la seguridad del precio de este arrendamiento, cos
tas , daños , y menoscabos que se ocasionen al Locador ; dan 
amplio poder á los Señores Jueces de esta V i l l a , para que 
los compelan a su cumplimiento, como por sentencia difinitiva 
pasada en autoridad de cosa juzgada , y consentida, que por 
tal lo reciben} renuncian todas las leyes, & c . 
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A R R E N D A M I E N T O D E C A S A . 
40 .T~^ N tai V i l l a a tantos de tai mes, y año ante mí 

J p j el Escribano , y testigos Don Antonio de V i -
llanueva vecino de ella dixo que dá en arrendamiento á F r a n 
cisco Fernandez de la propia vecindad una casa, que le per
tenece en tai calle , por tiempo , y espacio de quatro años,-
que empiezan a correr en este d í a , y cumplirán- víspera de 
otro tal de igual mes , y año de tantos , y por tres mil rea
les de vellón en cada u n o , baxo de las siguientes condicio-
ó e s : . B! " ^ ' F 

Que el referido Francisco ha de habitar por sí propia la 
prenotada casa ; y en caso de que subarriende parte de db5, 
por no necesitar todos sus quartos, ha de ser para el mismo 
uso , y no otro , y por el precitado tiempo , y no mas, á 
persona lega, llana , y abonada que no goce de fuero , n i 
sea de mal v iv i r , ni use mal de e l la ; y si lo contrario h i 
ciere , ó la subarrendare toda , y no la ocupare , sea ha
bido como desde ahora se há por concluso , y fenecido este 
arrendamiento , y obligado el inquilino a expeler á su costa 
á los subarrendatarios. 

Que en cada uno de los expresados quatro años ha de 
pagar , y poner á su costa por su cuenta , y riesgo en casa, 
y poder del otorgante , 6 de quien su acción tenga, los r e 
feridos tres mi l reales en buena moneda de pla ta» ü oro usual, 
y corriente, y no en otra cosa , ni especie para tal día 5 y pa
sados diez desde este sin haberlo hecho, le ha de poder; echar, 
despojar, y executar no solo por su impone , sino por las cos
tas, salarios, y daños que se le irroguen , deferida su l i q u i 
dación en la relación jurada del otorgante , 6 de quien le 
represente , sin que sea necesaria otra prueba, pues le rele
va de ella en forma; y en caso de subarrendar parte de el la , y 
no pagar con puntualidad, ha de poder proceder el dueño por 
lo que esté debiendo , contra ios bienes del subarrendatario, 

ai 
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al q al quedará el regreso contra el Condué tor por lo que 
-satisfaga por é.^te, , 

Que ha de cuidar la expresada casa , de suerte que no 
experimente el mas leve d a ñ o ; y si por su cu lpa , omisión, 
enemigos suyos , ú otro motivo semejante padeciere alguno 
grave , b leve , se le ha de poder compeler a su reintegro, 
y a ponerla en el estado aétual en v i r tud de esta Escritura, 
y reconocimiento de dos Peritos que ambos otorgantes elijan 
de conformidad, b de oficio en rebeldía sin mas sentencia, ni 
dec la rac ión . 

Que si fuere preciso exeemar en ella a lgún reparo ma
yor , b menor , ha de avisar al otorgante para que lo haga 
con Maestro , y Oficíales de su satisfacción , y con sus l i 
branzas pagar en cuenta de este arrendamiento la cantidad 
que SÍ i i ísre 'contra él , ia que fe abonará coa recibo del Maes
tro á su con t i nuac ión , sin que pueda pasar á hacerlo sin 
previa licencia suya in scriptis ; y si sin ella lo execu tá re , 
no ha de tener acción á pedirle cosa , ni cantidad alguna, 
id quirar , ni demoler la obra , ni pretender por ella des
cuento de este arrendamiento, antes bien ha de quedar t o 
do á beneficio de la expresada casa en pena de la contra

v e n c i ó n . 
Que si para su mayor comodidad , y servidumbre , b del 

subarrendatario quisiere mudar alguna puerta , ventana , b 
tabique , y ensanchar, b reducir algunas piezas, tampoco ha 
de poder executarlo sin dicha licencia T ni exceder de lo que 
en ella se exprese: y aunque el otorgante se la conceda , no 
ha de poder pretender descuento de este arrendamiento , ni 
demoler la obra sin su consentimiento , á menos que en la 
licencia se prevenga lo contrario , ampliando esta condición; 
y antes bien ha de hacerla á su costa , y ser visto por el 
mismo hecho haber querido beneficiar de su espontanea vo
luntad á la casa , y al otorgante , mediante no necesitar ac
tualmente de reparo, ni obra nueva , y alquilársela en la dis
posición en que está ; y si la demoliere , incurra por su ma
la fe en la pena de bolverla al estado que tenia al tiempo de 
su d e m o l i c i ó n , de pagar a l otorgante las costas, y daños 

que 
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que se le i r roguen, y poder ser despojado de ella. 

Que fenecidos los quatro anos de este arrendamiento, ha 
de desocupar enteramente Ja citada casa sin necesidad de re
querimiento, ni aviso de su d u e ñ o , y entregar á éste sanas 
todas las llaves interiores , y exteriores de sus puertas se
gún las recibe , para que el nuevo inquilino pueda entrar i t ; 
habi tar la: y no lo haciendo, poder el Locador de su pro- , 
pía autoridad expelerle, sin que por no usar del medio ju» , 
d i c i a l , incurra en pen?. ; ..y ^ 

Que pagando puntualmente el precio anual de este ar-° | 
rendamiento , no le despojará el otorgante , ni quien le re-r , 
presente , de dicha casa por mas , ni por el tanto que otro 
le dé por su alquiler , aunque sea con -pretexto;- de querer 
habitarla por s í , u otro qualquiera sin limitación , excepto 
que intervenga alguna de las otras causas que prescribe la 
ley 6. Ht. 8. Partid, jr, ni tampoco la venderá , ni enagena-
rá durante el tiempo prefinido; y si lo hiciere , sea nula la 
enagenacian , y este arrendamiento firme; y para su mayor 
estabilidad hipoteca especial , y expresamente ia enunciada 
casa, como lo previene la ley 19. del mismo título , y Par-, 
t i da , y no pase derecho á tercero, como hecho contra este 
pafto, ' - * V\ V i ~ v" ." 

Que si falleciere el C o n d u ñ o r antes que espiren los 
quatro a ñ o s , ha de continuar- su. heredero- err este arrenda-* 
Biiento en idénticos términos hasta que se cumplan ; pero pa
ra ello le ha de pagar siempre un año anticipado por vía. 
de fianza, , y satisfaciéndolo ., no se Jo ha de poder quitar, 
ni alterar: el otorgante , ni-ios suyos , durante el tiempo que, 
falte sin que ^preceda causa legal,; y no haciéndolo , queda 
I su elección despojarle, b conservarle , sin que con ningún, 
motivo , ni pretexto se le pueda privar de. esta acción siem
pre que quiera intentarla , " pasados tres dias después de la 
muerte del Conduétor , b año vencido , y- satisfecho. 

Con.-.cuyas condiciones-, arrienda al referido Francisco la 
citada casa ,• y, se..obliga...ife'-que le será cierta., - y la .gozarn,-
quieta , y pacíficamente.,.-todo el tiempo prefinido: y si. sobre, 
su goce, y disfrute, se. J^.movifí.ce;; a lgún i i t ig.o , lo d e ^ n d . ^ 
m í o m , ÍJ . Y '* ^ - r á , 
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rá , y seguirá a sus expensas en todas instancias hasta con
seguirlo ; y no pudiendo , le da rá otra tan capáz con igua
les comodidades , facultades, y disposición , en tan buen s i 
t i o , y por el mismo prec io , y t iempo, y en su defeéto le 
bolverá el importe del arrendamiento que tenga anticipado, 
las mejoras hechas de su orden , y todas las costas , perjui
cios , y menoscabos que se le i r roguen, deferida su l iqu ida
ción en su relación jurada sin otra prueba, pues de ella Je 
releva en forma. Y el mencionado Francisco Fernandez ha
biendo oído literalmente esta Esc r i tu ra , y enteradose de su 
contexto ? dixo que recibe en arrendamiento la enunciada ca
sa por el tiempo , precio , y con las condiciones expresadas, 
las que se obliga á cumplir con la mayor e x a é t i t u d , y no re
clamarlas , ni interpretarlas t o t a l , ni parcialmente con nin
gún pretexto ; y si lo hiciere , no sea admitido j u d i c i a l , n i 
extrajudicialmente; y por el mismo caso ha de ser visto ha
berlas aprobado , y ratificado, añadiendo fuerza á fuerza, y 
contrato á contrato , á i o qual se le ha de poder apremiar 
en legal forma ; y ambos otorgantes por lo que á cada « n o 
toca , obligan sus bienes muebles , raices , & c . 

N O T A . 
Con arreglo a las dos Escrituras precedentes, y á lo que 

dexo explicado , pueden los Escribanos hacer todas las que 
se ofrezcan , poniendo las mas , b menos condiciones que 
los contrayentes quisieren , y en caso de que haya esterili
dad en las cosechas, p a ñ a r que se haya de valuar la renta 
según la cosecha , b labrando á medias , b según se conven
gan ; pues siendo arregladas las condiciones, se ha de juzgar 
por ellas como dexo sentado; y si se pacía el pago de la 
renta de tierras en t r i g o , b en otra semilla, se ha de ob l i 
gar el Conductor d entregarlo bueno, enjuto, limpio , y de 
recibo , y no de otra forma. En el arrendamiento de viñas5 
y olivares suelen ponerse los plazos de las pagas por Oc tu
bre , y Enero , que es quando se coge su f r u t o : contarse las 
cremas, y olivos f;y^obligarse el Conductor a conservarlos, y en 
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su d e f e ñ o á pagar tanta cantidad por cada uno que falte, a 
plantar otros en su lugar ; y si hay arboles, contarse también, 
expresarse su especie, y prohibirse al colono el cortar made
ra baxo de cierta pena , la que pueden imponerse recipro
camente los contrayentes en todos los contratos , para que eí 
contraventor del paito ia pague todas las veces que lo sea. 

O T R A . 
Si se hace; subarriendo , se ha de citar en éí la Escritura 

de arrendamiento , y el segundo C o n d u í l o r , b Subarrenda
tario podrá obligarse no solo á favor del segundo Locador, 
sino del dueño , pues de esta suerte se evitan pleytos ; y se 
prevendrá que si el primer Conduftor no paga, pueda el 
dueño dir igir su acción contra el segundo por el arrenda
miento íntegro , con lo qual no será perjudicado. 

OTRA SOBRE E L P A P E L S E L L A D O . 
Las copias de los arrendamientos , y subarriendos deben 

sacarse en papel del sello segundo , si no contienen precio fi
jo , y si lo contienen , les corresponde el mismo que á los 
censos. Y porque algunos dudan por defedto de extensión de 
la ley si el papel se ha de regular por el precio de todo el 
tiempo que dura el arrendamiento , 6 por el de cada uno de 
los anos de su comprehension ; para quitarles esta duda , d i 
go que si la obligación de satisfacerlo es anua l , se regulará 
por el que importe cada año , porque en cada uno nace, y 
espira la obligación de pagar , y son tantas obligaciones co
mo años de locación , 6 pensiones , según las Leyes Scire de-
hemus , y Plur ibus, Jf, de lrerbor. ohlig. pero si es por muchos, 
y hasta el ultimo no se obliga el Conductor á su so luc ión , se 
sacarán en el que corresponda como única obligación , arre
glándose á los censos , mutuo , y cesiones sin diferencia : -y lo 
mismo procede en ios alquileres, de bestias, trastos, y oíros 
semejantes, ^ > s; • t ^ 

Y a C A -
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C A P I T U L O V I L 
PE VENTAS 9 TRÜEQU 

y Retra6to9 
S U M A R I O . 

instar 

5- I -

iUé es venta : qué 
acciones se dan al 

comprador , y vendedor: y qué 
se requiere por forma para su 
validación de parte de ambosl 

2 Quién puede comprar yy 
vender ; y quiénes de ello es
tán privados] 

3 Nadie puede comprar 
cosa al auna de los esclavos sin 
psrnñso de su Señor , á menos 
que sean comerciantes. 

4 Los Ropavejeros nada 
•pueden comprar en almoneda^ 
ni el Adelantado, y jfuez a i -
Bajas raices en dondg exeresn 

jarisdicion , pero s i retraer las 
que algún pariente venda* 

f N i los Clérigos por vid 
de negociación y ni bienes rai~ 
ees sin licencia del Rey y n i las 
Iglesias : ni tampoco los meno
res sin la formalidad corres
pondiente. 

6 7 Qué cosas se pueden 
vender ? 

8 Poseyendo! los socios ala

guna cosa pro indivisa , si uno 
de ellos podra venderla toda^ 
6 solamente su parte ^ ya sea^ 
ó no el Fiscol; 

9 al 13 Q u é cesas no se 
de-
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delen vender % 

14 Nada se dehe vender d 
los enemigos de nuestra Santa 
F é para su manutención ^ y de
fensa , n i donar , vender , y 
enagenar villas , tierras, y Se
ñoríos a los extrangeros, 

15" Ninguno pus de com
prar alhaja enteramente suya; 
ni de criado de servicio cosa 
alguna , aunque sea de comer, • 

l ó i 7 iV/ ser compelí do a 
venderla , «/ « comprar la age-
na , »i /GÍ bienes de los del in-
quentes, excefto en los casos 
que se expresan, 

18 al l o . Qué condiciones 
constituyen valida la venta: en 
qué lugar puede efectuarse: 
quándo se tendrá por celebrada: 
y en qué casos se transfiere a l 
comprador el dominio de lo que 
compra, aunque a l tiempo que 
se celebra la venta , no pague 
el precio ? 

21 E l que es leso en este 
contrato) quándo puede pedir 
su rescisión , ó suplemento al 
Justo valor de lo que se vende? 

22 T si es Pupilo y se res
cindirá , aunque h jure • mas 
n o , siendo adulto, 

2 i Quándo no se admite 
la alternativa ; y por qué cau
sas se rescinde la venta ? 

34 2jr Cómo puede cele
brarse la venta ? 

ESCRIBANOS. 3 41 
26 27 Se-estiende la clau

sula del pa&o de rztrovenden-
do-, y explican sus éfefóos , y 
el término que se ha de prefinir 
para restituir la alhaja vendi
da con él 5 y si se puede , o no 
Ceder la acción de redimirla, 

28 29 Se ordena el pac
ta commisorio 5>y explican los 
suyos. 

' 3 0 3 r T el de ad i c ión 
in diem ; y se explica qué cir* 
cunstancías deben concurrir pa~ 
ra su validación ; y si psr la 
resolución de la venta hecha 
con el comisorio 5 se debe , b 
no alcabala. 

32 al 34 Pafto de no ena
genar , en qué casos será valí-* 
do en los contratos, y testamen* 
tos, é impedirá ¿o no la trans
lación del dominio ? 

3 5* Qué cosas son acceso
rias , y se entienden vendidas 
con la finca ? 

36 La primera clausula de 
la Escritura de venta Uaná con
siste en expresar quién vende, 
o quién , y lo qué con i n d i v i 
dualidad. 

37 La segunda 5 que de
clare el vendedor no tenerla 
vendida , n i enagenada , y que 
se mencione el precio ; y si en' 
tonces no se paga , que se pre
fina plazo para ello. 

38 La tercera es en quan-
X % t* 
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to á la lesión en mas , Q menos d$ r Q no ceder el pr iv i legio de 
de la mitad del justo precio, restitución ; si de la venta , 6 

39 La quarta, que el ven- permuta rescindidas por ella, 
dedor se desista de su domi- se deberá , Q no alcabala: y si 
nio , y posesión , y lo ceda, 
todo al comprador, 

40 La quinta es h de 
constituto. 

el tutor podrá comprar los bie-
n^s de su menor'} 

$ i Quáles han de interve
nir en la que haga la muger 

41 La sexta es la de eví- casada de los suyos .̂ 
d o n , y saneamiento, 52 K l Señor puede dar l i -

42 al 4 4 E l vendedor bertad a su siervo por contra-* 
quánd'o está obligado a sanear^ to , pero ha de tener para ello 
6 no lo que vende y y a pagar veinte anos , excepto en ciertos 
la pena que se imponga , eos- casos* 
tas , y danos que se irroguen 
a l comprador; y éste para po
der usar de la evicion y que ha 
de hacer 1 

45" Puede obligarse el ven
dedor á restituir a l comprador 
las mejoras útiles , precisas , y oculta a l comprador los vicios. 

5'3 y 4 También puede 
venderlo con varias condicio
nes. 

5 y Vor qué causas incurre 
la gente en esclavitud^, 

56 5*7 S i el vendedor 

de lo que le vende , qué accio
nes le competen contra él* 

58 Se explica en qué con
tratos mas se pueden intentar* 

<fy 60 Cómo se han de ven
der la lana , censos, y otros 

los j u r o s , y 

voluntarias hechas en la cosa 
vendida, 

46 Qué palabras na debe 
poner el Escribano en la clau
sula de evicion , y por q u é * 

47 Puede asimismo ceder 
a l comprador el derecho de derechos* 
evicion, que tiene contra el 61 62 T 
que le vendió la alhaja, mercaderías* 

4S La séptima clausula es 63 64 A quién toca el 
la guarentigia , y la obliga * deterioro , o aumtnto de lo ven
ción , sumisión , y renunciación di do puramente , ó con paffio de 
que la de mutuo. re í rovendendo , y la percep-

49 j o Con qué requisitos cion de los frutos pendientes y 
ha de celebrar el menor la nacidos después de perfecto el 
venta de sus bienes : si se pue- contrato puro y y a l tiempo de 

• 2 la 
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la retroventa ? 

§. H . 

, 6 ; T ¿JÍ Vil las cercadas 
¿Hé de muros, .y ^ r -

m , reputan por las mas no-
hles, ^ honradas, 

66 No pueden hacerse fo r 
talezas sin - real permiso , «i 
venderse d estrangerou E l 
Rey puede tomarlas por el tan
to , j /c/ Señores de ellas 'han 
de hacerle pleyto omenage deñ» 
tro de treinta días siguientes al 
de su coronación, 

67 La jurisdicion c i v i l , y 
criminal toca a l Rey, y el Juez 
Eclesiástico que se la usurpa. 
Incurre en graves penas, 

68 Qué es término y o co* 
to redondo: y qué val dios pue
de enagenar el Reyl 

69 70 Q u é es Alcabala, 
quién dele pagarla , d quién, 
de q u é , y en dánde% 

71 ai 73 Quiénes no la 
dehsn : y ante quién se ha de 
otorgar la Escritura que la cau-

- ,74 En qué término pres-
cribe para con los arrendadores 
la acción de pedirla* 

7 1 76 Se trata de los Pe
chos, Montes, VrSLdos^y otras 
cosas ; de ¡as tierras que pue
dan cercarse \ y de h que es 

ESCRIBANOS, 3 4 3 
Señor , ^ Vasa l lo ,^ su recipro
ca obligación, 

77 78 Pueden los Vasa-' 
líos separarse de su S e ñ o r , 
disponer de sus bienes a su ar
bitr io ; jp no vale la obligación 
de v iv i r en lugar de Señorío , 

79 Qué son l ímites , y rao-
jones , j ; en qué pena incurre e í 
que los qui ta , 6 mudal 

So 8r Q u é es dominio, 
propiedad, h señor ío , de guan
tas maneras, y por qué me
dios se adquiere: y qué cosas 
pertenecen al hombre en común, 
y en part icular} 

Sa 83 Qué es p o s e s i ó n , ^ 
quasi poses ión , y qué efeftos 
produce? 

84 8 y Quién puede g a 
narla: cómo se adquiere : y qué 
cotas deben concurrir en el que 
la tomaí 

§ 6 al 88 Por qué causas 
se pierde: y cómo ha de ser res
ti tuido el despojado"* 

89 90 Qué es servidum
bre : quién puede imponerla: 
cómo : y en quél 

91 91 La alhaja que la 
tiene, qufcndo puede ser vendi
da sin ella : y de quantas ma* 
ñeras puede imponerse^ 

95 Todos ios derechos ex
presados pueden venderse; pero 
siendo vinculados, ha de inter
venir para ello facultad real, 

y Í S- n i . 
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.94 al 96 l ü é es Simo
nía : de 

teo; por qué ss permite pur 
derecho Real ; y quánios géne
ros hay de él* 

114 RetraSio de consan
guinidad, y de comunión , ¿ 

quién tomó este nombre 5 y qué qué personas está concedido^ 
lugar se llama sagrado? 1 1 ; 116 Hijos naturales, 

97 98 Qué cosas se en- y expurios: exheredado l e -
tunden por Espirituales, j am- gitimamente : y el que renun~ 
xas a ellas ; y si podrán ser cié la s ucees ion de los bienes 
vendidas , y permutadas? de su ascendiente , si tendrán, 

99 al 107 Qué bienes b no derecho a l reiracio* 
Eclesiásticos pueden ser vendi- i \ j Pueden usar de este 
ios , por qué causas , y qué re- derecho los Clérigos 5 pero no 
quintos son necesarios para que el Monasterio , ni muger ca-
mlga su enagenacioní • sada. 

118 Heredera extraño del 
¿ §. . I V . mas propinquo pariente si po

d r á , ó w tantear la finca pa> 
10S 109 í ~ ) P é es T r u e - t r imonial , ó aholenga que éste 

• que ' ;^«íV« vendió^ 
puede hacerlo; de quantas ma- n p Pariente m á r 
ñ e r a s : d qué queda ohligadez cercano dentro del quarto g r u * 
qué cesas pueden trocarse yQ no: do puede retraer la finca ven-
qué se requiere para el de las dida d dinero ^ ó a censo reser-
eclesiasíicas : y en qué se di fe- v a í h o j pero no el consignativo, 
renda de /í? venta? o 121 122 Pariente ma's 

110 111 Qual es i a . v i r - pr&pinquo puede- sacar la finca 
tud del trueque : quándo se vendida a l remoto : siendo dos 
perfecciona : por -qué-causas: se de un grado , la deben part ir : 
rescinde: y qué clausulas ha y el hijo del .vendedor es prefe" 

rido a sa tio. 
123 Nü se cuenta el t é r 

mino prefinido, por la ley \ para 

de contener l a Escriturad 

112 113 
el r t t racto, en el que por cós-

Uées retrec- tumbre; de Jos tribunales se 
tQ'.̂  Q tan- concede M Memior para, sacar 

las 
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as fincas que se le subastaron, traSioi 

124 No queriendo usar del 136 Q u é requisitos son ne? 
retradfa., ó estando ausente , ó cesarías para que baya lugar el 
callando el pariente mas cerca- retraffo de consanguinidad : y 
no , quién puede prafticarlol d quiénes , y quánto tiempo se 

1 2 y Pariente del deudor concede para él en el Rey no de 
puede retraer los bienes que Navarra* 
se dan. in solutum estimados d 137 Habiendo frutos pen* 
su acreedor por lo que le debe, dientes en la finca al tiempo que 
• 126 al 129 Vendiéndose se vende, si los percibe el com~ 
muchas fincas patrimoniales , ó prador , qué debe hacer* 
aholengas , ó dándose in sola- 138 Vendiendo el mero usu* 
tura , ó con padio de retroven- f r u ñ u a r i o , h dueño del domi-
dendo, si pod rá , ó no retraer- nio út i l el derecho de usufruc-
las el consanguíneo del vende- t ua r , no ha lugar el retracto 
dor* para con el propietario. 

130 Ka qué bienes no ha > .139 S i él que tiene lapra-
lugar el retracto de consangui- piedad sola , la vendé al usu-
nidadl ' f rusuar io , qué derecho CGmpe~. 

131 S i la finca patrimo- t i r a a éste , ai socio 7 y al con* 
nial se vende juntamente con sanguíneo? 
la que no lo es, en qual habrá , 140 En la venta nula, y 
6 no lugar el re t ra jo refe- en la simulada no ha h g a t e l 
rido* ' retracio. 

132 Ofreciendo el Com- 141 142 Q u á n d o , y en 
prador al consanguíneo las fin- qué bienes ha lugar el retrae-
cas patrimoniales, ó aholengas, 
y las que no lo son , qué debe 
hacer éste? .t* 

133 No compareciendo al
gún pariente dentro del térmi
no legal d retraer la finca , si 
podrá intentar su retra&o aun
que buelva al vendedor* 

T34 135 Cómo se cuenta, 
y contra qué personas corre el no pueden hacer el retracio e l 
término concedido para el re- Señor del dominio diref to, el 

»1 * su» 

to de comunión , o sociedad? 
143 Siendo muchos socios, 

y queriendo la finca vendidü á 
extraño , o a uno de los conso
cios | si p&drán retraerla , ó noy 
y si el heredero , 6 cesonario 
extraño del socio podrá praC" 
ticar lo propio que éste* 

144 Dentro de qué térmi-
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Superfictario, y el emphiteuta: ordena la clausula, 
y qué preferencia hs.brá entre i $2 
ellos 5 el socio , y el consangui- 153 
neo , concurriendo todos, b a l - 154 
gunos d usar de é l l . 155* 

145A Concediendo licencia 1 y6 
e/ Señor del dominio direfío pa- crihano, 
'ra vender la finca sin perjui- 15*7 
r/o ^ J« derecho de tanteo*. i y 8 
dentro de qué término ha de ha- 15"9 

146 E / tó^> f^ttíd 

^ « í í i esclava» 
Venta de lana. 
Venta de censo. 
Venta de ju ro . 
Venta de Oficio de Es-

Venta de bestia. 
Venta de Vi l l a . 
Cabeza de venta 

bienes de Convento. 
160 Primer tratado . 

de 

reservativo , y del consignati- junta de los' Religiosas de é l . 
vo no puede retraerlos por r a 
zón de comunión, 

147 No puede retraer el 
Legatario del quinto la finca 
pa t r imonia l , que el heredero 
vende d extraño, 

148 Para que haya lugar 
el retraflo de c o m u n i ó n , qué siasticas. 

161 Tratado tercero, 
162 Cabeza r y pie de ven* 

ta judicial* 
163 Retroventa. 
164 Permuta de bienes 

profanos, 
16 y Otra de piezas Ecle-

requisitos son precisos? 
149 Por el retratto m se 

causan dos alcabalas, n i laude-
mios. 

ex t ra jud í -166 Posesión 
c i a l , y su nota* 

167 Auto para dar pose
sión jud ic ia l , 

168 Posesión de un Vín
culo, 

169 Posesión j ud i c i a l de 
Ser i tur a de venta m a casa , y su nota. 
de casa estendida, 170 Libertad de esclavo% 

Se explica como se es- y nota sobre el papel sellado, • 

§. F I N A L . 

tiende la venta a tasación, y se 
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D E V E N T A S . 
A venta es un contrato * por el quaí se conformafi 

dos mutuamente en darse alhaja determinada por 
precio cierto. Y la compra es recibir la alhaja por el pre
cio. (1) A l comprador se dá la acción ex empto f que es un 
derecho que le compete para conseguir las cosas que en fuer
za del contrata le debe el vendedor ; (2) y este derecho , 6 
acción se origina al instante que se tiene por perfeéla , y ab
soluta la venta ; ( 3 ) pero no lo puede intentar contra el ven
dedor antes que le pague el precio, o a lo menos se lo ofrez
ca realmente. (4) Y al vendedor se concede la acción ex ven" 
dito para la obtención de las que en v i r t u d del contrato le 
debe el comprador , (5-) cuya a c c i ó n , h derecho nace ai mo
mento que está perfeccionada la venta; (6) mas no pue
de usar de el contra el comprador antes que le entregue 
U alhaja vendida. (7) Para la val idación de este contra
to se requieren por fo rma , y substancia de parte del ven
dedor alhaja cierta r del comprador precio fijo , ya sea el que 
tiene de presente , 6 ha de tener para tal d i a , b tiempo deter
minado : y de ambos el consentimiento; y tan precisas son 
estas tres cosas 5 que si falta alguna, 6 para la solución del 
precio se prefine tiempo ambiguo , b imposible, no habrá ven
ta ; (8) bien que los contrayentes pueden dexar a arbitrio de 

' : ' i • • • • '¡P l a 
(1) Leyes 1. t¡f. g. Partid, g. A.fiíion. eroptí. 

y 1. fF. de Contrahend. empt. (6) §. r. Instit. cit. 
^1) Ley E x empto x 1. ff. de A c - (7) Ley Qui pendentem 2g. ^ 

tíon. empti. de A6lion. eaipti. 
(3) §. 1. Instítut. de Aélíon. & (8) Leyes 9. xo. y ao. tit. g. 

vendition. Partid. ¿. Gom. ]ib. a. Var. cap. 2, 
(4) Ley 13. §. 8. ff. de Adion., num., 1. Ferr. Bibiioth. verb. £rnp-

cmpti. tío , nuna. x. y a. 
(5) Ley Juiianus 13. §. 9, ft. de 
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la persona que nombren en ía Escr i tura , la valuación del pre
cio ; pero si del que diere á ía alhaja se sintiere alguno de 
ellos agraviado , se ha de reducir á alvedrio de hombres bue
nos ; y si fallece antes de hacer la v a l u a c i ó n , no vale la ven
ta, ( i ) Tampoco vale si el precio se dexa a arbitr io de uno 
de ios contrayentes , v . gr . por el que quiera , ó le parezca 
j u s to : porque la obligación del uno no debe depender de .5la 
voluntad del otro , y está prohibido que los contratos onero
sos se confieran en la de uno de ellos , pero no en la de am
bos. (2) 

2 E l que no tiene prohibición legal de hacer contratos, 
puede comprar , y vender. (3) Los hijos de familia que es
tán baxo de la patria potestad , solo pueden comprar, y ven
der á sus padres, y estos á ellos bienes castrenses, y quasi 
castrenses , porque están, privados de constituir entre sí ob l i 
gación ; y á otras pársonas nada sin licencia de sus padres, 
mientras existen en su poder ; (4) y aunque las vendan sus 
bienes adventicios , de que su padre tiene el usufructo, y la 
venta sea ju rada , no vale , porque cede en perjuicio de ter
cero. Los Administradores, Tutores , ni otro no deben co?n« 
prar los bienes de los menores sin autoridad judicial ; y aun 
de esta suerte hade redundar la venta en su u t i l i d a d ; pues 
no redundando, pueden reclamarla dentro de los quatro anos 
siguientes á los veinte y cinco de su edad j (5*) y si los com
pran pública , b privadamente, están obligados a restituirlos 
con el quatro tanto , y es nula la venta, (6) Lo mismo pro
cede para con los Estudiantes, si no interviene permiso del 
que los tiene en el estudio. (7) L a muger casada , y su ma
rido también pueden celebrar entre sí este contrato , y va l 
d r á , no siendo hecho con fraude, y por causa de dona-

Clon 

(1) Ley 9\ tit. g. Part. g. Gom. tit. 11. lib. g. Hecop, 
cap. cit, num. p. (g) Ley 4. tit. 5. Partid, g. 

(a) Leyes in vendentís ; Cod. (5) Ley 23. tit. 11. Jib. g. Rec. 
y 31;. §. 1. ff de Contrahend. empt. Véanse las seis limitaciones que trae 
Gom. dicho cap. num. 19. Matienso en la glosa 1. de ella. 

(3) Ley 2. tit. £. Partid. (7) Ley 4. tit. 7. lib. 1. ilccop, 
(4} Leyes 3 . tit. g. Part. 5. y 2 2 . 
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cion , (1) pues aunque la muger necesita la licencia marital 
para contraer , se entiende con un tercero, pero no con su 
marido , porque por el hecho de contraer con ella , es visto 
dársela. Y en quanto a cómo puede probarse el fraude , y 
ánimo de donar , véanse los autores que cita AyllQu en este 
t ra tado, num, 4. 

3 Ninguno puede recibir por compra, trueque, empeño , 
d á d i v a , encomienda, guarda, n¡ en otra forma esclavo, ni 
esclava, ya sea blanco , o negro , M o r o , Ju-dio , b Christia-
no de dentro., o fuera de estos Reynos , baxo de graves pe
nas , a menos que tenga consentimiento de su S e ñ o r , b sea 
Comerciante, y por tal esté recibido, (2) 

4 Nada pueden comprar en almoneda los Ropavejeros 
por s í , ni por interpósita persona, pena por la primera vez 
de perder lo que compren, y por la segunda de cien azotes; 
pero esto no se observa. (3) Ei Adelantado, y Juez no pue-
pen comprar por s í , ni por medio de otro durante su of i -
«¡o cosa alguna de lo que se vende en almoneda por su man
dato : (4) ni casa, heredad, ni otra alhaja raíz en el lugar en 
que exercen jurisdicion ; pero sí vender las que tienen en 
el , (5-) y retraer las que a lgún consanguíneo...•.suyo, venda, 
porque se subrrogan en el lugar del comprador, y cesan 
los motivos de la prohibición que para comprar les está im^ 
puesta. (6) ., . 

$ Los Clérigos están privados de comprar , y vender por 
via de negociación , ya sea en su cabeza , ó en la de otro, 
asi por Derecho R e a l , (7) como por el Concilio de T r e n -

(1) Ley Si sponsus,§. Circa, ff. (4) Ley ¿. tit. Partid, g; 
de Dcnar. Inter vir. & u.ior. ley Sed (5) Ley 2a. tit..8. I b, 2. Reci 
si vir.§. dúo,. ff. eod. tit. ley Si quis (<1) Ley Si quis üfficium , ff. de 
donationis, ff. de Contrahend. empt. Ritu nupl ley !n empt. ff de Miao-
ley VirÜKori, ff. adVelleyan. y ley rib. Gom en la ky 70. de Toro, 
•Cum, maritas, ff. de Paft. dotal. jium. 1a Hermositla en la g. tit. 5. 
Gom. lib. i . Var. cap, a. num. 3. Parti'i per tot. 

(a) Ley 16. tit. > 1. lib. 5. Rec. (7) Ley 46. tit. 6. Partid. í. 
(3): Ley 17; tk. 1a. life. ¿. Re - Acevedo ca la ley 7, tit. J8. lib. 9» 

eoF^ Stecop, 
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to 5 ( O y Por Ja Constitución de Benediéto décimo quarto, 
que empieza : Aposíolicís servitutis: : y cita Ferrar, en su Bi-* 
blioth. verb. Clericus, art, 3. y de comprar, y adquirir bie
nes raices sin licencia del Rey , ni retener sin elia los que 
llegaren á sus manos por Testamentos, Aniversarios , y Ca
pellanías , antes bien deben vender estos dentro de un año 
siguiente ; (2) y lo mismo milita para con las iglesias, coma 
dexo expuesto en el cap. 1. num. 177. Los menores nada pue
den comprar, n i vender sin licencia de sus Curadores , sobre 
lo qual véase lo que expliqué en el cap. IV", j§. IV". num. 93 . 
y explicaré en ios 48 . y 49. de éste para que sea vál ida la 
enagenacion. 

ó Todas las cosas del comercio humano , ya sean raices, 
muebles , b semovientes, 6 derechos , acciones , y servidum
bres , se pueden comprar , y vender, no interviniendo pro
hibición legal , y también las que no existen, con tai que se 
espere que han de existir , v. gr . partos de siervas, bacas, 
yeguas , y otros animales : frutos de tierras , vinas, y arbo
les , & c . pues verificándose su existencia, se perfecciona la 
venta , porque lleva la tácita condición de : si llegan á nacer^ 
y de lo contrario no vale , á menos que el comprador rec i 
ba en sí el peligro , y aventura. (3) Previniendo que la 
Iglesia puede demandar á cualquiera de los contrayentes eí 
diezmo de estos frutos no pagado ; y si el comprador no 
tiene de que satisfacerlo, exigirlo del vendedor , y no debe 
d á r á éste sü poder , ni cederle sus acciones para que lo 
repita de aquel , por la r azón que dá la ley final, t i t . 20* 
Partid, r . 

7 Igualmente se puede vender la cosa agena, y va ldrá 
su venta ; en cuyo caso si el comprador sabe que lo es, y 
se le condena luego á restituirla á su dueño , debe hacerlo: 
pe rderá por su mala fé el precio , y el vendedor no tendrá 
obligación de boiverselo, á menos que asi lo paéten , y se 

o b l i -
) Jz'n •-. lJLft«*l" ' ' f ffV, , p 11,'; - i .'i * i ..' 1 -

(1) ConcíJ. Tridentin. Sess. 2 4 . (3) Leyes tt% tít. 5. Partid, 
gap. 1. deReforra. y Nominis 3. Cod. de Haeredit. veí 

(2) Aato a. tit 10. lib. Rec. aól. vend. 
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Obligue a evicion 5 pem si lo ignora , debe éste resti tuírselo 
con todos los daños , y menoscabos que por su engaño se le 
hayan irrogado. (1) Y para que el comprador , que sabe que 
es agena , no esté obligado á restituirla al dueño , excepto 
que se le pague el precio , ha de protestar en la Escritura 
de venta : Que la compra en nombre del legítimo dueño , y que 
esta pronto d restituírsela entregándole éste antes su precio^ 
intereses , y menoscabos que se le i rroguen, como lo aconseja 
el Hostiense in sum. de Pcenit, & remis, §. fin. versic. Quid si 
smit rem depr¿edatam, y lo refiere CapoL en el t i t . Cautelar * 
cautel. 10 

8 Los §ócios que poseen comunalmente pro indiviso a l 
guna finca , ü otra cosa , pueden vender al consocio , b a 
ex t raño las respeí t ivas partes que en ella les tocan , y no el 
todo cada uno ; y con tal que no esté contestado el ju ic io d i* 
v i so r io , ya sea por la acción f a m i l i a erciscundce ^ 6 por la 
ComrHuni dividundo ^ va ldrá la venta , bien que el consocio 
es preferido por el tanto al ex t r año , como en el §, V . d i r é . 
Pero una vez contestado el Juicio entre ellos , si hiciere la 
Venta á ex t raño , será nula , excepto que la consientan los 
consocios. Y si el Fisco es sócio , no solo puede vender 5 b 
dár su parte , aunque sea módica , a quien quiera contra la 
voluntad del consocio, sino la alhaja íntegra , (2) pagando á 
los consocios las suyas ; y también vender la hipoteca, sa
tisfaciendo su deuda al acreedor anter ior , y reteniendo pa
ra si el residuo ; excepto que tenga solamente derecho de 
hipoteca en la alhaja , y pueda reintegrarse en otros bienes, 
pues en este caso no p o d r á venderla* (3) N i tampoco mas que 

•(1) Ley ip. tit. g. Partid. 5. ley (4) Leyes ¿3. verb. Otrosí de-
Si fundum. 27. ff. de Eviftion. y ley cimos: y 55. tit. g. Partid. 5. & ibi. 
Si fratres 7. Cod. Communia de Ju- glos. magn. Hermosiila en la 53. cic. 
dic. Gom, 11 b. a. Var. cap. 2. nura. 8. glos. 7. nuna. 1. al 3. 
y 4a. Paul, in ieg. Emp torera , §. (3) Hermosiila, i b i , num. 4. 
iiltim. ad fin. ff de Aét. empt. Curt. y 9. Peregrin. de Jure F i s c i , tit. 4. 
Júnior, in leg. E a , quae: in fin. ff de lib. 6. num. 43. vers. E t secundum. 
Contrahend. empt. Sr.Covarr. lib.3. Sr. Castillo, lib. 3. controv, cap, (J. 
Yar. «ap, 17, col. 2, vers. td eam. num. a& 
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su parte , si no tiene mas que "su usufruéto, ( i ) 

9 No deben venderse ios créditos ilíquidos , ni los de
rechos , y acciones, y otros bienes litigiosos hasta que el J u i 
cio se concluya ; y el que después de emplazado , y pendien
te el pleyto sobre su dominio, 6 propiedad los vende , cam
bia , 6 en otra forma enagena , a mas de ser. nula , y aten
tada la venta , y enagenacion , incurre ep varias penas , en 
las que incurre también el emplazador s si los enagena ( pre
textando ser suyos) después del emplazamiento, y el com
prador sableado el engaño , y no de otra suerte. ( 2 ) Pero se 
exceptúan quatro casos , en los que no será nula : el p r i 
mero ^ quando los da á otro en casamiento , ya sea con título 
de dote , 6 de donación propter nuptias. E l segundo , quan-
do pertenecen á muchos , y los quieren pa r t i r , y en a gen.ir 
unos á otros. El tercero , quando los lega á alguno en su 
testamento , o en .otra ultima disposición : en cuyos casos se
r á válida la enagenacion, mas en los dos primeros debe res
ponder á la demanda el qué los recibe, y en el ultimo el here
dero del testador, y no su legatario, y éste tendrá derecho 
a ellos , si el pleyto se gana , y no en otros términos. (3) 
Y el quarro , quando los dá con título de transacion , y no 
interviene fraude. (4) En quanto á la pena del que receloso 
de que le han de emplazar sobre alguna cosa que posee, la 
vende, b enagena antes del empíazamiento á persona mas po
derosa que su contendor por razón del oficio , para moles
tarle , 6 á sugeto de otro fuero, b rebolioso: véanse las le» 
yes 1 u y IÓ. del í i í . 7. Partid. 3. 

(1) B a l d . e n l a i e y i . C o d . d e Sa!g. de Reg. proteft part. 4, cap. 5f. 
CominuD. reí4, alienar. Peregrin. ibi , auna. 171. ai 178. Carlev. de Jadíe» 
•••ers.- Na tu cum fiscus, Sr. CasíiiL t i t . 3. disp., i r . aüm.. 2 , V e U , d i -
i b i , aura. 27. HeroaosUla, i b i , na- sert. 14. Guzm. de Evicl. qiwest, i r , 
íjier. 8... a mt^ti x^ss. .80la' «^f&áírjiíjiN&bi"Üq'S'h¡'i»H%Wi^ 

[1) Leyes 13. tit . 7. Partid. 3. (3,) . ̂ 6^-14.,ttf. 7, Partid. 3...Ser 
y i - 3. y 4. Cqd. de. ileb.- litigios. ñor Ca.síiil. íom, 6= jo-sitr. .cap, i i 3-. 
Jordán» Elucsbrat. ,l:b, 14. t i t . -14. nura. r^. y sig4 TU .n3 be rínbfv 

.;aurii. 6:8/y sig.. Vaknz, coasii 19.. - k C|} deáor-Greg. Lop. en dic.ljt 
nuni. 32. y sig. Sr. Olea, deCc*íC)H. ley 14. glos, j . per toí, 
jur. t i t . 2. qusRst. 4, aura. $1* 3eñáf jhs»J»ÍÍ Xi9f ,.s . Í 0 5 . y i .qa» TÉV 
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i ó Ninguna puede vender ei derecho que espera tener 

a ios bienes de sugeto determinado viviente , nombrándolo ; 
y si lo vende , á mas de ser nula la venta, queda privado de 
succeder en ellos , porque si el comprador lo conoce , ma
quinará su muerte por lograrlos quanto antes; y lo propio 
milita para con el substituto pupilar que vende el que espe
ra tener á los del Pupilo ; pero si el tal sugeto lo consiente 
pod rá venderlo , y permaneciendo en este animo hasta su 
muerte , va ld rá la venta. También p o d r á vender todas las 
ganancias , y derechos que le vengan por razón de herencia 
de qualquiera parte que sea , con tal que ninguna persona 
nombre dé la que los espere ; y asimismo todos sus bienes 
presentes , y futuros; porque no hay prohibición legal , como 
en la donación gratuita , respeéto de que el precio succede 
en su luga r , y no se priva de testar, pues puede hacerlo del 
dinero, (1) 

11 Los Oficios públicos de jurisdicion no deben vender
se, porque es perniciosísimo á la Repúbl ica , y han de exer-
cerios los mas d o é t o s , prudentes , y timoratos ; (2) pero es
to se entiende no habiendo costumbre contraria, pues si la 
.hay, y se observan los paftos justos impuestos por la Ley , b 
de otro modo , es licita su venta , según lo dice Santo T o 
más en Ja Carta que escribió á la Duquesa de Brabante, opus-
eul. % r , y ía razón es, porque la costumbre generalmente 
Introdusida contra las leyes humanas positivas, es l i c i t a ; ( 3 ) 
y para que la venta lo sea en este caso , es preciso que el que 
vende, tenga para ello facultad; que eí oficio se venda al d ig
no ; que el precio no sea tan excesivo que ei comprador nece
site abusar del oficio para compensarse: que se celebre la 
venta por necesidad de la Repúbl ica : y que el que lo ha de 
exercer , sea examinado ? y aprobado, y de quando en quan-

do 

( I ) Ley 13. tit g. Part. Gom, Quae res vendí non possunt, y ley 14. 
lib., 2-' Y«ir, cap. Zt nam. 3. y g. Qod. de Re mslhari. 

(a) Itey 7= ik. 3. üb. 7, ^.ecop. (3) Cap. Curo tanto 11. de Coa." 
Moveíia 8. cap, 7. ley Nema Cod, suetudioe. 
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do visitado, ( i ) Tampoco deben venderse , cederse, ni d a r 
se en dote los del Consejo de Hac ienda , y su Con tadur í a 
m a y o r ; (2) y los, que compran , y venden Oficios póblicos 
que se han de elegir por votos a incurren en varias pe
nas. (3) 

12 N o puede ser comprado, ni vendido hombre libre por 
siervo, á menos que siendo mayor de veinte j cinco a ñ o s , y 
capaz , lo consienta ; 6 el padre venda a su hijo por r ed i 
mir la extrema necesidad de hambre en que esté constituido 
( bien que en este caso será empeño , y no venta ) ni lugar 
p ú b l i c o , marmol , p i l a r , piedra , ni otra cosa puesta en Ja 
casa para su seguridad : ni el siervo prófugo : n i tampoco 
el veneno , y cosas venenosas. (4) 

13 E l Prelado Eclesiástico , ni otro alguno no pueden 
vender , empeñar , ni enagenar los bienes de la Iglesia f ( f ) y 
si el que los recibe , no los manifiesta, y entrega luego, i n 
curre en la pena de encubridor de hurto^ (6) Pero hay casos 
en que pueden ser vendidos, los que expl icaré en el § . I I Ie 
num. 9 j . Tampoco puede ser vendido e l derecho de usufruc
tuar , porque es personal ; y si: el usuf ru í tuar io lo vende, lo 
pierde , como también el que lo compra, y pasa al Propie
tario. ( 7 ) 

14 A los enemigos de nuestra Santa Fe nada se debe 
vender para su manutención , ni defensa , (8) y el que se lo 
vende , comete crimen de t ra ic ión. , (9) é incurre en pena de 
muerte 5 ( 1 0 ) y en la excomunión de la Bula de la Cena, como 
consta de su §, 7. A los. estrangeros está, prohibido d a r , ven-

der, 
(1) Ferr. Biblloth. vcrb> Emp~ y ig. tít.. Partid, 

tío , art. 1. num. 38. al 41 y otros {(5) Ley 7. tit. a. lib. 1. R'ecop. 
que cita (7) Ley 24. tit. 31. Partid. 3. 

(2) Ley c¡. tit. a. lib. 9. Recop. (8> L e y a2. tit. g. Partid. 5. 
(3) Leyes 7. y 8. tit. 2. lib. 7., (9) Leyes IO. tit, p. Partid. 2. x. 

Recop. tit. % Partid. 7. y 1. tit. 18. lib. 8. 
(4) Leyes ig. 16. y 17. tit; Recop. 

Partid. 5. Gom. lib. a. Var. cap. a. (10) Leyes,3i. tit.art. Part.a. 4. 
num, 50. tit. irt. Partid. 4. y JO. tit. a. lib. S. 

(g) Leyes 1* tit. 14. Partid. 1. Recop. 
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der , y trocar Villas , Lugares , Castillos , Tierras , Islas , y 
heredamientos de estos Rey nos, y Señoríos por los naturales 
de ellos; (1) y lo propio milita por lo tocante al S e ñ o r í o , y 
jurisdicion c iv i l , y criminal de ellas , pena de perder lo que 
donaren, 6 enagenaren, y demás á arbkrio del Rey. (2) 

15* Ninguno puede comprar alhaja enteramente s u y i ; pa
ro si no lo es en el todo, vale la venta en la parte agena, y 
también la del derecho , 6 servidumbre que otro tiene eti 
ella. (3) Tampoco se pueden comprar de criado , 6 criada de 
servicio trastos de casa, paja, leña , ni otra cosa , aunque 
sea de comer , pena de ser castigado el comprador como en
cubridor de hurto. (4) 

16 Regularmente hablando, nadie puede ser compel ída 
á vender su propia alhaja, ni á comprar la agena , pues sí 
para celebrarla, u otro contrato, hay violencia, b miedo g ra 
ve que cae en varón constante , no vale , aunque intervenga 
fianza, pena, y juramento; ( f ) al modo que tampoco vale 
el que se hace dolosamente , (6) y asi ningún Juez debe apre
miar á sus subditos á comprar los bienes de los delinquen-
tes. (7) 

17 Pero en algunos casos qualquiera puede serlo por su 
superior , y valdrá la venta : el p r imero , quando hay este
r i l idad de mantenimientos precisos para la vital conservación 
en que se interesa la utilidad publica , pues entonces tiene fa
cultad de compeler á su dueño á que los venda por su justo 
prec io , dexandole los necesarios para el consumo, y manu
tención de su casa, y familia , (8 ) porque el bien publico es 
preferido al particular , y en este caso también puede ser apre
miado el Clérigo por su Juez , y no por el Lego, ( 9 ) El se-

gun-
( 0 Ley 1 tit. 10. lib. g. Rec. (%) Ley Civitatem 2. Cod Ne-
(2) Ley 1. dicho tit y lib. mi ni üceat , y 14. y 18. Cod. de 
(3) Ley 18. tit. Partid g. Operib. public. 
(») Ley 5. tit. 20. iib 6 Rec. ( )) Leyes 8 a! fin. tit. 2*. Par-
(g) LTye6 3 y $6. tit. 5. Part. ¿. tid 3. y 3. tit p. Partid. 5. Sacra 

y 7. tit. 33. Partid. 7. Gom. lib. a. Congregatio immunitar. in Neapoli-
Var. cap. i . num. 51. tana so. Novemb. 1694. in Casalen-

(6) Leyes ai . y ¿7. tit. g. Part. g. si 12. Februarii i6g$. (k ¡n Neo-
(?) Ley 18. tit. 1. lib. 8. Rec. casuensi i» Decembr. 1696. 

Z a 
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gundo , por favor de la Religión , v. gr. si una heredad es n e 
cesaria para la construcción de algi n Templo , Monasterio^ 
ú Hospi ta l , b también del Palacio del Principe, b para am
pliación de la Ciudad , camino, ü ofkina pública, ( r ) E l ter
cero por favor de la l ibertad, v. gr. quando dos tienen ua 
siervo , y uno de ellos lo quiere manumitir , pues el otro es
tá obligado á vender su parte ; ( 2 ) b quando algún Señor tie
ne un Moro por Esclavo , porque sí éste es necesario para 
rescate de Christiano Cautivo , debe venderlo • (3^ b quando 
trata al Esclavo con excesiva rigidez , b no le dá de comer 
lo preciso para su alimento , b le manda hacer alguna cosa 
contra derecho , y razón . (4) E l quarto , quando los subdi
tos no pueden cumplir con su obligación por faltarles los ins
trumentos concernientes á su oficio , pues pueden ser compe-
lidos á comprarlos. Y el quin to , quando alguno tiene un fun 
do , o heredad en algún lugar , y su vecino quiere levantar 
mas su casa que está junto á ella , de modo que le quita el 
ayre , é impide que nazcan los frutos , pues puede p r o h í 
bale que levante la casa sin darle precio, b hacer que se la 
venda por el que sea justo. (5") Y en otros varios casos que trae, 
y recopila Hermosilla en la ley 3. í i t i f . Partida 5. glos* 1. y 
omito por no ser mas difuso. 

18 Cinco son las causas, y condiciones que constituyera 
válida la venta : la pr imera , que el vendedor tenga potestad 
para vender , y que lo que vende sea suyo , y siendo ageno5 
que tenga especial poder de su dueño para la enagenacion, 
pues de lo contrario , aunque vale la venta habiendo buena íé 
en el comprador i y puede ganar la alhaja por tiempo ; no 
obstante, tiene potestad su dueño de reivindicarla, y deman
darla en el término legal en qualquier parte q ie e s t é , por 
que pasado , prescribe la acción de reivindicación; y si nó t u -

: ; ; v ¿. -.': •,t!./ y .-'.yo 
(1) Ley Si quis Sepukhrum 13. y 3, tit, tj. Partid. ¿. 

Cod. de Rdig. & surnptib. funer. (5) Ley fié. §. fin. Cod. de Ser-
(2) Leyes 2. tit. tfa. Partid. 4. vit. & aqua Gom. lib. a. Variar, 

y 3. tit g Partid. / . cap. i . num. 51. & ibi Aylion. Cor, 
(3) Le7 3- tit- 1 l i b . i. Rec. Philip, comer, ter. lib. 1. cap. 12. 
(4) Leyes 6. tit. 21. Partid. 4. yerb. Venta, num. 7. 8. y p¿ 
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vo buena té quando la compro , no se le transfir ió su d o m i 
n i o , ni puede ganarla por tiempo; ( i ) pero siendo de muchos5 
a qualquiera de ellos se ie permite vender su parte , aunque 
esté indivisa : bien que ei par t íc ipe es preferido por el tanro> 
como en el num. 8, queda expuesto, ( i ) La segunda 3 que el 
comprador no tenga prohibición na tu ra l , ni c ivi l de com
p r a r , porque el que la tiene está imposibilitado de hacer con
tratos, y si los celebra, son nulos por defeéto de potestad. La 
tercera, que el precio no sea tan corto , b excesivo que haya 
engaño , o lesión enorme , que es en algo mas, b menos de 
la mitad del justo ; b enormísima , que es quando ex:ede ea 
el duplo , t r i p l o , b quadruplo, b no llega a la mitad con m u 
cho ; (3) bien que en siete cssos que recopila Ferrar, en su B i 
blioteca , verb. Emptio , & vendítio , art, 2, num. 30, al 36» es 
l ici ta la venta en menor precio que el que vale la alhaja. La 
quarta, quando se interesa la indigencia pública , porque es 
preferida á la privada. (4) Y la quinta , que no haya dolo 
en el contrato, v . g. vendiendo estaño por plata , latón por 
o r o , b en otra manera semejante, (y) 

i p Puede celebrarse la venta en el lugar en que está la 
alhaja , b en o t r o , en presencia , b ausencia de ambos contra
yentes , y con Escritura, b sin ella. Si paétan que ha de ha
ber Escr i tura , no se perfecciona aunque se conformen en el 
precio, hasta que se otorga , por lo que qualquiera de los dos 
puede arrepentirse, pues una cosa es la promesa de vender, 
y otra la perfección del contrato; y éste (como afirma apo
yándolo con varios textos, Matienzo en la ley 7. m . 1 1. l i b . f * 
1 ? ^ ^ , ¿•/¿ÍJ. 6. «aw. 14.) puede llamarse perfeóto de quatro 

ma-
(1) Leyes 9, 19. y a i tit. 29. (3) Leyes $6, y g?, tit. Par-

Partid. 3. y 19. 33 y ¿4. tit. 5. tid. y 1. tit. 11. iib. 5. Recop. 
Partid, Gutierr, Iib. 3 Praélic. Parlador. Iib. 2. Rer. quotid. cap. 4. 
quaest. 17. 0001,304. Sr. Castillo» de num. 41. 
Tertiis, cap. 16. Valenz. consii 3. (4) Gom. Iib. 1. Variar, cap. 2. 
num. 90. y consii. ig(5 per tot. Se- num, ¿r. & ibi Ayllon. 
ñor Salg, de Reg. protec. cap. 10. (g) Leyes ar. tit. P a r d i g. 
num. 287. y leyes 4. y tit. 15. y a . tit, tw. Iib. g. Recop. Ferrar. 
Iib, 4. Recop. ' Biblioth. verb. Emptio, & vcnditi», 

O) Ley ¿g. tit. g. Partid, g, art. 1. a. y 3. 
Tom, I L Z | 
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manera.» : la primera por razón de la existencia; y es quando 
los contrayentes se convienen en el precio, y cosa que lo mo
tiva , y paétan que ninguno se ha de poder apartar, ni arre
pentís-. La segunda por razón de la substancia ; y es quando 
se expresa todo lo que tienen en su mente , y se ponen todas 
las cosas que el contrato pide por forma , y solemnidad. L a 
tercera es en quanto á la a c c i ó n , y obligación qué produce, 
pues siendo puramente hecho, al instante nacen e s í a s , y si es 
condicional , luego que se verifica la c o n d i c i ó n , y no antes, 
Y la quarta es en lo tocante a l efefto , y execucion del con
trato , y translación del dominio que exige la tradición de la 
alhaja. Si no lo p a é l a n , se tiene por celebrada , sin embargo 
de que el comprador no dé señal al vendedor ; y asi pueden 
ser compeiidos : este á observar el paéto , 6 promesa de ven
d e r , y aquel á pagar lo ajustado. Si el comprador le dá se
ña l (que llaman arra ) y después se arrepiente , debe perder
la , porque la arra corrobora la promesa; y si el vendedor 
se resile, bolversela con otro tanto; pero si se la dá por par
te de precio , y no por pena , ninguno de ellos puede r e t r a 
tarse , ni deshacerse la venta no queriendo entrambos, ( i ) 

10 Aunque el vendedor apodere de la alhaja al compra
dor , no se transfiere á éste su dominio hasta que le paga el 
precio en que la a ju s tó ; á menos que le dé fiador , b prenda 
equivalente : 6 se obligue á entregárselo dentro de cierto t é r 
mino , y el vendedor haga confianza en él de que se lo satis
f a r á ; pues en estos casos se le transfiere, (2) y solo tendrá 
derecho el vendedor á cobrar el precio , y en concurso de 
acreedores en el lugar , y grado que le corresponda ; y ven
diéndosela al fiado, podrá exigir de él los intereses justos 
por razón del lucro cesante , y daño emergente que se le si
gue en retardar la solución del precio. (3) Si la vende á dos 
personas separadamente, y las aposesiona , b entrega de ella, 

de-
(1) Leyes tf. 7. y 8. tit. 5. Par- y Sr. Larrea, alegat. 88. num. 5. y 

tici. g. y 1. Cüd. de Contrahend. sig. 
empt. Gom. lib. 2. Var. cap. 2. nu- (2) Ley 46. tit. 28. Partid. 3. 
«tfft 17- y -18. & ibi Ayllon. Señor (3) Señor Covai. lib. 3. Variar. 
Covarr. lib. a'. Var. cap. i. num. g. cap, 4. per tor. 
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édbíí haberla ia que primero la pagare ; pero está obligúele? e l 
Tendedor a satisfacer al otro comprador los danos , y me
noscabos que se le irroguen por esta razón, ( r ) Acerca ek Id 
qual véase á Gom, l ib . 2. Var, cap. 2. num. 20. que ío trata 
latamente , y al .SV. Covar. l i b . 2. Var . cap. 19. 

2 í Si después de celebrada ia venta aunque sea en p ú b l i 
ca subasta , alega alguno de los contrayentes que fue enga
ñ a d o en algo mas, o menos de la mitad del justo precio, v . g r v 
loque justamente valia diez , haberlo vendido por mas de 
quince , b comprado por menos de cinco , y justifica la le
sión , y engaño que entonces hubo , puede usar de la alter
nativa , y es , que se reponga , y supla el precio justo que 
la alhaja tenia quando la c o m p r ó , 6 que se rescinda , y 
anule el contrato, llevando cada uno lo que dio al otro sin 
los frutos , pu&s la ley no habla de estos: el comprador t ie
ne justo título , y buena fe para retenerlos: no cae en mora 
mientras el vendedor no pide la rescisión : y es iniquo que 
éste tenga el precio , y luego perciba los frutos. (2) Lo qual 
se entiende no estando ia alhaja perdida , muerta ^ b muy 
deteriorada, porque si lo e s t á , no puede intentar la acción; ( 3 ) 
y para que se admita la demanda al mayor de veinte y cinco 
a ñ o s , debe ponerla dentro de los quatro primeros siguientes 
al dia en que se celebró el contrato, b de su remate , si la 
alhaja se vend ió en pública almoneda, y no después ; (4) pero 
si el engaño no excede de lo referido , ni hay d o l o , y mala 
fé en el contrato, no ha lugar el remedio de la lesión, (5") 

22 Si alguno de los contrayentes es Pupilo , no vale eí 
contrato , aunque sea jurado; pero si en t ró en la pubertad, 
y jura no pedir resti tución por su menor edad, l es ión , ni otro 
motivo , aunque por derecho se le conceda , no se rescindirá , 

y 
(1) Ley g©. tit. Partid, g. (3) Leyes $6. tít. Part. g. 1. 
(2) Ley Bonae Fidei, ff. de A c - tit. 11. lib. g. Recop. y si qi os Cod. 

quírend. rer. domin. ley a. Cod. de de Rescindend. vetídit. Goni. iib. 3o 
Pa6t. inter emptor. & venditor. y Var. cap. a. num. 24. 
ley Jurabit. Cod. de Adlion. empt. (4) Ley 4. tit. 7. lib. g Orde-
Begnud. Blblioth, verb. Vendltio, nam. que es dicha ley i . tit. 11. 
§. 11. num. 55. (5) Ley a. tit. 11. lib. ¿. R e c 

Z 4 
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y antes estará obligado á observarlo 5 ( 1 ) bien que si precede 
relajación del juramento aJ effeftum agen d i , 6? excipiendi^ 
pod rá instaurar la acción dentro de los quatro años primeros 
siguientes á los veinte y cinco de su edad , probando no so-
Jo que era menor de ellos quando lo celebró , sino también 
que fue leso en él ; y para mas clara instrucción de las facul 
tades de los menores vea el Escribano io que dexo explica
do en el cap. I V * §. IV", num. 92 . y 9 3 . 

23 Tampoco ha lugar el remedio de la lesión , aunque 
iraya engaño en algo mas,6 menos de la mitad del justo pre
cio , quando la alhaja se vende en almoneda contra la v o 
luntad de su d u e ñ o , y el comprador es apremiado á com
prarla: (2 ] ni en los arrendamientos Reales. (3) En quanto á 
lo que es e n g a ñ o , de quantas maneras , quién puede deman
darlo , á quién , y qué personas están , b no obligadas á su
plir lo , véanse las 12* leyes del t i t . 1 6. Partida 7. Y por lo 
respetivo á las causas porque se rescinde el contrato perfec
to de compra 5 y venta, á Gom, l i h . 2. Variar , cap. 2. num. n , 
a l 3 1 . inclusive\ que trae seis, y son: por mutuo consenti
miento de Jas panes antes de la tradición : por dolo de una 
de ellas : por lesión en mas, o menos de la mitad del Justo 

' precio: por el paflo de retrovendcndo : por el de la ley C o 
misoria : y por el de adiccion in diem* 

24 Puede celebrarse la venta puramente , b con condi
ción : puramente es, dando al contado cosa cierta por pre
cio determinado, o por ei que un tercero la d é : (4) y en este 
caso se e f e f í ua , y otorga la Escr i tura , nombrando precisa
mente en ella los contrayentes el perito , b peritos que han 
de valuar la alhaja , y después de otorgada, se hace saber á 
estos el nombramiento , el q u a l , y la tasación se estienden á 
su cont inuación: y evacusda , y firmada por los peritos , y 
consentida por ios contrayentes, (de que se ba de poner d i -

l i -
(1) Ley g(5. tit. g. Part. g Gom. pir, ia . verb. Venta, num. 32. 

líb. 2. Var. cap. 2. num. 25. Sefíor (3) Ley u condiciones 14. y ig. 
Larrea , decis. óp. y 70. tit. 9. lib. 9. Reccp 

(2j Ley 6. tit. i u Hb. 5. Recop. (4) Leyts 9. y no. tit. Part. 
Cur. Philip- comer, terr. lib. 1. ca-
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ligencia , y firmarla éstos si saben) se dá copia de todo al 
comprador , y no antes , porque hasta entonces no hay ven
ta : sobre lo qual véase lo que expl icaré en el num. 1 5 1 . de 
este cap. §. fin. y á Hermosilla en la ley 9. t i t , 5, Partida s* 
pues lo explica latamente con varias ampliaciones, y l imi ta
ciones , que omito por no molestar al Escribano. 

25* Con condición es: poniendo en la Escritura los pac
tos permitidos por derecho: v. gr. que si la cosa vendida se 
pierde, b empeora antes de su t r a d i c i ó n , pertenezca el d a ñ o , 
y deterioro al vendedor: (1) b que si está afeéla á a lgún 
gravamen redimible por hipoteca especial entre otras , y por 
la general los demás bienes del vendedor , y éste rebaja a i 
comprador su capital , tenga obligación de redimirlo dentro 
del término que le prefina , para que sus bienes restantes que
den esentos , é indemnes de su responsabilidad , pues acep
tando la condición , p o d r á ser compelído á ello: b que quede 
especialmente hipotecada a cierto acreedor del mismo compra
dor , aunque sea posterior , á fin de que se prefiera en ella 
á todos ios anteriores , pues el vendedor puede perjudicar 
en el afto de la venta á los del comprador , y como quando 
éste llega á poseerla ya está ligada con la obligación , é h i 
poteca especial, no tienen preferencia en ella los primeros, 
sino el ultimo á quien se h i p o t e c ó : (2 ) b constituyendo ser
vidumbre en ella al tiempo que la vende ; (3) b padando que 
el comprador no ha de estar obligado á satisfacer el precio 
de la finca fructífera hasta tantos a ñ o s , y que hasta que se 
le entregue ha de pagar al vendedor ciertos moderados inte
reses : (4) b que el dominio , y peligro de la finca pertenez
ca al vendedor hasta que el comprador le pague su valor, 
y mientras no se lo pague, perciba aquel los frutos que pro
duzca y pues en este caso se juzga celebrada la venta, no 

ab-

(i) Leyes 38. y 39, tit. ¿. Par- (3) Ley xi. tit. 31. Partid. 3. 
tid; 5- (4) Ley Julianus 13. §. Ex ven

ía; Sr. Salg. Labir. cred. part. 2. dito , ff. de Aftion. empti. ley 1 *, 
cap. 14. nuiu. n a . y sig. y part. 3. Caá. -Je U s u ñ s , glos. in cap. Cqn-
csp. 4. nuia. 70. qusestae, Extravagant. de Usurls. 
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absoluta , sino condicionalmente , y la comodidad deba t o 
car al que experimenta el riesgo, ( i ) 

26 También se pueden poner, y son permitidos en este 
contrato los paélos de retrovendendo , comisorio, y de ad ic io 
ne in diem, (2) Eí de retrovendendo ( que en Valencia se l l a 
ma carta de gracia ) se ordena as i : : Cuya casa le vendo por 
tantos mi l reales ( aquí se pondrá la fe de entrega , b renun
ciación de sus leyes, y prosigue) con la precisa cal idad, y 
condición de que para tal dia de ta l mes , y año me la ha de 
restituir-, b a mis herederos en la propia forma que se la vendo^ 
sin el mas leve decremento, ni deterioro q entregándole el pre
cio que acabo de rec ib i r , ( b que he recibido antes de ahora) 
y de que con ningún pretexto la ha de poder vender* cambiar, 
gravar , n i enagenar hasta que pase el tiempo prefinido ; y si 
Jo hiciere , sea nulo como hecho contra estepario, a cuya ob
servancia la hipoteco especialmente , y no pase derecho al com
prador ^ ni d otro tercero poseedor de qualqmer clase que seat 
y para que me ia restituya, he de requerirle judicialmente, y 
darle su total importe , o el que menos tenga , ó depositarlo por 
su cuenta, y riesgo en caso de resistirse á su percibo', y s i 
en ei citado término no se lo debolviere., ín tegra , y no parcial 
mente, pues no he de cumplir con entregar parte de é l , pa
sado que sea , le doy facultad para que disponga pip use de 
ella a su arbitrio como legítimo , y verdadero dueño d favor de 
quien quisiere , sin que necesite citarme , ni d mis herederos, 
ni p r a ñ i c a r otra diligencia j u d i c i a l , ni extrajudicial; y quiero 
que sea visto habérsele transferido su dominio irrevocablemen
te , y que por esta razón valga su venta , y enagenacion co
mo si yo la* hubiera hecho simplemente-, y para justificar el mas f 
9 menos valor que tuviere , hemos de elegir unánimes dos Pe
ritos que la valúen , prohibiéndole como le prohibo que haga 
mejoras , ó aumentos en ella , pues no se le han de abonar, n i 
tampoco los reparos precisos para su conservación , porque to 
dos quedan de su cuenta, cargo , y riesgo , respeUo de que >se 

ha 

( 0 Ferrar. BibÜoth. verb.Eaip- (a) Leyes 38. 40, y 42. tit. 
tío> num. 6, y p. art. 4. Partid, g. 
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ha de u t i l ha r de sus frutos , y alquileres sin Ja menor res-
ponsahilidad, T declaro que el justo precio , & c . En cuyos tér 
minos estando ordenada , es licito el contrato, y el compra
dor puede usarla , y disfrutarla, mas no venderla, ni ena-
genarla hasta que espire el tiempo prescripto, por la p roh ib i 
ción que contiene la clausula : bien que el vendedor pod rá 
darle facultad para esto, quedando el segundo comprador con 
la obligación de restituirla , y la acción de reivindicarla en 
su fuerza , y vigor ; pero de qualquiera suerte que se pade, 
conviene que el comprador se obligue á observar el contrato, 
y que en su defedo pueda ser apremiado á ello, aunque por 
el mismo hecho de admitirlo es visto quedar obligado ; y con 
estas prevenciones se evitan las dudas , y controversias que 
con fundamento suscitan los Autores. Y se previene que asi 
como toda acción transmisible se puede ceder , ( i ) se pue
de hacer lo propio con la de redimir la finca al tiempo estii-
pulado ; pero si en la venta con este pacto se estipula que so
lo el vendedor pueda redimirla , y no ceder , ni vender & 
otro este derecho , b que el comprador ha de ser preferido, 
deberá observarse el p a ñ o , y no habrá lugar á la cesión, 
porque los contratos reciben la ley del convenio de los con
trayentes , (2) y el que es libre para no conceder la facul-. 
tad de r ed imi r , puede concediéndola limitarla. (3) También 
se previene que prohibiéndose al vendedor que retraiga , b 
redima la finca hasta el tiempo convenido, sí se paéta que 
aunque lo p r a í l í q u e , ha de percibir sus frutos el Comprador 
hasta que espire el referido t é r m i n o , es pa£lo usurar io , y 
como tal reprobado, y asi no se debe hacer. (4) Y últ ima
mente se previene que el modo licito , y mas arreglado de 
celebrar este contrato , es , que la finca se tase por el justo 
valor que tenga ; que de el perciba las cinco partes el ven-

(1) E l t i t . de Haereditat. vel ac- ley In aftionibns, §. 1. ff, de Tn J i -
tion. vendit. tem jurand. Henriosilla en Ja 42. 

(2) Ley 1. §• Si conveniatur, fT. tit. ¿. Partid, g. glos. 2. 
Depositl. Tiraquel. de Retrac. t i t . 1. (4) Herraosilla en la ley 42. t i -
glos. 3. §. 16. num. 43 tul. g. Partid. £, glos. 1. num. 32. y 

(3) Ley videamus, §. Jurare, y otros que cita. 
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dedor , y se quede la sexta en poder del comprador por 
compensación del derecho, y facultad de retraerla , que e! 
vendedor se reserva, y por la prohibición de usar de ella 
con plena libertad como dueño absoluto, que impone al com
prador ; ( todo lo qual es precio estimable , cede á beneficio 
del vendedor, y 1© satisface con la privación del percibo da 
dicha sexta parte ) y que éste se obligue a bolver al tiempo 
estipulado el precio íntegro de ella como si se le huvlera en
tregado ; porque por la razón expuesta se debe entender ha
berlo recibido efeétivaraente , y de este modo es igual á en
trambos el contrato; lo que tendrá presente ei Escribano pa
ra prevenirlo á los contrayentes, y evitar pleytos, y per
juicios , pues asi lo practican los que prefieren la seguridad 
de su conciencia al caduco interés, 

27 Pero hay variedad de opiniones en quanto ai t é r m i 
no que se ha de prefinir para la rest i tución de la alhaja ven
dida con dicho paél© , porque según la ley stipulatm j f , de 
Fidejussorib. puede estenderse perpetuamente la obl igac ión , y 
acción por convenio de las partes. Según la Quod si m l i t , §, 
Si quid ita . Jf, de M d i l i t , ediSí. también puede redibirse en 
quaiquier tiempo , si asi lo paétan. Según la ley 2, Cod, de 
Paf í i s inter emptorem, & venditorem puede durar treinta años 
la acción retrovenditoria como perpetua. Y según la 63.de T o 
ro debe durar menos el término , pues ésta manda que la ac
ción personal prescriba por veinte. L o cierto es que la 42 . 
í i t . f . Partid, 5'. nada habla sobre el término : que con a r 
reglo á ella sino se prefine , jamás p re sc r ib i r á : y que siem
pre que e l vendedor, b sus herederos quieran recobrarla , po
d rán , y el comprador , b ios suyos ser compelídos á entre
gársela , como se prueba de su contexto , que dice ai p r i n 
cipio : Por ¿ier ío precio vendiendo un eme k otro alguna cosâ  
poniendo ta l pleyto entre s í en la vendida , que quando quier 
que el vendedor , ó sus herederos tornasen el precio a l comprador^ 
o a los suyos , que fuesen tenudos de temarle aquella cosa que 
asi vendiese', decimos , que si ta l pleyto fuere en la vendida^ que 
debe ser guardado:: pero como si se observase el precep
t o de esta l e y , nadie querr ía comprar temeroso de que no es-



LIBRERÍA DE> ESCRIBANOS. 365 
taba- seguro, y de que en qualquier tiempo se le ,podr ía qui 
tar la alhaja , con lo que se impedia ja sociedad, y comer
c i o ; para evitar este perjuicio á los interesados, aconseje el 
Escribano á los contrayentes que prefinan el término de los 
veinte anos á lo mas : y si quiere saber radicalmente las r a 
zones que por ambas opiniones mi l i t an , y otras especies, lea 
Ips Autores. 6t) En quanto á sí hecha la venta con este pac-' 
to se transfiere el dominio en el vendedor sin nueva t r a d i 
ción , vea al Señor Covarruhias l i b . 3. Var, cap. 8. mm, 2, 
y . stg, Y se previene que.por este contrato no se debe mas 
alcabala que la que se devenga al tiempo de la venta, por
que la retrovema es resolución de e l la , y por eso no se cau
sa si el pado se hizo incontinenti , pues habiendo intervalo, 
que es quando el contrato está perfefto , y después se parta, 
serán dos ventas, y por consiguiente se deberán dos alca-
feálfts.céa^ ^ nobssioDsi v t gaiodiil t m .';3 sBrb^d aj-cíisqxs» i ú 

28 E l parto de la ley comisoria debe ordenarse para e v i 
tar dudas , y disputas , en esta forma : Cuya casa le vendo 
por tantos mi l reales de vellón con la condición de que para t a l 
dia de tal mes , y año me los ha de satisfacer , y poner in te
gras en una sola partida en mi casa , y poder en buena mone
da de plata , ú oro usual, y corriente , y pasado dicho térmi* 
no sin verificarse su total solución , queda por el mismo hecho 
como desde ahora doy por nula esta venta: hade ser visto no 
habérsele transferido el dominio de dicha casa , y que no se ce* 
lebró este contrato : y no he de poder ser competido , ni estar 
ehligado a restituirle total ni parcialmente tanto ^ que me entre-, 
ga en señal 5 y si intentare que se lo dehuelva , no ha de ser 
admitido en Tribunal alguno-, sino antes bien repelido , y en. 
costas condenado como quien pretende derecho que por ningún 
título le toca , lo qual se ha de observar inviolablemente sin 
tergiversación 5 en cuyos términos declaro q m t t justo preci& 

(1) Sr., Cov. lib. r. Var. cap. p, tit. g. Partid, per tot. gbs. 
Gom, Jib. a. Var.-cap, 9. n. 27. a?. (2) Gutierr. de Gabe!. quaesf. TO. 
y ^g. & ibí Aylloq. CarJev. tit. 3. num. 22. y 23, Hermos. en dicha 
ciisp. 24. Hemos, en dicha ley 4a. ley 44. gios. p. num. a 1. hasta el fío-. 
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de dicha casa son los tantos mi l reales , & c . Cuyo pafto es 
tan lícito , y válido , que so cumpliendo el comprador con 
la satisfacción del precio al plazo estipulado, se rescinde, y 
anula el contrato , y no se le transfiere el dominio de la a l 
haja , ni sus acreedoras adquieren derecho á ella , y por lo 
mismo el vendedor gana la arra , 6 s e ñ a l ; bien que puede 
elegir uno de dos medios , que son : 6 pedir todo el precio, 
y que entonces subsista el contrato: b no querer que este v a l 
ga , y retener la arra : pero no arrepentirse después de he
cha la eleciGri ; ni há lugar este paéto contra su v o l u n 
tad, (¿) 

29 Si el comprador percibió algunos frutos de la alhaja 
vendida con paéto comisorio , debe entregarlos al vendedor, 
debolviendole éste la señal , 6 parte de precio que recibió, 
y no en otros términos ^ y si ios quiere , le ha de bonificar 
las expensas hechas en sus labores , y recolecc ión; pero sí la 
alhaja se deter ioró por su culpa mientras la poseyó , está 
obligado a reintegrar al vendedor su decremento, (2) Preven
go que esta Escritura ha de llevar aceptación del compra
dor , y obligación á observar puntualmente lo paftado, con
formándose con lo dispuesto por la ley 38 , t i t . y . Partid. $, 
acerca de todo lo qual véase á Hermosilia en dicha ley 38. y 
á los que cita. 

30 Y el paélo de adiccion, b señalamiento de día se es
tiende de esta suerte: : Otorga que vende a Pedro Fernandez 
t a l casa sita en tal parte ( aqui se expresarán sus linderos ) 
por tantos mi l reales de vellón que le entrega en este adío en 
tales monedas , ( aqui se pondrá la fé de entrega, & c , ) con la 
condición de que si dentro de tres meses ( b el tiempo que 
paéten ^ que cumplirán en tantos de ta l de este año , parecie
re otro comprador que le d é , o a su heredero mas por etlat 
ha de quedar por el mismo caso, como desde ahora queda nulaf 

I 

(t) Leyes 38. tit. g. Partid, g. confírm. part 1, cap. 33. 
Cum venditor 2. y Nam legem 3. ff. (1) Ley ?8. tk. Part. g. Her-
de ieg. Cornmis. y Traditionibus ao. naosilla en ella, mía. 17. y 18. 
Cod, de Padlis. Gutiern de Juram. 
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y rescindida esta venta , y su derscbo v i v o , e ileso para apo
derarse de la citada casa , venderla al que mas le diere , y com
peler al affiual comprador , y por su fallecimiento a sus herede
ros , o al que la posea , a que se la restituya tan saneada , y 
en la propia forma que ahora e s t á , entregándoles el precio que 
gcaha de recibir 3 el de las mejoras útiles que tenga , mas no 
las precisas para: su conservación., ni otra cosa alguna , ó de
positándolo judicialmente ^ y requiriendoles que acudan a su per-
ctho , si no la quieren por el tanto '-, y teniendo deterioro , se ha 
de deducir y y descontar su importe , y a este fin en uno, y 
otro caso estar 5 y pasar por la valuación que hagan Per i 
tos que elegirán unánimes* T para que no se transfiera su de-
mimo a tercero poseedor , les prohibe gravarla , y enagenar-
¡a durante el tiempo prefinido y y la hipoteca especialmente a la 
observancia de este pa&o ;. pero si pasare dicho término sin 
haberle hecho saher la oferta del nuevo comprador, ha de tener 
facultad el aBual ^ como por esta Escritura se le da , de dispo* 
ner de ella d su arbitrio como verdadero dueño , sin necesi
tar licencia del otorgante, ni otro requisito jud ic ia l ni extra-
judic ia l . T declara que los tantos mil: reales son el justo pre
cio , y verdadero valor de la citada casa , & c . En v i r tud de 
cuyo paf to , y de el de la ley commisoria se transfiere el do -
imnio en el: comprador r pasado que sea el tiempo prefinido^ 
sin que sea necesaria nueva tradición de la alhaja; y lo mis
mo procede para con-el vendedor si, cumple el pa¿lo. ( i ) Pre
viniendo que por la resolución del contrato de venta hecho, 
con alguno de dichos dos pa í los , no se debe alcabala , ex
cepto que medie interválo ? b sean hechos con palabras ob l i 
cuas , y no direélas . (2) 

31 Este paito está permitido , y será vál ido , concur-
fiendo las circunstancias siguientes: la primera , que el segun
do comprador sea verdadero ? y no simulado. La segunda^ 

que 

(i) Ley Si quis hac , ff. de R e i - ter etnptor. & venditor. 
vindication. ]ey ultim. ff. de Lege (a) Hermosilla , en la ley 40. 
commissoria ,, y Jey Commissoriae tit. auna. al a?, y otros que 
tcrb. Vindicare : Cod, de Pañis i a - c i t a / 
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que ei vendedor , o su •heredero haga saber al primero eí 
mayor precio que e! segündo l e ofrece por la alhija , y le 
requiera si la quiere por el tanto, porque es preferido, Y 
la tercera , que ei mayor precio ofrecido sea por la alhaja 
considerada en la idéntica forma que la v e n d i ó , sin mejoras, 
n i aumentos ^ pues sí ei nuevo comprador es fingido, ó h K 
jo , hermano , b esclavo del vendedor, ú otro semejante que 
por su consejo ofrece dolosamente mas precio ; ó falta el re
querimiento al primer comprador : b el mayor precio que ei 
segundo promete, (aunque sea verdadero) es por algún au
mento , agregación , b beneficio que tiene la alhaja v. gr . si 
es t i e r r a , v i ñ a , ü o l iva r , que quando la v e n d i ó , no tenia 
fruto , y sí al tiempo de la nueva oferta .: b esclava que ai 
de la venta no estaba preñada , y quando la nueva promesa 
s í , no se rescindirá el contrato : y la razón es , porque el 
mayor precio no se ofrece por la alhaja, sino por su au 
mento , b mejoras ; pero- prevengo que una vez que el ven^ 
dedor elige al comprador segundo , no puede compeler des
pués al primero á que pase por la venta , si lo resiste, (i) 
Por lo tocante á si pertenecen ios frutos al primer compra
dor , b debe restituir los que percibió con la alhaja , hay-
discordia de pareceres , sobre lo qual véase a Hermosilla en 
la ley 40, tit» y. Partid. $* num. 15. y 16, que los concaer-
da. Esta Escritura llevará acep tac ión , y obligación del com
prador como las precedentes,, 

32 En quanto á si el paéto de non alienando s e r á , b no 
válido en los contratos de venta, d o n a c i ó n , y otros , y en 
testamento, b en otra ultima voluntad : y si por él se impe
di rá , b no la translación del dominio á tercero: para instruc
ción del Escribano digo que para impedir ya sea por testamen
t o , b contrato la translación del dominio, no se ha de conferir 
la prohibición al tiempo en que éste se halle "ya transferido 
en el comprador , b donatario , sino á el en'que el donante, 
b vendedor es d u e ñ o : y que por consiguiente no va l e , ni 

i m -

(1) Leyes 40. tit . Parad, g. Sabínus 9. y Si prsedia i%* ff. de la. 
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impedirá la translación, aunque se padte que si el comprador 
enajenare la alhaja , buelva su dominio al vendedor , y no 
pase al tercero á quien la enagene. ( i ) L o qual se entien
d e , y amplía aun en el caso de que se prohiba la enagena-
cion á personas ciertas: (2) por lo que sin embargo de que 
el comprador, b sus herederos contravengan al padto, y pro
hibición , no podrán el vendedor ni los suyos demandar , ni 
bolver á su poder la cosa vendida, b enagenada, y solo es
tará obligado el transgresor al daño , é intereses que se i r 
roguen al vendedor, ( en cuyo juramento se han de deferir 
con aprobación , y estimación del Juez ) y á la pena que se 
baya impuesto; según se prueba de la ley 43 . tit. ^. Partid, jr. 
que dice : Castillo, ó torre , o casa, o otra cosa quaiquier ven" 
diendo un orne h otro a tal pleyto que el comprador nin sus he
rederos nunca la pudiesen vender , nin enagenar a ornes ciertos 
señalados por nomes , é si contra esto Jtciese que tornase el Se
ñor io al vendedor , ó a sus herederos : decimos que ta l postura 
como esta non vale, E por ende maguer el comprador , ó sus 
herederos ficiesen contra la postura , non podria el vendedor nin 
sus herederos estonce demandar por esta razón la cosa h aqu í 
que fue después enagenada, Pero si fuese puesto pena en ta l 
pleyto , tenudo seria el que lo fizo , de la pechar, é el daño, é 
el menoscabo quel viniese por esta razón, E este daño , é me
noscabo debe ser apreciado con Jura del ^ é con estimación del 
Juzgador, 

33 Se limita !a conclusión sentada en el numero inmedia
to en los siguientes casos : el primero qtando en h ven a , b 
enagenacion dice el vendedor : Que vende , y entrega la al 
haja al comprador , ó donatario con ia expresa condición de que 
no la enagene, y de que si procediere á su enagenacion , sea nu
la , para lo qual desde ahora , y antes que esta se perfeccione, 
retiene en s í , y en sus herederos el dominio , y posesión, y 

sea 
(4 ) Ley Stichus servus 39. ff. de num. ig. vers. Sed advertendum; 

Manumisis testamento. Señor Molin. Franch. decis. s^g. num a. Her-
de Vrimog. lib, 1. cap. 11. num. 35. mesilla, en la ley 43. tit. 5. Part %, 
vers. Idque verissimum est;: gioi, 1, num. i . al 3. 

(0 Gom. en la ley 40. de Toro, 
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sea visto que el donatario , o comprador la retrovende , y aue 
se constituye poseedor precario de ella en su nombre , y en el 
de dichos sus herederos. En cuyo caso es nula la enajena
ción j ( r ) bien que esta prohibición tiene lugar solamente d u 
rante la vida de aquel á quien se hizo , y del que se obl igó 
á no enagenar, y no d e s p u é s , porque el constituido se ex
tingue con la muerte del constituyente. (2) El segundo , quan
do el que prohibe la enagenacion , reserva para sí algún de
recho en la alhaja , y aquel á quien se enagena , se obliga á 
cumplir el pacto , y la hipoteca especial, y expresamente, y 
además por la general sus bienes á la observancia de este. (3) 
E l tercero, quando al tiempo de la venta , ó donación , y 
no después se p a í l ó con palabras diredas , y no oblíquas 
que en el caso de proceder a la enagenacion , se entienda no 
haber comprado el enagenante la alhaja, o no habérsele do
nado , y que por lo mismo se tenga por nula la que de ella 
haga. (4) E l quar to , quando se conviene en el pa f to , y se 
dice que de ningún modo pueda ser enagenada la alhaja; pues 
esta condición impide la translación del dominio, porque tie
ne fuerza de decreto i r r i t an te ; y todo lo que después de él 
se hace, es de ningún efefito, (5 ] E l quinto , quando los con
trayentes prohiben la enagenacion de la cosa que por dispo
sición del derecho común no podia ser enagenada , pues con
curriendo esta doble prohibición , no puede hacerse la ena
genacion , ni aun en los casos por derecho permitidos, (6) E! 
sexto , quando en el contrato de venta , ó donación se prefi
ne tiempo c ie r to , 6 inc ie r to , v . gr , d ic iendo: Te vendo, ó 

doy 
(1) Thusc. lltt, A. concluí. 166. glos. 4. num.- 6. 

miro, Caepol. cautel. 3a. Mier, de (5) Immol. in Clement. %. át 
Majorat part. 3. qusest. g. num. 3. Sequestrat. posses. & frudt Felin, 

(2 ) Gocn. en la ley 40. de Toro, in cap. At si Cleric. §. de AduJt. 
n sm 20. al 22. col. 3. de Judie. Sale, in Reg. ao8. 

(3) Ley Si creditor , ff. de D í s - vers. Sexto Hmifa; : 
traflion. pignor. Si ibi DD. Gom, (ó) Authent. de Non alíenand. 
ibi num. 18. aut permut. §. Sanftissimi: col. 9. 

(4.) DD. in leg. Quí absenti, Ruin, consil. 23. num. 11. yol. 5. 
§. 1. ff. de Acquirend. posses. Her- Rodrig. Suar. ailegat. 9. nu-m. 14. 
inosilk en la ley 43. tit. 5. Parí. 5. Salced. ibi. vers. Ssfplimó limita; • 



LIBRERÍA BE ESCRIBANOS. 3^1 
doy t a l alhaja, para que la tengas en quanto a su dominio^ 

y posesión hasta que la enagenes: ó todo el tiempo que perma
neciere en t í , y en tus herederos , y no mas ; ( i ) y la razoa 
es, porque el dominio se puede dar , y transferir temporal
mente no solo por ultima voluntad , sino por contrato. (2) E l 
s é p t i m o , quando además de hacer las partes el contrato con 
pai to de 110 enagenar, lo aprobó el Juez aunque sea arbitro, 
y prohibió la enagenacion, mandando q u í si se hiciese, fue
se i r r i ta , y nula. (3 ) El o é l a v o , quando la translación del 
dominio no es de fácil revocación , pues entonces se impide 
por la prohibición de enagenar , v . gr. el paéto de que e l 
comprador no construya castillo , b fortaleza en la cosa ven
dida , b no la haga sagrada, b religiosa. (4) El noveno, quan
do con el pado de no enagenar intervino el de que si el com
prador lo contraviniese , pudiese el vendedor entrarse de 
propia autoridad en la alhaja, (5) E l d é c i m o , quando el re
ferido paélo se co r robo ró con juramento de observarlo , y 
se ligó con especial hipoteca de la misma alhaja , y con 1¿ 
general de los bienes del comprador, b donatario, (6) E l u n 
déc imo , quando el padre en uso de la ley 27. de Toro hizo 
donación del terc io , y quinto de sus bienes , y puso el g r a 
vamen de res t i tuc ión, observando el orden que prescribe en
tre descendientes, ascendientes , parientes , y ex t raños , p ro
hibiendo , b no por via de mayorazgo su enagenacion; pues 

se 
(1) Bald. in leg. E a lege, Cod, (4) Ley E a quidem , Cod. S i 

de Condií. ob caus. mim. 8. Salced. mancipia fuerint alienat. Baldo, y 
ibi vers. décimo limita: Román, in Angel, in di& leg. Ea lege. Gom. en 
leg. Qui absenti, ff. de Acquir. pos- la 40. de Toro, num. 17. 
ses. §. i . num. 3. vers. Tertiam can- (5) Bald. en la ley 3. Cod. de 
telam;: Pignor. Salced. ib i , vers. Odtavo 

(2) Ley ult. Cod. de Legat. A a - limita: Hermosilla, en dicha ley 43. 
gel consil. 3£. Hermosilla , ibi. nu- glos. 4. num. 15. 
mer. 9. al 11. ((5) Menoc. consil. 63. num. 20. 

(3) Ley Si sciens, ff. de Con- Roland. consil. 6. num. 35. y 54. 
írahend. emption. ley Is , cui bonis, Caroc. decis. 117 num. 18. Gutier. 
ff. de Verbor. obligar. Salced. ibid. repetir. leg. Nemo potest. num. 28. 
vers limita 13. Cravet. consil. 201. & de Juram. confirmat. part. j . ca-
num. 3. Sr. Covarr. in cap. Raynal- pit. 45. num. 4. Boer. decis. 182. 
dus, num. 4. de Test. num. $3. 

2 
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se impide ésta , y la translación del dominio de aquellos a 
tercero, ( i ) E l duodécimo , quando el tercero comprador 
estaba cerciorado del pació de non alienando impuesto al que 
le vendió la alhaja , pues por su mala fé en comprarla se 
impide la translación de su dominio,y se contempla hecha por 
emulación la venta. (3) Y el décimo tercio en todos los ca
sos en que por solo el paélo se transfiere el dominio, pues 
en ellos se puede prohibir la translación por el mismo pac
to solo, (3) Y los en que sin tradición se transfiere, véan
se en Hermosilia en la ley 7. t i t , $, Part id, ^ glos. 2, y en 
los que cita , pues al Escribano poco incumbe el saberlos. 

34 Por lo respetivo á si en los testamentos , y ultimas 
disposiciones va ldrá el paéto de no enagenar , é i m p e d i r á , 5 
no la translación del dominio , se halla la solución en la 
ley 44. t i t , jT. Partid, 5*, cuyo contexto dice: En su testamen~ 
Jo defendiendo algún orne que su castillo , torre , a casa , b v í -
na , o otra cosa de su heredad non lo pudiesen vender, nin ena
genar , mostrando alguna razón guisada porque lo defendía , co- I 
mo si dixese : n Quiero que tal cosa ( nombrándola senala-
vdaraente) non sea enagenada en ninguna manera, mas que 
»finque siempre á mí fixo, b a mi heredero, porque sea siera-
?>pre mas honrado , é mas tenido : o si dixese: que la non 
wenagenase fasta que fuese de edad el heredero , b fasta que 
??fuese venido al lugar , sí fuese ido á otra parte: " por qual-
quier destas razones, Q por otra que fuese guisada semejante 
dsllas non la pueden enagenar. Mas si é l dixese simplemente 
que la non vendiesen , non mostrando razón guisada por q u é , o 
non señalando persona alguna , ó cosa cierta por qué lo facia^ 
si la vendiese, valdria la vendida, maguer él lo hubiese de
fendido. De modo que para que la prohibición de enagena

cion 

(1) Gom. íbi. ftnm. 3 .̂ Menchac. (3) Glos. mag. in ieg. r. in fin. 
tíe Suecas, creat. §. 10. num. 8a. Se- Cod. de Inotñcios. donarion. Gom. 
ñor Molin. de Primog. Jíb. 1. cap. 12. en dicha ley 40. num. \6. vers. E x 
num. 30. Hermosilia en dicha ley 43. qu/bus infertur: num. 25. al fin. nu-
glos. g num. 3. mer. 27. vers. Facit etiam : y n. 39. 

(2) Thesaur. lib. 2. quaest. 8'ri. al fin. Salced. tú diét reg. 208. vers, 
mim. 14. Hermosilia ibi, num. 6, ' Quarto limita;; 
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clon hecha en ultima voluntad , valga , e impida la transla
ción del dominio , se requiere expresión de causa racional» 
pues si no se expresa , b aunque se exprese , si no es racio
n a l , no la impide. O que aparezca persona cierta por cuya 
contemplación se prohibe la enagenacion , 6 a la qual debe 
venir la alhaja después de enagenada. O quando la prohibi
da de enagenar es t a l , que en ella recae la afición por fa
vor de ella misma, v . gr. si el testador prohibe eaagenar sus 
vasallos; ( r ) en cuyos casos vale, y se estiende también á 
los herederos del heredero á quien se impone la prohibic ión, 
excepto en quatro que limita Hermosilla en la glos, r . de la 
ley 43. en la que, y en la 44 . insertas puede verle el a p l i 
cado acerca de lo expuesto , y de otras especies muy útiles, 
y dignas de saberse , y á Antonio Gómez en la 40. de Toro, 
pues para tinturar ai Escribano contemplo bastante lo ex-, 

3 5" Como en la venta de una finca vienen, y se inclu
yen según derecho (2) todas las cosas que la pertenecen, y 
son accesorias , y coherentes á e l la : y se llaman as-i las que 
por l e y , estatuto , 6 costumbre están destinadas para que 
existan unidas j é inseparables, y la sigan, (3) Se pregunta, 
¿ si teniendo alguno casa , b fundo, y contigua á ellos otra 
casa , 6 fundo , se entenderán , b no comprehendidos éstos 
en la venta simple de aquellos? Y se responde que siendo 
nombrados con un mismo nombre el principal , y el acceso
rio sin d i s t i nc ión , y hab i t ándo los , u s á n d o l o s , y d is f ru tán
dolos promiscua? y accesoriamente su d u e ñ o , se comprehen-
den en la venta simplemente hecha no solo la casa , y fun
do principales, sino también ios accesorios; pero no en otros 

; p íi» ' «| • v • • terr 

(1) Hermos. en la ley 44. tit. g. y 3. ff. Si servitus vindicet. 
Partid, g. glos. 1. nura. 1. al 7. y (3) Innocent. incap. Cura ad Sc-
otros que cita. dem, de Restitut. spoliat. Ba!d. ía 

(2) Ley iEde sacra 73. §. 1. ff. Rubr. de Jud. num. 11. vers. Quae-
de Contrahend. emption, ley Via ro: Cald. de Emption. cap. 3 2 . na-
constitui, §§. psnult. y ultim. ff. de mer. 14. 
Servit. praedior. rusíicor. y leyes a. 

i / , Aa 3 
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t é rminos , ( r ) Y lo propio milita con el huerto , b bodega que 
está junto á la casa para su uso, aunque no exista dentro 
del cercado de ésta , y entre e l la , y el huerto medie camino 
públ ico , (2) Igualmente se entienden inclusos en la venta he
cha simplemente de la esclava , baca , yegua , oveja , & c . 
Jos hijos que traen en el vientre , y los que crian , y están 
mamando; pero no los que pacen, y por s i só los se alimen
tan sin auxilio de sus madres, á menos que se exprese. (3) Y 
Já s i l la , f reno, y otros adornos del caballo, y muía se en
tenderán vendidos con ellos, si al tiempo del ajuste, y venta 
se manifiestan al comprador, y no de otra suerte. (4) En quan-
tó á que otras cosas se entienden , o no comprehendidas en 
las ventas , véanse las leyes 2. 29. 30. y 3 1 . t i t , 5. Par t id , 5*, 
y á Hermosilia en ellas, pues lo trata latamente. Por lo res-
pe í t ivo á si los frutos de la finca vendida pertenecen al com
prador , 6 vendedor desde que se perfecciona el contratos 
lo que explicaré en el cap, V , j ib . y §. I . de mi segunda 
Parte , y los Autores que allí cito, Y no pagando el precio e l 
comprador , qué remedios competen contra él al vendedor, 
ya esté , 6 no entregada la cosa vendida; al mismo Hermo
silia en la ley 28. t i t , ci t . ex num. 47. glos. i . pues por no 
molestar mas al Escribano , ni serle necesaria su per ic ia , y 
sí á los Letrados, omito explicarlo. 

36 La Escritura de venta llana de bienes raices , y mue
bles que otorga el hombre, 6 muger mayor de veinte y c in
co años libre de todo dominio , que-tiene la administra
ción de sus bienes, debe contener para su firmeza las siguien

tes 
(1) Ley Sejae ao. Tyrannae, flf. mulierem , ff. Locati. ley In re ni 

de Insítruél. vel Insirum, legat. y aftio , §. Item qua'camq. ff. de K e i -
Jey Praediis 91. §. fin. ff. de Legat. 3. vindication. ley Plerumq. ff. de 

(2) Gradan, discept. forens. ca- iEdilitio edift. ley Si ut certa lo-
pit. 126. Tiraquel. de Pia caus. pri- co , §. Usque adeo, ff. Concmod» 
viieg. 73. Sr Castill. Jib. contro- Gom. lib. a. Var. cap. a. nana, 14, 
vers- cap* (5a. num. 22. 31 y sig. (4) Ley/Ediles ajunt. 38. vers.i. 
Hermosilia en la ley 29. tií. 5. Par- y §. vendendi I I . ff. de ^dilitio 
tid. g. glos. unic. ediét. y ley Eum qui, §• Nec so-

(3) Ley Sed addes , §. Si quis luna, ff de furt. Gom. Ibi. num. ig. 
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íes clausulas : la pr imera,que se diga quién vende, á quién, 
y de dónde son vecinos , qué cosa vende, si es mueble, ó ra íz , 
libre , 6 gravada , y en qué sitio , 6 parage e s t á : si es t ier
ra , qué cabida tiene, si la fanega compone quatrocientos es
tadales de á diez pies en quadro de marco rea l , 6 mas : si es 
v i ñ a , ú ol ivar , quántas cepas, ü olivos t iene, y quántos 
caben : si es casa, de qué clase de fábrica está hecha , qué 
fachada , fondo , y pies quadrados, b superficiales compone 
su área plana , y de todo se ha de especificar el sitio, t é r 
mino , l inderos, r e g a l í a s , servidumbres, g r a v á m e n e s , y la 
demás conducente. Si es cosa que se cuenta , mide , b pesa, 
su especie , n ú m e r o , peso , b medida , y si son mercader ías , 
la especificación que diré en el num. 62. Si es nave, b bar
c o , en qué puerto e s t á , cómo se nombra , qué cargazón lle
va , quántas velas , y cañones tiene , quántos se la pueden 
poner , y si e s t á , b no sana, y asi de las demás cosas, y 
todo con la mayor claridad , y distinción , de suerte que se 
conozca evidentemente que es la misma que se vende, por
que si contiene palabras ambiguas, y equívocas , no será r en 
ta , sino confusión , y no va ldrá , 

37 L a segunda, que el vendedor declare que no tiene 
vendida , ni enagenada la tal alhaja , ni parte de su uso , ni 
propiedad, (1) para que sise verifica lo contrario, incurra 
por el estelionato en la pena de bolver al segundo compra
dor el precio con todos los danos, y perjuicios , si el otro 
tomó posesión de ella , y se lo pagó antes; (2) y asimismo se 
exprese el total precio en que la vende, plazo que se prefine 
para su pago , si la dá al fiado, y con qué pai tos , y con
diciones. Si el comprador entrega el precio al tiempo de la 
celebración de la venta , d a r á fé de ello el Escribano, y es
pecificará las monedas en que lo satisface , y si no lo paga 
entonces por tenerlo ya recibido el vendedor , lo confesará 
esté asi , y o torgará Carta de pago á favor de aquel con las 
clausulas , y renunciaciones que dexo explicadas en el capi
tulo IV", §. V I H , num. 163, pero si solo satisface entonces 

par-
ÍO Ley ¿5. tit. 18. Partid. 3. (a) Ley go. tit. Partid. 5. 

Aa 4 



CAPITULO V I L §. L 
parre de é l , b nada, constituirá obligación de pagar el re
s iduo, b su total quando se estipule , hipotecando á su res
ponsabilidad la misma alhaja , y paitando expresamente que 
ínterin no se lo satisfaga íntegro , no se le ha de transferir 
su dominio, para que el vendedor sea preferido en ella por 
su importe á otro qualquiera acreedor de] comprador , como 
en v i r tud de este pa í lo lo será á todos aunque sean anterio
res \ del propio modo que si la hubiera comprado con dinero 
prestado para este f i n , lo que no sucederá si falta este tan 
esencial requisito, y cautela, ( i ) Y lo propio milita quando re
serva en sí el direfío dominio. (2) Prevengo que en las ven
tas al fiado se han de estipular las pagas a plazos ciertos, y 
r.o dudosos , sobre lo qual véase la ley 22. t i t . 1 1 , l ib . 5. Re-
copil . inserta en el cap. I V . § IV". num. 92 . 

38 La tercera clausula es , que el vendedor declare que 
el precio en que efcflrb la venta , es justo , y el l eg í t imo, y 
"Verdadero valor de la alhaja, y que por lo mismo no hay le
sión , ni e n g a ñ o , ni vale mas: y en:ca.so que mas valga, para 
que no le quede acción a repetir el exceso \ haga a favor del 
comprador gracia , y donación pura , perfeéta, , é irrevocable 
inter vivos con insinuación ( por si excede de los quinientos 
iraravedis áureos) y demás estabilidades que el Derecho pres
cribe para la validación de las donaciones simples irrevoca
bles , de que t ra té en el cap. I I I . §.I. num. 9. y renuncie co
mo puede la ley 4. t i t . 7. l ib , 5. del Ordenamiento Real esta
blecida en las Cortes celebradas en Alcalá de Henares , que 
corresponde á la 2. Cod. de Resclndenda venditione , y es la 1, 
t i t . 11 . l ib , Recop. cuyo tenor dice asi: Si el vendedor ^ 6 
comprador de la cosa dixere que fue engañado en mas de la mi-* 
tad del justo precio, asi como si el vendedor dixere que lo que 
valió diez , vendió por menos de cinco maravedis , ó el compra-
dor dixere que lo que valió diez , dió por ello mas de quince 1 

man" 

(1) Ley 9. tlf. y 30. tit. .13, dor. lib. 1. rer. cap. 8. 
Partid. 5. Cur. Philip, lib. 2. Cora. (a) Ley Quod vendidijfT. de Con-
íerr. cap. 3. num. 24 Gom. lib. a. trahend. emption. Gora. lib. 3. Var^ 
Var. cap. a. & ibi. Ayllon. Paria- cap. a. num. 30. 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS. 3 ̂ 7 
mancarnos que el comprador sea tenido de suplir el precio dere
cho que valia la cosa á l tiempo que fue comprada , b de la de-* 
xar al vendedor , tomándole el precio que rescihió , y el ven* 
dedcr debe tornar al comprador lo demás del derecho precio que 
le llevó , ó de tomar la cosa que vendió , y tornar el precio que 
rescihió ; y esto mismo debe ser guardado en las Rentas , y en 
los cambios , y en los otros contratos semejables : y que haya 
lugar esta ley en iodos los contratos sobredichos , aunque se ha
ga por almoneda , del dia que fueron fechos fasta en quatro 
años, y no después. Pues si el vendedor es leso, y no hace 
renunciación de esta l e y , puede pedir rescisión del contrato, 
6 suplemento á su justo valor dentro de los quatro años que 
prefine : cuyas dos acciones se llaman Redhibitcria , y Quan-
io minar i s , y de ellas t ra ta ré en los num. 56. <¡j. y 58. L o 
propio ha de p r a í t i c a r el comprador á favor del vendedor 
por la misma razón , confesando no valer menos la alhaja, 
y en caso de tener menor valor , haciendo donación de el que 
sea, al vendedor , por lo que acepta rá la venta, aunque la 
alhaja no tenga cargas ; bien que por d e f e ñ o de este re
quisito no se anulará el contrato. E i que quiera saber qué 
cosas aumentan , b disminuyen el valor de la cosa , y q u á -
les se deben atender para intentar el remedio de la les ión, vea 
á Hermosilla en la ley 56,, t i t . f , Var t id . 5. glos. 6. ex nu-
mer, 86 . pues al Escribano nada importa , y por eso omito 
explicarlo. 

39 La quarta, que se desista, y aparte de la propiedad, 
dominio , posesión , y otro qualquier derecho que tenga á la 
alhaja que vende , y lo ceda todo con las acciones reales, 
personales , útiles , mixtas , di ref ías , y executivas , ( que ex
pliqué en el cap. I V . num. 60. al 7 1 . ) á favor del compra
dor , y de sus herederos, y succesores , para que de esta 
suerte sea toda suya , como lo s e r á ; pues en vir tud de la ce
sión ninguno queda al vendedor contra e l la , por ser hecha 
por causa justa , onerosa, ve r íd i ca , y no fiéh, que es el rec i 
bo de su valor , y una de Jas que requiere la cesión para su 
estabilidad , como expl icaré mas latamente en el cap. X í . 

L a 
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40 La quin ta , que contenga la clausala de Constltuto, 

que es dar el vendedor al comprador poder irrevocable con libre^ 
franca , y general administración para que tome j u d i c i a l , o ex~ 
trajúdicialmente la real tenencia , ó posesión de la alhaja, ^ pues 
la c i v i l , y natural se le transfieren ipsojure en el mismo ins
tante en que se perfecciona el contrato, y se hace la recipro
ca tradición de la alhaja, y dinero) y en el Ínterin que la to
ma , constituirse el mismo vendedor por su inquilino , y precaria 
tenedor, ó poseedor de ella en legal forma, (que quiere decir 
que poseerá , y goza rá la alhaja no como d u e ñ o , sino d u 
rante la voluntad del comprador en v i r tud de súplica que le 
hace para que se lo permita , pues precario es aquello que a 
ruego de alguno se le concede por otro , para usarlo por tan
to tiempo quanto quiera el concedente , ( r ) y por lo mismo 
que es concesión paramente voluntarla , puede revocarla éste 
quando le parezca , (2) y es nulo (3) el padto en contrario) 
con lo qual el comprador adquiere la posesión de la alhaja^ 
y ningún derecho á ella queda al vendedor 5 (4) pero entre
gándole la copia de la Escritura , se le transfiere la posesión, 
y no necesita tomarla juiicialmente. En quanto á si el preca
r io se entiende revocado por muerte del concedente, véase al 
Señor Covar. l ib , 3. Ifar, cap. 15". pues por no importar al Es
cribano , omito su expl icac ión, 

41 La sexta , que el vendedor se obligue á la eviccion y 
saneamiento de lo que vende. La eviccion es: recuperación que 
se hace en juicio de alguna cosa propia , quitándola al que la 
adquirió con legítimo título, (5*3 Y la clausula se ordena de es
ta suerte r ^ í ^ si alguno moviere pleyto, ó pusiere impedimen
to al comprador , 6 d quien le represente , sohre la propiedad, 
goce , y posesión de la alhaja , lo defenderán- el vendedor , y 

sus 

(1) Ley 1. ff. de Precario. (g) Ley Non tamen 14. ff. de 
(2) Ley a. §1 1. ff. Eod. tit. y Eviélion. Petr. Greg. lib. 2g. Syn-

cap. ultim. de Precari?. tagm. jur. cap. n i . nura. g. Pichard. 
(3) Ley Cum precario ia . ff de in §. Si finium Regundor. 6. lib. i . 

Precario Instit. de Offic, judio, num. 121. Fer-
(4) Leyes 45. tit. 28. y 8. p. 10, rar. Biblioth. verb. Eviílio., aura. \ , 

y 11. tit. 30. Partid. 3. 
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sus herederos, y succesores , (siendo requeridos confonDe á 
derecho ) y seguirán á sus expensas hasta dexar a l comprador, 
y d los suyos en quieta, y pacífica posesión de ella , y segur o ̂  
é íntegro goce de su produBo. Y el saneamiento quiere decir: 
Que no pudiendo conseguir lo referido, le darán otra alhaja 
igual en londad, cabida, valor , sitio , regal ías , y servidum-
hres y y en su defedlo le bolverán su importe, y todas las cos
tas , gastos , perjuicios , y menoscabos , ó intereses , que con 
motivo del pleyto, y falencia se le originen, de modo que que
de enteramente saneado , y reintegrado , como si no se le hu*-
hiera movido el pleyto 5 y de los perjuicios, y cosías puede 
deferir la l iquidación , é importe en el juramento deí com
prador , y relevarle de otra prueba , bien que aunque lo de-
Üera , siempre se atiende a lo justo , porque de lo contrario 
podr ía pretender con pretexto del juramento, y re levación, 
mucho mas que lo que importasen. Prevengo que el Clérigo 
vendedor puede ser reconvenido de eviccion por el Juez del 
comprador , aunque sea Secular, (1) si ante este pende el 
pleyto sobre la posesión , b propiedad de la alhaja vendida. 

42 Y para que el Escribano sepa los efcdos de esta 
clausula , y por consiguiente en qué casos está , b no o b l i 
gado el vendedor de buena fé a la evicion , y saneamiento: 
digo que por la naturaleza del contrato debe entregar a l 
comprador pudiendo , y hacerle segura , sana , y efectiva la 
alhaja que le vende , aunque en él no se exprese: (2) y el 
comprador puede compelerle á e l l o , no paftandose lo con
trario j pero si después de celebrada la venta , se mueve a 
éste algún pleyto sobre su propiedad , posesión , b servidum
b r e , lo ha de denunciar, b hacer saber luego ai vendedor, a 
vendedores , ( pues siendo muchos, no basta si á iodos no 
se cita ) b a lo menos antes de la publicación de probanzas, 

( qüe esto quiere decir la clausula : siendo requeridos conforme 
a 

(1) Ley «57. al fin. tit. 6, Par- deEviftioo. ley Í . ff Eod. tír. y ley 
tid. 1. In vendendo 66. ff. de ContrahencL 

(a) Leyes 32. 35. y 3(5. tit. jj. eniptioa. 
fartid. g. ley Non dubitatur. Cod, 
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á derecho ) para que tenga tiempo de hacerlas , y no quede 
indefenso , porque después de la publicación no pueden ha
cerse por testigos sino en ciertos casos que en el cap, i . de 
finí segunda parte, l ib . 3. e x p l i c a r é ; y si omite esta di l igen
cia , no debe pedirle el precio de la alhaja , aunque sea ven
cido en el juicio ; cuya denuncia ha de ser ante el Juez que 
conoce del pleyto de evicion , siendo competente para citar 
si vendedor , y no de otra suerte ; y muerto éste , á todos sus 
herederos, pues no basta á uno solo, (1) porque éste no está 
obligado mas que por su parte, 

43 Sí le requiere en tiempo , y forma que se la sanee se
gún está obligado, debe hacerlo á su costa hasta dexarle ea 
su quieta, y pacífica poses ión , goce , y usufrudo , 6 res
ti tuirle el precio que le dió , con las costas , y danos que se 
le ocasionaron; y si en la Escritura de venta se impuso peaa 
•del doblo , no solo debe pagarle el precio doblado , sino U 

tcosa doblada, aunque mas valga, ( 2 ) pues á quanto se obl i 
ga el hombre, á tanto queda obligado. (^) Y también lo es
tá á la evicion , aunque no se ie haga saber el pleyto , en 
trece casos que recopila Hermosilla en la ley 32. t i t , 5. Par* 
t i d . 5. glos. 5. art. 6. num, 76. al 94 . y por tocar su pericia 
á los Letrados, y no al Escribano , omito explicarlos. 

44 Pero el vendedor de buena fé no está obligado á la 
evicion , y saneamiento de lo que vende, quando sin su con
sentimiento compromete el comprador el pleyto en árb i t ros 
antes , b después de principiado; h por su culpa decae de la 
posesión : b pierde , b desampara la alhaja: b se dá senten
cia contra él , y no apela de ella , no estando presente el 
vendedor : b no se ampara por prescr ipción , pudiendo : b 
consiente que se haga eclesiástica: b el vendedor se la vendió 

es-

(1) Leyes 32. tit. Partid. ^. Hermoslll. en la ley 32. tit. ¿. ? a r -
y 1, y g. tit. 6. lib. 4. Recop. Se- tid. ¿. glos. 4. art. 3. 
ñor C0v3.Tr. lib. 3. Variar, cap. 17. (2} Leyes 32 y 3<5. tit. P a r -
num. 8. y 9. Gom. lib. 2. Var. cap. 2. tid. 
nura. 39. vers í tem adde quod ad (3) Ley 2. tit. i<5. lib. ¿, Recop. 
hoz:: £ t adde: ; y Item quacro:: 
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estando jugando, b la j u g ó : ( i ) ni por caso superveniente en 
la alhaja: (2) ni quando el Rey se apoderó de ella después , (3) 
bien que esto tiene limitación : ni quando se paftó expre
samente en la venta que no habia de estar obligado á la e v í -
cion : nti tampoco quando vende todo el derecho que tiene 
á los bienes del que le inst i tuyó por su heredero, y sale 
fallida alguna porción de ellos; pero s\ todos , 6 la mayor 
parte lo son, debe sanearlos; y lo propio milita en los arren
damientos , quando vende la renta de una heredad , ü otra 
cosa, y t oda , 6 la mayor parte sale fallida : (4) de cuyos 
casos puede hacer renunciación , y va ld rá . En quanto á los 
contratos onerosos , y lucrativos en que el contrayente está, 
b no obligado á evicion , y cómo , y quando se le ha de ha
cer saber el p leyto , véase á Gom, lib, 2. Var, cap, 2. num. 33, 
al 49. d Hermosill. en la ley 32. t i t . Part, 5". glos. 1. art. 2, 
al 12, y a los que cita. Advirt iendo que el comprador pa
ra poder usar de la evicion en qualquiera contrato oneroso, 
no basta que sea condenado por sentencia á la restitución de 
la alhaja , sino que rea l , y verdaderamente la entregue, y 
en ella se execute la sentencia; (?) excepto que al principio 
del contrato aparezca ser agena , y se mueva pleyto sobre 
e l l a , pues puede retener su precio hasta que se le asegu
re ; (6) b que el vendedor sabiendo era agena , la haya ven
dido , pues entonces en qualquiera tiempo puede usar de la 
evicion. (7) 

45 Puede obligarse también á restituirle las mejoras ú t i 
les , precisas, y voluntarias que hiciere en la cosa vendida, 

(1) Leyes 3(5. tit. 5. Partid, g. Hermosill. en ella, glos- 1. num. íí 
In venciendo 66. flf. de Contrahend. vers. Limita a. Ferrar, verb. Evift 
empt. 2. ff. y Non dubitatiw 6. Cod. (4) Ley 34. tit. g. Partid, 
de Eviétion. Guzraan, de Eviéiion. (g) Ley Habere llcere , ff. de 
«jusest. 39. 4©. 41. y 42. Sr. Covarr. Eviétion. Ferrar, ib i , num. 12. 
>ib. a. Var. cap. 17. Ayllon. Jib. 2. (<5) Ley Si post perfeélam, Cod. 
Var. cap. 2, de Eviftion. y ley penuit. §. fin. ff", 

(a) Ley 2 y ley Lucius , ff. dé de Pericul. & commod. rci vendft. 
Eviétton. Gradan, discept. for. ca- (7) Ley Serva*, §. Si «cieos, £ 
píf- de Aft. empt. 

(3) Ley 37. tit. g. Partid, g. 
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y el mayor valor , y estimación que esta tenga , y adquiera 
con el t iempo, y s todo queda rá obligado. (1) ¿ lámanse me
joras , ó reparos útiles , aquellos por los qnales se acrece i y 
aumenta el valor de la alhaja , y m rentan necesarios, ó pre
cisos , los que se hacen en ella para que se conserje , y no 
se arruine , ni deteriore : y voluntarios, los que se executaa 
para su mayor a d o r n o y lucimiento, v. gr , p in tándola , plan
tando algún Vergel , & c . por los quales no se aumenta el va 
lor de su renta , ni , propiedad. ( 2 ) 

46 No debe el Escribano ordenar la clausula de evicion, 
diciendo : Que é l tiendedor^ 6 quien le represente, saldrán a 
¡a defensa del pleyto , aunque se lo haga, saber después de he
cha publicación dé probanzas 11 (como algunos Jo praélícan 
por ignorancia , b persuadidos tal vez que el contrato es 
mas estable ) porque es contra lo dispuesto por la ley g i , 
t i t , f . Partid, f . que dice:: Pero luego quel movieren ende pley
to^ tenudo es el comprador Je facerlo saher al que gela vendió ̂  
o d lo mas tarde ante que sean abiertos los testigos que fueren 
aduchos sobre aquella cosa en juicio contra é l . Y como opues
ta á derecho no vale» (5) Todo lo qual se entiende , a me
nos que el vendedor enterado de lo;» efeftos de la clausula, 
mande ponerla y renuncie expresamente, como puede , la ley 
inserta, por ser establecida en su privativa ut i l idad, y se ob l i 
gue en todos tiempos, siendo, 6 no requerido, y noticioso 
del pleyto , al saneo de lo que vende. (4) 

47 Puede igualmente el'vendedor ceder al comprador la 
a c c i ó n , y derecho de evicion que tiene contra el que le ven
dió la alhaja , y entonces repetir el comprador contra sus 
bienes, del mismo modo que el vendedor podr ía como subr-
rogado en el suyo ; pero si no se lo cede , lo tendrá ún ica 
mente contra éste , y sus herederos, y no mas* Advirt iendo, 
que ei vendedor de mala fe no solo está obligado á la e v i 

cion, 

(1) Ley a. tit. i5. lib. Rec. cap. 17. Gutíerr. de Juram confirm. 
( 2 ) L y 10 tit 33. Partid. 7. part. 1. cap. (Si. Gora. lib av Var. 
(3) Ley 38. tit. ¿. Partid. 5. cap. 3. num. 39. vers. Item adde 
(4) Sr. Covarr. lib. 3. Variar, quod ista necessitas;; 
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c i o n , aunque se pafte en la Escritura lo contrar io , sino que 
por su dolo debe restituir el precio con jos intereses , cos
tas, y d a ñ o s , ( i ) porque el d o l o , y fraude a nadie deben 
proteger, {2) 

48 La s é p t i m a , y ultima clausula que debe contener fe 
Escritura de venta llana , es la guarentigia , con la obliga
ción de la persona del vendedor (s ino goza del privilegio de 
nobleza , ni es Clérigo , ni muger ) y de todos sus bienes pre
sentes , y futuros á la estabilidad , y cumplimiento del con
trato 9 y sus paftos ^ y asimismo ha de contener la sumisión, 
y renunciación de leyes , de que t r a t é en el cap. 4. §, 4, 
num. 86. al 88 . inclusive, y lo mismo puede hacer el com
prador si acepta la venta. Con cuyas clausulas será firme la 
celebrada por quaiquier hombre, b muger de los expresados 
en el num. 36. y no podrá deshacerse sin unánime consen
timiento de ambos contrayentes , aunque intervenga rescripto 
del Principe : b e l vendedor diga que la hizo por grave ne-
cesidad, ü otra causa : ü ofrezca por ella al comprador el 
precio doblado , á menos que haya d o l o , (3) porque este 
anula los contratos, 

49 Si el menor de veinte y cinco anos celebra por sí 
mismo la venta , y lo que vende es raiz , b mueble precioso, 
que guardándolo puede conservarse 5 para que sea v á l i d a , ha 
de concurrir su curador al otorgamiento, y preceder infor
mación de util idad , b necesidad grave , y licencia judicial , 
pues sin conocimiento de causa no debe concederla el Juez; 
pero para la de los demás bienes muebles basta la de su Cu
rador ; y no Interviniendo esta solemnidad , será nulo el con
trato , y el menor podrá reivindicar la alhaja de qua lqu íe -
ra poseedor. (4) La misma requiere el de los mudos, y t o 

ta l -

(1) Ley Tenetur 6. y k y E x cap. T u » , de Cleric. non residen-
Ctnpto 11. § ia. ff. de Aéíion. ernpt. tib. " 

t*) Ley In futido, ff. de Reivin- (3) Leyes (5r. y 6%. tk. Par-' 
dlcat. k y Gum hi ? ff. de Transac- tid. g. 
tion, ley Si legatarius , Cod. de Le- (4) Leyes 39. y (5o. tit, 18. par-
gat.cap.Ex tenore,de Rescripta cap. tid. 3. : 18. tit. 16. Partid. 6. Quse 
&x litteris , de Dolo & conturaac. Tutores »a. Cod. de Administ. Tut. 
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'talmente sordos a nativitate , pródigos , locos, fatuos, y des-
-memorisdos. Previniendo que el derecho, y beneficio de la 
' r e s t i tuc ión /» integrum puede ser cedido, aunque es perso
nal ; (1) y quede la venta , b permuta rescindidas por la 
•restitución in integrum no se debe alcabala; pero no se puede 
repetir la pagada. (2) De la forma de estender esta Escritura 
tratan las leyes $"9. y 60. t i t , 18. Partid. 3» 

,5*0 Asimismo ha de jurar «1 menor que por razón de su 
* e n o r edad , lesión , ni por otro motivo no rec lamará el con
t ra to , .pedirá restitución , n i a legará excepción que ie sea 
p rop i c i a , aunque por derecho se le conceda; y renunciará to
do beneficio de menor edad , y auxilio de resti tución in i n 
tegrum-: con lo qual sera firme la venta , u otro contrato, 
y no podrá desatarlo ; (g) pues el menor por v i r tud del j u 
ramento que por sí propio hace , se reputa como mayor 
para su celebración , y el juramento hace válido el contrato 
que por falta de solemnidad es nulo , con tal que no sea 
opuesto á ley , y buenas costumbres, ni ceda en perjuicio 
de tercero, ni en dispendio de la salud eterna : surte los 
efeftos de la clausula , rato , manente pjSio , y aprovecha a 
aque l , a cuyo favor se hace. (4) Pero ú la otorga su T u 
tor 5 b Curador en su nombre sin su concurrencia » es super-
fluo el juramento, porque éste solo obliga á quien lo hace, 
y el Curador nada pra<flíca por s í , por lo que aunque jure 
e í contrato por el menor, no perjudicará á éste el juramen
to , ni para efedo de obligarle se estimará por contrato j u 
rado^ L o mismo han de practicar todos los que gozan del 
beneficio de menor edad. Y se previene que aunque á los 

T u -
j tt. tit IT* li!>. 5. Hecop. Gome*, {3) Leyes r<5, tit. 11. f 59. y 5o» 
lib- Variar, cap. 14. num i¿ . 14. tit 18. Partid. %. 
j t j . Hermosill. en la ley 4 tit. g. (4) Ltyes 17. tit. zi. Part.3.«8. 
Partid. 5, glos. «. á la 8 al fin. tit. -1. Partid. 5. y 6. tit. 19. 

(1) Ley Qnod si rainor. §. 1. ff. Partid. 6. Auth. Sacramenta púber. 
é t Mínorib y ^ey Si minoris;, ÍF. de Cod. Siadversu» venditionem. Regla 
Administr. Tut. Non e¡st ©bügatwiam de Reg. jur. 

(a) Gütierr, de Gatel. qu»ít 13 in 6. G itiírr. de Jurara, confina, 
í f e r m o v e o ía ley 4, tit. §. Part. g. part. 1. cap 60. num. i; y quaest, 
gío». i t , aun. Caaoa traít. de Matrim. cap. 17. 
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Tutores está prohibido comprar los bienes de sus menores por 
s í , y por irmerposita persona • ( i ) pero no sí interviene la 
autoridad de otro Tutor que se les dé para los muebles , y 
la de é s t e , y también del Juez (pues no basta la de uno de 
los dos sola) para los inmuebles , y muebles preciosos ; acer
ca de lo qual véase á Hermosilla en la ley 4. t i t , y. Par t , 
¿¡¿os, 10. y f i n a l , que lo explica latamente. 

y't interviniendo muger casada como principal con su ma
r ido , b como su fiadora en la venta , se añad i rán á las clau
sulas expresadas la licencia de éste , la renunciación de la 
ley 6 1 . de Toro , y el juramemo que dexo estendido en el 
cap. 4. §. 4. num,, 117. pero si la celebra por su hecho pro
pio con tercero , sin que el marido concurra mas que para 
la licencia , es superfiua , y no viene al caso la renunciación 
de dicha l e y , y demás que favorecen á las raugeres, por los 
motivos explicados en el citado cap. num. 119. Siendo fia* 
dora de algún otro por la venta, b enagenacion que éste ha-, 
ga de sus bienes, renunciará también la ley 3, t i t , 12. Par* 
t i d . 5. que prohibe á las mugeres ser fiador as. 3. menos 
que sea en los casos referidos en dicho cap. §, 5. num. l ¿ y s 
que entonces queda obligada , y no tiene que hacer esta re
nunciación. De todo lo q u k l , y de otras cosas concernientes 
a las sumisiones, y renunciaciones que deben haber los con
trayentes, t raté latamenie en el mencionado capitulo , que el 
Escribano debe conservar en la memoria para la extensión 
de los contratos de quaiquier calidad que sean. 

$2 En el cap. 1. §. 2. num. 40. y 4 1 . traté de ía l i 
bertad , y expuse que el Señor podía darla á sus siervos por 
Testamento , y contrato , y que dándosela por Testamento, 
debe tener catorce anos. Digo ahora que para dársela por Es
critura , b contrato, b ante testigos, debe ser de veinte cum
plidos a lo menos; excepto que el esclavo sea su hijo habido en 
alguna sierva, b su padre, madre, hermano, hermana, Maes
tro , amo , b ama que lo haya criado , b criado , b criada 

que 

(1) Ley 23. tit-, 11. lib. Rec. nc , § fin* $ ê Contraheni. eiüp-
íey Non licet, y ley Si ( i caipiio- tion. 

T m , I I , Bb 
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que le s irva: b si ambos mamaron una leche misma: b eí 
siervo libró á su Sencr de muerte , b infamación í b quiere 
hacerlo Administrador , y recaudador de sus bienes, tenien
do para esto el siervo diez y siete años completos : b casar
se con su sierva ; pero en este ultimo caso debe jurar que ía 
ahorra para este fin, y que dentro de seis meses se casará con 
ella ; pues por estas causas puede manumitirlos , aunque no 
haya cumplido los veinte anos, con tal que sea mayor d« 
diez y siete , concurra á ello su Curador, y las pruebe judi
cialmente, ( r ) 

53 También puede vender los esclavos al modo que 
otra qual quiera cosa, y poner la condición de que desde tal 
dia (el que prefina) en adelante no estén sujetos á servidum
bre: b que de todas maneras sean libres ^ y conformándose 
el comprador , lo quedan desde aquel día „ aunque no los 
manumita ¡ sin que sea necesaria nueva Escritura de liber
tad ; (2) b que no entren en tal lugar> (señalándolo) ni que
den en el en que se celebra la venta , y que sí se quedan, 
b entran , pueda por eí mismo caso prenderlos 4 y bolverlos 
á su servidumbre; b que el comprador íe pague algo en pe
na , b los daños que por e t̂a razón se le irroguen • cuyo* 
pados deben observarse. (3) 

54. Lo mismo será , si paíia que eí siervo jamás pueda 
ser libre, y que por quantas manos pase > esté sujeto á la es
clavitud, por haber cometido tal delito contra su Señor , pues 
recibiéndolo ti comprador con esta condic ión , será siempre 
esclavo , excepto en tres casos que trae la ley 46. tit. f. Par-
lid. 5". cuyo contexto es este:: E l primera es, si ta l siervo 
como este se f i e se ciertamente que algunos se tr a l ajaban de 
muerte , o deshonra del Señsr de la tierra ?( é lo descubriese^ 
apercibiéndole de lio por s i , o por otro* E t segundo es , si ven-
gase muerte de su Señor , matando ét por s i a l quel oviese muer
to ; o acusándole delante det Juez del lugar , siguiendo el pley~ 
io fasta que le ficiese matar. E l tercero , si aquel que ta com

p r ó 

(r) Leyes r. tit. -ÍI. Partid. 4. (2) Ley 45. tit. g. Partid, 
y 24. tit. 3. Partid. 6. ¿3) Ley 47- t¡t- 5- ^ r t i d . 5, 
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pro sohre t a í pteyta , ta cambase de los dineros del siervo , ¿ 
non de los suyos propios1^ eá maguer ta l pleyto como este fuese 
puesto en la vendida , puede el siervo ser libre por qualq/uier 
destas razones. 

Cinco SOR las causas por que los hombres incurren por 
su desgra ia en el misero estado de la esclavitud : la prime
ra | quando son caiuivos en guerra justa contra Infieles, pe
ro no contra Católicos , ni He reges. L a segunda , quando 
se les condena á ser siervos, por delito que han cometido, 
v. gr. por llevar armas, naves, ú otro auxilio a los enemigos 
de nuestra Santa Religión. L a tercera,, por haber nacido de
madre esclava , pues los hijos siguen la condición de su ma
dre que es conocida , y no la de su padre que no se le co
noce ; por lo que si la madre es libre , lo serán sus hijos, 
aunque el padre sea esclavo. L a quarta , quando el que es 
l ibre, y lo sabe, se dexa vender voluniariamente por sier
vo , y toma parte del precio; pero para la validación de es
ta venia no solo es preciso lo referido, sino que sea mayor 
de veinte años , y que el comprador crea que es esclavo el 
que compra. Y la quinta , quando el padre por hallarse en 
extrema necesidad de hambre, ü otra que le pueda causar 
la muerte , vende , 6 empeña a su hijo ; pero para que esto 
sea vá l ido , no ha de poder redimir de otra suerte su nece
sidad , y aun en este caso le está prohibido hacerlo con hi« 
jo Clérigo , 6 Religioso, y el que no lo es , puede redimir
se con dinero, 6 de otra forma, y queda libre como antes; 
por cuya razón no se le debe llamar esclavo , ni libertino, 
porque realmente es empeñado a servir hasta la extinción 
del débito contraído por su padre, ( i ) Se previene que si el 
Señor pone la sierva en el Lupanar para que se prostituya 
por dinero, queda libre por el mismo hecho, y no puede bol-
verla á su servidumbre. V i \ 

f 6 Quando se venden bienes que tienen vicio , ta.ha , o 
enfermedad , ya sean raices, v. gr. heredad , b campo que 

cria 

(i) Lejres 1.2. y 4. tit.21. Par- (2) Leyes 4. tit. 22. Partid. 4. 
tfd. 4» y 3<5. tit. g. Partid g. 

Bb 2 
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cria malas yervas ; casa , ü otro edificio que debe servi
dumbre , b tributo ; b muebles, v. gr. mercaderias , libros; 
b semovientes, como son esclavos , cava líos , m u í a s , y otros 
semejantes , debe el vendedor manifestarlo al comprador ; y si 
se lo oculta, puede intentar contra él dentro de los seis meses 
primeros siguientes al día de la celebración de la venta la 
acción redhihitoria (que es , que se rescinda el contrato l l e 
vando, cada uno lo que dió al otro ) y si en ellos no la i n 
tenta j puede usar en los seis restantes de la quanto minon's^ 
o estimatoria , y es que el vendedor le debuelva el menos va*-
lor que la cosa vendida tiene por el defeé lo , tacha , b vicio 
que le o c u l t ó , de suerte que en el preciso término de un año 
contado desde la fecha del contrato ha de usar de ellas, y 
pasado , ninguna puede intentar; (1) pero si el vendedor se 
lo manifiesta , no puede pretender cosa alguna. (2) Y si el 
vendedor ignora el v i c i o , tacha-, b defedo , no está oblir-
gado á los daños por él seguidos al comprador , y sí sola
mente á bolver el menos valor, que éste darla por la alhaja á 
saber el defedo. (3.) 

57 Mas si el comprador se obliga a no intentarlas , y 
se ordena la clausula en esta forma : T el citado comprador se 
obliga a no pretender , ni intentar contra el. vendedor en tiem
po alguno las acciones redhihitoria , y. quanto minoris por v i " 
c i ó , tacha, enfermedad , ú otro defe&o oculto , ó manifiesto^ 
grave , o leve y substancial, b accideotal que dicha muía tenga^ 
y si las intentare , no sea admitido j u d i c i a l , ni extrajudiciéd-
mente , y para mayor estabilidad de este, contrato hace a favot 
del vendedor gracia , y donación pura perfe&a , é irrevoca
ble ínter vivos , y le remite el importe del menos valor ^ reci" 
l e en sf el peligro que por la nominada causa huya , y sobre* 
venga, en la citada muía , y renuncia las leyes 63. 64. 6?* 
del t i t . 5. Partid. que tratan de las expresadas acciones, pa
ra que j amás le aprovechen. De ninguna podrá usar ; io que 

sup O'.^ij-r-o t bEodiftd . i § .v Í'SAKI rfci?b«mitien* 

(0 Leyes 63. 64. y <5g. tit. g. (3) Ley Juliaaus 13. ff. de Ac-
Partid. tion. eiapt. 

{%)' Leyes 66. tit. Partid. & 
r co. 
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t endrá presente el Escribano por si le ocurre Escritura de 
esta naturaleza. 

58 N o solo pueden intentarse estas dos acciones ea las; 
cosas vendidas, sino en las permutadas, y en las que se dan 
tw solutum , y también en dote con estimación que causa ven
ta ; lo qual se entiende sin perjuicio de la del e n g a ñ o , 6 le
sión en mas, 6 menos de la mitad del justo precio, pues aun
que en el efeéto vienen á ser lo mismo , pero las causas soa 
diversas , porque la del engaño , b lesión es por la iniquidad 
del precio , y aquellas por el menos valor que tiene la cosa 
vendida por la tacha , v ic io , b defedo : é igualmente sin per
juicio de las de evicion \ y saneamiento , porque éstas con
ciernen á defender el vendedor al comprador en el pleyt® 
que le mueva algún tercero sobre la alhaja vendida , y á sa
neársela de modo que no se le irrogue el mas leve detrimea-, 
to , ni gasto por el pleyto , b impedimento, ( r ) 

f9 La lana debe venderse enjuta, y enteramente l impia, 
b sucia , (2) y pesarse con marco de teja , en que haya ocho 
onzas, y en la arroba veinte y cinco l i b r a s ; (3) y sin licen
cia de los veedores destinados para esto no puede venderse 
menos de una arroba , ya sea lavada , b sin lavar , ni es-» 
tambre hilado , ni por h i l a r , (4) y la venta se ha de hacer 
en dia claro ; advirtiendo que por Real Cédula de 1 1, de M a 
yo de 1783. expedida á consulta de la Real Junta de Comer
cio , se ha concedido á los Fabricantes de pafids, y texidos 
de estos Reynos el derecho de tanteo á la que para sacar 
fuera de ellos compren los extraélores , y comerciantes , con 
las qualidades que expresan sus quatro ar t ícu los . 

60 Los censos , efeétos , y otros derechos, y acciones que 
tienen precio fijo , pueden venderse como dexo d i . h o ; pero 
no es preciso que se declare en la Escritura si es, b no justo, 
porque de los propios títulos de pertenencia t y del impuesto 

por 

(1) Gom. lib. 2. Variar, cap. 1. verb. Redhibitorfár. 
num. 48. 49 y 50. & ibi Ayllon. (2) Ley 2, tit. 13. lib. f, R«e. 
Gutierr. lib, a. l'radt qu«st. 169. (3) Ley 7. tic 13. U b i , i? „ 
Cur.Phil. Comer, ter.lib. i.cap. 13. (4.) Ley 13. tit . 3, iib. *|, Bxá* 

Tom. I I , Bb 3 
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por ley , b costumbre legítima tolerada ha de resultar t ni 
tampoco que se renuncie la ley del Ordenamiento R e a l , y de
más citadas en el num, 36. porque no puede haber lesión , a 
menos que la venta sea de censos emphiteuticos por cinquen-
tenas , veintenas , b decenas, que en este caso conviene re
nunciarla por el perjuicio que en su regulación puede pade
cer alguno de los contrayentes, mientras el Principe no re
suelve cómo se han de considerar , ¡o que sería muy útil. 

61 Los Juros no pueden ser vendidos á los Ministros , y 
Ofi. iales del Consejo de Hacienda , y comisión de Millones, 
ni á sus mugeres sin licencia del Rey ; (1) ni tampoco á Igle
sia , Monasterio , Clérigo , y Religioso , ni á los Estrangeros, 
excepto que para comprarlos la tengan. (2) Por las Escritu
ras que estenderé se instruirá el Escribano de las clausulas 
que requieren las ventas de unos , y otros, 

62 Quando se venden mercaderías , se han de especificar 
por menor los géneros , piezas, libras, arrobas, y respeti
vos precios ; de modo que se entienda qué es lo que se ven
de , y el precio fijo que por ello se d á , en lo que debe te
ner gran cuidado el Escribano , pues de lo contrario aunque 
no se anule el instrumento , se presume fraude , y se le pue
de imponer pena arbitraría a mas del interés de la parte, 
por no cumplir el legal precepto ; (3) pero si se vende algu
na partida sin sujetarla á peso, numero, ni medida, (que 
llaman á ojo4) no es necesaria la individualidad explicada, 
ni habrá riesgo en el contrato , porque por el mismo hecho 
es visto haberlas pesado , medido , y contado ambos contra
yentes ; (4) y deben hacerse reciproca gracia , donación, y 
remisión del exceso , y lesión que haya, y obligarse á no re
clamar el contrato por esta razón , recibiendo en sí el peli
gro, aventura , y perjuicio que se les puede irrogar por d i 
cho defeéto, y de esta suerte es igual el convenio. 

A u n -

(1) Auto 2. y 3. tit. ig. lib. ¿. y Real Cédula de 16. de Septiembre 
Recop. de 1784. 

(2) Ley 17. tit ig. lib. Rec. (4) Cur, Phüip. lib. 1. Comer. 
(3) Ley 4. tit. ir . lib. g. Res. terr. cap. ia. num, 40. 
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63 Aunque en la venta simple , pura, é irrevocable no 

se haga tradición , ni pase a poder del comprador la alha
j a , es de su cuenta , y no del que se la vende, el prove
cho , y daño que en ella acaezca después de convenidos en 
el precio , en caso que no se haya de otorgar Escritura, pues 
pagándose que la ha de haber, toca al vendedor hasta que 
se formaliza , por no estar perfeíto entre tanto el contrato, 
y poderse arrepeníir qualquiera de los dos; por lo que si 
el tiempo la da mas valor , o por aluvión de rio se acrece, 
o por el contrario se deteriora , pierde , 6 quema sin culpa 
del vendedor , toca al comprador su incremento, y decrc
mento , pues quien está á la utilidad, debe estar a la pérdi
da , ( i ) y la tradición tiene su tendencia a la translación del 
dominio , y no á la perfección del contrato , excepto que se 
pafte. Siendo puesta condición en la venta , si la alhaja se 
mejora , 6 empeora antes que la condición se cumpla, perte
nece también su aumento, y menoscabo al comprador ; pero 
si toda se pierde , 6 destruye , corresponde al vendedor , sin 
embargo de que se cumpla después; y si antes de cumplirse 
mueren el comprador , b vendedor , 6 ambos, vale la venta, 
y verificada que sea aquella, deben pasar por ésta , y obser
varla sus herederos. (2) Si se hace la de algún predio conti
guo al rio con padlo de retrovendendo , y por aluvión se me
jora , 6 menoscaba , se duda á quién pertenecerá su aumento, 
6 diminución , y qué deberá restituir el comprador ? Algu
nos (3) dicen que al comprador , porque la venta es perfec
ta , y se le transfiere su dominio , y como cosa accesoria que 
es el albeo que le agrega el rio , lo hace suyo, excepto que 
la venta sea condicional suspensiva , y asi cumplirá con res
tituir el predio según se le vendió , quando el vendedor le 
debuelva el precio. Otros (4) que toca á éste , porque el do

ro í-

(1) Leyes 6. y 13, tit. g. Part. Part. glos. p nunu 17. vers Sed 
(3) Ley «(5. tit. g. Partid. 5. in pratsentí. 
(3) Fachineo Controvers. jur. 4) Tiraquel. in leg. Si unquam 

líb. a, cap. 6. Thesaur, decís. 140. verb. Donatione largitas, num. i8r . 
Menoch. Consil, 6Q6. num. 1. 15. al fin , y de Retraót. conventlonaL 
y i^. Hermosill. en la ley 42. tit. g. ad fin. tit. num %o6. y sig. Sessé, 

£ b 4 de-
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íninio que adquiere el comprador, es revocable, qualíficado, 
y temporal, y no simple, perfeélo, ni perpetuo, y con el mis
mo título , y qualidad con que posee el predio , posee la por
ción unida , y asi no es nueva; y porque al tiempo que lo 
enagena lo dexa compr «i o en virtud del paéto para quando 
debuelva su precio , por lo que no hay nueva venta, ni por 
consiguiente se causa alcabala, sino resolución de la primera 
que la c a u s ó : por cuyas razones debe recibirlo con el incre
mento , b decremento que tenga ; á mas de que el compra
dor no se pone de peor condición que quando lo compró, ni 
se le irroga detrimento, ni debe ignorar lo que el rio puede 
hacer; á lo qual me inclino. Y para evitar en este caso du
das, y pleytos , lo prevendrá el Escribano á los contrayen
tes , á fin de que paiten lo que se ha de pradicar. Consis
tiendo en número , peso, b medida lo que se vende , b siendo 
de lo que los hombres acostumbran probar , b gustar antes 
de comprarlo, si el comprador lo gusta, pesa, cuenta, o 
mide \ le toca igualmente el aumento, b pérdida posterior; 
mas no el anterior, á menos que para gustarlo , contarlo, pe
sarlo , b medirlo prefinan dia , no venga en él el comprador, 
y después se empeore , pues en este caso será de su cuenta. 
Si lo que se compra es por mayor, (que llaman á vista ^ o 
a ojo ) será de su cuenta el peligro después de convenidos en 
el precio, ( i ) Y si conformes ambos en éste, tarda el vende
dor en entregar la alhaja al comprador , y delante testigos le 
ofrece su valor, pertenece á aquel ; pero si se la entrega 
después sin deterioración, y el comprador es moroso en re
cibirla , le toca , y no al vendedor. (2) 

64 Después de entregada al comprador la finca , le per
tenecen su comodidad, y frutos, porque por su tradición se 
constituye dueño de ella, y el dominio es el que presta t í 
tulo para su adquisición, (3) L o qual se entiende , aunque no 

ha-

decís, 6$. nutó. 1̂ . y ap. Gmrb. de- {%) Ley «7. tit. g. Partid. 5. 
cis. 92, num. ig. y otros. (3) Ley Traditionibus 20. Cod. 

(1) Leyes 24. y 25. tit. g. Par- de P a é t 
úú, g« 

»̂ G i l 
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baya pagado su precio , con tal que dé fianza , b hipoteca 
para su seguridad , b el vendedor se la haya fiado , ( r ) por
que la alhaja f ruf t i fka , y perece para su dueño . (2) T a m 
bién le pertenecen los pendientes en la finca al tiempo de su 
venta pura , y antes de su tradición r ya es t én , b no madu
ros , (3 ) porque son parte de ella , (4) y se entienden com-
prehendidos en el precio en que aquella se celebra ; á me
nos que los contrayentes hagan otra convención , en cuyo 
caso se debe estar á ésta, [ f ) Pero siendo hecha con pació de 
RetrovendenJo , y estando pendientes al tiempo de la reden
ción , se duda á quién corresponden ? Unos dicen que al que 
redime , con tal que pague las impensas al comprador. (6) Y 
otros , que se han de prorratear entre ambos , deducidas é s 
tas , (cuya opinión es mas humana, y equitativa , no obstan -
te ser mas legal la otra) lo qual procede quando la re t ro-
venta se ha de hacer por el mismo precio que la venta , mas 
no , si el paélo es solamente de que el comprador ha de re t ro
vender , pues entonces se entiende por el precio justo , y se 
estiman los frutos ; y procede también , excepto que al t iem
po de la venía hubiese frutos pendientes , y se pa í tase de re
trovender por el propio precio , y a día c ier to , mas no \ si ea 
qualquíera tiempo se pudiese hacer la retroventa : (7) sobre 
lo qual véase á llermosilla en la ley 42 . ífV.j". Part id .^ . glos,g, 
num. 5. al 1 1 , y á los que cita. En quanto á si pertenecen 
igualmente al comprador los frutos que produce la finca des

pués 

(1) §. 41. Insíit. de Rerum di- {6) Alex. in leg. Qui Roma?, C 
visión. de Verbor. obligat. Bald. cons. 383, 

(2) Ley Ledos 12. y ley Quod lib. 4. Beroyo, quaest. fam. qusest. p8, 
si neqee 14. ff. de Pericul. & cora- num. 4. T i raque i. de Retraéí:. con-
mod. rei vénditae. ven. §. 5. gios. 4. num. 6. al 8. y 

(3) Ley Julianus 13. §§. 10. y 28. otros. 
ff. de Aétion. empt. ley Fruftus 13. (7) Escob. de Ration. comput. 
y ley Post perfedtam 16. Cod. Eod. fin. num. 7. Sr. Covarr. lib. 1. V a n 
tit. y ley fin. §. Fruftus , ff. Quae in cap ig. num. 6. y 7. Sr. Moiin. de 
fraudem creditor. Primogen. lib. 3. cap. 12. num. p. 

. (4) Ley Fruftus 44. ff. de R e i - Canc. Var. part. 1. cap. 13. num. j r ! 
vindication. Roer, decis. 23. Mantic. de Tacitl 

(5) Regul. 8¿. jar. la 6. lib, 4. tit. 31. num. ai. 
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pues de perfecto el contrato, yantes de su t r a d i c i ó n , hay 
dos sentencias: la una dice que sí , aunque no le sea entre
gada , ni dé seguridad, ni hipoteca, ni el vendedor se la 
fie , excepto que los contrayentes paéten otra cosa ; y la r a 
zón e s , porque quien está al d a ñ o , debe estar á la ut i l idad, 
y respeto á que si la alhaja perece sin c u l p a , ni mora del 
vendedor, debe perecer para el comprador , y éste pagar su 
precio : deben ser suyos también los Frutos que produzca an
tes de su t radic ión. La contraria afirma que corresponden al 
vendedor, porque la alhaja Fructifica para su dueño , y éste 
lo es hasta que la entrega , y se le paga su precio , 6 dá se
guridad de pagarlo , 6 á lo menos la dá fiada al comprador 
hasta cierto tiempo : y porque entre los contrayentes ^e de
be observar Igualdad , y ninguno tiene obligación de cum
pl i r por su parte , si mtituamente no cumple el otro ; es asi 
que el comprador no cumplió con la solución del precio, 
transfirieodo en el vendedor la comodida d , usufruSo, y 
dominio del dinero; luego éste como dueño debe perubir sus 
frutos. Acerca de lo qual véase al Sr. Covar, Uh. 3 . Variar, 
cap. y . k Reinfestuel^ l ib , Decretal, t i t . JJ, §, 8, y a los 
que c i tan ; y para evitar dudas , lo hará presente el Escri
bano á los contrayentes ? a fin de que paden lo que se ha 
de pradicar , 

§, 1L 

V E N T A D E V I L L A . 

65* T AS Vil las que están cercadas de muros , y tor-
JLf res i se llaman cosas santas, y son tenidas 5 y 

reputadas por las mas nobles, y honradas, y así el que en 
lo antiguo salía , b entraba por ellos con escalera, b en otra 
manera prohibida , incurr ía en pena de muerte , como suce

dió 
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dió a Remo hermano de Romulo , Señor de Roma, ( i ) 

66 N o pueden hacerse Castillos , Fortalezas , ni Casas-
fuertes sin expresa licencia del Rey : (2) los Señores de- ellos 
están obligados a i r dentro de treinta dias á hacerle pleyto 
cmtnage: (3) no pueden venderlos á persona estrangera de es
tos dominios, y el Rey tiene la preferencia por el tanto-, aun
que la merced sea con facultad de disponer de ellos l ibre
mente. ( 4 ) 

67 La Jurisdicion c iv i t^ y c r imina l , (que es potestad 
de conocer , y determinar causas, y negocios civi les , y c r i 
minales , y se llama a l ta , baxa , mero , mixto imperio, ó es
merado Señorío?) pertenece al Rey como Señor na tura l , que 
no reconoce superior en lo temporal , para exercerla con ab
soluta independencia en todos sus Reynos , y Señoríos , co 
mo derivada de Dios ; (5] y ei Juez Eclesiást ico que se la 
usurpa , é intromete en ella en los casos por derecho p r o h i 
bidos, incurre en la pena de confiscación , y perdimiento de 
sus bienes, y de ser e s t r a ñ a d o , o expulso de sus dominios, 
que comunmente se dice : Ocupar las temporalidades, y per
der la naturaleza de ellos* (6) 

68 Suelen los Reyes hacer merced de las Villas , y su 
término con jurisdiciones , vasallage , alcabalas , pechos , y 
otros derechos que les tocan en ellas, y sobre sus morado
res, á algunas personas en remuneración de los servicios he
chos á su Corona , y concederles también el peculiar p r i v i 
legio de hacer término , b coto redondo , b apartado , que es 
aquel en que nadie mas tiene parte , y aunque la tenga, no 
excede de media yugada de heredad , en la qual puede fabri
car , y tener casa, molino, ol ivar , huerta, solar , y prado ; y 
con tal que no exceda todo de la media yugada, se le p -
de dar el nombre de término , o coto redondo; pero si i le

ga 

(1) Leyes i¿. y i(5. tit. a8. Par- tul. 13. Partid. 2. 
tid. 3. (4) Ley 2. tit. 10. lib ¿, fiec, 

(a) Leyes 18. tit. 6. lib. 3. y 8. (5} Ley 1. tir. 1. lib. 4. Reo. y 
tit. 5. lib. <5. Recop. cap. 8. y a i . de los P /erb. 

(3) Leyes 21. 22. 23. y 24. t i - ((5) Ley 4. tit. 1. iite 4. Rec, 
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ga á dividirse , no lo será, ( i ) Y aunque de los Faldios, h 
tierras concegiies pertenecientes á los lugares poblados para 
el aprovechamiento en común de sus vecinos, (2) no puede el 
Rey de potencia ordinaria hacer gracia , ni enagenarlos, se
g ú n lo pactado en la condición decima o ¿lava del quinto ge- ' 
ñe ro de millones; pero los de \os Despoblados en que no hay 
vecinos que los aprovechen, ni uno que á tí tulo de único ve
cino consérve los términos concegiies, y represente el dere
cho antiguo , y deficiente del pueblo extinguido , (3) pue
de enagenarlos , y disponer de ellos con causa necesaria, 
porque la muerte civi l del lugar que "se despuebla , disuelve 
la sociedad; (4) y como nadie tiene derecho peculiar á ellos, 
por haber cesado la población , recaen en la Corona , y pa
trimonio Real , cuya cabeza es el Rey , y el tesoro publico 
el Fisco; al modo que las herencias de los que mueren ab i n -
testato sin parientes, pues unos , y otros son vacantes sin d i 
ferencia , como los mostrencos que se dexan por perdidos , y 
buelven a la Corona pasado el año , y formalidades qae las 
leyes [ f j prescriben. Y para instrucción del Escribano expl i 
caré io que son estos derechos, y otras cosas concernientes 
a la venta de V i l l a , que notará en los números siguientes, 

69 La alcabala es un derecho, y carga personal, y real, 
que los vendedores , y permutadores deben al Rey , y es la 
decima parte del precio de la cosa vendida, y de la estima
ción , y valor de la permutada: (ó ) y hoy con los quatro 
unos por ciento de nuevo impuesto asciende á un catorce 
por ciento. Omito explicar en qué conviene, y se diferencia 
del t r i b u t o , y censo , y otras cosas , por no ser preciso que 
e! Escribano las sepa, y tratar de ellas Gutierr, ¡ib, 5. Pra6í . 
qutsst. 1 . de Gabetis , y otros que cita , y solo digo que este 
derecho toca privativamente al Rey , y que ninguno puede 

ad

i r ) Ley 13. tit. 7. Jib 7. Rec. num. p. 
(a) Leyes 10. y 1 r. tit, 7. lib. 7. (g) Leyes 6.7. y 8. tit. 13. Hb. 6. 

Recop. Recop. 
(3) Ley Sicut municipium 7. ff. (6) Leyes 1. y ». tit. 17. lib. 9. 

Quod cujuscumque universitatis. Recop. Gut. lib. 5 Praít. quaest. 1. 
(4) Otero, de Fascuis, cap. | » . num. íp . 
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adquirirlo , ni eximirse de pagarlo sin su Real ciencia , y 
consentimiento , a menos que tenga Privilegio sentado en los 
Libros de lo salvado ; ni alegar prescripción , ni pretenderlo 
por costumbre , tolerancia 5 y posesión , aunque sea inme
morial. (1) 

70 Todas las Ciudades, Vi l las , Lugares , y personas se
culares de qualquier estado , calidad , y condición deben pa
gar alcabala de ios bienes que venden , y truecan, aunque en 
el trueque no intervenga dinero j y su solución toca al ven
dedor , y no al comprador, excepto del aceyíe que se ven
de en Sevilla, que ambos deben pagarla por mitad, (2} b que 
en.lo demás estipulen lo contrario; y sino son del Lugar 
en que se celebra el contrato , b el vendedor es poderoso,-
u Oficial del Rey- en e l , está obligado el comprador á re
tener su impone, hasta que el vendedor traiga Carta de pa
go , o comenta del arrendador , Fiel , b cogedor de estar 
satisfecha , pena de pagarla con la mitad mas , no lo hacien
do. (3) La que se causa por la venta de bienes muebles, y se
movientes , debe pagarse en el lugar en que se venden, en
tregándose , b estando en el al tiempo de la venta , aunque 
se entreguen después en otro ; pero si se venden en un lugar, 
estando en otro , debe satisfacerse la alcabala en el en que 
existen, entregándose en él f y si no están en el en que se 
renden , y se paéia que se han de entregaj*x en otro diverso 
de éste , y del en que existen , debe pagarla el vendedor en 
el en que estaban quando se vendieron , á menos que éste sea 
franco de alcabala, que en este caso la ha de satisfacer en el 
Realengo en que se entregaren ; y si no es Realengo , ni en éh 
percibe el Rey la alcabala , ha de sajisfacerla en el Realen-: 
go inmediato al del Señorío donde se hiciere la entwga | con 
ei quairo tanto ,, sin que de la solución de éste pueda eximir
se , aunque muestre haberla pagado en otra parte; (4) y la 
-IQÚ de 
lis .obsvssA .tnsiéñ .Q afil ,81 itbH •'Q .Ó\\ . t i J i i y s J (1) 

(1) Ley 2. tit. it;» Jib. 4. y 1, (3) Eey 3a. tit. 1̂ , líb, Re
tir, 18. lib. 9. Rec. copiJ. 

(a) Leyese. 5. y 4» tit, 17. lib,^ (4) Ley tit. 17. lib. gy Rec. 
Recop. 
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de los raices en el en que existen, (1) Y ia tnísmo procede pa
ra con ía que se causa en ia venta de los réditos anuos, 6 
censos, como afirma Parlador, lib, 1, Rer% cap. 5, pues siguen 
ía naturaleza de los bienes afectos á su responsabilidad coma 
accesorios á éstos. 

71 No están obligados á satisfacerla el Rey , y Cruza
da de lo suyo : (2) ni las. Iglesias , Hospiraies, Moaasterios, 
Cofradías , Lugares Religiosos , Prelados Eclesiásticos , ni 
Clérigos, aunque sean de Menores Ordenes, si obtienen Be
neficio Eclesiástico, y no de otra forma ; (5) pero de lo que 
venden , y truecan por via de grangería, y negociación , de
ben pagarla, y otros derechos Reales, y ser reconvenido^ por 
su importe ante el Juez Secular. (4) 

72 Aunque los Clérigos compren algo á los Legos, están 
obligados éstos, y no aquellos á la solución de la alcabala, 
del mismo modo que si lo vendieran á otros Jegos ; ( f ) y 
para que no se defraude , ni los recaudadores sean perjudi
cados con la ocultación de las ventas de bienes raices, se 
manda que los contratos que la causan , pasen ante el Escri
bano del Número del Lugar , «n cuyo término, b jurisdi-
cion está la alhaja que se vende, trueca , ó acensúa ; y no 
habiéndolo, ante el del Realenga mas cercano que sea de aquel 
Partido: que ante ningún otro puedan otorgarse, pena de 
privación de Oficio, y de satisfacerla con el quatro tanto: y 
que el tal Escribano dé al arrendador copia de la Escritu
ra que la causa , dentro de un mes siguiente al dia de su 
otorgamiento, sin ocultación de partida alguna , y conjura
mento de no haber pasado ante él otra en aquel tiempo: y asi
mismo le dé Testimonio siempre que se lo pida, (6) 

73 No se debe alcabala de lo que se dá en casamiento, 
ni de los bienes de los difuntos, aunque intervenga dinero 
para igualarse sus herederos en el respedlivo haber que les 

cor-
(1) Ley 9. tit. 17. lib. 9. Rec. tit. t8. líb. 9. Recop. Acevedo, ea 
(a) Leyes 3. y tit. 18. lib. 9. dicha ley 8. per tot. 

Recop. (5) Ley 8. tit. 18. lib. 9. Rec. 
(3) Ley 6. tit. 18. lib. 9. Rec. {6) Ley 10. tit. 17. lib. 9. Rec. 
(4) Ley 7. y Antos 1. 3. y 4. 



LIBRERÍA DE ESCRIBANOS, 399 
corresponde en la partición ; ( i ) pero de la dación in solu-
ium voluntaria se debe, sobre lo qual, y sobre si de la ne
cesaria se debe también , b no, véase a Gutierr, lib, 5, Praff, 
quasí. 13. de Gabelis, lo que diré en el cap, l í . lib. 3, de 
mi segunda parte , y á Parlador, l ib, t . Rer, cap. 3. per tot, 
que explica de qué contratos se debe, o no, 

74 No se debe hacer arrendamiento de alcabala con ca
lidad de que la que se devenga en una parte , se pague en 
otra. (2) Si los Arrendadores no la piden en el año en que 
lo son , ni en quatro después de celebrado el contrato, ni en 
este tiempo practican diligencia para su cobranza f prescribe 
la acción de pedirla: pero praífticando alguna que interrum
pa la prescripción , pueden exigirla ; bien que para con el 
Rey nunca prescribe, (3) El que quiera instruirse mas bien 
de las cosas de que se debe pagar, b na la alcabala , y qué 
personas están, b no esentas de su solución , vea a Ripia en 
su Prádica de Rentas Reales , | , 2. y 3- y las Leyes, y C é 
dulas que cita ; y á Gutierr, de Gahelis, per tot, 

75 Pechos son los tributos , b contribuciones que paga» 
los vasallos del Rey que no gozan del privilegio de Noble
za. Los montes, prados , pastos,. dehesas , y aguas estantes, 
corrientes , y manantes todos saben lo que son : pero los 
montes no pueden venderse i ni talarse por los vecinos del 
Pueblo , en cuyo término están , aunque sea con pretexto de 
ser comunes, sin orden del Consejo , ames bien deben con
servarlos : (4) ni tampoco los dueños de ellos derribar sus 
arboles sin licencia de los respetivos Jueces', ni aun con 
ella sino en la íbrma prescripta por la Real Ordenanza , pues 
conviene su conservación. Advirtiendo que por Real Cédu
la expedida en Aranjuez a 1 de Junio de 1788, se manda 
que en los nuevos plantíos silvestres , y siembra de arboles 
no entren ganados en los primeros veinte anos que son ne-

ce-

(i) Ley 31*. tit. iS lib.. gK R ec 7. i r, t$. i5. 16. y 17. íit. 7. lib. 7, 
(1) Ley 18. tit. i i . lib. 9, Rec. Recop. y Autos a8. tit. 5. iib. 3, 
(3) Ley fia. tit. 1̂ . Ub p. Rec. y a. y 3. tit. 7. lib. 7, Recop. 
(4) Leyes 6* tit. a8. Partid, 3. 



400 CAPITULO V I L §. 11. 
cesarios para su arraygo , á fio de que éstos no los ínutMi-* 
cen , ni impidan su cria , pero' pasados, puedan entrar a 
pastar sus yerbas. Que ios dueños de las tierras en qoe se 
hacen plantíos de olivares \ o vinas con arbolado , b huertas 
de hortaliza , ó legumbres con arboles frutales , puedan cer
rarlas , 6 cercarlas , y deban permanecer cerradas perpetua
mente por todo el tiempo que ellos , 6 sus arrendatarios las 
mantengan pobladas de dichos plantíos. Y que en consequen-
cia de todo quaiquiera dueño, b arrendatario pueda cerrar, 
b cercar las posesiones, b terrenos que le convenga , en los 
términos expuestos, sin necesidad de solicitar concesiones espe
ciales. Pero si sus dueños abandonasen el cuidado de los plan
tíos , y el cultivo de las huerta-i , y cercados , deberán de
caer de esta gracia , porque cesa la causa impulsiva de su 
concesión. 

76 Señor es llamado el que tiene dominio sobre todos los 
que viven en su territorio , b potestad de armar Caballeros: 
y Vasallo el que recibe de su Señor honra , beneficio, tierra, 
dinero , b cosa semejante. (1) Los Señores tienen derecho á 
que sus vasallos les paguen las contribuciones que el Rey ¡es 
concedió, por estar subrrogados en el suyo , y á que los 
amen, honren , guarden , y sirvan fielmente en paz , y en 
guerra; pero deben corresponderles mutuamente, (2) 

77 Los vasallos pueden partirse de su Señor por quai
quiera de las tres causas que propone la Ley 7. tú. 2 y. Par
tid, 4. ¡b i ; ; La primera es, si el Señor se trabajase por la muer
te de su vasallo'* La segunda , si se trabajase de deshonrarle su 
muger. La tercera , si lo desheredase á tuerto, non lo querien
do caber derecho por juicio de amigos , nin del Rey , nin de 
su Corte j para cuya mayor inteligencia véase el citado título 
que de esto trata. 

78 Pueden también ir a vivir á otra tierra, b Lugar Rea-i 
íengo , b de Señorío : llevar sus bienes muebles, y vender, 6 
arrendar ios raices que tienen en el de su Señor, sin que és

te 

H 
(0 Ley 1. tit. 25. Partid. 4. (a) Ley 6. tit. 2¿ Partid. 4. -
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te teRga'facuhad para impedirseio. ; ( i ) y si hacen obligación 
de guardar vecindad en Lugar de Señorío , no vale , aunque 
sea jurada , pasando á Lugar Realengo, ni por ella deben ser 
prendados los bienes que poseen en el de Señorío. (2) 

79 Límites , y Mojones son los que dividen los términos 
de los lugares, y tierras, y deben ser los mismos que habia 
en lo antiguo , y el que los muda , b quita sin licencia del 
Rey , b de Juez competente , incurre en ia pena de cinquenta 
maravedís de oro por cada uno que mude , b quite , y pierde 
el derecho que tiene á la tierra que asi quiso ganar ; y si nin-
£ $ 0 0 tiene , debe pagar a su dueño tan'o como vale. ( 3 ) 

80 De las cosas terrestres que el Monarca universal Au
tor de la naturaleza crió , unas pertenecen comunalmente á los 
hombres , y son el ayre, aguas , mar , y su ribera , y de ellas 
qualquiera puede aprovecharse (4) no habiendo peculiar pro
hibición. Otras á los Emperadores , Reyes , y Principes Sobe
ranos , v. gr, los Portazgos , Salinas , pe:hos, y otras rentas, 
y tributos, (5') Otras ai Común de cada Pueblo, v. gr, fuen
tes, plazas , exidos , montes, dehesas, &c. de las que solo 
pueden utilizarse sus moradores, pero no cada uno de sus 
frutos , porque tocan al Común, (6) Y otras privativamente á 
cada hombre en particular , y de ellas puede hacer lo que 
quiera como dueño propietario. (7) Y porque de estas se ga
na , y pierde el dominio incontinenti , b por tiempo, no obs
tante que sean agenas; paso á tratar de é l , y de lo> medios 
porque se adquiere para tinturar al Escribano. El dominio, 6 
Señorío es de dos clases, el uno Jurisdicional, alto, b es
merado : y el ©tro iraxo , b de propiedad. El Jurisdicional de 
que hablé en el nurn. 67. corresponde á los Emperadores, 
Reyes , y demás Potestades soberanas para mandar , prohibir, 
y gobernar á sus subditos , y vasallos. Y el baxo, b de pro
piedad (que es la materia de mi asunto ) toca a las personas 

(1) Ley 1. tit. p. lib. 7. Recop. tida 3. 
(a) L e y 3. tit. Jib-7. Recop. , (g) Ley li^,tlt. 28. Partid, 3. 
(3) Leyes 30. tit. 14. Partid. 7. ((5) Leyes p. y 10. tit. 28. Far-

y <j. tit. 6. Üb. 3. Kccop. tida 3. 
(4) Leyes 2. á la 6. tit. %%. Par- (7̂ ) Ley %. tit. 28. Partid. 3. 
T o m . í l , C e 
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privadas; y aunque es un derecho quasi siempre conjunto 
con el usufructo formal, y la propiedad separada de é l : ( i ) 
se entienden promis :uamente en el común uso de hablar, por 
una misma cosa , y por eso se confunden. Se divide este do
minio en perfeffo , é imperfeto : el perfedo, pleno, y ver
dadero es libre potestad que el hombre tiene en sus bienes, 
para hacer de ellos , y de sus frutos en vida , y muerte lo que 
quiera , según Dios, ') según fuero, ó ley. Se llama perfedo 
porque él solo , y nadie mas lo tiene en ellos, y como que 
por ser dueño absoluto, no reconoce á otro , puede transferir
los en vida á quien le parezca , y si no los enagena , pasan 
por su muerte á sus herederos. Y el imperfecto es el que tie
nen dos, b mas en una alhaja , v, gr, el Señor del direfto en 
el feudo , b emphiteusis , y el del útil , que es el feudatario, 
emphiteuta , superficiario , y usufruótuario, y el que por lar
go tiempo tiene locada alguna finca , pues cada uno de estos 
reconoce á otro por dueño igualmente de ella, y no es so
lo. (2) Se adquiere, y transfiere el dominio perfedo por uno 
de tres medios: el primero , por ultima voluntad , contrato, 
convención , y disposición del hombre l v, gr. testamento, do
nación , venta, cesión , & c . de cuya adquisición, y contratos 
trato latamente en los capítulos de esta Obra* El segundo 
medio es por mera disposición del derecho positivo asi civi l , 
y real, como canónico , el qual por los motivos que expon
dré en el cap, I I , §. 4. lib, 3. de mi segunda Parte , y trae la 
ley 1, tir, 29. Partid. 3. estableció la Usucapión , b prescrip
ción, para que en virtud de ella pudiese adquirirse ; (3) pues 
la usucapión es adquisición del dominio de cosa agen a por 
continuación en su posesión toda n tiempo legaUnenté 'prefim" 

(1) Leyes 3. 4. y <5. ffi de Usu- Biblioth. verb. Pominium ,artic. 1. 
íru£t ley Si jisufruéhis, y ley Cum num. g. al 11. 
in fundo , ff. de Jure dot. Parlador. (3) Leyes 1. y sig. fF. de Usur-
Hb. 1. Rer. cap. 4. y differ. 27. pation. & usucapión, leyes 1. y sig. 

(a) Ley i , titJ '28. Partid. 3. ' Cod. de Phescriptiori. longi tempor. 
Bart^ Paul, y otros en la Si quis ser- leyes del tit. 29. Part, 3. y el tit. 2(5o 
v i , § Diff.renda^ff. de Acquirend. de Praescription. lib. a. Decretal, 
f osses. Parlador. dMFer, aB. Ferrar, 
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do 1 i1) y s'rve n0 &0̂ 0 Para tíue ^ Fc'et< cr 9V| â usucapió, 
pueda excepcionar contra el qie irter?t quitársela, sino para 
demandarla, si perdió su posesión , lo qual no sucede á la 
prescripción temporal ; (2) pero para que pueda adquirirlo 
por esta continuación , deben c c n m r i r los requisitos que 
comprehenden los siguientes versos: 

Non usucapí es , ni si sint i ih i talia quinquet 
Si res apta , fides bona , sil t i t alus queque jusíus% 
Possideas juste % completo tempere le gis, 

y son: que la cosa se pueda enagenar , y prescribir, pues 
en las inenagenables , hurtadas, quitadas por fuerza, é im
prescriptibles no se adquiere: y que el poseedor sea apto, 
tenga justo título ^ y buena fe para poseer , y posea en su 
nombre , y no en el de otro todo el tiempo que respetiva
mente prefine el derecho para la prescripción de las cosas 
muebles, y raices sin interrupción^ á cuyo titmpo se debe 
juntar , y computarse en él el en que la tu\o el sugeto de 
quien la hubo. (3) 

81 Y el medio tercero porque se adquítfe el deminio de 
propiedad , es por derecho natural , y de gentes , y por el 
positivo juntamente; cuya adquisición se hace de siete mo
dos, que son: ^¡or ocupación \ aluvión: especificación t accesión', 
confusión : commixtion : y por percepción de frutos Por ocu
pación , quando alguno toma la cosa que no tiene dueño, por 
lo que la hace suya el que primtto la Oci pa i o aprende, 
v. gr. las fieras silvestres $ los pescacos del mar, b rio co
mún , las abejas , el tesoro , &c» (4) bien que todo esto tiene 
algunas limitaciones que traen las leyes ^ y textos citaros, y 
omito por no molestar al Escribano 5 íesptf ío no serie preci

sa 
(1) Ley 2. ff, de Usucapión, k al ¿. 

ibi D D . (4) Irstitut. de Her. dlvis. § Fe-
(2) Parlad. difFer. 38. y 110. «•» ,§ I averun., § Gallir an m . y 
(3) Leyes p. 12. 14. 15. 16. § í h e i a u r u s , l f y Lnic Ccd. d e l h « -

y iH. á la a i . tit. 29. Par t. 3 Fer- saur. y Ityes 17 á Ja 22. y ley 4^. 
rtr . Biblioth. veib. Praesc ript. §. 1. tit. 2b. lartid, 3. 

Ce 2 
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sa su pericia. Por aluvión, se adquiere de dos maneras: la 
Hna es quando el rio va quitando insensible , y paulatinarnen-
te á alguno parte de su fundo , y arrimándola al de otro, 
por lo que como accesorio se constituye de éste, sigue la na
turaleza del fundo á que se agrega , y se tiene por uno mis
mo , y esta se llama propia , y verdadera aluvión ; y la otra 
es por avenida , b creciente rápida, y patente, pues enton
ces se queda del que antes era dueño de lo dismembrado. (1} 
Y para la mejor inteligencia de esto digo que si por aluvión 
se hace de nuevo una Isla en alta mar , es del primero que 
la ocupa. Si en medio del rio , es común á los que tienen 
predios mas cercanos á ella ; y así deben dividirla propor-
cionalmente. Si estuviere mas propincua al de uno que á los 
de otros, se le acrecerá toda. Sí el rio rompe la heredad de 
uno , y dexa islada parte de ella , será como antes suya. Y 
si dexando el álveo , b madre que tenia, toma , y dirige su 
curso por otra parte , se acrece proporcionalmente el álveo 
antiguo á los predios , b campos á éi inmediatos. (2) De mo
do que el incremento del aluvión en quanto á la substancia, 
y propiedad se constituye del dueño del predio á quien se 
agrega : y por lo concerniente al usufructo , si es paulatino, 
corresponde al usufructuario , y si rápido , y patente, al 
propietario ; (3 ) pero al Feudatario, y al Emphiteuta se acre-

: cen la propiedad , y el usufrudo. ( 4 ) Por especificación , se en
tiende la adquisición del dominio de cosa agena quando se in
troduce nueva forma en la materia 5 de suerte que parece 
producida nueva especie : v. gr. si de la lana agena se hace 
paño , de ía uba vino , de la tabla navio , de la plata va
so, &c. pero es de advertir que para adquirirlo de este mo
do , no es suficiente que se inmute accidentalmente alguna 
cosa de la materia, v. gr. que la lana se tina , antes bien se 
requiere que sea tal la mutación, que la cosa se tenga por 

nue-
(1) §. Praeterea quod per allu- (3) Ley Item 9. § Huic4.ir.de 

vionem : Insntut. eod. tit. Usufruéh & queinadaioduni. 
(i) §. ao. y sig. Instituí, de Rer. (4) Card. de L u g o , tom. 1. 

dividan, y leyes 26. k la 3a. tit. 28. disp. 6. Se£t. 11. num. tg^- y s g. 
Partid. 3. Molin. de Just. & jur. disp. S<5. 
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nueva, se llame por nombre substantivo del todo diverso , y no 
pueda ser reducida a la materia primera , v. gr. el vino que 
no se puede bolver uba. ( i ) Por accesión , ó conjunción , se d i 
ce adquirirse el dominio referido , quando la cosa de uno se 
junta por la industria humana á la de otro; v. gr. en la plan
tación de arboles , b edificación de casa en predio ageno: 
en la pintura, y ornato, &c. pues todo lo que se agrega á 
ella , corresponde a su dueño , y como accesorio cede al sue
lo , b alhaja principal. (2) Y porque acerca de esto -hay al
gunas distinciones que hacer , de las que tratan los textos, y 
leyes que se citan, (3) omito su explicación, por ser difusa, y 
nada precisa para el Escribano.- Por confusión, y commixtion, 
se adquiere igualmente el dominio de cosa agena; y para que 
se líame confusión , es indispensable que ambas cosas consti
tuyan un solo cuerpo- sin separación de partes , y que se con
fundan de tal suerte que no se puedan distinguir, ni separar 
v. gr. el vino de uno mezclado con el de otro , que se confun
de en-Tanto grado que no se puede hacer partes íntegras, ni 
discernir por consiguiente quál es de cada uno ; lo qual es 
al contrario en la commixtion , b mezcla, pues aunque las 
partes no se pueden distinguir ; pero quedan naturalmente 
íntegras : v. gr. en el t r igo, y dinero de dos , que estánio 
mezclados, no se puede discernir quáles granos, y monedas 
sean de cada uno; pero los cuerpos de estas especies, que son 
Jos granos , y monedas , permanecen íntegros, y separados 
real, y físicamente según su substancia; (4) y para saber quan
do se adquiere, b no el dominio por estos dos medios, véan
se los Autores, (y) pues al Escribano no le importa. Y por 

la 
(1) §. 1$. Instítnf. deRer. divis. y 2. ff 'de Arboribus caedend. ley 6. 

y leyes 7. §. 7. y 26. §. ult. ff. de §. 2 ff. Arborum furtim casarum, 
•Acquirend. Rer domin. y Jeyes 35. á la 38. tit. 28. Part. 3. 

(2) Ley Cum aurum 19. §. Pef- (4) §. Quod si fruir<entua) , y §. 
•cnizmus 13 fF de A uro, argento, Si duoruro , Instituí, de Rer. di-
y §, Si famen , Instit. de Rer. div. vis. leyes 33. y 34. tit. 28. Fart. 3. 

(3) 29. ai 33. las tit. de Rer. Ley Si alien! nuomii 78. ff. de So-
divis. ley 38. ff de Petition. haered. lutionib, 
iey Adeo, ff. de Acqmr, rer. domin. (g) Ferr. Bihl. verb. Dominium, 
^y ». Cod. de Remndicat. leyes i , num. 70. al 84. y los que cita. 
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la percepción de frutos , v. gr. el poseedor con buena fe de 
fundo ageno, pues los hace suyos , sin tener obligación de res
tituir los consumidos con ella , aunque el verdadero dueño 
comparezca , y se lo quite en juicio ; lo qual no sucede al 
de mala fe. ( i ) En quanto á si haciendo expensas ambos en 
finca agena , podrán , 6 no exigirlas de su dueño , véanse las 
leyes 41 . a la 44. tit . 28, Partid. 3. 

82 La ley 1. tit. 30. Partid. 3. explica qué cosa es la 
"Posesión en esta forma:: 'Posesión tanto quiere decir como po
nimiento de pies: é segrun dixeron los Sabios antiguos : Pose
sión es tenencia derecha , que orne ha en las cosas corporales con 
ayuda del cuerpo , é del entendimiento, Y para mayor instruc
ción del Escribano digo que hay posesión , y quasi posesión: 
Ja posesión se realiza en las cosas corporales raices , mue
bles , y semovientes , porque en su aprehensión concurren el 
cuerpo , y el animo de poseerlas , ya sea la aprehensión ver
dadera , v. gr. tocando, ó aprehendiendo la cosa mueble con 
las manos; b poniéndose con el cuerpo en la inmutóle , b 
parte de ella con el animo de poseerla toda ; b ficta , que es 
la que aunque no se haga con afto verdadero corpóreo , se 
tiene en derecho por verdadera, y se llama quasi aprehensión. 
Ja qual se executa de varios modos , que los principales trae 
Ja glosa in Cap. Ex litteris 2. verb. Signum: de Cousuetudine, 
Y la quasi posesión se verifica en las servidumbres , patronatos, 
pensiones anuas, derechos, y acciones, en las quales no con
curre el cuerpo para la aprehensión , porque no pueden to
carse , ni palparse , sino solo usarse , y su uso se llama qua
si posesión , y asi solo interviene el animo de poseerlas , y 
tenerlas. (2) A veces se confunden la propiedad, y posesión, 
y se entiende una por otra , v. gr. si uno dice : Mando h 
Pedro todas mis posesiones , se entiende que le manda no solo 
la tenencia , posesión , y disfrute de ellas , sino la propiedad, 

( 0 Leyes 39. y 40 tit. Par- Posideri, §. 1. y Qaemadmodura> 
tid. 3, y §. Si quis á non domino, ff. de Acquir. posses. cura coacor-
Institut. de Rar. di vis. dant. Parlad, differ. 2(5. 

(2) Leyes'1, tit. 30. Partid. 3. 
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b señorío , ( i ) por io que se mira, y atiende á la intención 
de las palabras , y no á lo material de éstas. 

83 Divídese la posesión en natural ^-y c i v i l : la natural, 
b de hecho se adquiere por el a pode ra miento , y tenencia da 
la alhaja, que es propiamente detentación, y consiste en e-l 
hecho, y no en el derecho para poseer: y la c iv i l , ó civilísima 
por ministerio,b disposición de la ley sin que intervenga afío hu
m a n ó l e suerte que una vez tomada la posesión natural, b Real, 
y corporal , aunque, el dueño no asista corpora'mente en la 
alhaja , si persevera con el animo de conservarla , no la 
pierde, y se presume legalmente que es tenedor de ella, 
mientras no se verifique que su animo fue desampararla • (2) 
por cuya presunción legal es tan poderoso el título de pose
sión, que sabe a todo, y produce los ocho efeftos siguientes: el 
primero , que si se controvierte sobre el dominio , b propie
dad de alguna finca , b alhaja , y no se puê de probar con-
cluyeníemente á quién pertenece , prevalece, en duda la con
dición del que la posee, (^) El segundo , que la posesión de 
buena fé confiere al poseedor el derecho de administración, 
y asi la elección , presentación , y demás gestiones que haga, 
y sean concernientes, y anexas á ella, valdrán, aunque lue
go aparezca no competirle el tal derecho. (4) El tercero, que 
la posesión de buena fé ;dáf t&l'derecho alyposeedor , que.ha
ce suyos los frutos persihidos , y no está"obligado á restituir 
al dueño de la.finca los consumidos, sino en quanto se haga 
mas rico, (f) El quarto , que el' 'poseedor de buena fé no es
tá obligado a probar en/juicio que la cosa es suya, basta qué 
justifique que no es del que se la.demanda, y si éste no acre* 
:-iv-' 1 h lóq *ÍÜÍ\-" ,fíq s^';nt) r-o 1aq:e:Í3íD;.; fBd-i-
í (•)*' 'Ley-ib. t í t . 33."Partid'.27.c " (4) Cap^.-Querelaín de ¿lee¿ 
0 (a) Ley 2. tit 30. Fart, 3. Gorri. tion. y cap. Coxisultadombus 19. ds 

en ía ley 45. de Toro, Señor Roxas, Jure patronat. 
de IncompaMbiüt. part. g. cap,- (g) Ley item veniat , § Prseter 
num. 20. Señor. Valenz. consil. 33. haec:, & ibi g!os verb. fatti ,'íF. de 
Ferrar. BibHoth; verbi Donainiucn, Petit. haereüit. ley Bonae Fidel, í) ij. 
art. 1. HUÍIO.'<Í2. al 2¿." ' ffí de Acquirerid. Re'r. doniifl. y § Si 

{3) Cap. in parí (jg. de'Régul, qyis-á nün domino, Instit. de Ée-r^ 
3nr in 6. y Regla io par i , caus. 128. división, 
ff. de Regul. jur. 
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• dita que no es de aquel, subsistirá en su posesión, aunque 

realmente no io sea. ( i ) El quinto, que si el mismo poseedor 
tiene la finca todo el tiempo prefinido por la ley , adquiere 
su dominio, y no está obligado civilmente á restituirla al que 
aparezca ser su dueño , aunque se la demande; (2) y asi la 
continuación en la posesión por el tiempo legal le sirve si la 
pierde , no solo para excepcionar, sino para demandaría; lo 
qual no milita para con la prescripción temporal, como dcxo 
sentado en el oum. 80. (3) El sexto, que el poseedor invadido 
por alguno puede defender la cosa que posee , invadiendo 
con igual fuerza por via de defensa al que le turba , é i n 
quieta en su posesión. (4) El séptimo, que si al tiempo de 
moverse el pleyto se halla alguno en la posesión de la finca 
litigiosa , y no la posee clandestinamente , por fuerza , ni 
en precario, le debe defender , y mantener en ella el Juez, ( j ) 
Y el oétavo , que si con violencia echa alguno de la finca 
al que la posee, 6 clandestinamente se le despoja de ella, 
debe ser restituido ante todas cosas, no obstante que el des
pojador alegue titulo , y quiera probar que es suya , (6) co
mo adelante diré. En los Mayorazgos aunque no se tome la 
posesión , se transfiere ipso jure por muerte del poseedor sin 
aéío alguno la civil . , y natural en el siguiente llamado por 
privilegio de la ley 45, de Toro, de modo que nunca se ve
rifica estar vacante , como diré en el cap, oñavo. Acer
ca de lo que es la posesión c i v i l , y natural, quasi posesión^ > 
y posesión civilísima , y cómo se aprende en las cosas cor
porales , incorporales , beneficios , y mayorazgos \ veaSe á 
Parlador* dijfez, 26. per- íot, 

84 Qualquiera persona capaz puede ganar por sí misma 
la posesión , y quasi posesión , y en su nombre sus siervos, 

,QI 'zuoitsúiGjiéiCióO cfi > v .a.íií .the&i'igillifi .Í . jti t - O 

(1) § Rednendae, Instituir, de (4) Ley 1 Cod.Unde vi,leyes 1* 
Inttrdltl. y cap. Examinator i*g de y 3 fF. de V i , & vi armat. y cap. 
Judie. • OUni. caus. ia . de Restirut. spoliar, 

(2) Ley 3. ff. de Usucapion. Abbi (5) Ley 1. ff. Uti possidetis, 
jncap Vigilanti in ó. de Pricserip- y ley i . Cod. de Servicut. 
Sion. (6] Cap. In litteris, y sig. áe 

(3) Parlad, díflfar. 38. y'110. Restitut. Spoliator. 
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o hijos que están en su poder , b sus apoderados: ( i ) y en 
nombre del loco , pródigo , desmemoriado , b menor, su cu
rador ; y en el del común de algún Concejo, qualquier Ofi
cial de él ; (2) y para adquirirla , han de concurrir en el 
qre la toma, dos cosas : la primera , que tenga|voluntad de 
ganaría ; y la segunda , que la tome , b tenga corporalmen-
te la alhaja , de que se le aposesiona , ú otro en su nom
bre. (3) 

Ss Se adquiere, y gana la posesión , apoderando el due
ño de la alhaja al que la toma ; b estando los dos viéndola, 
y diciendole que le apodera de ella ^ b vendiéndosela , y en
trándole en ella 4 b consintiendo que entre ; b entregándole 
los títulos porque la hubo , b sus llaves ^ b haciéndole Es
critura nueva de ella con la clausula de constituto. (4) Pre
viniendo que el que la toma, si es poseedor de buena fe, ga
na los frutos consumidos hasta el día de la contestación del 
pleyto , y debe bolver los no consumidos, exigiendo las ex
pensas hechas en sus labores , siembra , y recolección , k 
menos que sean los que produce por sí la naturaleza sin i n 
dustria v. gr, peras, nueces , y otros semejantes, que aun
que estén.consumidos , debe restituir su precio; pero el po
seedor de mala fé no solo no hace suyos los frutos , sino que 
debe restituir los que pudo percibir , y no percibió , sacando 
io& gastos hechos en sus labores. (5) 8§ 

86 El que enagena sus bienes, pierde ía posesión de 
eMos; y también el que los arrienda , mientras subsiste el 
arrendamiento; pero no su dominio , porque el conductor 
es mero detentor , y no posee en su nombre, sino en el del 
dueño de ellos. (6) Asimismo ía pierde por tres causas: la 
primera, por avenida de rio, b creciente de mar, que se 
entran en la alhaja., de modo que la cubren toda , sin que 
m dueño," ni otío puedan subsistir en ella. La segunda, si 

' la 

(1) Leyes 3.7 ía . tit.20. Parí.3;. y u . tít. 30. Partid. 3. 
{1) Ley 4. tit. 30. Partid, 3. . (5) Ley 39. tit. 2S. Partid. 3, 
(3) Ley 6. tit. 30. Partid. 3. (<5) Leyes 5. y p. tit. 30. Par-
U) Leyes 6, 7. %. 9. al fía } 19. tida 3. 

X 
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la tai cosa es mueble, y se cae en el r i o , 6 mar; pero aun-» 
que se caiga , puede su dueño demandarla á quien la halle, 
Y la tercera , quando el poseedor, b tenedor consiente que 
se entierre en ella algún difunto con intención de que subsis
ta alíi sepultado, pues por este hecho se constituye lugar 
religioso, ( i ) 

87 De las cosas raices se pierde igualmente la posesión 
por tres causas : La primera , si despojan por fuerza de ellas 
al poseedor. La segunda, si en su ausencia entra alguno en 
ellas , y quando buelve no quiere el intruso recibirle. Y la 
tercera , quando sabe que alguno se introdujo en ellas, y no 
quiere ir á recuperarlas , temiendo q-ue le eche por fuerza, 
b no quiera admitirle ; (2) pero le queda su derecho á salvo 
para demandarlas , y justificando la intrusión, debe ser resti
tuido á su goce , y el intruso despojado ante todas cosas, ya 
sea hecho el despojo por propia autoridad , b por la del 
Juez sin previa citación del despojado , aunque el despoja
dor , ü otro tercero haga oposición , y prueba , a menos que 
sea con instrumento executivo: (3) b que entre el despojado, 
y despojador haya reconvención sobre otro despojo precedente 
en las mismas cosas , pues probado éste , se admitirá la oposi
ción, ¿impedirá la restitución , hasta que se decida el l i t i 
gio. (4) 

88 El que de su propia autoridad despoja a otro pof 
fuerza , b de otra suerte contra su voluntad de la posesión 
de alguna alhaja , pierde el derecho que á ella tenia , y co
mete delito : ( f ) y la restitución del despojo executado por 
persona particular de su propia autoridad , b con la j u d i 
cial, si el despojado no es previamente citado, o ído , y ven
cido , se ha de hacer sin citación del despojador, con que 
solo conste aunque sea por información sumaria que el des-
I?, f.bíK.'aiíi J A I "ai.U* ao' ilj.«ii¿iJ»íti^a*«^ *̂»- :' ••- . po* 
ni 

(1) Ley 14. tit. 30. Partid. 3. mira. g. 
(2) Ley «7. tit. 30. Partid. 3; Leyes 14̂  rg. y tit. io* 
(3) Leyes 18. tit. 10 Partid^ 7. Partid.'7.: tit. 13. lib. 4. y lOé 

y a. 3. «;.<). y 7. tit. 13. l¡b.;4 Rec. tit. 17. lib. 5. Recop. 
(4) Cur. Philip, juic. e*ec. §.28. 
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pojado tenia la posesión; ( i ) porque lo que se executa de 
propia autoridad indebidamente, quiere el Derecho que por 
lo mismo se rescinda , y anule. (2) El que quisiere instruirse 
radicalmente de lo explicado, y de otras cosas , vea á Rein~ 
fesiuel , lih. 2, Decret. t i t . 12. §. 4. ^ y 6. y á los que cita. 

89 La servidumbre es derecho , y uso que el hombre tie
ne en las heredades, y edificios ágenos para servirse, y usar 
de ellos por utilidad de ios suyos. Es de tres maneras , mz/, 
personal, y mixta,, La real se divide en urbana , y rustica; 
la urbana, es la que debe una heredad á otra. La personal, 
es la que una persona debe á otra ; y la mixta , es la que 
una alhaja debe á alguna persona, v, gr. el usufruélo, uso, 
y habitación. (3) Y se advierte que si alguno concede en v i 
da , b dexa en su testamento á otro la habitación en su ca
sa sin señalar por quanto tiempo , se entiende por toda su 
vida, durante la qual puede habitarla con su familia, b ar
rendarla á quien use bien de ella , dando fianza de usarla, 
y cuidarla como debe , de modo que no se deteriore por su 
culpa , b de los que introduzca en ella ; (4) lo qual no su
cede al usuario , pues no puede arrendar la de que se le dio 
el uso , (y) perqué es para su persona, y familia solamente, 

90 El que tiene potestad de tratar, y contratar, puede 
imponer servidumbre en sus cosas propias por beneficio , y 
utilidad de las agenas , (6) y en las que tiene en feudo, b 
por su vida, y de sus herederos; (7) mas no en las sagra
das , y religiosas, ni en lasque pertenecen á la utilidad, y 
uso común de algún Pueblo , v, gr. las plazas , mercados, 
egidos , y otras semejantes. (8) 

91 La alhaja que tiene servidumbre, no puede ser vendi
da 

(1) Leyes 3. y 3. tit. 13. lib, 4. §. Sed si cui, Institut. de Usu , & 
Hecop. habitation. 

(i) Cur. Philip, juic. executivo, (g) Dicho §. y ley r. §. Item 
§§. 27. y »8. comraodatum , ff. Commodad. 

(3) Leyes 1. 2. y 3. tit. 31. Par- (6) Ley 13. tit. 31. Partid. 3. 
tid 3. Gom. lib. a. Var. cap. ig. (7) Ley 11. tit. 31. Partid. 3. 
num. i , y a. Parlador. diíFerent.79. (8) Dicha ley 13. tit. 31. Par-

(4) Ley fin. tit 31. Partid. 3. tida 3. 
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da sin ella , porque es de tal naturaleza que no se puede se
parar de la heredad ? b edificio en que está puesta , á menos 
que lo consienta el Señor á quien se debe, b que sea de agua 
que nace en una heredad para regar otra, pues el dueño de 
ésta puede concederla á otro para que riegue el campo, b v i 
ña que está cerca de la suya, ( i ) Y se previene que si en la 
venta de la casa se exceptúa, y reserva la habitación para los 
que la habitan , no se entiende para con el vendedor esta ex
cepción , ni para con los que la viven graciosamente , á quie
nes el vendedor no está obligado» (2) 

92 De dos maneras puede el dueño de la alhaja impo
ner servidumbre en ella : la primera concediéndola graciosa
mente, b por precio á otro: y la segunda, por testamento, 
diciendo que tal sugeto determinado tenga tal servidumbre 
por su casa , b heredad: que su casa no se levante mas pa
ra que no le quite las luces : b que pueda cargar sobre sus 
paredes, b entrar por su heredad, b traer agua por el la p a 
ra regar la suya, b en otra manera semejante. También se 
puede ganar servidumbre por usar de cosa agena algún tiem
po: (3) y perderse por el no uso; de lo qual, y de otras 
cosas útiles , y concernientes á esta materia, instruye perfec
tamente el l it . 31 . de la Partid. 3, el que podrá ver el apli
cado , y á Gómez , ¿ib, 2. Far, cap, 1 y. y á su adiccionador 
Ayllon, 

93 Todos estos derechos , y otras regalías que los Se
ñores tienen en ios lugares de sus Señoríos, pueden ser ven
didos ; pero si son vinculados, es preciso que preceda fa
cultad Real , y se inserte en la Escritura para que valga su 
enagenacion ; y aunque podia ser mas difuso en su explica
ción, me parece bastante para que el Escribano tome alguna luz, 
y entienda lo que hace. La Escritura de venía de Vil la es lo 
mismo que otra qualquiera en quanto á sus clausulas, y es

ta-

(i) Ley 12. tit. 31. Partida 3. (a) Ley antepenalt §. Si habi-
Surd, decis. 236. Ciriac. controv.iT'. tararibus , ff. de A6Uon. eítspti. & 
Sefior Olea , de Ces. jur. tit. 4. ibi Bart 
qasest. 7. ñuta. 8. (3,) Ley 14. tit. 31. Partid. 3, 
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taVilldades: en la narrativa , y exordio aígo se distingue; por 
lo que la estenderé para instrucción del Escribano, 

i . 111. 

VENTA DE COSAS ECLESIASTICAS. 

94 TTJAra alabar mejor á Dios , y por quatro causas 
que expresa la ley 2. tit. 13. Partid. 1, deter

minó la Iglesia nuestra Madre que se hiciesen Templos, y que 
en ellos , y en sus Cementerios como lugares sagrados se 
enterrasen los cadáveres de los Christianos. El dominio d i 
recto de estos Templos es puramente Eclesiástico , y sagra
do , luego que se consagra ^ y dedica al culto Divino , aun
que á nadie se haya enterrado en é l , por lo que el que la 
enagena , comete simonía , la qual es un sacrilegio que consis
te en la estudiosa determinada voluntad de comprar , vender, 
o enagenar las cosas sagradas , y espirituales como tales, y las 
anexas d ellas, dándolas por las profanas , ó temporales com§ 
precio. (1) 

95' Divídese en Espiritual, y Eclesiástica 5 la espiritual 
es , comprar , y vender cosas espirituales , v. gr. la gracia, 
y Sacramentos que puramente lo son , la qual está reprobada 
por Derecho Divino, y prohibida como mala. La Eclesiásti
ca , y anexa á la espiritual es , vender r b comprar algunos 
oficios , b alhajas de la Iglesia , y resignar , b permutar Be
neficios Eclesiásticos sin autoridad Pontificia , la qual está re
probada por Derecho Canónico, (2) y es mala en quanto pro
hibida ; pero ambas son sacrilegios, y pecados contra la vir
tud de la Religión por el vilipendio que se hace de lo sagra
do , en equipararlo con lo profano. (3) 

Ta-

(1) Ley 1. íit. 17, Partid, r. mi tea re : de Offíc. deleg. 
(2) Ley 1. tit 17. Pastid 1. (3) Cap. Quisquís 5. Reperíun-

glos in cap. E x parte 12. veib. D i - tur 7. Eos qui a i . quaesí. 1. Audi-
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96 Tomó el nombre de Simonía en quanto a la compra 

de un hombre llamado Simón Mago , 6 hechicero , que fue 
bautizado por San Felipe en Samaría, y el primero que en 
el Testamento Nuevo, 6 Ley de Gracia cometió Simonía es
piritual , porque viendo á los Apostóles hacer milagros , qui 
so comprarles la gracia de hacerlos por dinero que les ofre
ció. (1) En el Testamento Viejo , 6 Ley Escrita se llamaban 
Geecitas los que la cometían , cuyo nombre se derivó de Geect̂  
criado del Profeta Elíseo, porque aquel p id ió , y recibió do
nes de Naamán , Capitán del Rey de Siria , á quien su amo 
había curado milagrosamente la lepra que padecía , y se los 
dio en remuneración , y pago de este beneficio , y por ha
ber cometido este delito , se puso gafo , 6 leproso ; (2) pero 
hoy todos se llaman ( bien que impropiamente ) SitfioniacoT, 
Otras divisiones hacen los Canonistas, y Moralistas , los qua-
Jes particularizan los casos en que se comete , los que omito 
por no ser del asunto , ni preciso que el Escribano los sepa, 
pues para que se tinture contemplo suficiente lo expuesto ; y si 
quiere mayor instrucción , vea las leyes , disposiciones Canó
nicas , y Autores que de todo tratan , (3) y saciará su 
deseo. 

97 Por cosa espiritual se entiende aquello que pertenece 
ál orden de los bienes sobrenaturales , b está ordenado por 
institución Divina , 6 Eclesiástica para la salud del alma, 
V. gr. las gracias gratis datas por Dios, los Sacramentos , y 
cosas sacramentales , los Divinos Oficios , y oraciones públi
cas , y privadas, los aélos de Jurisdicion Eclesiástica , co
mo son la absolución de pecados , y Censuras, la concesión, 
y aplicación de Indulgencias, la dispensación, y relajación 
de votos, y juramentos , ia elección, presentación , nomina

ción, 

•ímus 1. quxst. 3. Salvator 8. q. 4. & !bi Barbos. Gutier. Canon qusest; 
y Patet 27. quaest. 7. caus. 1. y ex qassr. 9. y l y . Soar. de Re íg, 
A é t Apost. 8. tom 1. lib. 4. de Simoaia , cap. 41. 

(1) Ley 1. tit. 17. Partid r. S. Thom. a. 2. quaest. 100. Ftrrar, 
(a) l>y t . tit. 7 Partid. 1. Bibiioth. verb. í>imonia, art. 1.1, 
{3) E i tit. 17. Partid, t. Concil. 3. y 4. 

Trident. Ses. f i . cap. 1. de Reform, 
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cion , institución , colación , é investidura de qualquier be
neficio, oficfo, y dignidad Eclesiástica, y otras cosas se
mejantes, (1) las quaies aunque no pueden venderse, pue
den conmutarse por otras iguales de propia autoridad , sin 
cometer simonía , (2) porque no hay prohibición Divina , ni 
Eclesiástica, excepto en los beneficios, b piezas Eclesiásticas, 
pues para su permuta debe intervenir beneplácito del Dioce
sano, y hoy en estos Reynos el Real en virtud del Concorda
to celebrado con la Santa Sede, 

98 Y por cosas anexas á las espirituales se entienden las 
que aunque no son intrínsecamente espirituales, están juntas, 
y unidas á ellas : v. gr. el derecho de Patronato, los rédi
tos , y pensiones de beneficios , las primicias , y diezmos, el 
derecho de percibirlos , el trabajo de administrar los Sacra
mentos , y celebrar las Misas , los Templos, Altares , y Or
namentos Sagrados , los A gnus Dei , y todas las demás cosas 
consagradas, y benditas, las q nales no se pueden comprar, 
vender, ni enagenar por precio; y el que las enagena , em
peña , o compra , incurre en varias penas que el Derecho 
Canónico , y Real (3) le imponen: y asi si interviene precio, 
no se dá por ellas, sino por estipendio, y limosna, porque to
das estas cosas miran direélamente á lo espiritual, 

5?9 Otras hay , que aunque son Eclesiásticas porque per
tenecen á Eclesiásticos , se pueden vender , y enagenar por 
.ptecio , como son los bienes raices, muebles, y semovientes, 
derechos , y acciones propios de algún Convento , Iglesia , b 
Comunidad Eclesiástica , pues miran directamente a lo tempo
ral , y en su venta , y enagenacion no se comete simonía; 
pero para ser enagtnados , ha de concurrir utilidad , necesi
dad , b piedad , á que se reduce» las seis causas que propone 

la 
(1) A£h Apost. cap. 8. v.vm. 10. (3) Cap. a. 3. 4. 7. 8. 9. ia . 13. 

Matth. 10. cap. r. nui». 8. cap. <. 7. 14 y 15. caus. 1, qusest 3. y Jeyes 
p. 11. a i . 121. caus. 1. quaest. í. y penuJt, tif. 14. y 11. y 12. tit. 17. 
cap. 8. hasta el 36. de Simonía. Partid. 1. y 6. ai fin , y 7. tit. a. 

(a) Joan. 1. ib i ; Gratiam pío lib. 1. Recop. 
gracia, •• .. i , í ,".;Á-Í< AbU&yí' -«I &i,p 
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la ley i . t i t . 14. Partid. 1. ibi: La primera por gran deucla que 
debiese la Egles'.a , que non se pudiese • quitar de otra manera. 
La segunda , para quitar sus Parroquianos de cautiverio , si 
non hoviesen ellos de que se quitar. La tercera , par a dar de 
comer d pobres en tiempo de hambre. La quarta , para facer 
su Eglesia. La quinta , para comprar logar cerca de ella para 
crecer el cimenterio. T la sexta , por pro de su Eglesia , como 
si vendiese , ó cambiase alguna cosa que non fuese buena , pa
ra comprar otra mejor. Con cuya Real disposición concuerdaii 
la Clement. 1, de R :bus Ecclesice alienand. que dice : Nisi ne~ 
cessitas , aut militas Monasterii hoc exposcat, El cap. r . de 
Pignorib, ibi : Nisi justissima necessitate urgente. Y el cap, 
jiurum , Caus. 12, qucest, 2. que dice : Aurum Ecclesia hahett 
non ut servet, sed ut eroget. 

10® Supuesto lo referido como preciso para saber que 
jbienes Eclesiásticos pueden , 6 no ser enagenados, y por qué 
causas ; paso a explicar qué solemnidad , y circunstancias 
han de intervenir para ¡a firmeza de la Esrritura , y se redu
cen a lo siguiente^ Lo primero , que el Obispo , y su Ca
bildo , 6 el Prelado de algún Convento , y los Religiosos de 
él se junten : ( á cuyo fin el respetivo superior debe convo
car á todos los que tienen voto , porque si alguno no es lla
mado , puede anular el aélo , y siéndolo , aunque no asista, 
no se anulará, pues el Prelado cumple con avisar a todos] 
y estando juntos , y congregados á son de campana , b por 
cédula ante diem , según lo hayan de costumbre quando tie
nen que conferir alguna cosa útil s la Comunidad , les debe 
proponer el fia de la convocatoria, y mandar que lo traten, 
y dén su voto , y parecer. Este ado , b junta que llaman 
tratado, suele reiterarse tres dias continuados: en los dos pri-
meros nada resuelven , y solo responden que lo mirarán , y 
reflexionarán ; pero en el ultimo dice cada uno lo que con
templa mas conveniente : y si alguno, b algunos no asienten 
á la enagenacion , se ha de expresar , y las razones en que 
afianzan su diélamen , pues aunque sea menor parte la de los 
que la resisten, si sus fundamentos son mas poderosos, y 

so-
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sólidos que ios de la mayor J no debe efectuarse la enagena-
cion , y si se hace, no valdrá, ( r ) 

101 En quanto á que hayan de ser, 6 no tres a ¿ t o s , b 
juntas , y celebrarse en tres días continuados, hay variedad 
de opiniones: no encontré ley que lo mande, ni aconseje, 
pues la i o . tit. 14. Partid, t i hablando de lo que debe ob
servar el Obispo con su Cabildo en la enagenacion de las 
cosas de su Iglesia , manda que se junten : que para ello se 
convoque á todos, estando en parage de donde puedan venir: 
que de lo contrario puedan los no convocados contravenir lo 
resuelto en el aé lo , y que éste no valga ; pero no dice que ha-» 
yan de ser tres juntas, ni entres dias continuos: ni la 63. 
t i t . r 8. Partid. 3. que prescribe la forma de ordenar estas ena-
genaciones , previene semejante requisito, ni en el Derecho 
Canónico (2) lo hallé dispuesto, y sí solo que preceda el tra
tado de todo el Cabildo , ó Comunidad ; por lo que rae per
suado que los tres aétos se celebran por costumbre, á fin de 
que con mas madurez , y acierto puedan resolverlo , como 
que tienen tres dias para pensarlo , y no por precepto , ni c i r 
cunstancia substancial; pero lo mejor es que se practique se
gún se acostumbra. 

102 Lo segundo, que intervenga licencia del superior: y 
quál había de ser éste se dudaba antiguamente, pues unos 
decían que bastaba la del inmediato al Cabildo , c Comuni
dad , v. gr. ei Obispo , 6 Provincial , y otros que era precisa 
la del Papa ; cuya duda quitó la Extravagante Amhitiosce^ 
que prohibió la enagenacion sin licencia del Sumo Ponuíhe, 
y en el num. 6. dice : Inconsulto Romano Vontifice: 1 1 loque 
consta también del cap. 2. de Rebus Ecclesia alienand, in 6. 
i h i : : absque capituli sui consensu , & Apostolicce seáis licentia 
speciali::: pero hoy basta la del superior inmediato , por no 
estar recibida esta canónica disposición en lugares muy dis* 
tantes de la Santa Sede. (3) Lo 

(1) Ley 10. tit. 14. Partid. 1. (3) Eng. lib. 3. tit. 13. num. 14. 
(2) Cap. 1. de Reb. Eeclesiae y sig Reinfest. iib. 3. tit. 13, § a. 

alienand. y Can. Sine exceptioae 12. num. 30. al 3a. 
qU3PSt. 2. . 

Tom, I h Dd 
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103 Lo tercero , que concurra la voluntad, y consenti

miento de toda la Comunidad , b de su mayor , y mas sana 
parte; (1) cuyo consentimiento ha de ser explícito , y mani
fiesto , pues no es suficiente el tácito. Lo quarto , que se sien
ten los nombres , y apellidos de todos los individuos de la Co
munidad , que se subs:riban en la enagenacion, y la aprueben: 
asi consta del cap 1. tit . de his que fimt a Pr&latis que dice: 
irrita erif Episcoporum áonatio , vel commutatio reí ecclesiasti-
c<e absque collaudaíione , subscriptione Clericontm , con el 
qual concuerdan las leyes y, 8. 9. y 10, tit, 14, Partid, 1. cu
yo título traía latamente de las cosas pertenecientes a las Igle
sias que pueden , b no ser enagenadas , en qué casos, por 
quién, y cómo. 

104 Lo quinto, que la licencia , y tratados se unan ori
ginales a la Escritura de enagenacion para documentarla , y 
*e inserten en sus traslados , y al otorgamiento de ésta con
curran todos ios individuos por su hecho propio , y en nom
bre de los ausentes , enfermos, é impedidos de presenciar al 
a ñ o , y de los que les succedan, prestando por ellos la cau
ción de rato , manente paBo , juditio sisti , judicatim solvi^ 
que quiere decir : que habrán por firme la enagenacion y ó cosa 
que executan , y jamás se opondrán a ella 5 y si lo hicieren, pa
garán lo que contra ellos fuere juzgado , y sentenciado y a 
este fin estarán á derecho , y asistirán á Juicio, lo qual se 
prueba de la ley 63, tit. *8. Partid. 3. 

10 j1 Lo sexto , que confiesen ser todos, b la mayor parte 
de los que componen la Comunidad , y tienen voto en ella: 
y aunque la concurrencia de la mayor parte es sufi.iente, 
mejor será la de todos , porque lo que á todos toca singular
mente , por todos debe ser aprobado; previniendo que si 
confesaren serlo , y no lo fueren , y por esto alegaren después 
nulidad del contrato, de nada les servirá por el dolo que en 
la confesión cometieron , porque las leyes protegen a los en
gañados , y no á los engañadores. 

Lo 

(1) Cap. Ut super §. §. fin. de Bfets Scclesiae alienand. y leyes ¿. 7. 
y 10. tit. 14. Partid. 1. 
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106 Lo séptimo , que obliguen á la estabilidad del con

trato los bienes, y reatas presentes, y futuros de la Comuni
dad ,ycomo lo dice dicha ley 63. tit, 18. Partid. 3. ibi : Salm 
que dehe decir qve el Abad obliga por j / - , é per sus succesores 
los bienes del Monesterio al comprador , é d sus herederos por 
aquella vendida que le face. Lo propio debe observarse por 
idéntí.cá razón en las enagenaciones de bienes de las Iglesias 
que tienen Cabildo ; y si son Parroquiales , han de interve
nir los Patronos , y algunos Parroquianos , como lo previene 
la expresada ley ^ pero esto se entiende solo en dos casos que 
propone Reinfestuel, lib. 3. t i t . 13. §, 2. num, 34. y son : el 
primero , quando el Patrono dio sus bienes en feudo a la 
Iglesia: y el segundo, quando en la fundación de ésta puso 
la condición de que habla de intervenir precisamente su con
sentimiento en la enagenacion, y la Iglesia la aceptó. 

107 Y lo o ¿lavo, que la Escritura contenga la clausula 
guarentigia , y sumisión á los Jueces de su fuero con la re
nunciación del beneficio de menor edad, y auxilio de restitu
ción in integrum , que por Derecho (1) compete á las Igle
sias , Concejos, Comunidades , Fisco, y menores, y que los 
otorgantes juren la observancia del contrato para su mayor 
estabilidad. Con cuyos requisitos quedará segura la enagena
cion de bienes Eclesiásticos , y de lo contrario podrá la Igle
sia demandarlos á los que los posean , porque no se pierden 
por tiempo; (2) bien que ios raices pueden ganarse por el de 
quarenta años, y si pertenece» á la iglesia de Roma, por cien
to , y no menos. (3) 

. ^ 

§. I V . 
(1) Ley fin. tit. fin. Partid. «5. dd. r. y 6. tit 49. Partid. 3. 
(») Leyes 8. y fin. tic 14. Par- (3) Ley 2(5. tit. ap. Partid, 3. 

Dd 2 
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§ . I V . 

T R U E Q U E S . 

i©8 T T ^ L trueque , eamito , b permuta es entregar uno 
JQ/ a otro alguna alhaja cierta por otra también 

cierta, y determinada, ( i ) Puede celebrarse de tres maneras 
este contrato: la primera , por palabras simples sin otorga
miento , ni promesa. La segunda, por palabras recíprocas de 
ambos contrayentes con otorgamiento , y promesa de cumplir
lo. Y la tercera, quando interviene palabra, y en su conse-
quencia la cumple uno de los dos, b ambos, (2) los qusles es
tán obligados á la evicion , y saneamiento de lo que truecan, 
como de lo que venden. (3) Diferenciase el trueque de la 
venta , en que por ésta se dá precio , y por aquel no , ( re
gularmente hablando ) si no una cosa por otra; y en que la 
venta aunque sea de cosa agena , es válida , mas no el true
que : (4) y convienen ambos en lo demás. 

109 Todos los que tienen potestad de comprar , y ven
der , la tienen también de hacer trueques , y todas las cosas 
q̂ ue pueden ser vendidas , se pueden trocar, y al contrario; 
y para poderlo ser las eclesiásticas , ha de intervenir licen
cia del Prelado Eclesiástico en cuya Diócesis están, y de 
otra suerte no vale el trueque; ( j ) pero hoy en estos Rey-
sos las Prebendas, y demás Piezas Eclesiásticas no pueden 

tro-

(1) Proem. y ley 1. tit. 6. Par- (4) Leyes ip, tlf. y 1. tit. 6. 
lid. g. Partid, ¿. y i . §. Praediura, ff. de 

(2) Ley 1. tit. 6. Partid. £. Rer. permutat. Cur. Philip, lib. r. 
{3) Ley 4. al fin. tit, 6. Part, g. comeré, terr. cap. xa. verb. Venta, 

ley Si pecmutationeSjCod. de Evic - num. 1. 
tion. & ibi glos. Jey 1. Cod, de Re- (5) Leyes 63. al fin. tit. g. Par-
runi perrautat. y iey 1. vers. Unde tid. 1. y a. tit. Q. Partid, Ferrar, 
si ea res , ff. eod. tit. Biblioth. verb. Resignatio. 
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trocarse sin licencia de su Magestad , como su brogado en eí 
Derecho Pontificio en virtud dei Concordat-O;- becho con la 
Corte Romana , y al Ordinario Diocesano toca solamente su 
colación, y canónica institución, 

110 No se perfecciona el trueque hecho con palabras 
simples, basta que arabos contrayentes se apoderan recipror 
camente de las cosas que permutan; y aunque uno lo este dé 
la que le toca ^ si no entrega al otro la suya , no queda per* 
feélo , y puede disolverse , y por no entregarla no incurre 
en pena, a menos que en la Escritura se la impongan, o que 
por este defeéto haya sido damnificado el otro contrayente, (1) 
Y se rescinde por las mismas causas que la venta. (2) 

; 111 Pero si se hace con palabras, y promesa ^ y uno de 
los contrayentes empieza á cumplir por su parte, está en su 
elección , y arbitrio hacer que se efedroe el trueque, 6 que 
el otro le pague los daños que se le irroguen , por cuya ra
zón el contraventor no puede arrepentirse, pues este contrata 
produce acción , y obligación c iv i l ; lo qual no sucede , sien
do hecho solamente con palabras simples. (3' En las Escritu
ras de trueque deben intervenir para su firmeza las idénticas 
clausulas que en las ventas y porque realmente Jo socu 

r (1) Leyes 3. út. 6. y n. t it i r . {3) Leyes 3* tír. 6. Partid £. 
lib. 3. ciel Fuero Real ,y 3. tit. y 2. tit. 16. iib. g. Rec. y en ésta 
Partid |». Matienso^ glos. 2. ciam. 7. 

( i ) Ley 4. tit. .(5. Partid, . 
Tom, U . ' Dd 3 
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B E L R E T R A C T O D E C O N S A N G U I N I D A D , 
y Comunión : á qué personas compete , o no : en qué bie

nes , y dentro de qué termino deben hacerlo: y qué 
circunstancias se requieren para que 

haya lugar, 

112 ¡ Q f N embargo de ser opuesto el derecho de tan-
¡3 íe0 ? o retraéto al libre alvedrio que por ei Di-* 

vino , natural, y positivo tiene cada uno para usar , y ha
cer de sus bienes lo que quiera : ( i ) y su tendencia se d i r i 
ge contra la substancia , y difinicion del dominio , que es 
potestad amplia de disponer plena, y perfectamente de las co
sas propias, como en el n, 8o. dexo sentado ; (2) por cuyas ra» 
zones se constituye odioso , y lo prohibió justamente el Comui?, 
según se prueba de la ley penulí. Cad, de Contrahend. emption* 
que dice: Dudum proximis, consortibusque concessum erat , ut 
extráñeos ah emptione removerent , ñeque homines suo arbítrala 
ven den da detraherent : Sed quia gravis hese videtur injuria, 
quee inani honestatis colore velaíur , ut homines de rehus suis 
faceré aliquid cogantur i n v i t i : Superiore lege cassata, unus-
quisque sue arhitratu quterere, vel probare possit emptoremt ni-
si lex speciaiiter quasdam personas hoc faceré probibuerit. No 
obstante , como en tiempo de Moysás ya se usaba , y no 
era permitido que la posesión de una Tribu pasase á otra T r i 

bu; 

fi) Ley r. Cod. de Sacrosanft. nare licet, vel non, y cap. r. y rodo 
Eccks ley Id quod nostruní íF. de el tit. de Emption. & vend'tioa. 
Regu!. jur. ley i y todo el tir. Cod. (a) Ley Faeminae , §. Iliud , al 
y ff. de Contrah. emp , ley i. y todo ím. Cod. de Secund. nupt. y ley fin, 
ei tit. Cod. de Reb alien, non alien. ver». Sin autem ; Cod. ue jure do-
f Í. y todo ei tit. ínst. (¿uibus alie- núa'ú impetrand. 
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bu ; ( í ) y además la afición que muchos profesarí a los bie
nes de sus mayores, ( ya sea por la utilidad que experimen
tan de conservarlos en sí, o porque no salgan de su familia) 
es tal que si algún poseedor ios vende á estraño , solicitan 
retraerlos: lo permiten por equidad nuestras leyes Reales ; (a) 
en virtud de las quales compete al consanguíneo acción per
sonal dativa, y no nata , que en derecho se llam i Con di tjo 
ex lege. para pretenderlo no solo contra el comprador, si
no contra tercero poseedor dentro del término que prefi
nen, (3) Y" porque el Escribano deseará saber qué es retrac
to : quántas clases, b géneros hay de é l : á qué personas, 
ya sean, 6 no consanguíneas, está,, 6 no concedido: que bie
nes pueden, 6 no tantear , y dentro de qué término: y quán-
do habrá , b no lugar á su tanteo ; para evitarle la gravosa 
molestia de registrar libros que tal vez no entienda , y el ru
bor de preguntar , mediante ser materia connexa , y concer
niente á este capitulo , y haberla tocado muy de paso en las 
dos primeras edicciones , procuraré explicarla ahora lata
mente con la distinción , y claridad posible. El retracto es 
un derecho que por disposición legal compete d alguno para res
cindir la venta, y revocar , y atraer a si por el mismo precio 
dentro del término prefinido por la ley , la finca vendida a 
otro, 

f 13 Cinco géneros de tanteo , b retraéto distinguen los 
Autores: el primero se llama de vecindad, el qual no se usa 
en estos Reynos, y sí en el de Sicilia, (4) El segundo con
vencional , que es quando el vendedor , y comprador paitan 
que aquel ha de poder retraer la finca dentro de cierto tér
mino , o quando quiera sin prefinirlo, restituyéndole el pre-

(1) Levit. cap. 4¡j Ruth. cap. 4. tilo. 
Jerena. cap. 32. Matieiuo , en la (3) Arg. leg. 1, & per tot. Cod. 
ley 7. tit. 11. lib. g. g!os. 3 num. 1. de Condit ex leg. aíg. leg. 3 §§. 1, 
Ferrar. Biblioth. veib. Emptio, ar - y 1. ff. ad Exhibendum. y iey Me-
tic 4. num. 16. y sig. tus, § fia. ff. Quod metus causa. 

(») Ley 13. tit. 10. lib. 3. del Gom tn la 70. de T o r o , num. fin. 
Fuero Real Leyes 6. y 7. tit. 7. (4) Sr. ü ¡ e g . Lop. en la iey 55. 
lib. g. Ordenam. y ley 230. del Es- ti£. $1 Partid. 5. glos. 8. 

Dd 4 
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-cío r ec ib ida : 'a opyo-.paíto tiiúlan; vulgarmente reíroyen* 
iendo,' y .algunós ¡de; revfind.enda^ siguiendo al Jurisconsulto 
XJÍphéo •, que us,ó de esta palabra en la l ey Julianus ait , ff, 
'de Bonis íibertor:. y de él traté en ¡os mmv. 2,6. y 27. El 
tercero ,oq^ando el que posee.castillo , o fortaleza , ÍBHAr 

-fa-^e'^ásetrto•^b; -permutarlo^ ptte.s.para e l lo debe impetrar U-
cencia'del R¿y-r e informarle del comprador , y precio que 
por-él le ^át , : :a í : f ia r de. que &¡ lo quiere , lo retraiga por el 
lanfO como;puede s e g ú n la ley 1. tit. 1% Partid. 2. y la 2. 
t l f . Il>. Hb, Recop. Ei quarío se l lama áz consanguinidad^ 

x o gént iü í íOr ¥ el quinto de sociedad%,Q commio.n % (1) y de 
-'dúcte'^ot'cparsiK-áímter..o , «i ; ? f 8É^n¡0snf igh0 on 6 F P .22 ^BV 

114 Esros-dos últimos géneros- de retrafto (que son la 
materia Me este ^ . ) están permitidos : el primero solamente á 
los hijas , nietos, y parientes legítimos consanguíneos por su 
orden' dentro del quarto grado c i v i l , re(9:o , y transversal del 

• dueño d é los bienes que se:vencen \ sin distinción de agnación, 
cognación ,.':sexd , ni edad , pues por los menores puedea 
usar cíe ól sus Tütore'S r y-Curadores, y per, los, ausentes sus 
Apoderados con -.poder• í}ue : contenga esta,, espec-ialidad , y 

, no de otra suerte.^; Y el segundo- al- socio ,. comunero , p 
v partícipe en el dominiQ de los referidos bienes :. (g) al Señor 

del d i redo : al superficiario , que es el que tiene edificio so
bre suelo' ageno , por, el que^paga -pensión -al S^nor de éste, 

.- .y asi no fes d u e ñ Q del, suelo, sino de la superficie ; ( 4 ) y al 
Emphiteuta , b dueño del dominio uiil de la finca , que es el 

'• que recibió á censo emphiteutico algún fundo para cultivar
lo , plantar arboles en él , mejorarlo-, y percibir sus frutos 
con la obligación dft ptgar al que se lo dio , y á sus succe-

- sores cierto rédito , b pensión anua , y otras , b solamente 
e! 

.Olil .^£3 tíiujl >t .CÍO .ÍÍVSJ Cl) 
(1) Matxenz. en la ley 13. tit* i t . leyes 13. y 14. tit. t i . lib. ¿. dicho, 

lib. 5. Kecop. gios. 4. (4) Ley fin. ff. de Superficieb. 
(a) Leyes 7. 8. y 9. t i t . 11. l ib. i j . ley Superficiario , ff. de Reivindip. 

Mecop.y del Fuero, Ord-enamiento, y ley Etiam,, ff. Qyi potiores. in 
•y'"Kstila citadas. Matienz. en dicha pignor. habeant. Sexiec. Epist. 84. 
167,7.^10.3. 4. CastilJ. enla ley 74. de Toro , nu-

(3) Ley. 5g. tit. 5. Partid, 5. y mpr. 8. 
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el laudemio quando se venda , según se paite en la Escritu
ra primitiva de dación ; ( i ) y aunque hoy el Emphiíeuta^ 
y el superficiario se confunden vulgarmente, no son una mis-; 
ma cosa , y es mas lato el nombre de aquel que el de éste, 
como afirma Parlador, dijferent, 72. 

115 No se circunscribe , ni limita la facultad de tan
tear á los hijos legítimos , antes bien se amplía , y estiende á 
los naturales , porque en la disposición legal que se afianza en 
el derecho natural, y en la equidad , b quando se trata de 
algún privilegio de los hijos que se apoya en e'sta , b de su 
comodidad , b beneficio , b de materia que se funda en el de
recho natural de sangre, vienen, y se comprebenden regu
larmente los naturales, excepto que por la dignidad , y qua-
lidad de la persona se exprese , b presuma otra cosa ; y asi 
pueden retraer , b tantear los bienes patrimoniales , y abo
lengos, al modo que los legítimos, y los demás parientes dentro 
del quarto .grado sin diferencia. (2) Pero de ninguna suer
te compete a los expuríos , incestuosos , y de dañado ayunta-» 
miento , porque estos como nacidos de raíz infcéla , y no 
conocidos , no se reputan por consanguíneos , ni de la gene
ración , tronco , ni familia, de los que se dicen ascendientes 
suyos. (3) 

116 Del derecho de tanteo puede usar también el hijo^ 
b descendiente exheredado legitiraameníe : porque aunque por 
la ;exheredacion se le repele de la succesion , se constituye 
estraño,-56 le-íiene por muerto, y no se le conceptúa en el nu
mero de los hijos: no se le. quitan por eso los primordiales 
derechos de la sangre , en virtud de los quales le compete el 
de retraélo. (4) Y lo mismo procede para con el hijo que 
„ . M¡ gjuí) \ y .p ; •---8^1 .ii .c ¡i ' • 1 -•£?: v / • a i . r f . f r 

(í) Rubines in Di'cciouar, verh. (<) Ley fin. Cod deVerbor síg-
Emphkeusis: y eJ-tit. Cod. de Jure nificat. ley G e n e r a l i t e r § . Cumau-
emphiteutic. te ni cit arg leg Filium cum defini-

(1) Ley Generaliter, §. Cum mus, fT de His qui sunt su i , vei 
autem Cod. de Instiíut. & substit. alieni jur. y § Vulgo qugesitos, Ins,-
ley Paren tes, ffi de In. . jas. vocand. ti tut. de Surcession. cognator, & ibi 
ley, NaturaJi. ff de Corn>mand. tu,- D D . Matienz. en la ley 7. t i t . 1,1.» 
tor. arg. leg fin. Cod. ead tk. Gom» Jib. glos. a. num. a. al tf.. 
en la 70. cíe Toro, num. 4. (4} Ley Jura Sanguinis; íf. de 

Re -
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renunció con juramento la succesion en los bienes de su pa
dre , b ascendiente , porque por esta renuncia no se abdica 
de los derechos de la sangre, ni dexa de ser de la familia, 
ni es visto haber querido excluirse del contrato , y retrajo 
onerosos, y sí únicamente de la gratuita , y universal succe
sion que la ley le concede, ( 1 ) 

117 A los Clérigos, y personas Eclesiásticas compete 
a ñ i v a , y pasivamente este derecho , tanto entre sí mismo^ 
como interviniendo legos ; y asi el Clérigo puede retraer 
los bienes que vende su consanguíneo , b socio secular, y és
te los de aquel, el qual debe ser convenido ante su Juez quan-
do se retrae de él la cosa, (2) Pero no compete al Monaste
rio por contemplación del Religioso pariente del vendedor 
que profesó en é l , porque el derecho de retraer , 6 tan
tear es personalisimo, y el Monasterio ningún parentesco tie
ne con el vendedor , ni en él se puede verificar la conser
vación de la finca en la familia , ni por lo mismo si el M o 
nasterio la vende , puede retraerla el consanguíneo , porque 
ya no es patrimonial , ni la vende el pariente , sino el estra-
fío, (3) Tampoco puede la muger retraer por razón de la co
munión , b sociedad conyugal la finca adquirida constante 
matrimonio, que su marido vendió. (4) 

118 A l heredero esíraño del mas propinquo pariente que 
falleció dentro del tiempo en que podía tantear la finca ven
dida , no está concedida esta facultad, porque como este be
neficio es personal, y compete al pariente por razón de la 
consanguinidad , y persona , y no de la cosa como el de co
munión , no es transmisible á sus herederos, y solamente lo 

son 
Regul. jur. y ley Interdi^is 3. ff. tras, col. 3. j 4. Gora. ib i , num. 7. 
de Interdiét. & releg. Herraosill. en la ley gg. tit. g. Par-

(1) Arg. cap. Quamvis paftum tid. glos. 8. num. 34. 
de Path in 6. ley E x hoc jure , ff. (3) Gom. ibi, num. 9. y 10. M a -
de Justit. & jur. ley Paétum dótale, tienz. en dicha ley 7. n. 11. a! 22' 
Cod. de Collationib. y ley Paftara (4) Matienz.en la ley 13 glos 3, 
quod dótale 15. Cod.de Paélis. Go- num. 13. Herraosill. en la ley gg. 
noez, ib i , num, 4. y 6. Matienz. tit. g. Partid, g. glos. a. num. 18. y 
en dicha ley , y glos. 7. n. 7. al 10. siguient. 

(2) Palac. Rub. in cap. Per ves-
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son los derechos mere hereditarios. Lo qual se entiende, ex
cepto que el difunto haya dexado contestada la litis , y prac
ticado todo lo concerniente a conseguir el retrado , pues en 
este caso puede ser admitido, (s) Por cuyas razones, y por
que la ley requiere por forma que el reírayente sea consan
guíneo del vendedor dentro del quarto grado c iv i l , no puede 
ceder á un estráño este derecho ; (2) bien que si hiciere la 
cesión , á consanguíneo remoto, valdrá sin perjuicio del mas 
cercano. (3) 

119 Supuesto lo referido , digo que queriendo eí due
ño de finca , 6 alhaja inmueble patrimonial , b abolenga si
ta en estos Reynos de Castilla, venderla por dinero de con
tado á estrano , y algún pariente suyo hasta el quarto gra
do inclusive, contado por derecho civil retraería , es pre
ferido por el tanto al comprador estraño , á cuyo efedo 
se le dá la acción in rem scripta , y asi puede ser conve
nido el reo en el lugar de su domicilio, 6 en donde está la 
finca patrimonial. (4) Si dos, b mas de un grado la quie
ren , deben partirla , y siendo de diversos , llevaría el mas 
cercano. Aunque éste no intente retraerla antes que se ven
da , si ocurre dentro de los nueve días primeros siguientes 
al de la celebración de la venta : paga el mismo precio en 
que ésta se efeéfcuó , y no menos , ya sea grande , b pe
queño, (pues no sirve ofrecerlo solamente) y jura que quie
re para sí la finca , y que no hace el retraéto por dolo, ni 
con fraude, se le debe entregar ; y si entonces no existe 
en el Pueblo , puede tantearla otro pariente por la mis
ma línea 5 pero si intenta trocarla por otra, ningún con
sanguíneo tiene potestad para impedírselo, ai derecho al tan

teo, 
¿i ih -nA * V,;: ; — ; ... IOD 

(I) Ley Cum haeredes, ff. de (3) Matienzo, en dicha ley 7. 
Acquirend, possesion, y ley 1. y to- glos. 2. num. 23. al Q.6. Herruosilia, 
do el tit. Cod. de Hsereditar. aftion, en dicha ley glos. 8. num. 40, 

(1) Petr. Cin. y Paul, de Casti. al 42. -
en la ley Ad ofílcium , Cod Cora- (4) Leyes 1. y final , Cod. Ubi 
nauni dividund. glos. en la 13. tit. 10. in rem a¿lio. Parlad. áiSerszl. 100. 
Iib. 3. del Fuero, Gom. ibi, num 8. §. 6, 
vers. Item quaero an consaoguiceuan 
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teo. ( i ) Y lo mismo procede quando ei padre que heredó d^ 
algún hijo muerto la finca que éste hubo de su madre , la 
vende, pues otro hijo de ambos no puede tantearla , como 
afirma Maíhnz, en la ley 7, t i t , 11. ¿ib. 5. Recop, glos, 1, nu-
mer, 62, y 63, 

120 No solo puede el consanguíneo retraer la finca pa
trimonial, ó abolenga quando el dueñ*) de ella la vende á 
esíraño por dinero al contado transfiriéndole incontinenti su 
dominio , sino quando la vende á censo reservativo perpe
tuo , b al quitar , reservándomelo mientras que el capital del 
censo se libera , porque es verdadera venta al fiado hasta 
su pagamento , y rtdt ndon, y se transfieren en el compra
dor ambos domloios , y en el ínterin percibe el vendedor los 
réditos, b pensiones estipuladas en compensación, de los fru
tos que percibiría, á no haberla enagenado : cuyo paño es 
permitido , (2) y se praétíca. Pero no-puede retraer ei cen
so consignativo según nuestro derecho , porque éste habla de 
cosas raices , y el censo es mueble , y no está admitida en 
estos dominios la Bula de San Pío V , que lo permite , (3) ni 
el Censuario enagena su dominio, 

12 1 Vendiendo la finca al pariente remoto , y queriendo 
tantearla el mas cercano , la podrá sacar éste , porque tie
ne mejor derecho, y nadie puede quitarle el que le conceden 
las leyes, y aquel se reputará para el caso como estraáo; y 
vendiéndola al que está en cierto grado dentro del quarto, 
si concurre otro igual , podrá retraer la mi ta.i, (4) Si la 
quieren dos de un grado, uno por una linea, y otro por las doŝ  
se observará lo que acerca del ab intestato está dispuesto 

en 

' (1) Ley 7. tit. 11. lib. g. Recop. raer. 10. 
Gom. en la 70. de Toro, num. 1. 2. (3) Rodrig. de Annuis reddítib. 
y ip. Matienz. en dicha ley 7. glo- lib. 1. quaest. 14. Cast. en la ley 74. 
sa 3. num, 2. y glos. g. num. 7. C i - de Toro, col. 6. num. 1 g. Sr Covar, 
fuent. en la 73. de Toro al fia. dicho cap. 11, num. g. Hermosill. 

(2) Sr. Covarr. lib. 3. Variar. ibi, num, 9. 
cap. 4. num. 6. y cap. EI. per tot. (4) Glos. en la ley 13. del Fuar. 
Matienz. en dicha ley 7. glos. 1. clt. Gom. ibi , num. 13. Matienz. era 
nura. 24, al 26. Hermosill. en la dicha ley 7. y glos. 5. nam. 8. ai 17. 
íey gg. tit. §, Partid, g. gios. a. QIÍ-
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en semejante concurrencia , porque el derecho de retraélo es 
a la similitud de el de succesion , y con ésta se equipara, ( i ) 
Advirtiendo que el hijo del vendedor es preferido á su ti® 
carnal hermano de éste. (2) 

102 Quando la finca se vende en almoneda judicial , ya 
sm voluntaria, b necesaria, tiene igual derecho á su tan
teo eí pariente mas cercano pojr aquella línea , en cuyo casa 
se cuentan los nueve dias desde el siguiente al del remate* 
pero para que se le conceda, ha de consignar , y depositar-
efectivamente el precio, (pues no basta su oferta verbal) y 
antes que se le entregue , satisfacer al comprador la alca
bala, sí la p a g ó , y el lauderaio que por ia venta se cause, 
por haberlo paélado asi con el vendedor á quien incumbe la 
£»lucion de todo, y también las expensas justas que se ie 
hayan originado, y consten liquidas en lia venta-, pues no 
estando liquidas ̂  basta dar fiador de que hiego que lo estén 
satisfará su importe ; ^ ) mas no debe satisfacer et aumento 
de precio que voluntariamente ofrece el comprador , excepta 
que lo ofrezca en eí mismo afto, b que el Juez le condene á 
darlo , y suplirlo por haber lesión, b por otro motivo: en cu
yos dos casos estará obligado a su solución; y lo mismo suce
derá al socio, b partícipe sin diferencia, (4) 

123 Como por estilo , y costumbre de los Tribunales de 
estos Rey nos sé conceden al deudor nueve dias para que 
pueda retraer los bienes que se le subastan, a fin de pagar a 
sus acreedores g se dificulta si los nueve referidos en eí ná* 
Hiero inmediato se incluyen en estos: b son diversos: y poif 
consiguiente si deben empezar á correr desde que estos es
piran ? b desde el del remate l Y se responde que son diver

sos; 
(1) Ley Peto, Fraíres, ff. de mm. jg . y Cifuent. cerca del fin. Gu-

Legat. a. Joan. Lup. en la 73. de tierr. lib. a. Praft. qusest. ido. n. <5, 
Toro , num. 3. Matienz, eiv dicha Hernaosiíl. endichaglos. 8. num. 18, 
leyy. glos. 4. num. 3. al ao. 

(a) Ley B. tit. k ií lib. g. Recop, (4) Tiraqbél. de Retraét. lib. r. 
3̂) Ley 9, tiü. 11, lib. ^. dicho.. glos, 18. num.féo.'al (53. Matienz. en 

Matienz. en ella, glos. a. y 4. y en dicha ley 7. glos. 3. num. §? al i r i 
la 7. glos. 3. num. 11, al 20. y n, 32. y en la 8. glos. ¿i y 6. Hermosilí. en 
y 33. Palac. Rub. en la 70. de Toro, dicha ley gg. glos. 5. mim, fin. 
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sos , y que deben contarse desde que espiran los nueve con
cedidos al deudor para el retraéto de sus bienes , porque has
ta entonces no hay venta ? á causa de estár pendiente , é im
perfecta, ( i ) 

124 Hallándose imposibilitado de retraer la finca el pa
riente mas cercano , b estando ausente , b no queriendo tan
tearla , b si está presente callando , puede hacerlo el siguien
te hasta el quarto grado dentro de los propios nueve dias; (2) 
mas no arrepentirse el que quando se le requirió para que 
ia sacase , respondió que no la quería, porque cedió su dere
cho , y lo adquirió el siguiente, y por consequencia se con
templa que éste es el mas propinquo, y que aquel no exis
te. (3) 

125" Dándose en pago voluntarla , b necesariamente al 
acreedor por el dinero que su deudor le debe, los bienes de 
éste apreciados, puede retraerlos del propio modo su con
sanguíneo , b socio, porque la dación in solutum tiene vigor, 
y hace veces de compra, y venta , como lo dice la ley 4, CW. 
de EviSiion, ibi ; Si prcedium tibí pro soluto' datum est , quod 
aliis creditoribas fuerat ohligatum : causa pignoris mulata non 
est, Igitur si hoc jure fuerit eviftam , utiiis tibi añio contra 
debitorem competit. Nam hujusmodi contradius vicem venditls-
nis obtinet. Y porque de lo contrario podrían los contrayen
tes derogar , y enervar fácilmente la disposición de nuestro 
derecho , é impedir el retraéto con solo mudar el nombre 
de la enagenacion ; pero si la dación es en pago de otra 
especie, b finca , no será venta, sino trueque, y entonces 
no habrá lugar el retrajo. (4) En quanto á si en la cosa em
peñada, b hipotecada por tanto como vale: en la arrenda
da por largo tiempo, 6 para siempre : en la dada en dote 
• • .< Acm. :;- tnrn " . COIl 

(1) Castill. en la ley 70. de T o - fin, Retrad. num. 38. al 40. 
ro , num. 39. verb. del Remate:: (4) Gom. ibi, num. 20. Matienz. 
Matienz. en ia ley p. cit. glos.,3. en la 6. tit. 11. Jib g. glos. s. y a. 

(a) Ley 12. t¡t. ,ji . , Ift. 5. Rec. y en ta^» glos. 7. num. 1. al 11. Her-
Gom. en la 70. cir. num. %6. mosi'll. en la ley ^5. tit. ¿. Partid, g. 

Í3) Matienz. en la ley 8. tit. n . glos. 4. num. 3. ai (5. 
lib. 5. Recop. glos. a i . Tiraquei. ia 
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con estimación que causa venta 5 b no estimada : en !a d iv i 
sión : y en la transacción habrá 5 6 no lugar el retrajo de 
consanguinidad j véase á Matienz. en la ley 7, t i t . 11 . lib. 5. 
Recop, glos, 1. num. 10. a l y glos, 7, num, 12. al 19. que 
con otros afirma debe haberlo ten la empeñada, y en la 
dote , y locación referidas, mas no en la división , ni tran
sacción. 

126 Puede usar también del tanteo el pariente del ven
dedor , quando se venden muchas cosas patrimoniales , 6 
abolengas por un solo precio , b por distintos ; con la dife
rencia de que vendiéndose en uno, ha de tantearlas todas, 6 
ninguna , pues no se le permite elección | pero vendiéndose 
en diversos, puede retraer la que quisiere, observando la for
ma expuesta» (1) 

127 Y para la perfeéta inteligencia de este punto debo 
sentar que si en un contrato , b instrumento se venden mu
chas fincas patrimoniales , b abolengas tasadas simultanea-
mente en diversos precios, v. gr. una casa en ciento , y un 
fundo en doscientos , se conceptúan varias ventas , sin em
bargo de celebrarse en un contrato , b instrumento, y asi 
podrá tantear la que le acomode, por tener todas su respec
tiva tasa separada , y en cada una habrá lugar el m edio 
de la ksion ; lo quai se entiende aunque hubiesen sido com
pradas en un solo precio, y contrato por eltvendedor, o por 
su causante , si después hace que se valúen separadamente. (2) 
Pero si el comprador las quiere todas, y no de otra suerte, 
deberá el consanguíneo tantearlas, b dexarlas , porque se 
conceptúa una venta sola. (3) 

128 Loque queda expuesto en los dos números prece
dentes en quanto á la venta de varias fincas, procede fam-

blea 

( 0 Ley 10. tit. 11. lib. g. Rec. (3) Afnc. in leg. Cum ejusdera 
(2) Ley Quod Saepe, §. In his, cit. al fin. Tiraquel. lib. x. de Re-

ff. de Contrahend. emption. ley In tradl. §. a. glos. 1. num. 30. y sig. 
beJlo, §. ult. ff. de Captiv. & postli- Matienz. en dicha glos. 7, num. a9. 
min. y leyes Cum ejusdem 34. y Si Hermosill. en dicka ley gg. glos. §, 
plura 36. ff de iEdiJirio ediít. M a - num. 54. y-gg. 
•tienz. en dicha glos. 7. n. 27. y 28. 
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bien en la dación in solutum ; por lo que si dos tasadas sin
gularmente por su respetivo precio , se dieren en uno por 
un solo débito proveniente de una causa , no se debe admi
tir al consanguíneo el particular retraéto, b redención de una 
tíe ellas , porque considerada la causa , es un débito indivi-
•duo que el deudor no puede div id i r , ni pagar parcialmente 
contra la voluntad de su acreedor; lo que será al contrarío 
si fueren diversos débitos, ( i ) 

129 Si se venden al fiado una, o mas fincas patrimonia
les , ó abolengas, tiene acción el consanguíneo del vendedor 
a sacarlas por el tanto en igual conformidad , con tal que 
dentro dé los nueve dias siguientes al de su venta afiance á 
satisfacción de ia Justicia de que ai tiempo estipulado por 
el comprador satisfará su importe. (2) Y si se vende con 
paéto de reírovendendo j puede tantearlas dentro del propio 
término ; bien que -en la retroventa es preferido el vendedor 
al consanguíneo por virtud del paéto. (3) 

130 En la venta de bienes inmuebles que adquirió el 
vendedor por compra, trueque, donación, b en otra mane
ra que no sea por succesion de sus ascendientes , no há l u 
gar el retrafto de consanguinidad , y asi puede venderlos l i 
bremente : pues para que lo haya , es preciso que los haya 
heredado de su padre, b madre, b de orro ascendiente-, por 
lo que en la de ios colaterales no se admite : (4) ni en la 
comprada con el precio dado por la patrimonial que el pa
riente vendió , y se subrrogó en su lugar , si éste la vende 
luego , porque por esta subrrogacion no se constituye pro
pia , y verdaderamente patrimonial, sino finiamente, y nues
tras leyes hablan de la que lo es real, y no fingida , como 

afir-

(1) Ley Tutor. §• Lucius, íT de Matienz. en ella , y en la 7. glos. 3. 
üsur. ley Quídam «stiaiiverunt, fF. num. (S. 
Si certum petat. Jason en ía Stipu-„ (3) Gona. en la 70. de Tor. 18. 
ladones non dividuntur, ff. eod. tit. Ma'¡«nz. en la 7. cit. glos. 6. a. 42. 
Hutn. a i . Tiraquel. lib. 1. de Retraél. y 43. 
glos. 1. §. 23. niMn- 22. y s.'g Ma- (3} Ley ig. tit. n . lib. Rec. 
tienz. en dicha glos. 7. num. 30. Matienz. en ella, Gotn. en ia 70. cít. 

(»} Ley i i . tit. 11. iib. ¿. Rec. niim. a. y 3. 
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afirma Flores de Mena, lib. u quast, 20. per tor. con otros 
que cita, y cesando la razón de la ley , cesa ésta : ni en la 
de bienes muebles , y semovientes , ya sean , 6 no heredados: 
ni por razón de consanguinidad en el usufruélo, uso, y ha
bitación , (aunque sí por la de sociedad , b comunión , como 
en el num. 141. diré) ni tampoco en otros derechos , y ac
ciones , ( i ) incorpóreos, 

13 t Si U finca patrimonial, b abolenga se vende junta
mente con otra que no lo es, por un solo precio , y en un 
instrumento, sin intervenir dolo, ni fraude, será admitido el 
consanguíneo al retracto de la que lo es, la qual, b la parre 
que de ella exista, se valuará por lo justo a arbitrio de buea 
varón según su estado, y ta otra se dexará al comprador, (a) 
¥ lio existiendo una de las fincas expresadas , b retrayéndo
se por el consanguíneo , vale la venta de la otra, y baxade 
el precio de aquella , estará obligado el comprador , ya sea 
pariente , b esíraño , á pasar por el contrato en quanto á la 
que está existente , b no tanteada. (3) 

132 Ofreciendo el comprador al consanguíneo las fincas 
patrimoniales , b abolengas , y las que no lo son , restitu
yéndole integramente su precio , debe éste retraerlas., y tomar
las , b dexarlas todas. (4) Pero si el consanguíneo quiere tan
tearlas enteramente, y dar al comprador su total valor, no es
tará obligado éste á dexarle mas que las patrimoniales, porque 
al tanteo de estas es á lo que tiene derecho únicamente, (y) 

133 No compareciendo algún pariente dentro ds los nue
ve 

(1) Matienz. ea dicha ley 7. glo- tid. £. 
sa 1. num. 1. y 2. y num. 30. al 33. (4) Ley Tutor y 1. ff. de M i -
y ea la 8. g!os. ig. norib. y ley Communi. § Si debitor, 

(2) Cap. Constituíus , de In ín- ff. Communi dividund. Tiraquel. ibi, 
tegrum restit. Tiraquel. lib. 1. de §. 11. glos. 7. num. 3. y §. 23, cit» 
RetraéL glos. 2. §. 23. num. 6. al 8. num. 9. 
Gómez, i b i , num. 15, vers. Juxta (5) Alberic. in leg. Si dúo P a -
quód;; troni , ff. de Jurejurand, Cifuent. ea 

(3) Ley Si plura , y ley .¿Ediles la 71. de Toro, quaest. uitim. T i r a -
ajant, §. ult. ff. de .áEdiütio ediét. quel. en dicho § 23. y glos. 2. nu~ 
ley Suae res al fin , y sig. ff. de Con- mer. 10. Matienz. en dicha ley 7, 
írahend. empr. y ley 14. tit. ¿. Par- glos. 7. num. 31. al 33. 

Tom, ¡ h EQ 
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ve dias á retraer la finca , ninguno podrá intentar después 
su retraéto ; ni tampoco aunque buelva ai mismo vendedor, 
y éste quiera venderla segunda vez* y la razón es, porque 
quando lo que por algún motivo se puede enagenar , se ena-
gena legalmente, se constituye perpetuamente enagenable: ( r ) 
io que una vez compete , y se transmite contra el heredero, 
se hace transmisible para siempre: y la qualidad primitiva de 
alguna cosa se pierde luego que pasa a persona estrana, (a) 
Lo quai se entiende , excepto que el propio vendedor la re
cupere en virtud del paélo de retro vendendo , pues en este 
caso no es cosa distinta , ni nuevamente adquirida , ni por 
causa nueva , sino por la antigua , por la quai en fuerza del 
paéto buxlve a su antiguo estado , y dueño. (3) 

134. Los nueve dias que nuestras leyes conceden para 
el retrafto de finca paírimonial, o abolenga, competen indis
tinta, y simultáneamente á todos los parientes del vendedor 
dentro del quarto grado, y no singularmente á cada uno. (4) 
Siendo pura, b simple la venta, se deben numerar (según 
la mas recibida opinión ) desde el día siguiente al de su ce
lebración , y no desde la tradición, b entrega de la alhaja, 
b dinero, aunque sea venta hecha á censo redimible 5 pues 
no se ha de esperar a su liberación. Siendo eondicional, des
de el siguiente a el en que se cumple la condición, sin em
bargo de que antes de verificarse su cumplimiento se proce
da realmente , b por clausula de Comtituto a la tradición; 
bien que si antes que se cumpla acude el pariente a tantear, 
y pagar , debe ser admitido, (5) Y siendo celebrada con pac
to de retro vendendo , se cuentan también desde el de la cele
bración exclusive, porque es venta real ? y verdadera (6) 

Pre-
(1) Ley Pster filium, §. Quin- (5) Gom. lib a. Variar, cap. 1, 

decim libertis-, ff. de Leg. 3. num. ap. y 30. Matienz. en dicha 
(2) Ley Si avia , Cod. de Dona- ley 7. g!os. 6. n. 3. al 41. y num 44. 

tionio. Hermosill. en dicha ley ¿g- glos, 8. 
(3) Gora. en la ley 70. de Toro, num. 27. 

num. 14. Matienz. en la 7. cit. glo- (<5) Tiraquel. de Retraét. tit. a. 
sa 8. t\am. r. al 10. §. 2. glos. unic. Matienz. ibi , nu-

(4) Matienz. en la ley xa. tit. 1 s mer. 4a. y 43. 
lib, 5. glos. 1. num. 5. 
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Previniendo que dentro de ellos puede el pariente intentar el 
retraélo contra segundo , y tercero comprador, y dona
tario , aunque se celebren muchas ventas en su interme
dio, (a) 

135 Al modo que toda dilación legal corre regularmen
te de momento á momento , y no naturalmente : (2) corren 
también perentoriamente en estos Reynos de Castilla los nue
ve dias ( según la opinión mas verídica, bien que la contra
ria es mas equitativa , y propicia ) no solo para coa los ma
yores de veinte y cinco años , sino para coa los menores 
aunque sean pupilos, y contra los ausentes; y pasados, nin
gún pariente puede preten ier el retraélo, no obstante su me
nor edad , 6 ausencia, ni se le debe ampliar este término, sin 
embargo de que lo intente por via de restitución , 6 resci
sión; (3) bien que algunos (4) lo litríian quando por culpa, 
y malicia del vendedor ignora el retrayente la venta , pues 
entonces no deben correr sino desde el día de la sentencia; 
ni tampoco quando hay fraude entre los contrayentes á cer
ca del precio , hasta que se pruebe el verdadero; pero la 
ley habla indistinta , absoluta , y claramente , y asi no de
bemos distinguir , y mucho menos en materia odio a , como 
esta, que se opone al llore alvedrío , según al principio d© 
este §. dexo sentado, y no es mas que un fanatismo, y preo
cupación de los que miran las cosas muy superficialmente, 
y no con la reflexión que deben, porque como están sin c i 
vilizar , quieren que los bienes sean también parientes suyos, 

136 De todo lo explicado hasta aqui se deduce que pa-* 
ra que haya lugar el retraélo de consanguinidad en estos Rey-
nos de Castilla , deben intervenir precisa , y copuUiivan.eute 

cia-

(1) Glos, en la ley 13. tit. ro. (3) Ley 8. tit. 11 lib. g Recop» 
¡ib. 3. del Fuero Casaneo , cons. a i . Gut. lib. a. Pradt. cap iga. Gom. 
col. g. vers. E t sic est: Boer. in Con- en dicha ley 70. num. 45. Matien*. 
suetudln Butricens. tit. de Retraíb. en dicha ley 8. glos. 7. á la 12. 
§. a. Matienz. en dicha ley 7 glos. 8. (2) Hermosilí, en dicha ley g¡j, 
cum. 11. glos, 8. num. 22. y 33. y otros que 

(2) Ley Deaique, §. Minoreai, cita. 
S". de Miaorib. 

Ee a 
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cinco requisitos: el primero, que el pariente esté con el ven
dedor dentro del quarto grado inclusive contado por dere
cho c i v i l , porque la permisión del nuestro no se amplía á los 
grados ulteriores : y que sea el mas propinquo , sí concurren 
muchos al tanteo , pues siendo todos iguales, deben dividir 
la finca. El segundo , que en el pedimento que d é , jure que 
quiere para s í , y no para otro la finca, y que no pretende 
retraerla por dolo, sino porque le conviene, y para que no 
salga de su familia ; cuyo juramento es indispensable según 
la ley. El tercero, que la finca que se vende, sea patrimonial, 
b abolenga , y no precisamente abolenga , porque la ley ha
bla alternativa, y disyuntivamente, y para la verdad de ¡a a l 
ternativa basta que una parte sea verdadera; ( i ) quiero de
cir que el vendedor la baya heredado de su padre, b madre, 
b de alguno de sus abuelos: pues de las que cada uno de es
tos adquiere por venta , trueque , donación , b de otra suer
te , y de las muebles , y semovientes , usufruélo, y oíros de
rechos , y acciones puede disponer libremente en su vida, sin 
que sus hijos, nietos , ni parientes tengan acción a tantearlas, 
porque nuestro derecho permite solamente el retraélo de con
sanguinidad en las inmuebles , b raíces heredadas, á diferen
cia de el de comunión en el que na lugar en todas las re
feridas. El quarto, que acuda precisamente á retraerla den
tro de los nueve dias primeros siguientes al de la cslebracion 
de la venta pura , y otorgamiento de la Escritura, pues en 
la de los bienes raices es precisa para la perpetuidad: b al 
del cumplimiento de la condición , sí la venta es condicional. 
Y el quinto , que no solo ofrezca, sino que entregue real, y 
efeftívamente el mismo precio que el comprador desembolsó, 
b prometió , ya sea mucho, b poco, pues no debe ser oído 
ofreciendo menos , aunque éste sea el justo , al modo que 
tampoco el comprador si le pide mas ; y en caso de resistir 
ci comprador, b vendedor su percibo, que lo consigne , b 

de-

( i ) Ley Ubi auíem, §. Qui illud, obügat. Gorn. en la 70. de Tor. nu-
tey Si stipdatus fuerit, y ley Eurn mer. 3. 
(¡ui cerUrum, §. fin. ff. de Verbor. 
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deposite judicialmente , y praétíque todo lo demás referido, 
según sea eí caso ; y faltando quaíquiera de estos cinco re
quisitos, no debe ser admitido. (r) En el Reyno de Navar
ra se concede un año , y dia para tantear los bienes de abo
lengo , y solo pueden usar de este derecho los hijos, y nie
tos del vendedor, ( i ) 

136 Habiendo frutos pendientes en la finca al tiempo que 
se vende, si dentro de los nueve dias siguientes al de ía 
venta los coge , y percibe el comprador , y en ellos la re
trae el consanguineo , debe debolverselos aquel , porque son 
parte de la misma finca , y del precio en que se ajustó; (3) 
y porque parece haberlos percibido con dolo , y mala fe, 
respeélo sabía , b debia saber que tenia que restituirlos i n 
continenti ; por lo que , y por no haber sido producidos en 
tan corto espacio de tiempo, sino antes; y por traer de con
siguiente la causa de pretérito , no cumple con entregar su 
valor. (4) 

138 Enagenando , o vendiendo el mero usufruéluario, 
b dueño del dominio útil el derecho de usufructuar , lo pier
de , se consolida con la propiedad , y pasa al propietario; 
y por no ser su dominio de la misma qualidad que el de és
te , por lo que no hay sociedad entre los dos , ni intervenir 
solución de precio entre ambos , no há lugar el retraéto pa
ra con el propietario ; (5) bien que puede vender , y arren
dar por su vida los frutos , y comodidad , porque estos no 
sen derecho formal de usufructo, sino utilidad de él. (6) 
, 139 Si el que tiene la propiedad sola , la vende ai usu-

fruc-
(x) HermosÜI. en dicha ley gg. y tlt. de UsufruéL Cast. en la ley 74, 

glos. 9. num. 11. al 33. de Toro , num, 4. al 6. Hermosill. 
(a) Leyes 1. y 3. tit 3. lib. 3. en ley gag tit. g. Partid, g, glos. 2. 

Recop. de Navarra. num. 15. 
(3) Ley Fru&us pendenteSjff. de (6) Dicha ley 1$. ley Arboribus, 

Reivindication. vers. Usufrutluarius, íF de Usufruft, 
(4) Gorn. en la ley 70. de Toro, ley Necessario, § .fin. fF.de PericuL & 

num. ap. commod. rei vendit. ley Si quis do-
. (g) Ley Si ususfruílus, vers. E t mura , §. 1. fF. Loca t i , y §. 1. Insut, 

si extrar.eo, fF. de Jure dor. ley 2g. de Usu 9 & habltation. 
t i t 31. Partid. 3. y §. Fiuitur ? Ins- [ . . '>N 

T&m. IÍ, Ee 3 
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friiduario , (en cuyo caso ésta , y el usufruélo se consoli
dan ) parece que el socio en la misma propiedad , y el con
sanguíneo podrán retraer la finca con el usufruélo , porque 
están consolidados: b que el usufructuario será preferido, 
porque ya lo tiene todo. Pero no obstante , no será prefe
rido éste , porque ningún dominio , quasi dominio , ni dere
cho le compete en la propiedad , sino solamente cierta qua-
lidad , y derecho de servidumbre , como lo dice al princi
pio la ley 25". ff. de Verbor, signification. i b i : Redie dicimus 
eum fundum totum nostrum esse, eiiam cujus ususfruffius alie-
ñus est: quia ususfruftus non dominii pars, sed servitus, ut via^ 
& i ter t : y por virtud de la consolidación accede , y se une 
con ella el usufrudo , y no al contrario. N i tampoco el so
cio , y consanguíneo podrán retraer mas que la propiedad, 
lo primero , porque la consolidación de ésta con aquel se 
hizo sin culpa del usufruduario; y lo segundo , porque se se
guiría que retraía mas que lo que se había vendido, lo qual es 
contra la mente de nuestras leyes, (1) 

140 Siendo nula la venta por defeéto de solemnidad , b 
por otra causa , no há lugar el retrado 5 (2 ) porque en ei 
nombre de venta no se comprende la que es nula , antes bien 
se tiene por no celebrada ; (3) y mejor se puede decir que se 
quita la finca al vendedor que no perdió su dominio , que ai 
comprador que ningún derecho adquirió á ella por la inútil 
venta. Lo mismo procede quando ésta fue simulada, porque 
real , y verdaderamente no la hubo ; y asi el que la celebró, 
no es visto haber querido por ella enagenar su alhaja, ni ab
dicarse de su dominio , sino retenerlo aparentando , b fingien
do lo contrario, (4) , . 

Por 
. (7) Gom. ibi , num. 31. y 34. Non putavit, §. Non quaevis , ff. de 
Matienz. en la ley 13. tit 11. lib. g. Bonor. possesion. contra tabul. 
Rec. glos. 3. num. i 1 4 . y ig. (4) Ley Nuila , fF. de Contrah, 

(•2) Cepoi. in Consil. causar, c i - emption. y ley Nulla , y todo el tit. 
vil. Consil 44 col. a. vers. de pri- Cod. Plus valere quod agitur, T ira -
ma quaestione , y sig. Paul, de Castr. quel. lib. 1. Retraét § 1. glos. a. 
Consil. 74. num. 1.* n. 11. y sig. Matienz. en dicha ley 7, 

(3) Ley Si sé non , 4. §. Con- glos. 7. num. 34. hasta el fin. 
demnatum 6. ff. de Re judicat. y ley 
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141 Por io tocante al retrajo de comunión, b sociedad, 

digo que no solo puede el socio, 6 partícipe en la nnca justi-
fieando serlo , retraerla por el tentó, si el consocio quiere ven
der su parte a estraño , sino también después de vendida ésta, 
con tal que acuda precisamente dentro de los mismos nueve dias 
concedidos al pariente , y no después, y pague el precio 
ofrecido sin fraude por el comprador , aunque sea excesivo, 
y mayor que el valor de la parte vendida, 6 menor , y no 
en otros términos, ( i ) Lo qual se entiende , quando ambos la 
tienen pro indiviso, pues si está dividida real, y demonstra-
tivamente, y cada uno posee su parte separada , ningu
no puede intentar el retracto de la o t r t , porque ya no son 
socios , ni tienen comunión en ella, según se prueba de la ley 
Magis puto 5. §. fin, ff, de Rebus eorum , qui sub tutela , ibi: 
Communia pr¿edia accipere debemus , si pro indiviso communis 
sunt, y de otras; (3) y se entiende también aunque el retra-
yente sea socio en parte mínima de la finca , y al vendedor 
consocio toquen las demás, (3) pues esto no le priva del de
recho de tanteo, como si estas fueran suyas, y del vende* 
dor la mínima, 

142 Se amplía la conclusión sentada en el numero pre
cedente , lo primero, aunque uno de los Emphiteutas que po
seen pro indiviso la finca común , venda su parte á estraño, 
precediendo requerimiento al Señor del dominio direÓlo : y 
asi el consocio en el Emphiteusi podrá retraerlo del estraño, 
si el Señor no lo quiere, pues queriéndolo , es preferido a l 
consocio, o coeraphiteuta, (4) Lo segundo , en la comunión 
del usufructo , pues vendida una parte de él por el socio, 
puede el consocio retraerla del estraño 5 lo qual no se per-

(1) Ley gg. tit. Partid, g. y servo raanumis. §. His itaque; Goni. 
ley 14. tit. 11. íib. 5. Recop. ibi: num. 27. 

(a) Ley 1. y todo el tit, íF y Cod. (4) Sr. Greg Lop. en la ley gg. 
Communi dividund. ley 3. Cod. de tit. 5. Fartid. 5 glos. 2. Alex. Con-
Coramuni rer, alienat. ley Reéle di- sil. ay. nutn, 3. hb. 6. Matienz. en la 
cimus 2g. §. fin..y ley Lltus est ley 7. glos. 1. num. 4. al 9. y en 
ff. de Verbor. significación. ia 13. glos. 3. num. 2. 

(3) Ley Unic. Cod. de Communi 
Ee 3 
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niite al consanguíneo. Lo tercero, en la servidumbre de casa, 
h fundo; en eí derecho de apacentar su ganado en prado, 6 
dehesa agena : en las cosas muebles , y semovientes : en la 
transacción: en la locación de la cosa común por largo tiem
po : en la hecha á muchos conduélores de algún fundo , diez
mo , ü otras rentas: en la dación in solutum ya sea volun
taria, b necesaria : y en la acción á alguna alhaja inmueble 
común a los socios. Y lo quarto , aunque la cosa común esté 
dividida inteltétualmente entre estos por convenio , v. gr. que 
uno tenga la porción del fundo acia tal parte , y el otro 
ácia t a l , pues no se dice realmente dividido hasta que se 
amojona. En cuyos 'casos sin embargo deque la finca , b 
cosa común se venda muchísimas veces , la puede retraer el 
socio, b partícipe dentro de ios nueve días siguientes ai de 
la ultima venta, ( i ) 

143 Siendo muchos socios, b part ícipes, puede cada 
uno in solidum retraer por el tanto la finca, 6 cosa vendida 
á estranó. (2) Si todos la quieren , deben ser admitidos pro-
porcionalmente á su tanteo, según Ja parte que en ella les 
corresponda , y no con igualdad. (3) Pero si el socio vende á 
uno de los consocios la suya , no pueden los demás retraerla, 
ni quitársela por grandes que sean las de ellos, y pequeña la 
del consocio comprador, excepto que éste sea díscolo , é i n -
sutVible. (4) Lo mismo que puede practicar el socio, procede 
para con su heredero, b cesonario estrano, pues le compete 
este derecho, y se le concede por razón de la comunión, y 
no de la persona : y asi puede hacer ei retraélo, ai modo que 
el cedente su causante sin diferencia , y se tendrá por socio 
como este, por no estarle prohibido cederle su parte , y dere

cho; 
(1) Matienz. en dicha ley 13. y (3)" Aflift In tra£l. Protomixeós3 

glos. 3. nuoi. 2, al <5. Hermosrll. en § num. 33. Cifu?nr. en la ley 75. 
]a ley gg. tit, g Partid, g. glos. 1. de Tom. quaest. 2. Mniienz, en dicha 
num. 2, al 4, glos. 2. num. i r . y 12. ley 13. y glos 3. num 7. y 8, Her-
y glos. 4 num. 11. y ia. mos. en dicha ley glos. 5 n. 3. 

• (2) Paul, de Castr. Consil. 221. (4) Sr. Greg Lop ibi : glos. 
Hb. L Señor Gregor. Lop. en dicha Matieoz. en dicha ley 13. y glos. 3. 
ley gg. glos- 2. Hermosili. en ella; num. 10. Hermos. en dicha glos. g. 
glos. §; num. 43. Ü al g. 
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cho ; lo qual no sucede ai consanguíneo, ( i ) según en el nu-
mer. 117. dexo sentado, porque es personal. 

i 44 En quanto al Señor del dominio di redo , superficia-
rio , y Emphitema, digo que si el Señor del diredto dominio, 
o del suelo, 6 área lo vende á estraño, pueden retraerlo por 
el tanto el superficiario , y Emphiteuta , como dueños del utií^ 
dentro de los nueve dias referidos. Si estos venden el útil, 
puede retraerlo aquel dentro del propio término, en caso que 
ninguna pensión anua le paguen , pues si se la pagan, deben 
(para evitar que la finca caiga en comiso) requerirle si io 
quiere por el mismo precio, á fin de que lo tome, b conceda 
su licencia para la venta , pues es preferido | y una vez re
querido , tiene dos meses de término para ei tanteo , pasados 
los quales quedan en libertad para venderlo , y el Señor sín 
acción por aquella vez á tantearlo , y sí solo al laudemio 
que por la venta se cause ; lo qual suele paitarse en el con
trato de dación, á censo perpetuo emphiteutico, á fin de que 
el emphiteuta no alegue ignorancia : y si dos, o mas son Se
ñores del dominio úlre&o1 pro indiviso ¿ á enírambos debe re
querir , pues aunque el uno no quiera usar del tanteo, puede 
iiacerlo el otro , como he sentado en et cap. 5. num. 1 r . Si el 
Señor, y el superficiario , 6 Emphiteuta concurren con el con-
sanguineo , o con el socio, b con ambos , preferirán aquellos 
tres á estos dos ^ llevando siempre la antelación al' superficia
rio , y al Emphiteuta el Señor del dominio dired:o por ra
zón deí máximo derecho que como dueño del suelo le com
pete en la finca , y al socio el superficiario , y el EmphheU'-
ta. Y si estos tres , y el Señor concurren con el consanguineo, 
le preferirán por el orden con que quedan nominados ; de mo^ 
do que este es postergado á los otros, ya concurra con todos 
Juntos,b con cada uno solo r eí socio lo es al superficiario, y al 
Eunphlteuta y estos dos lo son al Señor del suelo, (a) 

y El 
(1) Cifuent. ibi: quxst, penult. Matienz. en el la, glos. 1. Gom. en 

al fin, Matienz. en dicha glos. 3. la 70. de Toro , nun». 3 t. Castil!. ea 
num. 9. Atii£t, ibi: Herniosilli ea la 74. num. 9. 10. y Sr. Gregor» 
dicha ley glos. 8. num. 40. Lop. en la ley fin. tit. 8. Fa-nid, |9 
, (2} Ley 13. tk.-ii> lib, g. Kec, glasv.4». • - • 
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ñ 4 $ El Señor del dlreélo dominio puede dar la Ucencm 

absoluta al Emphiteura para vender la finca emphiteutica, o 
limitada sin perjuicio de su derecho de tanteo. Si se la dá ab
soluta en los términos que la que dexo estendida en el cap. f . 
de este l ibro, §. fin. no puede retraerla por aquella v e z , por
que es visto haber renunciado , y cedido al comprador el 
derecho que á ello tenia, y así le tiene solamente s í laude-
mio , como quando dentro de los dos meses después de re
querido nO la concede. Pero sí la concede sin perjuicio de usar 
del tanteo , en este caso deberá tantearla dentro de los nue
ve dias siguientes al de la venta , pues los dos meses son para 
concederla , b tantearla j y la licencia sirve únicamente para 
que la finca no caiga en comiso , si se vende sin ella ; y res
pecto deber concederla absoluta , y no hacerlo , no debe go 
zar de mas término, porque esta concesión es maliciosa, y 
como tal debe ser repelida, y no sufragar al Señor para que 
goce de mas término que el de los nueve dias, como si fue
ra comunero , b pariente, 

146 N o puede retraer la finca por razón de comuníom 
el dueño del censo reservativo al quitar, si el censuario quie
re venderla, porque no tiene parte en ella por participación de 
dominio ; lo quai es ai contrario para con el consanguíneo, 
como senté en el num, 129. ni tampoco el del censo consig-
nativo, por tío estar recibido ea estos Reynos el motu pro
pio , b Bula de San Pió V . que lo permite , y por las demás 
razones expuestas en dicho numero ; excepto que se paéte, y 
a la observancia de este paélo se hipoteque especialmente la 
fintía : b en Pueblos en donde la Bula está en vir i l observan
cia ; por cuya razón será preferido el consanguíneo ( r ) al 
socio censualista. 

J47 Instituyendo el Testador a uno por su he-redero, y 
legando á otro ei quinto , u otra quota de sus bienes indistin

ta* 

(1) Gutiérrez a libr. 5, Prafit. Censib, cap. 88. num. g. Hermosiií. 
quaest. Ferician. de Censib. en ia ley ¿5. eit. glos. a* num. ^ 
lib. y cap. j . num. 8, Abendafi. Sen. y 8« , 
repet, «3. per £ot. Abendañ. de 
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tamente: si el heredero quiere vender la finca patrimonial, 
b abolenga heredada , no tendrá acción á tantearla por razón 
de sociedad, b comunión el legatario, ni por consiguiente 
será preferido al consanguineo que la quiera , por la incerri-
dumbre de si se le pagará en dinero , o en otros bienes su le
gado , y quáles serán estos ; por lo que en ninguna cosa de la 
herencia adquiere dominio específico , ni puede titularse par
tícipe en la finca, ni en otra, ( i ) 

148 Para que haya lugar el retraélo de comunión, son 
precisos como en el de consanguinidad , cinco requisitos: El 
primero , que el socio que lo pretende , lo sea en la cosa ven
dida por participación de dominio , y lo acredite; pues So~ 
cios , b consortes se llaman con propiedad ios que tienen la 
comunión, y participación del dominio de alguna cosa. (2) 
El segundo, que esta no esté real, y verdaderamente d iv i 
dida , b amojonada , aunque los socios se hayan convenido 
acia qué parage han de tener, y disfrutar sus partes. El ter
cero , que el retrayente jure que quiere para s í , y no para-
otro la vendida , y que no procede con fraude. El quarto, 
que acuda á retraerla dentro de los nueve dias primeros s i 
guientes al de la celebración , y perfección de la venía, y si' 
padaron que habia de haber Escritura , al del otorgamiento 
de ésta : b del remate, vendiéndose la alhaja en pública subas
ta : y si la venta es condicional, desde el en que se cumple 
la condición. Y el quinto, que no solo ofrezca , sino que en
tregue al comprador el precio, alcabala , laudemio , y expen
sas justas que haya hecho : y no queriendo recibir su importe, 
que lo deposite judicialmente ; pero primero se lo ha de ofre
cer , excepto que esté ausente ; y si la venta fue al fiado, 
praíh'que lo que el consanguineo, (3) En caso que el compra
dor deba algo al retrayente , puede éste compensarlo con el 
precio de la parte vendida , y se le debe admitir la compen-

sa-

(1) Sr. Greg. Lop. en Ja ley gg. que cita, 
tit. 5. Part. g. glos. a. vers. Quid au- (3) Hermos. en dicha ley glos. ¿. 
lem:: Hernios. en ella, glos. a. n. 17. num. 12. y glos. 8. num. JI. al 31,. 

( i ) Hermos. ibi, num. 1. y otros y num. 43. y 44. 
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sacion hasta en su importe ; y aunque ésta no se admite al 
consanguíneo, pero puede usar de la cautela de depositarlo 
íntegramente para que se verifique que cumple con el pre
cepto legal, y al mismo tiempo pretender no se le entregue 
la cantidad liquida que resulte deberle , ( i ) y lo conseguirá. 
En quanto si el acreedor será , b no preferido al est ra ño , y 
pariente, véase lo que explicaré en el cap, 2. num. 299. lib. 5, 
de mi segunda Parte. 

149 Aunque el vendedor debe pagar la alcabala , y lau-
demio que por la venta se causen, tocará su solución al com
prador si asi lo paftao los dos , y por consiguiente al retra-
yente en caso de satisfacer éste su importe, como queda sen
tado en el num. 121. Pero no se deben, ni causan dos alca
balas , ni laudemíos, porque el comprador no adquirió per
fecta, é irrevocablemente la finca, por el consanguíneo, b 
socio que se esperaban en breve, y asi no se rescinde el p r i 
mer contrato por no haber fraude , engaño, ni otro motivo 
para su rescisión , sino que sus efectos se transfunden, y pa
san al retrayente, el qual se subroga en el lugar del com
prador. (2) El que apetezca mayor instrucción, vea los A u 
tores citados , y á Parlador, different, 109, per tot. pues para 
tinturar ai Escribaao contemplo suficiente lo explicado. 

FI -

(1) Tíraqueí. §. 3. gíos. 3. nu- num. 30, y 35. Matienz. ea la 7. 
mer. 7. HerraosilL en dicha íey 8» tit. 11. lib. g. glos. 3. num. i a . 
num. 45. ai z ; 

(a) Goia. en la ley 70. de Toro, 
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'Tí F INAL. 

ESCRITURAS CORRESPONDIENTti 
é este Capitulo. 

V E N T A D E C A S A . 

T 7 N tal \ri!la a tantos de tal tnes , y ano ante mi? 
X _ j el Escribano ^ y testigos Francisca Aguado ve», 

ciño de ella dixo que por sí v y en nombre de sus hijos, he^ 
rederos, succesores , y de quien de ellos hubiere título , voz,, 
y causa en qnalquier manera , vende , y dá en venta real, y 
eiuigenacion perpetua por juro de heredad para siempre ja-* 
más á Santiago Ximenez vecino también de eiia , y á los su
yos una casa sita en tal calle de esta V i l l a , que le perte
nece en posesión, y propiedad : se compone de quatto baso,, 
principa! , y segundo : tiene tantos pies de fachada ^ y- fati^ 
tos. de fondo, con lo que la toca de medianerks , y mCilri-
plicadas unas lineas por otras, compone tantos su área pla
na íinda por la mano derecha entrando en ella, con una de 
Pedro Rodríguez , por la izquierda con otra del otorgante,, 
por las espaldas con corral de Juan Méndez , y por ia fa
chada con dicha calle , y en lo antiguo fue de N . quien por 
Escritura que otorgó en esta Villa á tantos de tal mes, y 
año ante N . Escribano de su Número , la vendió » N , ( aquí 
se relacionarán , si se quisiere , las títulos de pertenencia , y 
luego proseguirá^ por cuyos títulos corresponde en posesior, 
y propiedad al otorgante, el qual declara, y asegura no te-» 
Berla vendida, enagenada , ni empeñada, y que está libre 
^e Tributo, Memoria , Capellanía, Vínculo, Patronato, Fian

za. 
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za , y de otra gravamen Real, perpetuo , temporal, especial, 
general', táci to, y expreso , y como tal se la vende con to
das las entradas, salidas, fábrica , centro , huelo , usos, cos
tumbres , regalías , servidumbres , j demás cosas anexas que 
'ha tenidó y tiene ̂  y le pertenecen según derecho, por tantos mil 
reales que le entrega , y pasa á su poder real , y efeílÍTa-
mente- en éste 'afto en tales monedas, î se expresarán las qut 
sean ) que contadas, y suplidas sus faltas, si las tuvieren , se
gún el premio que tienen, y con que corren , ios importa
ron , dé cuya entrega , y recibo doy fé , por haberse hecho á 
mi presencia , y de ios testigos que se nominarán : y como 
pagado-, y satisfecho de ellos á su voluntad 5 formaliza á fa
vor del comprádor lá mas firme-, y eficaz carta de pago que 
a sü seguridad conduzca : \ s i el dinero no pareciere de pre. 
senté , por haberse entregado antes ̂  confesará el vendedor ha~ 
herlo recibido , y renunciará la ley 9. del tlt* i . Partid, y. 
según dexo explicado en el cap, 4, §. 8. nutn, 162.) y asimismo 
declara que el justó precio , y verdadero valor de la refe
rida casa son ios tantos mil reales, y que no vale mas, ni 
halló quien tanto le haya dado por ella, y si mas vale, 6 
valer puede, del exceso en poca, o mücha suma hace á fa
vor del comprador , y de sus herederos, y succesores, gra
cia , y donación pura , perfeéla , 6 irrevocable-, que en de
recho se llama ínter vivos, con insinuación , y demás firme
zas legales , y renuncia la íey 4. del tít, 7. lib, 5. del Or
denamiento Real establecida en las Cortes celebradas en Alca
lá de Henares , que es la primera del tít. n , lib. 5, de la 
Recopilación, y trata de los Contratos de venta , trueque, 
y de otros en que hay lesión en mas, b menos de la mitad 
del justo precio, y los quatro años que prefine para pedir 
su rescisión , b suplemento á su justo valor , los que dá por 
pasados como si efedivamente lo estuvieran. Y desde hoy 
en adelante para siempre se desapodera , desiste , quita, y 
aparta, y á sus herederos, y succesores del dominio , b pro
piedad , posesión , título , voz, recurso ,. y otro qualquier 
derecho que le competa á la enunciada casa: lo cede , renun
cia , y traspasa con las acciones reales, personales, útiles, 

mix-
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mixtas, dir^aas, y execiulvas en. el comprador, y ;en quien, 
la suya represente, para que la posea, goce, cambie , enage-
net use , y disponga de eila á. su elección., como de cosa 
uya adquirida con legitimo, y justo íímio, Y Je -corifisre 
oder irrevocable con libre, franca, y general administración,^ 

su 

P 
y constituye Procurador, aétor en su propia causa , para que 
de su auíondad , o judicialmente entre , y se apodere de la. 
nominada casa , y de ella, tome , y aprenda la real; tenencia, 
y posesión que por derecho le compete: y para que no ne
cesite tomarla, me pide que le dé. copia autorizada de esta 
Escritura, con k quai sin otro aéto de aprehensión ha de 
ser visto haberla tomado , aprehendido,, y transferidosele^ 
y en, el Ínterin m constituye su; inquilino , tenedor , y pre
cario poseedor en legal forma. Y se obliga a que dicha: casa 
í>erá cierta 5 segura, y efeéíiva al comprador, y nadie le 
inquietará , ni moverá pleyto sobre su propiedad , posesión^ 
goce , y disfrute , ni. contra ella, aparecerá gravamen, á l g u m i 
y si se le inquietare, moviere, b apareciere ? luego que el 
otorganíe, y sus. herederos, y succesores; sean 4-equeridos 
conforme á derecho , saldrán á su defensa , y lo seguirán k 
sus expensas en todas, instancias , y Tribunales;, hasta execu-
toriarlo , y dexar al comprador , y a ios suyos en su.4fbre 
uso , q.uieta y pacífica posesión j y no pudieiido conségnir-
l o , le darán, otra igual en valer , fabrics . sirio, renta y 
comodidades,.y en su. defeco le restituirán la cantidad qué ha 
desembolsado, las mejoras, útiles? precisas, y volunta:iife; que 
a la. sazón tenga , el mayor valor, y estimaron que con eí 
tiempo adquiera , y todas las costas^'gastos , -ds'Hos ? intere
ses, o menoscabos que se |e .siguieren;, é, arrogaren', por to
do lo qual se les, ha de poder executar soló en virtud de es
ta Escritura , y juramento del que la posea , o de quien le 
represente, en quien defiere su importe , y le releva de otra 
prueba i y á la observancia de todo' Ip. referido dblíga su per
sona , y bienes , &c. Aqui se pondrá la clüuítéa guarmtigla^ 
sumisión , $ renunciación de leyes que en otrn qualquieva. Esct i~ 
tura de obligaeión ,; de qm traté, en el cap, W , §v. IV', mm, 88, 
y si el comprador quiere j puede hacer igual donación del 

me-
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menos valor de la fiaca á favor del vendedor, que la que éste 
le hace del mayor, y renunciar la misma ley del Ordenamien
to 5 con la qual ninguno podrá reclamar la venta» La ley 56. 

•úu . i t t . Partid. 2, trae estendida esta Escriturao 

N O T A . 
Se ha. de suponer que ía Escritura anterior es de venta 

llana otorgada por un adulto mayor de veinte y cinco anos, 
y que la alhaja está libre de todo gravamen; pero si tuvie
re alguno | debe expresar-se , y añadirse ea la Escritura ík 
clausula*: ̂  'Júaé tiene mas: y en este caso se pondrá acep -̂
r.icíons en la'qual se obligará el comprador a su respoosa-
bilí-iad-, y -k- d&xu l ibre, é indemne de él a! vendedor , y 
a sus herederos ? y bienes:-reconocerá por dueño del grava-
ttien al que lo sea , é hipotecará á su segundad la misma a l -
imfoiiy ÍÉf quisiere, le hará Igual gracia, y donación del me-
nos valor , renunciará la ley del Ordenamieoío, y ambos íir-

rm3rán ia, Escritura; bien que aunque no Heve aceptación del 
comprador, por el hecho de usar éste de la alhajaes vis
to obligarse á .responder de las cargas á que está afe¿ta , por
que la obligación sigue h hipoteca» Puse en la Escritura la 
daus.ola:; JT demás cesas anexas ^ fas ha tenido^ tiene.^ y U 
períeneeen según Derecho; porque en las alhajas que se ven
den , suele haber unas cosas que deben ir , y se entienden 
-vendidas con ellas , aunque no se especifiquen, y otras que 
es menester especificarse, aun quando estén ea las mismas al
hajas, de lo qual tratan las leyes 28, 29. 30, y 51, tit, ^. 
Partid, y, y poniéndola, se evitan pieytos, y dudas. No pu
se la clausula;? T se obliga-4 la evícion , y saneamiento de la 
msa ¿ porque es superfina respeto de que se pone con toda 
extensión lo que quieren decir estas palabras 5 y lo dexo ex
plicado en el num, 4 1 . Si el comprador , y vendedor pac
taren que éste , ai sus herederos no queden obligados, ni 
puedan ser com peí idos á restituir a aquel las mejoras , o re
paros necesarios, y voluntarios, de que traté en el num. 39, 
no lo ponga el Escribano , tú tampoco aunque no lo paótea, 

sin 
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sin que preceda consentimiento del vendedor, porque es a ñ o 
voluntario en él el obligarse , b no á ello, y no clausula pre
cisa , ni substancial de la venta , y por lo mismo no se le 
debe obligar sin su expreso permiso • pero de los útiles pue
de poner la obligación , porque ninguno debe lucrarse coa 
detrimento de otro , y también la de las costas , danos , inte
reses , ó menoscabos ) porque á estos queda obligado por la 
naturaleza del contrato , á menos que el comprador se los re
mita , y done expresamente. Si ia casa está en esta Corte , y 
tiene carga Real de huésped de aposento, se prevendrá en 
ía Escritura que se tome la razón de ella en la Contaduría 
del Real Hospedage con arreglo al Real Precepto, y cap. 16, 
de las Ordenanzas de 32. de Offcubre de 1749. y lo mismo 
advertirá en otra qualquiera de enagenacion , donación , o 
cesión ; y observará baxo de la pena que se le impone , lo 
que dicho capitulo ordena , y á la letra dice asi; Todos ¿os 
Escribanos, ante quienes se otorgaren Escrituras de enagenacion 
de casas por qualquiera causa de venta , cesión , ú otra algu
na , antes de entregar la primera copia á la parte , ó partes^ 
la han de traer d la Contaduría , para que se reconozca , si se 
expresa la carga legítima que consta en los libros debe pagar
se , tome la razón , y se note en la Escritura lo conveniente: • 
y hecho la recogerá el Escribano, y copiará en el.registro que 
queda en su poder , la nota que se haya puesto: lo que exe- , 
catarán pena de suspensión de oficio por seis años , y de cin-
quenta ducados aplicados por mitad, Cámara , y gastos de Jus
ticia : y para que lo cumplan , mandará el Intendente , se les 
notifique , y archivará esta diligencia para que conste. Las ven
tas de tierras , viñas , olivares , dehesas , y montes , deben 
llevar las mismas clausulas , observando lo que dexo expli
cado en el num. 36. 

!0-» 

Jom. 11 FF ' CLAÜ~ 
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-— • =• 
CLAUSULA DE VENTA A TASACION. 

1/1 / ^ k U a n d o se celebra la venta dexando el valor 
\ P de la alhaja en manos, y arbitrio de Peritos, 

de que traté en los números i . y 24. se or
denará la clausula en la forma siguiente::;: Cuya casa te ven' 
de por el precio en que haxo de juramento la valúen dos Peri
tos , d cuyo fin nombra por su porte a F . Maestro alarife en 
esta Villa \ el qual, y el que elija el comprador en la acep
tad en de esta Escritura, han de medir , y apreciar la cita» 
da casa, haciéndoseles saber por miel nombramiento , y no con
formándose ambos , ha de elegir la jfusticia de esta Villa un 
tercero para el propio efe 61 o , y pagar incontinenti el compra* 
ior al otorgante la cantidad en que los dos la tasen , y no 
haciéndola, ser apremiado a su solución ¿ y d la de las cos
tas , y daños que por su morosidad se le ocasionen en su 
exacción con solo su juramento , o el de quien le represente • y 
ninguno de los dos ha de poder reclamar la valuación , pre
tender baxa , aumento , ni moderación de ella, ni alegar lesión 
en mucha , ni poca suma : pues si la hubiere , por lo que a l 
otorgante toca hace al comprador gracia, y donación pura, per-
feffa , é irrevocable con insinuación , y demás firmezas legales 
de lo que importe, y renuncia la ley del Ordenamiento Real , &c, 
y continuará como la precedente ; y en la aceptación nom
brará el comprador al Perito que quiera , se obligará á es
tar , y pasar por la tasación que los dos hagan, b el uno 
de ellos junto con el tercero que elija la Justicia en caso 
de discordia , y hará á favor del vendedor igual gracia , y 
donación del menos valor con la misma renunciación ; y si 
ambos quisieren , se impondrán pena , para que se exija al 
contraventor tantas quantas veces se resila del cumplimiento 
del contrato , y que pagada , b no, b graciosamente remiti-« 
da, se le compela no obstante á él por todo rigor de derecho, 
y luego proseguirá la Escritura con las clausulas generales 
- 13 V I .11 «i^iue 
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que ías demás : y otorgada en estos términos, hará saber 
el Escribano k los Peritos el nombramiento, y les recibirá j u 
ramento de que tasarán la alhaja por el precio justo según 
su inteligencia sin causar agravio á los interesados, y después 
la valuarán, y hacha la valuación (que se ha de estender 
á continuación del protocolo de la venta) la hará notoria á, 
los contrayentes, quienes si se conforman con ella , firma
rán la diligencia , y el comprador pagará el importe de la 
tasación, de que el vendedor pondrá recibo en el protocolo 
ante el Escribano por evitar la carta de pago separada, lo 
qual se prevendrá en la venta ; y asi evacuado, dará copia de 
todo al comprador para que le sirva de titulo de propiedad; 
y si no se conforman, usarán de su derecho judicialmente pa
ra que se apremie al infractor k pasar por ella, y á obser
var el contrato. Si los Peritos están discordes, darán los i n 
teresados pedimento al Juez; ordinario expresando el contex
to de la Escritura, y la, discordia, y pretendiendo que nom
bre tercero , el qual baxo de juramento teniendo presentes 
jas declaraciones de los otros dos, hará la suya ; y estando 
concorde con alguna de ellas, se apremiará á cumplir el con
trato al que se resistá; y verificado que sea, se dará copia 
de todo lo adtuado al comprador, como que es parte inte
gral , y substancial de la Escritura ; y si ambos contrayen
tes quieren conformarse con un Perito , pueden hacerlo. En 
quanto á como deben proceder los Peritos en la va ua.-ion, 
véase lo que explicaré en el cap, i , num, 69, al 86. lib, 1. de 
mi segunda parte, 

,—fc3 OíiDií) aupucits^oti Y t OllOi * - . / i .• ¡t 

. ¡ ^ 1 ^ = = ^ = ^ ^ = ^ ^ 

V E N T A D E E S C L A V O . 
1 ;2 í ,K%ON Francisco López vecino de esta V i l l a , por 

JLJJ la presente en la via , y forma que mejor lu 
gar haya en derecho ~ Otorgo que por mí , y en nombre de 
mis hijos, herederos, y succesores vendo, y doy en ven
ta real , y enagenacion perpetua para siempre jamás á Don 

F f a A n -
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Amonio Rodríguez de la propia vecindad un esclavo que ten
go , y hube por tal razón (se expresará la que sea) llama
do Pedro de tal , que es de tal altura , color , edad , &c. 
{̂ aqui se pondrán todas las señales por donde puede ser conocí-
do) no padece mal de corazón, gota , ni otro accidente, ni 
enfermedad pública, ni secreta, no es prófugo, ladrón , bor
racho, ni tiene otro vicio , tacha , ni defefto que le impi
da servir bien , ni ha cometido delito porque merezca pena, 
capital , ni ser depor ado , ni relegado , ni tampoco está su
jeto , obligado , | i hipotecado a deuda , ni responsabilidad 
mía , y por tal lo aseguro ; y se lo vendo en tanta cantidad 
( aqui se pondrá la fé de entrega del dinero, o renunciación de 
la ley de Partida que cité en la Escritura anterior) y de
claro que los tantos reales son el justo precio , y verdader® 
valor del citado esclavo , y que no vale mas , ni hallé quien 
tanto me haya dado por él , y si mas vale , o valer puede', 
del exceso en mucha , b poca suma hago al comprader gra
cia , y donación pura, perfeiíla, é irrevocable inter vivos cwm 
todas las firmezas congruentes; renuncio la ley 4. del rr.uio 
séptimo libro quinto del Ordenamiento Real establecida en las 
Cortes celebradas en Alcalá de Henares, que trata de las co
sas que se compran , venden , b permutan , y de otros con
tratos en que hay lesión en mas , b menos de la mitad del 
justo precio, y los quatro años que prefine ̂  para pedir su 
rescisión , b suplemento á su justo valor , los que doy por 

.pasados como si lo estuvieran; y desde;hoy en adelante pa
ra siempre me desapodero , desisto , quito , y aparto del De
recho de Patronato , Señorío , y posesión que en dicho es
clavo me pertenece , y todo con las acciones Reales , perso
nales, y demás que me competen, lo cedo, renuncio, y tras
paso en el comprador, y en quien la stiya tenga , paía que 
sea su esclavo , sujeto á su servidumbre , y por tal lo po
sea , venda , cambie , y disponga de él 3 su arbitrio' c©mo 
de cosa suya adquirida con legítimo , y justo t í tulo, á cu
yo fin se lo entregó a presencia de los testigos que se nomina
rán , y dei infraescripto Escribano , á quien pido que pam 
título de pertenencia le dé copia autorizada de-esta Escritu?. 

ra. 
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ra , con ía quai sin mas a ñ o de aprehensión ha de ser vis
to habérsele transferido integramente su propiedad, y pose
sión ( aqui es superfina la clausula de Constituto , porque el 
comprador se apodera realmente del esclavo por eJ adío de su 
entrega que le hace el vendedor ; per§ si no estuviere presen
te , se pondrá dicha clausula , según queda prevenida en el 
mm. 40.) y me obligo á la evicion , y saneamiento del ex
presado esclavo , y á que será cierto , y seguro al compra
dor , y sobre su goce , y disfrute no se le fomentará pleyto; 
y si se le moviere , lo defenderé á mis expensas en todas ins
tancias hasta executoriarlo , y dexarle en su quieta, y pací
fica posesión • y si no pudiere conseguirlo , y por este moti
vo fuere despojado de él , b tuviere alguna de las tachas , 6 
enfermedades explicadas al principio de esta Escritura , le 
restituiré incontinenti el precio que por él há desembolsado, 
y todas las costas , daños , intereses , b menoscabos que se 
le ocasionen , ( cuyo importe defiero en su juramento , y le 
relevo de otra prueba ) b el menos valor que tenga por la ta
cha , b enfermedad á su elección , por lo qual me ha de po
der exécutar solo en virtud de esta Escritura, y para ello 
usar de las acciones redhihitoria, y quanto minoris en el térmi
no que prescriben las leyes 64, y 65", tit, 5'. Partid, y, y no 
después, sin perjuicio de las de evicion, y lesión, que quedan 
en su fuerza, y vigor para el mismo fin; y al cumplimiento 
de todo lo expuesto obligo mis bienes, &c0 

Si el vendedor dice que lo que vende no tiene vicio , ta
cha , ni defeéto, b los oculta ai comprador , y éste no quie
re intentar contra él las acciones redhihitoria , y quanto mi
noris, se. omitirá la obligación del vendedor en quanto á es
to, y se obligará el comprador en la aceptación que ha de 
contener la Escritura , á no usar de ellas, á cuyo fin pondrá 
el Escribano la clausula que queda estendida en el num. 5-7. 
Y se le previene que quando lo vendido es esclavo, caballo, 
muía , ú otro animal, b mercaderías, 6 cosa semejante, ha 

T o m . l L F f j ds 
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de. renunciar el comprador las leyes 64. y 65. tit. f. Partid, 5*.: 
y quan-do es heredad , b campo que cria malas yervas, b casa, 
torre, ü otro edificio que debe servidumbre , b tributo, la 63. 
del mismo título , y Partida que tratan de ellas respetivamente, 
según queda explicado-en el num. 56. 

V E N T A D E L A N A . 
i -rni vtshoí fw,^£aD.9q.xs aim i l ^ . ^ v v: ql p.sis.wosn ú ' 

15̂ 3 TT^N tai parte íal día mes , y año , ante mí eí Es-
Jj^ críbano, y testigos Francisco Suarez vecino de 

ella ~ Otorga qae por s í , y en nombre de sus herederos ven
de, y dá en venta real, y enagenacion perpetua para siempre 
jamás k Antonio del Rio,;que lo es de tal V i l l a , tantas arrobas 
de lana merina ( o como fuere) procedida de la pila de su caba
na lanar fina transhumanfe, y esquilmo, b corte que ha de hacer 
en el mes de Mayo próximo venidero en tal parage , y en día 
claro, sol alto , corral barrido , limpio , y seco, y no regado: 
cuya lana ha de ser blanca , buena, labada, (ó sucia entera" 
ramente , según se f a j a r e ) enjuta, escogida 4 desfaldada, y 
deservada , sin roña , cola, cadillo, hierro, añino, copete, 
basto , y bastasoj'y de toda satisficion á recibo Segoviano, 
consideradas tres arrobas de añinos por dos de lana según 
costumbre, y pesada arroba por arroba en marco de teja 
como lo previene la ley recopilada 5 ( ó con las caídas , pela
das f añinos , y roña , según pa&en 'los contrayentes ) y se la 
vende por tantos reales de vellón cada arroba , de que reci
be en este a fío por parte de paga tantos en tales monedas, 
que contadas, y suplidas sus faltas , los importaron , de cu
ya» entrega doy fe , por haber sido á mi presencia , y de ios 
testigos que se nominarán, y de ellos otorga á su favor la 
mas eficiz carta de pago que á su seguridad conduzca ; y 
de lara que el justo precio de las tantas arrobas de lana son 
los tantos reales al respeto de tantos cada una, y que no 
valen mas, ni halló quien tanto le haya dado por ellas, y 
si mas valen , 6 valer pueden aora, ó quando se haga el 

- cor-
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c-orte , de! mayor valor en mucha , ó poca suma hace á favor 
del comprador gracia , y donación pura , pér feda- , é i r r e -
vocable ínter U/WJ con i: insinuación , y demás estabilidades 
conducentes, y renuncia la ley 4. del t i t . 7. l ib . y. del Orde
namiento Rea! que trata de lo que se compra, y vende por 
mas , b menos de la mitad d e í justo p ré t i o / y ei término que 
•prescribe para rescindir el contrato , o pedir suplemento á su 
justo valor 9 el que dá por pasado como si lo estuviera. Y 
desde hoy en adelante para siempre se desiste, quita, y apar
ta del derecho -que a las tantas arrobas de lana tiene , y po
día pretender , y lo cede, renuncia, y traspasa enteramenté 
en el comprador , á quien confiere ámplio poder con, i¡bre? 
franca ? y general administraeion- para que acuda, , b envié 
persona de su satisfacion á tal parte , en donde se la ha de 
entregar , á escogerla, y deshechar todo lo que no fuere de 
legítimo recibo , según queda nadado , para lo qual se ob l i 
ga á avisarle ocho dias antes ; á tenérsela entregada en ei 
en que se contarán tantos de dicho mes , y año , si el tiempo 
lo permir íe re ; y á no venderla, darla , ni enagenaria total , ni 
parcialmente á otro por mas, ni por el tanto que le ofrezca 
por ella ; y si lo hiciere , confiere igualmente la competente 
facultad al comprador para comprarla tan buena en dónde , 
y a quién quisiere por el-precio en que la ajustare , pugs el 
otorgante se obliga á debol verle lo que le d ió en cuenta , y 
satisfacerle por entero lo que mas le cueste sin desquea ío , a 
lo que quiere se le apremie por todo rigor l ega l , como asi
mismo á la solución de todas las costas, y danos que se le 
irroguen , cuyo importe defiere en su relación jurada , y tes
timonio de la tal compra, sin que sea necesaria otra jus t i f i 
cación , pues le releva de ella en forma; y á su segundad 
hipoteca especial , y expresamente la referida cabana con lo 
que tuviere de aumento entonces, y se impone la pena de táci
tos reales, en que se dá por condenado Irremisiblemente, 
para que en defefto de puntual cumplimiento-en todo , o 
parte a lo- estipulado en esta Escritura , se le exija a mas de 
lo expresado^ y se aplique y entregue al comprador, y 
que se pague , 6 no , o graciosamente se remita ? se lleve a 

F f 4 . de-
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debido ef-ók) este contrato , y sea coiupelído á su puntual ob
servancia. Y el citado comprador , que está presente , entera* 
do de lo que queda referido , dixo que acepta esta venta en 
todo, y por todo, y en su consequencia se obiiga á la solu
ción ríe los tantos reales que resta, cumplimiento á los tan
tos total importe de dichas tantas arrobas de iana en el mis
mo dia , y ado en que se las acabe de entregar, y en buena mo
neda de plata, ü oro, pena de perderlos íaníos que dio en 
cuenta , y parte de pago , á lo que quiere ser compelído en 
la prupia conformidad que el vendedor ; y declara que no 
vale menos cada arroba, y en caso de que al tiempo del cor
te tenga menor valor , del que sea , hace á favor del vendedor 
igual gracia, cesión, y donación que la que éste le dexa he
cha del mayor, para que este contrata sea igual á entrambos9 
con renunciación de la misma ley del Ordenamiento, y térmi
no que prescribe; y se obliga á no reclamarlo, y para ello 
ambos dan poder á los Señores Jueces de &c. 

^ = ^ = ^ = r = ^ 

V E N T A DE CENSO. 
154 T ^ N tal parte a tantos de tal mes, y ano , ante mi 

JQ/ el Escribano, y testigos Francisco Rodríguez 
vecino de ella dixo que por sí, y en nombre de sus hijos, he
rederos, succesores , y de quien de eílos hubiere título, voz, 
y causa en qualquier manera , vende , y da en venta real, y 
enagenacion perpetua para siempre jamás á Bernardo de las 
Heras vecino de tal Lugar , y á los suyos tantos mil reales 
de principal de censo al quitar con réditos de tres por ciento 
al ano , que le pertenece , según consta de la Escritura que 
otorgó á su favor F. en ta\ parte, tal dia, mes, y año ante 
tal Escribano , hipotecando especialmente á su responsabilidad 
tales bienes con obligación de pagarle tanto de réditos anua
les á dicho respefto, y á tales plazos: cuyo censo está libre 
de todo gravamen especial, general, táci to, y expreso, y 
se lo vende por los tantos reales que importa su capital, y 

re-
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recibe de su mano en este afto en tales monedis a mi presen
cia , de que doy fe, y como pagado , y satisfecho real , y 
efeftivamente de ellos, formaliza á su favor la mas eficaz carta 
de pago,y resguardo que á su seguridad conduzca?y se obliga 
á no bolverlos á pedir, ni otra persona en su nombre, pena de 
restituirlos con mas las costas; y en su consequencia se de
siste , quita , y aparta , y á sus herederos, y succesores de 
la propiedad , posesión, y otro qualquier derecho que á dicho 
censo le corresponde, y lo cede , renuncia , y traspasa con 
las acciones reales, personales, útiles, mixtas, direftas, y 
executivas en el comprador , á quien confiere poder irrevoca
ble con libre, franca , y general administración para que de 
su autoridad , b judicialmente tome, y aprehenda de él la 
real tenencia, y posesión , perciba , y cobre integramente des
de hoy sus réditos a los plazos estipulados en la Escritura 
primordial de su erección, hasta que se quite, y libere, y 
entonces su capital, y de todo otorgue las cartas de pago, 
finiquito , redtncion , y liberación correspondientes ; y para 
que no necesite tomar la posesión , le entrega por título de 
pertenencia la mencionada Escritura á mi presencia , de que 
doy fe , formaliza a su favor ésta , de la qual me pide le dé 
copia aiiíorízada , y con ambas sin oiro sfto de aprehensión 
ha de ser visto haberla tomado , aprehendido, y transferido-
sele , y en el Ínterin se constituye su inquilino, tenedor, y 
precario poseedor. Asimismo le confiere igual poder para que 
apremie al Censuario adual, y a los poseedores que fueren 
de las hipotecas de este censo, y á cada uno in sdidum á que 
le reconozcan por dueño , y Señor de él, y como tai le pa
guen desde hoy sus réditos , y no al otorgante , el qual con
siente se les requiera que lo cumplan, y subrroga al compra
dor , y á quien le represente, en su propio lugar , grado , de
recho , y prelacion con absoluta cesión de acciones en for
ma, sin que á él le quede la mas levé. Y se obliga á la evi-
cion , y sativamitnto del enunciado censo , y á que será cier
to , y efeétivo su capital, se le pagarán los réditos á los pla
zos paélados en la Escritura primitiva de su creación , y so
bre su propiedad , y goce no se le moverá pleyto j m pon-

1 • 
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dra impíd imento , y si se ie •moviere, 6 pusiere 9 saldrá a sü 
defensa luego que sea requerido conforme á derecho ] y lo 
iseguirá á sus expensas en todas instancias hasta executoriarlo, 
y dexarle en quieta, y pacífica posesión de él , y segura co
branza de sus réditos ; y no pudiendo conseguirlo, le dará 
el capital que ha desembolsado, y réditos que á la" sazón se 
le deban, con mas todas las costas , gastos , perjuicios, y me
noscabos que se le irroguen, deferida su liquidación en Ú 
delación jurada de quien sea parte legítima para su percibo, 
sin que necesite de otra prueba , pues de ella le releva en 
forma ; y quiere, y consiente que esta Escritura se note, y 
prevenga en el protocolo de la censual, en los títulos de per
tenencia de sus hipotecas, en la Contaduría de éstas en el tér
mino legal baxo de la pena impuesta , y en las demás partes 
que convenga para ios e íe í íos que haya lugar : y al cumpli
miento de ío referido obliga sus bienes &c. 

V E N T A D E J U R O . 
t f $ T " ^ N tal Villa a tantos de taimes, y año ante mí 

JLV el Escribano , y testigos Don Alvaro de A n -
drade vecino de ella dixo que le pertenece en posesión , y 
propiedad un juro de tantos maravedís de principal , y tan
tos de renta anual situado en la de Salinas de tal parte en ca
beza de F. a cuyo favor el Señor Rey Don Felipe ÍV, el Gran
de expidió privilegio en el Real Sido de tal a tantos de tai 
mes, y año , firmado de su Real mano , y refrendado de Don 
F; su Secretario, de que se tomó la razón en tales Oficinas; 
que tiene tratado venderlo á Juan Martínez vecino de tal L u 
gar ; y que para ello impetró licencia de su Magestad, que 
Dios guarde , la que me entrega original para documentar 
esta Escritura , é insertarla en sus traslados, y su literal te
nor es el siguiente: ' 

Aqui la licencia, 
Y usando de ía preinserta licencia ( que concuerda coa \z 

que 
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que está en el protocolo de esta Escritura, deque doy- f e ) 
en la mejor forma que há lugar en derecho , cerciorado del 
que le compete zz Otorga que por sí , y en nombre de sus hi 
jos , herederos , succesores , y de quien de ellos hubiere t i tu
l o , voz, y causa en qualquier manera, vende, y dá en venta 
real, y enagenacion perpetua al referido Juan Martínez, y á 
los suyos tantos maravedís de renta anual , y tantos de capi
tal del expresado juro , el qual está libre de todo gravamen 
real , perpetuo , temporal, especial , general, tácito, y ex
preso , como lo asegura ; y se lo vende por tantos reales , ios 
mismos que importa su capital '.{aquí se pondrá la f é de en
trega 5 ó renunciación de sus leyes , y luego proseguirá de esta 
suerte ) y se desapodera , desiste , quita , y aparta de la pro
piedad , posesión, título , voz, recurso, y otro qualquier de
recho que al citado juro le corresponde, y lo cede, renuncia, 
y traspasa con las acciones reales, personales, útiles, mixtas, 
di redas, y executivas en el mencionado Juan Martínez , á 
quien confiere poder irrevocable con libre, franca , y general 
administración para que tome, y aprehenda judicial, b extra-
judicialmente su posesión, y lo goce, posea, cambie, ena-
gene, use, y disponga de él á su elección como de cosa su
ya adquirida con justo título : y para que no necesite tomar
l a , le entrega en este adío á mi presencia, de que igualmen-
fe doy fé , el privilegio original con todos los Instrumentos 
que acreditan su pertenencia , de los quales se omite la rela
ción por evitar proligídad; y formaliza a su favor esta Escri
tura , con la qual sin mas aélo de aprehensión ha de ser visto 
haberla tomad® , y transferidosele , y en el ínterin se consti
tuye su tenedor, y precario poseedor 5 y le confiere igual 
poder para que acuda á las nominadas Oficinas, y presente 
en ellas dicho privilegio con la copia original de esta Escri-
íura , a fin de que se tilde, y borre el nombre del otorgante 
de todos los libros en que está sentado , y tomada la razón; 
se siente , y ponga en su lugar el suyo como legítimo verda
dero dueño , y desde hoy le acudan con la renta que debe 
pagarse anualmente, la que perciba íntegra , y.llegado el ca
so de su redención ¡ los tantos maravedís de su capital sin des-

fal— 
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falco: y se obliga á su evicion , seguridad, y sanGamlci}^ 
t o , &c. proseguirá la clausula de evicion , como en la venta de-
censo , excepto lo que había de notas , que se ha de omitir, y 
luego se pondrá la obligación general, sumisión , y renuncia« 
don como en las Escrituras precedentes» 

' N O T A. 
Si se quisiere hacer relación de los títulos de pertenencia 

del Juro, se pondrá en el lugar correspondiente con iarregío 
á la Escritura de venta, que dexo estendida en el num, 15*0, 
Las de venta de efectos de Villa requieren las mismas clausulas 
que las de Juros, pero no es necesaria la licencia que en la de 
éstos, y en quanto á su relación, é introducion los mismos titu-
los servirán de norte , y regla al Escribano para hacerla. 

^jfega . r ^ a m m ^ S ^ ^ ^ ^ Í : : — 

VENTA DE OFICIO RENUNCIABLE 
de Escribano, 

i$6 Tr?N tal parte tal dia mes , y año ante mí el Es-
][2J cribano , y testigos Francisco López vecino de 

ella dixo que vende, y dá en venta real, y enagenacion per
petua por juro de heredad á Antonio del Rio de la propia 
vecindad el Oficio de Escribano público de tal Ciudad que 
le pertenece en posesión , y propiedad , con todos sus proto
colos de Escrituras publicas, pleytos civiles, y criminales , y 
demás papeles concernientes, por libre de todo gravamen real, 
perpetuo , temporal , especial, general, tácito , y expreso, 
y por tantos mil reales que le entrega en este a¿lo en tales 
monedas á mi presencia , y de ios testigos infraescriptos, de 
que doy f é , y como pagado, y satisfecho real, y efeétiva-
mente de ellos , formaliza á favor del comprador la mas efi
caz Carta de pago que á su resguardo , y seguridad con
duzca , y declara que ios tantos mil reales soa el Justo valor 

del 
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del referido Ofi io , y que no vale mas, ni halló quien tanto 
le haya dado por el , y si mas vale , b valer puede , del ex
ceso en mucha , 6 poca suma hace á favor del comprador 
gracia , y donación pura , perfefta , e irrevocable , que en 
derecho se llama ínter vivos, con insinuación , y demás fir-^ 
mezas legales, y renuncia la ley 4. tit. 7, lib. jT. del Or
denamiento Real establecida en las Cortes celebradas en A l 
calá de Henares, que trata de lo que, se compra , vende , 6 
permuta por mas, b menos de la mitad del justo precio , y 
íos quatro años que prefine para rescindir el contrato , b pe-» 
dir suplemento á su verdadero valor , los que dá por pasa
dos, como si- lo estuvieran. Y desde hoy para siempre se de
siste , quita , y aparta , y a sus herederos , y succesores de 
la propiedad , posesión , cítaio , voz, recurso, y otro qual-
quier derecho que le pertenece al mencionado Oficio , y to
do lo cede , renuncia , y traspasa en el comprador, á qdea 
confiere poder irrevocatle con libre , franca y-y, geberja-l adf* 
ministracion para que de su autoridad , b judicíaimente to
me , y aprehenda del citado Oíicio la posesión que en vir
tud de esta Escritura le corresponde; y para que no necesitfe 
tomarla judicialmente , formaliza á su favor este instrumen
to del que me pide le dé. copia autorrz-ada ,:-Con la qual sin 
otro aélo de aprehensión ha de ser visto haberla tomado ^apre
hendido , y íransferidosele , y en el ínterin se constituye su 
Inquilino, tenedor, y precario poseedor en 1-gal- forma.--Y por 
quanto el expresado Oficio tiene la calidad precisa de renun
ciarse, para'que lu Magestad , ( b tal Ciu lad , á quien por 
real concesión toca su provisión ) haga merced de é\ al com
prador , y. se:la libre ej título competente^, se dbiig-a á renun
ciarlo siem pre- que io .pretenda , previniendo que Vi después 
de reuDciado, no viviere los vtinte.dias que prescribe la ley 4. 
tit» 4. lib. 7. de la Recopi y por esta causa se perdiere , y 
cayere en el Fisco ^ ha de ser p^^su cuenta', y riesgo, y 
no del cpRíprádor, el qual quiene^ei otpeggnte pu^da com-
peíerle por todo rigor iega^ a la- restitución ^e H^ritatií^f 
reales que por él desembolsó , y de Jas-costas , párjuicios 
gue b^xq de jii^araento 3 en «jue, io defief e 5. 4ec^r«.Jia.b.!exse-
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le irrogado; y para evitar ei daño que puede ocasionarle eí 
defecío de renuncia , sin perjuicio de constituirla separada 
como corresponde , ía hace desde ahora con todas las clausu
las , y estabilidades apetecidas por derecho para su valida
ción , y quiere que ía tenga , y se estime como hacha cora 
ellas sin reservación ; pero si viviere los veinte días , y 
por no presentarla ante su 'Magestad , b en ei .Ayuntamien3-
to de dicha Ciudad , 6 no tomar la posesión del Cu *io, 
6 no sacar el t í tulo, y aprobación dentro del término pre
venido por leyes de estos Rey nos , 6 por otro motivo que 
no dependa del otorgante, cayere en comiso , ha de ser de 
cuenta del comprador , y no poder reclamar contra el ven
dedor , ni sus herederos en tiempo alguno, y si lo hicie
re , no sea admitido en juicio , ni fuera de él. Y en ios 
términos propuestos se obliga a su evicion , seguridad:; &c. 
Proseguirá como la primera Escritura de venia. Se previene 
que si el Oficio no tiene la calidad de renunciarse , debent 
omitirse las clausulas de renuncia , y entonces será una 
venta llana.. Si el Oficio es de Regidor , ü otro , no se 
ha de hablar de protocolosrni papeles, y sí solo de lo con
cerniente á é l , de lo que instruirán al Escribano sus tí tu
los , que deberá tener presentes para la extensión de la 
Escritura, : 
m íJ^unl^ioo ; ni-. . )I l:> f v , 'A-, 1*1 'Í . i : - m>vy- , . n.iú-id -

. V E N T A D E B E S T I A . 
I f 7 T 7 N tal parte tal dia mes , y ano ante mí'el Es-

i - tijiljd cribano, y testigos Josef López vecino de ella 
dixo que vende á Antonio Fernandez , que lo es de tal L u 
gar , un Caballo suyo propio de tal edad ? altura 9 y color 
[se expresarán ¡as demás señales que tenga) ensillado, y enfre
nado , { ó sin frenó ¿ ni silla-Jegun se 'paBare ) sin tacha , BÍ 
vicio que impidw servirse de-él ^ por tantos reales ^ ( aqui se 
pondrá la f é de entrega ? o renunciación de sus leyes ) y decla-
r i que los' tantos: reales son el Justo , y verdadero valor del 

re-
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referido Caballo , y que no vale mas, ni halló quien le haya 
dado tanto por e l , y si mas vale , 6 valer puede , del ex
ceso en mucha, o poca suma hace a favor del comprador 
gracia , y donación pura , perfeéla, é irrevocable ínter -vivos 
con las firmezas necesarias, y renuncia la ley í , del tit. i r . 
l ib. f . Recop. y los quatro años que prescribe para pedir res
cisión del contrato , h que se supla su justo valor , los que 
dá por pasados como si lo estuvieran ; y desde hoy en ade
lante para siempre se desiste, quita, y aparta de la pro
piedad, posesión, y otro qualquier derecho que le pertenece 
a dicho Caballo , y lo cede, renuncia , y traspasa en el com
prador, para que lo^ tenga , use , y disponga de el como de 
cosa suya adquirida con legítimo título , á cuyo, fin se lo en
trega por la oreja , (o freno si lo tuviere ) y me pide que de 
esta Escritura le dé copia autorizada, con la qual, y con d i 
cha tradición ha de ser visto habérsele transferido conforme, 
a derecho la posesión del referido Caballo , y se obliga a-
que sobre su propiedad , y disfrute no se le moverá pieyto, 
ni descubrirá v ic io , tacha, ni defeco alguno, y si se le 
moviere, 6 lo descubriere, he, proseguirá esta clausula como la 
de venta de esclavo que dexo estendida , y luego las generales. 
La ley 65» ti t . 18. Partida 3, trae estendida esta Escritura. 

/ ; . N O T A. 
Si se vende la bestia con todas las tachas, y costumbres 

buenas , y malas que tiene (que llaman a estilo de Feria, 6 
Mercado ) llevará aceptación la Escritura , se obligará el 
comprador á no intentar contra el vendedor las acciones red-
hibitoria , y quanto minar i s, como en la clausula estendida en; 
el num, 57, y solo se obligará el vendedor á la evicion de 
la propiedad , goce , y posesión de ia bestia , como' en Otra 
qualquiera venta llana; previniendo que si el animal que se 
vendé , es hembra que está criando , 6 preñada , van ven
didos los hijos que cría con ella , no paitándose lo contrario, 
lo que advertirá el Escribano á los conírayeníes, y expresará 
en la Escritura para evitar disputas* 

VEN-
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[VENTA DE V I L L A . 
158 T T ^ O N Francisco de Andrade vecino de esta V í -

\ _ ^ J lia , y poseedor del Mayorazgo erigido por ' 
N . digo que al citado Mayorazgo corresponde entre otros bie
nes la Villa de tal con su término , que ácia Oriente confi
na con el de tai Ciudad, por el Occidente con el de tal L u 
gar , por Septentrión con el de tal Villa , y por Me iiodia, 
con el de tal , y en ella rae pertenecen la jurisdicion civil , y 
c-riminal, alta baxa , mero , mixto imperio , sus Alcabalas, 
tales pechos, dehesas, monte, palacio, Dantos prados de pas
tar , y otras acciones, y derechos en sus moradores que co
mo mis vasallos me pagan hasta en tanta cantidad anual, de' 
que hizo merced ai Fundador el Señor Rey D. N . en tal pac
te, á tantos de tal mes, y a ñ o , firmada de su Real mano, y 
refrendada por £). N . su ¿Secretario , y por hallarme moles
tado de'.varios acreedores, (o por otros motivos que tenga, ¿os 
que se expresarán) para, satisfacer los empeños que contrage, 
y redimir la vejación en que estoy constituido , determiné 
vender la referida Vil la con todo lo que la corresponde, a 
cuyo fin supliqué á su Magestad ( que Dios guarde ) me con
cediese la competente licencia , quien precedidas varias d i l i 
gencias, e-informes , fue servido deferir á mi pretensión, co
mo se acredita de la Real Facultad expedida en el Real Sitio 
de tai á tantos de tal raes , y año , que original se une á esta 
Escritura para documentarla , é incorporarla en sus traslados, 
y su literal tenor es el siguiente. 

• • . Aquí la Real Facultad. . 
E Y aceptando la licencia que contiene la Real Cédula i n 

serta , en uso .de ella por m í , y en nombre de mis hijos, 
herederos, succesores , y demás llamados á la obtención, y 
goce del mencionado Mayorazgo, y de quien de ellos, y de 
mí hubiere título , .voz , y causa en qualquier manera , en la 
mejor v ía , y forma que ha^ra,lugar en derecho cerciorado del* 
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que me compete, de mi Ubre , y espontanea voluntad : Otor
go que vendo , y doy en venta real, y enagenacion perpetua 
por juro de heredad para siempre jamás á Don Fernando 
de t a l , y á ios suyos la referida Villa , según queda deslin
dada , y declarada , con todo su término , palacio , juris-
dicion civil , y criminal , alta , baxa , mero, mixto imperio, 
alcabalas, pechos , prados , pastos , dehesas , monte , aguas 
estantes, corrientes, y manantes , usos, costumbres, entra
das, salidas, derechos , regalías, y servidumbres , y con to
do lo demás que en ella , su término, y contra sus vecinos, 
y moradores me pertenece , y puede corresponder de hecho, 
y de derecho con arreglo á la merced , y privilegio expe
dido por su Magestad el Señor Rey D . N . de que queda he
cha expresión , sin reservación alguna , por libre de toda 
gravamen real, perpetuo, temporal , especial , general, tácito, 
y expreso, (Si tuviere alguno, se especificará¿y añadirá: que na 
tiene mas) en tantos mil ducados, que hacen tantos mil rea
les de vellón , y en virad del Auto provehido ante el pre
sente Escribano en tantos del mes próximo precedente por 
el Señor D. N . Corregidor de esta Vi l l a , y Juez comisionado 
por la enunciada Real facultad para la solución de mis acree
dores depositó el comprador en las arcas de la depositaría 
general de ella, como resulta de los Autos de depósito, que 
originales se insertan en esta Escritura , y á la letra d i 
cen asi: 

Aqui los Autos. 
Con cuyo depósito rae doy por entregado, pagado , y 

satisfecho délos mencionados tantos mil ducados; y aunque 
su entrega ha sido cierta , y efeéliva , porque no parece de 
presente, la confieso , renuncio la excepción de la non nume-~ 
rata pecunia , la ley 9. del tit. 1. Partid. $, que de ella trata, 
y los dos años que prefine para la prueba de su recibo , que 
doy por pasados, como si lo estuvieran, y otorgo á su favor 
la mas firme , y eficaz carta de pago que á su seguridad 
conduzca ; y en su consequencia declaro que el justo pre
cio , y verdadero valor de la prenotada Villa con su térmi
no , jurisdicion, regalías, y demás derechos nominados son 

Tam. I I , Gg ios 
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los tantos mil reales depoíiíados , y que no vale mas , ni 
hallé quien tanto me haya dado por ella , y si mas vale, 
b valer puede , del exceso en mucha , 6 poca cantidad ha 
go al comprador gracia, y donación pura , perfeéta, é irre
vocable hter vivos con insinuación , y demás estabilidades 
congruentes» renuncio la ley r, tit, I Í . lib, 5, Recop. que 
trata de las cosas que se compran , venden , y permutan , y 
de otros ccxitrafos en qíje hay lesión en mas, b menos de 
la mitad del justo precio, y el quatrienio que prefine para 
pedir rescisión de ellos, b suplemento á su justo valor, que 
doy por pasado como si lo estuviera ; y en virtud de la, 
Real Facultad inserta desmiembro , segrego , y aparto , y doy 
por segregada , apartada, y desmembrada del citado Mayo-» 
razgo la enunciada Villa , su término, y demás que queda 
relacionado 3 del mismo modo que si jamás se huviera vin
culado , ni incorporadQ en e l ; y me desapodero , desisto, 
quito , y aparto , y á jos succesivos poseedores que de 41 
fueren según los llamamientos prescriptos en su fundación, 
del dominio, b propiedad , posesión , título , voz , recurso, 
y otro qualquier derecho que a la prenotada Villa me per
tenece, y todo con las acciones reales, personales, &c, prQ~ 
guiré como la venta llana basta el fin ^ y je prevendrá que 
en la Escritura de Fundación del Mayorazgo , y en su pro
tocolo se pongan las notas conducentes , para que en lo succe-
sivo conste de su separación. Si la Villa es libre , no se ne
cesita facultad real para su venta , á menos que en la merced 
hecha de ella se haya mandado que sin este requisito no pue
da ser vendida, ni enagenada, y que todos los poseedores ten
gan precisión de obtener título de confirmación para poseerla. 

C A -
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CABEZA DE VENTA DE BIENES 
de Convento. 

^ 9 TI?̂ tan̂ 0 en â'a ê ^rofan^'ls *> ( o como se 
\2J llame) del Convemo de Santo Domingo de es

ta Villa de tal á tantos de tal mes i y ano ante mí el Escríba-
ñO ^ y testigos el R» P» Fr. Francisco de tal Prior , Fr. Juan 
Subprior >) 'hei ( aqui se nominaran los demás que hubiere , y 
tengan votó dé Comunidad) todos Religiosos profesos 9 que 
confiesan ser la íflayóf parte de los que hay en é l , y tienen 
voto de Comunidad | juntos, y congregados á son de cam
pana según lo acostumbran qfuando tienen que tratar, y con
ferir alguna cosa tocante al servició Divino ^ y utilidad de 
este Convento * por s í , y en nombre de ios ausentes, é im
pedidos de presenciar este ado , y de sus süecesores j por 
quienes prestan caución de rato , manente paño , judicio sisti, 

judteatum sólvi de que pasarán por el contexto de este Ins
trumento 5 y no le reclamarán baxo de expresa obligación 
que pata su firmeza hacen de los bienes , y rentas presenteS| 
y futuros de este Convento: dixerón que le pertenecen eft 
posesión , y propiedad diferentes tierras con su casa en tér
mino de tal Villa ^ en que sucedió por muerte de F. que lo 
instituyó por su Unico , y universal heredero en el testamen
to que otorgó en tal dia , mes, y ano ante F» Escribano de 
su Número , de las quales no puede utilizarse á causa de la 
dilatada distancia 5 y de producir muy poco en renta atendi
do su valor en propiedad , por ño poder cultivarlas ; por cu
ya razón habiéndose proporcionado yenderlas á F, vecino de 
aquella Villa en tanta cantidad , é invertirla en otras inme
diatas á este Convento que quiere cnagenar F. y seguir ele 
mucha utilidad de vender aquellas , y comprar éstas , de
terminaron executarlo, á cuyo fin se congregaron tres dias, 
é hicieroa tres canónicos tratados, y de esta resolución dle-

Gg * ron 
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ton parte al R. P. Fr, F. su Provincial , quien en vista de 
las razones propuestas , y conocido beneficio que se seguía á 
« te Convento , le concedió la competente licencia en el de 
tal parte, tal dia, mes, y ano, firmada de su mano, refren
dada de Fr. F,-Secretario de esta Provincia, y sellada con 
f 1 sello mayor de sus armas, que original con los tratados 
se une á este Instrumento para documentarlo , é insertarlos 
en sus traslados , y su literal tenor dice asi: 

Alfui ¡qs tratados , y licencia por el orden de 
sus fechas. 

Y aceptando los Padres otorgantes la preinserta licencia, 
j usando de ella: en la mejor forma que há lugar en dere
cho , cerciorados del que en este caso les compete , de su l i 
bre , y espontanea voluntad — Otorgan que venden , y dan 
en venta real , y enagenacion perpetua por juro de heredad 
a F. de tal vecino de la expresada Vi l l a , &c. proseguirá co
mo la venta llana añadiendo, los requisitos explicados en ios 
num, i®6.y 107, 

T R A T A D O S . 
160 TT? Stando en la Sala de Pro fundís del Convento de 

Santo Domingo extramuros , ( b intramuros ) 
de esta Villa de tal ( si fuere Cabildo d i r á : en la Sala Capi
tular : ó el nombre que tenga ) á tantos de tal mes , y año 
por ame mí el Escribano el R. P, Fr. F. Prior de él, Fr. F. 
Subprior , Fr. F. &c. ( aqui se pondrán los nombres , y ape
llidos de los demás Religiosos ) todos Religiosos profesos con
ventuales , y la mayor parte de los que expresaron haber en 
él , y tener voto de Comunidad , se congregaron a. son de 
campana , según lo han de costumbre siempre que tienen 
que conferir alguna cosa útil al servicio de Dios , y á este 
Convento, y estando juntos les propuso dicho P. Prior ( aqui 
se expresará con la mayor claridad lo que les proponga) y les 
mandó en virtud de santa obediencia que traten entre sí so 
nét ' ' . " ' . ^ 1 0 , - ^ , ' " / ; V . 'bre 
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bre lo expuesto : vean si será , 6 no útil a este Convento 
que se efeéUie : y den libremente su voto , y parecer ; y en
terados respondieron que lo mirarán , y reflexionarán , y con 
mas maduro acuerdo darán su voto , y lo firmaron , á quie
nes doy fé conozco, siendo testigos F, F. y F. vecinos de 
esta Vil la . 

N O T 
El segundo tratado se estiende como el anterior, y si los 

Religiosos responden que les parece útil , se expresará, como 
también si están discordes \ y en este caso debe ponerse la 
razón en que afianzan su diétamen, y contradicion , añadien
do : que no obstante difieren darlo decisivo para el dia terce
ro : y si en el primero resuelven, por no haber costumbre de 
hacer mas , se pondrá su resolución, 

^ = = — BB f = ; = ^ = ^ = = = — = = ^ 

TRATADO T E R C E R O . 
161 T^Stando en la Sala de Pro fundís del Convento de 

X2J Santo Domingo extramuros de esta Villa de tal 
a tantos de tal mes, y año ante mí el Escribano , y- testigos 
el R. P. &c . {aqui como arriba) todos Religiosos profesos de 
este Convento que confesaron ser la mayor parte de los que 
hay , y tienen voto de Comunidad en é l , estando juntos, y 
congregados á son de campana , como lo acostumbran qlian
do han de tratar alguna cosa tocante al servicio de Dios , y 
beneficio de este Convento , Jes propuso dicho P. Prior ( aqui 
se pondrá la proposición como en las juntas precedentes) y les 
mandó una , dos, tres veces , y las demás en derecho nece
sarias que libre , y decisivamente den su voto , y parecer : y 
enterados nemine discrepante, dixeron que les parece muy útil, 
y conveniente se efeólue todo según dicho P. Prior ha pro
puesto , y á este fin quieren que para su mayor estabilidad 
se formalicen las Escrituras correspondientes, y se impetre 
la licencia del R. P. Provincial prescripta por Derecho Ca-

Tfw. / / , Gg j no-
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noníco, ia que por su parte le piden desde ahora: y visto 
por dicho P. Prior dixo que aprueba su resolución , la que 
hará presente á dicho R. P. para que conceda la licencia re
ferida , y tenga cumplido efefto lo que les propuso : manda 
que lodo se ponga por testimonio , y lo firma con los demás 
Religiosos , á quienes doy fe conozco, siendo testigos F . F , 
y F. vecinos de esta Villa, 

^ = s egag^-c- n g r = r ^ 

CABEZA l T FIE DE VENTA JUDICIAL. 
162 T ^ O N F. de tal del Consejo de su Magestad , su 

j B i í l Alcalde de Casa, y Corte, y Teniente 
Corregidor de esta Villa de Madrid , su tierra , y jurisdicion 
por el Rey nuestro Señor: Hago saber al Excelentísimo Señor 
Conde de tal Presidente del Consejo , 3 los Señores de é l , y de 
todos los de su Magestad, Alcaldes de su Real Casa, y Corte, 
Corregidor de esta Vi l la , Jueces de comisión , y demás de estos 
Reynos, y á quaíesquier Ministros de Justicia , ante quienes 
esta Escritura fuere presentada , y pedido su cumplimiento, 
que á instancia de Pedro de tal se han seguido ante mí, y por 
la Escribanía del cargo del presente Escribano Autos execu-
tivos contra F. sobre paga de tanta cantidad que le debia , los 
quales tuvieron principio en tal dia de tal mes , y ano por 
pedimento que con presentación de Escritura de obligación 
que había otorgado á su favor en tal pirte á tantos de ta! mes, 
y año ante F. dió , pretendiendo que mediante haber espirado 
el plazo en que debió satisfacérsela, y no haberlo cumplido, 
despachase execucion por ella, su decima , y costas contra 
su persona , y bienes , jurando no pedirla de malicia , y pro * 
testando admitir en cuenta legitimas, y justas pagas, á lo que 
deferí en el propio dia , y en su consequencia , &c. ( aqui se 
relacionarán lacónicamente los Autos hasta el estado de despa
char la venía , en la que se insertará un testimonio a la letra 
de ellos para documentarla , y no los originales , porque si a l 
gún dia se ofrece tomarlos tal vez algún heredero del deudor ^ ú 

0tro9 
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otro % m se k pueden entregar si están, ptatocaladas,) 

Aquí los Autos^ 
Concuerdan los Autos insertos con los que están en el pro

tocolo de esta Escritura , de que el infraescripto Escribano dá 
fe , y á que me refiero ; y en su consequencia usando de la 
Real Jurisdicion que exerzo , y de la facultad que me con
ceden las Leyes del Reyno ? en la via^ y forma que mejor 
lugar haya en derecho — Otorgo en nombre de F . y de sus 
hijos, herederos, y succesores que vendo, y doy en venta 
real, y enagenacion perpetua por juro de heredad á F . &c-
(proseguirá como la venta regular , hablando siempre el Juez 
en nombre del deudor dueño de la alhaja que se vende y degis
tiéndolo de su propiedad, y posesión t y obligándolo ^ y d sus 
herederos a la evicion , y saneamiento, del mismo modo que si 
fuera su apoderado; y concluida la renunciación general, anadi~ 
r á ) y de parte de su Magestad exhorto , y requiero a los re
feridos Señores Jueces, y de la mía les pido , y encargo, y 
mando a los Alguaciles de esta Corte , y Villa r Porteros de 
ambas , y demás Ministros { s i la venta se despachare en otra 
jurisdicion , mandará solamente d los de la suya ) guarden , cum
plan , y executen , y hagan guardar cumplir , y executar 
esta Escritura, según en ella se expresa , y contra su tenor 
no vayan y ni la contravengan con pretexto alguno: y los re
feridos Ministros lo cumplirán pena de prisión ? y de cinquen-
tami l maravedís para la Real Cámara, baxo la qual mando 
Igualmente a qualquier Escribano que por el comprador, 6 
por quien le represente sea requerido , se lo notifique , y de 
ello dé testimonio, sin sacar esta Escritura de su poder ; y 
para su estabilidad asi lo otorgo , y firmo ante el presente Es
cribano del Número en esta expresada Villa á tantos de tal 
mes, y a ñ o , siendo testigos F . F , y F . vecinos de ella , y al 
Señor Juez otorgante yo el Escribano doy fe conozco. 

G 4 R E -
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R E T R O V E N T A . 
163 f.^ N tal parte a tantos de tal mes, y año ante mi 

I j el Escribano, y testigos Francisco López veci
no de ella dixo que Antonio Fernandez, que lo es de tai 
Lugar , por Escritura que otorgó á su favor en tal d ía , mes, 
y año ante tal Escribano , le vendió una casa suya propia, 
sita en tal parte con tales linderos por tanta cantidad , con 
la condición de poder recobrarla dentro de tantos años, cu
ya facultad se reservó, como entre otras cosas resulta de la 
citada Escritura , á que se remite : y estando para espirar el 
término prefinido para su recuperación, requirió judicial
mente al otorgante que se la restituyese, pues estaba pronto 
a entregarle incontinenti los tantos reales que desembolsó por 
ella , á lo que en fuerza de la obligación q Je constituyó en 
la aceptación de dicha Escritura , condescendió , y cumplien
do con ella , en la via , y forma que mejor lugar haya en de
recho zn Otorga que retrovende, y restituye al enunciado 
Antonio Fernandez la mencionada casa, según, y en la con
formidad que se la vendió , con todas las clausulas de trans
lación de pleno dominio , posesión , Constituto , y demás que 
en la prenotada Escritura de venta se refieren , las que da 
aqui por repetidas, é insertas como si literalmente lo fueran: 
y si por la expresada Escritura , ( que original con los de
más títulos de pertenencia le entrega , de que doy fe ) y 
tiempo que poseyó la enunciada casa, ad juirió algún dere
cho á ella , lo cede, renuncia , y traspasa integramente en eí 
referido Antonio , mediante recibir de su mano en este afto 
los santos reales que el otorgante le dió por ella , en tales 
mo-edas, &c. [aqui se expresarán las que sean , y n la entre-
ga hubiere precedido al adió , se pondrá la confesión , y renun
ciación de la ley 9, tU\ 1. Partid, 5. como en otras Escrituras^ 
y proseguirá) y formaliza á su favor la Escritura de retro-
venía , cesión, é íntegra restitución con todas las ciausnlas 

f í) . , por 
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por derebo necesarias para su estabilidad , y resguardo , sin 
quedar obligado á su saneamiento , ni responsabilidad , en 
atención á no haber padecido decremento, ni deterioro mien
tras la tuvo en su poder , ni impuestola gravamen alguno; y 
si este pareciere, quiere, y consiente ser compelído á indem
nizarle , y exonerarle de é l , y a satisfacerle otro tanto como 
importe , que por pena se impone, y en que desde ahora se 
dá por condenado irremisiblemente, y las costas, y gastos 
que en su exacción se le originen , sin que sea necesaria mas 
Justificación que el testimonio que acredite el gravamen, aun
que para darlo no preceda su citación , ni Auto de Juez, 
pues de todo le releva : y el referido Antonio que está pre
sente, acepta esta Escritura, se dá por entregado de la de 
venta , y títulos de dicha casa, y confiesa que ésta no tiene 
desmerso , ni desfalco en su fábrica, por haberla hecho re
conocer á Peritos de su satisfacion, y hallarse en el mismo 
ser, y estado que quando la vendió al expresado Francisco, 
por lo que le dá por libre enteramente de su responsabilidad, 
se obliga á no reclamar esta Escritura , aunque se descubra 
luego en la casa algún daño grave, 6 leve ; y si lo hiciere, 
quiere a mas de no ser oído judicial , ni extrajudicialmente, 
que se le compela á su observancia , y condene en costas, co
mo á quien pretende lo que no le toca: y al cumplimiento de 
este contrato obligan ambos otorgantes sus personas, y bienes 
muebles, raices, presentes, y futuros, dan &c. 

= 1 — 

PERMUTA DE BIENES PROFANOS, 
164 TT^ N tal Villa á tantos de tal mes , y año ante mi 

el Escribano, y testigos Francisco, y Antonio 
de tal vecinos de ella oixeron que les pertenecen en posesión, 
y propiedad al expre-ado Francisco una vina, y dos tierras 
contiguas de psn llevar en término de esta Villa , y sitio lla
mado t a l , tasadas en tantos reales, y al mencionado Antonio 
una casa dentro de sus muros en tal calle , valuada en otros 
tÓtfí tan-
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tantos reales , las que han determinada permutar j y para, que 
tenga efecto, en la mejor forma que por derecho haya lugar, 
de su libre, y espontanea voluntad m Otorgan que por s í , y 
en nombre d e s ú s hijos, herederos, succesores t y de quien 
de ellos hubiere t í tu lo , v o z , y causa en qualquier manera, 
se dan reciprocamente en venta rea l , trueque, permuta, y 
enagenacion perpetua : el enunciado Francisco una viña con 
tantas cepas de viduño blanco, y dos tierras de pan llevar 
confinantes con ella de tanta cabida , sitas en término de esta 
V i l l a , en donde vulgarmente l l a m a n / ¿ i / ^ r ^ f f , que lindan, 
( aqui se pondrán sus linderos) y están apreciadas por inteli
gentes nombrados de conformidad en tantos mil reales: y eí 
precitado Antonio una casa consistente dentro de esta Vi l la 
en tal calle , (aqui se expresarán su fábrica , pies de sitio , Un-
deros ¿ y demás señales conducentes) la qual se valuó por 
Maestros Alarifes que los otorgantes eligieron á este fin , en 
otros tantos mil reales: cuyas tierras , v i ñ a , y casa declaran, 
y aseguran no tener vendidas , ni enagenadas , y que están 
libres de toda carga , hipoteca, fianza, y responsabilidad real, 
perpetua, temporal, especial, general, tácita, y expresa; y 
como tales se las venden , y permutan mutuamente en los t ér 
minos propuestos con todas las entradas , salidas, usos, cos
tumbres, derechos, regalías, y servidumbres que han tenido, 
tienen , y de hecho , y de derecho les corresponden , y de
ben corresponder sin reservación alguna por el mismo precio 
en que las han valuado los enunciados Peritos , de que con 
ellas se dan respetivamente por contentos, y pagados á su 
voluntad , y por no parecer de presente su entrega, renun
cian , &c. (̂ aqui se pondrá la renunciación , y carta de paga 
como en la venta de V i l l a , y proseguirá) y asimismo decía* 
ran que la cantidad en que se han estimado las referidas a l 
hajas , es su justo precio , y verdadero valor , y que no v a 
len mas , ni hallaron quien tanto les diese por ellas; y si mas 
valen, 6 valer pueden , del mayor valor en mucha, 6 poca 
suma se hacen reciproca gracia { y donación pura , perfec
ta , é irrevocable que el derecho llama inter vivos , &c. Pro
seguirá como la venta hasta el fin, y se obligarán ambos a la 
evicion de lo que truecan. N O i 
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N O T A . 
Si las cosas que se permutan, b alguna de ellas tienen 

gravamen , se expresará; y si interviene dinero para igua
larse , ya sea por valer menos alguna de las permutadas, 6 
por tener sobre sí alguna carga , y se entrega al tiempo del 
otorgamiento , dará el Escribano fe de ello, y si no parece 
de presente, confesará el otorgante que lo recibió , y ha
bérselo entregado el otro , en la forma explicada en las Es» 
crituras precedentes , y ambos declararán que con él quedan 
Igualados, y no hay lesión , y de la que haya , se harán 
mutua gracia , y donación irrevocable inter vivos , &c, 

0$ — . . . - r - = = ^ 

P E R M U T A D E P I E Z A S 
Eclesiásticas. 

J Ó J " T 7 N tal parte á tantos de tal mes , y año ante mí 
el Escribano, y testigos Don Francisco Pérez 

Canónigo de la Santa Iglesia Catedral de Santiago , y Don 
Pedro Bermudez que lo es de la de Toledo, ambos Presbí
teros , dixeron que por beneficio de su salud , y otras jus
tas causas que les Impelen, determinaron permutar sus Pre
bendas, b Canonicatos, y para conseguirlo impetraron licen
cia de su Magestad ( que Dios guarde ) que fue servido con
cedérsela en el Real Sitio de tal a tantos de tal n?es, y año, 
firmada de su Real mano , y refrendada de D . F . su Secreta
rio , que original se une á esta Escritura para documentarla, 
é insertaría en sus traslados, y su literal tenor dice asi; 

Aqui la licencia, 
Y usando los otorgantes de la licencia Inserta , en la via, 

y forma que mas haya lugar en derecho Otorgan que true
can , y permutan las citadas sus Prebendas, para que cada 
uno goce 3 y sirva desde el dia en que tome pesesion , la que 

el 
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el otro ha gozado, y servido hasta ahora con las respetivas 
regalías, emolumentos , cargas , y pensiones á ellas anexas, 
según , y como lo prafíícan , y deben practicar los demás Ca
nónigos de dichas Santas Iglesias sin reservación : se desis
ten, y apartan del derecho que á ellas han renido, el que se 
ceden , renuncian , y traspasan reciproca , é integramente: se 
dán tan amplio , y bastante pod r como es necesario para 
aprehender , y tomar la posesión de sus respedivos Canoni
catos , sin que sea preciso que por su parre intervengan mas 
requisitos, ñique para ello espere el uno a! otro : y suplican 
a los Ilustrisimos Señores Arzobispos, a quienes toca, que en 
vista de esta permuta les hagan la colación, y canónica ins
titución , y manden dar dicha posesión , y a los llustrisimos 
Señores Deanes , y Cabildos respetivos no se la impidan , ni 
perturben , antes bien los tengan como sus legítimos indivi
duos , les contribuyan con las rentas anuales, diarias distri
buciones , y demás emolumentos que les correspondan sin des» 
cuento , y los admitan al uso , y exercicio de tales Canóni
gos asi en el Coro como en las Juntas Capitulares, y en otros 
atos públicos , y privados que celebren , conservándoles las 
preeminencias de que deben gozar : y juran in verbo Sacer-
dotis ta dio peSiore, & corona conforme á su estado , que esta 
permuta ' es simple , y que en ella no ha intervenido, intervie
ne , ni intervendrá di r e t a , indi reta , tácita , ni expresa
mente labe , especie de simonía , ni otro pato ilícito repro
bado por derecho : declaran que tampoco hay lesión , ni en
gaño, por estár cerciorados del p roduto , utilidad , y cargas 
de los expresados Canonicatos; y si lo hubiere, del que seâ  
se hacen mutua gracia, y donación pura , perfeta, é irre
vocable con las firmezas congruentes, por lo que no quedan 
sujetos á responsabilidad alguna, Y se obligan á no reclamar 
esta Escritura total, ni parcialmente , y si lo hicieren , no 
sean oídos , ni admitidos judicial, ni extrajudírialmente, si
no antes bien en costas condenados, y por el mismo caso ha 
de estimarse haberla aprobado, y ratificado, añadiendo fuer-» 
za á fuerza, y contrato á contrato. Y al cumplimiento de és
te obligan sus bienes muebles, raices, rentas, derechos, y 
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acciones presentes, y futuros , dán amplio poder a los Seno-
res Jueces que de sus causas deben conocer , para que á él 
les compelan como por sentencia difinitiva pasada en autoridad 
de cosa juzgada, y consentida , que por tal lo reciben , re
nuncian , &c9 

POSESION E X T R A J U D I C I A L . 
166 l^Stando en tal sitio, termino, y jurisdicion de 

M2J esta Villa de tal á tantos de tal mes , y ano 
Francisco Pérez vecino de ella , á quien pertenecieron las 
tierras contenidas en la Escritura de venía precedente , dio 
ÍL Juan Alvarez vecino de tal parte , á cuyo favor formali
zó dicha Escritura , la posesión real, achial, corporal, vel 
qnasi de tal tierra en voz, y en nombre de todas las demás; 
y en señal de verdadera posesión entró por la mano al com
prador en ella , por la qual se paseó, arrancó yerbas , es
parció puñados de tierra , é hizo otros aélos posesorios sin 
contradicion de persona alguna , y de haberla tomado quie
ta , y pacificamente el comprador , lo pidió por testimonio 
para su resguardo : y el vendedor requirió por ante mí á 
Antonio Rodríguez Colono, 6 arrendatario de todas las tier^ 
ras que constan vendidas en dicha Escritura , y está pre
sente, acudiese con !a renta que hay vencida, y se deven«-
gase desde el dia tamos de tal mes de este a ñ o , en que 
se celebró la venta, al comprador, y no á otro, y lo re
conociese por dueño propietario de ellas , lo que se ebiigó 
a cumplir , y todos lo firmaron ? á quienes doy fe conoz
co , siendo testigos, 6¿c, 

N O T A . 
• 

Si la posesión fuere de casa , d i r á : y en señal de veráa-
Jera posesión se paseó por sus piezas , abrió , y cerró sus puer
tas , y ventanas , quedándose con sus llaves, é hizo otros aftos 
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posesorios ^ &c. y el requerimiento á los inquilinos si los tu* 
viere entonces ^ será como el de arriba , y en su defeco se 
pondrá en diligencia separada : y si la posesión fuere de 
una alhaja sola, se omitirá la expresión: en voz ¿y en nombre 
de todas las demás ^ que contiene la antecedente» 

AUTO P A R A D A R P O S E S I O N 

i 6 j T ^ posesi-On judicial se dá eñ virtud dé Auto, 
i j o mandamiento del Juez ^ ante quien la parte 

legítima para tomarla , presenta > b exhibe los documentos, 
en cuya virtud , y no de otro modo debe dársele ^ y el 
Auto se estlende en estos términos: Por presentados, (b ex
hibidos ) los documentos que se refieren • por ío qué dé ellos 
resulta ^ se dé a esta parte sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho la posesión real ^ adiual^ corporal $ vel quasi de i (aquí 
se expresará lo que sea ) con el goce de sus frutos r rega
lías ¡ y aprovechamientos desde tal di a inclusive , (el que sea ) 
siguiente a el en que falleció fulano ; ( b en que se celebró 
ia venta de tal casa , b se le donó , b lo que fuere ) y obli
gación de cumplir sus cargas , ( si las tuviere v y si no ^ se ha 
de omitir esta expresión ) e n ella se le ampare , y defienda: 
imponese la pena de cinquentá mil maravedís para la Cámara 
de su Magestad d quien se la perturbare , sin vencerle p r i 
mero en juicio : requiérase d las personas que deben contri-
huirle con sus rentasi lo ejecuten , y no d otra, haxo la de bol-
verlas a pagar haciendo lo contrario , pará lo qual se confie
re comisión d qualquier Alguacil de este Juzgado , y Escriba
no de su Magestad : Dense d esta parte los testimonios que 
pida para su resguardo , y se la debuelvan los documentos pre
sentados : el Señor Don F. Corregidor de esta Villa de tal lo 
mandó a tantos de tal mes, y ano , y lo firma» 

P O -
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P O S E S I O N D E U N VINCULO. 
168 T 7 N tal Vil la a tantos de ta! raes, y año F , A l -

guacil de su Juzgado cumpliendo con lo qae 
se manda por el Auto anterior, por ante mí el Escribano 
dio a Don R vecino de ella !a posesión real , a é l u a l , cor
poral , vel quasi en forma del vínculo erigido por F , y sus 
agregados con el goce de sus fruto? 9 emolumentos, rega
lías , y obligación de cumplir sus cargas desde tal día in-
elusivé siguiente al del fallecimiento de D, F , su ultimo po
seedor , por el qual está vacante ,* cuya posesión le dio sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho en la Escritura de 
su fundación , (se citará con individualidad el Escribano, 
fecha , y lugar de su otorgamiento ) y en señal de verdadera 
posesión ojeó , y l eyó en dicha Escritura, é hizo otros aítos 
posesorios , y la tomó sin contradicion alguna en voz , y 
nombre de todos los bienes, y efeftos pertenecientes al refe
rido vínculo asi por fundación como por agregación , y en 
ella le a m p a r ó , y de fendió , é impuso la pena de cinquenta 
mil maravedís para la Real Cámara, según se expresa en di
cho Auto , á quien se la perturbe sin vencerle primero en 

juicio ; y de haberla tomado quieta, y pacificamente lo pi-
cTió por testimonio para su resguardo , y firma con el nomi
nado Alguacil, siendo testigos F . F . y F . vecinos de esta V i 
lla , de que doy fe, 

gSh ^ — = L - ^ . z = ^ ~ ^ ^ 

P O S E S I O N J U D I C I A L D E U N A 
Casa. 

169 X 7 N tal Vi l la a tantos de tal mes, y ano por an-* 
• % te mí el Escribano F . Alguacil de su Juzga

do 
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do en virtud de ia comisión que por eí Auto anterior le está 
conferida , dio á Francisco de tal vecino de ella sin per-
Juicio de tercero de mejor derecho la posesión real , aéíuaí, 
corporal, vel quasi en forma de tal casa sita , &c, ( aquí se 
expresaran calle , y linderos) con el goce de sus alquileres, 
y aprovechamientos desde tal dia , en que consta habérsela 
vendido F, por lá Escritura exhibida ; y en señal de verda
dera posesión le entró por la mano en dicha casa , entregó 
las llaves de sus puertas , las abrió , cerró \ se paseó por sus 
piezas , b quartos, echó fuera á los que estaban en ellas , e 
hizo otros aéíos posesorios sin la más leve contradicion, y en 
ella le amparó , defendió , é impuso para la Cámara de su 
Magestad la pena de veinte mil maravedís que contiene el 
Auto mencionado , á quien se la perturbe sin vencerle p r i 
mero en juicio: y de haberla tomado quieta , y pacificamen
te lo pidió por testimonio para su resguardo , y firma con 
el citado Alguacil , siendo testigos F. F. y F. vecinos de esta 
Villa , de que doy f4 

• Ñ O T ^ r •• 
En los Autos de posesión, y posesiones judiciales se po-

-ne siempre el adiciamento : Sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho , porque como se dán sin audiencia , ni citación de 
ot ro , debe el Juez dexar á salvo su derecho, por si el que 
la toma la pide con instrumentos simulados 5 6 aunque sean 
verídicos , pues pueden serlo , y haber alguno llamado que 
sea preferido por la proximidad de parentesco, 6 por otro 
motivo , lo que no sucede quando precede conocimiento da 
causa en contradidtorío juicio como en las Tenutas, en las 
cjuales el que no parece dentro de los seis meses primeros 
siguientes al dia de la vacante , solo tiene acción á litigar 
la propiedad , y aquel á cuyo favor se declaran, hace su
yos los frutos vencidos; pero en las demás posesiones no , y 
asi sirven únicamente de provocar al Juicio , y luego que 
comparece otro , se convierten en simple citación á persona 
incierta de ciertas, que son las que tienen derecho á po-» 

seer 
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seer , y no se conocen. No puse pena en la posesión extra-
judicial , porque nadie puede imponerla á otro sino la ley , 5 
el Juez como Ministro executor de ella ? y único potestativo 
para hacerlo, 

£ ^ = = r ^ = = ¿ ; ^ 

L I B E R T A D DE ESCLAVO. 
i 

170 N tal Villa a tantos de tal mes , y año ante mi 
J j el Escribano , y testigos Francisco Hernández 

vecino de ella dixo que tiene un Esclavo llamado Juan de 
los Sa ros , el quai es negro atezado , con los ojos grandes, 
de tal estatura , edad, y nación , y lo hubo por tales razo
nes ( se expresarán las causas por qué lo huho ) y por haberse 
convertido á nuestra Santa Religión | servidole con toda leal
tad , y por otros justos motivos que le impelen , determinó 
manumitirlo, y para que tenga efe í io , en la via , y forma 
que mas haya lugar en derecho Otorga que d a , y conce
de plena libertad al citado Juan de los Santos, a fin de que 
la tenga, goce, y disfrute como si fuera naturalmente libre: 
se desapodera, desiste, quita, y aparta desde hoy para siem
pre jamás del derecho de Patronato , y dominio que hasta 
ahora tuvo sobre el , y lo cede , renuncia , y traspasa á su 
favor, a fin de que no buelva á estar sujeto á su servidum
bre : y le confiere poder irrevocable con libre, franca , y ge
neral administración para que trate , contrate , teste , com
parezca en juicio por s í , b por medio de sus apoderados , y 
practique sin intervención del otorgante todo quanto está per
mitido a los que nacieron libres, usando en todo de su es
pontanea voluntad ; pues para ello formaliza 2 su fa\7or esta 
Escritura con los requisitos legales que sean precisos, y con
ducentes a su mayor estabilidad , me pide que de ella Je dé 
las copias autorizadas que quiera para su resguardo, y obli
ga su persona , y bienes á no revocar total, ni parcialmen
te , interpretar , ni reclamar esta libertad , y manumisión !,in 
embargo de las causas que para bolverlo a su poder, y do

lí'/». IL Hh mi-
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minio prescriben las leyes de estos Reynos, que renuncia; y 
si lo hiciere, no se le oyga , ni admita en Tribunal alguno^ 
y sea visro por lo mismo haberla aprobado , y ratificado, aña
diendo fuerza a fuerza, y contrato á contrato: dá amplio 
poder a los Señores Jueces de esta Villa para que le com
pelan á la observancia de éste, como por sentencia difinití-
va pasada en autoridad de cosa juzgada, y consentida, que 
por tal lo recibe; renuncia todas las leyes , fueros, y de
rechos de su favor: y asi lo otorga, y firma , á quien 
doy fé conozco , siendo testigos F. F . y F . vecinos de esta 
Villa. 

NOTA SOBRE EL PAPEL SELLADO. 
Las copias de las Escrituras de ventas , retroventas , y 

trueques se han de sacar en el mismo papel que las de empres-
tidos , y censos según su cantidad , y si las d í permutaciones 
no contienen precio fijo, en el del sello primero. Las posesio -
nes judiciales, extrajudiciales, y tratados en el del sello quar-
ío , y las de libertad en el del segundo. 

F I N D E L TOMO SEGUNDO, 

rió, 












